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LI B RO VrI. TITVLO V. 
",,' '¡_l.. 

paz,' en tre algunos ~ orones que lidiaban.l ,A 
prende y muerte, é aquel que lo n¡ati pq,: 
diere, '. provar ,por so iuraroiento." q;. pql1 
buenos testigos, 3,é muchos, que lo non,quh 
so ferir ni 'mataL por su, g¡;ado, pe¡;~;,. ~ 
una libra 4Proá,sos:parientesdetmut;rtº;~s 
por,queJo:;non, quiso feJ:4"; ni. ,mataJ:~~ ~é 
Gtrosí;~jl)iz!erenlag~7 ,;Uggn~ en esta, ~1 
llera • ; pe<;h~Ja,tercia '. parte ;~? que ~,gh, 
cho, ~ ca la ,muene daqú~l, IlGn, dey'e,;~e~ 
. ' 1 l' d lO SIItVenganza, e,q~ YlI!q:P.'?r"ar" W,~!i;in 

...... ;-•• <, ', •• '.".-, ~. ~. ,._.; .... ~~ '.', ," '., ,"'.,1;> --í 
VtSia¡gt;iióíii!ÚVzj¡ta;~iJirollor,r;ié:..; 
",,' quennáfirida.' ,;,;) eL;;.:'" ",; o',,;ql 

Q~~~ 'fi~~~.;~,~~'co~~~;~~~~n' p~~d, ~ 
en,otra tarníanera, por'le-fazer.,jesondra '~,: 
sil matil ~~,d.e"e.~er ~IiQpo! el omizilio." ' 

VII." si' ;;2 ~~r'om1i2:íiidt~';¡oíro J~~¡ .. l 
L iueio~:; ~: "'L:~'::,~, ';q , ' .'.'j,':;, .~: 
Si aIgu~ c~~~e. ;;;t:Po~~'~O "5, Ó ~e~~ri~ 
do "., alam.Ó ',7pieqrx, p;,algunacosa o~' 
estevan muchos, pmnes,aiuntados, é fefiere 
algun ODUleÓ 10~tare'9 ; si se pudiere 
purgar por su sacramiento, ó por testigos '0,, 
que non ,avia- voluntad de lo ferir" nin ,de. 
le fazer mal., non sea tenudo del omizilio, 
dari nÜ!,deve,.morirni perder por.,en,de 
$U buena'fa'roa:"ca non lo mató, por, su 
grado; mas porque' lo, firió loc~. r¡Üentre,. 
é non. se guardó de ocasion, peche una li
bra doro (¡ los, parientes' del muerto, é. reo: 
ciba L. azotes ". j;'", 

VIII.,Sial.gun omne mataaque! q~~e l/en; 
en guarda 2', ó"3quel quiere castigar. 

Si el maestro'4 que"castiga sudicipló~'I~ 
, ., .. 

" S. B. Y Efe. +' lidian. B. R. I. lediaban. ' . , 
• Campo Elc. 3- y B. R. 2. podi«. , 
3 Bt'.T. por bonos testigos J é muchos. Campo testiguas .. 
4 Efe. r. y Malp. 2. est9 fecho, peche. ' , 
S Campo morto. ' , 
6 Ma/p. 2. y Elc. r. matar, é sea quito del omecillo. 
7 Ma/p. 2. llaga. B. R ••. nga. Campo fe,ida. EU.4-

llaga en alguna manera. . __ . • . . _ . 
.8 Malp . .z.y Ese. I. manera, é non moriere, peche. 
9 JJ[alp.2. del emienda que es dicha en los que Ji.,.. 

ren de su grado. B. R . .r y Ese. + la tercia parte desto 
~ue es .. B. R. 2. Ele. $- y 6. desto que es de suso 
dicho. " 

zo Campo meter paz. . 
11 Ese. 6. B. R. 2. Y Camp. dt f"lumna. 
J 1 J',fa!p • .2. desondra ó mal. Ese. I. dcsonrra ó :mrl.. 
'l3 Ese. 4- sil matare. ..' . - -
14 Toled. m ju'ga. B. R. •• Camp. Y Esc. 6. '" iagu. 

Malp .•• en iu'gu ¡f lin .fU gradu. . ". . 
I S Ere. I. y Ma/p. 2. seSo, 'non se guardando; trebe-

iando con algun otro. -
16 Campo trebellando. EfC.$- 6 iogando 6 trobellando. 
17 B. R. L. Y Campo alanza. Eu. r. y 3- a1anzan¡lo. 
18 B.R. r.y Campo hu .staban. ,,~,. 
19 Malp. 2. matare .i. !u ora. Ese. I. matar á so hora.. 
.0 Eu. r. y Malp. 2. testigos bu.nos. Camf. te ... 

liguas. • 
" Malp, ... azot .. por <lStl¡O, , 

camientre'7; si; por ventura muere daque
llas feridas ¡ó el padron mata á' aquel que 
~uda .pot, oc,!sion, 6 el ~nnor mata el man, 
cebo .8 que lo sirve' 9; si el maestro ó 'él 
p<ldr0!l",ó,~l sennor; no lo fizopor. ningu.! 
nam<pque~encia , ni por ,uiqgun odio ,non 
~e.ve s~~r penado 3~,'. ni 4estamadQ por, el 
~!?ezifi:q,;<~;issi cuero9 dize la sanCt'! e~ 
~lPtU{~:~i!:ventu,ra!Io es~,' qui no~ quie-

3: \.l.Q\- • 
~~-\ "-- l 1 .. ;; .. .,,~. . .... ~>!.;!) _ :,)i 

IX. ,rS¡~lg~p ~mneij.~~ta el. siet(vo:por ' 
,. "a!gutJa ,;Jc1}t1;lrq'''J!'''', ',',,'! i. e"""., 

Sf~i;~m~~':hbr~ ri6~r~k:~"g~~dQ' ~~,m~~ 
por; off'"~~I!,>matasiefJo ,ai{!ll!h,dev¡! ~hali 
aISe~Q¡:¡:,del s!ervo..,1a meatad 'de.:quanto 
es de l'J.lso dicho, quedéve pech;u; 'por óm-, 
De ;'Ji!m:, que mat~;3.¡poJ: ocasion.,! ,; ¡:¡ 
-l::~~ 1J2 :;~:;._;. ...• ".: ..::..: .. ,'~.;;~ , .... , 

x:: ':teyCa~tigua: S~ :e!:sier'zJo'in'd¡d.'ei 
~,' ~0!tJ1!~ libre, po.r ocasion." ',: .. : :c'},: 
E¡':~i~¿J~_, ~e' ll1~ta'~m~e Hbr~ ~;~~~~; 
su,gradCl'llIaS por oCasIon, peche n,la mea
tad, d\;}¡l,l,antoes, ~e :suso dicho. ,de_ loS que 
matan. 10$ omnes lIbres por ocasion:, é si 
t;l s,ennor non qu~iere fazer emienda, ~ ~ por 
eJ.-,~e~(), del el siervo por el omezillio :39_ 

-xv~ :El Rey Flavio Rescindo. 
¡;;-,. '.;1 '_-;, . ' .. " : : : ":: . 

Si>ilgu?Z omne émafa á otrlJ'p' o" 'su, 
__ : grttdo. , ' • ' 

T ;do ~~me que mata á otro por s~ gra
do;,é non por ocasion, deve seer penado 
por el omezillio. ' 

-:'Íl, ,:Ese. 3.·,f rn comifflj". . " : ~ : ' . 
23 ,Malp. z. y Campo é lo quiero S. B. y Ese. 4 .• 1 quier. 

B.. R. l. ó lo quirr, 
.24 Camp .. nic:stro. B. R. 2~ maestre .. 
,2S que falta m ~l EJe. I. .. 

26 Malp • .2. su clesciplo. B. R. I._ sos discipuIos. Ca"m2_ 
sos discipolos .. EJe .. 3- su discipulo~ _ 

2.7 .,EJC~ .2. non locamientre. . 
28 EJe. I. mancebo J Ó á su siervo que. 
'9 B. R. r. Campo Efc. 3- y S. B. sierve., Jl.falp. JI. 

que! sirve, ó á su siervo; si el. -
30 To/e1· ,:on debe seer, penado por el omecillo. S. B. 

penado nI difamado. Ma:p. 2. penado DÍn defam.do. 
Efc.4- enE1mado. , , . 
3' S. B. E,rc .•. y+ es'aquel que.B. R. r. ye quien. 

EU.5- es qUlen non. B. R. !l. el omne que. M. que non .. , 
~r~~amp. quiere avC!. ~:c. 6._ q~iell' non quier disci,~, 

33 Ese. 6. omne lió". " 
_ 34 Malp.!l. grado nin por su voluntad •. ElCo 1. nin por; 
voluntad. , :,' , , 

35 Efc. r. 2.y 4.' por elomne. 1>falp. I, pecha, el qu~ 
mata omne libre por, ocasion. . '.' , " : 
'36B:R. 2.y Ca;"f. matan., 
31 EJe. L. pecbe so sen~or. ..¡ 

38 B. R. 2. CamF')' E". 6. enmenda. .-
29 Maip. ~. omo:iÜ? á los pariente, del rnlJertq • 
.¡o, B. R. r. Ley,:anllgua. , 
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DEL FVERO' JVZGO 

XII. El Rey ~gica.,' 
.-.. -- . . ." (- -, .. _~ 

Que el smnor non mate su siervo sin razon;: 
t . '. _ :J 

Si el omne que' faze algunpécad~~, ó lo 
conseió " nondeve seer sin pena; mu': 
cho mas aquel non deve seer,3 'sinpe~ 
qiJi faz elomezillio' por su'criít;Idad4.; E' 
porqué lóS' sennores; matan los' sierVoS' mu;;J 
chas veces por crueldad en 'ante que 10$ 
siervos sean condempnados " de, algun pe. 
cado; poi end"les 'queremos 'tollét e,sta li-" 
cencia • á los sennOles' que lo 'non fagan, 
hy estabrecemos por esta ley que ningun 7, 

sennor ,':niíi 'riirigúná 'sennota~'fíon ma
te su: siervo~";nin' sÜsierva'sFnoo"por 
mandado del iúez'; por pecadoque"fizies:.;' 
sé·:elsiervopubliéamientre.Mas sí 'el sier'
vo ó la: sierva fiziertálpecado porqae' de-:. 
va prender muerte', mantiniente su sen
nor, de ,él , ó aquel 'que lo quisier, .acu~r.
dígaló al' iuez de aquella 'tierra, ó á'O ;iquel 
sennor: é pues" que lo dixiere, si el' pe
cado fuere mostrado, el siervo prenda muer
te'por 'el iueZ, ó por' su sennor en talma-
nera ~ que ;si el iuez lo quisier iusticiar de 
múerte,: meta en 12 su escripto aquelo por 
quel" condempna. E si el sennor lo'quisiere 
fer H matar, ó lo quisier guardar de muerte, 
sea en: su poder. E si el siervo ó la sierva por 
muy mal osa miento , contrastando 's á so 
sennor; si lo firiere con arma, ó con pie
dra , ó con otra cosa, ó asmar ,. de lo ferir, 
y el sennor se quier defender, ó se en aque
la sanna luego matar el siervo ó la sier
va, non deve ser tenudo del omezilió" se 
aquelo puede seer provado por testimonios 

1 Malp.~. y Etc. r. pecado, ó es aparcero en el mal 
conseio, non debe seer. . . . _ 

.2 Ese. 3- conseia. 
S Malp. 2. y EfC. r. estorcer. ' 
4 Malp • •• y Ese. I. crueldad. Mal pues que entendi_ 

mos que mucho$ sennorcs é muchas scnnoras pc:ccadri_ 
ces ie antuvian á matar iU .¡enos ante que sean con
dempnados dalgun pecado; por ende. S. B. Ese. 3' 
y B. R. I. crueldat. M. y Malp. 2. qui faz el omezilli" 
por 'iU crueldad en ante que los: ¡iervoi .. 

S Ese • .;. penados. , 
6 Malp. 2. y Ese. 2. arrevencia. Ese. + esta licCllci~ 

á los scunores hy establecemos. 
7 Tokd. que nengun sennor non mate. 
8 Malp. '2.:1 Eu. r. sennora, sea qui quiere. ' 
9 Mafp. !l. muerte, é matare el 5ennor Ó la sennora 

al siervo ó á la sierva, ó lo. mandaren matar por grand 
pecado que aya fecho, é le> sopiere el alcalde, el alcalde 

'apremie al sennor ó á la sennora que vengan al iuycio 
por fin:nar por testimonie> de siervos é de siervas, ó por 
sus yuras que ellos fizieran tan grand pecado por que 
merec:iéron muerte. Erad afIel que se treviese (Ese. I~ 
atreviese) á matar su siervo o su sierva c;on su mala vo
luntad, él por sí ~ ó lo mandare á otro úc;er sin pecado, 
peche por su atre\'encia al tesoro del rey una libra doro: 
é dcsi aqnel fecho que Jizo le sea infamia (Efe. I. en
fama) é verguenza durable que nunqua mas pueda tes
timoniar en nenguna cosa por toda su vida. E quien mata. 
,iervo. 
10 B. R. s.. ó al sennor .. 
JI .s. B. depues. Esc. !l. JI S- et desput:S. .' . 
1:1 EIC. $- meta en escripto. B. R.;;-.. meta en ¡cripta. 

de • Íos siervos é de las siervas 'que estavan' 
, delante, é por el sacra miento del sennor quel, 
ÍIJató. Mas se el Sennor ó la sennora mata
~~'sosiervo ó sO 'sierva por crueldad, si 
nolÍ fuerencondempnados por'" el iuez, el 
qué~ lo 'matar; pOr la locura que fezo de
Ve 'seer echado fue~a de Ii tierra' por siem"" 
pre=; édeven avece,la su, buéna lós maspnr 
ptitcós de' sullillíget, E ' quien • 'mata ' sier~ 
vo'aié11O ó'sieniaaiena 'por su' grado:, Ól 

manda que lo"riiaten, peche otros dos 'ta"" 
les siervos ó dos ,. siervas ál sennor del sier
vo:'¿ dela"sierva-'niueria ro ,'y: el que!lo 
mató !;ea echado de' la tIerra,' assi, cuemo 
~s dicho de suso. Mas si algún omne fie-. 
te:o su· sierVo ., ;có;:otro aié'no', porqueldi-
2é' álgun denuesto ,221 01; faze 'algun des-" 
pecho ", ó porque 'lo: querieccastigar;' si, 
lp mata, si, se . pudiere salvar ~', por tes~ 
gos,ó por so' saccimiento, que.'Io honqui~ 
50 matar, non deve sofrir la pena., desta 
ley. Esi el siervo ó la sierva .s dize que ma, 
tóalgun omne'por.' mandlrdo'''é' por <:on": 
5eio de, su sennor,; é pudiermostrar que 
so $fnnor lo fizofazer aquelh'por que 10 
tormentaba; el sie.n:6ó lasierva :que esto, 
fizeren, deven recIbIr C. azotes" é ser sen-, 
naIados. E sielsennoriurar: que 'lo non' 
mandó fazer, non haya la pena desta ley, 
y el siervo que mató á so companero" sea , 
en poder del sennor; que :fuga 'déllo que 
quisiere. E. si el siervo mata siervO' aieno, el 
sennor!o dev~ dar por.el omezilio .~ á aquel 
cuyo SIervo o cuya sIerva mató. E si ál
gun 20 ladran ó robador 30 matar otro en ca. 
sa ó en caminO", , luego deve seer penado 
por el ornezilio. E por que" el que manda, 

13 B. R..;. porque! iustician. " 
: 14 Toled. JI Ese. 3. facer. B. R. r. y CamF. si el sen
Dor lo quisiere matar. -

1 S Camp. contrastar á 50 sennor ~ ó si lo fem. 
16 Ese. +- asmare ferir .. · 
17 Toled. ante! iuez. 
18 B. R. I. Y CamF' duas. , 
19 MIIlp . .2. Y Ese. I. sierva muerta. l\{as si.. 
20 Elc.3"- feriere. B. R.;j.. ferire. Ele. 6. fere. 
21 Malp. !l.."y Ese. I. siervo ó su sierva~ queriéndolos 

castigar, ó otro siervo -agena.. . -, 
~ 2 CamF' Ese. 6. y B.-R. 2. denosto. 
~3 Ese. 3' enoio. Malp.2. y Efc. I. despecho, é mue-

re daquellas feridas , si se pudier salvar.. ' 
24 M. salvar que lo non quiso matar. 
, 5 Ma/p. 2. y Ele .. I. sierva obedeciendo á. sus senna ... 

res, ficieren muerte en aIgun siervo de sus companner~ 
ó en otro omne qualquier, é screndo metidos á tormen
tos dixiere que mató aIgun omne por mandado .. 
.6 B. R. 2. Y Campo 6 por. , 
'1 Malp. 2. y Ese. I. compannero <> ~ otro qua!. 

quIer .. 
18 B. R. I. por el muerto. 
'9 Malp. 2.y Ese. I. Si a1gun OlIlllC libre robador. 
go B. R. I. arrobador. _ 
:p Campo camio. M..1p. 2. en e>mÍno por le robar lo 

suyo., luego. _ ". 
3' Malp. 2. Mas porque es mas cnculpailo aquel que lo 

manda fazer , é lo guisa ~ que aq:lel que lo obedesce é 10 
face de fecno, establesccmos. Ese. I. Mas. porque e: ma~ 
culpado aquel que lo =ndó ¿el fecho que aquel que fiza 
Sll mandado .. 



/J conseia 'fazeromezilio es mas enculpado'! 
'que aquel que lo faze de fecho, porend~ 
establecemos.'.specialmierttre, que: sin aque~ 
110 que eS: dé susodicho de los siervos .• ~ 
Id: el· siervo cdize qüe'so seimor'le mandó 
matar omne libre ó muiere libre ~ ó siervo 
aieno.ósiem 'aiemi ,.y esto mahifestate'e1 
siervo artteL iuez; si lo non pudiere mostrat 
por otros' testimónios , 'ct:·sierVo • non' devé 
seer creydo ~ 'contra sLi~ séImÓtes; Ma~ lds 
sennores ese; devenluego salvar' :mtellUeí! 
por su sacramiento ~ de: tal feCho;' é 103 
siervos' que fizieren 5. el . omezí:llio ',,' déVen 
ser: ~ados po~ ello,é .:1: ser'! dados ~ 
poder de 10s,parIentes'del lIlueéto;quefaC 

gan. dellos lo que quisieren. E "silos :sen" 
Dores non se pudieren -~ salvar' por 'su sa" 
cramiento:,:el:siervo, que., fiio- el; omezillio .~ 
deve recibir ce;· azotes, é, ~ersennalado 
layda mientre 1~ ~ é los sennores que lo man':' 
dáron fazer deven seer descabezados 11.Y el 
amne libre que conseia" con otro de ,fa1=er 
omezillio ,aquellos que!' diéron alguna "fe
rida, 01. matáron, deven recibirmuer~e, é 
aquellos que lo conseiáron, maguera • "no¡¡t 
fuéron 14 con él, reciba cada unoCe.azo
tes por el conseio .. que diéron • é sean sen:. 
Dalados ", é den cada uno: deIlos L. suel
dos. á los parientes del muerto; é si non 
ovieren ande los paguen, sean siervos' de 
los parientes del· muerto 17. ' .' 

_ __ .. '. l...' ... ~ 

XIII. 18 Que e/' sennornon taie miem .. 
"ro 19 al siervo rf°O á la sieroa. : 

Nos tI que amamos los bienes, que fiziéro~ 
I ETC.~. B. R. ~;' J' Campo cuÍp.do.·· '." ,; 
2 Malp~ 2. y Eu. r. siervos ,', que si el 'sennor ó la 

sennora mandare á su siervo ó á su sierva matar á al .. 
gun ornne libre, é el siervo depues que -la cosa fuese 
pesquerida, dice que su sennor.. . _. ~ 

g B. R. r. d,do. Campo :reudo. '. . 
. 4 B. R. r. J' S. B. sagranuento. Malp.~. J' El<. r. sa
zramentos que son salvos. de tal fecho. ; . 

5 Malp .. 2. connocieren.: ' . ". 
6 Malp. 2. Ó d~ben •••• ó seer dado,: 
7 Eu. r. J' ¡¡. o. .. 
8 Malp.~. y Eu. r. quisieron. B. R.:;. los seMotes 

se pudieren salvar. .. .' 
9 Malp.~. J' Eu.r. omecillo J Ó lo consentió al sen-

Jlor, debe. . 
lo T.úá.layadamientre. . 
II Campo encabezados. Malp.~. y Ese. r. descabeza~ 

dos. porque enrizaron sus siervos í matar sus eguales .. 
E los omnes libres que oonseian de fuer omecillo (E/c. I .. 

omecilios, é los cumplen) en otro, todos aquellos quel 
dieren alguna ferida 01 mataren. . 

1 % -Eu .. .r que se conseia.. 
13 Br.T. magar non foran ... 
14 Malp. 2. non fueren con él al ferir nin .i matar, 

reciba. Ese. ¡¡. feneron. B. R. ¡¡. feriron. B.!{.~. en él 
15 Malp. 2. y Ese .. I .. conseio malo. ". 
16 B. R. r. asinalados. Malp. 2. sennalados Iaydamien

.' trc, é pierdan testimonio, é de cada uno. 
17 Malp. 2. muerto mientre vivan.. . 
18 Elfa Iry XIII. falta m Ma/p. %.; Y ha:". uff 

núm.-ra utá la tju~ "'luí ti XlV., Y Jigtl~n las dmral 
laro ,;Ü est~ tfrdm. 
19 B. R. l. I71mWro. EiCo S ... ,Jri •. ·Ese. 6. ,,¡,mil,.. 

los .nUesirosántecesSór~,:r.ilIlímos' .. ,~que 
esta ley fué fecha con derecho, é es desfe
ch:r,.con: gran tuertó."E'por eride que los 
frenos non sean alargados á los malos J' fe
chas, en el nombre del nuestro sennor Yo 
rey'. Don: Ffavid Egica: qúiero os poner esta 
ley de cabd'por aqul!llasmismas palabras ,~; 
i, por esa"!IÚSma se1)tencilf.l7,. que 'la : fizieta 
ante el príncif!e :nuestt6 illllteceSot··,' é'la léy 
éompieza·ásSí ·: .. En 1a~.I€j"cde 1$Us01 toRe": 
tIlOS lá·crueldád de ilOS! sennores contratOs 
siervos J é q~nón desf:igáií,lá 'forma ,.S que 
Dios fizó;lJuando se asanriába'rr ,"Jcóñttíí 
ellos, éque: ilón lestu¿lanl~~foScu'etpo~.,Por 
ende· éStabl~emos que rungun .seI1Mr':i'nirl 
'hingunasennora; sIn <iúicl()~', o' s1D. Itoyerro 
manifesto non táíe·á sil '~érvb,njn!á: Srniét'J. 
va mano';- Diu nariz, nin labros 53; nuÜeíl .. 
;gua ",nin oreia:", inÍIi pie '., njnle's:iqi.ie 
oio 37 , nin le taienenguno de sus:miembr05; 
Din ge lo mande taiar ": é 'si lo fiziere,séli 
;,deste:rado de.!la.tier~, por tres annos ~ptlt 
:e~ ObISPO en ~uya •• tJe,rraes, ó en cuya '1' 
nerra {a:tel' . tuerto,' e toda su buena ay'an 
'Sos fiios, que. non fllérón parcloneros" de 
aquel tuerto, el 43 guarden al padre' ftmi 
qué! torne en la tierra. E si Íiios non oviere 
legítimos, el iuez mahde á los otros parien!. 
tes, que la guarden, é quel respondan dell" 
quando tornare en ~ tierra;' é: si . aquel qué 
-es desterrado non oVlere nengun·" pariente~ 
-eHuez mistno le deve guardar su buenare 
responderle :della quando Venier ~s·en4a 
tierra. 

t.inp• fl!mf,..-
20 Ese. 3. ni. Campo .. m. , 
21 B. R. L. Ele. 4- y S.·B. Los que. 
>2 B. R. r. axamos. Ele. 6. oseamos. Campo' a1lamo .. 

B. R .•. falamos. .: 
, ~ 3 s: B, 'á Jos' maIf""hos.· . . . .' .. 

24 M. Ele. r.~. Tol,d. B. R. r. y S. B"yo el:Rey 
Don Flavio é Don Egica queremos. . .. '~ .; 
'''5 Ele:'{í. queremos. 

26 S. B. Y Ele. 6. parabras. Campo par.vl ... 
. ·27 EJe. 6':sentenza. .. 

28 B. R. 3', la ley. . ) 
29 ·EIC j. y¿r: se asannan. EIC.6. quando ",annan con 

ellos. .. 
30 Tol,á. B. R. r. J' S. B. tuelgan. Ele. r. ~. i 6. to-

Jan. Campo tollan. B. R .•• tolgan.· '. .. 
S I S. B. Y Malp. "I. sin iudicio. Campo sen vicio. EJ~. 2. 

sin iuicio' ó sin otro mal manifiesto. . . - -
S2 EJe. 2. sin otro mal manifiesto. .. " 
33 B~z. mano. ni nariz, nen bezos, :rien lingua, ni oreya. 

campo y Ele. 6. bei:ws. ' . ,.. . . . 
S'.f 'B. R .. I. nen lingua, nen pia ..... nen le saque uueiO'. 
35 Campo Ol'ella. B.R. l. orca. 
.36 B.R.l.y EIC.¡¡. pia.' . 

"37 Campo 0110. ' , 
38 EIC.¡¡. tirar. 
39.S. R.l. en qual tierra i. l· 6 en qua! fazel tuerto. 

"40 Told. Y Ele. r. en cuyo ogar. M. en cuy, faz.I.' 
"<4r' EJe. 3'- fizier. ' . ,\.!:. " .- . .: .. 

42 B. R. r. furon partidos. Ele. 6. p:iri:ineros. oO' 

43 El(. ¡¡. é l. guarden, 
44 EJe. ¡¡. alguno 
45 Campo tornar. ~. ~ .,: 
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~::c,XIV. EIRe.y~Don~es~indo-. r" 

Qu/t~d; ó~ne;cpieJe~f?;a,.;_~j i~¿fo; 
~ ,_ ,·w -, , ,-: ,', 

-:;~ ·OI1JCZIHIO.;; «;~~::'~:~:~;j,"~-'';-'~ ~,:<-'fl ~U:U~1. 

S¡~~~;;nl o~~P~.~~tt~'~l{~~~~í~~~ 
faz, qm~cil\io ;:I:l· i!le)!:, ,mjw]q,,-,4.ep_l,les.;t qUf; 
t~,sopi~¡.:e ~" lo, tI<w.~: pnmder, k,peAar,cue, 
JtIq J;tle~~e,;,(;a!,flQn,deve :A~~lU;(t !á, v~-; 
g~9; por, n<>:-,Ser 7 a1gMnoqu~l ~~JJSft~,: ó P9~ 
~gLl~.epgaOOQ- ~?1&Jltyta'_qne feziéNn en: 
!f.e¡ s¡.,-M'lsJaiIT\lolg~puede,a~usa~ ~ id que 
~t,ó'csu' @~idº",<óque1: fh;p,.{)uQ., mal. E 
9~rpsi4!ém:uid6 pueileJ acusa~:al:'lue fIlatg 
1>!l.1D;1gglJ::r}, :y"el,: iuez; dev<;.~ penar) aquel 
ª1s-uien (~re, prov¡\do ,el, o~illio ,~~ndo 
clle~ llJanda.la1lr.¡ ,o, ASSl,JIue:" si_el. marir 
GQ,!4!a nlUgiermur:ier~n I~_>lnteque,el pley
!!> e_sea: ptoV¡l4o 1,1~, sos :fijos ré -sos" parient~ 
~Q.(j-: deven avet, su', buena~ ;-pueden ,acusar 
flkque mo el ómezilliQ~', assLcuemo lospa .. 
ikes. E : non es derecho que -los fiios, ni los 
i"lkien~es " ayan la buena sinon:ac~ren ,el 
,R}.I!fzillio."E ,si el-iuez,,- ,pues, que'gel<> masr
,tr.aren.,. nonqujsier,,,engaret omezillio '.'" 
!o',WrlqDg¡lIL'\'~ pues ,que el ,rey '.lQ SOple;
fj:,,',', sepa ,~, bien, por ,verdad, que'? el rey 
f.1I;á j'j!chaEJa clDeatad del omezillioque ,es 
elA} s¡í~ld()s á¡aqt\elque lo demanda , por 
g"ue ;IJ.!JIJ. qUÍ!!Q .vengar el om~zill¡o del mue~· 
f9,#,la bona',' daquel, qUIen. fizo el ome;
~iIJi()" llPn, llJ;tndamos quenenguno la, to;
p;teJjlsta qW!;J!¡!ajudgado!9 "si:lo_mo. '" . 
XV. Que l(js parientes é los estrannos 

pueden atusar al que faze omez¡l/io. 

Pues que los orones, que fazen.los otrOf 

% B. R.:¡. Si algun onm.. , " 
,2 B. R. •• Y EJe. 6. quisíer. _, " 

'-ll Tolrll. y EJe. 6. pues. ,', "" _', _:-: 
~ MaIp.2. d. tardar de vengarlo. Eu. I. de, tardar ,de 

1:0. :,!,engar. :.... ~_ _ 
'S B. R.:¡. seer nwguno que. "i,' T e ,j' ' ! [ 

6 S. B. EJe. 2. + Y 6. acu.e pór., Malp"2, y EJc~I. 
acuse. ~ la_ mugier. ,.c " ", _'. -.: 

7 J.fall" 2. acusar é demandar al. B. R .. 2. EJc. 6:.:1 
C4mp. al que. ' ' - y ~ 
,2 Malp.~. Y EJc. r. mugíer, 01 fizo,algun mal. ':, 
9 Malp ••. y EJC. l. Iá ley. E mandamos que ella pór 6J 

•. él por ella acusen al omicero ~ é_ -!eciban venganza &c ... 
gund que fuere el pe~do así c.uerno-la .ley ~da. As~quc;.. 

la, -El,. 6. ~oriren. Campo morren. ':~.' 
Ix Malp. 2. Y E,,¡. 1, plQbado é acabado. , "" 
1 1 S. B. face omecilio. ." .' < _:. 

,13 Ese. 6. pareqtes. " ',' ,,: 
I4 s. B. porlongare. B. R. r,,,pelongar. Malp. 2;':1 

."#"Sc._!. perIongare, sabiéndolo p2;,verdad, pues qu~¡; 
15 Esc. 6. sopero ~ _". , , ;. 
16 B.R.l. Y Campo saba., EJ<. 6. sabea., ,, __ 
17 Malp .•. que pechara la meerad. I!',!I-: •. y :¡.). 

fará pechar. EJe. 2. que deve dar el 0meclho. ~~~: 
.8 B. R. l. Ca;"p. ,S.B. y EJe. 6: la pena." ,,,,: 
1".9 .Toled. fas~a._que sea acusado el.que, lo fizo. B.J{:;:r. 

s. B. J.falp .•. "Esc. I. ". Y + fasta que .eavengado .,,10 
fuo. E!~. 6":_il!.~Yado. _. .'.:: '" :'" .;. 

;:0 Campo ca torto sería si .dexáse~s. , :':f 
::u ]tla!p. 2. J' S. B. serie. '. _ :_ ¡. 
21 TD/(d. omecello J y Ilsí ctras ~Ut~* ~ 

.~. [.-

pecados, deven seer penadoL por las leyes, 
ª~,:¡i ,cuerno .merecen, tUerto ~?,seria," qqe 
d.¡;xasemos de penar .los ql1e:,Jazen ,el ame,
:pllio ,~', los quales:-:manda, % eL príncipe 
qu~ :sean ~. '; m<l$ penaqps., DQuca.s N ,por, tal 
Que,aquel,-: que; faze oin~illio"nnon pue~ 
lia,<:$Capar -sin pena.;, , é:. que rningun. .omne 
no, lo" deya ,'6 es(¡Us,ar;, ;!Ji encóbrit:_" primee 
r.a ,.qIien~fe ,~~mos _á, loo 'parientes mJlf 
pr02iU,CQs, del muerto ¡ quec; puedan act:SaJ: 
;!qne!',quien mo el. oIñ~illitú é:si Por-; ven"!' 
turac aquellQS no lo,quisieren:acmat' ~;ó tar¡ 
llaJ;eA por JQf<¡zer ;. dalli, -.tdelantre ,todós 
~ o~ros __ p'p:jente.s 10_ pued¡!1). acuSar ~ é los 
oJ.'l'os .estraQI;IQsc' -é,;;¡quel quié:n'quiSiere'.es¡ 
cusar, ~?; por :alguno enganno.c, óc defender .al 
quienfizo~Lomezillio e'! "tiJaq aqu.ello que ei 
~eve! aver;,por lod<!fellder, epécbelo endu:> 
plo ác: aquel :que !o acusava',: ca' el. omezi" 
llierQ '0' nunca puede seer, bien. seguro qua,n!. 
UO'$Opiereque todQonme lo:p~de ac~r;'·j 
•... \'} ; •. -.';~, ; ., .•.• : .' é~.'~" --.'-.':~ -.' ," {.,,-~) 

XVI. Si, el omne que Jazo .. omezil¡¡a 
" 'fiue SI --;, 'l.a t;fJ lest'a ',"".. '. ' - :1 .J ~- ....... oJ,j •• : ',-., .' ,'-' 

No~ .; Ii~s ~e~~n;brá~~~:3:~~e fasta~.~~ 
e:;aquí pusiesemos:!' penas,.de muchas ma~ 
Iler<iS ~6 daquellos. 37 que ,fazen ,los omezi~ 
lJios ' .• , ' segundo: 30 cuerno: el :fecho de cada 
uno"merecia 4 •• Mas pol'que.'''':aquellos que 
fazen este pecado, quanto ,mayor voluntad 
an ~e lo fazer, tanto mas fallan razones po): • 
que' puedan escapar, é'_fuyen .' á las igle.
sias ~e DiQs ,'que los defendail, y ellos non. 
dubdaron de fazer el pecado contral man.,. 
JlildQ de Dios, ·'.porque tal pecado non deve 
seer sin pena, ca mata las almas , é faze 
á los omnes muchas veces 44 fazer peor ": por 
, , . 
. '3- B. R. r.mandaÍnós alp,{~cipe. Campo inandamos 
'Jue ;sean., Malp.~. manda el príncipe. B. R . •• manda-
mos los príncipes. . _.' 
'4 S. B. sean penados. "" , ' 

o,, 5 Tolu! .. B. R; r. :JI Camp.Por 01)4e. Malp.~. Ondeo 
Campo Por ente •. ' "~., .' 
,6 S. B. EJc. ~. y 4- pueda., EJc. 6. poda. EJc.:f. 

non la. ~, l. _ . 
'7 B. R. r. Campo EJe. 2. :¡. 4-Y 6. acusar. 

r2.8:.Malp.~!l~ Y E.re. I .. el omecilIo., ó mostrare que 10 
quiere amparar (EIC. I. mamparar) por algun don, tod~ 
.-l,9 Tol,á. Malp. 2. y ESC.3. omicero. s. B. omeciero. 
EJe. I.Y .2. omiciero. . , 

SO Malp . .2 • .JI J;se. I. acusar ~ é que non se puede am
parar de quienqnier. qud acuse. Ese . .2. bien ~sar. , . 
.-31 ,Ese. 6. Jug'. B. R. l. Ese. l. y l. Ju:ye • 
. 3' B. R. I. Malp ••• Ese. l._y 6. !:,os no •• " , 
; 33 EJc.:¡. olvidamos. B. R. 3-, desmembram<¡ •• B"T:.~ .. 
nerbbramos: 

84 Ese. 6. atanes aquí.' '. . ..... ,. . , . -'l.' 

35 B. R. I. Y EJc. 6. po,iemo •. Be:r:. pusiemos" 
:!3(jB.-R.l. guísas. , , ." 
. 37 Ma/p. 2. á aquellos." ' -, 

38 Malp . .2. y Ese. I.omeciIlios é los fechizos." 
-,39, S. B. segundo el fecho." " , 
40 Malp.~. me~ecj~. S. B.,merezca. Ese; 6. ·mere¡ca., 
~I 1IL lIfalp. I. y B',T:. Mas por aquellos que. 
,~, B.R..lo yB,.T:. fuen. Camp.fuyen. ' 
~ 43 E:IC. L. et porque. . ~ ,. 
44 E IC. 3. que fagan peor. 
_~S S. B. peío!. , 

" 
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ende fazem03 esta ley que vala por siempre, 
que pues la ley m:lnda que á aquel que fa
ze el omezillio, ó el mal • fecho de su va-, 

.luntad, nenguna escusacÍon, nin nenguif 
poder' non' vaIa. Mas si fuyer 4.aí r altar, 
el o mne quel quiere prender, no lo deve 
enJea tiraf'ssin'·m:md~.'do de los s::.cerdo
tes. Mas d.~pues que fuere lijcho al. sacer
dote, é jurar o que aquel, que fuyó á la 
iglesia, es condempnado de muerte por el 
pecado que fizo, el sacerdote tirel del al
tar, y echelo 7 fuera de la iglesia: y es
tonze aquel, que andab:l • en pos él, lo pren~ 
da, é non le deve dar muerte, pues que 
16 echaron de la iglesia; mas déve!o me
ter en poder de los parientes mas propin
cos del muerto, que fagan déllo que qui
sieren, fueras • muerte. Y esto establesce
mos por tal que la maldade delos'malos sea 
refrenada, pues que veyen que non pueden 
escapar, que non sean penados ,dexen 'o si 
al que non de fazer mal con miedo de pe
na lo que farian muchas vezes por su grado 
o " pudiesen. 

XVII. JO Ley antigua. 13 De los 'fue ma-
tan sus padres, y 14 de sus' cosas. 

Por que nengun omezillio, que om~e faz 
por su voluntad, non deve seer sen pena 1" 
aquel que mata so pariente, mas deve pren
der muerte que otro omne. E por ende es
tablecemos en esta ley, que todo!Jmne que 

I Ese. 6. 6 el malo fecho. 
:¡ Ese. 6. poderío. 

, S S. B. y Malp. 2. no! val .. 
4 Ese. 6. se foro B. R. 2. Y Campo si fugir. B,r. fuir. 
S S. B. Efe.!>.$o 6. Y 1'>lalp • •• ende tirar. 
6 llf. catar •. 
7 Campo iéteIo fora. 
3 Toled. y Malp. 2. que andaba pues él. préndalo. 

B. R. I. Y Ele. I. que andaba de pos él. S. B. que an
daba deipues él J que lo prenda. Ere. 4- que andaba 
depues él. B.R .•. que andaba por él. El<. 6."que an
daba pus elle. 
9 -Ese. 3- salvo muerte. 
10 Ese. 3- dexen de fuer. 
11 Ele. r. por du pudiesen. . 
11 En fl c6Jicr EJe. I. hay una ley Jnpuu de ut& 

fue Jiu aJí: Elta es otra ley fue fuE ¡((ka /n tI Jtemo 
c(J1Jctio di Toledo. 

Esta es otra ley' que fue fecha en el dezeno conceio 
de Toledo d.e treynta y cinco obispos J mandándolo é 
otrorgándolo el muy noble rey d. Ervigio el primero 
:mna que él -r-:¡mó en la era de DCC e XVITI annos. 
Ninguno non sea osado de tirar de la iglesia aquellos que 
á ella fuycn por miedo que an de muerte ó por espanto 
que lles ponen ni delles t7tzer mal ni de Hes tOlIUr nada 
de lo suyo mientre estudieren en el logar sancto. }'Ias 
:zquelIos que estan en la iglesia é que fuyen á ella pue
dan andar á XXX pasos fuera de la puerta de: la egle ... 
si.L En aquellos XXX passos deve cada una ygIesia seer 
amparada é defendida á derredor. Pero en tal manera 
que aquellos que fuyen á la eglesia non sean encelados 
por ninguna guisa en las -casas cstrannas ó que 50n alon
gadas de la eglesia: mas aran poder de se solazar en 
'1uanto montaren aquellos XXX passos, fueras ende las 
casas cstrannas en que non entren. Et este término deven 
aver para complir las cosas que la natura non puede cs
<Uiar, et por aquellos que demandan ayuda de l. eglesia 

ntat:::: sú padre, ó si,¡ madre, ,6 so erma
DO, ,ó -so errnana, ó otro so propinco, si 
lo .faz por so grado, el iuez lo prenda mana~ 
mano, é lo faga morir tal muerte qual el 
dió al otro. E si el que fizo el omeziUio es 
baron ó mugier, si non oviere fiios, toda 
su. buena ayan sus parientes mas propin
cos lO. E si avian 17 mos dotro casamiento; 
la meatad de su buena ayan sus fiios; é 
la otra meatad ayan sus mos daquel á quien 
~ató ¡ to~vía si los fiios non fueron par
ClOneros 1 en el pecado del padre, ca se lo ' 
sopieron '., ó ge lo consentiéron 'o, non de
ven aver nada de la buena del padre, mas 
dévenla aver los fiios daque! á quien el ma
tó. E si aquel quien mató, nin aquel que 
es muerto non an fiios, los parientes del 
muerto mas propincos, que acusaren aquel 
que lo mató, deven aver toda la buena da
que! que lo mató. 

XVIII. De los que matan sus pa-
rimtes. 

Si el fiio mata ei padre, 6 el padre mata 
el fiio ,ó el marido á la mugier, ó la mu
gier el marido: ó la madre mata la tiia 
ó la fiia la madre: ó el ermano al ermano: 
ó el ermana á la ermana 21: Ó el yerno" ma
ta el suegro '3, Ó el suegro el yerno: ó la 
nuera" mata la suegra ", ó la suegra la 
nuera: ó otros 'o ornnes qualesqu ier de so 

: linage , óque son allegados á so linage '7: 

sancta non les sea tollido para cumplir los usos de la 
natura en lo:; logares que de\'en. Et si aJguno contra esta 
ley quh.ierc pas~ar Ó la qui~iere quebrantar sea descomul
gado de la yglesia sancta et sea penado muy cruel mien
tre . por. la ~entencia .r:a1. Pero si aq~ello5 'lue .tUyeo :í 
la IgleSia non los qUhlere ende poner fuera el s2.cerdote 
claquel lagar, dando aquellos que los demandan el ju
ramento que mandan 105 cánones é la riégla de los pa- . 
dres sanctas, é ~e fuyeren ende, deven ser demandados 
al sacerdote que lós non qui~o poná fuera et deve seer 
condempnado por sentencia qllal el rey tovicre por bien. 
1\1.15 si aquellos que los demandan Don quisieren dar ju
ramiento que 105 non matarán", nin los )jsar4n, nin los 
tormentarán, é los culpados con miedo de muerte fu
Jeren, Don sean demandados á los clérigos de la igle_ 
sia. Otrosí despues que el iuramiento fuere dado de muer
te é de !ision, é, les fuere proba~o que lo quebrantaron, 
sean penurados.e t;I0n tan solam(entr~ . sean descomulga
dos de la. e&lesla e de todos. los dertgos; mas ninguno 
de los chnstlanos non coma nm beva con ellos J nin Ues 
taga campana, ni faga vida con ellos. 

13 En Ese. I./alla la nota. 
14 Ese. 6. ó sual madres. 
15 },{alp • .2 sin pena en esta nuestra ley, aquel. 
16 Malp."2. y EJe. I. mas propinquos del muerto. 
'7 S. B. Y Malp. 2. avie. B. R. I. avia. 
18 S. B. parttcioceros. 
19 EJe. 6. airen. 
20 Br:r. conscntiron. 
21 B. R. 5- Y Ese. 2. a,7aam: ó el c:rmano la crmana 

ó la ertnana el ermano. ' , 
22 Campo Ese. 6. y B. R. 2. genro •• 
'3 Campo Ese. 6. y B. R. 2. sogro. 
24 EJe. 6. :lora. 
'5 Erc.6. y B. R .•• 'oora. 
26 Tolrd. ó otros qualesq;e'luierc que sean.. 
'7 Ese. 6. linagcm. 
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el que mata. ,ILiego deve morir. ,E 'st'pbí:' XX. El Rey Don 
ventura' el quel' mata fuyere • á b iglesia;' 
y el rey 01 sennor lo quisieren librar" de 
muerte por piedad, embienlo par siempre 
fuera de la tierra, é toda su buena daque!' 
quel mató ayan los erederos 3 de! muerto, 
aSSl cuerno es departido en la otra ley dé 
suso. E si el muerto non oviere nengun' 
gun pariente, aya la buena daquel dester-; 
rado • el rey. Ca aquel, que fizo el pecca
do, maguer que non prenda muerte, non 
le deve fincar la buena. 

Flavio Egica. 

XIX. De los que matan sus parientes 
por occasion. 

Si el padre mata el fiio, 6 el filo '~ata 
el padre, ó la madre la fiia, ó la fija la 
madre, 6 e! ermano el ermana s, ó algu
no de sus parientes mata por tuerto • que! 
fazie e! otro, ó por que se queria amparar 
dé! el que lo mató, si 10 pudiere esto pro
var antel iuez por buenos testigos, que de
van seer creydos, que defendiendo 7 so cuer
po, mató al pariente, sea quito de todo· 
el omezillio, é non reciba' por. ende pena, 
ni tormento ., nin danno de sus cosas 10, 

guardándosse, cuerno 11 se deve guardar, de 
Don fazer el omezillio •. 

% El(. r. y Mal¡; 2. ruxiere ~ la egle,ia ,eame
tido en poder de los padres del muerto ó de sus pa .. 
:rientes mas propincos por pIeyto que lo non matcn·, mas: 
que fagan dél lo que quisieren J. é tqda su buena ayan 
los herederos._ 

2: M. salvar. 
3 B. R. 3- lo. parentes del. 
4 Malp. 2. y Ese. I. omicero el rey;E aquel que lizo 

el pecado, non aya de su buena nada, maguer que fuese 
depues franqueado ~ pues que estordó de la amargor de 
u muerte. 

5 B. R. 2. S. B. Malp. 2. y Ese. 6. el nermáno. Ese. I. 
el hermano la hermana J ó- la hermana el hermano. 
6 EJe. 6. por rogo. Be:,;. por ruego. 
7 Ese. I. defendendo. Ese. 6. defiendendo. 
8 B. R I. sea quito todo el omecio. Malpó": ¡ca 

quito del. . 
9 B. R. I. Y S. B. tormlento. Ese. I. tormienta. 

'10 M..lp. 2. Y Ese. I. cosas, é toda la pena é el pe
<ho que mandamo> en el que face la muerte de su va-

Si el: siervo mata otro siervo po,,:'occa-
. .srotL- , .c 1: . _ ,', .. ' 

Él :sie;v~:''Gue ni:ttll ~~ siervo" en:'a~ 
guna man~r1 por OcCasiOD,. la meatad de 
quanto déve dar aquel que mata omne '. 
por occasion, peche el sennor del siervo al 
sennor del siervo muerto: é si lo DOri qui
siere pagar, dé '. el siervo por emienda. 

XXI.IS El Rey Don Flavio Scindb. 

De los' que se perturan por sus pa-
rientu. 

Si algun ornne por cuyta l' que a niega 
verdad, sabiéndola, ó se periura, el iuez 
luego '7, que lo sopier; prendal, é fugal dar 
C. azotes, é non sea mas recibido en tes
timonio, é sea defamado ,. por malo, assi 
cuerno es dicho '9 en otra ley de suso de los 
falsos. E la', quarta parte de su buena aya 
3.9uel á quien quiso engannar por su periu-
[JO 110. • 

luntad de todo 'ea qu:to, guard~ndo,e de. 
11 E.IJ:; 4- 6. Y B. R. !l. cuerno devia. 
zz" Ele. I: siervo a~eno. Ba B. 2. por alguna manera. 
13 Malp. 2. ome hbre. 
I~ Campo y Ese. 6. dia. B. R. 2. die. 
1 S Falta tIta lty en el texto latino rmpruo y tn 1ql 

códicu latinos. excepto en el Je San Juan de los Rryu 
y tn ti LtgionfflJt, m /,1 'lualella hay','y ts la misma que 
-st pont m los cdJíciJ taJtellanol por última JtI título 
último del libro V. con' otro rpígrafr." En Malp • .2. no re 
halla tn uft ~ugar ni al fin dtl libro v: En ti Eu. 4-
uti tn d lib. 1I. tifo Il7. Jupuu J, la lty XIII. 

16 T.leJ. S. B. Y Ese. '!l. coyta. 
17 Ese. 6. manteniente que lo sopero Eie.;;. mantinente 

que lo sopier. B. R.5- ttlanteilente que. 
18 D. R. 1. desfurutdo, .Y así ot"" ~"u. S. B. diffa-

rnado. ' 
'9 Ese. 6. dito • 
• 0 Toki. y B. R. I. perjuro. 
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LIBRO VII 
- .. ,.~ 

De 1 los furtos 'é de los engannos . 

. l. TITOL DE 2 LOS DESCVBRIMIENTOS DE LOS FVRTOS. 
l. De los que manifiestan 3 los ladrones. 
11. Que la testimonia del siervo non deve seer 

creída', si el sennor no lo otorgar. 

l. Ley antigua. De los que man!ftu-
tan los ladrones. . 

El iuez non deve tormentar 1 aquel que es 
acusado de furto fasta que aqueste que lo 
acusa presentare antel iuez el que ge lo ma
nifestó ., é que por delante' m. tes timo-

. nías : é ante el iuez meta su cuerpo en '0 

otra tal pena, qual deve recebir aquel á 
quien acusa, si el acusado saliere sin cul
pa daquel pecado. E todavía depues quel 
acusado saliere u sin culpa, el iuez constrin
ga .. el acusador, futa quel presente aquel, 
quien le fiziera entender el furto • J, é si lo 
non pudiere presentar, si a! que non, diga 
el nombre .. antel iuez, y el iuez lo cons
tringa por saber la verdad: é si el iuez non 
lo pudiere aver, por que" ge lo defiende al
gua omné poderoso, ó 'por medo, digalo 
luego al rey"; é si el reyes '7 luenne de la 
tierra', dígalo al obispo •• ó al sennor de la 
tierra, que ellos que han mayor poder, 
que lo constringan ". Et si esto non fizierel 
iuez, todo quanto ha 'o perdido aquel, que 
se querella, el sennor ó el rey ge lo entre
gue de la buena del iuez; et si el que ge 
lo demostró el furto , non pudiereprovar 
lo que 000, sea tenudo de emendar de su 
buena todo el furto. E si el funo pudiere 

1 Ese • .I. De 101 furt(JI, de las ¡alud.tia, E Je IDI 

tngannos. Toled. D~ los que furlan los sin''(JoJ, é los 
'Dtndt'n ~n tIerra nt,.anna. ¡ de los ot,.os furtos • ¡ de 
101 engannOf. 

2 T,l<d. DEL IVICIO DEL FVRTO. E. R. B. R. I. 
Campo Efe. I.'. Y S. B. DE LOS QVE DEMVES
TRAN (Camp. DEMOSTRAN) EL FVRTO. Malp.,. 
DE LOS QVE AMVESTRAN EL FVRTO. 

3 l\1alp. l. Y Ese. l. ducubrm, y así en la ley. 
4- Ese.. 2 .. errydo. 
S Malp. l. Y Ese. l. Si ,/ 'lUf ,natura (Ese. :l. annuu

ITa, yen la ley muutra) d furto a aEaruro en tilo. 
. 6 B. R. l. g'J/ardon , y así otras veces. 
7 Esc.3- atorDltntar. 
8 Afa!p. 2. y Ese. L. manifestó, é si no lo quisiere 

Fresentar dda.ntre lIU. testimonios raga tal carta e tal 
rt:eabdo sobre sí antel alcalde que meta .su cuerpo. 

9 Toled., ddantre. Campo é que por deIantre tres. EiC. l. 
qUiltro. 

10 s. 11. á otra tol. B. Ro I. á otra atal. 
JI . C.lmp. salir sen culpa, el iuez lo constringa.. . 

·11 B.R. z.t.onstrengaaL.3fap • .2.costringa al. EJe. 6-
constrega. 

nI. Del s iuez que sabe el fuf'to. 
IV. Del gua/ardan • del iuez. 
V. Si el que non es culpado es acusado. 

seer provado, y el que lizo el furto es li
bre, peche en nueve duplos lo que furtó, 
é sea deffamado por ladron. E si fuere sier
vo, péchelo en seis duplos, é demas reCiba 
C. azotes. E si el OnIDe libre ,que manifes
tó el furto,· non oviere onde lo pagar, sea 
dado por siervo á aquel á quien 2I d~fa
mó por ladron ", é aquel otro á quien min
tió_ E si e! siervo non pudier fazer emien
de por sí, ó e! sennor non quiele fazer 
emienda por él, dé! e! siervo por emknda '3. 

n. Ley antigua. Que la testimonia 
del siervo non deve seer creida, si 
el sennor no 10'4 otorgar. 

Si el siervo deseu brier " el furto sin volun
tad de! sennor, non sea creido, se el sen
nor non di.Jdere por su testimonio 2' que 
deva seer creido, é si non dixiere qu.el sier
vo era bueno é lea!, non sea creydo. 

1I1. Ley antigua. '7 De! iuez que sau, 
el }itrto.. . 

Si aquel, que descubre el furto, 10 so
po quando se fucia, si de su voluntad lo 
discubrió , non deve aver ninguna pena, nin 

13 S. B. fuerto. Nalp. 2. y EJe. l. turto por saber en 
:él la verdad. E si. 

14 B. R. I. nomne al iuiz. Campo omnc. . 
1 S Malp. I • .Y Erc. I. porque es noble, ó porque lo. 
16 Malp. 2. y Eu. I. al rey si fu'!re cerca del logar. 
17 Malp. 2. fuere ¡uen. B. R. l. ie ¡uene. S. B. es lun-

neo Campo lonni. EJe. I. fué luen. 
18 E,,·. 6. hispo. 
J 9 Malp. 2. -" Ese. r. constringan por lo aducir al al

calde. 
29 EJe. 6. perde6. Campo a perduto. 
lIB. Ro I. JI EIC. I. que desfamó. Ese. 'l. dis-

famó . 
22 Malp. 2.y Efe. I. por ladran. é aquel otro á quien 

mintió é engannó. , 
'3 J.lalp. 2.y EJe. I. por emiend. á aqud á quien dif-

fim6. (EJe. I. desfam6) .. 
'4 Malp. >_1 Camp. otorga. Ese. l. otorgtf. E. R. otor-

gua.r~. ' 
25 B. R. r.y 2. descobrir. 
2.6 EiC. I. testirnoniomiento. E. R. testimonia. 
27 Ese. l. Si :1 que m~/tra 1I lurto u .,pa'luro 

ro tlk. 
Pp 



Hó .DEL'FV,ER,O' JVZGO 

deve"démaildár otro'gualardon, porque lo 
demuestra; que 1 aban darle de"e que salga 
sin pena. E si por ventura aquel que lo de
muestra, partió con el ladron el furto, la 
parte que ovo de la cosa,', entreguela á su 
sennor. . 

IV .. Ley antigua. Del gualardon del 
tuez. 

El que descubre el ladron !, si non fuere 
sabidor del furto, non deve aver mas 4 por 
lo descobrir, si non quanto val la cosa 
que fué furtada; todavía se el sennor de 
la cosa avía ante su emienda s complida
mientre. E si el omne que fizo el furto, es , 
tal omne, que' deve prenJer muerte por el 
furto, é non a nada de su buena; ó si fue": 
re siervo por aventura, 'é so sennor tomó 
q anto que! avía 6, aquel que lo demues
tra 7 deve aver la tercera parte de quanto 
val la cosa que fué furtada, por que lo de
mostró, é non mas. 

V. a Si el que non es culpado es acusado. 

,Si algun omne es acusado de furto', 6 
que dió yerbas le, Ó venino á beber ", 6' 
dotras cosas tales, el quel acusa vaya an
tel sennor, ó ante! iuez de la tierra, que 
lo pesquira, é sepa " el fecho ; é pues' 
que lo sopier 1 3, míndelo prender. E si, la 

,cosa es tal, ,que non deve prender muerte, 
fagal fazer emiendaá aquel cuy'! era la cosa 
que furtó, ó á quien fizo el mal. E si non 

'oviere onde faga emienda ,sea su siervo da
quel á qui lo lizo. E si se pudiere purgar 
daquelIo que fué acusado, sea quito, é aquel 
,que lo acusó sufra la pena y el danno ", y 
el pecho queste devie recebir, si el fecho ',' 
le fuese provado por verdat. Mas el iuez 
non deve nengun omne tormentar en as
cuso, si non delantre otros omnes muchos". 

'Mas todavía nol deve penar ante que el fe'; 
ch6 sea probado por algunas pruebas, ó ante 
que aquel que lo acusa meta su cuerpo á 
otra tal pena cuerno aquel que es acusado 
debe recebir, sil pudi~re seer provado, é así 
deve ser tormentado 1 7• 

11. TITVLO DE ,8 LOS LADRONES É DE LOS FVRTOS. 

l. Que aquel que busca la cosa de furto di
ga qual '9 es la cosa. 

lI. Si el siervo faze furto seycndo siervo, ó 
depues que es libre. ' 

UI. Si el siervo 20 que se torna á " otro sen-
nor faze furto. ' 

IV. Si el omne libre faze furto con el siervo n. 

V. Si d sermor faze furto Con el siervo. 
VI. Si el siervo ageno es amonestado de al-

guñ que faga furto. 
VII. De los que son sabidores u del furto. 
VIII. Si algun omne compra la cosa de fur-

, I Efe. r .•• y E. R. ca abundarle. Campo aboIÍdarli. 
Brx. ca avoodarle. . 

2 M¡;¡lp. 2. Y Ese. l. cosa no mas, entréguegelo oí. su 
sennor de la cosa furtacla. . ' 

3 Malp. 2. y EJe. I. elladron é el furto, si non fuere 
aparcero (Ese. l., parcionero) Ó sabidor. 

4 Malp. 2. y Ese. l. mas en gualardoD. 
S M"p. 2. Y Etc. l •. emienda del ladran complida 

mientre en nueve duplos. 
6 Malp.2. y Ese. l. avie, é aquel á. quien fué fur

tad;l la cosa Don oviere de que recebir su derecho, aquel 
qne lo demostró (Ese. l. amostró) debe. 
7 B. R. I, Cam¡. y S. B. amo>tró. B. R . •• demo.

tró. E. R. mostro. 
S Campo Del OftU qur yt acusado dr !urto. 
9 B. R. I. J' S. B. de furto. ó que dió yerbas. 'Ele. I. 

Ó disfama.do que. ' 
10 Campo hecbas , é vino á ~eber. 
II B. R. I. á beber, ó de otras tales cosas. Malp . .2. 

á beber, ó de f~chizos, ó clotras tales cmas veda_9as. 
12 EU.3- et Silba todo el ft!cho. Eu. I. el- fecho se-

gunt es Ilso en la ley. . 
13 Erc. I. sopier-dc cierto que aquel acusado fizo aquel 

peca.do, mándelo. - . 
,+ B. R. l. Y S. B. danno que .,to. 

to 2', no lo sabiindo. 
IX., Si algun omne compra la cosa de furtr; 

, sabiéndolo. 
X. De los que furtan las cosas que son del rey~ 
Xl. De los que furtan las cenc~rras '. de los 

, ganados. 
XII: De los que furtan los fierros Ó las otras 

cosas del molino. 
XIII. Del danno que deve recebir" el la

dran '7. 
XIV. Que el ladran; pues que es preso, sea 

presentado alItel iuez.. ' 

IS Ese. 6. B. R. 2. Y Campo el pecado. 
~6 Ese. I. y Malp. 2 •• muchos por tal que non meta 

nmgun om~e ~n yerro, nm an4e en la p;:squiiloa oí ciegas 
(Malp.!l. a clcgadas) J porque haya de úcer sofrir pen:t 
~. CJ-ue serie por ventura .al vo á la ora del verdadero 
lUlelO. 

17 ftf.l/P, fi.y Ea. I. tormentado é eximinado, seyendo 
el conde (E u. 1. cuende) é el alcalde deiantre presentes. . 

13 Toled.DE LOS QVE DEMVESTRAN EL FVR. 
TO. Esc:3- DE LOS QVE FVRTAN ET DE LAS 
COSAS FVRTAD.\S. ' 

19 Toled. EsCo'. y MaIp. l. 'Jual" el furf •• Ese'l' 
qual fI la cora 'lur burta. 
}O Toled. Ese. l. y ALIp. 1. Si rl rirrrJo 'lu~ u '()rndiJ~ 
a otro un1UJr MU lurto 6 algun tUfrtiJ al que lo ~mdiá. 
y así en la ley: ' 

21 Ese. 3. dr- otro unnor faeúntÚJ lurto. 
21 Malp. l. sirr1J() agena. 
%3.Toled. y Ahlp. l. sabtdoru ( :'pare"i". Ese. l. '-

parnantraJ. 
14 MJlp. l. de furto dd ladron, y asi en la ley. 
:LS .M.alp. l. y Ese. l. lar crncrrroJ # y así en la ley. 
,,6 B. R. l. arrtuNr. 
27 ~1alp. 1. Y Ese. l. d ladran, E que Je'Ve dar m J~. 

¡l. ,1 li"" i ,/ IU" •• , y •• í en la ley. " 
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xV.·1 Si el omne libre faze furta con el 
shrvo s; é si algun Qmne mata el ladran 
que se ampara con arma. 

XVI. Si algun amne mata el ladran que anda 
de noche -. 

XVII. De las casas aiena, que omne manea' 
mal, que peche otro tanta por e/o. 

XVllI. De las cosas ljUi omne lama en peri
glo de agua. 

l. Que aquel que busca la cosa de furto~ 
diga qua! es la ~osa 10. 

Aquel que demanda la cosa de furto, di
ga " qual es la cosa al iuez, ó que tal cosa 
es, é dígagelo en escuso lo que demanda, 
é que lo demuestre por sennales "10 que per
dió, que sepa omne la verdat, si la cosa 
a tales sennales, cuerno él dize, ó si es 
aquello lo que perdió 1,. 

JI. Si el siervo faze furto'seiendo sier-
vo, ó dpues . que' es libre. .' 

Si . algun siervo fuze furto • ., é so senÍlor 
lo franquea depues, el seonor, que lo fran
queó, non deve recebir danno por aquel 
furto " , mas ,. el siervo mismo 17 que lo fe
zo, deve recebir la pena, hy el daono ". 
E si feziere furto pues " que es franquea.,. 
do, deve recebir tal pena, é·o tal emien
da, cuerno si fuese siervo· E si e! furto SI 

. non fué tal porquedeve seer tornado en ~er· 
vidumbre, finque por libre, é todavía faga 
la emienda. 

1: Elta rúFrica xv. utá uparada de la ·X~v. m 
~,l códice dr M. aunque Jupuu en la ky no hay ,u

faracÍon ni droer/o epígrafe. 
2.' Malp. l. ¡¡!roo, que ámbos fagan. un tmimda I '1 

así en· la ley. 
g 13. R. l. de nutc.e. 
... Malp. 2. enguera. y así en la ley. 
5 Campo torto. 
6 Malp. z. y Ese. l • .ri!T1JD comtl •. 
7 S. B. y E. R. qua"to. 
8 Malp. 1~ el ladran de-oe UT pTUD é pre.untado .1 

lZ!cald!, y así en la ley. 
9 B. R. l. Ese.}o y 3' en a"ICU¡O. l-lalp. 1. en IIcUID 

por manera de furlo. 
10 Toled. la cora p"dida. Malp.2. Y Ese. l. qual" 

Ilfurto. 
11 Tolrd. Malp. 2.y Ere. l. deve decir al alcaIde en 

escuso lo que demanda, é" que demuestre por sennaIes 
]0 que perdió, que sepa el alcalle la verdat quando la 
cosa le aduxiere de atales sennales cuedto él dice, ó si 
es aquello lo que perdió, é así: lo creerá de lo que! di
xo. B. R. 1. 2. Campo y s. B. deve decir (Camp. deve 
dizer en ascuso) al iudez en ascuso lo que demanda J é 
que demuestre. 

12 Campo sinnales. Ere. 6. y B. R. 2. sinaIes. 
13 Campo y El<. 6. perdeó. . 
14 Malp.:l. y Ese. I. furto á su iennor seyendo sier-

vo, é 10 franquea. . 
1 S Toled. 'por aquel furto que lidera; ante el siervo 

troUlqueado mismo que.lo tizo, debe. lrfalp. I.y Ese. l. 

XIX. De la buena delos.ereaeras del ladran. 
XX. Si algun amne dexa el ladran, ó el 

maifechor que prendi6. ." .. 
XXI. Del siervo que faze furto' • á so sen

nor, ó á otro siervo • del sennor. 
XXII. Hasta qual 7 tiempo el que • prenik 

el ladran, Jo deve presentar al juez. 
XXIII. Si alguno mata ganado l/geno en es-

cuso 0. • 

lli. Si el siervo, que se tornó dotro 
sennor,faze furlo. 

El siervo", que se torna.á otro sennor, 
é furta alguna cosa al sennor primero, 
01 faz aJgun danno ", el iuezJo deve pes
quirir, si 10 fizo: é si lo fallare •• por 
verdad, el seonor postremero • s faga la 
emienda por el siervo, si quisiere; é si non 
qu~ier, sea tormentado e! siervo segundo 
cuerno e! fecho fué. 

IV. Ley antigua. Si el ombrs ,Iibr, 
faze fortocon et siervo 26. 

Si el ombre' 7 faz furto con el siervo age-' 
no, ó roba alguna cosa, pague cada uno 
la meatad de la emienda que deve fazer por 
el furto, segundo cuerno es dicho en la ley 
de suso ~ é ámbos sean azotados paladina
mientre ". E si el sennor non quisier fazer 
emienda por el siervo, dé el siervo por emien
da. E si ámbos fizieren tal cosa, porque de
van ser descabezados, ámbos prendan muer
te desuno '0. 

por aquel furio que lidera ante. Mas d siervo franqueado 
mismo que Jo tizo J debe. -". . 

16 S. B. mas si el. ••. fizo. 
17 B. R. I. mismo debe. 
18 Ese. I. que rué puesto en la ley. 
19 B.R. r. Eu. I. + Y Mal¡. !l. depues. 
~o Efe. I.)' 3. é filzer tal en;lIenda • 
21 EJe.3'- E si el siervo ..... deba. 
22 Toled. Malp. !J..y Ese .. I. El siervo que torna á otro 

sennor por vendida é tinta. M. Si el siervo que toma otro. 
23 Malp. !l. damno á él 6 á ot,o. B. R. $o dauno, 

el rey. 
. 24 B. R. l.· bajar. 

2 S ft1alp.!J. postrimero. 
.. 26 Malp. 2; y Ese. l. JifrDO agtnflo 

27 B. R.:;. Ere.:;. y +- el omne iibre. En d To. 
l~d. Y Malp. .2. uta ley. Jiu así: Si el ome libre 
furta con algun° siervo aieno, ó roba, ó uze ruerza_ 
ó las cosas (E:JCo I. Ó (17.e alguna cosa de las cosas) ve
dadas, si les' fuere probado alguna cosa:t pague cada unQ 

. la .meatad de la emie:lda que deve facer por el furto el 
cme libre st:gund como es diebo en la ley de suso, é 
ámos sean azotados paladinamientre. E si el scnnor non 
quisiere facer emÍenda por su siervo, dé el siervo por 
emienda á· aquel á quien fizo el danno. Et si :ímos fi.
eieren el" daño ó tal cosa, porque deven ser de,cabeza. 
dos, ámo5 _prendan muerte de 50 uno. Antigua ley. 

28 B. R. I. planamientre. 
29 Erc; 6. y B. R. I. de su uno. S. B. Ere. 2. y C4m.f. 

de so uno. B. R. 2. de-,e uno.·. . •. 

Pp3 
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V.I Ley antigua. Si 'el semiorfau fur~ 
e fa con 2 el siervo. . 

El sennor 3 que faze furto con el siervo~ 
el sennor deve fazer toda la ernienda del' 
funo, ca non el siervo: y el :;ennor recibá 
c.azotes, é por ende el siervo non deve ayer 
nenguna pena, porque lo lizo por mandado 
del sennor. " 

VI. Si el siervo ageno es amonestado 
dalguno que faga furto 4 •. 

Si algun omne conseia 5 á siervo ageno que o 

fuga tinto, 6 que f;lga á el mismo, que ge 
loconseió 6 algun mal, porque lo pierda so 
sennor, • porque lo pueda ganar del sennor 
mas aina por este enganno; pues que lo su

. piere el iuez, el sennor del siervo nondeve 
perder el siervo, nio deve ayer ninguna pe-

o na; inas aquel, que conseió el siervo fazer 
tal cosa, porque lo perdiesse so sennor, é 
lo ' pudiesse él ganar, péchelo al sennor del 
siervo en siete' duplos, tanto' quanto el 
siervo le funara 10, Ó quanto danno le fezie
ra ; hy el 'siervo reciba C. azotes por que JI 

creyó " á aquel, que! conseiaba que liziesse 
atal cosa, porquel perdiesse so sennor, é 's 
demas finque en poder de so sennor. 

VII. El Rey Don Flavio Rescindo. 

De los que son sa/;idores 14 del.furto. 

Non deven seer 15 dichos ladrones tan so
larnientre los que fazen el furto; mas los 
que lo saben, é lo l. consienten, é los que 
reciben la cosa de furto, sabiéndolo. E por 
ende mandamos que estos reciban otra tal 
pena cuerno los ladrones. 

1 Esta Iry V. ti VI. in ti Tol,d. Malp.:l. JI Eu. I. 
y t S coma Jt ligU~: El' sennar que va á facer furto con 
el su siervo, si les fuere probado, ePicnnor (EJ(. I. 
el scnDor solo) deve facer toda la em!end.1 del furto, 
ca non el siervo; y el siervo Don s~a tenudo de nada, 
é el senDor reciba cien azotes ante! pueblo, é por ende 
el siervo non devc aver nenguna pena, porque lo fizo 
por mandado de su sennar • 
. 2 E:ic. J. ccm su si!rvo. 

:1 M. B. R. L. Campo Ese. 2. JI S. B. el siervo. 
4 B. R.. l;tU!rto. 
5 ToIlJ. Malp • .2 •. y Ese. I. cODseia Ó zmonesb. . 
6 Tokd. M..lp . •• JI Ese. I. que se lo conseia a1gun 

tnaI • ó que mate su sennor por arte dél ó por cnganDo, 
porque lo pierda su sennor • 
. 7 Ese. l. 6 porque. E. R. por tal que lo. 
8 S. B. y B. R. L. é que ie lo. Ma/p. 2. é que se lo. 
9 B. Ro I. ,eL Campo .VI. dubIos. B. R . •• ,epte 

dubIo. 
10 Jl{alp • .2 • .Y EIC. r. furtara po·r su conseio. 
JI To!td. Malp • .2. y EJe. 1. porque menospreei6 á su e 

lennor, porque .creyó aquel su enC:01igo que! conseiaba, 
que ficiese tal cosa, porque lo perdiese su sennor J por ... 
que él se otorgaba con otrO por matar su (Elrol. á su) 
lenner é dem<l.s. 

11 Campo erevó. 
13 Ese. 6. é desí fin~ue. 

VIII. Ley antigua. o Ir Si algun omne 
compra la ¡;osa de furia, no lo sa
biendo. . 

~andamos que ningun omne non compré 
mnguna cosa de ornne que non conosce", 
si non tomare buen fiador, que '9 non pue": 
da depues dizer, que non sabe de quien· lo 
compró; é si lo fiziere, préndalo el iuez, é 
fagal quel presente aquel que ge lo vendió 
fasta un plazo '0' quel ponga. E si non pu
dier ayer aquel que ge lo vendió, sálvesse 
por su sacrarniento, ó por testigos, que sI 

non sabia que era ladron aquel que ge lo 
vendió, é reciba la meatad del prezo que 
diera, hy entregue la cosa al sennor, cu
ya era, é ámbos prometan por su sacra
miento, que lo busquen fiel mientre el la
dron; é si non lo pudieren fallar, todavía 
sea entregada .. la cosa al 'sennor cuya era. 
E si '3 el sennor, cuya era la cosa, sabe 
del ladron, é non lo quiere manifestar '4, 
deve perder' toda la cosa, é dévela ayer el 
que la compró ". E otrosí dizemos de ,. los 
siervos. 

IX. Ley antigua. Si algunomne com-
pra la cosa del furIa, sabiéndolo. 

Si algun omne compra la cosa de furto ", 
sabiéndolo, el iuez lo deve prender, é cos
trennir", quel presente aquel •• que ie lo 
vendió. E depues 3. este que la compró faga 
ernienda cuerno ladron. E si non pudiere 
fallar aquel que ge lo vendió, peche dos 
tanto por emienda que el ladron. Ca bien 
semeia ladron todo omne que compra la co
sa de furto, sabiéndolo.' E si fuere siervo 
aq~el que la compró, peche la meatad por 
enuenda de quanto pecha el ombre

o 

libre. 

·14 Malp. l. y Ese. l. sahMoru 6 aparuros. 
'5 Malp. 2.JI Ese. I. seer penados los 4drones tan so-

lamientre, mas los que lo saben. . 
16 E. R. lo e,cobren. . 
17 En El(. I. Y .2. falta la not4. 
J 8 Campo conuce. E. R. conusee. 
19 To/u/. MtJ!p • .2. Y EIC. I. que si la cosa fuere tes

tiguad~, ~ dixierc alguno que ge 10 furtaron, nen 
pueda deelt depues que non sabe. 

10 B.R.I.prazo. 
11 Tokd. Malp. :z •. y EH. L. que non es ome sospe

chado, Dio sabe (Eu. I. sabie) que era ladran. 
11 TolrJ. ~ea entregado la meatad del precio de la con 

2l. sennor cuya era. Malp . .2. sea cntrc2ada la. otra meerad 
del precio al sennor cuya era. ... 

13 Told. ]'f~/p. 2. Y Ese. r. E si sabe del ladroD. é 
non lo quisiere banifestar, sabiéndolo el alcalde en ver-
dat ~ deve perder. . 
14 B. R .. I.· manenfii!star. 
2S Malp • .2. y Ese. I. la compró del ladran. 
26 B. R. I. Y Campo de las siervas. 
'7 T.I,d. Malp .•• JI Ese. lo de fmo del ladron. 
28 Campo costrmer. EJe. L. costrinnit. B. R • .2. cos-

trener. Ese. 6. eonstrenir •. 
29 Malp .•. aquel ladren que ge lo. 
30 Told .• Malp. 2. JI Ese. l. E ¿epues 'lue este que lo 

,ompró J lo prCicntar: , faga cmienaa. 
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'E si non quisiere el sennor fazer emienda 
por él, dé el siervo por en:iienda '. 

X. 2 Ley antigua De los que,furran 
las cosas que son del rey. ' 

Quien furta tesoro del rey, 6' otra cosa, 
01 faze dauno " entréguelo en, nueve du
plos • quanto tomare. 

XI. De los que furlan las cencerras de 
los ganados. ,,- , ",.,., · 

Si algun ombre furta s la cencerra de la 
yegua, ó del buey', peche un sueldo al 
sennor: por la cencerra de la vaca peche 7 

las dos partes de un sue!do: por la de la 
oveia " 6' el carnero, ó dotro; ganado, pe
che • la tercera parte de un sueldo. 

XII. El Rey Don Flavio 10. 

De los que furliln los fierros, ó las 
otras cosas del molino. . 

Si algun ombre furta fierros" de molino ".; 
ó otro engeno 1" entregue lo que tom3 .. , 
é demas peche por el furto quanto deve pe
char quien furta otras cosas ", é demas re
ciba C. azotes. 

_. XIII. Ley antigua. Del danno que 
deve recibir el ladron. 

Elombre libre que furta alguna cosa, qual~ 
quiere que sea la cosa, é de quanto que 
quier precio, deve pechar en nueve duplos 
quanto valía la cosa que furtó; é si fuere 
siervo, dévelo pechar en seis " duplos, é ca
da uno dellos reciba c. '7 azotes. E si e! om
ne libre non oviere de que faga emienda, 
ó el sennor del siervo non quisier emendar 
por el siervo, el que fizo el turto deve seer 
siervo del sennor de la cosa lB. 

·1 T.kJ. Mal? •• y EH. I. por emienda á aquel cuY' 
era la la cosa furtada. 

2 En E. R. falta uta 1'Y. 
a Ere • .;. ó le faze danno en otra cosa. 
~ B. R . •. en nove dubio. 
S Te/,d. Malp. 2. y Ese. I. furta Ó tuelle. s. B. toDl2o 
Ó Camp.y Erc.3' bue. B. R. 2. de la egua ó del boy. 
7 B. R. I. peche VIII. dineros. ' 
8 Camp.ovella. E. R. ovcia, peche. B~x. oveya. 
9 B. R. I. peche IIIL dineros. B. R. 2. peche la ter· 

ca parte. 
10 Ese. 5- Rodericus Rex. 
:I I B. R. !!: .. ferros. 
1:1 Campo molion. . 
'3 Tokd. y M"lp • •• apero. B. R. L. 2. Y S. B. engemo. 
.~ Mal? 2. y Ese. I. furró. 
I S Tol~d. 'Malp • .2. y EJc • .2. otras cosas segund man. 

da esta ley (Es<. I. estas leyes) de los ladrones é 
demu. 

lÓ Ese.4-Y S. B. en sex duplos.B, R. I. en seis dubIos. 
Tol(J.· Malp. 2 • .7 Ere. l. en· icis d~plos. _Et Cito deyc: 

XIV. Que elladron , puu'lue es pre
so, sea presentado ante!' iuez, é 
s~ el omne libre fau furlo con d 
stervo. ' 

Quien prende ladron, dévelo presentar aD~ 
tel iuez; é si el ladron fuere omDe libre,' 
peche lo que funó en nueve 'duplos, é 
demas reciba C. azotes. E si non oviere on
de los pague, sea siervo daquel á, quien fur
tó 'el turto. E si fuere siervo aquel que 
fuo el. furto, peche en seis" duplos la 
cosa que furtó, é demas reciba e azotes '0, 
hy el iuez lo deve tener en .. guarda fasta 
que sepa de su sennor si quiere fazer emien
da por él. E si el, sennor tardare de fazee 
la emienda, delo el iuez por siervo á aquel 
cuya era la cosa". Hy esto mandamos guaro' 
dar en esta ley, que si e! omne libre, hy '3 

el siervo, 6' muchos ombres libres é siervos 
furtan alguna cosa de so uno, todos fugan 
emienda. Assí que el omne libre peche la 
meatad de '4 nueve duplos, hy el siervo pe
che la meatad de seis duplos, é cada uno re
ciba e azotes: ca una misma tazon es del 
furto, que faz el omne libre, hy el siervo, 
é del furto que fazen muchos ornnes libres, 
é muchos siervos, E ámbos sean azotados 
ante! iuez, assí cuerno es de suso 'S dicho. 

XV •. Sialgunomne mata elladron que 
, _ se mampara con arma. 

Ei ladron. que es prendido " de dia,', é se 
quiere defender con arma, si alguno lo rna~ 
tare; non deve seer tenudo • 7 del ornezillio, 
assí cuerno del que furta de noche ". 

XVI. Ley antigua. Si algun omne ma-
, la el ladron que anda de noche. -

Elladron que furta de noche ", y es pren
dido con el furto, si alguno lo matare, non 
deve seer tenudo 30 de pechar del omecillio. 

aver el '. duenno de la cosa furtada, et cada uno dellos. 
- 17 Campo y Elc • .2. ciento. 

13 Toled. M. y Mal? 2. de la cosa en toó. su vid .. 
19 Toled. y So B. en VII. duplos. ' 
.0 Told. l>f.,lp. 2. Y $". I. reciba C. azotes delantrc 

el ale.lIde. 
"21 EJ(. I. en la cárcel. 
22 T.hJ. Y l'Jalp .•• la cosa furta&. Campo que furt6. 
'3 Campo ó. 
.~ M. en . 
• S J,.f. al márfrrn auttrtur á~ la. mimla ktra: de suso 

~ , ."] ., 
dicho del furto que LtceD mll~hos omes ltbrc:s J o mu ... 
chos- siervos. 

,,6 Malp. 2. y EJe. r. preso,)' alí otral -aiur. CamF· 
J' EJc • .2. prendudo. 

"27 Tol~d. y EJe-. I. tenudo del Qmecillo que fuera. 
Malp . .2. del omecillo, y cvnc1uJ-( la ley. 

28 Campo de nueche. . 
2.9 Bez. EIl". 2 .. Y Campo Ducche. 

'SO B. R. I. Caml. s. B. Mlllp.2. Ese ••• y 3' t ... 
nudo del.-
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_ XVII. De las cosas aienas que omni ma-
nea mal, que peche otro, tanto por ello. 

Si algun omne manea ,"malamientre vesti
dos' agenos, ó otras cosas agena~, ó tirar 
mal á aquel que va por el camino ',01 fur.ta 
alguna cosa, non deve: fazer emiendaen 
nueve duplos de quanto trae aquel; mas So· 
lamientre de lo que furtó, ó de lo que ma
neó malamientre. 

XVIII. De las cosas que omnetoma en 
periglo de agua ó de fuego t.:. : ,', 

Lo que 5 el omne rob~ de fuego, ó dagua, 
ó dotras ocasiones, si otri lo toma daquel 
que lo toma', é lo encubre 7, sabiéndolo 
aquel que lo recibe ó lo encubre,· péchelo 
en quatro duplos. 

XIX. De la buena 8 é de los lurederos 
del ladran. 

Si algun omne a • la buena del ladron, 
que ge la mandó él, 'o por que es su pariente 
mas propinquo, por que el pecado fué muer· 
to con el ladron, este que la buena a, non 
deve recibir" ninguna pena en su cuerpo, 
mas faga tal emienda qual debe fer eL la
dron , si " visquies. E si la buena non es 
tanta dond pueda fazer emienda ", dexe la 
buena por ,la '. emienda, é sea quito •.. 

XX. Si algun omne dexa el ladroli Ó 
, el ma!f~chor que prendió. ' 

Quien prende "ladron ó malfechor, si otri 
ge ,. lo tuelle por fuerza, si es omne de grant 
guisa, reciba C. azotes, é presente al omne 
que tollió antel iuez. E si otro omne prende 
el ladron, que non avie nenguna demanda 

:I ;:'sc. r. enguerar. . 
2 Malp. !l • .Y EIC. I. panno agmo, ó cosa agena, ó 

·yendo en camino, tdppare en algunas cosas, i: fintare 
dellas j non deve úcer emienda por aqudlaa cosas fueras 
cnd quanto enhueró é maItrugo, é de lo que furtó , faga 
cmienda segund manda l. ley. 

S Camp. camÍon. 
4 Campo y Ese. 6. ¡ogo. 
S TDled. Lo que -el ome roba de la cosa do avíe fuego, 

ct otras ocasiones de nave que perece, si otro lo toma 
daquel ladran que lo toma ó lo encubre, sabiéndolo, 
si fuere sabudo, aquel que lo recibe. Malp. !J._y Eu.-I. 
~o que el ome roba de la casa o (Ese. I. do cae) avie 
fuego, ó ruiDa, ó otras ocasiones, ó de nave ~ )' lo dt .. 
mas como en ti Tolla. 
6 Ere. 6. furtó. 
7 Ese. 3- encuebre.." " 
8 B. R. l. Malp. 2. Camp. y Ese. l. buma Je loro 
9 Tol,J. Malp.!l. y Ere. I. ereda la buen. del la· 

cron (Ese. I. muerto) que murió, porque ge la mandó 
él, ó porque. Malp.!l. erieda la buena del ladlon que 
morió. 

10 B. R. I. Ere.;r. y S. R. 6 porque. 
1 I Toled. MJlp • .2 • .Y Esc. I. non debe recebir la pena 

del ladron muerto; mas faga por él tal emienda qua! 
elebie fa (Ere. l. fazCl) el ladlon .i visquim. 

contra él, deve aver el qué lo prendió la ' 
quarta parte de la emienda 17 del ladron 
por su tra baio. E si el ladron " non pudiere 
ser -fal!a~o, el que 10 tollió por fuerza su
fra la pena quél devie .'9 sofrir, é peche tan
to cuerno el ladron furtara '0. E si fuere 
omne de menor guisa aquel " que lo tollió 
por fuerza, é presentare al ladron, por la 
locura que fuo reciba C. azotes. E si non 
pudiere fallar elladron, reciba la pena, hy 
el dan no que el ladron deve recibir. E si 
algun omne toIlier por fuerza aquel que 
fiziera otro mal fecho sin furto, otrosí re
ciba' C. azotes. E si lo, non pudiere falIar~ , 
nin presentar al iuez, reciba otra tal pena 
qualdevia recibir aquel que fiziera el mal H. 

E si fuere siervo aquel que lo faze dexar por 
fuerza sin voluntad de so sennor, reciba CC.·' 
azotes por la locura que fuo, é presente al 
iuez el mal fechar. E si lo non pudiere pre
sentar, el sennor del siervo faga erniendá por 
su siervo de quanto devie fazer el ladrón, si 
quisiere, é si non .. lo quisiere fazer, dé el 
siervo por 'S el danno, é que lo iustide'·, 
assí cuerno es '7 derecho. 

XXI: Del siervo que faze furlo á so 
sennor, ó á otro si.:rvo .8 del smnor. 

SI el siervo furta alguna cosa á su sennor, 
ó á otro su compannero siervo de su sen
nor, el sennor faga dél lo que quisiere; hy 
el iuez non a y de veer nenguna cosa, si 
el sennor non, quisiere. 

XXII. Fasta qual'9 tiempo el que prende 
el ladron lo de_Vi! presentar al iuez. . 

Quien prende ladron, ó otro malfechor, 
luego lo deve levar 3. ante! iuez, é nol de
ve tener en su casa mas de un día ", ó una 

12 B. R. I. se vcvis. Campo se veviess. 
J 3 To/eL facer emienda á sus debdores. 
14 Malp • .2 . .'Y Ese. ro" por emienda á sus debdores. " 

, 1 S Toled. Malp . .2. y Ese. I. Qui fuere osado de es_ 
capar ladron ó mal fechor por fuerza, si es cme de 
grant guisa, reciba C. azotes antel (Malp~.2. ten'dido 
ante) alcalde, é presente al eme que tollió delantre el 
aleallde. 

16 Ele. 3- otre ge lo prende. 
17 Ese . .2. que debia fer el ladran.. 
18 Campo el ladran non podier alIar el que lo tolJeó. 
19 EH. I. é faga la emÍenda que él devia fazer. E si. 
:lO Toled. forzara. _ ' 
2.1 EJe. I. aquel que fizo escapar el ladren , presente el 

ladren, é por la locura. 
2l Told. Malp. !l. y Ere. I. el mal segunt la ley. 
'3 B. R. ;r. c. 
24 Esc • .2. faeer emienda. 
2 S ToleJ. y Malp • .2. por qua manno fuere _ el danno. 
,.6 B. R. I • .2. Y EJe. 6~ iusticen. " 
27 Toled. Malp • .2 Y Ese. I. cuerno es derecho, ó q'l: 

peche. 
28 ~ialp. 2. sÍfroo come!. Ese. J. ¡i(no tal como él •. 
29 Camp. Ese. 1. y E. R. qtUmlo. 
So B. R. I. Y Campo presentar al iuez. 
31 Told. lrIalp. 2. y Ere. l. un dia é una noche. 
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noche. E si I lo ficiere, peche al iuez V. 
sueldos • por que lo 'tovo mas. E si fuere 
siervo, é lo toviere mas d~ un dia " ó una 
noche sin voluntad de so sennor, reciba C. 
azotes; é si lo lidere de voluntad de so sen
nor, el sennor faga emienda por él. AssÍ 
que' si el siervo es de buena guisa, el sen
nor peche por él X. sueldos': é V. sueldos 
sean del iuez, é los. otros sean daquel á 
quien lizo el danno. 

XXIII. ,Si alguno mata gmiado ageno 
en escuso 6. . . . 

Todo' omne que mata 7 caballo, ó buey·, 

..' \ ó otra ammalia de noche. en ascuso, puei 
que! fuere provado , péchdo 10 en quev~ du
plos', é si non pudi,re ser provado, salvesse 
por su sacramento. E si el siervo lo faze 
de voluntad de su sennor, sil .pudlere ser 
pro vado , su .sennor peche en nueve ,lupias 
la cosa, cuerno ladronE si nol pudiere ser 
pro vado , el siervo sea tormentado, é pues 
qu~ lo manifestare, peche la C.Ola en 11 VI. 
duplos, 6 " sea siervo daquel á quien fizo 
el danno. E si fallaren quel siervo es sm. 
culpa, aquel que lo fizo tormentar faga. 
ernienda al sennor de! siervo, cuerno man
da en las '3 otras leyes de suso •. , 

111. TITOL DE LOS I~ QVEPRENDEN LOS OMNES. 

POR FVERZA, É QVE LOS VENDEN EN OTRA PARTE. 

l. Si" alguno prende por fuerza siervo aie
no 16. 

n. Si el omne libre vende el siervo Ó. la 
sierva aiena en otra tierra. 

III. De los filos de los omnes libres que son 
ve~didos el¡ otra tierra. 

l. Rey 19 Don Flavio de Dios. 

Si a1t.ttn onm~ prende por fiterza siervo 
ateno. 

Todo ornne libre; que roba. siervo aieno, 
peche otro tal siervo á so sennor del sier
vo 20. E si es siervo aquel robador, deve en
tregar 2I al sennor el siervo que le robó, é de
mas reciba C. azotes. E si non puaiere aver 
el siervo que forzó, el sennor del siervo ro
bador 22 peche otro tal siervo cuerno el suyo 

I J.falp. ~~ ji Ese. I.Si al liciere .• 
2 To1,d. y MaLp. 2. V. sueldos en oro. Ese. I. doro~ 
3 Toled. J.lf~llf' :J..y EJe. L. mas de un dia é una DCKhe. 
-+ Toltd. Malp. 2. y Ese. l. As.í que Sl fuere d~ los 

nobles del logar (Ese. L. lugar) peche X. sueldos, é loo 
V. sean del alcalde. 
. S E. R. V. ss. é los lII. ,ean. 
6 S .. K B. "R. l. Y Campo ro ascuso, y así otras veces. 

~1a1p. 1. t'n UCUJO por marura de jurto. Ese. l. en <tUIJ 

por mt.Jnera dt ¡urto. . ' 
7 Toled. Malp. 2. y Ese. 1. que mata caballo aieno, 6 

rocin, ó buey, ó otra animalia qualquier, .de noche" ó 
en escuso. 

8 Campo y Ese. 6. bue. 
9 Campo J' Ese. 6. de nueche. 
10 Malp. 2. péchelo al sennor. 
JI Toled. en VII. duplos. 
12 M. é sea. 
13 Toled. Mal, . .2;. y .E"oz. en las otras leyes'o 

(Ese. L. do) fahla de los tormentos. 
14 Ma/p .•• DE LOS QVE FVRTAN ,LOS SIER. 

VOS. E LOS' QVE LOS F.\.CEN fVIR. E LOS 

IV. Si el siervo vende siervo aieno en otra 
tierr,a, non '710 sabiendo el sennor. 

V. Si el siervo vende omne libre por man
dado del sellnor. 

VI. Si el siervo vende omne libre sin ,. man
dado de su sel/I/or. 

al sennor" que perdió el sieryo, fasta que! 
entregue el siervo que perdera '4; é pues que 
ie lo entregar reciba e! suyo, é ante non .. 

U.Ley antigua.·s Si el omne li"revende 
siervo ó sierva aima en otra tierra. 

El ornne libre, que vende siervo ageno ó 
sierva agena en otra tierra, peche quatro· 
siervos ó quatro siervas al sennor del siervo, 
é reciba demas C. azotes. E si non oviere 
ande los dé los siervos, el mismo sea si~rvo 
del sennor cuyo siervo vendió. 

QVE VENDEN LOS LÍBEROS. Ere. I. DE LOS 
QVE FAZEN fVIR LOS SIERVOS LOS OMES 
LIBRES. Ere ••• DE LOS QVE FVRTAN. Ere. 3-
DE LOS TRAEDORES, ET DE LOS SOSACA_ 
DORES, ET DE LOS ENGANNADORES. 

1 S Campo Si el off'lm libre. 
16 Toled. y Ese. 1. ¡i'f'DO aimo, rf lo 'Pmde. Malp. 2 • 

¡¡eY'Vo aieno, é lo Tunde, y así en la ley. 
17 S. B. Ese. l. 3. Campo y Malp. l. no lo Jabi~~Jo IU 

J!nnor, y así en la ley. 
18 E. R. S. B. sin mandado Jel unnor J y < así en 

la ley. " . 
'9 B. R. I. S. B.y Ma/p. '. Rey Flavio Rey de Dio ... 

E. R. Rescindo •. 
20 Toled. Malp.!l. y EJ(. r. del siervo en precio, des

pues que tomare aquel mi¡¡¡mo liierv.o que enagenó (Etc. ~. 
cngannó) é si es siervo.. 

.21 Efc. r. entergar. 
27. Ese. r. tCfrzador. 
2" EJ(. 6: al senDor del siervo que perdeá. 

, d' • 24 B. R. r. Fer ua. 
'5 ky aJJ.ti'!;IJa ¡"I:" tr1 r.I,J. y M"Ij.2. 
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lII. De los jiíos de los omnes libru que 
son vendidos m otra tierra. 

Quien vendiere fiio ó fiia de omne libre, 
ó de muier libre en otra tierra, ó lo saca de 
su casa por enganno, é lo x lieva en otra 
tierra, sea fecho siervo del padre, ó de la 
madre, ó de los hermanos daquel Dinno', 
quel puedan justiciar ó vender, si quisieren; 
ó si quisieren tomen dél la emienda 3 del 
omecillio, que son CCC. sueldos ': ca atal 
cosa cuerno aquesta los padres é s los pa
rientes no lo tienen por ménos que si lo rna-. 
tasen. E si los • padres pudieren cobrar 7 e! 
fiio ,el que lo vendió peche á los padres la 
meatad del omecillio, que son CL. sueldos', 
é $i non oviere de que los pague, sea siervo 
de los padres. 

IV. 9 Antigua. 10 Si el siervo vende sier
vo aieno en otra tierra, non lo sa
biendo el sennór. 

Si algun siervo vende siervo aieno en otra 
tierra, non lo sabiendo el sennor, e! siervo 
que lo vende reciba CL. azotes u antel al
caIde ,é desí 12 entregue el siervo que ven
dió á so sennor. Et si aquel, cuyo es el 
siervo que fué vendndo, lo pudier fallar 
ó prender, Xl non demande nengun gualar
don, ¡lin ningtma cosa al sennor del otro 
liÍervo por la prision. E si non lo pudiere 

fallar, aquel que perdió el siervo, non " 
. se tard~ e! iuiz ", é constringa al sennor del 
qtÚ lo vendió, que dé otro tal siervo al sen
nor, cuyo siervo fué vendido ": é si otro 
non oviere, dé aquel siervo por el que lo 
vendió 17, Ó por sierva furtada; é que sea en 
so poder fasta quel sea e! su siervo entre
gado X'. E despues quel fuere entregado, 
entregue! el otro siervo á so sennor. 

V. Si el siervo' ,vende omne libre por 
mandado del semlor. 

Si el '. siervo vende o~ne libre por m:in
dado de su sennor, pague el sennor por él 
la emienda que devie 20 pagar el omne libre 
que lo vendiese: é dernas recibá C. azotes: 
é el siervo non aya nenguna pena , por que 
fizo mandado de su sennor. . ' 

VI. . Si el siervo 'Vende omne libre sm 
mandado de su sennor. 

Si el siervo vende omne libre sin manda
do de su " sennor, mantiniente sea metido 
en poder de los padres daque! so cuyo era 
e! omne libre que vendió, que fagan dél 
lo que quisieren. E si aquel quien 'l es ven
dido se tornar por aventura, ó fuyere ", el 
sennor del siervo, si quisiere fazer emienda 
por 's él, dé una libra doro á aquel que lo 
vendió 26. . 

1 V. TI T O L '7 DEL A G V A R DA ,8 Y EL' 1 V 1 e 10 

DE LOS IVSTICIADOS". 

l. Si algun omne acusa el ladron antel iuez, 
é d~pues se faze ende afuera lO. 

. í ToleJ. Ese. I. y M..1p.2. é lo lieva pora otra yente 
EJe. r. gente) dalra tierra. S. B. é lo leva por otra tierra.. 
(Ese. 2. 3- 4-Y B. R.5o para otra tierra. E. R.y Ese. 6. 
á otra. Campo pora otra tierra. 

2 Toltd. MalEo 2. y Ese. r. daquel ninDo ~ ó de sus 
(Erc. r. de sus parientes mas propinquos) propincos, si 
padre ó madre non oviere, que! puedan. . 

"3 B. R. 3- la enmienda: ca atal cosa. 
" Toled. Malp. 2. y Eu. I. sueldos doto. 
S Ese • .2. é las madres. 
6 ToleJ. Mal¡. 2. y Ese. I. E si el que lo 10M lo 

pudiere tornar a su logar á los padres, peche la meatad 
dd omeciUo J que son. C. et L. sueldos en oro, é si non 
oviere onde los pague. , 
7 S. B . .J' B. R. ro. cambrar. Ese. 3- aver o cambIar. 
8 EIC. Io. en oro. 
9 Esfa ley J' /iJ Jiguitnte faltan tn ti cóJia Mur

nano. 
10 Antiguafalta tn el Toled. B. R. I. S.B. Malp.2. 

Campo y Ese. I. ' , 

JI B. R. 2. Y S. B. arotes J y entregue. 
12 Mtllp. 2. Y EIC. 1. é desÍ assí. 
x 3 B. R. I. Y Malp .•. que non. 
Lt B. R. l. se vi.:n tard~ • .s: B. EIC • .2.·y Malp. 2. ,i 

non tarde. Campo y Btr. &i non tardar. 
15 Ese. l. que constringa. 
16 B. R. I.y S. B. vendido, ó l. d< aquel siervo por 

n. Que el semlar de la tierra droe aiudar 
el iuez por prender los malfecbores. 

el que1 vendió, é que &ea • 
X7 B. R.2. Campo Ese. 2. ~. Y E. R. lo vendi6, é 

que sea. 
18 Ese • .r entrego. 
19 B.R. 1.3- E.R. Ese. I. 2.4-yMalp.2. El.iervo 

que: vende.. 
'o B. R. l. devira. ••• venruse. S. B. deVli •• Eu. '. 

cevria. 
21 Toled. de su ,senno! é sin su sabiduría. Malp • .2. ,in 

mandado é- sin sabedoría de su sennor. Ese. J. sin man
dado de: su sennor et sin sabidoría. 

22 S.B. B. R. r. Eu. r. y Malp .•• daque! que ven-
dió. Campo claquel que vendiéren. 
'3 B. R. I. 2. Y S. B. que. 
"4 Campo fegir. 
? S fila/p. 2. por el ~~ervo ••••• á aquel que fJé ven

dIdo porque lo sometlO. B. R . .2. Y 3- por él, peche una. 
26 loled . .Y Ere. J. quien vendió, porque 10 sometió. 
'7 "'.'Ip. 2. DE LOS CARCEREROS E LA PENA 

DE LOS PENADOS LOS CVLPADOS. Ese. I. DE 
LOS CARCELEROS E DE LA PENA· DE LOS 

. MALFECHORES. . 
,8 B. R r. GARDA. Campo DE LA GARDA DEL 

IVIZ E DE LOS IVSTlCIADOS. 
'9 EU.3- MALFECHORES. 
30 B. R.- l. Y Ese. l. afuerll, ¡ .rr IIdo'6a con él, y así 

en l. ley. E. R. ajora. 
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m. -De los que cre'hantan la cárcel ", ó en
gannan el guardador'. 

IV. De lo que deven tomar los guardadores 
de los que 3 guardan. 

I. El Rey Don Flavio Rescindo. 

Si algtm omne acusa el ladron antel 
. iuez, é dpues se foz mde '!fuera. 

Si algún omne acusa á otro de furto an
te! iuez, é depues recibe alguna cosa del 
ladron por avenencia 7, no lo sabiendo el 
juez, peche cinco sueldos al iuez. E si fuere 
siervo, é lo fiziere sin voluntad del sennor, 
el siervo reciba C. ' azotes, hy el sennor 
non aya nenguna calomna. Mas si el siervo 
lo faze de voluntad del sennor, el sennor 
pague' por él quanto deve pagar omne libre. 

n. Ley antigua. 'o Que el sennor de la 
tierra deve aiudar á Jos jueces por 
prmder los ma!fichores. 

Quando el omne godo, ó otro omne es 
acusado. de furto, Ó dotro mal fecho, el 
juez lo deve luego prender, é castigar
lo n. E sj el iuez no lo puede luego pren
der" por sí solo, demande al sennor' 3 de la 
tierra quel ayude, hy el sennor de la tierra 
le deve mantinente ayudar, que los malfe

'chores non puedan durar mucho. 

ID. De los que crepantan la cárcel, 
ó mgannan el guardador. _ 

Si algun '. omne crebanta cárcel, ó engan
na el guardador, ó el guardador mismo 
suelta los presos por algun enganno sin mano 

1 Camp. la cara". . .. 
• S. B. al guardador. Ese. l. y Malp ••• al guardador 

6 al portero. Campo garJaJor. 
S Ese. l. de los pruos. . . 
4 Malp. 1. Y Ese. l. los malJ<e~oru por "lgun <nganno, 

y así en la ley. 
S Malp. 1. Y Ese. l. Qu, dro< p«~r ,1 akalá, quand. 

guita algun maIfecho á tuerto. 
6 Ese. 1. y E. R. ant, todos. 
7 E. R. Y Ese. 6. aveniencia. ~f. avenienz~ 
8 Esc. 6. cenro •• ~ ~ calupna.. 
9 ToleJ. ~falp .•• y Ese. r. pague por él los cinco 

¡ueldos que deve pagar el ome libre. 
10 Ley antigua ¡alta en d Toi<d. M"Ip.!l. Campo 

Esé. r.y B< .•• 
1I S.B. y Malp . .2~ castigarle. B. R. l. costrengilo. 
1 z Toled. y M'f!f • .2. prender nm constrennir. 
13 B. R. ;¡. al mIZ. 
14 Tol~d. y EJe. l. Si algun ome es osado de que

brantar la cárcel. M4!P'.2. Si algun ome es osado de 
crebantar cárcel J ó engannar. 

15 EJe. 3- que tiene guardar~ 
16 ~f. sueltar. 

, 17 Malp ••. f Ese. I. las dos partes dun sueldo. E si 
ac.eciere que el akalde q~ite alguno que e$ preso por 

V. Del iuez que quita' los mi:zifechores'. 
VI. 5 Que el iuez non deve parcir el maifechor. 
VII. Que el maifechor non deve seer iudgadrl 

en escusa, mas paladinamientre •• 

dado del iuez, cada uno destos deve reci
bir tal pena é tal damno qual deven reci
bir los presos. 

IV. De lo que deven tomar los guarda-
dores de los omnes que guarda1z. 

Ei juez que tiene 's algunos omnes presos, 
aquellos á que los da que los guarden, si los 
presos salieren sin culpa, non demanden á 
estos presos nada por la guarda, nin por los 
soltar '6. E si fueren culpados los presos, por 
cada uno dellos deven aver los guardado
res las dos partes de un sueldo '7. E si fuere 
el preso atal que lo dexen sobre su orne
naie ", é que pueda fazer emienda, el juez 
deve fazer entregar aquella emienda á 
los que la deven aver l., é daquella ernienda 
puede retener la diezma .0 parte por su tra
bajo. E si algun omne torna mas desto, que 
es dicho de suso, quanto tornó mas, péchelo 
en duplo. 

V. Del iuez que quita" los ma!fochores; 

El iuez que justicia" el omne de muerte, 
que non era enculpado '3, deve morir tal 
muerte qual él dió al otro que non era cul
pado"; é si quitó con tuerto á aquel que de
vía ser iusticiado, ó por algun ruego, ó por 
algun aver; quanto tomó por lo soltar, pé
chelo en siete duplos á· aquel á quien fiziera 
el danno el preso, é non pueda ser iuez da
l1í ade1antre, é sea desfamado; hy el otro 
juez que viniere '5 en so logar lo constrin
ga, que'· presente al rnalfechor que '7 soltó. 

emienda que deve .Gzerante que la cumpla toda, si (EJC.r. 
é tal) tal -que fuere el preso que! dexen sobre su ome .. 
nage. Toled. las dos partes de un sueldo. E si acaesciere 
que el alcalde quite alguna cosa que es preso por emien·_ 
da que deve facer alguno ante que la ,uipa dada tal fuere 
el preso quel dexen sobre su omenage. Bo;. lo dexen ir 
sobre su omanage. . 

18 Campo y Ese. I.omanage. E. R~ omen::¡ge. 
19 TfJled.y Ese.r. deven aver. E si el preso fJ.ee la emien .. 

da complida al qui deve con aiuda del. alcalde daqueI1a 
emienda, puede retener la CM,!lp. 2. dkima) décima parte. 
'0 S. B. dezma. Campo y B. R. ;¡. décima. 
2. 1 Ese. 3' guarda. . 
21 B. R. I. S. B • .7 Malp. 2. iusticia ome .••• que non 

era ende culpado. Ese.5o que iusticia ome que non. Eje. J. 

de muerte por algun presente ó por algun enganno. 
'3 Told. y Malp. 1. culp.do por algun presente ó por 

otro enganno J deve morir. 
14 B. R. r. ende culpado • .s: B. enculpado. B. R.:;: 

que Bon era en culpa. --: • 
25 Efe. 3- en su guarda et en 50 logar.· 
16 B. R. I. Y Ese. S. que le. S. B. "lfalp. 2. y B,x. 

quel. B. R.;¡. que He die. 
'7 Toird. Mal!. 7. y Ese. r. que soltó por tal que fag. 

levar la. pena. que mer~,e •. 

Qq 



DEL FVERO JVZGO 

VI. Que I el iuez non deve parcir s á 
los ma!fechores. 

El iuez non deve parcir al malfechor por 
nengun miedo, ni por nengun amor. Ca si 
él sofriere los malfechores, é los soltar los 
que devien seer iusticiados de muerte 3, el 
iuez non deve por ende prender muerte, nin 
perder miembro de su cuerpo, mas deve fa-

zer emienda por el omecillio, é por todo el 
danno que fiziera • aquel quien era preso. 

VII. Qu, el ma!fechor non deve sur iud-
gado el: ascuso, mas paladinamimtre. 

r odC? iuez, que' deve iusticiar algun omne, . 
ó algún malfechor, non lo deve iusticiar' 
en ascuso 7, mas paladinarnientre ante todos. 

V. TITOL DE LOS QVE 8 FALSAN LOS ESCRIPTOS. 
/' 

l.' De los que falsan los escriptos • del rey. 
Il. De los que fazen falsos escriptos 10. 

UI. De los que falso mandado lievan 6 falsas 
letras so nombre del rey ó de iuez. 

IV. II De los que falsan la manda del vivo 
contra su voluntad. . 

V. De los que encubren la manda del muerto, 
ó que la falsan. 

VI. Si algui;· pmne se pone falso nombre, ó 

l. De los que falsan los escripIas 
del rey. 

Quien mudar alguna cosa de mandado 
del' rey, ó desfiziere, ó ennadiere' 3, Ó en 
tiempo, ó en dia, ó en otras cosas; hy el 
que falsar el siellodel rey, ó otras sen
nales, si es omne de grand guisa, peche 
al rey la meatad de toda su buena; é si 
fuere omne vil, pierda la mano con ,que fizo 
aquel pecado; é si por ventura viniere", que 
aquellos iuezes murieren á quien " es en
viado aquel mandado del rey, el obispo del 
lagar, ó otro ,6 obispo deven dar aquel man
dado á los otros iuezes vezinos de la tierra, 

J Ese. g. Deldanllo que droen sofril' tl iuyz IIlmaljiclwr. 
z B. R. 3' p"Jonar. 
3 ToleJ. y Malp. 2. de muerte sin venganza. Ese. 1. 

sin vergüenza. 
4 Ese. 6. que fizier á aquel preso. 
S B. R. l. oS: B. Malp. 2.y Be.T. que deve Íusticiar al· 

gun malfechor. Toltd. que a de justiciar algun malfeehor. 
6 Toled. J,falp • .2. y Esc. L., non lo deve fazer en es

cuso mo en logar celado, mas paladinarnientre (Ese. I. 
paladinamientre por tal) ante todos, por tal que se es
carmienten otros •. 
. 7 Campo Ere. I. 6. Y Be.". fazer. B. R. 2. fazer en a'· 
cusado. 

8 Malp.~. FACEN LOS ESCRIPIOS FALSOS E 
LIGADOS. B. R. I.y Ere. 3. DE LOS FALS.">.RIO~ 
E CORROMPEDORES QVE F ALSAN LAS ES· 
CRIPTVRAS. Ere. 1. DE LOS QVE FAZEN LOS 
ESCRIPTOS E LAS CARIAS FALSAS. • 
9 Ese. 3. tICriptl,rar. 
JO 11alp. 2. Y Ese. J. tfcriptor d lor 9..Ut 9..uitren facer~ 

y as, en la ley. . . 
1I En oS: B. Ere. l. B. R. 1. Malp. 2.y Ber. ertán 

troMdas eJta úy y la V. 
1 ¡ B. R. l. m ántu. 
13 Ere. 2. annadiere. E. R. ennadere. T,¡,J. Malp. 2: 

, EJe. L. ennadiere, ó mudare el tiempo ó el día,' Ó 
olras cosas, y que falsar el seello (Malp . .2 •. JI EJc. L. 

serello) del rey, 6 ficiere secllo de nuevo .. et ieellare 

falso linage, ó falsos parientes. 
VII. De los escriptos que son fechas, que di

zm que eran fechas ante que lo fuesen. 
VIII. De los escriptos que son fechas, que 

dizen que eran fechas depues, hy eran 
fechas ante l2. 

IX. De los que escriben las leyes del rey fal
samielltre, ó las dan á otri que las es-
criban. . 

que lo iudguen, é acaben el pleyto euemo 
los otros 17. 

II. De los que fazen falsos 18 escripIas. 

Si algun omne faze falso escripto l., Ó lo 
usar en iuizio, ó 'o otra cosa, sabiéndolo, 
hy el que desfaze la verdad del escri pto, ó 
que lo rompe 21; ó quien faze siello, ó Sen
nal falsa, ó " que la usa; .estos que fazen 
tales cosas, é los que los conseian, pues que 
fueren provados, si fueren ·omnes de grand 
guisa, pierdan la quarta parte de su bue
na. E si algun omne funa e 3 escripto aie
no, ó lo corrompe ", ~ pues "lo lnani6esta 

con él otras sennales, si es ome de grand ruisa, pe-eha 
al rey toda su buena, e si fuere. . ... 

J4 Malp . .2. y EJe. L. aviniere._B. R- I. venier. Campo 
avenier. EJc.3- avinier. ' 

IS Toltd. Malp: 2. y Ese. I. á quien es dado de oir 
los pleytos. 6 (Erc. I. y Malp .•. 6 los han de librar 
ante) son que aD de librar estas cosas dante que lo ae2.
ben, el obispo dellogar. 

16 B. R. l. S. B. Y Malp. 2. é otro. 
J 7 Toled. Malp., 2 • .J' Ese. I. euemo los otros, et que 

fáganlo en tal atrevencia quanto la ley manda de iusti", 
cia. Esc.6. Bex. y E. R. 2caben el pleyto como deven. 

18 Toted. y Ese. I.fahos eseriptos, é los quierrnf¡¡ur. 
19 ToleJ. Malp .•. y Ere. l. face falso escripto. ó lo 

notar, ó lo usar. ~ 
20 EJC. I. 3'- Y Bex. ó en otra. 
21 .fllalp . .2. y Ese. r. lo rompe ó lo rahe. 
z> B. R. l. S. B. M~alp .•. y Be.T. ó.qui lo usa. 
23 To¡~d. furta, ó muda, ó roba. Malp . .2.y--Eu. I_ 

furta, ó muda escripto. EJe. 5.-fuerza. 
24 Campo rompe. 
2 S Toled. é desí los testigos que hí pusieran sus nom .. 

bres, testiguan (Esc. I. testiguen) antel alcalde, que es 
perdido ó furtado 6 corrompido, et escriban sus dichos 
(Etc. I. é) pongan los testigos (Eu. r. y) et sus ser:na-, 
les (EJ<. I. de cada uno de como éste) de cuerno el es .. 
cripta es perdido ó mudado J e lo que y avíe, et pues 
lo man!fi.esta ante1 alcalde et ante testimonias. Malp . .2. 
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antel iuez é ante testimonias que furtó x 
aquel escripto , ó que lo desfezo', ó que 
lo corrompió 3; el manifiesto que fizo ante' 
las testimonias vala tanto cuerno el escrip
to valia, que él perdió, ó que corrompió. 
E si non se pudier acordar • de lo que de
zia s el escripto, estonze aque!, cuyo era el 
escripto, deve provar por su sacramiento, 
ó 6 por una testimonia, lo que era conte
nudo' en la carta 1; é aquela muestra • vala 
tanto cuerno el escripto E si non oviere 
tanto en su buena, aquel que furtó el es'; 
cripto " ó que lo corrompió, quanto fizo 
danno á aquel cuyo era el escripto, aquel 
que lo ftlftó , ó que lo corrompió el escrip
to, sea siervo con toda su buena daquel 
cuyo era el escripto, é de la quarta parte 
de su buena, que mandamos de suso que 
deve perder el que furtó el escripto, deve 

, aver las tres 10 partes aquel cuyo era el es
cripta, y el otra quarta parte deve aver el 
rey, é faga dello lo que quisiere. E si fuere 
omne de vil u guisa el que furtó el escripto, 
ó el que lo corrompió, depues que lo ma
nifestare antel iuez, deve ser siervo daquel 
cuyo era el escripto. Hy el omne de grand 

. guisa, ó de vil guisa, si lo fiziere, cada 
uno dellos deve reCibir C. azotes. E si fue
re siervo aieno el que furta n el escripto, ó 
el que lo corrompe; ó que ,lo asconde, sea 
siervo daquel cuyo era el escripto; é si lo 
fiziere por mandado de su sennor, el sen
nor peche todo el danno '3 por él. E otrosí 
mandamos guardar de los que furtan, ó cor
rompen, ó asconden mandas 14 aienas, ó otros 
escriptos por fazer alguna ganancia, ó por 
[azer ende danno á aquellos cuyos eran: que 
estos atales sean dichos falsos 's. E otra tal 
pena reCiban;. é otro tal damno, segimd, 
cuerno es dicho de suso, segund la persona 
de cada uno, si fuere '. vil, ó de grand '7 

guisa. E si algun omne, que non furta es-

ó lo corrompe, los testigoi ••.. y lo JmJaJ como "fn 
Toledo, á ~xapci(m de JSJ palabr.:u siguimtu: testi
gueo. ••• ' é si depues ••.• te5timonios (Eje. L. testes). 

.I EH. 5. forzó, y así da pUlSo 

!I B. R. I. Y S. B. d",fizo. E. R. disfezo. 
g B. R. r. rompió • . Camp. rompeó. Ese. 6.y B!z. cor-

lampeó. . 
... Tol~J. acordar el testigo. Malp. 2. non se pudieren 

acordar los testigos. 
5 Malpa!la dizie. Campo dizÍa. 
6 B. R. I.3- Y EJe. 4. é por. 
7 Tol~d. Malp . .2a y Ele. I. en -la carta, é flganIa de 

nuevo I é metan hi _ el derecho que el falso mudara, é 
aquel escri pto nuevo vala tanto c:ut:mo el escri pto perdido. 
8 E. R. monstra. , , 
9 B. R. I. S. B. y Malp.!I. el escripto I quanto. 
10 E.1e •. I.-tres qU:utasa _ 

. 11 B .. R. 3- c.e menor guisa. 
11 Ese. 2. furtó ...... corrompi6 ...... ascondi6. 
13 M"lp. 2. el danno" que es sobre. dicho por éL 
14 EJe. 2. +- E, R, Y Be.T. materIas.. ' 
J 5 Ese. 3- 5· Y B. R . .Y falsario •• 
J6 B. R. I. si fur de vil. 
J7 S. B. Y Ese. '1- ó d. gran lin.i. 6 d. grand guJ ... 
J3 B. R. I . • 00. , 

J9 Ese·s· deguan. 

cripta ni corrompe, nin falsa, nin encubre, 
n!n faze ninguna cosa de lo que es de suso 
dicho; mas aquel cuyo era el escripto, si 
lo perdió por su negligencia, ó por su mala 
guarda, é diz que ie lo furtáron, si las tes
timonias, que eran en la carta, son aun ,.: 
vivas, por aquelas testimonias puede pro
var todel escripto ante! iuez. E si las tes
timonias de la carta todas son muertas, é 
pudiere fallar otras testimonias que digan '9 

que viéron aquella ,. carta, é que sabien todo 
lo que era contenido en aquella carta, por' , 
aquellas testimonias puede provar so escripto, 
é cobrar" todo lo que perdiera del escripto. 

IlI. De los 1ue falso mandado lievcm 
ó falsas li:tras de •• su nombre del 
rey, ó de iuez. . ' 

Quien muestra " falso escripto, 6 falso 
mandado del rey", no lo sabiendo, non 
deve seer ,tenudo por falsario", é si pudiere 
provar aquel ,. que ie lo dió ,aquel deve re
cibir la pena que. es de suso dicha, que de .. 
ven aver los que fazen falsos escriptos '7. E 
si ámbos lo sopieren", ám bos sean penados 
cuerno falsarios ". 

IV. 3
0 'De los que falsan la manda de!. 

vivo contr,¡ .su vokmlad. 

Quien falsa la manda de! omne vÍ\'o," 6 
fiziere escripto de'Ordinamiento 3' de sus co
sas del vivo, ó manifestare 3' la manda del 
vivo" contra su voluntad, sea iudgado co-
mo falso. " 

V. De los que encubren la manda del 34 

muerto, ó que lafa/sall. 

Todo ,ornne que encubre la manda' del 

20 Tolea. y Malp~ 2. aquella carta J é enttmdiéron el 
tenor I por aquellas testimonias puedan prQbar. 

Z 1 S. B. E. R. B,.~. Es<. 2. y 4. recobrar. Malp.2. 
con..brar. ' 
.. B. R. l. Ese. J. S. R y lI1alp. l. so, nomhrt. 

E. R. sub. 
23 ToleJ. y Malp~ 2. Quien lic:va 6, muestra. EJ(. s~ 6. 

Campo y B. R. 2. mostra. Ese. I. Quien lieva follso • 
'4 Tol<d. y ]'Ialp. 2. del rey ó del alcalde. 
2S Toled. ltlalp. 2.'y Eje. l. pOI falsario, mas 'de" 

seer preso é apremiado fasta que muestre quil dió la 
carta I é si non lo quisiere nombrar nin mostrar (]Yfalp.2. 
mostrar qui geIo dió) aquel de,'e., 

2.Ó Ese. 4- que otri ge lo dió. 'o -
'17 ToleJ. fal~os escriptos J segunt la persona; é si ámo¡. 

Malp • .2. segundO la persona de cada uno. 
,8 Efe. 4- lo ficieren. 
'9 Eje. Ia J' Bex. falsos • 
go Falta esta ley IV. en el tded. Ése.Ií.'/), los que 

'encubren la l1Jan..i.'J del morta, Ó
o 

'jue la -¡JllJan. Esta. 
ley está en ~te códice j\L baxo el núm. V., y tambien 
en Ese. + Bex. y B. R. 3· , " 
al Camp .. EJe~ l • .2 • .y 5· ordenarniento-~ . 
.! 1 Malp. !J..y EJCo l. encubriere. EJc_S_ Ó manif"est:lndo. 
33 Malp. 2. del vivo. ó la mudara. ,', 
34 B. K. l. Y Ese. 6 • .1,1 morto. ' , , 

Qq~ , 



muerto ," 6 faz alguna falseda t I en °ela, to
da la ganancia que deve ayer daque! escrip
to, piérdala, é gánenla aquellos á quien fi
zieran "el enganno, é sea desfamado por 
falsario. E' si nenguna cosa non deve ende 
ganar, 6 muy poco' ,sea penado cuerno fal-
sario •• ' , 

VI. Si algun omne se pone falso nomhre 
., ó faJs(J linaie ó j·t!s(Js parientes. . 

Quien se pone falso nombre 6 falso lina
ie, 6 falsos parientes, ó alguna apostura 7 

falsa ,sea penado I cuerno talso 9. 

. VIL Rey Don Flavio de Dios. 
.,. -, 

J)e 10 los escripIas que son fichos, fue 
dizen que eran fichos ante que I/) 

fuessen. . 

El enganno de algunos nos constrinne mu
chas vezes que fagamos nueva ley, porque 
entendemos n la maldad de muchos omnes, 
que fazen por engannar á Otros. E por que' 
son muchos otnnes, ,que por grand volun-' 
tad de ganar de los otros otnnes por una 
debda que! deven, fazen u escripto, que " 
ellosdeven otras muchas debdas. E poren
de establescemos ea esta ley, que todo omne 
que deve á otro alguna cosa, é aqllel que " 
la deve, faze escripto por enganno, que es 
tenudo dotras muchas debdas "; é si por 
ventura aviniere que non faga ende escrip
to, mas por .otras palabras enganosas mues
tra que él es tenudo dotras muchas debdas; 

\B: R. r. i Eu:s: fal,idrt. C"':"p. alguna cosa' de 
Cal,idat. E re. 6. ral,idad. ' . 

, S. B. y Malp . • : en ella. " 
,3' B. R. I. feciera. !"falp. 2. ficiera.. 

'-' 4 C/.Imp. E si a}gun2 cosa ende ganar. ',-
5 Tol,d. Malp .•. y Ere. I. muy poco daqudla manda. 

'6 B.Rd. Ere. 2. 4. 6. S.B. B,r. y Malp. 2. fa[so. 
7 r.0l,d. apostisa. S. B. E!., . .r- y + apos.tii •• B. R. I: 

.postlya. Ese. I. y 5' apostl)a. Campo apostilla. ~lalp. 2. 

apostiza. B~.'C: apostila mala ó falsa~ . " 
·8 E.R. sea iudg.do.' , 
9 Toled. MaI/ . .2. Y EJe. I. Rlí"J,n: ct non sea ya 

mas' rccebido por testimonio. , 
10 En~!p. 2. In lugardt ,~ta [ty It haUa la li,guimt~ 

DI" 141 tlCriptol 'JIU Ion fuluJI 'fUI Jicm fUI Irll" ¡,
, dulS ant, fU' lo ¡unen. VIL Ley. -, 

El cnganno daIgunos engannadores nos fu poner nuevo 
estableclmiento por vedar el grand danno que ellos quie'" 
reD facer" é nos sapiemos dunos homes que engannaban 
á otros, é les- vendien algunas cosas t é .facíenles ende 
carta; des1 vcndienlo á otro J é fuíenle ende carta, é 
testiguáb'!:Pla, é facien duna cosa dos escriptos. E por 
~d establesc:emos esta ley, é la confirmamos, é man .. 
damos que si aIgun ame ficiere dos escriptos duna co'; 
la) é quisiere engannar á alguno así 'que con ámbos mrer
que, desy que escriba desp;es aJgun escripto en que faga 
perder al comprador su demanda por sa'carIe de lo que! 
vendió, ó por ventura que escriba algun escripto , é que 
diga por la lengua contra de 10 que dice la carta; todo 
agucl que cDEanuarc á alguno en tal manera de engatlllo 

éstos tales. que fazen este enganno', 'sean 
desfamados, é pechen la pena á aquellos que 
enganáron. qual manda la ley de los fal"; 
sos. E otra tal pena deven ayer aquellos que 
fazen escripto por enganno. que sus cosaS 
empenaran ante á otd, por fazer perder 
aquellas ,. que tiene '7 en pennos de su debo 
da. Dnde el debdor" que faze tal escripto1 
é aquel por cuyo nombre lo faze, si es sa
bidor del enganno, ámbos deven recibir la: 
pena yel danno que-es de suso dicho, hy 
el escripto '9 deve seer firme. Y el otro, que 
fué fecho por enganno, nonvala nada. 

VIII. De los escriplos que son fichos~ 
que diun, que eran fichos despim~ 
é eran fichos .1nte. " 

Nones tuerto que aquel que a la buena 
del muerto, que pague la debda '0. E por" 
que e! omne que faze, el enganno non deva 
aver' nenguna escuSacion: por ende esta";' , 
blecemos por esta ley que todo omne que 
da á otri alguna cosa por escripto, é aque
la "cOsa nunqua fué en so poder, ó tal 
cosa que avie ante empennada u, á otrio 
é por algun enganno dióla " é éste lo que 
empennara ante á Otri, ó lo que non era 
so ",pues que esto pudiere ser prova
do, si aquel que fizo este enganno es vi\'o, 
deve pagar la pena, é quanto prometiera 
en el escripto 'S. E si despues de su muer
te pudiere seer provado el enganno, sos ere
deros 10 deven todo pagar '.. E si aquello 
que prometió es mas que toda su buena, los 
que tienen lo buena dexen la buena por 

é de falsedad, pierda testimonio, é sea metido en pode* 
claquel á -qui engannó J é- sufra la pena qne DOS estables~ 
c:imos á. los que fdlsan los escriptos ~ é esta- misma ·pe~ 
hayan los que quando quieren desfacer su primer escripto; 
é facen otro J ~ é dicen que es primero, é menguan la 
era por dar aquelles cosas á otros, non á los que las 
compriÍ.ron, é celan la- verdad j ··onde quando quier que 
fuer sabudo que alguno face tal -enganno é tal" falsedad; 
el que fidere -la carta, é aquel á qui fuere fed:a J así 
el vendedor, cuerno ~l comprador quel consentió, su .. 
fran en sus" "cuerpos y en sus haberes lo que de suso 
cstablecirqosj é la carta f;usa que dicen que era primer;¡. 
sea desfecha, é la que querien desfacer, vala. : 
.- JI Eic.'I. tolgamos. " 
J1 Esc. I. uzenles faza escriptQ que les. 
13 S. B. y B'.T. qu< les deben. 
14 B. R. I.:J' Ese.,I. tÍ qui. 
1 S 11. R. Io deodilS J j' atí otras 'DfCU. 

16 S. B. Y Ese. I • • 1 que las tenie. Campo aquellos qué 
tenian empenriOi. Esc.5. al que los tiene ~mpenrutdos.; 

17 B. R. L. tenia. EJe. 6. terul! empennos.1 
18 B. R.'-I. deodor. 
19 S. B.y Ese. 3- el escripto postremero. B. R. 2. y,ro 

el escripto postremo deve. ' " 
20 Campo B'.T. y Ese. 4- debda del. ' 
21 J:" B. Y Malp. 2. é que la CO!>a. E. R. la cosa none:!. 
s 1 Malp . .2. J' Esc. I. empennada ó dada ante ;i ouÍ. 
'3 B. R. I. S. B. Y Malp .•. ¿iólo. 
24 Tol,d. y ~lalp. ,. suyo. E. R. seu. • 

"'2 S Tol~d._ Malp.!l. y Ese. J. en el escripto, ponluc 
(Esc. I. pues que) lo quiso desfacer. E ii despacio : 

1.6 Ese. s. paguar J y IIlí dnpuuo ."- " 
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emiench, si nón quisieren pagar aquello":: 
hy está mismo mandarnps guardar, que si 
aquel á quien fuera la cosa empennada ~ 
ptimeraÍnientre 'sopierael enganno, el qui 
lo fizo el enganno, y el que lo sopo, pa""· 
guen egualmientre la pena " é quanto fue .. 
ra prometido, é reciban en sus cuerpos , hy' 
en sus· cosas el danno que dize la ley dé 
suso de los falsos.· 

IX. De los qúe escrihen lizs ·Ieyes del 
.' '. rey falsamientre, ó las dan á otri 
" que las escrihan 4. , ' 

Los males de algunos omnes nos fazen po-' 
ner ley para los que son de venir ,é que 
aquellos 'que non se quieren castigar por '. 
palavra, si al que non, que se castiguen por 
la pena ,de la ley. E por que vimos ya al-o 
gunos que escribian leyes de rey falsamien-" 
tre, é que las alegaban 6 falsamientre, ó 
que las fazian escriver á los notarios por las 

c:onfirmár, ond.e metien muchas cosas ~ÍÍ 
nuestras leyes, hy escribien que non eran 
ordenadas, nin 7 para nos, nin eran con
venibleS 'á nueStro' pueblo " nin provecho-' 
sas, é que fazien grande danno á nuestros': 
pueblos: por ende defendernos en esta nue-: 
va ley que ningun ornne daquí adelantre," 
si non. fuere escrivano comunal 10 de pue-: 
blo, ó del rey, ó tal ornne, á' quien mande' 
el rey, que non ose allegar falsas constitu-, 
ciones ", nin falsos escriptos del rey, nin es-o 
crivir i nin dar á ningun escrivano 12 que es-, 
criva falsarnientre. Mas los escrivanos del 
pueblo, ó los nuestros 1" Ó á quien 14 nos 
mandaremos, las escrivan, é las lean las nues.
tras constituciones, é non otrL E si algun 
ornne l. fuere contra este defendirniento, si 
quier sea libre ó siervo, el iuez le faga dar 
CC. azotes, é sea sennalado laydarnien
tre; é:fágale demas cortar el, polgar "de la 
mano diestra, por que, vino contra' nues--,. 
tro ' IÍlandado, é contra nuestro defendi-' 
miento. " 

VI. TITOL DE LOS 17QVEFALSANLOS METALES. 

I. Que los .siervos deven seer tormentados 
.• , 'Contra 18: sos sennores .. que corrompen la 

, moneda. 
ll. De Jos <fue f(lls$-Ia mon.da .. é los rpora-, 

ve'dis l."." .~" . 

l. Que los siervos deven seer tormenta- . 
dos' ',4 Contra iós SeTlIZOreS', que. cor';" 
rompen la moneda. 

Non 2; defendemos que los sie~os no~,se~~' 
tormentados, que digan la verdad contra •• 
sos sennores que falsáron la moneda,. por 
tal 'que quando ellós. fueren tormentadós, 

1 Tol,J. Mall?' ~. ". Ese. r. pagar aquello, .t. si el 
muerto non roVlere erederos,· todo lo que él ptometiera, 
cien á aquel mismo á quien diere el muerto la. cosa, así 
~omo agora mandamos: .hy esto mismo. . 

• Toled. " Malp. 2. cmpennada ó dada por escripto 
primeramientre. _ . . 
'3 Toled. Ma'f. 2. y" Ese. r. la pen'que y.cie (Ese. r. 

yace) en el pnmer escripto, é quanto. . 
4 R. R. ,; S. B. y Malp. 1. tscriba. ' 
S E. R. de palabra. . 

'Ó S. B. Campo Ele. r .•• 5. Y Malp. '. allegaban. 
7 nin falta ro B. R. t. S. B. ]'[.,Ip ••. y Ber. 
8 B. R. r. y Be,r. regno. Esc. 5. provecho. . 
9 S. B. Malp ••• y Ba:. á nuestro pueblo. Eu. 6. en 

nro. poblo •. 
JO Esc.S. comanal. . 
1 J Ere. 6. costetuiciones •••• costituidones •. 
12. Ese.-s .. -)1 Campo escriban ..... escríbanes. 
13 Ese. S. ó los otros J Ó á quien. .... leyan.. 

'14 B.:R. r •. B"". S.B.y Malp ••• 6 quien. . . 
'5 S.B. Ese. r. B,r. y E. R. Si algun ome viniere 

contra esta nuestra- 'ConstituciOD, ,i qu.ier. ~ ~ :. 

1lI. De jos que fa/san el oro; , , ~,'" 
IV.' Si el orebze' '," furta' alguna cosa del 

oro 21 6 de la plata quel dan. 
V. Que, nirzgun omne. non refuse 2," la flloneda 

, derecha ".. " ~ - , \, 

que por ellos podamos saber la verdad..E si 
aquel que lo manifiesta es siervoaieno, éi 
pudiere seer provado por verdad lo que di
ze, si so sennor quisiere, deve seer fran
queado, é dele el rey el precio ; é si DO!\, 

quisiere so sennór , dw al siervo tres onzas 
doro '7. E si fuere omne libre el que lo des4 
cubre, dénleseis ónzas doro. ,8· . , 

16 B. R. r. y Malp. '. pulgar. Ejc. 5. polegar. : 
'7 Malp. 2." Ese. r. DE LOS QVE FALSANEL 

ORO E LA PLATA E FACEN LA MONEDA 
(Ese. r. E BATEN MONEDA) ESTRANNA. EJe . .T
DE LOS FALSARIOS O ,DE '.LOS CORROMPE
DORES DE,METALESO DE MONEDAS. 

,8 Malp.2. y Ese. l. por, yasi en la ley. 
J9 Ese. s. Bex. y Campo mor¡¡l)iJi¡~ E. R. mara'D!dis. 
2,0 B .. R. J. -Bexo -y Camp. ttrir., y _así en la ley. . 
.~ l S. B. y Bex. Jel oro iU.rl dan. Malp. 1. y Ese. l. Jd: 

oro que! Jan, Ó /0 mmgua, y así en la ley. J 

' .. Campo "fuz"'. " , . 
23 Malp. 2. Y Ese. 1. Jlucha, i 1I morav(ái d~ ¡eID;' 

y así en la ley., ... 
2,4 Ese. 6. con la.! JfnnfJru. 
2. S Toled. Nos non defendemos.. , 
.6 Malp. 2. por. 
'7 Toled. Malp. 2. y Ese. l. tres onzas doro del te-

soro del rey.. _. ,'- _ ' 
.8 ToleJ. Malp. 2. Y Ese. r. a""Jm, porque descu

brió la verdad. 
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n. De los '1ue falsan la moneda é los 
moravedís l. 

Quien faze morayedís • falsos; 6 los ra
ye', 6 los cercena " pues que el iuez lo 
sopiere " préndalo luego: é si ,-fuere sier
vo, fágale cortar la mano diestra: é si de
pues fuere fallado en tal fecho, sea pre
sentado antel ' iuez, que lo iusticie cuerno 
quisier. E si el iuez no 10 quisier fazer lo 
que es de suso 7 dicho, pierda la quarta, 
parte de su buena. E dévelo aver el rey. 
E si el que falsa ' moravedís es omne li· 
bre, el rey deve 9 tomar la meatad de lo 
que a; é si es omne 'o de vil guisa, deve seer 
siervo de quien el rey mandare. Hy el om· 
ne " que talsa moneda, ó la bate u, deve re· 
cibir otra tal pena cuerno es de suso dicha. 

, 
III. De los '1ue falsan el oro. 

, Quien toma oro por lavrar, 6" lo falsa, é 
lo ennade 14 otro metal qualquiere, sea ius
ticiado cuerno' s ladron. 

LIBRO 

IV. Si el orebze furia alguna cosa del 
oro que! d,zn. ',' 

Los ~rebzes " que labran el oro, 6 la plata, 
6 otro metal' 7, si alguna cosa dende furta
ren ,. sean tenudos por ladrones. 

V. Que ningunomne non refuse 19, la 
moneda derecha. ' 

N engun omne non refu~, nin ose refu
sar .0 moravedí .. entero .. de qua! ma
nera que quier que sea, si non fuere fal
so ,nin demande nada por ende, fuera ., 
si pesar ménos. Hy el que lo refusare, é non 
quisiere tomar el moravedí entero, ó si de
manda alguna cosademas sobrel morave_ 
dí, que •• es derecho, f.tgal pagar os el iuez 
á aquel que lo refusó ", tres moravedis '7 

,al otro que lo refusara. E otrosí mandarnos 
guardar de la meaia de oro .• 1 

Vlll. 

De 29 las fuerzas, et de los dannos 30, et de los quebrantamientos.' 

I.T 1 T O'L D E al L O S e OM E TE D o R E S 

É DE LOS FORZADORES. 

l. Que el padron ó el sennor deflen seer cul
, pados ,- si el mancebo ó el siervo fazen 

n/gun tuerto por su mandado dellos. 
,n. Si aJgun omnees echado porfuerza de lo suyo. 

z Camp. mq-rtnlJis ae Dro ~ ¿ 101 ramo 
2 T()/!d. Y Ele. I. Quien facc moravedis, 6 los tay2. 

E IC. 6. Qui faz moravidis. , 
3 B. R. x. B,r.·y Campo rae. Malp.~. taya. EH. 6. 

trahe. ' -
4 Esc. S, siercena. Campo y Ese. j. sarcena. 
S Tol,d. lo sepa por verdad. MAIp. ~.y Ese. l. lo 

50piere por verdad. ' -
6 Tol,d. Malp.2. EH. ,x. y 5. ante! rey. 
7 Toud. Malp. 2. y EH. I. de $"'0 dioho, ó lo tardare. 
S S. B. fUsa la moneda. ' 
9 Malp .•. le deve. ' 
JO To!(J. Ma!p • .2. y Elc. I. é si es ame libre de vil 

guisa, deve perder su libertad (Malp .•. Iibredad ), é 
devc seer .. 
lIB. R. l. ome libre que faoc ¡aha moneda. Malp.~. 

Bez. :f S. B. el ome que face falsa moneda. . 
I> Toud. MAIp ••. y Es<. I. 6 la bate, sea qui quiere, 

tieTc. 
'3 Ese. I. 5. :" B,.~. é. 
14 B. R I. Y B,r. ó lo. Mlllp .•. 01 annade. EH. 6. 

para labrar, é lo f.lsa ó Uena de otro metal, 6 ll. aJUl>d •• 
15 Eu. 2. y E. R. eueOlO f¿lso.ladroQ. 
16 B. R.:J. orivices. -
17 E. R. metallo. 
,8 Cllmj. enfunaren. 

nI: Si muchos omnes se ayuntan por fm:er 
m(ll 3' de so uno. 

IV. Si a/gun omne 33 es encerrado en su casa 
tras su puerta por fuer~a H. 

19 B. Ro t. Y Camp. ';'Iu%"'. 
20 B. R. I. Y Campo retllgar;' -EsC.5. recusar. 
2 I ToleJ. lrfa!p. 2. y El;: I. moravedí entero de peso 

de qua! moneda que 'iuiere: que sea. 
'~:z. .!J. R. r. entrego 1 JI ají otriJl TUCU. 

23 S. B. si fuere menor, ó pesare ménoi. 
24.E.tc. r. que es de peso. . 
• 5 Tohd. peohar el allealle. 
.6 B. R. L. Y Elr. I. r<fugó. 
'J.7 }"Ia:p.2. moravedis tales. ; 

,.8 T,I,J. Malp.!l. y Elr. 1. alradm: que es Ilama<4' 
tremises. 

29 Toled. De 10I comeuJoru é de !qS forzadoru~' 
:MaIp. 2. De' las fuerzal é de Jos damnos que fdan !OI 
Dmu. Sus títolos son seis. Ese. l. De !os tuertol ~ el de 
las fuerz.al, et de la pena de ¡UI fuhoru. 
30 Ese. s. falta é de los Jallno.r. 
31 B. R. I. DE LOS ENAGENAMIENTOS E DE 

LOS ENCERRAMIENTOS. Malp • •. TlTOL PRI_ 
MERO: DE LAS FVERZAS E LAS GVERRAS. 
EIr. L. DE LOS ROBOS E DE LAS PRENDAS. 

32 B. p. ..... l. mal de IU' uno, y lo mismo en la ley .. 
l.1alp. 2. -'nal Ó m1Ul'le J( se unt1. . 

33 Malp ••• y Eso. l. ome 4 "t.~una muzitr, y .. í el1 
la ley. 
S~ ~. B. iOT ¡,,:.JI, y .. í ot¡a¡ vom • 

• 



LIBRO VIII. TITVLO l. 133 
V. Que nengun omne non tome lo que otri 

tiene por fuerza. ' 
VI. Si algull omne envida 1 á otros por fazer 

alguna roba, ' 
VII. Que si el sennor non ,es etl la casa, ó si 

es en hueste, nengun omne non le deve 
guerrear' la casa. 

VIII. Si los siervos fazen algun mal mientre 
el sennor es en la huest!: . 

. IX. De los que van en la hueste, que roban 

l. 7 El Rey Don Flatio Scindo. 

Que el padron ó el sennor deven seer 
cztlpados, si el mancebo ó el siervo 

fozen algun tuerto 8 por su manda-
do delks. 

Esto establescemos principalmientre en esta 
ley, que ningun 'o mancebo libre ó fran
queado, ó siervo, si fiziere algun tuerto de 
mandado de su padron, Ó del sennor 10, el 
padron ó el H sennor sean tenudos de la 
emienda, é los que lo fizieron por manda
do deBos non deven ayer nengunaculpa: ca 
non lo fizieron por su voluntad, mas por 
mandado de los sennores. 

n. Si algun omn/es echado por fuerza 
de lo suyo. 

Quien echa á otro omne por fuerza'u de lo 
suio,. ante que el iudicio l3 sea dado '., pier
da 15 toda la demanda, maguer que aya bue
na l' razon '7. E aquel que fué forzado, reci
ba IS su posesion, et todo lo suyo que tenia 
entréguelo en paz á' qui, toma por fuerza la 
cosa que non puede venzer por iudizio, pier
da lo que demanda 10, Y entregue al tanto 
{¡aquel que fué forzado. 

r B. R. l. comJiJa, y así en la ley. 
'2 It R. l. guerrar, y así en la ley. 
S. B. R.. l. n()mnf, y 'así en la ley. 
4 S. B. d.:mostran. Malp.2. y Ese. l. De [01 que dictn 

'jue roóaran o.lgunal cosas por mmaz..a, y así en la ley: 
5 Malp. 2. y Ese. l. en su labor, d lo maltrae ~ y aSl 

en la ley •. 
6 Malp. l. lo matan hi, y así en la ley. 
7 En el cddice J: Murcia falta una hoja, y con ella. 

lar quatro k.J°u primrrllJ, y la mitad de la V. Ere.,o. 
El rey Flavio Rescindo. _, 

S Camp. torto. 
9 B. R. r. 3- Ese.4- S. B. y Bc,t. todo. 
10 Malp. 2. y Ere . .1 .. del sennor, non lure por end-

Inas el padron y el sennor, &c. 
JI S.B, y el. 

, J 2 Campo y Be.-r. forda. 
13 B. R. r. y Malp. 2. iuicio. 
1'f Malp. 2. y Err. l. sea dado, el alcalde ge lo entre

gue todú ~ é el que lo forzó nol oyan ninguna razon, 
é p_ierda, &c. ' 

J 5 J: B. Y BeoT. pierda la emil!'nda é toda la demanda, 
maguer que yaya buena. E aquel que fué forzado re
cobre 50 poses ion ,. é todo lo 50 que t~Dia, é téngalo en 
paz. E qui toma &C. EJ<. 2. + Y E. R. pierda la emien-
d. é tQd. la de=da. -

.. 

alguna cosa. 
X. Que aquel que tiene alguna partida de 

la roba, nombre 3 los otros c011lpanneros 
que fuéron con él. ' 

XI. IJe los que muestran 4 á los robadores 
alguna cosa que roben. 

xn. Quien fuerza alguna cosa al que va por 
carrera, ó al que está en 5 so labor. ' 

XIII. Si aquel que faz fuerza, si lo ma
tan 6. 

IIl. El Rey Flavio. 

Si muchos omnes se aizmtan por fazer 
mal de so uno 20. 

Si algun " omne aiunta omnes por fazer 
muerte ó ferida o,, ó quien faz(l aiuntar pora 
Otro omne ferir, ó manda á algunos omnes 
que lo fieran pues quel iuez lo sopiere ", mán. 
delo prender, é f.ígalo sennalar, é reciba LX." 
azotes, é fágale nombrar á todos aquellos que 
fueron con él que lo fizieron. E si fueren 

. omnes libres, que non sean en su poder", 
cada uno deBos reciba L. •• azotes. E si fue
ren siervos dotri, é non daquel con quien 
fueron, mándelos el iuez tener '7 ante sí, é 
mande dar á cada uno dozientos azotes". 

IV. Rey Don Flavio. 

Si algun omne ~ es encerrado en su cqsa 
delras su puerta por fuerza. 

Todo omne que encierra por fuerza al sen
nor, Ó 30 la duenna en su casa, ó en su cor
ral, ó mandare á otros omnes que los non 
dexen salir, peche xxx. moravedis doro al 
sennor ó á la duenna por la locura que fi~ . 

16 B. R. I. aya buena aquel que fuy foteiado, reco ... 
bre sua possession et todo lo que: so tenia, tt tiéngalo 

• en paz. Er quien toma &c. 
17 Malp. 2. derechera. 
18 C.mlp. Ese. 2 • .Y E. R. recobre. 
19 B. R. r. y.2. demanda, et entregue otro tanto á 

aquel que fordó. s.. B. demanda y entregue al tanto á 
aquel que forzó. Malp. 2. y EJe. I. demanda, é entre~ 
¡;oc el alcalde .1 tanto á aquel que fué forzado d. la 
buena del foriador. 

20 l\-falp. 2. de u uno. 
21 S. B. y B. R . .1, Si algunos omes se ayuntan. Bu. 

!!. + B_ R. 3- Bc", y E. R. Si muchos homos s. 
ayuntan. 

22 E.rc. I. Ó desoora. 
23 Ese. r. que él movi6 la pelea, é fué cabdiello daque! 

f«ho. . 
24 S. B. y Ese. 4- LXX. Ese. I. C. azotes, é.ea dc

famado • 
. l S Malp • .2. mas él enviara por ellos, cada uno &c. 
26 EH. r. CC. azores. 
27 Ese. 5- y Campo traer. . 
28 Ere. I. que sea escarmiento et castigo (Malp • .2. tes-

tigo) á otros. . 
29 Ese. l. Ó alguna mugtr. 
30 B. R. l. S. B. y Nalp. 2.,/; á la. 
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70 , é demas reciba C. azotes, é aquellos que 
ge lo conseiáron, ó quel aiudáron, si non 
eran omnes que anduviesen 1 por su man-

. dado, y eran libres, cada uno peche XV. 
moravedis á aquel que fiziéron el tuerto, é 
reciba demas cada uno C. azotes. E si eran 
siervos, é lo fiziéron • á algun omne libre 
sin mandado de su sennor, reciba cada uno 
Ce. azotes. E si algun omne sacare 3 por 
fuerza al sennor ó á la duenna fuera de su 
casa, assí que non puede 4 ir á su casa, el 
encerrador pécheles s la pena por la fuerza 
que fizo, é demas reciba C. azotes , é los 
quel aiudáron, si son libres, é non son en 
su poder, cada uno reciba C azotes, é cada 

. uno dellos peche xxx. • moravedis á aquel 
á quien fiziéron el tuerto. E si fuere siervo, 
é lo fiziere sin voluntad de su sennor, su
fra 7 la pena de suso dicha: y el sennor non 
aya ningund damno. Y esta misma pena de
ven sofrir aquellos que prenden cosa aie
na sin mandado • del rey, ó de iuez, é que 
eSlOriven lo que fallan .en ella. 

V. Ley antigua. Que n·mgutl o,nne·non 
fome lo 'lile otri tiene por fuerza. . 

Nengun cuende', ni nengun vicario '0, ni 
nengun mayordomolI

, ni omne libre, ni sier
vo non tome por fuerza lo que el otro tiene 
en poder, pues que aquel que 12 lo tiene 
se alama 13 el rey, ó dice 14 que es suio, ó 
dice cuio es; é si lo tomare sin mandado 
del iuez l., Ó lo entrare por fuerza lo que 
otri toviere, todo lo que tomó, é lo que 
entró por fuerza l' entréguelo, assí en siervos 
corno en otras cosas, todo en duplo' 7 al que 
lo fuo, é todo quanto iurare I8 el que " levó 
por su sacramiento que ovo ende cada uno, 
entréguelo '0. E si fuere siervo, é lo liciere sin 

1 B. R. I. andodiesen. Malp .•. andudiesen. S. B. an
didisen . 

• S. B. Y B. R. I. licieron sin mandado. 
3 B. R. I. S. B. lila/p ••• Eu. I • •• ¡¡. 4. E. R. 

.:P Bt:r. encierra. . 
-4 E. R. Y Brr. podier •• 
S Malp. 2. le peche. 
6 B. R. I • .;. B, .•. S. B. EJe. 2 • .;. 4- Y E. R: X. 
7 B. R. I. Y S. B. el .iervo sufra. 
8 Eu. ~ joicio. 
9 EJe ••. .;.+- 6. E. R. B. R. 2. 50 Y B,r. conde. 
10 B. R. ~ • .2. " Campo vigario. 
11 Malp.!l.'y EJe. I. nin adelantado, nin coxedor, 

l1in procurador. 
12 S. B. que tiene, a alIanza al rey. 
13 B. R. l. se ama al rey. Mal!. 2. se aclama. Ese. 2. 

allama. Ese. I. adamó. B. R • .2. se ajama. Br.T. se jama. . 
14 B. R. I. Ó diz que ie so. S. B. ó dice que es so. 
IS Alalp. 2. y ..... EJe. l. et non quisiere atender el juicio .. 
16 B. R. l. entró por forda.. . 
17 E¡C.3. doblo. Brr. dubio. 
18 E.le. JI- aquel iÍ .quien fue levada la cosa que ovíe .. 

n de cada uno. 
19 B. R. L. S. B. y B,r. que lo lev6. Malp. :l. el 

forzado que lo levó. 
lO B. R. L. entregue. Malp.~. cntréguegclo. 
21 B. Ro L. Y S. B. entregue. 
•• Malp.:l. y EIf.3. con .u· fructo. 

voluntad de su sennor, reciba demas ce. 
azotes. E si el sennor non quisiere fazer emien
da por el duplo, dé el siervo por ernienda, 
y entriegue" la cosa" . Mas esto deve guardar 
en todas guisas " el iuez, que si aquel sier
vo non fiziesse por enganno de voluntad de 
cuyo era la cosa· por amor de ganar el sier
vo , . é si lo fallare assí por verdat el iuez, 
que el sennor de la cosa lo fizo fazer", todo 
quanto el siervo levara, el sennor de la cosa 
peche '5 en VII. duplos al sennor del siervo, 
segundo la otra ley, hy el sennor del siervo 
aya el siervo quito. 

VI: Si algun omne convida á otros om-
pres .6 por fazer alguna ropa. 

Si algun omne convida á otros ombresque 
fagan '7 alguna roba de ganado, ó de otras 
cosas, todo lo que robaren peche el que los 
embidó 's en '. Xl. duplos al que 'o lo forzáron, 
é los que fueron con " él, si fueren ombres 
libres, peche cada uno V ... sueldos 3': é si 
non oviere ande los pague, reciba cada uno 
L. azotes. E si el siervo lo faz sin voluntad 
del sennor, reciba cada uno C. é L. azo
tes, hy entregue quanto tomó. 

VII. Que si el sennor non es en la 
casa, ó si es en la hueste, nengun 
omne non le deve guerrear la casa. 

Nengun omne non guerree H casa· aiena 
mientra 3S el sennor es en la hueste '6; é si al
gun omne entrar por fuerza la casa ,7, que 
pudier venzer por iuizio, non seyendo el sen
nor de la casa en ,s la tierra, entregue la cosa 
que forzó en duplo. E si forzar tal cosa en 
que non a " nenguna demanda, péchela en 
tres duplos. E si algun omne es !amado 40 

23 Ese. T. que si por aventura algun omne conseiare 
al siervo ageno que! furte alguna cosa de su casa por 
tal que! falle guisa . ó manera de sacar aquel siervo de 
su sennor, si lo tallare así el alcalde que -el señor de 
la cosa lo fizo. Maip • .2. Jiu lo mi.smD ~ ¡ina que· en 'lIe:¡; 
de furte ucriÓ( fuerze. 

24 ftL.lp. 2. que ge lo licies. B. R. r. que lo fecies. 
Br.T:. ó ie lo conseiú que Íe lo ficiese. 

2 S B, .•. péchelo. 
,.6 B. R. l. onhus,. 
27 B. R. I. S. B. y ftL.lp . •. fagan roba. 
,.8 B. R. I. envió. Malp.2. convidó. 
>9 B. R • .j. en el doblo. 
go Toltd. aquello que levaron. 
31 EH, L. Tol,d. y 1Ilalp. 2. con él en el conseio. 
3' M Brr. EJe. 4- B. R. L. Y S. B. C. sueldos. 
33 Malp. 2. sueldos doro. . 
34 S. B. guerreye. B. R. I. guereye. EJe.2. guarreye. 
g 5 B. R. z. mentre. . . 
36 Toled. Malp • .2. y EJC. l. en la hueste, queriendo 

tomar ende algo; é si &c. 
37 To/ed. la cosa .que pudies vencer iudicio entregue la 

cosa que tomó por fuerza en duplo. Ma/p. y Bex. la 
cosa. EJe. l. la casa J é tomare ende la cosa. 

S 8 EH. 3. en ella. 
39 B. R. I. Y S. B. aya. . 
40 Tolrd. cuitado. B. R. I. Y J.lalp. 2. <oit.do. S. ]J. 

E~e. I. 2. 4. B. R. S- Y Ber. citado. . 
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por 'el iuez, qUeveóga alpley~o • ante que~ 
se vayan' en la hueste, mandamos que res
ponda por sí , ó envie escripto por otra per..., 
sona' que' responda por élantel iuez. K si' 
él non quisiere responder, nin quisiere" dar 

CC.' azotés:, y esta cosa fugan entregar los 
sennores; é' los iueces,' é los mayordomos 
de la tierra. Ca non queremos que nuestra 

, tierra sea' degastada 00, por roba40res. ' 

otro que respo~das pod r
l 

~l, é ass
l 
í" se fuere, X. Que aquel que tiene alpzma p' artida 

pues que es qUIto e lUez, e lUez entre- b 
gileá aquel que demanda ·'Ia cosa, assí que": de la roba, diga" los otros que filé-
el otro la pueda ,demandar pues que ,fuere. ron con él en la roba. 

;:~o~i' ios' :iervos 'faz:n a~lm' mal'" ~elqri~iét~~~~ ;: 1:r;~~~~e¿~ 
. mientra' 7 eJsennor es enla hueste. " 'llar, deve nombrar '. los que fuéron con él 

, ,en la roba, é si los non quisiere nombrar, 
sea tenudo de la ernienda. E si es omne li
bre ~, faga la ernienda de la fuerza que fizo, 
y entregue lo que tomó en X. ,. duplos, é 
demas reciba C. '7 azotes. E si es, siervo aquel 
que a la una partida de la roba, reciba C. •• 
azotes, é nombre '. aquellos que fuéron con 
él en 'o la roba. 

El omne que es en hueste', "si los sus sier
vos fueren fallados en algun malfecho, el 
iuez los deve castigar, segund cuerno manda 
la ley, é segund la 'nerniga • que fiziéron. 
E si tal cosa fuere que devaelsennor,fa
zer ernienda, ó dar el siervo' pÓ!' ernienda, 
el iuez deve tener los siervos en guarda fasta 
que torne el sennor de la hueste, é • faga . 
emienda del tuerto '0, ó dé el siervo por emien
da. E si algun omne matar el siervo 'con' _ 
tuerto 11, ó si el iuez lo fiziere tormentar, 
ó matar con tuerto, el senuor quando tor
nare ge lo, puede demandar. ' 

IX. De los 'i1te '[Jan en la hueste " que 
roban alguna cosa. 

Todo omne que va lO en hueste, si ro ha, 
ó fuerza "alguna cosa ", lo que roba ó.fuer-· 
za entréguela en quatro duplos ". E si no 
oviere de que ,. lo pague el 17 quatro duplo, 
entregue lo que tomó, é reciba" C. et L. azo
tes. E si lo fiziere el siervo sinvolunrad de 
so se1JIlor, entregue loque forzó l., é reciba. 

1 B. R. L. Y Malp. 2'. á pleyto. 
.• B. R. L. S. B. Y Map. 2; vaya. , 
3 Ese. 3- embiar ~llien responda 'por sí.' - . . 
4 Tolid. 6 si se fuere con desden, pues que el alcal_ 

de ie lo face saber, el alcalde entregue i aquel que de ... 
manda toda la cosa, &c.. ~lp . .2. é asSL se fuere .. .11" 
Jemas. CMnrJ elTo!ed. . 

S S. B. Ese. l. 2.,:r. 4- B. R. ,:r. :Y B,r. citado. " 
6 EJe. o. toda la cosa. 
7 B. R. l. Y Malp. l. mimt .... 
8 S. B. Y Ese . •• enemiga. 
9 Mal, • •. que faga. ' 
JO EJC.'I. del tuerto que ficieron,'si quisiere .. 6' dé. 
11 B. R.r.tuorto. 
12 B. R. r. vaye.." , 
13 Toled. furta alguna cosa d. los de otroregno, lo 

que roDa entréguelo en quatro duplos á cuyo es; 
, 14 Malp . .2. cosa de los de nuestro rcgno, lo que fUer
%a &c... 

1 S Malp .•• duple. á cuyo es. ' 
JIÍ B. R. r. y ftL,lp . •. de que pague. 
17 S.B. en quatro duplos. B. R.l. el quarto dubld. 

Esc; 2. en' quarto duplo. Ese.~. en quatro duplos.' 
18 B. R. ,:r. C. azotes. 
19 B. R. 3- furtó. B,.~. tomó. ' 
20 B. R.l. EJe l. 2. 4-Be",. y Malp ••. desgastada.. 

Ese. 3- astragada. 
21 S. B. nomhe. Malp. 2. nomb't 101 otrol IUS ~f1mpan

W(TO! .que fueron eon él. Esc. 1. Jiga lo! .Irol JUI ,om .. 

panntr(1.I que fuer,on cm él. . 
• z B. R. l. la WllI. $. B • .7 J.ft>/p. 2. el una. 

XI. Ley antigua. De los que muestran 
alguna cosa á /orrobaJores que roben. 

El omne libre ó el siervo que muestra 3' al
guna cosa á otri que la robe, ó ganado, ó 
otras cosas, si " pudiere ser provado .. á qui 
lo mostró ~', reciba C. ,35 azotes., ' 

XII. Quien fuerza a~una cosa al que 
, ,'[Ja por carrera, ó está en so 3

6 labor. 

Quien fuerza ., alguna cosa á algun omne 
que va su carrera", ó le faz algun tuerto, 
pues que el iuez lo sopiere, ragalo entregar 
al, qui lo tizo en quatro duplos. E si fiziere 
o~o damno, ó feridas, ó otras cosas, ernién~ 

23 s. B. J'B. R.,:r. robada. Eu. l. forzada 6 robad .. 
Tol!d. y J..lalp • .2~ forzada ó robada J si ie la pUeden fa" 
llar, deve seer constrennido por nombrar los que fueron 
en }a roba con el .. é si los Don quisiere nombrar J sea 
preso por faeer dél venganza. E si es ome libre de grant 
guisa, taga él emienda &c;.' ' " ' , 

24 Etc. I. sea preso por facer dél venganza, é sea. 
2S·Esc.z.libre de grant guisa. " . 
~6 B.R.l. VL . 

·"7 Est.l. reciba c.azotes antel pUeblo .. ~ constrínganla 
que mostre é nombre. Toledo. reciba C. azotes, é constrín.
gale que n6mbre á aquello. que fueron con él en la rohao. 
Malp. 2. reciba C. azotes antel pueblo, é si es siervo &c. 
Eu. + cinquenta azotes... . 
.8 Er,. 3- B. R.1. JI ,;. CC. azote.. ' 
29 Malp. 2. é cODstrínganle que nombre. 
30 Ese. 3- en el robo. 
gI J-Yalp. 2. qUe dice que roDara 6 forzara alguna cosa 

á otri , así cuerno gap.ado. EJe • .2. E. R. Y Be:,;. demuestra. 
S 2 B. R • .2. sil "!ludiere. . 
33 S. B. provado qui. Er, • •. ,:r. 4- J' E. R. probado 

el que. Ese. r. probado aquello que di:s:o • reciba C. azo
tes J porque dixo manifiestamientre que faria. maL 

"4 Toled. á qui lo dixo, reciba C. azotes t porque dixo 
~nifiestamientre qu: fade mal. Malp • .2 .. C:OrwJ Toled. mi-
mi farie 'Por fácie. ' 

3 S B. K. 3- CC. azote .. , 
36 E~c:. l. d ID maltrae. 
3í ,ToÚJ. Malp .•. J' Eu. r. fuerza 6 toba., ' 
38 S. B. E u. 2. 'l' Y Be". va por so caminó, E. R. va 

$U cammo# .: . 

Rr 

l 
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delo <,segund !'lley.-E si el siervo lo fhiere' 
sin volu~tad del sennor, recib;i C. a~otes el 
sierVo, é faga et sennor emienda por él si 
quisiere ~ é .si non quisiere , dé eL siervo por. 
emienda. 

,',-

XI,H. Si aquel que Jau fu(rZa, si lo. 
-', matan.' . - '. 

Quien fuerza <=Osa ' aiena, 'si en la fue~za 
f\lere ferido Ó. muerto, el que lo ferió, Ó. 
que "lo mató, non aya nenguna caloOlla.. "0 

11. TITOL DE 4 LAS QVEMAS y DE LOS 'QVEMADORES." -'. 

Í. De/os queq~eman casas encibdat 5, Ó' 
fuera .. 

l. El Rey Don Flavio Rescindo. 
) , .' , 

, ' 

De los que qumlan 
, fuera. ' .', 

cásas en ciMal tI 

n. De' las qu~ 'queman monte. ;;'. .' .' . 
111. De las que van? en carrera, é fazen fuego. 

. ~. 

uno dellos por su sacrarniénto .lo que per
dió. E si depues pudieren seer provados, que 
se periuraron, lo que 'Ieváron de mas pé
chenlo en duplo á aquel de quien lo le\'á"" 
ron. E quien enciende" la, casa fuera de cib
dat, entregue todo quanto se perdió en la .. 

. casa y el precio de la casa al. seOllor de 
la casa, y el sennor de la casa diga •• ante' 

Todo otnne que encie~de 1 casa aiena en 
cibdat, ó fuera, 'préndalo el iuez, é fágalo 
quemar, é fága! fazer emienda de la casa 
que quemó, é del danno que y ovo de la 
buena. daquel que la quemó. E aquel cuya 
-era la casa yure, ó diga • por su sacramien
to " quanto avia en la casa delante la om
nes buenosquantosmandara el iuez, é non 
diga mas de lo que" avia, é non deve pre
ciar mas la cosa 12 de lo que valia. E si de
pues 1, que yuró, le pudiere seer provado que 
dice " que perdiera mas de lo que non avia 
por algun engaOllo,quanto dixo demás pé
chelo en duplo al que facie 1 s la emienda E 
si por ventura el fuego quema " otras casas, 
segund el danno que recebiéron los sen
nares de las casas '1, é segund la valía de 
las casas, partan entre si la buena daquel IS. 

E si alguna cosa fincare, pues " quel sen
nor de la primera casa que fué encendida'o, 

ovier su ernienda, é que diga otrosí cada-

,. testimonias lo que perdió. E si depues pu
diere ser provado, que demandó mas, que . 
non perdiera ", péchelo en duplo á aquel 
que! devia .s fazer la emienda.Esi el fuego 
quemó las otras casas" derredor'1, si alguna 

. cosa fincar .. de su buena daquel que.laS 

1 B. R.. I. emién¿elas. s. B. y B~x. aniéndcido. 
Malp . .2. emiéndegelo. E. R. cméndegelo. 

2 B .. R. I. casa. 
3 S. B. Y Malp. 2. el que. 

' .. Ese.:;. DE LOS ENCENDEMIENTOS DE FVE. 
GO. E DE LOS ENCENDEDORES. 

, ,S B. R. l. ciudad.; y lo mismo en la ley. S.B. ciMa-
J" y así en la ler. . .-

6 B. R. 1 ... Y S. B. pan ca"tril. 
7 B. R. l. quema. 
S B.R. l. é diga. . 
9 Tol,d. juramento. 

,10 B. R. l. Mal¡. 2. Ese. ,l. y E. R. delantt .. 
II Ese. l. 2. E. R. y,B.z. que hi babi •• 

, 12 Malp. 2. la caSól. . 
13 M .. l¡. 2. de,pues. 
14 Ese. 1.2. E. R. Y B'.T. dUo. 
I S Ese. I.!l • .&ce. 
16 ·Ese. I. quema mas. 

. 17· B. R. I. cosas. . 
,8 To"d. ],{alp. "-. y Ese. l. daquel que encendió d 

fuego todavía si tovierc complimiento en su buenz. Así 
que si alguna cosa &:. 

19 Malp. 2. depues. 
.. 20 Ere. 3- encenduda. 

21 B. R. L. S. B. y Mal¡ . •. enciende casa. 

quemó, dévense entregar daquello que fincó: 
é iuren s. lo que perdiéron delantre 'o om
nes buenos 'l. E si se periuraren, ó iuraren 
mas 'J, péchenlo en duplo, y d .que encen
dió la casa 33 reciba C. azotes por castiga
miento. E si non oviere ande faga la emienda 
de suso dicha, sea dado por siervo daquel ,. 
cuia era la casa. E si el siervo encendiere 

• casa en cibdat, ó fuera de cibdat~', sea dado 
por siervo á aquel cuya era la casa. E si el 
sennor lo quisiere librar, faga ,. la emienda, 
y el siervo reciba demas ce. azotes, hy el 
sennor cuya era la casa iure lo 37 que per-, 

H Malp.~. en ella.' 
23 Toltd. Malp. !J..y Esc. I. yute afite testimonias que 

non toro6 mas de lo que perdió. E si despues &c. Ele. 3-
y B. R. 50 iure. 

24 B. R. I. perdira;.1 ¡,J!; olras 'Dectl. 
• 5 Malp. 2. d,,·e. 
16 E.rc. 6. quemó casas aderredor. 
'7 TolrJ. end<rredor. B. R. L. 3deredor. S. B. de. 

redor. 
28 B. R~ :l. ficar, y a1í (Jttas VICU. 
29 B.R.L. S.B.yMalp.2.é que iuren. 
30 B. R. L. ante. 
3' Told. Malp. 2. y Ese. Í. delantre om" bueno' que 

non demanden mas de lo que petdieron. . 
3' S, B. demas. 
33 Ese. 1. 2. E. R. Y Brr. las casas. 
34 B. R. 1. ],{alp. 2. y Brr. á aque\., ' 
SS T(Jled~ y Malp_ ~. ó fuera de cibdat; si d sennor 

lo quisiere librar. taga emienda del daño que filO. J 
el SlervO &C. S. B.y B. R. I. cibdlt; si el sennar lo qUl" 
siere librar jo raga pOr ~l emienda; y el s!t:rvo demas re-
ciba &c. ,. 

36 B/x. raga por él' emienda... Ese. I. faga la emienda 
del daño que lizo • 

37 To"J. Ma';'. 2. y Ese. t. jure que non lomó ma¡ 
de quanto pcrdio • .s: B. iu~ quanlo perdió. ' 
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dió. E si el sennornon quisiere fazer ernienda 
por el siervo, dé el siervo 1 que lo desea beceo. 

-JI. De los omnes que queman monte. 

Si algun omne enciende monte aieno , 6 
árbores ~ de qual manera quier, préndalo 
el iuez, é fagal dar C. azotes, é faga ernien
da de lo que quemó, cuerno asmaren om
nes buenos. E si el siervo lo fuo sin volun
tad de so sennor, reciba C. é L. azotes, hy 
el sennor faga emienda por él , si quisiere; 
é si non quisiere, hy. el danno fuere dos 
tanto, ó tres tanto que el siervo non vale, 
dé el siervo por el danno, é sea quito. 

II!. De los que vat" 3 carrera, é fa-
unfuego. , , , 

Quien anda por ca~ino 4, si s quiere fazer 
fuego en algun campo por cozer 6 de co
mer, ó por se calentar, 6 por otra cosa, 
guárdese que el fuego non vaya mas ade
lantre que faga nemiga '. E si se prendiere 
en restrojo • 6 en paia seca, mhelo " que 
non cresca '0 mas. E si por ventura el fuego 
cresciere 11 mas, é quemare mies 12, 6 era, 
6 vmna, 6 casa, ó vergel, 6 ,otra éosa, 
aquel que lo encendió, porque se non guar
dó, peche tanto quanto valía •• la cosa que 
quemó. 

III. TITOL 14 DE 15 LOS DANNOS DE LOS ÁRBOLES 16, 
. . .. -. 

É DE LOS HVERTOS, É DE LAS MIESES, 

É DE LAS OTRAS COSAS. 

l. De la emimda de las" árboles taladas.' 
TI. Si algun omne destruye huerto aieno. 
IlL Si aquel lB que taia arbor, mata omne, ,$ 

laga ". 
IV. Si el arbol·· que es taiado de la una 

parte faze danno.' , 
, V. De la vinna taiada, ,$ arrancada 2I, Ó de 

los panes. 
'VL De los setos taiados, ó quemados ... 
VII. Si ,algun omne taja loS palos de los' 

setos. 
YIlI. Si algun omne taia monte aieno. 
IX. De los lagares •• de los fructeros, ó de los 

pastos, que son mas estrechos que non 
deven. 

• eamp. por enmend .. 
2 S. B. y Malp. 2. árboles. 
S S.lt andan. por 'arrerll. Malp_ 2. 'Da1J m carTira. 
4 Es; . .2. y 4. carrera. 
S B. R • •• é (ICe fuego. 
6 Toled. por cocer alguna cosa para comer. B. R. I. 

por úccr de comer, é por. E. R. adubar de comer. . 
7 T.úd. danno. -
8 B. R. l. s.1f. .Y Malp ••• restroio ó en paia seca. 

amátelo. 
9 Ese. l. 2. E. R. B. R • •. Y B'.T. amátale. , 
JO B.R. I .. Y MaIF_ !l. crezca. , 
lIB. R. I. crescir. Malp . .2. creciere • 

. J 2 B. R. I. S. B. Ma!p . .2. Eu. I • .7 Brro nllessc. 
B. R ••. mese. Ese. 6. mese. , 

13 B. R. l. val. S. B. vale. Ma/p ••• vali .. 
14 Ese. l. DE LOS QVE CORTAN LOS ÁRBO

LES, E LAS VINNAS , E LAS HVERTAS, E LOS 
FRVTALES. 

15 Malp. 2. DEL DANNO. 
16 B. R. l. Y S.B. ARllORES. Ma/p ••• ARBO

J.ES, E DE LAS VINNAS, E DE LOS HVERTOS, 
E DE LOS PANES. 

17 S. B. d, ¡,,, á,b.ús taiados. Malp.1. T ESI:. J. d,/" 
_rboles corlDrl y así en la ley. 

X. De lasque meten el ganado en mies~s aie. 
nas,.ó en vinnas 24. 

XI. Del ganado que faze danno .$ en las mieses. 
XII. Si el ganado pasee .6 el prado que es 

defesado. ' , 
XIlI. Si el ganado fau danno en los lagares 

, de los fructeros ". 
XIV. Si alguno laze fuerza al que echa el 

ganado fuera de la miese··. , 
XV. De los que fallan el ganado en las vino 

nas, ó en las mieses. 
XVI. Si el ganado se sale, -. de la 'miese ante 

que lo echen fuera. 
XVII. Si algun 01llne laga 'o ó flere el g4nadtJ 

que falla en la miese. , 

, ! 8 S. B. a(gultó 
19 Malp. l. llaga. y as; en 1. ley. 
lO Malp. 2. Si ti arbol que u taiado, I f.UNnilJO, I rM .. 

"ido de la U1UI partt Jau danno, é mat .. IÍ alguno, y así 
en la ley. 
'1 Malp. l. arrancada ¡J jUNnada. { IÚ 101 /",,'os ro. 

hados, 6 d, los pan«. y as. en la ley. 
fl Malp. 2. 'lunnadol 6 arramaJol, y así en la ley .. 

s. B. ó qunnadol, ¡ de 101 p~n(l, y así en la ley. 
1 S B. Ro. l. Si /01 Jugara de 101 fucMrol ó de 10I paJcar 

son maI uttuluJ.I tJut non droen, y así en la ley. 5. B. Si 
10I logaTtI J( IOI-Iructol d de /OI F~ItOl IOn mar (S

trrytol que non dnm, y así en la ley. Malp. 1. Si [or 
logaru de /01 fruttTol Ó J( 101 paltos 1M mal fondos fUI 
non ¿roen, y así en la ley. 
i4 lrlalp. 1. tf en 1lÍ1mas á sabtendas, y así en la ley. 
1S M.alp. 2. mal "n ÚJs miu1I6 in los frutol, y así en la 

ley. ' • ' 
16 Malp.l. pae< m prado. y as; en la ley. B. R. 1.1''''' 

ct ti prado que U defendid •• 
'7 B. R.I./ruc"'",. Malp.l./ruttra'. 
,8 B. R. l. S. B. Y Malp. l./as minu, r as; en la ley. 
19 B. R. l. "sal. y as. en la ley. S. B. " j¡¡Jú, ya;.' 

en la ler.. 
:10 MilI'. l. l/aSIl. 

Rr 2 
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L De la c1l1ienda de las árbo!és taiadas: 

Si, algun omne ' taía arbol ' sin mandado 
de so sennor, si es Ínanzanar 3 peche tres 
sueldos: si es olivar, peche cinco • suelgos: 
síes de lande mayor, peche dos sueldo~": si 
es menor', peche un sueldc;>; é si fuere' ar
bol ,dotra 'manera"é fuere grande, peche 
dos sueldos'" que' maguer non lieve fruc
to 8,." todavía' son buenas ,9, pora muchas 
cosas. Mas si 10 'la taiar por fuerza, ó por 
$oberda ,deve dar otras'" tales' árboles, ó 
,pechar la pena de suso dicha en duplo. 

Ú. i. Ley ami gua. Si algun Olnne des- . 
Irúe '3 huerto aimo. 

Qui~ndestruye huerto aÍeno man á mano 
el juez" le faga derecho hy emienda al sen· 
nor delbuerto, segundcuemo fúere' ,'e¡ dán· ' 
no; é si fuere siervo reciba '. demas " C. é L. 
azotes sobre" la emienda. 

IIl. Si .aquel que taia arbol, mata 
, omne, Ó l'lga. 

Si algun omne taya arbol, by el arbol lO 

quando caye mata algun omne, el que lo 
taia deve pagar el omecillio. Ca si omnes es· 
tndieren 'o derredor del árbol, dévelo3 " di
zer" que se guarden ante que caya. E si de
pues que ge lo dixiere, alguno fuere f<!rido 
del arbol, ó muerto, el que lo taia " non deve 
pechar '3 nenguna ca1omna: mas si matar" 
omne vieio o'. ó feble ", ó omne que duer
ma", ó otro omne que se non pueda· ,8 guar-

. J Malp.2. y Es( .. -I. siervo., . 
:1 Tokd. y Ere. 3. arbol aieno .. l't/alp • .2. arbol ageno. 

B. R. 3- "iena. Ere. 6. la arbolo Campo taJIa árboles. 
3 B. R. l. 2. Y Ere. 6. nunzanaI. S. B. n=en>r. 

C,zlnP. si ye pumal. EH. l' frutal; . 
4 B. R.3· VI. sueldos. 
5' E¡c.j.lIL sueldos. 
6 B. R. I. Y S. B. de menor. 
7 Tolld. dos sueldos por cada una, que maguera &c .. 

Mllp . .2. dos suddos por cada uno &c. 
8. B. R. I. frucho. 
9 S. B. BfX'. Ese. I. y 2. buenos. 
10 Malp . .2. y Ese. I. Si alguno fuere acusado "de las 

taiar. 
~ :11 B. R. I.' Malp.2. Ele. r . .2. JI Br:c. otros. 

12 En los c6dieu Campo y B. R. 2, flta 1f,J' ntá da .. 
pU<I ,1, la lIJ. , 

J3 S. B. Y Malp. 1~ Jutruyr. B.. R. J. afJtrui or~o t,imo. 
14 TO!ld. Mal!. 2. y Ese. l. el akalle 10 prenda J é re 

faga fa..-:er derechos &c. Ber. EJe. 2. Y E. R.le filga. fa
cer derecho. 

15 EIC. I. fué. • 
~ '16 Campo y B. R. '. reciba L. azotes. 

17 Told. B.R. I. S.B.yMalp. 2. reciba demas sobre 
la emienda l.-azotes. Ese. 4. y Bu:. reciba dernas sobn: 
toda la ernienda L azotos. 

18 ,E. R. sobre toda la emienda. 
19 Told: ."falp .•. y Efe. l. r el .rbol caye yudo,.é 

tIla!a al~ ome, é qui lo taya &c. . 
. 20 S. B. estidieren deredor. B. R. I.y BlZ. estodieren 
á dl!redcr. E. R. estovíeren. . 

21 S. B. Y Malp. 2. dheles ~dedr. ,l B. R.I. E". $o S. B. Be,T.y Mal¡ ••• tai.v .. 

dar,ó alguna bestia ".6 algun ganado '''; 
por la bestia que matar" dé otra tal bes
tiallquel que lo taia ba, é por el omne muer
,topeche el omecillio .. E si le ferió en tallo
gar'" por que perdió miembro '3, faga emien~ 
da por él, cuerno marida la ley. Esi algu: 
no taia arbol aieno por fuerza, faga emien": . 
da 34 al sennor del arbol por la fuerza, ". E Si 
el sennor del arbol dixiere al que lo taia qUIi 
se ¡;uarde, que non taie " el arbol, é de
pues el que lo taió prende hy muerte, el 
sennor non sea tenudo del omeeillio. 

IV. Ley antigua. Si elarbol que es 
, tai,lda de la tma parte faze dalma. 

Si el arbol que es taiado de la una parte, 
ó quemado, é aquel que lo taia ó lo manda 
taiar, non seyendo presente, si ,el arbol ca

e ye'" é niata alguno', non sea tenudo del 
danno que faze, el arbolo 

V. De vinna taiada, ó arrancada, ó·B 

de los panes. 

Quien taia vinna aien~, Ó derrayga '9, 6 
destruye, peche otras tales dos vinnas al 
sennor de la viuna por ela "". é la vÍnna des
tmida finque del " sennor ¡:uya 4' era. E si 
algun omne toma el fructo de la vinna por 
,fuerza, entriegue +3 quanto tornó; é demu 
peche H dos tanto: assique, aquellos que 
lo coiéron " yuren. quanto era. E si ei sier
vo lo ¡iziere sin mandado 4· de so sennor, 
emregile todo el danno,é porcada vid H re
ciba diez azotes. E si el sennor quisiere fu-

'3 B. R. r. S.B.Malp .•• Efe. I. Y Be,~. aver ••.• 
calonn~ 

24 EJe. I. S! matare aquella'arbol en cayendo algun omne. 
2. S Toled. CiegO. ' -

26 E.rc. r. flaco, ó que iada dormiendo.. ..'-_ 
'7 S. B. durmi •. Efe. 6. durrna. 
,3 B. R. I. pudia. S.B. pudie. Malp. '. podie., 
.29 Eje. r. alguna animalia J por la omimalia peche lue~o 

á su sennor otra tal, et por el OlTIne muerto sea peIlJ.do 
por el omecilio! por 10 enflaquecimiento taga emienda Sé

gun mandan las leyes. Y aquí aeaba ¡¡,j iry. -
... 3 o Ese. 3. el que la taiaba peche la bestia al sennor de 
la bestia. 

S 1 S. B. Malp. 2. Ese.2. E.R. Y Be .... mató. 
32 EJe. 3'- en tal maña que. . 
33 B. R. I. membro. 
34- EJe. 3- emienda por él como m:u;:¡da la ley. 
3 S E. R. Y Be,~. que tizo. 
36 "falp .•. tage. 
37 S. B. E. R. J' Be:r:. cayere. 
38 Ese. l. é J( ¡OI ¡r¡,tos robado!. . 
39 B. R. I. arranca. Esc,.6. desa.rrana. B. R • .2. desrarga.. 
40 S. B. B. R. I. Y "falp. 2. <lb. 
4' B. R. I.y S.B. al. 
42 Toled. y Ala!p . .2~ cuya se era. 
43 B.R.l. S. B. y "lalp. 2. entregue. 
+4 S. B. y Malp. 2. pechel. 
4S B. R. l. cu;ron. S. B. Y Ese. 4- cogieron. Tolul. y 

Ese. 1. que lo cogieron al tiempo, juren quanto era el dan
no, é faga cmienda do: d05 tanto. E s¡"e1 siervo &1:.. Afalp . .2. 

coma Toled. sino qur áici dos tantos. : 
~ S. B. Eu.2.4- B,,'. Y E. R. voluntad., 
47 B. R. l. S.B. Y Bu. vide. Ese. l • ..,-mienta. ' 
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zer emienda poi él , por seis vides peche uti 
sueldo. E·· si el· danno f~ete grande,·. y el 
5ennor del siervo no lo quisier emendar,dé 
el sie~vo por el danno'.'" . 

VI. De los Setos • tdiados,'ó quemados'. 

Si algun ~mne taia 'seto.aieno en algun 
lugar " si es omne de . grand guisarefa:.. 
ga el seto " é faga la emienda por la locu
ra 7; é sialgun danno fuere techo en la 
iniesse, por el seto quebrantado peche -el 
dan no, assi cuerno mandare • el iuez " 
al sennor de la miesse, é diez sueldos de
mas. E si fuere logar de fructeros, ó prado 
cerrado, peche cinco sueldos: é si fuere 10-
gar en que non a senon 'o el campo, nori 
peche otra" cosa senon que refaga el se-

. too E si fuere persona de menor guisa pe
che el danno quanto fuere asmado, é re
faga el seto, é demas reciba L. azotes:· é 
si el siervo 10 faz sin voluntad de so sen
nor, peche el danno, -é refaga el seto, é re
ciba" C. éL. azotes. Hv esto dizimos '3 de 
los que los fazen por s'; grado; mas. si al
guno 10 faze por ocasion , refaga e! seto, é 
-non sea tenudo de mas: ca non semeia tuer
to 10 que omne non faze . por su grado. 

VII. Si algun omne faia los palos de 
los setos. 

Quien taia .. palos de seto aieno', si non 
avie '. fructo en el tiempo '., entregue los pa
los al sennor en quatro '7 duplos: é si avie 
hy fructos 18 encerrados ", por cada palo pe· 
che una meaia 00; é si algun danno oviere en 
los fructeros ", dévelo entregar. E otrosi de
zimos de los huertos que son cerrados de seto. 

. ¡' TolrJ. Malp • •. y Ese I. por el danno al ,ennor de 
la Vi;ln3. 

2 .B. R. 2. 3' Y Ese. l. sotOl, y así: siempre. 
3 Ese. l. Ó arrancados. 
4 .1~lalp • .2. quema ó taia. 
S B. R. l. S.]J.:I' Malp.2. lagar. ' • 
6 E,-e.3- refaga el danno del ,<to, é fag. erruenda por 

el danno que fizo. ' 
7 Tol,J._ Ese. I. 2. + E. R. B,.r. S. B. y Malp.2. 

por la locura que fuo. 
S l'o!td. así corno manda el alcalde é los apreciadores, 

al sennor de la m~e5sa &c.· '. '. . 
9 Malp • .2. y Efe. r. el Íuez e los apreciadores. . 
10 J: B. Y Malp. 2. slnon. Ere. 3- en que non habia al 

salvo en campo. Bt."r. non aya si Don campo. . 
11 Tol,d. B. R. l. Bu;. S. B.y Mal,. 2. non peche .1. 
n Tof<J. Efc. l. 2. 4. E. R. B,.r. B. R. l . .,; S. B. 

.Y };falp • .2. re,iba C. azotes. 
13 .s: B. B. R. I.y .J.lalf.!l. decimos,y.así otrlls. 'PUII. 

14 AI"I}'. 2. taia ó quema. 
J S Esc. 2. oviere .. Btx .. oviere fructq el campo .. 
.6 B, R. l. S. B. EJe. ir y 4. campo. 
17 B. R. I. en quatrodoblo. 
• 8 B. R. l. Y B,.r. trucheros. 
19 Eu. I .. encargados .. 
2.0 EJc .. ,;.. de oro.. . 
2I $. B. Efe. l • •• 3' + Y E. R. fructos. 
21 En tI Ese .. " 5- falta uta ley .. 
23 Ese, 1.6 rs y ¡allaJo con ,ay"t ... 

VIII.'" Si álgun otnne taia monte aietlo23• 

Si al~~n onme prend~ a' o~ro,' qt::l ~ai~ba 
so monte, ó que sália con so carro -det mon~ 
te, ó levaba arcos de cubas, ó otra lenna 
sin voluntad de so sennor de! monte, el sen
nor del carro pierda los bues '. y el carro, 
é quanto le fallare el sennor dd monte todo 
lo deve aver. '. 

IX .. Si, los lagares d~ los fruteras, ó 
de los pastos Slm mas estrechos ${ue 
1lon deven. 

Si algun omneha vinna óprado ~n logar 
en que a fructo sO ó pasto '7, é por ventura 
feziere •• cerca á derredor, tamanna '9, que 
non pueda omne passar sinon por.la vinna, 
ó por la miesse ,el que passa, si 'o fizier al
gun danno, no es" tenudo de ge lo,me
iorar. E los campos que yacen desempara
dos 3 " en que non a fructo, si alguno feziere 
y valladares ", nenguno non dexe de en
trar dentro por aqueilos valladares, nin por 
otras defesas .. que les fagan ,s. 

_ X. De los queme/en ganados, en mieses 
aienas, ó .:n vinnas a6• . , '." 

Quien mete yeguas, -ó oveias 3~,'6 ~ac;s, 
Ó otro ganado en miesse aiena ó en vinna, 
peche. tode1 danno, quanto fuel e asmado. 
E si fuere omne de gran guisa, por .buey, 
ó por " caballo 3., peche senos sueldos. E por 
ganado menudo peche por cada cabeza una 
meaia '0. E si es Ofine de menor guisa peche 
todel danno é la meatad 4' que es de' suso 
dicha, é demas reciba sesenta 4' azotes, E 
si el -siervo 10 fiziere de 4J voluntad de so 

• 14 B. R. r. huy •• S.]J. y JlLJlp. 2. hueye •• Ese. + y 
B. R. 2. boys. 

2.5 Ese. l. fondos. 
- .6 .M.tlp. 1. fruto. B. R. I. fruchó. 
'1 B. R. l. paseo. . . 
28 S. B • .Y Malp. 3. ficiere, Jf así ctraJ 'ttcÚ" 

'9 S. B. tanmanna. -
So S.B. Mal, .•• Efc ••• y B,r.,il. B.Rd.,e1e. 
S [ S. B • .Y B(."C .. non sea tenudo de lo.. '. .' 
3' B.R.r. S.B. B,r. Malp. 2. lú,. l. Y E.R. des-

amparados. . 
33 B. R. I. va1aclares,>, aJí otral 'flfcU. 
34 S. B. otro, defen,amientos que! fagan. EJ<. + defen-

dimientas.. . 
35 Toltd. que les fagan, no aviendo fruteros. Malp. j. 

quel fagan J no hi 3viendo fruteros .. Efe. L. non hy ful-
biendo fructos. . 

g6 Ese. l. á s.:lbitnJaJ, y así en la ley.. . 
S7 B.R. l. S. B. y Malp . •• oveias. Ese·5' B. R .•• 

Y 3' ó hueso 
38 _ Etc. + vaca. .. 
39 Tol,d. Mal, .•• y E". I.6 por c.ballo, por cada· 

cabeza mayor peche sendo. sucldos. 
.q.o B. R. 3- ml!aia de oro • 
4 1 Malp • .2. meetad de maS. EICF 3- la meatada de la 

emienda. EJe. 4- la meatad de la emienda. B .. R. 3- Ja 
meatada de toda la emienda. 
4' Tol,d. L. .zotes. "{alp. 1. XL azotes. 
1/3 Malp ••• B. R. l. 7 S. B. ,in voluntad. 
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sennor , el sennor peche t~deldanno 1, é 
demas el siervo reciba sesenta azotes. 

XI. D~¡' ganadó q~e faze . danno en 
las miessu. _ " , ,',. 

Si el ganado de algun omne pasee n;ieSse 
ruena ó vinna, el sennor cuyo - es el ga
nado, dé otra tanta de miesse, ó de via
na, ó otro tanto lagar con los fructos al 
sennor de la miesse ó de la vinna, quanto 
fuere asmado aquel dan no. E aquel cuyo era 
el ganado, é los fructos cogechos 3, reciba 
su heredat', é si aquel cuyo era el ganado. 
non oviere otra tal mies, ó otra tal vinna, 
entregue otro tanto de fructo, cuerno era 
asmado el danno que fizo el ganado en otro 
tal loguar s. -

XII. Si el ganado pasee el prado que 
es difesado 6. I 

Quien mete ganado en prado 7 defesado • en 
tal tiempo que la yerba non pueda crescer 
para segar', si es siervo reciba quarenta 10 

azotes, y entregue el feno al sennor del fe
no JI, quanto fuere asmado : é si es omne li
bre, hy es de menor guisa, por dos cabe
zas de ganado peche una meaia, é demas 
el danno del feno quanto fuere asmado: é 
si es omne de mayor guisa peche el dan
no, é por dos cabezas de ganado peche un 
lueldo". 

XIII. Si el ganado faze danno m los, 
logares de, los frucleros. ' 

Si algun omne falla ganado aieno en su' 
mies, ó en, su vinna, Ó en su huerto, ó en 
su prado, nol mandamos que lo eche ende 
sannudamientre; que por ventura non se 
danne el ganado 13 ; mas liévelo buenamien-

1 Malp ••. el dannC> por él. 
2 B. R. l. CUyll es, y ají otral VIUI. 

3 S. B. coiechos. B. R. c. coiecos. 
4 Toled. su heredat todavía que aquel que ficiere la 

emienda lievc el relieve del fructo darnnado; é si aquel &c. 
lt!a/p. 2. COnJo Tolrd. sino que In vez. Je relieve Jic~ rema" 
nlentc. 

S B. R. I. lugar. S. B. :1 Malp • •. logar. 
6 E. R. drjm. ' 
7 EJe. !J.. Y 4- aieno. 
8 Ese. 3- 6. JI B,.~. defeso. 
9 B. R. L.'. S. B. Malp.~. Ese. r. 2. 6. JI B,.~. , ... 

garla. 
10 Ese .•. L Ese. 3- LX. ' 

,11 B. R. 3- prado. ~ , 
la To/,J..'! Ese. I. peche UD sueldo, é peche el feno 

quanto asmareo que dannaron sus bestias. En M.alp • .2. 

como en ToÚJ. lino que tJliiJde: ó su ganado. 
13 Esc. I. Ó fa.~a IlLlior d.unno en saliendo pado. 
14 Toled. mansamientre. B. R. L. belamientre. S. B. bie ... 

Jamientre .. Malp.~. Ese. L. 3. + 6. B. R. 3- E. R. JI 
,B(:,;. bellamientrc. 

, 'S B. R. L. pora SU <asa. 
16 B. R. 3- domno. 
'7 S. B. :1 B,,.. delantre él é dos, vecinos. Ele. 2.~.,. 

tre '. á >JS su casa; é téngalo' encerrado, é 
fágalo saberá so sennor " del ganado, que 
delantre dél '7, é de los vecinos 18 sea asma
do el danno" que fiziera el ganado: é ám
bas las partes vengan al lagar; é ~ miedan •• 
lo que es dannado de la vinna. Ó del cam
po, 6 de la mies, ó del prado, que es dan
nado: hy esperen" fusta que sea el pan co
gido" daquellogar, 6 -, dél otro tanto" en 
otro lagar de terreno que non sea danna- , 
do, cuerno es aquel que era dannado, é 
coia el pan delantre testimonios 'S daque! 
lagar, que es cannado, é daquel que non 
es dannado: é quanto fallaren que es menos 
daque! lagar que es dannado, entrégueielo 
todo al" sennor del ganado: é depues que 
el logar fuere medido, entreguen -7 el ga
nado á so sennor, assí cuerno es derecho". 
E si el ganado que es echado con sanna se 
danna, aquel que lo echó entregue lo que va
lia el ganado -. solamientre, é retenga pora 
sí el ganado que ferió '., ó que mató: to
davía que pague ante lo que valia. E si el 
ganado se danna 6 muere por occasion 
quando lo echó " sin culpa daquel que I~ 
echa, ó ,- si cae en palos ó en valladares 
pague el medio 33 del danno el sennor dei 
ganado, segund cuerno es dicho en la ley 
de suso, assí sea firme. 

XIV. Si algtmo faze .fuerza al que 
eeh., el ganado de las mi~ses. 

Si alguno tuelle el ganado .. á aquel qué 
lo saca de su mies, si es omne de grand 
guisa el que lo tuelle, peche al sennor de 
la mies cinco sueldos, é peche el d.'mno en 
duplo: é si fuere ornne 3S vil peche en du
plo el danno, é demas reciba cinqiienta azo
tes: é si es siervo, peche cinco sueldos; 
é si non oviere ande los pague, reciba C. 
azotes>antel iuez, éso sennor non aya nen-

é dos omnes buenos Tecmos. 
18 B. R. L. vescinos. 
19 EJe.ó- el damno de la vinna ó el huerto.. 
20 S. B.'y Malp. 2. midan. E. R. veian. 
1 [ B. R. I. se as¡x:ran. 
21 Tol,d. S. B • .'! B'.T:. coyecho. Jl,IaIp. 2. cogecho. 

B. R. z. coido. E. R. coJeydo. ' 
'3 B. R. z. S. B.'y Malp. 2. é del. 
14 Ese. 2. de término. .. 
25 Ese. I. que midieran el lugar darmado: quanto &_ 

llaren &c. . ,-
,6 Ese. 3- JI B,r. el. 
'7 S. B . .Y Malp. !? entreguo. 
23 Etc. + suso dicho. . 
'9 Malp.2. ganado terido. 
30 s. B • .Y ¡Ha/p .•. firió. 
3' S. B. B. R.. L.:1 M .. lp. 2. lo ech., é sin culpa. 
S 1 M •• ip . •. é si. 
.s3 rokd • .Y Ese. L. pague el medio del danno enflaque

CIdo o muerto el sennor del ganado, &c. Mal/. 2. pa
gue el m,cdio del danno del ganado enHaquido o muerto 
al sennor del ganado. 
3i S. B. Eu. I. 2. S- B. R. ¿j. Y E. R.. el ¡"""do por 

fuerza. B. R. r. el ganado por forc:ia. 
35 :Ese. 2. ~ .,. de vil ¡ui ... 
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guna calonna por él. E si algun omne fuer~ 
za • el ganado que tiene omne en corte, 
por danno que lizo, ó ge lo toma • por 
fuerza de su casa, peche ocho • sueldos al 
que lizo 4 el tuerto, é peche demas el danno 
en duplo.· E si es siervo el que lo lizo, re
ciba demas C. azotes, hy el sennor non aya 
nengun danno. 

XV. De./os que fallaN el ganado en 
las vinnas, ó en las mieses. 

Todo' omne que fullar en su vinna, ó en 
su miese, () en su prado, ó en su hUerto 
algunas bestias aienas, ó ganado, IUtgo' 
ese día, ó otro día lo faga saber al senno! 
del ganado: é si el sennor de! ganado non 
quisiere venir, ni enviar, los vecinos deven 
asmar el danno que es fecho, y el iuez deve 
constrinnir 6 á aquel cuyo era el ganado. 
que emiende el danno 1 que recebió por el 
ganado, 6 lo iure. E si el sennor del ga~ 
nado non quisier venir por recebir so g'l
nado, ó • por emendar el danno, el que lo 
prendió • dél á beber solamientre al ganado, 
é téngalo tercer día encerrado: é por aque· 
110s tres días non deven 10 aver nenguna. ca
lonna ~': é depues de tres días dexe el ga· 
nado. E si depues so sennor del ganado non 
quisiere recudir 1Z sobre! ganado, nin fazer 
emienda, solamientre por el desprezamien
to peche e! danno en duplo: é si aquel, cuyo 

era e! ganado, "ioier al que lo tiene '. en~ 
cerrado, él" rogar que vayan IS con él asmar 
el danno, é que dexe el ganado, y el otro 
non lo qui'lier fazer, mas quisiere matar el 
ganado; si esto le fuere provado, por cada 
cabeza de ganado mayor peche sennos " suelo 
dos al senIlor del ganado: por cada cabeza 
de ganado tnenor peche sennas '7 tneaias. E 
otro tal derecho es daquellos que tienen el 
ganado encerrado enante" tres días, é'· non 
lo quieren dizir 'o al sennor. E si eS siervo 
aquel que 10 faz ~1 sin voluntad de so Sen
nor, reciba C. azotes, y el sennor non aya 

. nengun danno. 

XVI. Si el ganado se sale de la mies 
ante rjue /0 echen fuera. 

Si el ganado" se sale '3 de Iamies ante que 
Sea echado fuera, no '. deve el sennor pren~ 
dar; ca non sabe el Olnne si lizo 2S y .dan~ 
no: mas si aquel, cuyo es el ganado; ó 
otro ornne lo echa fuera; el sennot del ga~ 
nado sea tenudo de pechar el dauno ' •• 

XVII. Si aIgtm omite fiere ó Jaga el 
galtado que falla en su miu. 

Si atgun omne que fal1a ganado en sU mies1 
sil '.7 taía labros", ó oreías, ó '. sil faze otra 
cosa á aquel ganado que deslaydó, sea sUy01 
é peche al sennor del ganado otro tal'o sano. 

IV. TITOL DEL3 i DANNO QVE FAZE EL GANADO, 

ó DE LAS OTRAS ANIMALIAS. 

l. Si algun omne tuelle. 3' caballo,6 otra aní~ 
maHa de so pesebre sin 'Voluntad de so 
sennor • 

. í Toled. j'Jalp. 2. y Ese. I. furta ó fuerza. B.R. t.!I. 
·S. B. y Campo furt. el ganado. E. R. forza. 

:i Malp_ 2. tornó. . . 
S Ese . .r siete .. 
4 B. R. 3' la fuerz •• 

_ S T()I~J. Malp. 2 • .Y Elc. 1. fuego lo encierre en su 
casa. ese día ~ et otro dia lo faga. saber al sennor del ga
nado; é si el scnnor del -ganado, pues que ie lo ficiere 
saber, non quisiere venir ni embíar; quanto los vecinos as
mareu -del danno que es fecho; tanto deve pechar el dUCD
no del ganado.. E sí el sennor &c. 
6 B. R. I. costrennir. S. B. constrennir. 
7 B. R. 2. as, que aquel que recebió el dantto probe el 

danno que &c. 
8 B. R. I. S. B . ., Malp.2. é por. 
9 Malp. 2. prendr6 •. B. R. I. preDd6. 
10 B. R. I. S. B. Y Malp.2. de<e. 
II Toled. Ma/p ••• y EIC •. l. nenguná calonna I porqué 

su duenno non quiso venir. E despues de ira días dexe 
el ganado. E si depues fu;. 
Il B. R. '1. S.B. y Malp • .:l. recodir. 
13 S. B. y .Malp. 2. tenie. 
I~ Ese. 1.2. Y E. R. é Id rogar. 
'5 B. R. I. S. B. y Malp. 2. vay'. 
16 Told. y E,e. l. sendos. B. R. 2. senlal. . 
'7 Tol,d.y E".I.sendas. S.B. WIameaia. B. Ro .,; ••• lIlas. 

11 S ¡ algurt oTllne la bestia iJUi! eS empres~ 
toda trae 33, 6úsa contra .+ su 'lJoluntadt 
del smnor. 

ti! Jis"4' y ante de tres dias. 
19 Ese. I. que. . _, . 
lO B. R. l. S. B. y Malp. ;jo decir. 

. 2 I B. R. Í. S. B. Y Ma/p • •• fuz, si 'ld fidet sin VO

luntzd &C. E,c. 3' si la fucier. B. R. 3' lo fuz, é lo fa" 
sin &c. 

22 Malp. 2. si ganado saleo 
23 S. B. se salle.. . 
24 S. B. Eicd. E. R. Ji B,r. noIl ió devé .1· sennor 

prender. E,u. I. pendrar.. -
2 S Told. fila/p. '. y EJe, I, si fuo r danDO á aquel 

ganado ó otro.. , . 
26 To/td. y Malp. 2. el catmo quanto apreciarett. 
21 B. R. 3'- é le taia d:dguna cosa; porque sea destay" 

dado i peche al Setmor del ganado otro t~ sano ga.aada 
como era ent6nces el 56. 

28 Ett.6. heycos. B,x. becos. 
29 EJe. 2. 01 fate. 
go Ese. 3- tal como el sufo sano .. _ .. 
3' Malp. 2. QVlfu" FIelER DMrnOA LAS ANI. 

MAllAS EN LAS HEREDADES Ó fu" AL. 
32 :s. R. l. tur:!' Mall'.2. t¡;/11t ¡f dmJta, '/ asi e" 

la ley. . . 
33 S. B. trayt. . . 
34 B. R. l. S. B. y Malp. :i. 'ontra •• luntad Jr ,. 

Jmmr, y así en la ley.· . 
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III. Si algun omne danna la cola, ó la coma 
del 1 caballo. ' 

IV. Si algun olnne castra alguna animalia 
aiena. . 

V. Si algun onme faze abortar' el • ·ani
malia aiena. 

VI. Si algu,! omne faze abortar yegua aiena. '. 
VlI. De las animalias que se fleten unas con 

on·as. 
VIII. Si algún onme mata ganado aieno, sil 
, faze danno, ó nol faze danno. . . 
IX. 'Si algun omne labra con ganado aieno sin 

volu1Itad de su sennor. 
X. • Si algun omne encierra ganado aieno que 

nol faze damlO. 
XI. Si algun omiletrilla pan en era con ga

nado aieno •. 
XII. Si algun 'omne mata ganado aieno por 

alguna ferida. .' 
XIII. 6 Si el animalia se mete 7 con otra grey' 

aiena. 
XIV. Si el omne faz algun espanto á la ani

. . malia por que se pierda, ó por que muera. 
XV •• Si el animalia que es brava mata al-

gun :omne. . ' 
XVI. Si el omne nl1 quiere quitar de sí el ani

malia que es brava. 

L Rey Rescindo 2I. 

Si algttn omne fuelle cava/lo, ó animalia 
de. su pesebre sin va/untad de so 
sennOT. 

Si algun omne saca .. caballo aieno ó' otra 
animalia desiablia • 3, Ó de pasto", ó de al
gunaprision sin voluntad de so sennor, pe
che un sueldo al sennor del animalia: é si 
el animalia murier '5 por aquel soltarniento, 
peche otro .6 tal caballo, ó otra tal animalia 
al sennor. E si fuere en ela á algun lagar, ó 
labró con _ ela sin voluntad de so sennor, 
dél otra tal animalia, cuerno '7 aquella suya 
al sennor del animalia, si el sennor del ani-

I S. B. al, y así en ~ ley. .' 
:1 S. B. abortar TIaca aiena, y así en la ley. 
a Malp. l. ,,/ animalia agtntJ, y así en la ley. . 
4 En Malp • .2. titán trocadtJs uta ley y la siguiente. 
S Malp. 1. Si alguna bestia 1aa mal· tÍ alguno omt. 

y siguen las demas leyes con este aumento. 
6 En S. B. ata ley utoÍ pospursta Ji la JiguimU. . 
7 B. R. l. S. B. y MUp. 1. a""a. 
8 B.R .•. g"'. 
9 Esta I'Y y la XVI. atan fospuatas m S. B. á la 

XVII. ' 
lOS. B. !uinamimta. -
" En S, B. B. Ro l. y, Malp. l. esta leyes la XXI. 

Antes de ella está -la Xx. en S. B. , que es: Del can !fUI 

mata gan¡;¡do; y- en Malp. 1~ Del can dannollJ. 
12 B. R. l. S. B. y Malp. 2. cay'. 
13 B. R.I. armaduz.f.1f$. B. ann .. '1durtls. 
14 B. R. l. S, B. Y Malp. l. tIro, mOJtrar. " 
15 B. R. l. S. R. y Ma.lp. :l. ciaran. 
16 ,Malp. 2. tuell, al que P¡¡'/JIJ carrera 'fue non passJl 

XVIL Si algun omne faz algun guiñainiento lO, 

con mano, ó con otra cosa á la anima-. 
/ia; é la mata. . 

XVill. Si el can que es enrizado mata, ó 
, , muerde algun omne. ' ' , , 

XIX: Del danno u que omne face en panes aienos. 
Xx. Si algun omne va por facermal, é cae ", 

en las armadijas '3 de las bestias. 
XXI; Que el que faz armadijas á las bestias, 
, dévenle .. mostrar el logar, édicirlo á 

los omnes, éá10s vecinos. '" 
XXII. De los que encierran ., el camino. , 
XXIII. Quanto de terreno deve omne dejarcer-

ca del camino.' > , . " 

XXIV. Si el omne tuelle .6 á aquel que vasa 
camino, que nol pasca el ganado. 

XXV. Que los pastos '" que non' son Cérra-' 
dos" non sean defendudos á Jos que pa:.. 
san por el camino. 

XXVI. Que aquel que fac!! alguna labor cerca 
'Vado derio, deve cercalJo á derredor •• 
de seto. . . 

XXVII. Quanto droe cercar .0 del rio el que 
, a lavar cerca del rio., ' 

XXVIII. De . los que crebantan molinos, ó 
pesqueras •. 

XXIX. De los que furtan las aguas. 

malia pudiere aver su animalia fasta .S ter
cer dia : mas si la non pudiere aver nin m
llar fasta tercer dia, dallí adelantre el 'lui 
la tomó sea tenudo por ladran. 

JI. ,Si algun omne /a bestia tju~ es em
prestada trae ó usa contra vo/un
tad de so sennor. 

Si algunomne que lleva '. bestia 'empresta
da la da á otri que la corra, é que faga 
en ella carrera sin voluntad de so sennor 
de la bestia, por diez leguas peche un suel
do al sennor de la bestia; é si lo So ernpres
tare ménos de diez 3' millas, fugal emienda 
segund el trabajo s,, é segund la carrera: é 

,1 g/JlIaJ.. S. B. tue'Ir ganado al 'fu, ~" for 'o ramina 
fue nOn paICa J y lo mismo en la ley. . 
_ 17 B. R. l. p.:l.tCU , y así otras vec~s. 
18 B. R_l. Y S.B. enarradoJ. 
19 B. R. l. mrr!dor del río de 'Dalladar tf d! xefa. 
20 Malp. z. Qz:,mto JefJen cer,"., det ,io con las presa/o • 
'" B, R. L. e'ndo. J: B. Reselendo. 
II Toledo Malp • •• y EJc. L. saca 6 desata. E. R. coi. 

ó saca. 
'3 B. R. L. JI." Ese.;r. de trava. J: B. Esc'4- E. R. 

.Y Bez. destrava. ' 
'4 M. " B. R: L. paseo. 
2.5 Esc. L. murier ~ Ó se perd.ier~ 

. ,6 Toled. peche otra tal animal;". , 
, 7 Tolrd. J: B. M .. lp .•• " Ese. 5. con. ' 
28 Malp . .2. tro á tercer diaa , 
'9 S. B. Ese.6." E. R. leva la hestia. 
30 B.R. L. S.J). y Mal¡ .•. la. 
gIS. B. d",. 
ll' B. R. I. J: B. Y Mal¡. 2. trabai", 



LIBRO VIIL TITVLO IV. 

si la bestia se afollare" ó muriere, el que 
la tomó emprestada aya aquella afollada' " 
Ó, muerta, é dé otra tal sana al sennor de 
la bestia. 

III. Ley antigua. 'Si álgun omne danna 
la coma ó la cola al caballo. " 

Si algun omne danna • la coma ó la cola • 
al ca bailo aieno, dé otro caballo sano al' 
sennor del caballo, cuerno el so ;. E si fue
,re otra animalia, por cada cabeza de ani"
malia que deslaydar·, peche 1 laterza parte 
de un moravedi '. 

IV. Ley antigua. Si alglmonme castra 
. animalia aie11a. ' 

Quien castra cabal!o aieno, ó otra anima'-
, lli, que por ventura so sennor tiene • en 
guarda 10, Ó puerco, ó otra animalia que non 
devia seer castrada, peche el duplo del ani
malia al sennor del animalia, á quien fizo 

- el danno, por eIDÍenda. 

V. S! algun omne faz abortar baca 
azena. 

Si algun omne faz baca aiena prennada abo~. 
tar, dél otra tal baca con so becerro al sen
nor de la baca; y él tome la bac-a que fl, 
zo abortar. E otrosí mandamos de las otras 
animalias. 

, VI, S! algun omne face abortar yegua 
mena. 

Si algun omne faz abortar yegua prennada 
aiena, p~che al sennor de la yegua un po
tro dun anno. 

, ,VIT. Di! las animalias que se fieren 
unas con otras. 

Si algunas animalias, ó algun ganado se fle
re ", ó se lagan de so. uno, el sennor de 
la animalia, que firió el '.> otra, peche otra 

1 B. R I. se matare ó morierc. Eu. 6. y Bfr. afo-
gare ó modere. 

:z. Be.1:. afogada. 
:1 Toled. Efe. L. So B, R. I. Y Malp . •. tai .. 
4 Ere. 6. E. ~ B. R • •. Y B',T. coa. 
S Toled. suyo sin otro negamiento. flfalp • .2. y E.u. I. 

con el suyo sin otro alongarniento. 
6 B. R. r. y E.rc.s- confondiere. S. B. Eu. r.y B~:r. 

deslaydó. ' " ' ' 
7 Tol,d. peche llIL ron. Maip ••. y Es<. L. peche un 

moravedi. 
8 S. B. moravedin .. 
9 B. R. L. Y Malp • •• tenie. 
10 Tolrd. Malp.2. y Ese. I. en 'guard;). para tener ye-. 

guas. B. R . .I • .2 •• 'JI Ese • .;. en guarda, ó toro, ó puerco. 
S. B. en guarda, ó toro J Ó parco. 
JI Eje. I. fieren. 
11 Malp.!2. al. 
13 T.hd. é tome la suya &c. B. ~ 2. como la suya. é 

tal animalia sana, cuerno '3 la suya lagada 
ó muerta 14. ' .. 

VIII. Si algun omne mata ganado aieno, 
sil foce danno, ó nol fau danno. , 

Si algun omne laga ó mata animaÍia aie~a 
sin danno quel flciese, peche otra tal ani~ 
malia al sennor de la animalia. E sr es sier
va, reciba demas diez " azotes: é si es Ji. 
bre , peche cinco sueldos demas: é si la ma
ta ó Iaga, por danno que! ficiese, peche el 
precio del animalia al sennor, é sea quito. 

IX. Si algtm omne labra con ganado aie-
no sin voluntad de so sennor. 

Quien yunne ,. buey 11 aieno para fac~r al
guna labor, ó por acarrear alguna cosa sin 
voluntad" de so sennor, peche " otro tal 
buey al sennor del buey, cuerno aquel que 
yunnó l •• 

X. Si algun mnne encierra ganado aieno 
, que no! face danno. ' ," 

Si algun omne encierra ganadoaieno sin dan· 
no nenguno quel ficiese, si es siervo reciba 
diez 20 azotes, si lo Bciere sin voluntad del, 
sennor: é si es ornne libre, peche al sennor 
del ganado por dos cabezas las dos .. par
tes dun moravedí. E si alguna de las ani
malias fuere muerta ó enflaquecida", faga 
ernienda segund la " ley de suso. ' 

XI. Si algun omllíf trilla pan en era con 
. ganado aieno. 

Todo ornne que mete caballo aieno, ó ye
gua, ó otra animalia por trillar sin volun
tad de ~o sennor, por cada cabeza de ani
malia peche •• nn sueldo al sennor de la anj· 
malia. E si el animalia muere por -alguna ,. 
ocasion, ~che un sueldo, é dernas otra tal 
animalia al sennor. 

él tome la xag.d. 6 morta. Ese. So et él tome la lagada 
ó muerta p-lra sí. 
"14 S. B. morta. EH. I. é torne la muerta ó la lagada 
yJ.ra sí. . , , ... 

15 Toled. Malp. 2. JI Eu.r. L. azotes; 
16 Ese. 6. y E. R. yunge. Bl.t:. yunze. 
17 Toled. yunne buey en carreta. B: R. I. yunne bue, 

y alí ot,-al 'Ctcfl. 

1 g Toled. peche otro tal buey con aquel que funnó. S. B. 
peche otro tal buey con aquel que iunneó. A-L'l!p • .2. pe
che otro tal buey con aquel que mnnió. B. R. I. peche 
otro tal buey como aq'..1el que iunnió. 

J9 Elc.6. y E. R. yungió. Be:r. runeó. 
10 Malp. 2. L B. R. 2. C. ' 
21 Toled. Malp.!l. y Eu. L. una tertÍa. dun maravedí. 
~ z B. R. I. flaquecida. 
'3 Tol,d. segund la ley. 
24 B. R. r.y 2, pague un soldo. 
2~ Elc. L. este achaque. 

Ss 
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XII. Si ';estia,· ó animalia dañosa d~ 
'i/:im 'lui!r jue danno.· 

Si alguna anima'ua ficier algun dánno en 1 

poder de so sennor de la animalia, deve .dar 
el animalia por el danno, ó facer la emlen
da como mandare el iuez". 

XIII. Si a 19l1n omne mata ganado. aieno 
.. . . ,por alguna ferida. . .' ... 

Si' algunferier yegua :tien~, ¿ ganado aie
no ,assí queja enflaquezca, ó que la mate 
de la ferida, peche otra tal animalia al sen
nor, é aquella que enflaqueció ó mató sea 
snya. E si non oviere otra tal animalia, 
pague el precio que valia. E otrosi dicimos' 3 . 

del buey, ó del caballo, ó de las otras ani
malias. 

XIV. Si alglln ganado se mezcla 4 con 
alglllla grey aiena. 

Si algun gan~do se mezcla; con' otro ga
nado aieno, é aquel cuya' era la grey Ó lo 
sopiere, si depues se saliere de la grey no 
lo sabiendo el sennor de la grey, deve iu
rar al sennor del ganado, que non se salió 
por su culp'l, nin por so enganno, é que 
él no lo ha, ni lo dió á otri, é sea quito. 
E si lo adujiere.7 á su casa con su ganado, 
é f.~sta ocho dias no lo dixiere en conce
¡o paladinamientre 8, péchelo en duplo •. 

XV. Si algun onzne faz guiñamiento' á 
alguna bestia por que se espante. '. . 

Sialgun omne liega 10. cabeza de ganado 
muerto, ó huesos,. ó otra cosa á la cola 
del caballo, ó de otra animalia por tal que' 
se espante, si el animaUa por aquel espanto 
fuere muerta ó enflaquecida, el que .10 fizo Ir 
dé otra tal animalia sana al sennor. E si la 
bestia non oviere ningun mal, el qui 10 fizo, 
si es omne Ubre, reciba cinquenta azotes, é 
si es siervo, reciba e. .. azotes. 

'1 M. Toled. B. R. 2. ES(. 4- 6. E. R. 's. B, y M.olp. 2. 
sea en poder de so senDOr del animalia de darle el am- , 
malia &c. 

2. Eg. I. alcalle. 
3 B. R. L. S. B. y Malp. 2. decimos. 
... Toled. Ir a'j]ier~. 
S Tol,d. se,,·i~re. Ese'5- 4· 6. E. R. B,,~. S.B.y 

Malp . .2. se amece. B. R- I. se mc¡;:ier. E.iC. I. se mece~ 
6 Ese. 6 .• ree.· , . 
7 B. R .. I: adoxier. 
8 Ese. 4. 6; E. R. Y B, ... 'paIadinamientrc. sea tonudo 

por ladran. 
9 S. B. en duplo., é i=a tenudo por ladroIh
lO S. B. EiC. 4-E. R. Y Malp .•• liga. 
11 EJe .. I .. ~ liltó. 
J 1 B. R. I~ ~iento a:!:otes. 
13 B. R. I. Y Malp. 2. el ,sennor. 
14 B. R. I .. merinos. . 
15 Aquí IIcalJa !~ ~ tn Btx .. " 

XVI. Si el animalia 'lIte es brava nZ<1ta 
algun oml1~. 

Si algun omn; ha buey bravo, ó toro, ¿ 
baca, ó otra animalia, mátelo luego ante 
quefaga mal:é si lo sabe por los vecinos 
quel d¡xiereÍl que es, tal, é depues lo toviere 
ó 10 governare, é no lo quisier luego ma
tar,.é depues. matar algun omne , ó firiere, 
faga ende emienda al '3 sennor, cuerno man
da la ley del omecillio de les omnes, é de 
las mugeres, de los ninnos "; é de los siervos, 
é- de las siervas. 's Assí que si aquela •• ani
malia matar omne ondrado, peche el sennor 
por el omecillio D. sueldos: por omne libre 
de menor '7 guisa, que aya XX. 18 annos, pe
che CCe. '. sueldos ~ é por omne franqueado 
peche la meatad desta emienda. E esta emien· 
da misma mandamos facer por omne que ma· 
ta fasta L. annos '0. E si el animalia mata 
omne de L. annos adelantre 'fasta LXV. ", 
el sennor peche por el omecillio CC. sueldos. 
E' por omne de LX. ,. é V. annos adelantre 

. peche CL '3 sueldos. E si la animalia ma
tar omne de XV. annos, peche el sennor por 
el omecillio e. é, L . sueldos: é por omne de 
XIII. annos peche C. éXXX. sueldos: por ornne 
de XII. annos peche e. '. é XX. sueldos: por 
omne de XI. annos peche e. '5 é X. sueldos, 
é por omne de X. annos peche e. sueldos, é 
por.omne que aya IX. annos, ó VIII., ó VII. 
peche XC. ,. sueldes: por omne que aya VI. 
annos, ó V., ó.IIlI. peche-LXXX. sueldos: é 
por omne que aya 1II. ó n. annos peche LXX.'7 
sueidos: é por omne de un anno peche LX. 
sueldos. E si matar mugier el animalia de 
algun omne, si es la mugier de XV. anllQS 
'lasta XL. peche el senrior del animalia por el 
omecillio C. é L. sueldos. E si mat~r mugier 
que aya XL. annos fastá LX. peche el sen

. nor del ~nimalia Ce. sueldos por el omeci
llio: é por IDugier que a de LX. annos arriba 
pech.! C. sueldos. E si matar IDugier de XV. 
annos ,. en ayuso peche la meatad de la 
emiendá que es dicha de suso de los ninnos 
de XV. annos en ayuso, segund la edad de 
cada uno. E si la animalia matare siervo aie-

16 B. R. L. S. B. Y Malp. 2 •• queila.~. 
J 7 Toledo de menor guisa, ó franqueado, peche la 

meatad del omeciIIo del ombre libre ; et si nlere el 
muerto siervo j peche el sen..T1or de la. bestia dos ~iervos 
tales cuerno el si.:rvo. muerto que a XX. annos J peche 

. cee. sueldos pqr ome franqueado &c . .ilfalp. 2. y EJe. r. 
como ToleJ. Iino que ac¡¡ha la ley en siervo muerto. 

13 E!C'4- X. . 
19 B. R. r. ce. 
20 Toled. L. annos adelantre. 
II S. B. sesaenta é cinco. B. R. I. fasta LV. 
~21. S. B. sexanta é cinco. B. R. l. LX.' 
'3 Toüd. B.Rd. E!C. 4-Y 6. e. sueldos. S. B. ciento 

sueldos. 
. '4 B. R. L. ex. 

'5 Told. C. é IX. 
2.6 S. B. novaenta. 
2. 7 S. JJ. setaenta. _ 
,8 B. R. I. aI!IlOS ayuso. y as. dapu". 
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no, él sennor del animalia peche otros taleS 
dos siervos al sennor del siervo. 

XVII. Si,algun omne lIon quiere quilar 
de sí el animalia 'lIte es brav.a. 

Si algun omne ha blley bravo, ó otra ani
malia, mátelo luego, ó quítelo de sí, é la
galo saber á los vecinos, que lo quitó de si: 
é silo non quisiere matar, ni lo quitar de 
sí, mas 1 si lo quisier tener, quanto danno fi
ciere depues péchelo 2 en duplo. 

luego: é si lo non quisier dar á aquel il qui 
fiw el danno " primeramientre, quanto mas 
danno ficiere depues el can, todo lo ileve pe~ 
char " en duplo. 

XXI. De! 's danna que, omne faz en 
pannos aienos. 

Si algun' omn~ taia vestidos' aienos, ó los 
rompe, ó los ensucia en tal manera que la 
ensucidura ,. non se pueda taller sin laydu
ra '7 del panno, peche otro tal, vestido en-

. tero 18 al sennor del vestido. E si non pudie-
XVIII. Si algun omne faz 'algun esp;'n- re aver otro tal vestido, dé el precio quanto 

lo 3 con mano Ó con otraCQsa á la valia el vestido ante que fuese taiado ' 9 , Ó 

, animalia, é lo mala. ,.' roto, ó ensucido '0, é tome el vestido roto 
pora sí. E si el sieJ:lZO. ficiere tal ,cosa sin 

Si algun omne enriza buey', ó can, ó otra' voluntade, de so' sennor, y el sennor non 
animalia contra sí, quanto danno le ficiere quisiere facer emienda por él, dé el siervO' 
el animalia, tórnese á su culpa, " , por emienda, segund qual fuere el fecho., 

XIX. Ley antigua. Si el can qite es en- XXII. Ley antigua. Si algun omlle 
rizado mata alglm omne, ó muerde. que va por fizcer ,mal, cae" en las 

Si s alguncan muerde alglln omne, é de la' armadijas "de las bestias. 
mordedura muere el omne, ó enflaquece, el Si 'algun omne pone armadijas ., en su vi., 
sennor del can non deve aver nenguna ca- ña,. ó en su campo por matar ciervo ", ó 
lonna 6 , si 7 el sennor non enrizó el can que otra animalia de monte, é algun omne que 
lo mordiese. E si el sennor del can enriza quiera faeer furto, ó alguna nemiga cayer 
el can que prenda ladran ó otro malfechor, en las armadijas, dé vese tornar á su culpa, 
é de la mordedura muere ó enilaquece el porque quería tomar lo aieno con tuerto. 
ladran ó el malfechor, elsennor del can non 
deve aver nenguna • calonna. Mas si lo enri
zar que muerdi\. omne que non es maife<;hor, 
quanto danno ficiere el can todo lo dev,e pe' 
char el sennor, segund la ley, cuemo.si lo 
él mismo ficiese. ' 

XX. El Rey Don Flavio Rescindo9. , 

Del can 'o qúe mata ganado. 

Todo omne que ha can que mata ovejas", 
ó otro ganado, el sennor del can deve dar 
el' can al que fuo el danno, é 12 lo mate 

1 B. R. 1. mas quiérselo tener. S. B. mas quiércselo te
ner • .Ala/p. 2. é lo quisier tem:f. 

2 Toled. y Malp. 2. peche el omecillo. 
3 B. R. l. z. Esc.4- 6. E. R. Y Box. guinamimto. 

Ese. 3- ~nrjzamiento. -" - . . 
4 Ere. I. buey J Ó baca, ó can. .-
S Ese. I.3- ..,.. Y E. R. Si el can 4e algun ame.' 
6 B. R:. r. calomia. 

. 7 EJe. 6. E. R. Y Be.T:. ,se él DOD enrizó~ -
8 S. B. Y Ese. 4. ninguna pena. ". .. • 
9 S.B. I!.R. EIC.+B. R.~ .. y.M~lp.~. Scmáo. 

B. R. l. Ctndo. M. El Rey Don r lavlO. , 
10 Ese. l. Dd can dann/Jso. '. 

'Ir B. R. I. 2.S. B. }J.1!P. 2; EIC'4,6.y E. R. oveias. 
u B. R. l. 2. S. B. M.>1p. 2. Ele. l. 3- + ti. E. R; 

Y Be:r:. ó lo. . 
J 3 S. B. el tuerto. " 
14 B. R. l. S. B. y Malp. 2. pechar el sennor. , ' 
~ S B. R. l. Dr lo.! qu~ confanden. 6 dannan pan~oJ 

auna.f. . 
16 ToT,á. y }.[alp. 2. suciedad. Ele. 4- y S.' B. sucia. 

/J. R. 2~ ,¡¡cidumbre. El<. j. 6. :Y /J'.T •• ucio. E. R. ',u-

)}XIII.' Que el omne que faz armadijas 
, á las bestias, déve/o mostrar ei 10-

gar 'S á los. vecinos. 

Si algun omne face fuyas s, por prender al
guna animalia de monte, ó tendiere arcos, 
ó otros lazos, ó ballestas en logar ascondi
do, o non ., suele ser carrera ,. > si el animalia 
de algun omne cayere en aquellas armadijas 
por ocasion, y enflaquece, ó muere, aquel 
cazador peche el animalia al sennor. Ca la '9 

, ,aljimalia non se sopo 3· guardar; y el ca
zador dévelo .. dicir ante á los vecinos que 

ciez. Elc. r. sucidat. 
17 Ele. l. Y B'.r. laydadura. 
18 B. R. I. entrego. 
19 Malp. 2. 'traído. 
20 Tol,d. B. R. l. S. B. Malp . •. Ele. I. 4. 6. E. R. 

Y Bf:r. ensuciado. 
:1 1 T oled. S. B~ .y Ese. 6. tay'( fn ltu armadura/o ... 
.2 2 B. R. l. armadiflaJ, y asÍ' de.spues. Ese. J. y Bex, 

armadura/o 
23 Teled. S. B. Ese. 4.Y 6. armaduras,yali Jupuu. 
24 EH. r. ciervo ó otro venado. 
2S ~Ialp. 1.. ellogar, é d(cillo á 101 omes rá IOI1ifcinoJ •. 
26 B. R. l. fuos. s. B. Ele. 4- 6. Y E. R. foyos. To-

ledo y Malp • .2. foyos en las vinnas et en IOi.campos pora 
prender, &c. .- ~ . , .-

27 M._ S. B. Ele. 4- Y 6. o suele ser carrera. B;R. r. 
do sude ser c:!rrer;¡. .-

28 .1.lfalp. 2. carrera, ni andan ganados. 
29 5.B. Y Malp.2. el. . 
30 Ele. 6. sabe. ' ' 

'..3 r B. R. l. Y S. B. deviéralo. ,Malp.2. deyi.lo ¿«ix_ 
Jire. 6. B. R. 2. JI .E. R. deveralo.' '. '. 

SS2 

I 
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se guardasen daquellos lazos. E si algun orÍme 
y cayere por ocasion depues que ge lo di
xierc el cazador,· non deve aver nenguna 
calonna: ca aquel se busca el mal para· sí, 
que' non quiso creer. E si algun omne viene 
de otra parte que non lo sepa, é cayere en 
ellos, si muriere ó enflaqueciere, el cazador 
peche la tercia' parte de la emienda que es 
dicha en la ley de suso de los omnes muer
tos ó enflaquecidos: porque non devien me
ter tal periglo • en la carrera o • los omnes 
suelen pasar.· 

XXIV. D~ los que cierran el camino. 

Si algunomne cierra la carrera pública de 
seto ó de valladar, el que crebantar s el seto 
6 el valladar non sea tenudo de la emienda, 
y el que cercó 1acarrera, si es siervo, prén
dala· el iuez, é fágalo adudr 6 al seto, é 
fagal dar C. azotes 7: é constréngalo • que 
abra la carrera cuemosolia ser, magueraque 
tenga y mies 9. E si es omne poderoso el 
que lo faz, peche XX. sueldos: é los omnes de 
menor guisa que lo licieren, peche cada uno 
X •. sueldos. E roda esta pena dévela aver el rey~ 

XXV. Qttanto de terreno deve omne de-
xar cerca del camino. 

La carrera por que los omnes suelen ir 10 á 
las cibdades ó á las villas nengun omne no 
la cierre, mas" dexen H la m~atad descu
bierta 13 sin 14 él al que prende de cada una 
parte, que aquellos que van carrera, que 
puedan aver espacio de folgar; E si algun 
omne viniere contra esta nuestra ley, si es 
omne poderoso, peche XV. sueldos, é si fuere 
omne de menor guisa, peche VIlI. sueldos, 
é dévelos aver el rey. E quien a alguna mies, 
ó vinna, ó prado cerca de la carrera, cér
qudo de seto, é si lo non puede mcer por 
pobreza, faga y valladar. 

1 Toled. B. R:. I. 2. S. B. ·Malp. 2. Ese. + 6.y E. R. 
quando .•. 

:1 Malp.2. tercera.. 
S Tol,d. B. R. r.y Malp.2.peligro. 
-4 E.rc. 6. por u los. . 
S S. B. quebrantare. Ma/p. 2. quebrantar. 
6 s. B. adocir. 
7 Ese. 6. cabo el sieto~ 
8 B. RoL. Y Malp. 2. costríngalo. S. B. constríngalo. 
9 B. R. L. Ese. + E. R. S. B. y Malp. 2. mie.e, 

:1 ají otras 1Jeefl~ 
~o EJe. 4- venir. B. R~.2. pasar ó ir. 
11 mas dc;:xe de cada una parte VIL colido &c. Así 

Jú.-e ti ToleJ • .Y EJC. L.: acajO quiso duir VII. cobdos,. 
como tJtá ro Malp.2. En uN códice Je ligue, luego: que 
aquellos que van carrera &c. . 

12 S. B. lexe la meetad de5cubierta sin el pende de ca-
da una parte.. _ -

13 B. R. I. descobierta sm el apiende de cada una parte.. 
14 Bt'.'C. sin el alpende. 
) S Malp. 2. edu. 
!6 S. B. desomp.rado. MAlp.~. desamparado, é desend

Clerrado. 
17 Toltd. y J,t..lp. 2. por quatro cabezas de Sanado pe-

XXVI. . Si algun omne fuelh ganado al 
que va por su camino que non p.1Sca. 

Si algun omne encierra" ganado del que va 
por camino, porque lo falló t:l ganado en 

. campo abierto, ó en pastn desamparado 16, 

por dos '7 cabezas de ganado peche las dos 
partes dun sueldo. E si lo echa fuera el ga
nado que non pasca, por quatro cabezas dé 
tanto cuerno es de suso dicho á su sennor 

. del ganado. E si el siervo faz tal enganno l' 
sin mandado de so sennor, el sennor de la 
tierra ó el iuez le faga dar C. azotes, y 
el sennor non aya nenguna calonna. 

XXVII. Que los pastos que non SOIZ 
. cerrados non sem{ difimdidos '9 á los 

que pasan 20 por camino. 

Los omnes que van por camino, en los cam
pos; ó en los lagares de· paseer ", que non . 
son cerraJas, puédense deportar ss en ellos, 
ó dar á pascer á sos ganados é á sus bestias, 

~ assique non deven estar en nengun '3 lagar 
mas de dos dias, se ge •• lo non consentiere 
el sennor. dd campo cuyo es, nin deve taiar 
los árbules por" la raiz, nin quemar sin vo· 
luntad de· so sennor: mas bien puede pas
cer .6 el ganado H los campos é los ramos 
de los árboles. . . 

XXVIII. QlIim fice alguna labor cer
ca .8 del vado 29 del río, déve/o cer
car 3° úderredor de seto. 

Quien faee alguna labor allí o." es el vado 
del rio 3', Ó por 33 o pasan ti ganado, ~i fi
ciere y valladar, devel faeer seto~ E si lo 
non lidere, é re~iere ende algund danno 
por su negligencia .3\ non deve enJe 3, aver 
nenguna emienda. Ca non es derecho' que 
por su negligencia otri aya danno. . ' 

che la. III. parte dun sueldo al sennor del ganado .. E si el 
siervo &c. Ele. l. por cada dos cabezas de ganado peche 
una meara. 

,S ·EJC 1. J". Y Campo cosa. 
19 S. B. y Malp. '. d,¡,nduJos. 
20 B. R. l. palan camino. 
21 B. R- I. pacer I y ~sí otral 1Jecel. 
22 Campo folgar. . 
23 S. B. d<gun. Etc. 6. y E. R. en un. . . 
24 To!~J. si ie lo Don consintiere. S. B. Esr. L. 3'- Ca"". 

y Bf,'C. é si ge lo non consintiere aquel cuyo "es el campo. 
25 Malp. 2. de raiz. . . 
:6 B. R. L. pueden pacer los ramos de los otros árboles. 
27 S. B. Malp ••• B. R .•• Ese. + 6. y E. R. el ga. 

nado los ramos de los árboles. . 
l8 B.. R. l. Y Malp. l. urca 'Uado de rÚJ. S. B. cere" 

iÚ/ oad.. . . 
29 Ese. 6. 1Jao, y así despues. .' . 
30 B. R. l. cercar J! 1Jatladar tI! Iitfol. 
3' B. R. L. hu es eL. •• ó por hu pase. 

. S 2. S. B. rivo. _ _. 
33 s. B. y Malp. 2. 6 por ond. 
34 B. R. I. neglesencia. • ... por su neglisenc~ 
SS Bts. haber ende Ilengunademanda ni Ilen¡¡una. 
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XXIX. Quanfo • devll cerr,zr del no 
el qUil a l,zbor cerca del río. 

L~s grandes rios, por que' vienen los sál
mones, ó otro pescado de mar, ó en 3 que 
echan los omnes las redes, ó 4 por que vienen 
las barcas con algunas mercadurías s, nen
gun omne nOlí deve encerrar el rio por to
ller la 6 pro á todos los otros, é faceda 7 
suya; mas puede facer seto fasta medio • 
del rio, allí o • es el agua lO mas fuerte, 
é. que la otra meatad finque libre pora la 
pro de los omnes. E si alguno liciere demas 11 

contra esto que nos decimos, el sennor de 
la tierra ó el iuez lo crebante .. luego el 
seto; é si fuere omne de mayor guisa pe
che diez sueldos á aquel á quien facie. el 
embargo con el seto. E si es omne de me
nor guisa peche cinco sueldos, é demas re
ciba L azotes. E si dambas las partes del 
rio oviere dos sennores, non deven cercar '3 

todo el río fascas que diga cada uno que 
cerró la. su meatad; mas el uno. deve cer
rar la su meatad de suso, y el otio la de 
yuso, é dexe.'. por medio pasar 's el rio. 
E si non oviere mas de un logar, que pue
dan ambos cerrar, de guisa lo cierren am
bos que puedan pasar las barcas é las redes. 
E si el sennor ó el iuez crebantare ,. el seto 
que fué fecho, assí cuerno nos decimos I? 

de suso, peche diez. sueldos á so sennor del 
seto, é si otro omne libre lo crebantare pe
che cinco sueldos al sennor del seto, é re
ciba L. azotes. E si algun siervo lo creban
tar, reciba C. azotes. 

. 1 1.-Wp. 2. Y Ese. l. Quanto ¿roen arrar del rin con lar 
prUd.f. B. R. 1. Como droen lacer taqueras é pasos en 
las gTand~.f aguaf. . 

+ % Ese. -+- por o. EJe. 6-: por u.. " 
a B. R. L. do echan.' . 

'4 B.R~ L. Ó por do. EJe . ..¡.- Ó por ante Ese. 6 .. ó por u.. 
5 B. R. L.'. S. B. Malp • •• EH. L. 3' + Campo 7 

Be:r-. merchandías. . 
" Toled. 7 Malp ••. el pro. B. R. I • •• 7 E. R. la 

prol .. y así dupuuo . 
7 Malp." el suyo. 
a Tol,d. 7 EH. L. !á,ta la me.t.d del rio. Malp ••• 

fasta la meetad del rio. Ese. 3'- fasta allí do es el rio me
dio t allí do corriere la agua IIla$ alta, é que la otra 
meatad. 

9 B. R. 1. u lo corre mas forte. 
lOS. B. lagua mas. fuerte~ 
11 Malp . .2. mas. . 
l' B. R. I. S. B. Y Malp. ". le quebrante. 
'3 B. R. L. S. B. 7 Malp .•. cerrar. . 
14 B. R. L.,S. B. Malp ••• Ese.4. 6. y E. R. dexen. 

XXX. De los que crebantan molinos ó 
pllsqueras. 

Si algun anille crebantar molinos '8 Ó '. las 
pesqueras,. todo quanto crebantó refagalo 
fasta treinta dias, é demas peche veinte 
sueldos. E si fasta treinta días no lo flcie
re 'o, peche otros veinte sueldos, é demas 
reciba C. azotes. E otrosí decimos de los que 
crebantan los estancos" del agua: si es sier
vo refaga lo que deslizo", é demas reciba 
C. azotes. . 

XXXI. De los que furtan las .zguas·3• 

Muchos " de logares en que an mengua' " 
de agua de pluvia '., son tales, que si el agua 
de los rios y desfallece '7, los omnes de la 
tierra se desesperan .S de aver mieses: é por 
ende en las tierras o corren los rios esta
blecemos, que si algun omne furtar el agua, 
ó la '9 face correr por enganno por otro lo
gar que non suele ,por cada quatro horas 
del dia que la liciere correr á iúbre '0, peche 
un sueldo 3'. E 3' si el agua es pequenna, 
por quatro horas del dia peche la tercia 33 

parte de un sueldo, é por quanto tiempo 
corrió el agua por otros lagares, por otro 
tanto tiempo sea entregada á aquel que la 
devia aver. E si el siervo lo face por su 
grado, si el agua es grande, reciba C. 
azotes, é si el agua es pequenna reciba 
1.. azotes. 

1 S B. R. 1.2. passage. E si non. . 
16 B. R. L. Y Malp . •. quebrantaren. S.B. q~ebrantare. 
17 B. R. I. S. B. 7 }'lalp. 2. dixiemos. 
18 Toled .. y Malp . .2. molinos por fuerza. 
19 Ese. 4. 6. B. R. '.y E. R. ó pe'queras. 
20 B.R.2. refez. 
21 B. R. I. estannos. 
22 B. R. L. S.B. ]Ilalp .•. Esc.+y 6.fizo. E.R.rezo. 
2.3 .B. R. 1./aI aguaI~ é !inJan po., lugare.r non nUJado.J. 
24 B. R. 1. j\luchos lugares. 
'S S. B. mengua de pluvia. B. R .•. Ese. 4. 6.7 E. R. 

tningua. ~ 
,6 Toled.y Malp. 2. lluvia. B. R. L. luvia. 
27 S. B. dc.&Iesce. Malp . .2. de!ifallesce. 
,8 S. B. Y B. R . •• se de'Feran. 
'9 Malp . •• é la. 
30 TolrJ. aimbre. B. R. 2. alumbre. Eu. 6. allum. 

Be.v . • liur. E. R. alubre. Campo allure. 
al Toled. 7 Ese. 6. lIU. sueldos. 
32 Ese. I. Et do son las aguas pocas. 
33 MaIF· .2. tercera. 
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V. TITOL DEI LOS PVERCOS' QVE PASCEN, . . . 

E DE LAS ANIMALIAS • QVE ANDAN ERRADAS. 

l. De los puercos, que comen /a ¡ande ". 
n. De los puercos ' que paseen /a lande que 

es de muchos. 
III. Si lós puerGos comen la ¡ande por pleylo, 

que 6 dén diezmo de los puercos. 
IV. De los puercos que andan por el monte 

errados. . 

1: De Jos puercos que comen la lande .. 

Ql;ien falla puercos aienos en su monte en 
tiempo de la lande, primeramientre tome 
pennos al pastor, é fágalo saber al sennor 
de los puercos 9. E si se avinier con él, que 
dexe andar los puercos en el monte fata el 
tiempo que los puercos devan seer decima
do, 10, é que, el sennor dd monte tome ende 
el diezmo ", entregue los pennos al pastor. 
E si el sennor de los puercos non se quisier 
avenir con él de darle el diezmo, y el sen
nor del monte" si los fallare otra vez en el 
monte, ,maguer " que sean pocos, puede 
matar " el uno dellos; é si fueren muchos 
puede matar los dos, é " levados sin calon
na nenguna por ellos: é afruentel ,. la ter
cera vez al sennor de los puercos, que si qui
siere meta los puercos en el monte, é quel 
dé ende el diezmo segun la costumbre. E si 
Don se quisiere '7 avenir con él, deve dar 
el diezmo, é depues si el sennor del monte 
los fallare la tercera vez en el monte, tome 
el diezmo de todos los puercos por so de
recho, E si algun amne mete los l' puercos 
en monte ai~no sobre pleyto de dar el diez
mo ", é los toviere depues en otro monte 
fasta el yvierno 20 de las eladas ", pague el 

I B. R. I. DE LOS PASeOS DE LOS PVERCOS, 
E DE TODAS BESTIAS ERRADAS E QVE FA
CEN DANNO . 

• lúc. I. DE LOS PVERCOS PASCIENTES. Esc.6. 
E. R. Y B. R. 2. PORCOS', y así d"p¡¡cs. 

3 Malp .•. ANIMALIAS ERRADAS. . 
,4 B. R. l. g!and~ ~ y así siempre • .Malp. 1.. la laná! for. 

¡uerz.4 Ó de grado del stnnor de la ¡ande. . 
S Malp. 1. puercos que son entre muchos, i pacm 14· 

¡ande que u de Jos ,~y así en la ley. 
6 S. B. que ti unnor dE •. Malp. 1. que Jén Jiez.mo_, é si 

/0/ puercos . ion ante ¡urtadol, y así en-la ley. 
_ 7 Malp. 2. erradas cuemo ¡(an guardnd.n, y así en la ley. 

8 B. R. l. Jinnalar. 
9 S. B. porcos. 
10 B. R. I.'. S. B. Mal¡. 2. EJc. I. S. 6. E. R. 

B,x. Cump. y T,/ed. demudos. , . 
11" Ese. l. Campo y Be.1:. dezmo,yan sum-prt. 
.. B. R. I. S. B. Y .Mal¡. 2. del monte lo •• 
1 3 s. B. maguera. 
14 B. R . .2. tomar, y al; si..~pu. 
15 Tol,d. B. R. I. S. B. Malp .•• Campo y B,x. é non 

deve aver calonna nen~na por ellos. 
16 S. B. y Campo afronte. 
17 Toled. 13. R.~. Malp .•• 7 S. B. E .enon c¡uisiore 

V. Si la grey de algun omne e'ftra en algunas 
mieses. 

VL De las. animalias que andan erradas 7. 

VII. Que aquel que falla errada el anima
¡ia, que la deve guardar. 

VIII. Que aquel que falla el animalia errada 
non la deve sennalar' nin tresquilar. 

diezmo al primero con quien primeramien
!re lo prometiera. E si depues de las ela
das quisier meter los puercos en el monte, 
primero .0 peche de 2' XX. cabezas la. una 
assí cuerno es costumbre de la tierra. 

II. De los puercos que pascen la lande 
que es de dos '4 companneros. 

Si dos companneros han contienda sobre la 
lande del monte, porque dice el uno que! 
otro ha mas puercos-que él, ó que mete en . 
el monte mas puercos, estonce puede cada 
uno en la su" partida de tierra meter los 
puercos, assí que etuno meta tantos cuerno 
el otro, é depues partan el diezmo assí. cue
rno partiron 06 la tierra._ 

111. Si los puercos comen la lánde'7 por 
p/eylo, que dén düzmo de los puercos. 

Si algun Qmne m:te sos puercos en monte 
aie~o, por so tal que dé el diezmo, é leva
re s, los puercos ante que dé el diezmo, sea 
tenudo por ladron, é peche el diezmo, é de
mas faga la emienda que deve facer ladran '0. 
E si el siervo faz tal cosa sin voluntad de 
50/ sennor, el siervo reciba C. 3' azotes, y 
avenir con él de dar el diezmo, é .depues el s.ennor del 
monte &c. 

18 B. R. I. S. B. y Malp. 2. SUS.' . 

19 Toled. M.'/p .•. Y Ese. ,. de dar el diezmo, é pa
cieren en aquel mente fatal tiempo del parir, el sennor 
del monte aya el diezmo, é si el sennor de los puercos 
los toviere depnes en otro monte &c. 

20 S. B. Y 'B. R. I. invierno. 
>1 Ese. 6. Ji E. R. geladas. 
Z2 S. B. Y Malp. 2. primeroI. 
23 EJe. s: de nueve. . 

. '4 Ese. 1, 3''¡' 6 .. E. R.y Bex. mucho". y .fi!t. com-
pal/eros. J . 

25 Malp . .2. en la partida de la tierra. S. B. EJe. + 6. 
y E. R. en la su parte de la tierra. 

,6 B. R. I. S. B. Malp. a. EJc. 4- y 6. partieron. 
27 S. B. glande.' . 
23 Toled. B. R. I. S. B. 1rJalp. ". EFe. I. S. Bex. y 

Campo por pIeyto. . 
29 Toled. y .ilL'ilp. 2. é ante que dé el diezmo levare los 

puen:os ende por C:Dganno, sea tenudo &c. B. R. I • .2. 

S. B. EFe. 4. 6. y E. R. é ante que dé el diezmo levare 
105 puertos ende, sea tenudo por ladran. 

30 B. R. I. Y .Malp. 2. elladron. . 
SI EII.3- L azotei. 
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el sennornon aya ende nenguna calonna, 

'sinon que dé el diezmo que deve dar. E si 
lo ficiere de mandado de w sennor ' que IQ 
mandó facer, faga' ernienda cuerno ladron. 

IV. De los puercos 3 que andan 'por 
el monte errados. 

Quien falla' puercos aienos • en su monte, 
ó lo devé mostrar á sus vecinos, Ó losdeve 
tener encerrados. 'E si su ~nnor de lo§ puer, 
cos non viniere facer s emienda, l.a primera 
vez • puede tomar un puerco, é f.í¡;(alo sa
ber al iuez de la tierra que él tiene fos puer
cos errados 7 é encerrados. E si depues el 
sennor de los puercos non viniere, guárde. 
los el sennor del monte cuerno los sos, é 
tome ende el diezmo por' el danno que fi
cieron, é quando vinier el sennor' dél el 
gualardon ,. por ía guarda segund " cuerno 
asmare el iuez. 

V. Si alguna grey de algun omne entra 
en '2 las mieses. 

Si algun omne falla grey aiena de oveias 
ó de vacas' en su pasto 13 abierto, lo' que 
mandamos de suso guardar de los puercos, 
esso mismo mandamos guardar de la grey: 
mas el que es el parcionera en el pasto, é 
los que van por el camino, non deven aver 
nenguna caIonna. Ca estos ariues pueden 
pascer" en el campo ", que non es cerra
do, y el vecino, y el compannero; que 
tienen" su' partida del pasto encerrado, y 
entra en otra partida con so ganado en el 
pasto de so vecino ó de.su compannero, no' 
lo deve facer sin voluntad de so sennor Ó 
daquel que guarda el pasto. 

VI. De lasanimal¡as que a."1dan er.-
radas. ' 

Quien falla caballo ó ótra animalia errada 
puédela tornar, é dévelo luego facer sabei 
al sacerdote, ó al sennor '1 de la villa, ó al 
iuez~' é lS decirlo paladinarnientre en con
ceio ante los vecinos. ,E si lo non ficiere, 
deve ser tenudo por ladron., E otrosí deci-
mos de .las otras cosas., " , 

VII. Que aquel que fi:lIaanimalia ", 
que la deve gúardar. 

Quie~ falla anim'llia, aiena errada, é sin 
nenguna 20 guarda, préndala de guisa, cue- . 
moJa non danne; mas," guárdela de guisa 
cuemo la su cosa. E si el sennor del caballo 
ó del animalia errada, non la fallar danna
da ",.por cada cabeza de ganado mayor dé 
al que la guardó la quarta parte dun suelo 
do,é quanto iurar'el que la guardó, que 
despendió '3 en el caballo ó en el animalia, 
todo lo, peche el senuor. E si aquel que la 
tiene .. la fizo perdediza ", peche dos tales 
animalias á so sennor. '. 

VIII. Qu~ aquel qlt~ fa/la la animalia 
errttda non la deve $Cm.alar .6 nin 
tusar 27. 

, N~n:~n omn~' que cab~llo errado tome 6 
otra animalia, non la tuse 2', nin la tres
quile, nin la venda, nil faga nenguna sen
naI 2'. E si algun omne 30 vende .caballo er
rado 6 animalia ,6 la da 3'" sea tenudo por 
ladran; ési la tusa ó la tresquila, peche 
tres sueldos, é otro sí si la sennalar. 

", VI. TITOL DE LAS ABEIAS, 3
2 y DEL DANNO QVE F ACE~; 

l. Si algun omne falla abeias aienas ~ su 
manteo 

, ' B. R. I. 2. S. B. ,Malp. ~', Ese. + 6.y'¡:'. R. so 
_sennor, el sennor, que lo mando. ' 
, 2 B. R. 2. Eu. + 6. y E. R. fag. toda la emienda. 
,3 Toled._D~ lor puercol que lindan radío.r p,r el1íWntr. 

-+ .B. R. L. alenas errados. . 
5 B. R. L. fucer derecho. 
6 J..L"Jlp • .2. la primera vez' fágalo saber. ¿ • 

7 Toled. radíos encerrados.. E. R- Ese. 6. B. R. xO 2 .. 

y s.. B. errados encerrados. , 
8 Ele. r. por la lande que 'comieron, é quando viwC2re. 
9 S. B. el senno~ de los puercos dé. 
10 B. R. r. galardoo. , 

. I I B. R. r. y Malp. 2. segund asmare: S. B. segundo 
asmarc. 

1 z. Ese. l. tn los pastol agnuu. 
-13 E .. R.y Ese. 6. paseo, y a.tí Jimtpu. 
14 B. R. I. Y 5.B .. pascer con el ganado en el campO'. 
15M .. en el campo cerrado. _ ,. 
,6 S. B.;Y Malp. 2 •• tieoe su p"rtida del pasto encerrada. 

B. R. r, ¡len "Q partid¡ del pasco cer~ada. ' , 

II. Del danno que facen las abeias. 
1II. Si algun omne furIa abeia;. 

'7 S. B. Efe. 'f. 6. Y E. R. al seooor de la tierra ó al 
iudez ce la villa... -

18 B. R.. I. Ó decirlo. 
19 B. R. l. 2. S. B. 1Wp.;. Esc. + 6. Y E. R. ""j. 

mali¿j errada. .' 
20 S. B. geguna. , 
11 Toüd. mas guardela como si filesc suya. 
2 z. B. R. I. derramada. 
13 Toled. S. B. Y .frIa!p.!l. espendió en el animalia •. " 
24 ..ft,fa!p. 2. tenje." ".1 • 

15 Tol,d.y EiC. l. perdediza 6 la enflaqueció. B. R. I. 
perdidiza..,. ~" 
:6 .B. R. l . .rÍnnal:zr. . 
27 Toled. Malp. l. B. R. I·l. Ese. l. 3. 4- 6. 'y 13<". 

trn¡ffilar. S . .B. n~ treS'jUililr. 
28 B. R. I. sinnale. 
29 B. R."r. sinnaI .. 
go JI!..lp, 2. ombre. 
31 Eu. 6. ó la deslaida. Bex.6 la esl.ida. 
3' C"mp. ABELLA.)' lISi si""I'" '. 
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l. Siálgun (}mnlf falla abeias aienas 
en su 11lont e. 

Si algun omne falla abeias aienas en su 
monte, ó en piedras, ó en su arbo1, faga 
tres corchos', que por el un corcho • non 
puedan facer enganno 3; é si alguno ficiere 

, contra esto que nos decirnos, é crebantare' 
senna1 aiena, péche10 en duplo al que lizo 
el enganno, é dc:;mas reciba X. s azotes. 

II. Del dann(}, que jacen las abdas., 
, ' 

Si aIgun omne face abeiero • de abeiasen 
villa ó en cibdat, é faz á otros sus vecinos 
danno , luego 7 las deven mudar dallí, é 
métalas • en lagar que non fagan danno á 
los omnes ni á las animalias; é si las non 
quisiere mudar depues • que 10 dixieren, si 
las, abeias mataren alguna animalia, el sen-

nor de las abeias peche daS tales por ella. 
E si la animalia fuere enflaquecida, tome 
el sennor de las abeias aquella flaca, é pe- , 
che otra tal sana al sennor de la animalia: ' 
é por que non quiso facer el mandado del ' 
alcalde, peche V. sueldos ". 

, llI. Si algun (}11lne furIa abelas. , 

Si algun omne'libre entra en el lagar de 
las abeias por las furtar, si non fiutare ende 
nada, solamientre por que lo ,fallaron hy 
peche 1lI." sueldos, é reciba lO L. azotes. E si 
ende alguna cosa tomare, péchelo" en IX. '4 

duplos, é demas reciba " los azotes de suso 
dichos. E si fuere siervo, é non levare ende 
nada del abeiero ", reciba C. azotes. E si a1ITo 
ende levare '7, reciba C. azotes, é péchelo ~n 
VI. duplos. E si el sennor non quisiere faeer 
ernienda por él, dé el siervo por emienda. 

LIBRO 1 X. 

18 De los siervos [oídos, é de los que se tornan. 

l. TITOL 19 DE LOS FVIDORESÉ DE LOS ASCONDEDORES, 

É DE LOS QVE MVESTRAN É DAN CARRERA PARA FOIR. 

l. De •• los omnes libres que encubren los " VI. Si el siervo que es fuidor '3 mora much(} 
siervos que fuyen. en casa de algun omn ... 

11. Si algun omne desliga, 01 el siervo que sue- VIL Si el siervo muestra carrera H al que 
le fuir. fuye sabiéndolo. , 

nI. F asta qual tiempo aquel que falla el sier- VIIl. Q.ue aquel os á cuya casa viene el siervo 
vo que füe 2' /0 deve presentar al iuez. fuMo, /0 deve luego decir á 'los vecinos. 

IV. Si algun omne recibe el sierllo fuido no IX. Q.ue el siervo que vmde su sennor dos ve-
, lo sabiendo. ces", ó en otra tierra, si Si! torna, deve 

V. Si algun omne conseia al siervo aieno .que ser libre. . . 
• fuya.' X. Que el iuez devepesquirir '7, si el sennor 

1 Tol,d. y Malp . • '. ser",.les. EIC. r. e.ractaras. 
, Toled. Malp. 2. y EIC, I. por él una señal. 
g S. B. ESf. 4- 6. E. R. B,r. y Camf. enganno, é dé 

los. dos al sennor, é retenga pora sí e uno; é si algan 
ficlere &c. ' ' 

4 Tol,d. y Malp . • , quebrantare. 
5 Tol,d. y Ese. 1. XX. Malp. 2. CC •. 
6 B. R. 2 ... beyera. Campo .bollero, ' 
7 Toled. y Malp.!>. luego el sennor del logar le deve 

anunciar que las mude dallí, é métalas &c. 
8 B, R. l. EIC. 4- 6. Y E. R. meterlas: 
9 S. B. que ie lo, E. R. Ese. + y 6, que ge lo. 
10 B. JI. l. S soldos, . 
11 EIC. 6, Y Be,T, VIIL sueldos. 
1% B. JI. L. denle. . 
'3 S. B. y Ese. 6. peche en once duplos. 
'4 B,r. XI. 
1 S Malp.,. reciba L azotes. . 
16 B. R.2. abeiera. 
17 B. R. L •• ; s. B. Malp... Etc. 3- 4- 6. E. R. 

Campo .Y Ber. levare, péche1o.' . 
, 18 En el códice Murciano el epígrafe de este libro di
c.e; De /or omu li/Jru que tncubrm loI Imu '1tu' fu
~"'. En Malp ••• El libro nono : De /q, ,mol {.idos 

; ti! 10J que 101 tncuhren. Sus títolos son tres. 
19 B. JI. L. Y E. R. TITOLO l. DE LOS SIERVOS 

E DE LOS QVE LOS ASCONDEN, S. B. PRIMERO 
TITOL DE LOS SIERVOS FOlDOS E DE LOS QVE 
SE TO_NAN. Malp". TITOLO PRU1ERO. DE 
LOS SIERVOS FOIDOS E DE LOS QVE LOS' EN
CVBREN, E DE LOS QVE LOS F ACEN FVIR. 
Ese. 4- TITOLO l. DE LOS' SIERVOS FOlDOS, ET 
DE LOS QVE LOS ASCONDEN, ET DE LOS QVE 
LOS F ACEN FOIR. . 
, 20 Malp. 2. Drl ami libre ó det rz"e1'1JD que arconJ, tI 
¡¡eroo foidu, y así en la ley. 

21 S. B. suelta, y así en la ley. Malp. l. duata, y así , 
en la ley. Ese.6. Y E. R. solta. ' 

n B. R. 1. S. B. y Malp: •• fu:!, ;' Y .. ícn la ley. 
Ese. 6. fuzr.. . 
'3 B. R. 1 ••• S. B. Es<:. + 6. Y E.R.fuiJo, y así en la 

ley. Malp, •. foido, y así en la ley. 
l4 Ese. + y 6. la carr~ra. 
lS !1alp.2.. De Jos ()'I1fU lihres d. sirrolJs 'iu~ TeciPtti tI 

. Jiervo que fU)'t ,- y así en la ley. '-: 
.6 S. B. y Malp .•• dos vecu in oto·;, ti,"". ' 
27 B. R. l. S. B. y Malp ••• p"'l',"ir. . 
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facefurr el sierlJO á casa de algun Qmne, 
por ganar algo de él. '" ' 

XI. Si el sierlJo; que dice que es libre; está 
, can algun omnepor soldada . . ' 

XII. Si el sennar falla su ,siervo fuMo encasa 
dalgun rmme. " 

xm. Del gualardonque ,devc prender • el que 
falla el siervo' fuido. , 

XIV. Si el siervo fuido diCe que es li-
bre '.' ' " ' 

XV. 4 De lo que gana ,el 'siervo qUe fu,ye. 

, , 

l. De los omnes'/ibres que encubren los 
, siervos que fitym. " "C', 

Si ~I~ omne libre encubre siervó'juldo 7 

peche otro tal siervo cuerno • aquel al sen~ 
nor del siervo; é si el siervo face tal .cosa 
sin voluntad de' su sennor, cada uno de 
los siervos reciba e. azotes, y el sennor del 
siervo que lo lizo non' aya nenguna ca
lomna ". 

~.~ 

n. Si alguno sudtar,el siervo quesiúle 
fi ·u ' 'lftr;. • . " -..... " y~ •• ' , • ,; 

Quien su~ltael siervo rueno fui~o "de fier. 
ros ó dotra legadura, peche X. sueldos al 
sennor del siervo por la locura que lizo, si ~'; 
es omne libre, é si non oviere onde los pa
gue, reciba e.azotes, é constríngalo el iuez 

'que demande aquel siervo, é que, lo entre-:
gue á su sennor: é si lo non pudiere fallát, 

,fagal el iuez pechar otro, tal siervo: é si lo 
non pudier aver, sea él su siervo. E si al..; 
gun siervo faz tal cosa sin vol untad de so 

, sennor, reciba e. azotes. E si non pudiere 
tallar el siervo que Soltó, ,sea él siervo del 
sennor del siervo que soltó. E quando que 
quier .. que lo fallare, entréguel~ á su sennor; 
'y el otro siervo torne á su sennor '5.' E si 
lo lidere con voluntad de so sennor, el sen-
nor fuga la emienda, que, es de suso dicha; 
que deve facerd omne libre: " ';', 

,1 S.B. a." ,1 qut falla simJ.aie;;'f~id •• 
• Ese. + 6. Y E.:Ro lit",O .. im, fuido. . ,<" ,. 

,3 Aíalp. ~~ Jjbrl~ i s, CtJl. con la m.ugltr.ll~'.~:.D n~' 
~f}nnoscl". . _" - " . _._ .', ;', 
... En Malp.". uta lry yla XVI.után tr,eadas. ',; 

5 B.-Ro l. con q"anto lo f"/lá,,. S. B. con i"""tclfall4rr., 
. 6 Ese. 6. -y.Blz. siervo aieno, fuido., ¡-:~~ :: .. :') 
(.7 TtlkJ. Y S. B. foido, y "sí fJtrlU, fllU..f. : -, . 'J(. 

. 8 S. B. Y Malp_ 2. con a'lueL.- ... , . , :} 
9:B. R I. calomia.; ; ',,''''' 
,la Ese. l. Juliga. Ese. 6. Julitga. ,'";,, 
II Toled.foir. ' , " 

,u TouJ. foido. Ese. 6. togido. ,', ,'" ,', 
.13 B.R.I.". S.B. Malp.2.y Esc. 6. ési"1 ,"e; 

< 1;4 T.kJ. Y Mal, ••• quienquier que. B: R., I. quand~ 
tpUer que lo pueda 1hlL1r. ,s. B.,quaodoqulere., , , " 
15 1ckd. y Malp . •. á su senDor.,el p'rim<ro. '" ¡ 

:-16 E. R. Ese. + 6. y.1lcx. quanto., .. " <', 
17 TDltd.B.R. I.#. S.B. Mal¡.~. E,R.,Eu. 4-Y ~. 

_ retovicrc. '.. . l 

XVI .. De lol" siervos que fu,yen, é dicen que, 
son libres, é casan con flJuieres libres., . 

XVII. De los que fallan los siervos fuidos, é 
" ',' non los quieren dar tÍ sus sennores. 

XVIII. De los omnes libres Ó sieroos que tn~ 
cubren los ladranes. ' ' , " , 

XIX. Que el iuez di!Ve entregar al sennor su, 
¡; ,siervo con quanto 5 quel fallare. ,,'; 
XX: De las siervos que fu,yen. ," 
XXI. De los omnes, libres ó siervos que red-o 
é , ben el siervo que fu,ye. , ' . 

IlI. Fasta qua/ 16 tiempo aqzul que falt" 
, "el siervo que luye, lodeiJe presentar 

I 
. ' 

a luez.," ' , . ",' , 

Si el siervo que fuye viniere, á alguno que 
lo encubra, aquel lo,deve presentar luego 
al iuez: é si lo toviere 17 fusta vm. días ,6 
lo dexare fuir ,. á otro logar, ~che otros 
tales dos siervos al sennor del siervo. E otr~ 
sí '. si fallaren eL siervo en casa de aquel 
que lo encubre '., dé otros" tales"dos sier
vos con él al sennor del siervo ,- porque non 
lo quiso presentar al iuez fasta ,aquel tiem
po que; devie ". ' ' 

IV. Si "algun omne,recibe ti ~ieriofuido 
:" 110./0 sabiendo,,- , ',",'" 'c . 

Si algu~ omne recibe' ~iervo aie~ci árido non 
lo sabiendo", ó lo encubre ", si non fuere en 
su casa mas de un' "- dia ó una noche, yurll' 
al sennar del siervo que non sabie que era 
fuido; é·6 si lo pudiere probar qué lo non 
encubriÓ, sea quito. E si estudo ',7 el siervo 
en otra casa dos días, Ó tres, ó quatro por 
alguna cosa, deve ,. muestrar al' sennor del 
siervo o estudo ", ó que lo gobernó" é dé
velo muestrar '·'fasta seis meses, A- presen
tar aquellos que lo tovieron: é':silos non 
pudiere fallar, dévesepurgar poÍ" su sacra
miento,é aquel quela tovo "~~pues, deve 
pres~ntar el siervo, ó dar otro. 'tal siervo á 
su sennor por él: é si el siervo pudiere ser 

. ;.'. 
18 Tokd. foir. ," 
19 B. R. l.'. Mas .i. "- ' , , ':, ' 
.0 B. R. I. 2. Y S. B. ,CDcubria. Malj: 2. cncUbrí •• 

E. R. encobria. • . ,', , . , ,.. '" ' , 
%l. B. R. 1.2. Y Malp:;'. otro tal',iei-v~', "~" 
J1 s.~. "dcvia. B. R~ Io terne.. ' . - . 
23 Ese ... f. et le da algo ~·'.si.J;lon ·fue en 'su 'casa mas 

de dos dias et una noche. " .. .' . : .•. ':- - ~ ;' 
,24 E. R. EJe. 6.y B!:c~ st 10 ~IÍc~bre e~ s~ cas~:,~n' ~a 
o una noche. ,._. _, , , '.-." 
~5 Tol,,/. mas de dos; dias:'·M,jlp ••• · {,~' rk :dos 

d~6 ~. R. l. ~'S.B. {, sí.' • '. " " ",:c, ' " 
,'7 S. B. Y EJe: 4- estid?.el siervo m su cas~ B. R. 
I. 2. Y E. R. estudo y el SIervo _ en su casa. _ ", _ 
.8 B. R. c. y S. B. dove mostrar: Malp. 2. y Eie. I. 

devc seer constrennido d que lo recibió dI: mostrar. 
}9 B.R. 1.2. S. B.! Esc;4: estldo. " ' 

, , 30 Malp., •. mostrar o presentar~, ' 
¡ 31 B. R •. 1. luVO', " ' 
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t'alladodep\les, 'entréguelo á só sennor",' é 
reciba su' siervo, é sea quito. 

, ':'; •. ,.., • :- l',' 

V. 1 Si álgim omlll:,onseia siervoaieno 
"quefuya: '. ':\,' '. :,¡,. 

Si algun 'omri~ .conseia á . siervo aieno' qde 
fuya " ó'lo" encubre pues que sabe que ,es. 
fqydo, si aquel que le cOnseió fuir pudiei:e 
thllar ersiervo, peche otros tales dos sier
vos com • aquel á so sennor' del siervo: é 

. si lo non pudiere fallar, peche otros tales 
tres siervos. E otrosí decimos de las siervas. 

. r- . ,._,' 

VI. Si el siervo que ~s Juido mor.z mu
, cho en úrsa dalgun omne. " '. 

Si el sie~o' s fuido eStáascondido en' algu
na casa cinco dias ó seis·, que ló non cO-: 

" nocen, aquel que.1o recibió en su casa, ó 
que lo gobernaba antéde los i ocho dias, lo 
diga al iuez ó al vicario • de la tierra, se-o 
gand cuemodiximos 9 en la ley de suso de 
los siervos' fuidos , assí que aquel que es fui
do déveló' el iuez ó el sennor preguntarquien 
és, ó por' que vino '0. Y en tal manera' la 
nuestra constitucion que ficiemos de' los sier
vos que son fuidos ,s"rá bien guar.dada, 
los oIÍmes" de las' nuestras tierras' avrári 
mayor Il voluntad de lo "guardar ";assi que 
en es dill mismo ó en otro lo farán saber 

. ;; .. '¡~;:'- :. -~ ", .. :' I.-,~~;' .! .. 

f. -',:': _ ~:;'¡;';_,-,--, .. ~" 
. I. ,'En tI tddic~ EJe. 1 .. _ le. p.ne, IÍntú de -lJtJJ Iry lo 
íiguimtt:, .. '~,' r,', "~ 

Del-conC(~ ie'Gangria., de i~~~t- Dbfspol>capftu!o 111.,. 
, .. ~ -" ..; ,- -'. - - ~ . - - -

'_ Se a1gUho -en,manera de ~e1igion et de cristiandit con-: 
,seiar· al .-siervo que desprecie su. ,seíÍar,.Ó quel desampare 
el serv¡c¡~:f;' ~t f~y~, -.4.. qué :'n(~r, sirva le~lmien~re, sea 
_maldito e~ conf6ndtdo por slcmpre. - ~ _. '. 

• TD/td . .'JlMalp. 2.' que fuya, ó le claque.·coma en 
la r;aqcr&,:6 Jo ceÍ:'C~., :.Ó:)~ ;cncubre pue~;q~ sabic 
que es .fówo &e •... , "" " , 

. :1 S. B. .. JI Malp. 2. cón aqueL- ., 
'''4 EI1.furcÍa'nIJ',dú! dúS-';peró ti yérro crmociJfi..:::' " 
S T.tul.)! M"II··2. Si ;~l,si<rvo está ascondi<Jo &.. 
6 TDltJ.'JI. B. R.2 .. ó.VIlL Caml" 'B •. R. L. S.B. 

E. R. Elf.i: 3- JllJ¡,lp~:2: 6 VII. ~.:'":..' '. 
7 Toltd. y Malp. ,,' .nt~ eJe la> V. d",,;. ,., " , 
8 Elc. 6. JI B. R. 2. vigario. 
9 B. R. l. S. R. JI Malp.2. dixiemos. .' 
la B. R. r. vieno. S. B. JI Malp. 2. vino hy.· 
11, Tole.J. me~or.. _ " ~'. 
uB, R:2. JI E. Ro gardar •. ".':' ". 
1"3 TDfed.,Malp.2. JI Efc'.L. E.si,el siervo fugiere d~

quella casa depues que fuere: testlguado ;'.el- ,qu7. lo recl
bió.,Jo. busque;. é si aquel' que ~ lo recibió 'rlo 10 pudiere 
fallar, peche otros dós tales "5ier,vos al sennor ,por ~I. 
14 ]J. R.,I ... otros tales dps iiervo$ al sennor.' ,-

'IS B. R~.r. ensena.: -).' '. ' ,<. '" 
16 Toltd. Malp ••. JI EIC .. L. e· o . ..••. 

17 by "VIII. dd t,ttito rdel I~o IX: úgu,o' U MlI~ 
m 'B. R. I. Esc • .s;,1:1!n d,códlCl r~leJano.,.· " 

- , ' >',' , ' 

,. ~ , ~'" '... I vro.. Q~t': iI!j1.uf á.' &tlja ~aÍ" Tnln~ tI s,~ryo luida ~ 
:1ulD Juego Jtcir á IUI ':Juinol. ' .. ,. '-- ' 

Sialgun .limo· fuidiz~ .'-Pas;ando por la carrera, vi. 
roer á casa de alguno ~ . ~ recibier almosria: ~ -é', se fuyer 
luego, ninguna calompnia: nOn' aya: solamicntre que aquel 
que le dió el alplosna iure que Don le CoriOKie. l.1as- si 

; .1 

al iuez :".e si aquel que 10" récibió non :11) li
dere ,saber fasta ochoruas, yel siervo mo
rar mas que ocho días con él ,. pecheotr¡) 
tal siervo al sennot de el 'siervo con él , pOr
que lo··non quiso decir. E si el '3 siervo fu
yere daquella casa, é aquel que lo recibió· 
no lo pudiere fallar,' peche otro 14 tal sier.ó 
vo al sennor por él.: . 

"', 

VII. Si el siervo muestra la' c~"':'era' 
• o al . que fuy~' sabiéndo!o~ 

"Si ~~siervo m~~stra " la carr~r~ ~otró 
siervo fuido sabiéndolo, si pudier fallar aquel 
que fuyó ó non ,. el siervo quel demostró la 
carrera reciba Ce. ,. azotes, {su sennor non 
áyacalonnanengÚIla;' ... 1;'" "; 

:VIII.':11 . Que' aquel á cuya casa vi:" 
, "niere el siervo fllido , luego lo de""i 
.. ,decir á los vecinos. .'. ; 

A cuya casa viuiere. el siervo fuido, el sen· 
nor de la casa luego lo faga ilal:íer' a los me
rinos '., ó á los iueces, ó al sennor de la 
tierra :. é si lo quisiere tener en su casa bien 
lO puede facer, enquanto '. viriieie el sen": 
llÓr" del siervo reciba su siervo, é aquel que 
lo teuienon aya nengunacalonna. E si por 
véÍlrura' fuyere el siervo, aq~el que lo te-

, . 
<, .' , 

d~ di~ , . ó m. assí como es dicho d~ suso J c~n ~l Ó c~~ 
ótro remanedere (B. R:' I. remanescLere), ante de VIIL 
dias 'ugalo saber al ~z', 6 al maiara] del.logar,-é'con:"" 
buenos' testigos 'presénteielo, é el iuiz derilande mucho 
agUo cio. samente cuyo. sieno ,es " ó quanto ha que es .roi
do,Q quando (R. R. L. é quando),Ó en qual lugar Id 
tomó aquel qu~ lo presentó (E. R.. I. presenta)~ E quando 

- otó' todo fuere sabido, el iuiz escrÍvalo rodó delante lo~ 
que·estodieren y;'é délocon aquel que foyó á aque! que 
lo ; presentó. é mándele que ante de ocho. dias ,lo dé á· 
Sus senn:>res. E si 'el sénnaí del siervo ',~er"atongado por 
IX. ¡ornadas del Jugar, aquel que liév' el fuidizo cun
te":los 'nlijares (H. R: 7. cuente 'los 'müares);' é. reci
h~.,deI.,~ennor do::~ si~rvo.t pues" ie.1~,ov:ier dado por sí 
~ por otro, por x.. millas lIII., d'.< acaso ~din~r.oI Ó. 4e~ 
narios) semnd diz eIÍ la' otra ley adelantré. E si pOi 
ventura fi¡;re grave cosa de presentar aquel siervo á. su 
scnnor, porque sea mucho alongado, si mas non, allí 
do mas <h.-erq sopiere casa ó pos~ession del sennor del 
siervo liévelo aIIi,' ,é:'delantre buenos. teitigos preSéiltelo 
al procurador del lugar,' e reciba 'su '--d-ereého por el tra
haio ~que ovo, é "vaya "segÜfb .. :Mas 0, si" <¡llandol presentar 
al iuiz demandar á qui?l .le pr~senta cuyo siervo es, el 
él.OOn ie lo dixier ;~á aqúel' qúe presenta el fuidizo da 

_ al iuiz, é el iuiz guárddo muy bien-, é' ante del tiempo 
que dixiemos de suso: pn:sénterci a~',rey', et sea en pod"er 
del rey fasta que sepan cuyo es.- Et quien ruamientre -lo 
ficiere, fueras (;omo en esta le)'.oes ordenado, dé . aquel 
fUidizo (;on otro tal á su sennor del- firidizo, et, si non 
le pudier aver, del -dci5 tales 'par él Esse misino'uarulo 
deve haver el iuiz , si assí como es dicho DO lo quisier 
(;omplir. ~i. el siervo lo fecier sin voluntad de su seil
no!, reciba 'delante" el' iuiz .C. azotes, é, dé el fuia.izo á 
$U' duenno, é' sí, non lo pudier aver, dé el sennor de.l 
siervo otro tal por él;, et si el sennor non quisier 1;onr .. 
poner por'el siervo, 'dé el siervo pOr él., . 2:.~ ~. 
,18 s. B. Elc . .¡. 6. 'E.R.Be.r. y Camp. vecinos 6'01 
.-triñOr de la tierra. -: ' , ., i 

19 So B. ,EJ(. +- 6. E. R. Btx; " Cllmp. <t ~~, 
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me ,iure delantre aquellos á' quien ' él lo ma.* 
nifesrara, que non conseió al siervo que fu
yese. nin ge 10 com:endó, nin sabe do'
es: é assí· non' deve aver nenguna . calonna. - . . -

IX. • D~ los omnes . libres ó siervos que 
: reciben el siervo qu~ fuyó.·· . 

A cUya casa viniere el siervo fuido,. sil 
,dieren alimosna ' cuerno á romero, é si· 
fuere luego pora otro logar,' e~ que lo re· 
cibió en su casa una hora en' el dia cue-' 
mo • á romero,' no~ deve aver nenguna 
calonna, si yurare que non lo conoscia • 
aquel á quien diera e! alimosna·. E si en 
~ daquel o ruyó " morar dos dias ó tres 

. por aventura, e!sennor de la casa luego 
lo deve facer saber al iuez ante de ocho 10 

días, assí cuerno es dicho en la ley de suso, 
é presentar el siervo ante! merino, ó ante ••. 
Tres testimonias, y el iuezdeve demandar 
al siervo, é pesquirir cuyo es, é quando , •. 
fuyó á su sennor, é por que, ó en quallo
gar le prendió aquel que lo presenta. E de 
todas estas cosas fuga e! iuez un escripto 
con su mano, é" los otros que fueren de
lantre: é. si el siervo lo manitestare, finque 
en poder daquel que lo presentare al juez, 
é '. fasta ocho días lo entreglie á su sen
tlor. E si el sennor fuere muy luenne l., por 
cada 16. treinta millas paguen assí cuerno 
inanda la ley, é que segund el plazo. que! 
dieren, que entregue el siervo á su sennor 
o lo fallare -por sí ó por otri: y el pro que 
deve recibir del sennor deve seer por cada 
treinta millas "un moravedL E si fuere muy 
grave de presentar e! siervo al sennor, por
'luees muy luenne 18, preséntelo al procu-

~ B. R . •. hu. E. R. u. 
~ .Esta-Iry In- algunas cdJiculatintll 11 la VIII., 7 

m otTU es ¡ti IX., Y po,. ut, motruo st ha puutQ' aquí. 
ilunq"' m 101 códices ,astd/anos MurciatUJ, B,z. CamPe 
B.R:r.". S.B"Esc'4-6. E. R.,7Tol.¿.<s la·XXI. 
ti. uU títul" y en M .. ll" 2. ,7 Ere. L. n la VIII. 

3 B. R. L. Y S. B. almo.na. JI "sí Jllf"U' Mal¡. JI. 
clcmosña. y 4.rí -aupuu.. . 
.. B,r. E. R. Esc. + 6. -" Campo se. 
5 B. R. ". et un di .. 
6 B. R. L. s: B;,7 M,.lf .... cuemo romero. 
.7 _ s. B. conesc_ia.. . 
8 Malp .... -el elemo,na. 
9 1!Jalp. 2. o fué. . 
la Toüd .. Mal, • .2." Eu. I. cinco .. 
Il B. R. i: E. R. Ere. r. 4- 6. Campo JI B,,.. 6 ant. 

testimonias •. S. B. B. R.... JI Malp. ... é ante tes ti-
DlOnios.. . 
'11 S.B. EU.4- 6.,7 E.-R. é cuem~ fuy6 d. su~; 

llar. Ó por que. B. R. z. JI Malp .... o quando.... o-
porque. . ' .' . ' 
'3 B. R. L.2. Ere. 4- yS. B. ó los otros. B,r.= 

los <><ros. ". .-- -
J4 S: B. Malp .... E.!L Esc. 4- ,7 6. é que. ' 
J S To/~a~'y Ese. l. E SI el sennor fuere luenne mas que 
X~ mUías, el .qui lo recibió el ~iervo fD.ido d~ve aver es. 
pactO faSta un dla d; plazo que lleve el SIen-o a su sennor 
por lÍ ó por otr~ J y el pro que deve res:ebir del sen:_ 
Dar ceve seer por XL"{. miliai una tercia de morabe
dí. J.falp. "2. como Toltd., IÍno que dice millas por milias .. 
J6 /J. R. L.". S. B. E. R. Eu. + 6. Ber. JI Camp. 

rador ., del-Iogar, 6 al sennor. 6 á sü' ómne 
lo mas acerca ·que 30 lo fallare, é -delantre 
tres .. testimonios, é, reciba el pro que es de 
suso dicho, é tómese quito.· E si depues que . 
fuere presentado el siervo ill iuez, é sil de'· 
mandaren cuyo siervo es, é nO lo quisiere'
decir, deve fincar •• en poder del iuez; y el' 
iuéz lo deve guárdar, é segundo cuerno es' 
de suso ?icho dévelo pres~ntat al príncipe 
en concelo. Y estas cosas, pues que son así 
establecidas. sialgun orane daquíadelan:
tre recibe ó coge" siervo aieno fuido, que 
10 conozca •• óque lo non conozca, si lo non 
presentare,al iuez ó á su sennor, segundO cue· 
mo es dicho, peche otro tal siervo al sen-

. nor com" aquel.· E si 'se le' fuere ,. aquel 
siervo. el que lo -recibió . peche' otros dos 
tales siervos'á su sennor del siervo: y esta 
misma pena deve aver '7 el iuez si non coro'" 
pliere aquesto segund cuerno es de Suso di. 
cho. E si algun omne .. recibe siervo aieno 
sin voluntad de su sennor, reciba C. azo
tes, y entregue e! siervo fuido á su senDor. 
E si lo non pudiere fallar su sennor, entre
gue otro tal siervo al sennor del siervo fuido; 
E si lo non quisiere entregar, dé el siervo 
suyo •• por emienda. 

X. 3°. Qtlt ~l siervo 1ue 'lJende su, sen~ _ 
nor dos 'lJt(esenotra ti.rra,si SI 
torna de'lJe ser libre. 

Si algun onine vende su siervo fuera -de 
nuestro regno, y el siervo se torna depúe57 
y el sennor '10 vende otra vez fuera del 

'. regno, el iuez deve constrinnir 31 el sennof 
que lo redima daquél que lo compró:. é de .... 

por cada dia deve -. aver aquel que recibió el ¡javo treinta 
millas. é que segundo el plazo &c. : ,-' , 
"7.B. R. I. milas ~ -' aJí a¡<rii¡,J. 
18 B. R. ". Eu. 6. y E. R. longe. ... 

'J9'B.,R. r .... S.B. E. R:Eu_4-J' 6. al ¡rnicuiador 
del sennor. 
.0 E. R. Eu. 4- JI 6. que r.l)ar.. '. e., 

. 01 Tol.J. ]'[Plp.2. B. R.2. E. R. Esc. 4- y 6. de
lantre tcstirponios en d logar do el sennor ovierc' alguna ' 
lIeredat. é rcéiba el pro &c. B. R.r.,7 s. B. dcl;;'tre 
testimonios, é reciba el pro. Be •• y Cilmp. dclant¡c tea:! 
timonias. ' . . 
. 21 B: R. r. ficar. 
2S B. R. L. tuere.E. R.leoge. 
24 S. B. ,7 Malp. 2. connosca. , ... 
;. S B_ R. I. S. B. Malp. 2. JI B,r. con aquel. _ 
.6 S. B. fuyere:.. " 
"7 S. B. M~Ip. 2. E. R..Eu'4- 6. JI B. R. ... recebir. 

• 2.8 EJc. I. '1 Bt.~. siervo. ' 
'9 M. Y B. R. 2. fuido. " : ' 
So La 1')1 X. <stá ," ./ c!Jiu S. Tol,Jano, B .. R. :ro 

~ EJe.';' -dd modo siguimte: 
Si algun omne vendier su siervo { omnes dotras tic:r. 

ras, é despues escapar, é se tórnar para aquel lugar á 
sils sennores , é depues lo vendier otra vegada # sea CODS:

trinnido del iuyz que! reciba claque! .quel c0l!'pró , el 
tornd su precio -, el: ia mas el siervo sea en libertad ¡ .. 6 
dé el sc:nnor otro tal por el á. aquel quel vendió primer<>. 
et- <sto otro nol pueda vender (B. R. L. nil pu.da y.ll
der) J nín meter en servidumbre. ' . 
3' S. B. Malp.:I. Esc··4 JI' 6. constrC%lIli.r. 

. Tt:2 
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pues que 10 oviere • él sennor, nol fuga 
nenguna contralla, y el siervo sea libre, 
y el sennor que lo vendió' fuera de nues
tro regno, depues quél se tornara, peche 
otro tal s ervo á aquel quien 3 lo' vendió 
:primero', é al otro quel • vendió depues 
entreguel el precio: y, el siervo que se tor
nó sea libre, y el sennor' primero non lo 
pueda vender nin tener mas en su servicio. 

XI. Que el titez droe pesquirir si el , 
, sennor facll jitir el siervo á casa de 
, algun omne por ganar algo de él. '. 

non ficiere, reciba la pena que deve recibir 
quien encubre siervo aieno. 

XIII. Si elsennor falla su sief"lJo luido 
en casa de algun omne. ' , , 

Si el sennor falla su siervo fuido, que dice . 
que era libre en casa de algun omne rico, 
ó poderoso, man á mano deve ser entrega
do al sennor, é aquel que lo recibiera ., en 
casa tome recabdo del sennor, que nol faga 
nengund 04 tormiento 's fasta que sea sabi. 
do o. : é si éste pudiere probar que es libre, 
ó el sennorrnóstrar que es siervo, é 'si el' 
sennor non quisiere dar este recabdo, fin

El siervo' que fuye r deve seer constrinni... que, el siervo en casa daquel que lo tenie, 
do • que diga el nombre de su sennor, ,é fasta:que mande el iuez que fagan dél ' , 
diga si su sennor lo lizo fuie á casa daquel ' ' 
que lo recibió por ganar • algo dé!. E si esto XIV.' Del gualardo~ que deve aver 'ti 
pudiere seer probado, el sennor del siervo .. que falta siervo aieno fuido. : 
que lizo tal enganno peche .. quamo deve'" . 
pechar el.omne que encubre siervo aieno'\ \ Si alg~n omne falla siervo aieno foido, 01 ., 
ó á aquel á quien quisieren engannar. Ca prende'fuyendo fasta xxx. millas'· daque! 
derecho es que tal peccado torne sobre aquel lagar donde fuyó, aquel que lo prendió deve 
que lo qUiso 12 fac~r. aver ,la tercia parte dun moravedí, é por C. 

millas deve aver quatro '9 moravedis. E se
XII. Si el siervo dice que es lihre', y gund estoquanto mas fueren las millas, tan"; 

está con algun omne por soldada. to mas dineros deve aver. E aquel que pren-
, , dió el siervo, dévelo luego entregar á su sen-

Si el siervo que fuye dice que es ,libre, é nor con todas las cosas que falló Con él E si 
nones connozudo l

" si morar en casa de el siervo fuir,de mano daque! que lo tomó,. 
algun omne por soldada, sea constrinnido,'4 yure al sennord4 sien"o que por su en~ 
é presentado antel iuez, segund la ley de ganno, nin por su ,conseio non fuyó, é sea 
suso, é si lo fallare el iuez por pesquisa que quito. ,E si depues quel yurare le pudiere ser 
anda por Ornlle libre é non -por siervo 1" é probado que tomó alguna cosa de! siervo por 
si el sennor lo fallare depues en casa daque! lo soltar 3', ópor su enganno fuyó 31, si el 
non'10 pueJ.e 16 enculpar '7: ca non sabie" siervo puede ser depues fallado, dé otro tal 
que era siervo fuido lB : mas su sennor deve siervo con 3' él al sennor; é si non pudiere ser 
aver la soldada quel era prometida 19. E si fallado el siervo, peche otros tales dos siervos. 
depues que! sennor 'lo levare, il '0 fuir otra 
vez á casa daquel, y él lo recibiere en su 
casa , 'luego mantiniente 21 lo presente al 
iuez ", é lo entregue á su sennor: é si lo 

1 S. B. Etc.4- y E. R, toviere. 
-2 S. B. vendiera. , 
S S. B. á quien lo vendió primeramientre, f ~quel otro 

qu!1 vendió. Efe. 4- á quien lo vendió primero. Eu. 6. 
que lo vendió primeramente. . , 
4 TDled • .Y Ma/p . .2. primero, porque lo sosacó con 

la mala cobdida de las tierru do lo vendiera, et al 
otro &c. ' 

S B. Ro 2. á quien lo vendió. 
6 Ese. + 6. B. Ro ~. Y E. R. 1 el sennor non lo., 
7 B. Ro l. ruí. 
8 To/rd. comtrinnido ante! alcalde. MA/p. 2. Y Ese. :l. 

constrcnnido ante! alcalde. , 
. 9 Ese. 4- 6. B. R. ~. y E. R. ganar dól alguna "", .. , 

JO Eu. 6. peche tanto quantoo 
11 Ere. 4- 6. B. R. 2. Y E. Ro aieno á aquel 
12 To/rd. y Afalp. 2. fizo f:u:cr. " 
13 T,lrd. cono.ido. Maip. 2. coono,cido. B. Ro' l. 7 

oS: B. conoscido. .. 
14 S. B. y Mal? 2. constrennido,. y así tltrlll 'Uttu. 
15 E. R. B. R. 2. En. +.1 6. siervo, si el sennor. , 
¡6 S. B. Eu. + 6. Y E. R. de.e. Ere. ¡¡. non lo puede 

ende culpar. 
17 B. Ro :l. Y E. Ro oulpar. 

XV. 33 Siel siervofuidodicequees lihre34_ , 

Si el siervo fuido dice que es libre, é se 
/ 

'¡SB. R. l. ruido en C2S~ de algun ome. r ai"í .. eah. 
'la 1,.1: 

19 S. B"prom~tuda. \ 
10 Toled. et le fuyere. Maip:!Z. Er<.4-:1 Brr. él fu

ycre. S. B. él tirere. B. R. 2 •• iél füir. Ese. 6. él.fu¡¡ir_ 
E. R. él fore. Ese. z. le fuyare. . 

!l 1 S. B. Y Malp. -.2. manteniente. i . 

21 B. R. 2. iuez, ó lo entregue. 
'3 Er<. 4- 6. Y E. R. recibió, tome recabdc>., 
'4 S. B. nengun. B. R. l. ninguno 

/'5 To/,d. E. R. Y Ese. 6. tormento. 
26 B. R. l.!l. S. B. MA/P.2. Ere. 4- 6 . .'1 E. Ro sa-

bido si Cite. ' 
'7 Ma/p. 2. é lo prende fasta. S. B. Ese. + 6.7 E. R. 

6 lo prende fasta. ' 
,8 T,lrd. xxx. millas ó ménos. Maip.!l. xxx. millas 

6 ménos desdaqucl lagar. 
'9 B. Ro r. Ma/p. 2.:1 Ese. 6. un mor.ved!. " 
20 B. Ro I.. s.ber. • ' " 
31 To/rd. M .. ip. 2. :1 Ese. :l. ruy6, 6 lo mostr6 los lu-

gares do fUese, si el siervo &c.. ' 
22 TolrJ. cama .. 
33 JIfa/p. 2. atrad<: El Rey Don F1.vio glorioso Eugio. 
.8+ M.al~'J.liJrl,i l.' ~IJ/¡¡ ,qn ¡JI mugi#r l¡;r~ lltuIc01HJ'In.. 
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casa con mujier libre en otra tierra', si la 
mujier ó los parientes 10 pueJen probar que 
que se facie libre', ó el iuedo sopiere por 
verdad, pues que! sennor del siervo lo vi
niere demandar, la mujier non deve. aver 
ninguna calomna: mas los fijos deven ser 3 

siervos cuemo su padre 4, é non se-.deven 
quitar de su padre si el sennor non quisiere. 

, 
XVI. Di: los siervos quefuyen, é dicen que 
.. son libres, ése casan con muiereslibrer; 

p orque ~uchas veces 105 sie~os fuyen' de 
sus sennores, é dicen que son libres,. é 
casan con muieres s libres; por . ende esta
blescemos en esta ley, que si algun ,siervó 
que fuye de susennor en alguna .. manera, 
si quier diga que es libre, si quier diga que 
non, si se casar con muier libre, todos los 
fijos' que nacieren 7 de tal áyuntamiento· 
sean siervos cuemo su padre, assi que pues • 
que viniere el sennor, puede demandar el 
padre con los fijos é con todo su peguiar. 
Otrosí decimos de las siervas quefuyen de 
sus sennores, é casan con omnes liores. 

xyn. lO El Rey Don Flavio Erigio., 
, 
: De lo que gana el siervo que fuye.· . 

Si el siervo mientre " que es fuido, si gana 
alguna cosa por su mester", con derecho, 
ó por su trabajo", su sennoe del sierv.o lo' . 
deve todo aver. Mas si el sennor 10. 14 falla 
algun furto quando viniere, non " deve. ende 
aver nada; mas dévelo entregar á aquel á; 
quien lo furtara. E si el siervo lizo. alguno 
danno ó algun ,. mal fecho, el que lo lizo 
fuir, ó el que lo encubre 17, deve émendar; 
aquel danno. 

XVIII. De los que fallan los siervos fui
dos, é non los quieren dar á sus sennores. 

Porque muchos orones an sabor muchas ve~· 

1 Toltá.- Ma/j. 2. y EH. r. en otra tierra do no lo,co-
noscen. 

% Toled. Mal¡ . .2.:p Elc. 1. libre, et que es siervo.· . 
3 Toled. set:r libres como su madre, et non se deve 

quita.r de su marido, si el sennor quisiere et ella. Malp . .2. 

coma Toled • .ritzo que dice: non se deven.. , 
4- Ese. L. et ella non se deve quitar de su marido, si el 

sennor quisiere et ella. . 
S B. R. r. S. B. Y ~falp. 2. mugieres ,y tlfí fÚ/np". 
6 S. B. mos , y ají s¡rmFr~. ' 
7 B. R. r. s. B. y M .. tp. 2. nascieren,., 
8 Elc. 6. ayuntanza. , 
9 Malp. 2. depues. _ .:. . ' 
10 Efta 1')' él la Xv. en. /01 c~Júu ~[. Toltd. B. R. 

l. 2. S. B. EIC.4' 6. Y E. R. ToleJ.D. FLlVio glorio,," 
Eurigio. Falta uta firma en B. R. r.y MPlp. 2 •. 

J 1 S.B. y Jlfalp. 2. mientra. 
J 2. Toled. S. B. Y Jl-lalp. 2. menester: 
J3 B. R. r. S. B. y ,Malp. 2. trabaLO. .. 
14 B. R. J.,. S.B. },falp. 2. Esc.4'Y 6. le f.fu. E.Ro 

le falla algun furto qU:lndo morre , el sennor. 
'S s.B.)I B. R. r. el 'eJ!Ilor non.. .,'....... 

ces de contender; por 11 ende camian~' mu
chas veces el entendemiento de las leyes, é . 
~uera que fallan que es escrito en la ley 
antl~ua, que el sennor deve recibir luego 
su Siervo que fuye 20, non ie lo quieren lue
go entreguar"I,' é. por ventura quieren ge 
lo porlongar por ganar el siervo, ó por 2' aver 
dél '3 el siervo por algun tiempo. E porque 
semeia cosa muy sin razon, que· por sier
.vo .. vil el sennor sea trabaiado á las vega' 
das por Ce. millas, ó por CCC. ó por mas, 
é porque semeia que estos tales ,que lo fa
cen mas por enganno que por otra cosa: 
por ende establecemos en esta ley, que pues 
que el sennor demandó su siervo por sí ó 
por su omne, é lo conoce", el que ge lo 
non quisiere dar, ó que lo ficiere fuir, peche 
al sennor del siervo otros tales quatro sier~ 
vos'~ é aquel fuido. E si el fuido se perdiere? 
pechel otros tales V. siervos: é si pudiere ser 
fallado eLsiervo que fuyó ", áyalo el .7 sen~ 
Dor, é dé uno de los V. al otro que! avie 
dentreguar por el fuido. E si el siervo fidere 
tal cosa sin voluntad de su senuor, si qui
siere su sennor peche dos tales siervos por 
el que fuyó i¡,' su sennor: é si non quisiere 
dél el siervo por emienda. E Otco as tal de: 
cimos de las siervas. 

XIX. De los omnes libres ó siervos que 
. ,encubren los ladrones. .. . 

Si alglill o~~e libre ., ó siervo encubre lá
drones sabiéndolo, el, iuez lo deve constren': 
nir que! presente aquellos que encubrió, é 
demas reciba 30 Ce. azotes.- Jo: si los non pu
diere presentar el que los encubrió, reciba 
él mismo la pena que ellos devian recibir. 

. XX. El Rey 3rDon Egica. 

Que el iuez deve entregar al seiznor 
·su sierviJ con quantoJ fallare. 

El iuez que fallare siervo" aieno fuido, si el 

,6 B.' R. r. dalgun. 
'7 B. R. 1.2. Y EU·4· encobria. Malp.2. encubrie •. 
S.B~E. R.y Ele; 6.·encub,ió.· .... 

1& Toltd. Malp. 2. y Ese. r. por ende muchas vecei ' 
quieren. desfacer las leyes antiguas, que mandan que ' 
quando el sennor viniere deve recebir &c.: 
'9 B. R. r. y S. B.·cambian. 
2-0 Malp • .2 .. que fuye, é lo que ha, é non ge lo c¡uic:~ 

ren &c. ',' 
21 B. R. I. S.B.y J,Jalp. 3. entregar,; 41í otras 'Ptcu. 
21 S. B. é por. . . " 
23 S. B. ~falp. 2. Eu. r.y 4. d.l-iervicio. . 
~4 Elc.4o servicio vil. . ,.-
25 S. B.'yM..lp;'. conosc.; .. ' . 

. .26. Tole". Malp • •. y Eu. r. que fuyó del seonOl Ó del 
, que lo pechó. áyalo &c. 

27 E. R. Elc. 4-Y 6. so. 
28 Toled. y ~["IF'" ~t otrosÍ. 
29 B. R. L. libre: encubre los ladrones. 
20 B. R. J. fagal dar. . 
21 La firma y la ley liguimte faltan", 3Mj1 . .l. 
2' B. R. l. S. B.y Malp.!l • • iervo fUido. . 
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DEL FVERO JVZGO 

lennor non es presente r, muestre, el siervo 
al sennor de la tierra, é depues téngalo 
en guarda, que quando viniere su sennor 
que g~ lo dé. 

XXI. De los sier'Dos 'lue flym. 
Por leyes antiguas avernos mostrado en qua
les maneras los siervos fuidos deven seer pes
quiridos - que se non puedan asconder. Mas 
por que los engannos son muchos de los que, 

, fuyen, é de los que los encubren; por eude 
el mandado' de la ley non puede seer com
plido, é la maldad que les cresce los face 
mas encubrir': assí,que' non es cibdat " 
nin castiello, nin burgo s, nill villa o • los 
siervos non seanascondidos. Onde manda

'mos guardar la ley de suso de los siervos . 

que fueron" de sos sennores, 6 donde vi- ' 
nieron en aquel logar: que ,. depues que Jo 
sopieren '7, que los entreguen á sus sennores, 
ó que ie los envien, assí cuerno es de suso 
dicho. E si esto non quisieren guardar" é 
non quisieren pesquirir los siervos fuidos, 6 
presentar antel iuez, ó entregar á sus sen:' 
nores, si ,depues los siervos fueren fallado! 
en aquel logar, todos los omnes daque! lo
gar, aSií 103 varones cuerno las mugieres, de' 
qualquier gient" que sean, ó de qualquier 
linaie, ó de qualquier dignidáde ", reciba, 
cada uno Ce. azotes. E si los merinos, ó 
los iueces, ó los que deven tenér iusticia 00 

en ,la tierra, ó los perlados de las eglesias, 
ó los nuestros sacerdotes non quisieren fa-
eer esta iusticia de suso dicha, é los omnes 
que non quisieren pesquirir los siervos fui
dos, ó que los encubren, los obispos SI, ó que fuyen, y establecemos demas 7 por esta 

Dueva ley, que todo ornne que recibiere da
'luí adelantre siervo aieno fuido, maguer 
que! diga que es libre, luego lo presente an
tel iuez, y el iuez pesquira ~i es libre ó sier
vo: é si fuere siervo, entréguela á su sen
Dar. ,E si algun ornne recibe .siervo aieno 
fuido, é non lo presenta luego al iuez, é', 
Don Jo entregua á, su sennor, si es • sie~vo 
Ó omne franqueado aquel quel recibe, reci
ba C é L azotes paladinamientre. E si es 
omne libre, reciba e. azotes, é demas pe
che una libra doro' al 'sennor del siervo. E 
si non oviere onde los pague, reciba Ce. 
aZotes: é los otros vecinos daquel '1ogar, si 
quier sean siervos,' si. quier sean libres, 
ó fueren de nuestra gient '0, 6 dotros om
nes , ó de las eg!esias ",otra tal pena man
damos que reciban, cuerno es de suso di
cha, si non mostraren el siervo que es fui
do, é .. si non lo echaren del logar, o 's 
se IISconde. Y esto mandarnos guardar y te
ner, por tal que en todos los legares o fue
ren los siervos fuidos, todos los omnes qu~ 
fueren en aquel lagar se ayunten, é pes
quiran', é que los tormienten .. , é los fagan 
otra cosa, 6 otra pena fusta que sepan si 
son siervos aienos ó siervas aienas ¡ ópor 

1 Tok¿ presente á .1 qui lo eIIc:ubriS. muestre &c. 
Malp. !l.", Ele. z.presente o .1 que lo cnc;¡¡brw, IDIICI
ere&. 
s B. R. l. 7 S. B. pesqueridot.' - ' 
3 T,I,d; B. R. l. !l. Ese. + 6. J' E.R. _abrir. S. B. 

cnatbrir. 
.. -j]. R. l. ciudad. S. B. <ibdad .. 
5 B. R. c. lugar. 
6 T,kd. do. B. R. z. hu. S.B. ende. B. R.!l. U. 

7 B. R. c. demar" 
8 B.R. !l.7 Ere. + 6. 
9 s. B. si es ome libre, 6 fr:mqucado, 6 siervo aquel &c. 
,~o T~"á. 7 B. R. c; gente. S. B. El<. 6. E.1<.)1 ¡kit. 

COrte ó de nuestra génte.· , 
J ( B. R. c. y S. B. yglesi:u. 

, 1> Eu. + 6. B. R. 2 ... E .. R. ¿, 
J S B. R. !l. 6 Se lo ascolld;; 
14 S. B. tormenten. 
J S T.led. tuyeron. 
&6 S. B. é a.p ..... , . 

los sennores de la tierra les fagan recibir á 
cada uno cee. azotes. E si ,los obispos, ó 
los sennores, ó por amor, ó por aver, 6 por 
miedo non quisieren fucer iusticia .. con aque
llos omnes, faganles facer .. por treinta dias 
penitencia o, cuerno descurnulgados ", assí qu~ 
en aquellos treinta dias non coman condo
cho a., nenbeban vino, fueras que á ora-7 
de vésperas ,a coman un poco de pan dordia 

, por. sustinemiento •• del cuerpo, é beban un 
vaso dagua", é sufran la pena damJrgura, 
por que noIÍ quisieron facer iusticia. Eman
damos á los sennores de ,la tierra que esta. 
peÍla_ den á los iueces que non quisieren fu ... 
cer ,. iusticia. E si los sennores non lo quisie
ren faeer, pechen ,. tres libras doro al rey. E 
todos los omnes que son de Espanna, que qui
sieren comprar siervos de algunos omnes que
non conoscen, mandarnos que non los com
pren fasta que los siervos sean presentados ss 
antel'iuez é ante buenos omnes de la tierra, é 
que sea sabido si es s.iervo daque! que lo ven
de, ó dotri, é que lo diga el que lo vende, é. 
yure lo que dixíere: é depues el siervo se-a pe
nado. E si pudiere seer sabido que el siervo es 

, aieno, é non es daque! que lo vende, el sier
vo sea entreguado al sennor cuyo era: y el 

17 B. R. I. sobieren. ' 
18 roled. B. R.I. ", So B. gente. 
19 rol,d. B.R. l. !l. S.B. Ere.+",6.dignidat. 
,"O B. R. x." .f.B. i~ti,ia,y asíotral '1tUI. 
SI B. R. z. Ese. 6.y E. R. bispas. 
u B. R. 1.7 S. B. esta iusticia en. 
23 B. R. 1'7S. B. fer. . 
'4 B. R.!l. penedenei... " , ' 
'$ B. R. l.~.", E.R. dcsoomungados. T.lt¿", S.B. 

descomulgados. ' '.'_, 
, .6 Tol,d. B. R. l. S.B. Eu. +J' 6. eonducho. 

'7 S. B. ad ora d. véspero. B. R. z. fueras que coman 
era de TÍespra." , . . . 
28 rol,;}. viésperas. E. R. EJ<. 6. y B. R. 2. vcspra. ' 
29 B.R. z. sostimiento. S.B. sO$tonimiClllg. B.,R.' •• 

IUStentamiento. ' 
30 E. R. agua fri.. . . ,. 
SI Eu.:;:. complir esta justicia. . 
3' E. R. EJ<. +'y 6. peche cada IIIIQ. 
as B. R. so? !l. aprcswados. . 
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iuez teligmi en guarda á aquel que lo vende 
fasta ' que venga el sennor del siervo '; ., é 
aya' su ·emienda qual mandare el derecho.' 

Dada é coIiflrmadaesta ley enJa cibdat de 
Córdova ~ el tiempo de. XIIL annos que nos 

.J;egnam~ '" , ;"'''':, ',1. 

ll. TITOLs DE LOS QVENON VANENLA.:HVESTE, 
: -.., • 11' ' -. -". ,. : • J, ¡ 

, '.É DE,LOS QVEFVYEN 4 DEt~ 
'.' , 

" ~ < • - • • 

, i SiaqueÍoS' s· que son ~inesca¡es • de la 
hueste, dexan tornar algun omne, de la 
hueste por precio, ó fincar-en su casa 7. 

n. Si aquel/os que mandan la hueste toman al· 
gunas s cosas de las casas daqu.llos que' 
mandan ir á la hueste. 

IIL Si los' sinescales lC', que 'deven ordenar /a 
hueste, dexan I~ la hueste, é- se tornan 

,. . pora, sus casas, ó si dexan algun omne 
que non constringan que vaya en la hueste. 

IV. Si los, que deven ordenar la 'huesU' se 
tornan, de la, batalla para sus casas, ó 

, si dexan 'á otros tornar. < 

1. Ley antigua. 16 Siaquelos que son 
sinesca/es de '/a hueste dexan' tor
nar ,a/gzm omne' delapor: precio, ó 
fincar.en su.casa If. 

'Si' elq~~~a:~~a~danillcabaliero~' e~ 
la¡ hueste, ,:toma ,,s precio .de: algtm '. omne 

·de 'su companna ,qúe Jo: den tornar pora 
, su casa, quanto tomare péchelo en nueve 
:duplos ahennor de la: hUeste.· E si non re
cibió délnada; mas dejólo 'tornar á su casa, 
oyera sano, e non lo quiso,constrennitque 
saliese "'de su casa ;que.fuesse en la, hues-

: .te'" el 'que leY fiio peche veinte moravediS. 
y el que oviere quinientos omnes de guar

·-daren la hueste', é ficiereesto,peche XV ••• 
, moravedis. Y el que ha de guardar cient om-

,,; .. 'B.R. '1;'Ó1~' S. B. fatá. ", ,', ,: .' .. , . 
2 S. B. ·Eu .. 4-6. y E. R. Córduba ,XlII. annoo 'an-

dados en el tiempo que regnamos. .....~.. 
3 Toled. 'DE-LOS OMNES,QVE NON VAN EN 

LA BATALLA, liT SE'IORNAN EN LA BA-
TALLA. '. 

·,'4 B.R. T. FVEN., ,:\ ."~',:,', ", 
., 5 S. B. Y Malp.:L a~lIor • . ,\ ',", " " , . , 

6 B. R. l. siniscalu.. .:,.-. -
., -7 Malp. 2. ciJslS J' é.-ti 1111.- ftlm' 4f'nnian q'Ut.-~alga". '1 

. así en la ley .. ' "..' .', , ' " 
8 S. B. alguntlS cosar da'fue/kl • y .... en ,la ley. 
9 Malp. 1. qUf t1Wian á la. .' -, -, . 
10 S . .B y Malp. 2. IffltlCaltr J y asl otras veces., aunque 

.tlo·siemptc... ~,., -' , . '" . 
Il S.B. kDa...· 

:'u S. B. if p.rla ~ida. .'-. ~ :', , .:--
13 B. fu 1:. yMalp. ,. tal,.,.doná"". ti." ti ,fU' re-

~ombra. - . -
. ' 14 Millp.C1.. ~JttJh¡'u;iÚI, ¡ qwmtQI ¡ir,..,r d",,·,. ... "lis' 
In¡¡r fUi Piln contra los tntmigO¡, y así. en la 1~1.· _ .c 

V. Si los que ordenan la hueste-reciben dIgun 
. precio por dexar algun omne, fincar en 

su . casa que non es enfermo. , , 
, . VL De ./os que toman' el pan ó ,la ceba

da por.enganno" á," la· vida, en la 
hueste.' 

Vir. Qual gualardon .. deve aver el, que re
cobra siervo aieno .ó otras cosas de los 
enemigos. ' , ': 

VIlL De los que non sanen la bueste en el 
diatÍ en el tiempo' establescido '<. 

IX. Que 1, deve ser,guardado si guerras a en 
Espanna. " . 

nes, peche diéz moravedis; Y el, que ha de 
guardar diez, peche cinco moravedis.. Y es
tos dinerosdeven ser partidos entre la com~ , 

, panna que él avie demandar. 

n. Leyantigua.·3·Siaquel/os 'que mane 
, Ja'n, la hueste toman algun¿'s cosas 

de' las ¿ajás '¿aquéllos 'iu.e· m,anJan 
ir á la hueste. 

Los ~~deros ~~'~~l'sennor ~ue c~n~trin
~en .s los omnesque vayan en ,la hueste, 
51 los s. toman algunas cosas' 'de fas casas, 
'é los fuerzan <7 sin su grado"·, si les pudiere 
ser probado, quantotomaron.pécheólo en 
IX. ·.duplos, é demas.leciba ,cada.uno L. 
azotes 3". 

'.' ,'\ '. • - '. ,; ¡ ,.,. 

15 B. R. l. Quien. , " • 
16 Ley antigua falta tn T.ká. Malp .. 2. B. R. 2. 

. Ere. 4-. y, 6. " " .' ... ' 
17 Toled. T MaIp. 1. -m. 111 C4JII, d- 11 1U"71 /os'aprnni¡¡,n 

'lue salgan. . " ~ _' ~_ . 
18 B. R. 1. S.Jky M"Ip, 2.é tom .. ,,' 
'9 E. R. d. alguno de su. compañeros que)o da •• 
2o.-B.R.I.salise. ;.·.· .. :quc fuse. " :' 
21 T.kJ. Malp. 2. y Ere. 1. en la hue.t., nin g. lo 

fizo saber, el qui lo fuo &c. , , ,,' 
.. M. y'B.R..2.XX-,S.·B.·JLR.l. Eic·4.6.:¡ 

B,s. XlI.E.R. XVIL ' .. , ' 
'3 Ley antigua Jaita m,tI,T.ld. " .. -,' '. . ," . 
'-l B. R.. l. tnand.dos.S.B. Esc.+y 6..niandadorcs. 
'5 E. R. Y B. R .•. con.tringen. 
26 E. R. Y B. R.~. les. !- -:~ .;" 

- 27 .B.'R:' Ir .. foldan.. '. f , ., '.. _ 

.8 Toltd .• 7 Malp. 2. sin grado, .<yendoy j 6 no seyen-
doysi les pudiere ser-&c. . -:. ',.: __ 7 . 

"9 B.R.. l. E. R. Etc. l.;r. 4-Y 6. C. Bf;r"yM. XI • 
30 r.ká. Malp.2.,y Err. l. L azot .. ~' pllCblo. 



'l-B . ;, 

'III,.: Si los sinukales 1 'fjttér"droen orde- lá ,hueste para su casa; peche al senno~'de 
J;, nar la. huiste,·'dexcÍlr'la hlteste ,é lá tierra dond '~ .es diez ruoravedis. E si lizo 

• d, algun ruego que ·10 dexasen, peche cinco 
se tornan pora sus casas'j Ó SI e'- moravedis, yel sennor lo" faga saber ál 

. ~fZn a¡gZf.~_,.,qhl!e~1!0n .~~~:~tj,!g.~~ rue .: rey 'dé adque~lodsrdineros que seanllaPartidos por' 
Oo.' 'Daya en J'f lteste. ' man a o" e rey entre aque companna 

, .. .. "... .. '.' _ , . que dexó, E si algun ornne,. depues q~e es Si el. que ha de mandar clent .omnes en la.' contado ~3 en la hueste entre.mill a., O en
hueste den su companna en la batalla 3, tre quinientos, ó entre cien os, ó entre diez, 
é se torna pora. s,q casa, ~eve .. , ~r desca-.sin~anda,do daquel que hade mandar aque
bezado 4. E si fuere • 'al obISpo 6 a la egle- - llas compannas, finca en su casa, é non 
sia, peche trescientos sueldos al sennor de quiere ir en la hueste, ó se torna de h 

'cuya 6 tierra es, e non 1 aya nengund pa- .huestepora su casa, reciba C. 'azotes en el 
:vor de su muerte: y el sennor de la tierra • ,mercado ante todos, é peche diezmoravedis. 
lo faga saber al rey; é • aquellosdine:?s 
·sean partidos • entre la companna: que' el 
. deve guardar '0. E dallí "adeJantre non de
ve ser sennor de C. omnes, mas' bien puede 
ser sennor de diez. E si aquel que' ha de 
mandar cient JO omnes, sin voluntad del sen
nor de la hueste dexar algun omne por rue
go ó por precio de su companna.torilar á 
su casa,ó si lo dexarfincar en su casa, que 
non vaya en la hueste ,quanto 'ende reci
biere '.' todo lo peche en nueve" duplos al 
sennor de '. la tierra: y el sennor de la 
tierra )0 faga '0 's:ibei--ál i:ey' cuerno eS de 
suso dicho, que por. mandado' del ; rey se 

. parta aquello entre aquella companna que 
. el dexó. E si el que tinie cien omnesen guaro 
da, non toma nengun. precio. por. lo dexar 
tornar á su casa de la hueste, é por lo de· 
xar en su casa que'.non vaya e~l~~r:~tcr, 
el que lo fizo peche diez moravedis. al sen
nor 17 de qual tierra fuere, asSÍ cliemo es 
de suso dicho. . . 

,. "'\ ~; 

IV. Si los que de'D~n irdena~ la hueste 
..... 'se tornan .ajjora' srlS' cas(u',.'ó ~i 
. de.r:an tÍoirostornar: u, .: 

Si ~.que.h; de~cÍ~r.;. diez;:ornn~ en 
lá hueste,:fincaen.su.casa,.y es'-sano,é 
'non quiere ir en la hueste, !> se.torna tIe 

,1 Toled. uMuall1. Esc.6. unisflllu. B. R. l. siniualll. 
2 ToJed. pOlaJas. 
S B. R. E 2. Y S. B. bataia.. ,,~ .•. J~ .-] .~: 
4 B.-R.. I. escabc:zado.- o>, :', -~_ o,". __ L '.'~.Á- -_': 

S B. R. l. fuyr. S. B. Etc. l. 4- Ca,"p. y,E,.~. fu-
yere. Malp; •. fuer. Etc.6.fugir.· ...... ,,:',' • 
6 E. R. l. de qua!. .ú • 

7 Malp.!l.nonayapavot'·dé~nmeite.'. ' " .~1 ,o: 

8 J.falp .... que aquellos,. .. . "". 
9 Toled. y Malp. 2. partidos como él mandare &c.; '. 
10 B. R. 2. inandar. . .. . .,-. '. 
JI Told. desde allí. . ' .. 
1 1. To/~á, y Malp.!l. ciént. Íllére engannado sin. volan. 

tad del sennor de la hueste, ct sÍlÍ com.elO deL¡¡ctinor de 
los mil, et dexar alguó ome -'por -ruego &c. 

13 Malp.2. rceebier. B. R. l. recebir •. 
1+ Etc. 6. X. duplos. .. ,. Oo, . 

] S B. R. 2. de qua! tiena era:.: . , . '..' 
16 B. R. l.'. S.B. Camp.Be."<. Malp.2. Ete.·x.4- 6. 

.. y E. R. lQ faga luego saber. '. • . 
17 B. R. I. a! sennor de la tierra, s. fur a.í Como. ie 

. de suso dicho. ,O) :. • • > _ ."-

18 "foleel. n to"'"" .u la. }atlln ... ;. '.. -' 

:Y.Si los que ordman la hueste reciben 
, . algun precio por dexar algunomne 

... fincar en su casa que non es etiferm~. 

. Los siervos ~. del rey que~7 constrinnen' l~s 
·'omnes que vayan en la hueste, si alguna 
cosa tornaren de 'algun omne, que es sano, 
'por le quitar .. que non vaya en.lá hueSte, 
-quanto tomaren péchenlo en nueve duplos al 
seDnor de la tierra. ond. ~ E por aquel que 
dexó que era sano, sinon tomó dél nada, pe
che por él cIDcornoravedis. E aquel que ha 
·de mandar milI •• omnes, pesquira por aquel 
que ha de: mandar. cien. ,E aquel que ha de 
mandar cieo, pesquira por aquel que ha de 
mandar diez .. E'sipudieren saber que algun 
ornne se tornó porá su casa por alguo rue
go, ó por'. dado, ó non quiso ir en la hues
;te , aquel que 'es rná yor en: la hueste lo faga 
,saber al, sennor'.de.latierra'ond es aquel-'''·. 
'que fuyó 31 =y eLsennor . torne ende la vin
·dita", qual·rnanda .. la ley·: é quanto ende 
-Ovieren entréguenló todóá losservientes del 
.rey 33 de la hueste: E si negaren. que non ovíe· 
.Ion ende nada, 6.10 non. quisieren manifes.-
. tar 3.,- todo quanta; ende tomaron.entréguen· . 
.lo todo en nueve .duplos.; E. si 'eLsennornon 
quisieré esto demandar por'algun ruego que 
ficieron ss, todavíalacemiendaqueellosd6-

19 E. R. gardar. 
lO S. B. onde es. 
2I Toled. B.R.I.!!. S.B. Camp:.J1J.""" Malp:!J.:EJl. • . 

-Etc. ';3- 4-y 6. la laga luego saber al I<¡~ .'. .. . . , 
22B.R.l.mano. .. ," I ,",:,.,: ?_-~,,:;: 

"13-B.R • .l.cuntada'.'y.aifDtraJll(tlj.~~í...i- .-.,' . !' 
--,24 EIC.6. mill cWalluOs •.. : ,1.' ___ • .Jo' J {l', ' .c -'-.!. 

lS S. B. ciento. .: . f 
:6 Toled. S. E. Malp. 2. EIZ. Camp.:¡ E.st. 3- lbs sir

vlI:ntes del sennor. B. R. '" Y Ese. 4- SCIVIentes dd sen' 
nor. EJe. 6. serventes. -.. 1 • . 

. 17~ B. R. I. Don constrinneÍl.;. :r. B. 'JUc",non constrinnen. 
,8 B. R. I. S. B. Y Mr.lp. 2. mil,)' at! .tras .mr.: 
'9 Esc. I.y 3- por a1gun dado. .' "'. . ..• 
30 Mr.ll'.!l. aq;¡e1 fuido. 

_ SI B. R. L. fuyÚ. : -, . -.. , "; ,.;-,: ," 
S' Toled.y EtC.I. venganza.. Mr.lp.2. vengancia.. E.R.r. 

vendeyta. S. B. vindicta. Ere. 6. vendech:a. ~ :'. _ 
33 Toled. E.R. I. S. E. E. R. Etc. 4-)'6. del sezmor • 

M"lp. 2. E. R. I. Y C-p. sirvientes <le! =; 
3i E. R. 2 •. manefestar • 

,3S S.B. fki.:o~,ó pora!~cosa quelQieron; E. R'7' 
" por alguna dádlva.-. .... ."" '. , ..• 
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ven • á facer, toda la pechen ' en duplo de 
su buena á los que deven partir aquella emien· 
da entre sí. E si depues que el sennor re
cibiere aquella emierida, non lo ficiere sa
ber al rey ó al sennor de la hueste, que la 
parta entre aquellos que la devien aver, é 3 

ge la non quisieron • dar, péchela en diez 5 

duplos de su buena. 

VI. De los 6 que toman por enganno 
el pan ó la ce/¡ada, ó 'a vida 1 en 
la hueste. 

Esto tenemos nos por derecho, que en cada' 
una cibdat, ó en cada un castiello " el • 
que deve dar la cebada, ó él sennor de la 
cibdad lo 'o mande dar, enteramientre " sea 
dada en su cibdad ó en su castiello. E si 
por ventura avinier quel sennor de la cib
dad, ó su ,. cebadero, ó por que "la non 
an, ó '. por su negligencia non quisieren dar 
la cebada, todos aquellos á que '5 la non 
dan lo ,. deven demandar '7 de so uno al 
sennor de la hueste. E si el despensero" non 
la quisi~re dar á ellos, estonce '9 el que ha 
de mandar la hueste lo faga saber al rey 
por su omne : assi que sean cuntados 20 los 
roas que non les dieran la cebada, cuerno 
devien, é de quantOS dias n011 ge la dieron, 
entréguela 21 el sennor de la cibdad óelce
badero en quatro duplos de .. lo suyo. E 
otrosí decimos de quantos andan en la quen
ta 23 de mil! , ó de ciento ". 

VII. Qual gualardon deve aver el que 
. recobra siervo aieno ó otras cosas 

de 'os enemigos. 

. Todo omne que se despera 's de su vida, 

:1 Mal; . .2. deven fuer. 
~ E. R.y Ese. + peche. 
3 B. R. l. Y. s. B. 6 iela. ..' . • . 
-4 .l-: B. quislerelL Malp. 2. quiSiere dar, pecheIa. 
5 Toled. Malp.2.yEse. l. XI. Campo VlIII. '. 
6 Toled. De los que toman 6 cebada ~ Ó ÚI 'Dida en 14-

haute. Ese. l. De /01 dc¡pensrro¡ 'jue toman pan ó ce_ 
pada por mganno, ó la !lid" que Aan de partir en la. 
Aunte. 
7 Ese. g. "DianJa. 
8 S. B. castello. -
9 EJe. L. sea el cevadero qui deve aar la cevada do. 
10 B. R. l. 2. S.B • .Malp.2. Ese.4o 6.'y E. R.1a 

mande. 
11 B. R. J.!Z. cntregamientre en su cibdad. Malp. 2. en·· 

teramientre en su. ' 
I1 Ese. 6. ó eL 

• 13 S. B. Ese. + 6. E~R. Y B. R. 2. por<JU" non la "" 
por SU. 

14 Malp. 2. é por. 
1 S Ese. 6. á quien. . . 
16 Ese. 6. y E. R. la deven dar •. 
17 S. B. Ese. ¿¡. y + decir. Malp. 2. Y EJ<. J. 'JUer .. 

llar. B. R. l. dar de su uno. 
18 S. Ro. dispensera. 
J 9 B.~ R. I .. estuenza. 
20 S. B. Y Ma/p. 2. contados.' 
21 E SC. 6. entréguele logo. 
~1 Ese. '1.6. Y E.R. de lo ,o. 
'S S.B.= 

é se' mete entre .6 sus enemigos, é recobra'? 
dellos algun siervo ó algun a ver, si depues 
viniere el segnor •• del aver ó del siervo, é 
Jo conosciere, el que lo tomó deve dar al 
sennor las dos panes por merced, y él deve 
aver la tercia" parte por su trabaio. E otrosí 
decimos, si algun omne conseiar ómostrar 
alguna cosa á siervo, por que fuya de los 
enemigos, é se tornare 30 para su sennor~ 
aquel que lo ficiere aya la décima 3' parte del 
siervo por su trabaio. 

VIII. El Rey 3' Bamba. 

De los que non son en la hueste en el dia 
ó en eJ-tiempo 3l establecido 34. 

Si aquellos-aman la tierra, que se ponen á 
~uerte por la defender, ¿po~ que non di
remos nos que aquellos que la non quieren' 
vengar que" la non aman, é que la desem
paran 3· ¡ l E como nos podemos creer que 
aquellos quieren salvar la tierra, .los quales 
quando los 37 amonestan 3' que vayan en la 
hueste s,, é non quieren ir 40, nin 4' quieren 
est~.r 4' en l~ hueste? E de lo que facen peor", 
qwerense fincar en sus casas, ó quando van 
en la hueste van assi como deleados. Et ,. 
hay algunos que quieren e~tend;r en sus la
bores mas, é dexan todos sus omnes en su 
casa, é por guardar su salud non quieren le
va~'" omnessi non de veinte omnes uno, é 
qu\eren mas guardar sus labores que sus cuer
pos, é amparan sus casas, é desamparan á sí . 
mismos, é an mayor cuidado 46 de lo que de
xan en casa que de se defender por armas, 
assí como si oviese á ser suyo pues que fuere' 
vencido. Doncas 4t tales omnes devemos nos á 

24 Efc_ 6. ciento caballeros. 
1 S Told. S. B. Ai .. /p. 2. Ese. + y 6. desespera. E. R. 

-" B. R. l. desaspera. . 
26 Iokd. con. 
27 B. R. J. combra. S. B. Y Malp. 2. recombra. 
28 R. R. I. S. B. y Malp. 2. sennor ,.,., aií Jinnpr,. 
29 B. R. l. S. B. -" Malp. 2. tercera. 
30 B. R. f. S. B. Y M.tlp. 2. 'orne. 
~p S. B. dezma. Malp. 2. diezma. 
3' B. R. 2.y Ese. 6. El Rey Don Bamba. . 
33 E. R. tiempo catado ó utabticido. 
340 T oled. y Ese. l. añaden: (t 'juantol J;trDOI Jr¡u le-;ar 

consi.$o qui 'Da contra fOI mrmigoJ. 
3 S Jlialp. 2. é que. 
36 Tol<d. y Malp. 2. desemparan. que son enemigos 1 

'robadores? Ere. 6. E. R. Y B. R. !l. desa.rriparan ~ 
87 Ta/rd.los an menester, é los amon~tan q~ vayan en . 

la hueste, non quieren ir, ni se quieren ampaxeiar por la 
emparar. E de 10 que llecn &c. 

2H B. R. I. amonestamos. 
39 B. R. j. S. B. Y. Malp. 2. bueste. non. 
40 1k[.dp. 2. irse. ' 
41 S. B. ni entrar en la hueste. 
4' M'Jlp ••. apareime por la amparar. E de lo <JU" &c. 
43 S. B. peior. . 
44 S. B. Ese. + 6. Be P.. Y B. R. 2. Ca bay. 
45 Eje. +)1 E. R.)evar sinon de xx. omes uno. Ese. 6. 

levar fueras de xxx. ones uno. 
of6 Malp .•. cuedado. B. R. J. duelo. 
47 Tolrd. /J. R. I. -" Es<.$o Por ende. Malp.:J. Onde. • 

Vv 



-PEL FVERO JVZGO . 
mandar por castigo que se non quieren am
parar por fucer su ' pro. Onde 'nos manda
mos á todos los pueblos que son de nuestro 
regno, por esta constiuicion " que .en el día . 
establecido, ó en el tiempo, ó en logar que 
el rey mandar ir en la hueste, ó algun de sus 
ricos omnes, tod omne que recibe su man
dado, ó que lo sabe por qual manera quier, 
ó en que logar deve seer la hueste 3, man
teniente se • vaya pora la hueste, é non 

. ose fincar en su casa dallí adelante; mas 
váyase luego sin toda escusacion, é sin toda 
demoranza'. E todo omne, depues que re
cibiere el mandado, é maguera que non re-

. ciba mandado mas que lo sabe en qual
quequier manera o se face la hueste, é non 
quisier luego ir manteniente • pora ella, 
é non fuere presto en el logar, ó en qual 7 

tiempo; si es omne de grant guisa, como 
rico ome pierda todo quanto que ha " é 
sea echado de tierra'; y el rey faga de 
sus cosas lo que quisiere. E los omnes que 
son de menor. guisa, é los cabdel1adores ,. 
que mandan la hueste, é los que las" sa
can, si non fueren prestos en la hueste aquel 
dia, ó en aquel tiempo que les fuere man
dado, ó si fuyeren de la hueste furtada
miente lO, reciba cada uno Ce. azotes, é sea 
sennalado laydamientre, é peche cada uno 
demas una libra doro al rey: y el rey la 
dé á quien quisiere. E si aquel á quien las 
cosas diere el rey, las pierde por algun mal
fecho'., así que tornen otra vez en poder 
del rey, el rey las deve dar. á otd, é non 
á aquel cuyas fueran primerarnientre, que· 
fuyó de la hueste, é non quiso ir en la 
hueste 14. E pues que las perdió non de
ven mas ser suyas. E los duques " é los ri-. 
cos omes del rey deven aver esta pena, 
si non fideren el mandado del rey: y esta 
misma' pena deven aver aquellos que fu
yen de la batalla, 6 ques van del1a sien " 

J B. R. 1 .. sua proe. 
2 E .. R. Eu. 6. y B. R. J. cODstituic.ion. 
3 .Eu. l. la hueste ó la batalla •••• 
~ E.re .. 6. se deve logo ir.. . 
5 B. R. r. y Mal p. 2. demorÍlncia. 
6 B. R. l. mantinente. , 
7 At..lp.2. el. B. Rol. S.B. ER. E".4.Jl6 . • quel. 
8 Tolúl. Malp . .2~ y EJe. L. é sea siervo siempre da_ 

quia que el rey quisiere J yel rerfaga de sus cosas 10 que 
c¡uisiere, en tal manera que aquel aesobediente non sea fran
queado, maguer, que sea perdonado, nin cobre ninguna de . 
sus cosas. E los omnes &c. , 
9 B. R. l. Y S. B. de la tierra. 
10 B. R. L. caudeladores. E~c . .r cabdiellos. 
11 ... "falp . .2. la. . 
1 1 Mal, . .2. furtadamientre: 'B. R. L. defurtadamientre. 
'3 Toled. J' Efe. I. mal fecho, porque merezca 'seer 

iiervo, é perder su libertad'. así que toro.en &c. J.l1úlp • .2. 

~om(J Toled .. sino .¡u: ,dia libredad por libertad, y torne 
por tornen. _ . _ 

14 Ese. 4. y B. ~ 2. Ó non quiso ir en la hueste. 
's B. R. l. duco. 
,6 Told. S. B. Malp. 2. Ese. l. 3- 4. Y Br". sin. 

lJ. R.!. 2. E.R.y Ese. 6 .•• n,y así·silm;". 
17 E se. I; pequeños. 
,8 S. B. vey..... . 

mandado de su sennor. Y esto .mandamo~· 
guardar, assí de los grandes como de los 
menores 17, que aquel que oviere grand en
fermedad que non puede ir en la hueste, 
faga venir al obispo de la tierra. que vea ,. 
su enfermedad ó buenos omes. Ca non ge '. 

. lo crean á aquel, si non fuere por '0 testi
monio de los obispos, ó de los que 21 man
dare e1'obispo catar", é los obispos deven " 
catar la enfermedad destos ataleS, ó por sí; 
ó por otros, si pueden ir ,. por alguna ma
nera, ó pueden lidiar; é segund corno vie
ren las enfermedades, así lo deven iudgar, 
'ó si los mandarán fincar en casa, ó si los 
mandarán ir: 'assí que aquel que fuere en
fermo , si por nenguna manera non puede 
ir en la hueste, segund el poder que ha en
víe de sus cosas en la hueste con el rey, ó 
con el rico ome ., que ha de ir, é que •• el 
rato que se siutiere '7 que es mejorado, man
teniente por sí mismo con todo su poder 
vaya en la hueste, assí corno es mandado 
en la ley de suso: é vaya en aquel logar 
01 mandaron ", ó do supiere que se mudó 
la hueste. E pues que dixiemos agora •• ge
neralmientre que todos aquellos que deven 
ir en la hueste, digamos specialmientre de 
lo que deven levar. E por ende establece
mos- speciaImientre, que todo omne que sea 
duc, ó conde, ó rico ome, ó godo, ó ro
mano, ó libre, ó franqueado 30, ó siervo 3 " 

qualquier que sea que deve ir en' la hueste, .. 
lieve la meytad de sus siervos consigo, que 
ovieren de veinte años fasta cinqüenta: é 
non los lieve sien 3' armas, mas bien arma
dos, é demuéstrelos 33 bien guarnidos delante 
el príncipe, é del' conde, de lorigas, é de 
perpuntes 34 en la primera ", éen la postre
mera 3', é los otros sean armados de lan
zas, é de escudos, ó de espadas, ó de sae
tas 37, Ó de fondas, ó de otras armas assí 
como es costumbre de cada una. E si al-

19 S.B. ie lo creerán. B. R. I. ge lo crecrian. 
20 E. R... por bonas testimonias. 
"1 S. B. y Malp. 2. que lo. 
21 }'fal¡. 2. y Ese. l. catar, é que ''luellos obispos que 

10 vean ~ o que envíen por sí qui los vea, é cate su enfer-
medad, é los obispos deven catar &c. " 

23 B. R. I. 2. S. B. E. R. Ese. 4. 6. Y lJ,,,. deven. 
24 B. R. l. Y Malp. 2. hiir.. . 
25" B. R • .2. rico ome con que.. . . 
16 S. B. Alalp.2. E. R. Ese.4 . .Y 6. ~ qua! rato se. 

B. R. l. ¡, tanto que se sentir. B. R. 2. Y Ese. 3- é qua! 
era. 

17 S. B. sentiere. 
z?- B. R.-L. U ic mandarOI;1 ir, Ó u sobier. 
29 B. R. r. ora. 
30 S. B. fl2nco. 
31 Toled. Malp. 2.JI Ese. l. siervo de los siervos del r9'.' 
31 Told. B. R .•. S.B.Malp .•. Eu. I.3-+'yB,.~.'In. 
33 B.R. I. S. B. Y Mal? 2. muéstrelo.. . . 
34 B. R. l. Eu. I. y Be .•. perpuntos. S. B. perpun-

lados. 
35 s. B. primera parte. B. R. ". con la primera parte, . 

é en la po>tremera los otros. ", ' '. , 
36 Matp. 2. postrimera. 
37 ó de saetaslalta m ,1 Yolul. B. R. l; de seytas 6 d. 

. fUnd...· . 



LIBRO IX.TITVr;O-II. 

gun -omne levare ménosde la mitad de sus 
siervos .consigo en la hueste, sea 1 toda pes-' 
querida la meitad de sus siervos, é quantol 
fallaren que levó ménos de la meitad, to
dos sean en poder del rey, é faga dellos lo 
que qlJisiere .. E pues toda esta cosa así es 
ordenada de suso, agora devemos poner freo 
no á· lacobdicía ' daquellos que mandamos 
que fagan ir los omnes en la hueste: é por 
ende establecemos, que neng1,ln omne, nin 
nengun conde, nin duc, nin rico ome, nin 
nengun omne del pueblo que ha de man
dar' omnes, que non dexe' que vayan en 
la . hueste por nengun ruego, nin los dexe 
partir de la hueste por nenguna escusacion: 
é si lo liciere, ó tomare alguna cosa de
llos por ende, ó - gela dit::ren ellos, si es 
omne de los maiorales 4 de la corte lo que 
tomó .entréguelo á quien lo tornó en qua
tro s duplos, é peche al rey treinta sud-: 
dos doro solamientre, por que lo osó to
mar. E si es omm: de menor guisa, lo que 
tomó entréguela en duplo, é demas recioa 
L. • azotes. Y esta ley mandamos que vala 
desde. las kalendas 7 de noviembre 8 ade
lantre, que fué fecha dos annos andados 
qUé: regnamos 9. -

IX, Que deve ser guardado si guerras 
a 10 en Espanna. 

La entencioll que'nos'avem~s ,', poi salud 
del pueblo, nos constrenne " que assí como 
facemos ley por departir los pky tosdellos, 
assí fagamos ley quel uno ayude al otro pora . 
lidiar ", é pora se defender. Ca nos creemos 
que sea provecho de cada '. un ornne, que 
sea constrennido por facer bien: élas co
sas que non fueren 's tan bien ordenadas 
fasta en esaqui, que sean meioradas daquí 
adelantre por el, ay uda de Dios. E por ende 
querernos toller las malas costumbres de los' 
omnes, porque vienen muchos dannos en la 
tierra, que quando los enemigos vienen en 

J E. R. Y -EJ<. 6. sea pesquerida toda la verdad de los 
siervos. . 

:1 S. B. cubdici.t. 
S Malp.~. non deje de ir en la hueste. S.B. B. R. r. 2. 

l!.:.R. EJe. +:1 6. non dejen que non vayan en la hueste •. 
"4 Toled. mayores. . 
5 Ese. l. tres. 

. 6 Toled. B. R.' r. y Malp. 2. C. 
7 B. R. I~ kalendas novembrias. 
;8 S. B. novembre. 

. '9. Tolrd. MaI, • .2. Y EJe. I.,aÚaJm: cn.1a- cibdat. ~o 
Toledo.'" 

10 B. R. 2. an ma tirITa. 
_, 1 S. B:j Malp • • ;avemo. 'de la ,alud. B. R. r. ave

"'os del pueblo. B. R ••• E., R. Y Es:. 4. avernos de l. 
salude. . . 
Iz S. B. Ese. 4. 6. y B. R.~. constrIDno. Malf'~' 

costrinne." E. R. castringe. • .' 
13 B. R. L. lediar. ", " 
14 Tol,d.' B. R. L. 2. s.s. }'falp ••• E.R. Es:.1.$' 

4- 6.:y Bfr. provecho de todos I ii cada-un omne es c~-
trennido por tacer &c.' . .". ' 

IS EfC,+y 6. fuero,," 

nuestro regno, ó quieren entrar; -¿los nues- -
tros omnes ',6 comarcan con ellos:, que quie- ' 
ren lidiar con ellos, algunos dellosse. des- ' 
perecen. '7 á las veces por odio malo, á:las ,. 
de veces por pereza, á las veces por coy
ta " de la tierra, é non quieren ayudar los 
unos á los otros á lidiar: é .así lasque quie
ren amparar .0 ,el pueblo, porque· non an 
nenguna ayuda, facense á fuera con mie
do: que si quisieren seerardidos, que los 
maten los enemigos 21, E por ende estable
cemos en esta ley, que deste día adela n
tre, quando .. que quier que los enemi
gos se levantaren contra nuestro regno, tod 

- omne de nuestro regno,' si ,quier: sea obis
po ", si quier clérigo, si quier conde, si 
quier duc, si quier ricomble, siquierin

, fdIlZon ", ó qualquequier '. omne qne sea en 
la comatca de los enemigos, ó si fuere le
gado •• de la frontera acercadellos, ó si lle-

. gar ~7 alli á ellos por aventura's dotra tierra, ' 
todo •• que sea cerca de la fronterafasta C. 
millas daquel lagar ,o se faz la lid 'o, de pues 
que ge lo dixiere el rey ó su omne, ó pues 
que lo él sabe por sí en qual manera" se 
quier, si man.á mano non fuere presto con 
todo 'su poder pora defender el regno ,'é 'si 
se quisiere escusar en alguna manera, é non 
quisiere ayudar á los otros mano á mano 

'por amparar 3' la tierra, si los enemigos li
.cieren algun danno, ó cativaren algun omne 
. de nuestro pueblo, ó de nuestro' regno, 
aquél que non quiso salir contra los en~mi-
gas por algun miedo, ,ó por escusacion, ó 
por enganno, é non quiso' seer presto por 
amparar 33 la tierrá, si es obispo ó clérigo, 
é non oviere' onde. fuga elIlÍenda -del danno 
que lideren los enemigos en la tierra, sea. 
echado fora 34 de la tierra, corno manda
re el príncipe. Y esta pena mandamos que 
ayan . los obispos,. é los sacerdotes, é los 
diáconos, é 105 otros clérigos que non an 
dignidad, que sean penados segund como 
dice. 's en la ley de suso. E de los otros le-

16 En. 4'y 6. que comarcan. 
17 Toled. desparten. Malp ••• desparecen,B. R, 2. de. 

parten. EJe. 3- desapartan. Eu. I. desvaratan. 
IS B. R. 1. S. B. Y Malf •• , á las veces. '; . 

. 19 B. R; L. - ESC'4- 6.y E. R. con coyta. Malf.2. pot 
contra. 

20 Tol/d. B.R. l. S.B.y Malp ••. mampara!-.' , 
II E., R. enemigos á presencia de sos pueblos. E .por ende' 
il B.'R. I .. quando quier que. S. B. quando qwere que. 

Malp. 2. quando los. . ' 
23 B. R. L. bispo. . 
24 B. R. r. y Malp. 2. infanzón.- , 
.S B.R.L. S.B.y }'fafp. "quaIquiei •.• ,; 
.6 B. R. r. xegado.S. B. aIegado.Map'- -', llegado;: 
"z B. R. ,r. xegar. S. B. legare. . -
.aB. R. 1~' S. B. yiMolp.~; por ventura. 
:%9 B. R. r. todo ame _que. ' 
30 B .. R. L. lide. .' . , 
gr B:R. Í. s. B. " Malp.~; en qualma.nera quiero 
31 Tolrd. y S. B. emparar.-h .,· ~ - . __ " . 

33 Tol/d. B. R: l. S. B. y Malp.:l. marnl'uar.: 
3-f B, R. L. S. B. Y Malp ••• fuera.- ", 
SS Irf4p. 2. di.e de lo. le¡a, en. 

VV:l 



.7DE\L FVEROJVZGO" 

gosestablécemos, qU'e si fuere omne de grand 
guisa, Ó, de vil , pierda la dignidad que avie, 
é sea siempre siervo del rey, que faga dé! 
todo lo que quisiere; Ca derecho es que aquel 
que non quiso defender su gente', nin su 
tierra, nin la ondra quel dexaron sus an
tecessores non quiso defender, derec ha es 
que aya la pena desta ley. Ca semeia que 
non viene J daquel linaie', y es omne de 
~in pro '. E de la buena daquellos que es
to facen, é non annenguna dignidad, ó 
si son clérigos; ó legos., esto mandamos 
guardar,. que tod el danno que licieran los 
énemigos en la tierra;que aquellos que re
cibieron el ruinno que se entreguen en su 
buena daquellos que los non quisieron ayu
dar, é que estos atales, que non se qui~ie· 
ron mostrar por s buenos barragánes en de
fender la tierra de los enemigos 6; deven 1 
perder su dignidad é su ondea. E si algu
~o • escándalo avinier en la tierra de Span
na, ó de Galicia.; ó de Francia, ó en al~ 
guna nuestra tierra que sea de nuestro reg
no en qual parr que quier que sea, pues que 
lo sopieren aquellos que son de cerca '0, se
gund la cuenta que es dicha de las millas 
de suso, si ge lo mandare el rey, ó el rico 
ame, óSus omne.s en qua! manera que quier 

que lo sepa, si mantiniente' non fuer pres
to n por desfacer ,. el escándalo, é por am
parar la tierra del rey, é la gente de mal, 
si es obispo, ó qual se· quier sacerdote que 
lo non quisiere farer, deve seerechado fue
ra de toda la 'tierra, y el rey puede facer 
de su buena lo que quisiere. Mas mandamos, 
que aquellos sean quitos de la pena desta 

, ley, los que non pueden ir por enfermedad. 
E si algunos hay tales, que son enfermos 
que non pueden ir departir el escándalo, 
mandamos que envien todo su poder á los 
obispos, ó á los clérigos en ayudorío por de
partir el esc.in~alo, é por provecho de la 
tierra é del .s pueblo del rey. E si esto non 
quisieren facer, reciban la pena de la ley 
que es de suso dicha. Y estos enfermos se 
pueden entonce mostrar que son sin culpa, 
quando pudieren mostrar por buenos te~ti~ 
gas que eran de tal manera' enfermos, que 
non pueden ir nin prestar. Y esto establesce~ 
mos, que la maldade " de los omnes que 
fué fasta estos tiempos, que sean penados 
por esta ley, é todos sean acordados" pGr 
tener la ti~rra en paz, é por defenderla. Esta 
ley fué dada ,é confirmada en el dia de ka. 
lendas ,. de novembre en el segundo anno 
que nos, reguamos. 

I1I.TITOL· DE LOS QVE FVYEN Á LA EGLESIA.' 

l. Q~nl que fuy~á l~ eglesia, que non ~~ 
. . saque ninguno della si se non defendiere 

. por armas. 
n. Si aquel que fuye á la eglesia, si se de· 

fiendé por armas, si lo matan. 

l. QUfe!qUlf Ji/ye, á la egles;,r, que 
, no! saque nmguno della', si se non 
~. d:fin:'-ieC por armas. .,." .', 
N engun omne non ose sac~r por fuerza al 
que fuye á la eglesia. fueras ende si se de-
fendier con armas. ' 

U. Si el que fiqe:á!~ eg!esia ;si se de".. 
ftmde por arm1s. sil '9 matall. 

Elqu~ fuye: ála egl~? si non dexar las 

J z"falp.!l. rente,.1-a¡{ .otr'!'s, ."'ro. 
:1 B. R. L. Iinac:he ..... ~ proc:o, -
3.:Ese,·6"pie~.t. ,Esc'4' parI: ' 
.. B.'R. I. leIgos. . . .. • . ' 
S B. Ro I., 2., Malp.2. Ese. I. y So por barraganes. 
6 Etc. 3. enemigos, se dud.en por ~rder. . 
7 B. R. l. 2. Y Malp. 2. porperdér. , .'. 
8 ,JJ',R.l,2 •. , S,B. M.,lf.,2,E,R,Eu. +yo, alguno 
9 J: B, Y Malp. ~, Galricl'. ". .', .. . 
lo B. R~ I.de acerca" -sel!unt la cunta. .< 
JI S. B. !>r<><nte, '. - , . 

, . 

ill.' De' ¡apena que deven aver los que sacan 
, ,. ,por fuerza los omnes de la eglesia.' 
IV. Que el malfechor ó el debdor ,g que fuye ti 

,la eglesia non deve seer sacado de la 
eglesia; masdeve pagar Jo que deve. 

armas que toviere, sil mataren, el que lo 
matare non tace tuerto nenguno á la egle-
sia, nin deve aver pena por la egl~sia. ' 

. -, '" " " ,1 

~II. De la pena que deven aver los 
quesdi:an Jos omnes di la eglesÍtt, 
por fu~r23a. .' .. ' . . .' : 

Si al~~omÚe ~c~ susiecv(), ó su debdo~ 
de la eglesia, Ó, del altar .por fuerza, que 
ge lo non dé el sácerdote, ó el que guarda. 

11 ToleJ. por defeDde~ el esCándalo J é pO~ ampar~r~' 
'3 Malp.~. é dd rey é del pueblo. 
'4 B. R. I. 2. Ele. +y 6. mald'L. S..B. y NAlp. <l • 
nulda~ . , 
'S S. B. Eu. 4- 6. E. R. Y Bex. ordenados. 
,6 JoleJ. Malp.~. y El,. I. de .kalendes ¡en<ro' Be.. 

B. R. I. 2. de !;¡JenJas novembras. S. B, de kalend.,. d~ 
noviembre. E. R. kalendas setembras. 
'7 B. R. l. que no 1" S. B. y Malp, ;',iu, ""l. 
lS B. R.! . . deoJor, y así ~trai veCei.. .. 
19 EiC~.o;. tI m~ÚJn_ . _ 

. ' 



LIB RO· X.TITV LO t 

el iglesia " el que lo saca, si es omne de 
grand guisa, pues que lo sopiere el iuez fa
gal pechar C. sueldos' á la eglesia por la des
ondra. E si fuere omne de menor guisa, pe
che treinta sueldos; é si non oviere ande 
los pague, reciba C. azotes, y el sennor aya 
su siervo quitamientre , y el otro aya su 
debdor '. 

IV. Que el ma!fechor, ó el debdor que 
-. fttye á la eglesia ,non deve seer sa-. 

cado de la eg/csia; mas deve pagar 
lo que deve. ' , 

Los qúe fuyen á. la eglesia, ó al pordl de 

la eglesia, nul • omne non loS tire énde por 
fuerza; mas demándelos al sacerdote; ó al 
diáchono ' que ge los dé. E si es tár omne 
que non deve prender muerte" el sacerdote 
deve rogar por él á aquel que lo quiere pren
der, que le perdone. E si algun debdor fuye 
á la eglesia, la eglesia nol deve defender;: 
mas devel entregar man á mano á su deb
dar, en tal' manera que non lo fiera, ni 10: 
tenga ligado .; mas ponga delante el sacer
dote un plazo fasta quandol dé su, debda, 
que maguer que les otorgado que fuya 7 á 
la eglesia, non deve tener lo "geno. E de 
los omizeros 8, é 'de los otros. mal fechares 
que fuyen, á la eglesia, fallaredes de cada 
uno en sus leyes y en sus títulos 9. 

LIBRO X. 
, De ro' las' particiones, é de; los. tiempos, ,é de los 'annos,' 

é de. las lindes. . 

I. TITOL DE LAS PARTICIÓNES, É DE LAS' TIÉRRAS 
! ,-. . . ' 

. 
ARRENDADAS. 

i., Que el departimientoque fué fecho. de las, de su sennor, non deve valer; sinonqua~ 
" heredades' una vez, que va/a por sIempre., , to manda, la ley., , 
lL Q,ue la particion que es fecha entre' Jos; XI.' Q,úe "aqud que toma 'heredad á plazo, 

hermanos que se non defaga ll
, maguer'" deve guardar el plazo. ' , 

non aya ningun escriptfJ, si podiere seer XlI. De las heredades qUIf son dádas tÍ plaz~ 
mostrado por testigos.' fasta cierto tiempo. 

TII. Q,ue la particion q que ficieron Jos ma- XIII. Si aquel que toma la heredad á p/azlr 
yores é los menores ", que la deven tener ,estiende so labor mas que non deve. ' 

¡ Jos menores; XN. Si alguna contienda se levanta entre 
IV. QlIeel uno' de los herederos puede res- aquel que da tierra a plazo, é aquel' 

ponderpor 'los otros., é demandar. , que la toma. " 
V: Si algunomne crebanta la particion que es XV. Que aquel qUi! toma la tierra á plazo, 

. lecha, ó toma de la particion ., del otro. é aqud que la da, que cada lino dellos 
VI. Si algun omne face vinna ó casa en he· deve pagar el tributo. 

redadaiena ,. de so compannero. 'XVI. Si los godos toman alguna coJa de/a' 
VII. Si algun 'omne pone, vinnqen heredad- ' tercia 18 parte de los romanos. . ' 

aiena en que non a nenguna suerte. XVII. De los siervos '., cuemo deven ser par-
VIU. De los departimientos H de las tierras tidos 20 de sus peguiares. , 

entre los godos' élos romanos. ' XVIII. Q,ue el peguio é peguiar todo es una, 
IX. De los montés que' son de partir entre cosa. 

, los godasé los romanos;" ' "XIX. Si aquel que toma la tierra 'aplazo, 
X. Que aquel/o que faz et siervo sin mandado non paga la renda. 
~~~~--~------------~----------~--------' 
l' Malp. ~. la eglesia. S. B. la iglesía. 
":! E.sc. l. al altar. que desondró. 
3 Ese. l. Ó su fiador. 
4 Toled. ningun ome. B. R. r. ~~ngun ome. 
S B. R. L. S. B. y Mol/p • •• dIacono. 
6 Tád. atado. B. R. r. legado. 
7 Malp. 2. fuyan.. ••• deven. 
8 B. R. l. :;' S. B. omicieros. 
9 s. B., -E. R. Y Ese. '4- "erores.' , ", , 
10 En el códice ~L B. R. l. Y S. B. no tiene epígrafe.. 

el libro X. En el Toled. y M.lp: l. dice, DI ¡as par. 
tici~:'!u é' de. /qr jites. ..-
JI B. R. l. S. B,· y M.lp.". Jesj..J"'-

12 S. B. magutr que non ayan. lWp. l. magutra tju#~ 
non a)'lln. 
"13 B. R. l. partuitm, y así otras vecei. 
14 S . .B.. y ~1alp. 2. mtigru. 

, 

I S B. R. l. S. 11. y Mal p. ,. partida. 
.16 M;llp.. 2. aima t'n 'Ifte non d tlJrt~. 
17 B. R. lo dCl'artmumtOI, y as! OUolS veces. S.B. F4r;., 

tWIÍmtoI.- . 
1 S Malp. l. de parte. " " . e, 

19 Malp. 2 .. De 101 jiios tU los sÍerPos • •• partiMJ , í Ji, 
sus 'fegttiares. 

lO B. R. l. M.lp. 1. Y S.B. i de, 



DEL FVERO. JV.ZGO 

1. Antigua. 1 Que el de partimiento qm 
.. fuere ficho k las heredadeS una' 

. . vez; que vaJa por siempre. . 
El departimi~nto que es fecho una vez, non 
deve seer desfecho dalli adelantre por nen
guna manera.' 

' .. 
n. Que 'la particion que es fecha entre 

, ,Jos hermanos, que se' non degaga, 
maguerque non ayan nengun es
eripto, si puede sur mostrado' por 
testigos . . ' 

La pa~tiCion qúe es fecha entre los herma
nos, maguer que non aya hy escripto, man
damos que sea firme si se pudiere probar 
por testigos. 

III. Que la particion que ficieren los 
mayores é los meiores que la deven 

. tener los menores. 

Si muchos companneros fueren en la par
ticion, lo que ploguiere á los mas, é á los 
meyores, eso deven guardar los que son 3 

ménos. 

IV. Que el uno de los herederos pue
. de responder por' los otros" é . de:'. 

mandar.' 

En ,la 'ley 4 de suso fué estable~ido que un 
compannero non pueda demandar nada por 
el otro compannero, si el otro non fuere 
presente, ó • lo non otorgare. Mas por que 
entendiemos '. que los pley tos se porlonga
ban mucho por esta razon, é por que cada 
un omne deve responder por sí, que el pley
to. non .sea porlongado fasta treinta annos, 
é por que aquel non pierda su demanda, es..; 
tablescemos por esta ley, que 7 cada uno de 
los companneros responda por sí ó • por el 

1 Antigua/,Jlta en el Murcian •• T.lid. B. R. I. S. B. 
Malp. 2. Ele. I. y B,.~., . . " 

2 Ese. 4- 6. Y E. Ro probado. 
S Tol,d.· B. R. I. 2 • .l: B. E. R. Ele. I.4. 6. Malp. I. 

y Be.t:. menores. l't!alp. 2. los' menos • 
• 4 Toi<d. jlf.¡lp. 2. Y Ele. l. En la ley antigua &c. 

5 Erc.4· ],fa/p. I.y E.R. non gelo. Ere. 6.y B. R.". 
non Ue lo. 
6 B. R. 1. Y .l: B. entendemos. 
7 Dudr aquí JaIta en el MurcianfJ ka/tta lar pala-

'''.11 quebrantar el plazo de la ley XI. de t¡te. título.' 
8 B. R. l. ~. S. B. Malp.~. E. R. Ele. 4. y 6. é por. 
9 B. R. ~. Malp. I. Ele. + y 6. en las <osas que son 

c;omunales. . 
10 S.B. ninguno B. R. I: y Malp ••. nengun. 
lIB. R. L,y EJe. 6. cliruanaar. Por ende tenemos. S. B. 

Ji. R'. Y B. 1{' 2. demaLdar. Doneas tollemos. , 
11 Ese. jo E por ende. .Bex. y Malp. L. Doncal. 
13 B. R. r. )' Ma/p. r. comullillmientre,. 
"4 B. R.I.partí". B. R. l. Ese. + y6:1",rtiJ,1. 

otro, quando fuere llamado, en las cosas.'. . 
comunales. Mas si por ventura el compan
nero se dexare vencer por enganno ó por su 
culpa, esto non faga ningund JO" danno , al 
~tro que non es presente, si su cosa quisie
re demandar I1 de cabo. EJ· tollemos la ley 
antigua que fabla de esto, é mandamos que 
esta sea guardada por todo nuestro regno. 
E otrosí mandamos guardar si el unO de los 
companneros quisiere demandar la cosa co
munal 13 por sí et por el otrocompan~ 
nero. 

V. Si aTgun otlzne crebanta ¡apartidan 
que es fecha, tf toma la parte 14 del 
otro.' . 

QUien quebranta particion de heredat J5, ;, 

toma J' de lo aieno alguna partida, quanto 
toma J7 de lo aieno otro tanto peche de lo 
suyo. 

VL Si algtm omne faz algOJna 11 cosa 
en heredat aiemJ, etl que non ha 
parte. 

Si alguno' de los companner~s fac~' vinna 
'Ó casa, en heredat de so compannero, non 
lo sabiendo so compannero, ó non lo sa
biendo aquel que ·10 fuz que es heredat de. 
so compannero, ó sabiéndolo, si pudier " 
mostrar por su iuramento .~ ó por testigos, 
dé otro tanto de otra tal tierra, á su com
paonero, ,é finque á él aquello" que tomó. 
E si licier la casa ó ,la vinna contra •• de
fendimiento de su cornpannero, deve perder 
qnanto hy liciere , ó quanto hy plantare '3. 
Mas esto ennademos ,. en esta ley, que si 
algun omne dá "tierra aiena ó lavendie-; 
re, ó la diere en camio, tal que nunca fué 
en su poder ,6 daquel que la dió; si aquel 
que la tomó ficiere en aquella tierra casa, . 
ó vinna , ó huerta s7, ó olivedos, ó puma
res S8, ó ficiere hy alguna labor, et aquel cuya 
es la tierra, por enganno non .la quiere de-. . 

.• } 5 E. R. heredero. ' 
16 B. R.I. Y S. B. é toma. • • 
17 B. R.~. Ele. + 6. y 1!. R. tom6. 
18 B. R. l. 2. 'Dinw~ ó casa. en uredat aiena, de so "ae .. 

tino. S. B. Ese. 6. y E. R. lace 'DinlUJ ó casa en tredllt_ 
¿¡iena de so eompanmro. 
'9 B. R. r. se lo pudiere. Malp .•. si lo pudiere. 
'o B. R. L • .l: B. Y Ma/p. !l. iuramiento. 
2l B. R. L. 2. aqueI .. S.B. Malp. 2. :E. R.)' Eu.+ 

aquella. 
21 Ere.6.'y E. R. C()n. 

23 Tol,J. y M.uf' 2. lIantarc. 
24 B. R. I. coadunos. . , . 
:2 S JrJalp . .2 .. diere tierra agena J ó vendiere, ó ge la &e. 

s. B .. Ese. 4. 6. Y E. ~ eh tierra. agena á otri, 6 ven
diere , ó ie la diere en cabío tal qu~· nunca. to en so 
¡ur daqud &c. . ..... , 

26 B. R. L. 50 ¡ur. ,,- ' 
'7 B. R. L. S. B. "fa?p .•. Ere. 4. y E.R. hiler!.o. 
.H T.ilJ. poma .... JI. R. J. pinn"","" 
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mandar, por que gauedespués ende' ellá
bor que by liciere el otro, ó • es luenne de 
la tierra, ó ' non lo sabe: pues que aqueste 
!l quien fué dada la tierra pudier esto mos
trar antel alcalr, aquel que ge la dió pe
che 4 otras dos tales tierras: é non deve per
der su labor que liciere eri aquella tierra. 

VII. Si algun omnl pone una vinna 
en heredat aiena en que non ha 
ninguna suerte. ' 

Qu;en faz viuna en tierra ai~na 5, en que 
non ha ninguna suerte, siumandado de cuya 
era la tierra, si lo licier por fuerza, ó non· 
seyendo el sennor en la tierra, maguer ,6 que 
ge lo non defendiese, pierda todo quanto 
hy plantó 7: ca abastarle deve que non peche 
el duplo, por qúe tomó tierra aiena por 
fuerza. . 

VIII. De IOI de partimientos de las tier-
. ras entre los godos y romanos. 

El 'departirniento que es fecbo de las tier
ras et de los montes entre los godos et los 
romanos, en ninguna" manera non deve 
seer quebrantado, pues que pudiere seer 
probado; nin los romanos non deven to
mar, nin deven demandar nada de las dos 
partes de los godos; nin los godos de la 
tercia parte de los romanos, sinon q'nan
do • los nos diéremos'. E los departimien
tos que 10 les licieren los padres, sus rlos 
nin su linage " non 12 lo quebrante' J 3. 

, IX. De los montes que son departidos 14 

entre los godos é los romanos. 

Los montes que son entre los godos y los 
romanos por partir, si el godo ó el romano 
torna ende " alguna partida, é por ventura 
ficiere hy alguna labor, mandamos que si 
finca .0 otra tanta tierra 17, en que se pueda 
entregar el otro, dévese entregar en ello: é 

1 Malp.~. en la bvor. Ese. l. ¡jo )1 Brr. despues la 
lavar. '. . 

2 E. R. si es. EJ(. 4. ó si es. ._ 
. " B. R.~. S. B. JI Malp. ~. é non. 
" S. B. )1 Malp. ~. pechel., ' 
S B. R. l. ~. S. B. E. R. Ese.+- 6. )1 Mal¡. ~. agena 

sin mandado. 
6 B. R. l. et non le lo defendiendo. S. B. ónon io lo 

defendendo. _ 
7 ¡.falp. 2. llantó. '. 
8 B. R. l. S. B. Malp. l. JI ~. quanto les nos. 
9 B. R. l. 2. JI .&«.6. diermos. S.B. Ese. 4-Y E.R. 

diemes. -
10 .S. B. Mall" l.y~. que ficieron. 
lIB. R. I. linache. 
l' Ese. l. +- 6. B. R. 2. E. R. Y Brx. non lo deven 

quebrantar. 
13 EJe .. ,;. Glit.ldf : Antigua ley nuevamientre cmen .. 

dada. ' 
I.f B. R. l. S. B. Mal p. 1. Y l. ¿, partir. 

si non 'fincare en que se entregue, partan 
,aquella tierra labrada., 

X. QUI! aquello que faz el siervo sin 
mandado d! su sennor, non deve 
valer la sinon quanto manda la ley. 

Lo que parte el siervo, é faz '. sin man'
dado de so sennor '0 contra •• ley, non de
ve seer estable, si el sennor non quisiere, si
non quanto manda la ley. 

XI..Que aqutl que toma heredat á pla-
zo, deve guardar.el plazo. 

Las tierras que son dadaS< por ciertas ;, r~n
das, el que las toma pague la renda al sen
nor cada anno carnal conviene. Ca non 
deve quebrantar el plazo. E si la renda non 
pagare cada anno, el sennor puede tomar su 
tierra quitamientre ". Ca aquel la pierde 
por su culpa, que non quiere pagar lo que 
prometió. 

XII. DI! las heredades que son dadas 
á plazo fota cierto tÍ¿>mpo. , 

Si algun 'omne dá su tierra á plazo cier
to ", assí que desde aquel tiempo ade1antre 
que tome la tierra quando quisiere; pasado 
el plazo le deve entregar su tierra, assí cue
~o ge lo promitió os. 

XIII. Si aqutl que toma la heredad 
á plazo, I!stiende su labor mas qu~ 
non devl!. 

Quien torna tierra sO á plazo, non deve mas 
tomar, sinon quantol diere el sennor. E si 
mas tornare, ó labrare, ó buscar otros om
nes, quien ge lo labre '7, Ó sus fiios,.ó sus 
nietos labraren las tierras que les non diere 
el sennor, ó taiaren del monte pora facer 
seto', ó otro encerramiento ", quanto tomar 

15 B. R. l.y Ese. 4. dende. S. B. dend. B. R. ~.dent. 
16 B. R. l. Y Malp. ~. fica. S. B. lincare. Ese. l. 

non ha. 
17 B. R. r. S. B. Y Irfalp. 2. de tierra. 
18 B. R. l. avala. 
19 B. R. l.'. S. B. Malp.~. E. R. Ese. r.$o 4.6. 

Y Be.t". Ó lo que face. 
20 B. R . .2. Ese. 3- +- 6. E. R. Y Be:r. lennor ~ noo 

deve. 
21 Malp . .2. ó contra. . -. 
" B. R. r. Ese. 4. 6. Y Malp. l. por cierta rienda. 
'3 B. R. l. quita. 
240 Toled. á plazo cierto por escrito. Eú:. I.y Malp. 2. 

á plaz:o cierto por escripto. Ese.3-:í plazo cierto de aií-os 
por carta. 
z 5 B. R. r. S. B. JI ],¡a!p. 2. prometi6. 
2.6 Ese .. T. tierra agena. 
'7 Mal¡. 2. la~r<n. E. R. .1 .B. R.~. que ¡e lo l.

bren. 
.8 B. R. 2. CDcetcamiento. 
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demas que le non foy dado, piérdalo todo, 
é seya en poder del. sennor dacrecentar • 
la renda ',ó de tomar aquello quel toma
ron demas. E si algun omne da alguna tier-

, ra á plazo solarnientre, é non da con ella 
monte nin campo, el qui la tomó non deve 
tomar del monte nin del campo sin man

.dado del sennor. 

XIV. Antigua ley nuevamente emen
dada. Si algtma contienda se leva1¡ta 
entre aquel que da la tierra á pla-
zo, é aquel que la toma.. . 

Si nace 3 contienda entre aquel que recibe 
la tierra á plazo,. é. aquel que ge la da por 
saber quantol dió, el que ge la dió si es 
yivo, ó . si non es vivo sus herederos iuren 
que sus antecesores que no' los dieron mas 
de quanto ellos muestran: é depues que ge 
10 iuraren delante' testigos, pongan sennal, 
que non aya hy depues contienda; é si non 
lo quisieren • iurar, ó dubdaren quantol die
ron sus antecesores, ellos non deven iurar, 
mas den 7 á cada uno todavía por tal ma
nera, que quanto ellos labraron " Ó. toma
ron que sea todo contado en aquellos 9 cin
cuenta arpendes 10, nin deven tom:lr mas 
de quanto el sennor les diere, ó· les mos
trare , é quanto tomaren demas déven\o pe
char en duplo. 

XV. Que aquel que toma la tierra á 
plazo,-é aquel que la da, que cada 
uno deve pagar el tributo 11. 

Quien mete labrado~" en su tierra, si por 
ventura aquel que toma. su tierra diere la 
tercia parte de la tierra á otri que 1, la
bre, pague cada uno. dellos la renda de la 
tierra, segund la partida que tiene de la 
tierra. 

• S.B. y Malp. 2. merescentar. 
:z. Malp. 2. renta, y así otrar 'Cea/. . 
3 B. R. L. S. B. Y Ma/p. 2. nasce. . 
.¡. Ese. 4- 6. E. R. Y B. R. 2. non les di5. 
S Ese. 5- bonos testigos. . 
6 Toled. et si lo non quisieren rorar, ó dubdaren, a.crc

céntenl<!s mas de quantol dieron sus antecesores ó ellos, 
et non deven iurar , mas den á cada uno cinco arpendes 
todavía por tal manera &c. Malp • .2. como Toledo. lino que 
Aa: den á cada uno y uno cinco arpendes. EiC_ I_ como 
TDltd. J lino que dice-: de cada uno sobre lo que hy hobo 
cinqiienta arpendes &c. 
7 s. B. mas- deven dar el triba.do: todavía &c. E. R. 

yBrxo.m..1.s deven dar el trebuto: todavía&:-. Ef~.+ mas 
den cada uno d tributo: todavía. 

8 B. R . •. laboraron. 
9 Br:r;. en aquellos arpendes. 
IO B. R. I. arpiendes.. . 
11 S. B. tribuda. 

. u E. R. labor. 
13 B. R. L. S.B. y Malp.2. que la labte. 
Ji B. R. l. DI los l,dos q~' t,,,..,,. . 

XVI. Si 14 los godos toman alguna cosa 
de la tercia parte de los romanos. . 

Si los godos t~man alguna cosa de la ter4 
cia parte de los romanos, los iueces de la 
tierra lo deven entregar luego á los roma
nos, que el rey non pierda nada de su de
recho: todavia en tal manera que aquellos, 
que la tienen non se pueden mamparar 1" 
que 16 la tovieron cinqüen ta annos. 

XVII. De los' 11 ftios de los siervos 
cuemo deven sur partidos, y de sus 
peguiares lB. 

Razon es é derecho, que aquello que fué 
establescido antiguarniente sin razon, que 
sea emendado por esta nueva ley. E prime
ramientre devemos catar 19 la razon onde 
nasció, é depúes facer la ley á las otras. 
cosas que han de venir. Ca si el fijo es fe
cho del padre é de la madre, i por que deve 
mas el estado de la madre seguir que del 
padre, pues que non pudo seer engendrado 
sin t:l padrd E por esta cazon de natura 

_ somos constrinnidos 'o de facer la .. ley. E 
que si la sierva se casa con siervo aieno, el 
mo " que dende nasciere, seya comunal en
trel sennor del siervo é de la sierva. E si 
non ovieren mas dun fijo '3, Ó de una fila, 
por que aquel solo non puede servir á am
bos los sennores, deve estar con la madre 
fata ,. doce annos, que aya poder de facer. 
servicio: é dallí adelante' s el sennor de la 
sierva pague la meitad del precio del ninno 
al sennor del siervo, quanto preciaren omnes 
buenos que vale "~o E otrosí mandamos si 
fueren muchos, ó '7 non pares, é toda cosa 
de mueble, que el siervo é la sierva ganen '7, 
seyendo de so uno, los sennores lo partan 
igualmientre '9 entre sí. E si ficieren alguna 
labor en heredad aiena, ó alguna cosa que 
non seya 'o mueble, dévenlo partir otrosí 3' 

por medio, cuerno partieron 3' el fijo. E si 
.' . - - .. '" - ) 

• S B. R. L. Y S. B. :unparaz. EJ(. 4. emparar por decir 
, que la. ' 

16 EJ(. L. porque. 
17 S. B. Ese. 4- 6. E. R. Y B. R. •. Di los si"...s. 
18 E. R. pgularn. 
19 B.R.I.cuntar~ -
.0 S. B. y MlZlp. 2. constrennidos. B. R. L. constre

nidos. 
al Esc'4.la ley, que ,i. E. R.y B,x la ley; por ende 

establecemos que si la • 
., B.R. I. S.B. E.R, Ese. 4- 6. y Malp. L. el siervo., 
2.3 B. R. l. ruo .. o.. fiia J y ilJí otras veces. . 
." S. B. Y ~lp . •. fasta. 
2 S B. R. L. S. B. Y ~Ip. 2. adeIantro, y así otras 

~faJ. 

2.6 ToleJ.. y EJ(. I~ que vale, é tornenlo , su madre. 
'7 B. R. L. Y Ma/p. 2. é nOll. 
.8 S. B. Y Ma/p.2. ganen de so nno. . . . 
29 S. B. J' Malp . .2. egualmientre J y aJí otras 'Dfe!l. 

So B. R. L. S. B. y fifalp. 2. se~ J y aJí otras vecu • 
, 31 B. R. I. S. B. Esc'4' y E. R. entre ,í. 
ll' B. R. L. partiron. 
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algunos • de los sennores non quisieren que 
sean en uno, puédenlos partir todavía fata 
un anno. E si los dexar estar en uno mas 
de un anno por su negligencia, desdel anno 
.adelantre quanto criaren ó ganaren, todo 
lo deven partir los sennores igualmientre. 
E otrosí decimos si estudieren en uno desde 
un anno adelantre, no lo sabiendo los sen
nores '. 

. XVIII. Flavio Reccesuindo . Rey. 

Que peguio é pe guiar todo es una cosa. 

Muchas veces vimos 4 algunos, que por 
que son agudos de mal, mudan el derecho 
entendimiento de las leyes:é por taller s 
el enganno de estos atales, conviniemos' 
de abreviar las cosas. E por ende establece
mas, que toda cosa que' seya mueble, ó 
non seya mueble, pues que fuere de peguiar, 
deve aver un entendimiento, é un derecho, 

que daquí adelantre toda contienda seya to
. llida • entre cosa de mueble, é non' mue

ble de peguiar. 

XIX. Si ague! que toma la tierra ti 
plazo, non paga la renda. 

Si algun omne tiene de otro lO tierra 6 vinn~ 
arrendada ", así que aquel que la dió finque 
por sennor , lO é aquel otro le deve pagar la 
renda ., al plazo, páguele la renda al plazo 
en todas guisas; maguera non ge lo demande 
el sennor: que maguer ge la non pague, non 
deve perder el sennor su cosa. Ca non semeia 
que finca por voluntad del sennor, mas por 
enganno daquel que la devie dar". E si lo 
tardare de pagar en algun tiempo, aquello 
que prometió peche .. en '. duplo. E si por 

. enganno no lo quisiere pagar fasta cinco an
DOS, por taller la cosa al sennor fasta cin
qüenta annos, pierda la cosa, é quanto hy 
metió 17. 

II. TITOL·8 DE LAS' COSAS QVE . OMNE TIENE 

CINQVENT A ANNOS Ó TREIl\'T A 19. 

l. Que de cinquenta annos adelante nin. de
manden los godos á los romanos, nin los 
romanos á' los godos. 

II. Que los siervos que fuyen, de cinrjüenta 
amlos adelantre non seyan demanda
dos. 

ill. Que todas las cosas que non son deman
dadas fasta treinta annos, dalí ade/an-

l. Que de cinqüenta annos adelante nin 
demanden los godos á'los romanos, 

. n;n los romanos á los godos. 
Las tierras de los godos é las tierras 2. de 
los romanos, si fasta cinqüenta annos non 
fueren demandadas, dalí" adelantre naIf 
pueden seer demandadas. 

• ToI,J. Y Eu: I. E si alguno de los sennores non qui
siere dar despensa á amos los siervos, cada uno puédalo 
partir, todavía que si. cada uno de los sennores diere des .. 
pensa á su siervo, é si alguno de los sennon:s non quisiere 
complirla á alguno dellos, los sennores deven tornar aque
ta despenSa fasta un anno. E si los dexar estar &c. Mal? .2. 

como Toled. minal J01ltÚ áic~: puédc:los partir •••• al uno 
delios. 

2 Malp. 2. el sennOT. 

3 En el Murciano y Toltd.faltll la lubuTipcion. 
4 Told. y S. E. viemos. 
5 B. R. I.y S. B. toler,." así otral 'D(U/. 

6 B. R. I. Y E. R. convienos. Mlllp. 2.,7 Ese. + coa-
vienenos. -
7 S:B. que sea mueble ó non moblc. 
8 B. R. I. turda. 
9 Malp. 2. non de mueble. 
IQ B. R. z. gire. Malp. 2. otri. 

tre non seyan demandadas. 
IV. Dd tiempo '0 fasta quando los siervos del 

. rey deven seer demandados . 
.y. D~ las cosas que son demandadas ante 

. de treintá annos complidos. 
VI. Que los que son echados de la tierra ", 

si algun omne tiene su cosa treinta an
nos, nol deve empeeeer. 

JI. Que los siervos que fuyen dI: cin
qüenta annos adelantre non seyan 
demandados. 

Los siervos que fuyen, si fasta cinqüenta 
annos non son fallados, daIí adelantre nog 
pueden seer demandados por siervos. 

I1 TokJ. y MaIJ. 2. arrendada al diezma. 
11 Ere. I. é ficlere dCito escripto. 
13M"lp .•• renta. 
14 Eu. + pagar. . 
15 S.E. Malp. t.~. E.R. ,7B. R. 2. péchel ... · 
16 EJe. + en quatro duplos. . 
17 B. R. I. enadió. 
18 Tol<d. DE LOS L ET DE LOS Xxx. ANNOS 

EN QVE FENECEN LAS DEMANDAS. Mal¡. 2 •. 

DE LOS QVE TIENEN ALGVNA COSA L. AN
NOS Ó XXX. 

19 B.R. l. TRINTA. S.B. TREYENTA. 
10 Malp. l. Qut tn toJos IDs pl()-,tos 'Daten 101 tr~intQ •• 

nOI [utras (",d NI 101 nenos del ,e;y j 1 aií Cll la ley_ 
21 Malp.2. tierra!l ti prUfJS. 

21 Malp • .2 .. teretas. ' 
"S Malp. 2. ~ Jiu. + <1.114 
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IU.Antigua, 'Cindasuindo Rey .. 

Que todas las cosas que non son deman
Jadas fasta treinta annos, dalé 
ade'antrl non seyan demandadas. , 

Todos los p1eytos buenos é malos.", si fue-
ren da1gun' pecado,si non fueren demanda
dos ó terminados 4 fasta treinta annos, Ó 5 

los pleytos de los siervos que son demanda
dos de sus sennores, si non fueren acaba
dos fata treinta annos, dalli adelantre non 
sean demandados. E si algun omne depues 
de treinta annos quisiere demandar alguna 
cosa, este tiempo le tuelle, que non pueda 
demandar, é demas peche una libra doto 
á quien el rey mandare 6; . . 

IV. 7 Que en todos los pleylos fJalen los 
. XXX. .annos fitera¡ ende siervos 

d~rry. . 

Muchas veces la negligencia, et non guar
dar las cosas que omne deve averde dere
cho, desface las cosas que omne ha cier
tas. Et assí la negligencia desface lo, que 

. pertenece por derecho de herencia, é la ne,. 
gligencia otrosí face. tornar ál que non es 
apuesto por libertat s de linage, et .' á es
tado de libertat, et á merecimiento de ho- ' 
'nor, et 'quando los XXX. annos. son passa
,dos, que a'iSí devenseer todos. los pleytos 
finados '., é acabados bien, asícomo lJ sifues' 
$e puesto por mandado de los reyes" mas 
pónelo" por necesario que deve seer por na
tura, Et por ende establescemos por ,es~a 
nueva ley, que todo omne que toviere al
gunas cosas ó algunas tierras del rey, quier 
lea libre, quier non, ó de los siervos del 

.. ' En ti Murciano, Told. B. R. r ••• S. B. Malp.~. 
ZS<.4. y E. R.jalta 1 .. suP!eripeíon. 

:l S.B. Eu. 4- y E. R. malos si non fueren determina" 
.los fasta. 
3 Toled. Malp. 2. y Ese. r. dalgutt grarit pc:cado. 
'. B. R. r. determinados •• Malp • • , desterminados. 
5 Malp ••. é los.' . ' . ••. 
6 Ese. I. porque vuia contra nuestra COnstltuclOn. 
7 Esta ley W. falta en .1 ddi" Mure. B. R. r. !l. 

S. B. Ese. 3- 4- Malp. r. E. R. Y B,x. L< misml> ley 
Iv. tn el c6dice Toltda1Ja Jiu aJí: 

IV. Qu< In todo! 101 pl'.Ytol MI", 101 XXX. an"OI, 
jUfral enJt ¡(JI smos del rO'_ . 

Muchas veces.la negligencia en no guardar las· cosa. 
c¡ue omne deve aver de derecho 1 desface las cosas que 
Qmnc ha ciertas, ct assí la negligencia desface lo que 
pertenece por d~recho de her.cncia, et la n~gligencia fa~e 
otrosí tornar al que non es apuesto por lIbertad de h
nage á estada de libertad, et á merecimiento de ponar:. 
Et quando los XXX. annos son pasados 1 que assÍ deven 
leer todos los pleyto$ asmadoi ~ é acabados '1 bien assí 
toma 51 esto nunC:l fuera puesto por mandado de 105 
leyes, tI1<lS pónenlo por necessario, que deve seer. por 
Ilatura. Et por ende establescemos por esta. nueva ley, 
que todo omne que oviere algunas cosas, ó algunas tier
ras. del rey por XXX- :mnos, á: ralas en paz, sabi~ttdola 
el rey; as¡i que c;;ert'"do¡ los xxx.. annos 7 ninguno OWllO: 

fisco, fueras ende los siervos del rey, por 
XXX. annos áyanlas '3en paz sabiéndolo el 
rey, assíque cerrados '4 los XXX. annos nin
guno non las pueda demandar mas. Et si lós 
siervos de los '>. fiscos mismos fueren en la 
tierra xxx. annos que ninguno" non los de
mandaban por siervos ", et se ascondieron, 
et . se .legaron á otros sennores que los am
paraban, non mandamos que es tuerzan de 
servidumbre en ninguna guisa. por los XXX. 
annos, fueras ende aquellos que 'el rey quie
re franquear, é facer libres. 

V.la Antigua. 19 Del tiempofata quan· 
. do los siervos de/rey devenseer de-

. mandados. . ~ 

Nos toll~'mos ~q~ela ley, la qu~lmandali~ 
que los siervos del rey en todo tiempo pu
diessen seer demandados, ó tornados en ser
vidumbre '0, y 'establescemos por esta nueva 
ley, que tod Olllne que toviere siervos del rey 
por treinta annos en paz, sabiéndolo el rey, 
é .. si los siervos mismos fueren en la tierra 
treinta annos, quenenguno no los deman
daba por sus siervos" é si andaban fuera de, 
la tierra por libres fasta treinta "'almos, non 
seyendo siervos de nenguno, en nenguna 
maner:a desdallí adelantre el rey no los pue
da demandar; mas por quales estudie ron '3, 
Ó andudieron en aquellos cinqüenta annos, 
Ó .en Jos treinta, por tales deven lincar dallí 
adelantre. Ca ese mismo derecho, y esa mis
ma ley deve tener el rey en sus siervos lo 
que manda guardar á sus pueblos. 

VI. De las cosas que son demandadas 
ante de treinta annos complidas. 

Mucm"s veces la cosa .que es de un omne 

non las pueda .demandar mas. Et si los sierv~s 'del fisco 
mismo fueren en la tierra Xxx. annos , que ninguno non 
los demandaba por sus siervos J nin pechaban ningun {le-

. c;;ho f por que se fuyeron ,., é escondieron, é se llegaron oí 
Qtros sennores que los amparaban, mandamos que estuer'" 
~an de servidumbre en ninguna guisa por los xxx. an

'"DOS, fueras ende .aque~os que el rey quisiere franquear, 
é f:leer libres. 

8 Malp, 2, libredad, y "S; d"pull. . . 
9 Ese. r,jalta et. . 
10 Malp .•• afinados. 
JI Malp. 2. cuerno si esto nunqua fuese puesto. 
•• Malp.!l. p6nenlo. 
13 Malp .•• áyalas. 
l.of Malp. 2. encerrados. ' 
I S Malp .•• y ESe. r. del fisco misma. 
16 Malp . •. "enguno los.. . . 
17 Malp. 2.y Ese. I. por sus sÍervos, nÍn pechavatt nen" 

gun pecho, porque royeron, é se ascondieron, é se llegaron. 
18 Esta Ity es IV. en tI Jllurc. B. R. r .•. S. B. Eo R. 

Y Ese. 4- ,y no 11> "ay <n rI TDled. ni Jllal(. 2. 

19 AIltiguajalta ", B, R. r. 2. S. B. ¡:.re. + E. R. 
~MurC4 

20 B. R. t. servidumne . 
.. Esc'4' E.R.yB. R .•. 6 si. 
21 B. R. r.'. S. B. Ese. r.3- 4, E. R.y B,.~, L. 
.~ B. R. 1,'. Y E. R. .. todieron eD. S. B, y Esc'4-

cstldicrOll, 6 anQarQn.. . _ _ -
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gánala otro por la tener longo ! tiempo. Ca 
la cosa que omne tiene treinta annos en 
paz sin calonna " non la deve perder dallí 
adelantre por la demandar alguno. E por
que queremos dar conseio, assí á aquel que 
la tinió " cuerno á aquel que la demanda; 
por ende establescemos en esta ley, que si 
algun omne quiere demandar ,la cosa que 
otro tovo desde treinta •. aunos, é la de
manda otre ante que sean complidos trein
ta annos antel iuez, é non le s quisie
ren dela • responder á derecho 7, 01 quisie
re • porlongar, ó si aquel que tiene la cosa 
es en .otra tierra, ó es en hueste del rey; 
estonce o el iuez la cosa que es demanda
da '0, ó sea II posesion, ó otra' cosa qual
quiere, déve\a dar á guardar á aquel que 
la demanda ante dos testimonios, ó ante 
tres, por quebrantar los treinta annos: assí
que el iuez deve mandar al sayon ó al ma- ' 
yordomo por unas letras fechas de su ma
no, segundo cuerno es contenudo en fon
do lO desta ley, que la faga guardar por sí: 
é si por aventura la cosa es de so uno con 
otras cosas, que non aya hy nengund engan
no , el iuez ó el sayon deve cerrar la puer
ta, é selIala '3 con sü seyeIo fasta ocho 
dias. E aquel que la demanda, téngala assí, 
ocho '4 dias: é non despieñda '$ ende nada, 
nin gaste, mas faga y el bien que pudiere. 
E depues de ocho" dias, dexe la cosa en 
salvo al que la tinie '7 primero: é por aquel 
tenemiento .. de aquellos ocho '0 dias nengu
na calonna '0 non aya, si daqnel dia que la 
demanda fasta treinta annos pudiere mos- ¡ 

trar por sí ó por otro que la cosa 2I deve· 
seer suya. E si lo non pudiere mostrár, si 
es vivo aquel que la demandó, fagal emien
da qual de\'e facer aquel quel ,. demandaba 
la cosa á otro con tuerto. E si alguna cosa 
ende despendió ", ó paró mal , péchelo en 
quatro duplos. E daUí ade1antre non pue-

I 

• S. B. B. R. r .•. Malp ••. EJe. 4. y Toleá. luengo. 
, S. B. EJe. + E. R. Y B" •. sin culpa. 
S S. B. B.R. r. 2. Malp.2. EJe. 4. 6.y Tol,á. tiene. 
.. Told. Malp . •. J' EJe. r. desde XXV. annos arriba. 
S E. R. la quisiere dar J Ó responder .. 
6 ].faif... B. R • •. Y EJe. 6. della. 
7 S. B. á drecho. 
8 B. Ri r. y EJe. 6. quesieren mucho pelongar. S. B. 

Ese. r.3' 4. B. R ••• E. R. B, .•. y Malp. '. quisiere 
mucho porlongar. 
9 B. R. I. estuencia. 
lO ToleJ. Efe. I. y Malp . .2. demandada, quier sean 

tierras t Ó casas, ó otra cosa qualquier, dévela dar &c. 
lIS. B. E. R. Y E.rc. 4- ó si á posesion en otra cosa 

qualquiere. B. R. 2. 6 si es posesiono ' 
I2. Toled. en fondon. 
13 Tol,á. y EJe. 4. seellarla .••• seello. Malp. 2. see

llan ..... seello. B. R. l. seelIala. ••• sdlo. S. B. see
liarla. ••• ,iello fasta IX. dios. 
'4 B. R. r. E. R. Malf.' r. EJe. 6. Brr. y S. B. IX. 
1 S B. R. r. y S. B. despenda. 
.6 B. R. l. E.R. M.>!p. r. S. B. Eu.+ 6.yBrr.IX. 
I!. B. R. I. tenia. ~a!p. 2. tenie. • . .. 
lti B. R. r. tenemlento. S.B. y lrLlp . .2. tenumc:n~o. 
19 S. B. Ele. 6. y E. R. IX. ' 

de •• facer nenguna demanda sobre aquella 
cosa nin él, nin omne de su parte. Y esto 
mandamos guardar en esta ley, que si fue
ren muchas las cosas que fueren demanda. 

, das, y en muchos logares, é un omne face 
demanda de todas 's, la posesion, quel diere 
el iuez del una, le vala tanto cuerno si lo 
metiese en todas. E la carta que deve en
viar el iuez al sayon deve ser desta -forma: 
"Taliuez á tal sayon salud ". Mandámos'7 

. "vos, que tal.cosa que fulan demanda á fu .. 
"lan, que tiene agora en su poder, que ge la 
"metades en •• poder sennaladamientre ante 
"dos testimonios, ó ante tres, que la tenga 
"fasta ocho '0 dias, é si alguna cosa es den
"tro, que non sea sennalada 3° de su sennor, 
"que la sennaledes de vostra sennal: por que 
"non aya 3' nengun enganno. E vos don" 
"sayon non tomedes ende nada." 

VIT. Que los que sonechadosdeti~rrau, 
si algun omne tiene su cosa trein
ta annos non 34 fe deve cmpeescer 3S• 

Quanto los omnes de nuestro rey no son 
mas coitados, tanto mas 3' conviene mas 
de dar conseio para las coitas .. E por ende 
establescemos por esta ley, que todo omne, 
si es de grand guisa i ó de menor guisa 37, 

ó si es siervo, si es preso en cárcel, ó si es 
echado fuera de la tierra, si por aventura 
fuere librado, é depues tornar en la tierra, 
é quisiere demandar alguna cosa de su bue
na, aquel tiempo que fuere .echado de la 
tierra, ó fuere en presion, que nol 3' sea 
contado en aquel tiempo de los treinta an
nos, ó de los cinqüenta 30, mostrando el 
tiempo que fuere echado de la tierra, ó en 
prision, que non pudo demandar su' cosa, 
desde allí adelantre el tiempo que es estable
cido en la ley, sea establecido en sus cosas. 

la S. B. callona. B. ~ I. calomia, y al; ot,."s Tlecr.r • 
21 E.rC'4- cosa que d~manda deve seer suya. 
l2 EJe. 4. E. R.)' B. R. 2. que demanda. Esc. 6. que 

demandaban • 
13 S. B. Esc. + )' E.R. espendi6. 
14 S. B. Etc. +- y E. R. pueda. • 
15 B. R. l. de toda la poses ion quel diere el iuiz dél. 

una letra tanto como se lo metise en todas. 
16 B. R. 2. salve. 
17 B. R. r. Malp. r .•. Ese. r. 4'y Be:r:. Mando va •• 
18 ].fAlf. r. en su poder. 
29 S.B. IX. .' • 
30 S. B. y ]'falp. 2: ,ennaIada de su semor. 
31 Malp. r. !l. y B. R ••• aya hi. S. B. Ele. + 6. ~ 

B. R. r. ar' y. 
g 2 TolrJ. don fulan. 
3S Malp. l. de la tierra, ó ¡ruos. _ 
34 ~Murc. r.rm la d~e perder. 
35 S. B. y M.lp. 1; ''''''f,mr. 
36 . S. B. y EJc. 6. tanto de mas no! conviene de dar .. 

B. R. r .•• ]'falp.!l. Esc. r. 3' y E.R. tanto no. con
viene mas. 
37 E.rc. r. sea siervo ó libre, etel rey lo echare en cme!. 
38 B. R. I. non sea tomado. 
i9 EH. 3' lIlai. tirado ende todo aquel tiempo. 

Xxa 
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III. TITOL DE' LOS TÉRMINOS ET DE LOS FITÓS. 

l. Que los términos é los fitos seyan guar-. 
dados. 

n. De los fitos arrancados 6 crebantados. 
III. Si se levanta contienda sobre los térmi

nos Ó • sobre los fitos. 

l. Que los términos é los fitos sean 
guardados. 

Los términos é los fitos • mand.amos estar 
a,;sí cuerno estudieron antiguamientre, é 
non, mandamos que sean mudados por nen
guna manera. 

n. De, los fitos arrancados ó '1ue~ran-
tados. 

Quien allana 5 los fitos por enganno, 6105 
arranca, que non parezcan, por cada • un 
fito peche treinta 7 sueldos, si fuere omne 
libre, á aquel á quien ficiere el enganno. 
E si es siervo, por cada, un fito reciba L. 
azotes, é torne el fito en • su lagar. E si al
gun omne, mientra • que ara, ó pone vinna 
si arranca el fito sin su grado delantre los 
vecinos, torne el fito en so lagar, é non 
aya nenguna calonna. 

IIl. Si se levanta contienda sopre los 
términos. ó sobre los 'fitos. 

Quando se levanta entencion '. de los fitos 
entre dalgunos omnes, deven pesquerir las 
sennales que fueron puestas antiguamientre, 
6 los montes n de la tierra, ó las eras I2, 6 
las carreras que fueron fechas por departi. 

'miento de las tierras, 6 las piedras " que 

1 B. R. l. S. B. y Malp. 2. é, Y así en La ley. 
> Malp. 2. algun fito fué mudad. de su logar por/os 

roman%~~ ••• d(mal~dado, y así en la ley. 
a S. B. trasmudllda , y así en la ley. 
4 Tolul. fitos antiguos~ M~'1lp. 2. antigos. 
S Malp. r. alana. 
6 Tol,d. Malp . •. y Ese. r. por "da un fito. é por 

r;ada una sennal peche &c. 
7 Malp .•. xx. 
8 Malp .•. á su. 
9 B~ R. I. micntre ara. 1lfa/p . .2. mientra ara, 
10 EJe. I. contienda sobre. To/ed. y Be.T. contienda. 

M.1Ip.2. contienda por. 
II Tol,d. Malp. 2. y Ese. l. montones. 
12 B. R. I. er~ras. 
13 E. R. Y EJ(. 6. pedras. 
14 Tokd. ~lp. 2.y Ese. 1.10s .rboles nacidos. S. B. 

E. R. Ese. 3- 4- B. R . •. Y B,x. taiados. 
'5 TokJ. Si algun ¡: omne oviere heredat en tierra de 

iU vecino ale-nde de los titos * et non lo sopies.e , Don se
yendo el vecino en la tierra, ó non lo sabiendo, ::J.síque la 
tenga desque fué. scnnaladt 2, ee ninguna. de amas las 

1 Ma!p . .2':1 Esc. I. után lO7lformts 111 Ifta 'Variantt con To
IIJ. * a ultpcififJ d, las va,.janlu fiue SI siguen. 

:1. sennabda por mu,hg tiempo por L. annos ~ é mas I é nen-
zuna dambas &1:.' . 

IV. Si algun' omne toma alguna cosa sobre 
el fito. 

V. Que si alguna 2 tierra fué mudada por 
Jos roma1lOS en su tiempo, non deve de

_ pues ser demandada '. 

fueron fincadas por sennales. E si nenguna 
destas cosas non fallaren, deven catar los 

'árboles que fueron nadas '. amiguar.oiemre 
por departir las tierras. ' 

IV. Si algun onme toma alguna cosa 
soprel jito. , 

Si algun '5 omne toma " heredad de su ve
cino allende de los fitos, non seyendo el 
vecino en la tierra, ó no 10 sabiendo, assí· 
que la tenga 17 por mucho tiempo por L. 
annos, 6 mas; mantinientre " que los ve
cinos cataren los fitos, é los fallaren, deve 
perder luego 10 que tom6' demas, é non 
le deve prestar aquello que tovo luengo '. 
tiempo, alende de los fitos. Mas esto deve 

. ser entendudo, si aquello '0 puede ser sa
bido, si aquella tierra era suya, ó de sus 
antecessores. Mas si tantos tiempos fueren 
pasados, que non pueda seer sabido qual 
tova SI primero, o cuya era, ne lo dicen 
testigos, nin escripto, por que es cosa dub
dosa, quien lo " tovo á primas, cada uno 
tenga por todavía lo que tinie. Mas" si 10 
puede el otro mostrar que lo tovo á primas 
por litos, ó por otra cosa, non semeia 24 

de razon, que por que la tovo estotro luen
go tiempo, que la deve el otro perder. Onde 
aquef que la tomó por fuerza, ó por en
ganno, non deve nada empecer al otro. Mas 

partes non pudiere probar que la labraba 3 , et la csqui.I
mab-l , ·et que era suya manifiesta., et parecieren los titos 
et las sennales antiguas á aquellos que, las pesquiriesen, et 
conosciercn que eran scnnales, é que eran dotri .¡. por mu
cho tiempo por L.' annós , ó m-as, manteniente que los ve
cinos cataren 105 fitos) é los fallaren, deve perder luego 
lo que tomó 5, et nol deve prestar aquell() qtIe tomó luen
go tiempo alende de los titos. Mas esto &c.. . 

16 S. B. B. R. r. 2. Ese. 4- 6. E. R. Be.T.y Campo 
toma ó tiene eredat. 
'7 S. B. Y B. R. I. tiengan, y aJí otras 'flUU. 

18 B. R. I. mantinente. S. B. manteniente. 
19 S. B. longo. 
20 B. R. 1. S. B. B,z. Campo Malp. 2. y EU.5-

, aquello puede. 
1I Malp. l. 2. Eu. 3. 4. E.R. B" ... y C"mp. la tovO. 
21 Ese • .:J""; Can'l}'. y Br.T. la. . . 
13 To!~J. Mas si el que tiene es uno, et sus partICIOneS 

non an parte en aquella heredat, et lo puede el otro mos
trar &c. Malp. 2. ~fas si el que lo tiene es uno, é SU3 

pon::ionarios non an; y lo dmsar co11l0 To/ul. 
24 S. B. Y .Jl-Jalp • .2. non semeia razono 

3 labrlba, é la poblaba, é la esqw.ilmaba. 
4 dotri, JIlóInteruentc. 
S lomó demal. 
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si alguno dellos lo r qué quisiere 'ayer no lo 
deve tomar por fuerza, mas demandarlo' 
por iudicio. E si lo tómare por fuerza, el 
otro lo deve ' acusar por ,la tuerza, é ven
cerlo por forzador 4. 

V. Antigua. 5 Que si 6 algun jito fué 
mud.1do por los romanos en su ticmpo, 
non deve depues seer demandado. 

Si 7 alguna partida de heredad, ante que 
·Jos godos \'iniesen en la tierra, dieron á al
gun ornne los romanos, ó vendieron, ó cam
biaron " aquello deve seer estable en to-

das maneras'. Et quando non pue.i.e pa
rescer por sennales, ó por litas cuya deve 
seer la heredat , aquellos que ambas las par
tes escogeron 'o por avenidores, deven man
dar cuemo sea aquela 11 cosa é aquela he
redad partida entre elos: assíql1e el iuez 
deve facer jurar á los omnes amiguos I2 de 
la tierra que entienda '3 que lo saben, que 
muestren los licos sin todo enganno. E nen
guno non deve poner lito nuevo sin su com
pannero ,ó sin su vecino. E si alguno '4 lo 
liciere , si es omn<! libre, deve seer penado 
cuerno forzador. E si es siervo, é lo face 
sin voluntad de su sennor, reciba CC. azo
tes, y el sennor non aya nenguna calan na. 

LIBRO XI. 
De 15 los fisico~, é de los mercadores de ultra mar, 

é de los marineros. 

l. TITOL DE LOS FíSICOS É DE LOS ENFERMOS 16, 

1. Que el físico non deve sar¡grar, ninme
lecinar la mugier, si sos parientes non 
sovieren '7 delantre. 

IJ.Que e/físico non deve visitar lasque son pre
. sos en cárcel sin aquellos que los guarllan. 

III. Que el físico deve ple,ytear" con el enfermo. 
IV. Si el enfermo muere pues que ha pley-

l. Ley antigua. ~+ Que el físico 2S Ó el 
sangrador non deven sill1grar, ni 
meJecinar la mugier, si los parien
tes nÓ¡l ,5 estuditrren de/anlre. 

Ningun fisieo non deve sangrar ni me1ed-

I, Mal¡.!!.. Ere. 4- 6. y Campo lo quisiere. B. R. 2. 
lo' quiere. , 

z Malp . .2. demándelo por. iuicio. 
S Ese. l. 2. 3- .¡.. S' 6. E. R. Campo y B,x. puede. 
4 B. R. l. fon:iador.' , 

, 5 Antigua ¡"Ita m el Murc. ToleJ. B. R. r. S. B. y 
~~2. : 
6 1'lurc. Be-x. y Camp. Que Ji alguna tierra fué 11umda. 

dtl por 101 rorr.anOJ en su tiempo, n~n ¿roe Je~fuu, J(:r de
mandadtJ. S. B. y B. R. l. Que Jl alguna turra fue mu-

o Jada por 101 romanor, non deTie depuu sur Ir.'lSf1tt.>dada. 
B. R. J. como S. B., sino que por mudada die!! man
dada. Ese. 3' 4. con Mure., sino que por demandada dice 
trlllffluda..la. 
7 Esc. 1. Si algun fito fué arrancado de su lugor 6 al-

guna pa.rtid.... ,.,. 
8 .Jlf.alp. 2. CaIDlarOD. Eu. I. o caIDlaton o partieron. 

.. 9 Ele. r. á aquellos que los romanos testiguaren que lo 
de ven haber. Et si non puede. ' 

10 Toled. SoBo)' Malp. 2. escogieron. B. R. I. escuiron. 
J 1 So B. Y M41p. 2. aquella J)' (.JJ~ dupuuo 
l. B. R. r. S. B. Y MaIF' 2. antlgos. 
13 S. B. Y .ft{"lp. 2. entiende. B. R. r. y Elc. 1. que 

lo entienden J é que lo saben. 
'4 ToIeJ. Malp ••• j' Elc. 1. Ji, si fuere probado que· 

teado con el físico. 
V. Si el físico tuelle la nI/ve '. de los ojos ". 
VI., Si el arme libre ó siervo muere ó en-' 

flaquece" por, la sangría. . 
VII. Quanto deve dar el discípula 2' al físico 

que! deTlluestra. 
VIII. Si el ma/físico deve sermetudo" en cárcel. . . , 

nar '7 muger libre, si non estudiere 's hy 
su padre, ó su madre delantre, ó sus fiios, ó 
sus hermanos, ó sus tios ", ó otros sus pa
rientes, fueras 3. ende si la dolor le acoi
tare mucho, asíque non puedan a(ender á 
aquello sus p:trientes, y esconce 3' deven " 
estar los vecinos que son omnes buenos, ó 

alguno 10 fizo en tiempo de los romanos, ó de 105 god~s, 
51 es ome libre deve seer penado cuerno mudador de filOS, 
é si es siervo &c. . 

1 S Toled EL XI. LIBRO n, /01 rn¡",,,,,, rt J, 101 

físicoI, tt dt /01 m~rc.'ldort1. }.olalp. 2. como Toled. sino 
que en . vez de mtrcadores dice .tn/rcadrroj. En S. B. '1 
en B. R. l. faotta este epígrafe. 

J6 E. R. ET DE LOS SEPVLCROS. 
17 B. R. l. tJtodürrn J y así en la ley. ~1a1p. 1. utu-. 

difrm J y así en la ley. 
18 B. R. l. pl(ftar J y así en la ley y otras veca. 
19 1lalp. l. nub J y aSl en la ley. 
.0 B. R. l. S. B. y M.lp. 2. oios. 
21 R R.1. tn/raquea. 
2' B. R, '. Ji¡cit.lo. S. B. Jiciplo. Malp. 2. Jflcipl •• 
23 B. R. l. metIdo. 
24 Ley antigua/alta tn rI TolrJ. y MaIp.2. 
1 S S. B. y Malp. l. ¡úico non áe'Ot • 
l6 Toled. y S~ B. lo'Oierrn. 
"7 B. R. 2.'y Ese. 6. melicinar) y así jjmtprt. 
:2 8 S. B. estidiere • .ftf.llp. I. cstidieren. 
2-9 S. B. tíos J Ó ~us nietos) Ó otros. 
30 EJe. 3- salvo ende. ' 
3' B. R. I. es.tuencia dcven estar delantrc 10$ vecinos. 
3' Malp. 2. <leven hi e,.ar. 

.. 
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sus siervos, 6 sus siervas dela. E si dotra 
manera la melecinare, peche diez morave
dis á sus parientes della, ó á su marido. Ca 
mucho aina podrie avenir que so tal cora
zon ' podrie avenir algun enganno de mal
dade ". 

11. Ley antigua. 3 Que los físicos non 
deven visitar los que son presos en 
~árce!, sin aquellos que los guardan. 

N ingun físico non deve visitar aquellos que 
son en cárcel sin aquellos que los guardan: 
porque • nol demanden quel les dé alguna 
cosa de 5 beber cOli que mueran con mie
do de la pena. Ca si ge lo diesen, pere
cerie mucho la iusticia • por ende. E si al
gun físico lo ficiese 7, erniéndelo, é sea por 
ello penado. 

III. Antigua. 8 Que el físico Jeve pley-
, tear con el erif'ermo. 

Si algun físico pleytea con el enfermo, 'por 
le visitar, é por le sanar de las plagas " 
deve veer la plaga, é la dolor: é pues ,. 
que la conosciere, pleyteye II con él, é que 
tome recabdo" por su aver. 

IV. Antigua. 13 Si el erif'ermo muere 
pues que ha pleyteado con el físico. 

Si '4 algun omne, é algun físico pleytea con 
el enfermo de le sanar sobre recabdo '5, sá
nelo quanto meior pudiere. E si por ven
tura murier el enfermo, nol dé ,. nada al fi-

• 

sieo de quanto con él pleytear, nin nenguna 
de las partes non deven mover '7 contra la 
otra 18. ' 

V. Antigua. 19 Si algun físico tuelle la 
nube de los %s. 

Si algun físico tolliere la nube de los ojos, 
deve a ver cinco •• sueldos por su trabaio. 

VI. Antigua." Si el omne libre ó el 
siervo muere, ó e'!ft.rquece por 'la 
sangría. 

Si algun físico sangrar algun omne libre, 
si enflaqueciere .. por sangría, el físico deve 
pechar C. é L. sueldos. E si muriere me
tan el flSieo en poder 33 de los parientes que 
fagan déllo que quisieren. E si el siervo en
flaqueciere, ó muriere por '0 sangría, en
tregue otro tal siervo á su sennor. 

VII. Antigua. 'S Quanto deve dar el 
discípulo'6 al físico quel demuestra. 

Si algun flSico toma algun omne por 3r mos
trar '8, deve aver doce sueldos poi su tra
baio. 

VIII. Si el mal físico deve leer meli-
, do 29 en la cárcel. .' ' 

N engun' omne non meta físico en cá~ceI, 
maguer que non seya conocido, fueras ende 
por omeeillo. E si deviere alguna cosa, dé 
buen fiador • 

JI. TITOL DEsoLOS QVE QVEBRANTAN LOS MONVMENTOS. 

l. De los ir que facen danno en los monu
mentos de lor muertos. 

i TaIfa.. condicion. ~ B. R. 2. su tal lazon. 
, Ele. 6. JI T.lrd. maldat. 
3 Ley antigua falta en d Told. Ma/p. 2.JI Ele. 6. .. 
4 Toled. porque 001 manden alguna cosa que les den de 

beber con que mueran &c. Elc. 3- porque non demanden 
que 110s dé algUna COSa á beber con que mueran con mic
.to &c. 

5 S. B. para beber. 
6 s"B. Y Malp.!l. la iusticia. B. R. I. oe la iusticia. 
7 EJe. I. lieve la pena que es contenida en los jndicios 

Cfue son puestos ante el camuo; et qualquier físico que 
tué osado de lo facer reciba muerte. Y acaba· la ley. 

8 Antigua falta en t/ Mure. T.itd. S. B. Maip.!l. 
B. B. 2. E. R. Ele, 4. JI 6. 
9 To/td. y Maip. 2. llagas ••• llaga. 
10 lff"lp.2. JI S. B. depues. 
II Malp. 2. pleytec:. 
l:l S. B. recaudo. 
13 Antiguafalta m ti Mure. Toita. B. R. r.JI. S. B. 

Malp. ,. E. R. EJe. +'y 6. 
I4 Erc·4' Malp. r. y B. R. JI. Si a1gun fi,ico plel-t ... 
1 S B. R. l. Y S. B. recaudo. ' 

II. Si algufI omne furta monumento de 
muerto. 

16 Ele.4. B',T. JI Cllmp. den. . 
"J7 B. R. ,. Y E$(. j. mover calaña contra. el otro. 
18 B.R. l. JI Maip. 2. contra el otro. 
19 Antigua falta m t/ Mure. Toled. B. R. l.:l. S. B. 

Malp. ,. Bu:. E.R. Ele. + y 6. 
20 M. X. sueldos. Ele.-+- C. sueldos. 
2I Antigua falta en ti Mure. Taitd. B. R. l • .2. S. B • 

MIIlp. 2. E. R. Eu.-+- JI 6. 
22 B. R. l. enflaquecir. 
23 Toltd. JI Malp. ,. entre los parientes. 
24 S, B.y Ma/p. 2. por la sangría. 
• S Antigua falta tn ti Mure. Ta/ea. B. R. I.2. S. B. 

Malp .•. E.R. Ele.+y6. . 
.6 B. R. l. deuípulo. s. B. dileiplo. Malp ••• dtclpla. 

M. Jmiplo. 
27 B. R. r. para amostrar. 
2.8 B. R.. 2. Ese.:l. y + demostrar. 
2.9 S. B. y Malp l. metado en cara!. 
go Ele. z. DE LOS QVE DESPOYAN LOS MVER· 

TOS, ET LOS SACAN. 
SI Malp. 1. •. De /01 qu: ¡aun JannQ In 101 U¡UlcrfJl Jr 

101 mUlrtol. 

• 
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l. De/os que facen danno en los mo-" 'iI. Antigua. 1St' algun omnefurta 
nin:entos de los muertos. " ,', monumento de mzterto. 

, , ' 

Si algun omne quebranta monumento' de ,,' Si algun ómne furta monumento' de muer. 
mve.rt?, ó despoja 1 ~l muerto d~ los ve~~i-, ,to, si por ventura., 1<1 quiere pora sí ,'pe
dos',' o de los ornamlcntos que tIene, SI es che doce • sueldos a los parientes del rnuer
omne libre el que 10 faz, peche una libra de too E si lo ficiere el siervo 'de 10 mandado 
oro á sus, herederos 2 del.muerto, y entregue de su sennor, el sennor faga emienda, por 

.. quantol tomó.·E si el muerto non oviere here-' el siervó. E si 10 ficiere sin mandadó del' 
deros, peche la libra l del oro al rey, é todo sennor, reciba C. azotes, y entregue 10 
10 que! tomó, é demasreCiba Ce. 4 azotes. ,E que levó' 'en su lagar á su cuerpo del 
si es siervo reciba CC. azotes, é sea cremado s muerto. 
en fuego ardiente " y entregue lo que tomó. 

lit TITOL DE LOS MERCADORES Ú QVE VIENEN' 

DEVLTRA 10 POR TOS. 

L Si el m;"cador que viene de ultra, po~tos 
, vende cosa de furto. , 

,11. Que los mercadores dultra mar deven ser 
iudgados por sus iueces Il,é por sus le
yes. 

'1.'.5 Antigua. 16 Si el mercadero que viene 
: dultra '1 portos vende cosa defurto. 

Si el mercadero dultra portosvende oro, 
ó argento l' á omne de nuestro, regno, 6 
pannos, 6 vestidos, 6 otras cosas, si las 
,cosas fueren compradas en razon conveni
blemientre, maguer que seyan defurto, el 
qui las compró, maguer le seyán probadas 
de furto, non deve aver' nenguna calonna. 

JI. Ley antigua. 19 Que los mercadores 
dultra porlos'o deven seer iudgados 
por sus iueces, é por sus leyes 21. ' 

Si 'los mercaderos dul~ra portos 'an algun 
pleyto entre sí, ningun iuez de nuestra .. 
tierra non le '3 deve iudgar; mas responder 
deven segund sus leyes '4, é ante sus iueces. 

J B. R, I. de'pueia. Malp.!!. despoia. ' 
2. B. R . .I ~ parientes •••• parientes. 
:1 Malp.2. B, R. 2. EJe. 6. y E.R. libra doret. 
'" B. R. 2. Ese. 3- y 4. C. azotes, ' ' 
S Told. B, R. I, Y Malp. 2, quemado. 
6 S. B. ardente.' , 
7 Antigua/alta en ti Mure. Tolld. B. R. 1.2. S. B; 

Malp, 2, E. R. E;c;+ y6, 
8 S. B. monumiento. _ . , 
9 Malp, 2. 11, B. R. i. Vil. • 
.0 EJe. 6, por. ' " 
JI S. B. Ese • .¡. 6. B. R.2.y Maip. !>.:MERCADE

ROS DVLTRA FORTOS. 
12 S. B, DVLTRA PVERTOS" y aIí en la rúbrica, 

di la ley L 
13 S. B. 1JfCmoS'. 

1<+ Malp.2. 'lu,li,;, IU mmhanJítl. S. E.qu,ll'ik·it. 

1lI. Si el mercadero dultra mar lieva siervo 
consigo de nuestro regtÍo. 

IV. ,Si el mercadero dultra mar da alguna 
, cosa á a/gun siervo de nuestro regno que 

, 'Je 14 leve su' mercadería. 

, . 
JI!. Antigua. ·5 Si el mercadero dultra 

portos lieva consigo siervo de nues-
tro regno., , " 

N ingun mercadero defendemos que, no~ 
lieve consigo siervo ,. de nuestro regno. E 
si alguno lo ficiere, peche al rey una libra 
doro, é demas reciba C. azotes. 

IV. Si el 1mrcadero dultra mar da al.
guna cosa á algzm siervo de nos
Iro regn() , que le ti~ve su merca-:
dería. 

Si algun 17 omne mercadero dultra partos 
tomare algun siervo de nuestro regno que 
le lieve sus mercaderías '8, por cada anno 
dél tres moravedís por su trabaio, é' á cabo 
del plazo entregue el siervo á so sennor: 

15 Antigua/alta In ti Mure. Toled.S. B. B. R. I. 2. 

Malp, 2: E. R. Ese • .¡. y 6., , 
16 S. B. anta di ute 'pígra/I dic,: Ley antigua.., 
17 B. R. 2. Jultra mar. 
18 B. R. l. Y J,IaIp. 2. argente. 
19 Le)' antigua/ .. lta ro ,1 Tol,d. Malp. 2. y E. R. , 
lO J\Wp. l. Ese. l. y,. d'ultra mar. 
1 L B. R. l. lcu, y 351 otras veces. 
11 Ele. 6. nu~stro regno. 
23 S. B. Malp.2, ti. R. 2. E. R. Eu. 4- y 6. les. ' 
14 B. R. I. leys, y a!í otral 'Durr. . ' I 

25 l\ntigua/alta en ti Mure. Told. B.R. I,2,'S.B. 
Malp.2. E. R. Eu,.¡.y 6. ' 
16 Malp . .2. y EJe. I. mancebo, y así dupar!.-
%7 Malp . .2. Si algun mercader. . 
.3 B, R. I. 2, Malp,~. Ere, '1' y 6. merchandía •• ' 



DEL FVERO JVZGO 

LIBRO XII.x 
De de'lJedar los tuertos, é derraygar las sectas é sus dichos. 

-
l. TITOL DEL ATEMPLAMIENTO • DE LAS LEYES 

'DE TODOS LOS HEREJES 3, É DE TODOS LOS IVYCIOS 

DESFECHOS. 

lo Cuemo el rey manda sos iueces que strfan 
mesurados en dar el iuicio 4. 

n. Que ningun omne que a en su poder ($ en 
su guarda el pueblo', qu~ lo non agra
ve s de despensas 6, nin de cojechas 7, 

1. El Rey Don Reccaredo 8. 

Cuemo el rey manda á sus iueces qu, 
sean "zesurados en dar el iuicio. 

Nos, que ponemos pena á la maldad de 
los omnes, qual devemos, conviénenos que 
iJyarnos merced de los mezquinos', cuerno 
plega 10 á Dios. E por esto defendemos 11 á 
todos los iueces que son en nuestro reguo, 
que an poder de iudgar", é los l' manda- ' 
mas por la virtud de Dios, que es poderoso 
sobre todas las cosas l', que en todos los 
pleytos, y en todas las cosas se trabajen ", 
y ayan cuidado de· saber la verdade, é 
qúe terminen 'o todos los pleytos, assí del 
rico, cuerno del pobre: que non caten 
á la persona de ninguno. Mas todavía esto 
les mandamos, que contra los omnes viles, 
que son pobres, que atiernplen '7 la pena de 
las leyes en alguna cosa " á los pobres. Ca 
si lo quisieren todo afincar 1 9, cuerno man
da el derecho,' en ningun tiempo non fu· 
r~en nenguna merced. 

1 En el c6diee Murciano J ni en B. R. l. s. S. B. E. R. 
Ese. + y 6. no hay epígrafe del libro. 'El Toled. dice: 
I.IBRO XII. DI toll" las malas sret"s di los kmju. 
Malp. l. De 101 herejer J I tU los judíos, t de las stctal. 
:Malp .•• LIBRO XII. DI toll" IIIs sretal i I"s eomp"n- ' 
'IJIUJS de 101 tTtgn. 

, B. R. I. DEL ATEMPTfu~TO DE LAS 
I.EES. S. B. DEL ATEMPRAMIENTO DE LAS 
LEYES. Malp., •• DE ENDREZAR LOS lVICIOS 
DE LAS LEYES. 
S M. É DE TODOS LOS JVDÍOS DEFFECHAS. 
.. S. B. iudicio. 
S Malp. ,. Y B. R. l. agravie, y así en la ley. 
6 B. R. l. 1 Malp. s. dUPUM, y así en 1, ley y otras 

.eces.· 
7 S. B. Y Malp. ,. eoi"h"s J y .. i en la ley. B. R. l. 

''Y1al J y así en la ley. 
a En I1 Toled. y Mal¡. 5.lall" la suscripeÍDn. 
9 Malp. I. B. R. I. Y S. B. me.quinos. 
10 B. R. I. S. B. Camp. y Ese. 3- plaga. 
IX Malp. s. coniuramos. 
1> B. R. I. iudgar los mandados d. DiO&. 
15 So/J. Y Malp • •• 10$. ., venud. 

nin de otras labores. El Rey Don Res-· 
dndo. 

m. De el poder que han los obispos de man
dar, el amonestar á los alca//es que iuz
gan tuerto. . 

II. Que nlngun omne que a en su po-: , 
der, ó en su gu,trda el pueblo, que 
lo non agrave de, despensas, nin de 
c'!lechas, ninde ""otras cosas. ' 

Todos l¿s omnes de nuestro regno que nO$ 
queremos defender, non establecernos nos 
nuestras leyes, sinon por que non ayan nin· 
guna sospecha de recebir danno. Ca i qual" . 
omne ama mas iusticia , ó á nos que aquel 
que ha piedad del pueblo? zó quien" ha 
voluntad de los gobernar S3 con derech~ 
E por ende establescemos nos por estas S4 

nuestras leyes, é mandamos que ningun 
conde, nin ningun rico omne ", ni otro 
omne poderoso non agrave .6 nuestro pne
blo de coytas'7, nin de costas, nin de des
pensas, nin de labores por facer su pro
vecho, nin tome cebada de cibdade'8

, nin 
de la tierra. Ca esto bien sabiemos '9 nos, 
de 30 quando ordenamos algunos iueces, ó 
algunos poderosos, luego les damos abas-
tadami~ntre por 31 que vivan. E otrosí man-

14 S. B. las cosas del mundo. 
. l S S. B. se trebaien. B. ·R. l. s. trabayen. 
16 B. R.. I. determinen. 
17 B. R. I. templen. S. B. Y Ma/p. 2. atiempren. 
18 Ma/p.!l. cosa quanto mas á lós pobre •• 
19 B. R. I. aliear. 
lO Toled. ni de otr"s l¿¡born le la! nu~as Ityu. S. B .. 

Camp. B. R. ,. Ese. l. 4. Malp. l. Y ,. "in de otras I¡¡. 
hoyu. B. R.. l. nin_J~ l/trOJ l.¡baru. 

u E. R. Y B. R. 2. aquel. 
.. B. R. !l. é que ha. , 
'3 M"I¡. 2. gobernar derecho. 
14 So B.y M"lp. I. por esta nueva ley. Malp.!l. E. R. 

B. R. !l. Ese. I. S- Y + por esta nuestra ley. 
:1 S Es~. 3-:1 B. R. 2. ron nengun merino, nin otrO ome 

• poderoso • 
• 6 B. R. l. :! Malp • •. agravie. 
,,; To/ea. cucitas. B. R . .2.. coiec:bas.. t 

,8 Malp .•• de la cibdad. B. R. l. de eludat. 
'9 B. R. z.'. S. B. Molp .•. E. R. EJe. I. + 6. :;. 

Camp. sabemos nos qUl: quando. " 
go EJ(. 1.3- Malp. l. :! Cllmp. que •• 
111 Tol#d. MIlIp. :¡',y Eu. z. en que YIV;u¡. 
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damos, que aquellos que defienden nuestro 
patrimonio, ó nuestras cosas, que non ayan 
nengun poderío sobre los omnes de la tierra, 
nin les fugaIl. ningund 1 tuerto. Mas si al
gund omne de la tierra oviere algun pleyto 
dalguna demanda contra nuestro siervo, 
aquel que es defendedor de nuestro patri
monio, ó de nuestras cosas, pues que lo 
sopiere, fágalo ir antel iuez de la tierra, ó 
~e la provincia, que sepa el pleyto, é faga 
emiendar a el tuerto á cada uno. E rnien
tra que nos avernos cuidado de los que tie
nen nuestra tierra en guarda, entendemos 
que los merinos, é los mayordomos nues
tros son mudados cada anuo: é desto Il.aS

ce 3 grand danno á nuestros pueblos. E 
por esto • establecemos que ningund meri
no, nin ningund mayordomo, pues que fue
re ordenado pora defender la tierra, que 
lo s seya por todavía, é que non seya mu
dado, assí cuemo es establescido que non dé 
ningund ruego • al iuez que lo ordena: ní 
él non tome nada de él. E si algun iuez esta 
nuestra constitucion 7 non quisier5- guar
dar " pierda su dignidade, é demás peche 
al rey diez libras de oro. E los • sacerdo
tes aquello mandamos en poder JO Dios, pues 
que sopieren que los iueces non quieren guar
dar esta nuestra ley, si lo non ficieren á 
nos luego saber, sepan u que ellos habrán la 
pena que fué establecida en el conceio , é de 
IDas entrénguenle J2 de suyo quanto perdieren 
los pobres,. porque lo non quisieron decir." 

111. 13 Del poder que an lo; obispos de 
mandar, é de amonestar á Jos al
caides quando iudgan algun tuerto; 

Los obispos que puso Dios por pastores, é 

. les dió poder de aver piedat de los mezqui
nos, é de los malcaidos, coniurámQSlos por 
Dios el padre sancto que ellos amonesten 
.á los alcaldes, é los anuncien que non fa
gan tjlerto, nín demas á ningun omne del 
pueblo con sus iuicios torticeros: é que los 
~~t!guen, ~ los conseien que desfagan los 
IUlClOS que mdgaren con tuerto, é que los 
tornen al derecho, é á la verdat 14. Et si 
algun alcalde, ó algun defenSor, ó otro do 
qual dignidat quier; que aya poder de iud
gar, diere algll!' iuicio tuerto en alguna cosa, 
estonce el OblS¡x. daquella provincia deve 
llamar al alcalde dI;. la tierra, do acaesció 
aquel tuerto, é que el> acusado daquel tuer
to, con los sacerdotes, é con los buenos om
nes legos, é iudgar antel alcalde torticero, 
é ante los otros todos aquella demanda se
gont el derecho. Et si el alcalde se defen
diere por alguna razon torticera, é non qui
siere desfacer el iuicio que iudgó, amones
tándoloel obispo de se convertir dello, é 
non lo quisiere meiorar segunt el derecho, 
é porfiare, é fuere rebelle que su iuicio vala¡ 
estonce el obispo puede iuJgar el pleyto da
quel que recibió el tuerto, como toviere por 
derecho: é fuga ende un escripto, en que 
trate ", en qué iudgó el alcalde tuerto, é 
qué emendó el obispo, é qué fizo , é énvie 
al rey el escripto, ó el traslado deUuicio que 
iudgó, con el que recibiera el tuerto que 
emendó. E el rey depues que lo entendiere, 
que mande que sea firme el iuicio, é· esta
ble, é que entienda á qual.dambas las partes 
iudgó derecho. Et si el alcalde torticerode
fendiere al que recibiera el tuerto, que non 
vayan " al rey. é lo porlongare, porquelo 
non sepa el rey, é fuere probado el' tuerto 
contral alcalde, peche al rey una libra doro. 

É' DE LOS' JvníOs, '1 II. TITOL' 17 DE LOS HEREGES 18, 

ÉDE LAS SECTAS. . , ., . 
•• • " _'J _ 

l. Que depues '9 que lar leyes fueron dadas 
á los fieles de Dios, conviénetws á 20 fa-

, ¡;er le.Y á los. non fieles. • . 

1 B. R. l. J: B. Y ldalp. 2. nengun. • •• a1ll!,"', Y AJi 
Gfra¡ 1Jecu. 

.. B. R. nI J: B. Y ldalp. ~. emendar. 
:1 Malp. 2. nacc. 
4 Ese. l. y 3- ende. , 
5 B. R. l. 'JI s. B, que lo sea ,'JI ¡m .traJ .'cU. 

Ma!p. 2. qUe lo sea toda.vÍa. . - -
. 6 Malp. 2. lUego al alcalde, nin él non tomo nen¡¡una 
cosa déL I 

7 B. R. r. ·costitucion. 
8 Malp. 2 •• guard:u-. 
9 Malp. 2. E á los. 
10 B, R. l. 2. S. B. Mal¡. l. 2. E. R. EJe,r.4- 6. 

y Campo en poder de Dios. . 
II B. R. I. 'JI Campo saban. '. 
11 Malp. 2. entrégueIÚQ d. lo 5U1" quanta perd.eron. 

II. De taller los 'yerros de todol los' hereges. 
IIL De las leyes qué fueron: dádas.por, la 
; maldade al de Jos judíos., '. '. .. 

. '. 
11. 1t ~. entreguen de lo iD. ,.'. ..' 
,t g Falt .. uta /ry '" ,1 cMia Mure. B. R. r. 2. J: B. 
Malp. l. El<. 3- 4- 6. E. Ro y Campo " 
, 14 Malp. 2. verdad. . 

15 Mafp. 2. trade. . 
16 .'\falp. 2. vaya. ....• . 
17 ToIM. EL Títvto IT. DE DESltAIGAR LA 

CREfu'{CIA DE LAS SECTAS DE LOS HEREJES, 
ET DE LOS JVDios QVE SE F .\CEN CHRI5-
TIANOS, ET LOS APÓSTATAS QVE S'TORNAN 
EN ERROR. SUJ capítulos lO" X. et VII. 
, 18 B. R. r. HERECHES. . 

19 B. R. l. Que du~u'. S. B. Qu, pu" que, 1 .. 1 011 
~~ ... 
'" Malp. 1, d, Jamó y así <l! la ley. 
.. B. R. l. Y S. ll. ,""Id"t. Mall'." "",!d;uf. 

Yy 
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IV, De toller los yerros' de los' judíos. 
V. Que los judíos nón fagan su pascua se-

gund su ley. 
VI. Que los judíos non se casen segund su ley. 
VII. Que los judías non se circunden '. 
VIlI. Que los judíos non coman, las vidas se-

gund su ley. 
IX. Que Jos judíos non droen facer tormentar 

los cristianos. ' 
X. Que los judíos non de1Jen leer testimonias 

contra los cristianos. 
;xI. Cuemo deven seer pena¡;!os Jos judios s 
,- que facen contra ley'. ' 
'Xll. Que los judios nOll circunden • el siervo . ' 

.1. El Rey Don Rescindo Rey 
de Dios. " 

Que depues 11 que l<ts leyes fueron dadas 
, á los fieles de Dios, con'lliénenos ti 
, , fac8r ley á los non fieles.' ,','. 

F asta henesaquí nos guardamos de las cul,;. 
pas de los judíos, que son 'muchas ,é or
denamos cuerno fuesenemendada:s las sus 
maldades, que son muchas, é sin mensura. 
Ca la nuestra entencion fué fasta '5 enesaqúí, 
é 'nuestro trabajo, por defender la cosa 
que non conviene ",é defacer '. las cosas 
que eran mal fechas: que pues que la ley 
entendió' la' mala" voluntad de los omnes, 
luego ordenó cuerno emendasen las malas 
eostumbres, é folliesen los malos '7 fechos. 
Mas todo esto non ficiemos nos por al, si 
non ,. por la eglesia '9 de DioS' vivo que tiene 
omnes cubiertos •• de muchas naciones sub" 
sí" ¡j tiéneIos, ayiJ,ntados su •• una fée. Ca 
en •• la ley, é en la virtude de Dios avernos 
nOS: nuestra fuerza", é' somos '~x:iltados en la 
tierra, ~, por "'1,a, vir,tud de Dios tollemos . . .... 

~,! __ ,.i." 1,' '.~ {' 

1 Malp. 1 . • 1 _w,rro. 
'2 B. R. l. Y S. B. circunciden. 
S Malp. l. [DI judíos qur tornan al ca/;(J á IU lty. I 

'1 ,así en l. ley. ' ,.' • 
,4 B. R. 1; <",tra la kj ,1 así en la ley., .. ', 
: S B. R. J'.' Y S. B .. ~ circunciden ~ y así en la- ley. 
6 B. R. 1. "p'gum~S.,B.y Malp. 1: al!.g""', y así: 

en la ley. 
7 Malp ••• e] iuiro. ' , 
8 B.IL l. ~o~titucüm. y,así en la 'le," . 

·"9 ·En d Mure. H bdll.3/J fItos dos (plgraJes;!1 na las 
ltyeJ; de la¡ quales la ¡rimtra 1." trlU el Eu. 3-' 
10 En el To/"/. falta 1 .. susíripcion. Flavío Res-

cindo. . 
11 B. R. l. Que pun qur. 
11 B: R. r.'Ata aquí 'noS guardemos. B. R. ". Ata 

enesaquí. " ,- ' _,' 
13 B. R. r. ataaquf. E.,R. 1{s<. 4:Y 6, fut. aquí. 
'14- B. R. I. que non tornen, e desfacer. '. ' 
15 S. B. B.K. •• Malp. I.Es<. "',Y 6. é des'&cer. 

Malp. 2. é dt: dest7:tcer. ' 
16 S. B. la maldad. 
17 S. B. los malfechos. 
18 ToleJ. y Malp. 2. smon porque la eglesia de Dios 

,.ió que teniemos o~c:s- Cubiertos de muchaS' nac;iones, é 
.' ? 

cristiano. 
XIII. De Jos judíos que venden Jos siervos cris

tianos, ó que los franquean. 
XIV. Que los siervos cristianos non se ale

guen • en ninguna manera á los judíos, 
nin entren en su secta.' 

XV. Que ningun cristiano non droe mampa
rar á los 7 judíos, nin defender. 

XVI. De la constitucion s que enviaron Jos 
judios al rey. " 

XVII. De los cristianos que se tornan judíos. 
9 Del enganno de los judíos. 

De los omecillos que facen los judías. 
El Rey Don Flavio 10 Rey de Dios. 

á los omnes os, que non pequen á las ··ve
ces por miedo de pena, á las veces por mie
do de iusticia. Ca apocamos los malos fechos 
todavía á las veces'tempradamientre 27 poco 
á poco, á las veces derraygando •• todo. E 
non seguimos solamientre las buenas costum
bres ", é las razones de los ornnes podero
sos, é de los ricos 3., en fadendo leyes so
bre las culpas de los omnes de nuestro pue
blo; mas demas, tomando las reglas, é los 
exiemplos 31 de los sanctos padres que fueron 
por todo el mundo. Asíque la nuestra obra 3' 

fuese fecha á semeianza 33 de la dellos: é 
que por esto entendiese :el pueblo de nues
tro regno, que las nuestras leyes eran ho
nestas, é convenibles: porque defienden las 
culpas, élas maldades de los amnes mani
fiestamientre, é porque semeian á los man
dados, é á'las costumbres", queficieron los 
sanctos padres. E desto nos fiarnos, que avré
,mos dos gualardones 3S de Dios: el uno que 
tenemos nuestro pueblo, é nuestro re~no en 
paz: 10 al que depues quesaliremos 3· deste 
mundo avrémos buen gualardon de Dios. E 
depues que esta melecina fuere puésta eÍllos 

"cristianos de sancta '7 fée, assí cuerno en los 

teníenlos ayuntados 50 una fe.. Ca. en ella. ct en la vir
tud de Di .. &c. ' 

19 MI,rc. diu: Dios vio. f :. 

· 10 B. R. L. <obiertos. S. B. Ese. 4.)1 E.R. encubiertos'. 
_ 2I S. B. y E. R. so si. B. R. L 2. ,y Ese. 6. !u sí. 
'2 B.Rr. S.B. Esc.+yE.R.souna fe. 
'3 B. R. r. Malp. r.y S.B. en ella; é'en la'vertude. 
'4 S. B. ES<.4. E. R. Y Molp. 2. é por ella, é por la. 
25 Ese. I. malos. EJe . .;;. malos hornes. 

· 26 EJe. r. y j. á las veces por miedo de iusticicL 
2:7 B. R. I. templaddmientre.. _ ... 
18 B. R. I. 2. S.B. Malp. L. 2.y Esc.+derraygáni:lolo. 

, %9 B. R. r. costumnes. ' 
30 Malf .•• derigos., . 

· 31 B. R. r. enxiemplos. S. B. exemplos. 
3' Toled. y Malp. 2. huebra. S. B. y Ese.". la nue.

tra ley é la nuestra obra.. 
33 B. R. I. Y Malp. 2. semeianza. . 
3-4 B. R. I. co:ti~ciones. s.. B. Mdlp. -,ro 2. Campo 

Eu. 1. Y ¡¡. constItuciOnes. . 
3S B. R. r. y Malp. 2. galardones, y así otras "(JteU. 

36 To¡.á. Mlslp. I. Y S. B. saliéremos. M'I/p.2. sa
liermos. 

37 B. R. r.2. M •• Ip. L. 2. Ese. + 6. E. R. J' Campo 
de la santa fe • 
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nuestros miembros, é la paz fuer ordena
da, assí cuerno deve, en nuestro regno', y 
en nuestra gente, é segundo 1 caridade por 
la virtud de Dios, cometremos • nuestros 
enemigos de la sancta fée, é segudarémos 
los 3 envidiosos de la fée, é vencirémos 4 

nuestros adversarios s, é perseverarémos bien 
contra ellos:, assíque con la virtud de Dios 
los desmenuzarémos', assí cuerno el viento 
~faz al polvo 7 ante sí, é los defarémos s, 
cuerno el lodo es derecho' en el campo; é 
ganarémos ,. dellos por la eglesia de Dios, 
é para " la fée de los cristianos. E pues que 
los fieles de Dios toviérmos en paz, é los 
Don fieles tornaremos á concordia, que crez· 
ca la nuestra loor, y el nuestro precio, é 
con la virtud de Dios", que crecentemos" 
nuestro regno. 

II. De toller los yerros de todos los 
errados 14. 

La virtud 's' de Dios, y el su c~nseio, é la 
su piadad ", que se nos demostró' 7 en nues
tro tiempo, assí cuerno nos entendemos la 
por los tiempos que son pasados, tollió, 
é derraygó '. la maldade '0 de los malos, 
é de los errados de nuestro regno fasta 
enesaqúí: mas por tal que en los nuestros 
dias non avenga el tiempo de" qual dixo el 
apóstol san" Paulo: "Tiempo será que los 
"omnes non quieran ., buena doctrina; mas 
"querrán vivir segun sus voluntades, é bus
"carán maestros que les fagan rascar las 
"orejas ", é non querrán oir la verdad, ni 
"el derecho, é oirán 's las fablas, é las va
"nidades." Por ende nos conviene que las 
cosas que son de la fée verdadera, que las 
defendamos por nuestra ley de las tiniebras" 
de los que las quieren contradecir. E si por 
ventura algund yerro' se levanta contra eIa, 

1 Malp. 3. segund caridad. S. B. segundo ,caritar. 
:'1 B. R . .2. converterémos. 
3 Told. enemigo, de la santa fe. )folp. 2. enemigos 

de la fe. 
4 B. R. I. S. B. Y Mal¡. 2. vencerémoi. 
S B. R. I. aversarios. . 
6 Campo menuzarémos. 

. 7 Malp. 2. puelvo •••• desf.zremos. 
8 Toled. desfacerémos. 
9 lYfalp. r. 2. Told. S. B. y B. R. r. desfecho. 
10 Ese.:r é ganarémos vitoria deHoso 
II S.B. por. , 
12 Malp. I. 2. de Dios acrecentarémos. 
13 s. B. B. R . .2. EJe. I. 3- Y 6. acrescentemos. E. R... 

a.crecentarémos. El(. +. acrescerémos. , ' 
14 Toled. Ese. 1.4-6. E. R. S . .B. B. R. l. Malp. l. l. 

Y Camp. "'rrgu. ' 
15 Malp. 2. vertud, y aJí otraJ f)!CtI. 

16 B. R. r. S. B. y Malf.~· piedad. 
17 EJc.5- mostró. . 
18 Toled. y JJ,falp. ~. entendlemos. 
19 B. R. 2. dimigó. 
.0 ToleJ. =ldat. 
1I Ese. 3- del. 
.. B. R. l. 'S.B. y EIC.'" Santiago. . 
'3 S. B. E. R. Ese. 4 . .Y 6. querr.n vevlt per buena 

doctrina; mas querr~n. 

que sea desfecho por nuestra ley. E por ende 
defendemos, que ningund omne de ningu
na '7 gente, si quier 'S de nuestro regno, ó, 
estranno '., ni de otra tierra, non ose dis~ 
putar 'o paladinamientre, nin á furto , que 
lo faga por mala entencion contra la sancta 
fée de los cristianos, la lee que es una sola 
v:rdadera: nin seya osado Je la contralIar 3', 
nm nengund omne non ose despreciar 103 

evangelios, nin los sacramentos" de sancta 
eglesia 33: ~n. nengund omne non desprecie 
los establecuruentos 3. del apóstol: " ningun 
omne non seya osado de quebrantar. los 
manda~ientos. que fici~ron los sanctas pa~ 
dres antlguanuentre : nmgun omne non Sea 
osado de despreciar los establecimientos de 
la fée ,que facen aquellos que agora son: 
nengun omne non ose murmurar contra nin-' 
gun santo, nin contra los sacramentos de 
la sancta fée : nin 3' cuíde\o en su corazon, 
ni lo diga por la boca; ni lo contradiga; 
nin lo contienda; nin lo dispute contra nin
guno. E qualquequier persona que venga 
contra esto ,nin contra nenguno destos de'
fendimientos 37, pues que fuere sabido 3', si 
quier seya, 3. poderoso, si quier de menor 
guisa, pierda la dignidad, é la ondra que 
oviere por siempre, é toda su buena, é todo 
lo que oviere. E si fuere omne lego, pierda 
su ondra toda, é seya despojado 40 de todas 
sus cosas, é. seya echado de. la tierra por 
siem pre , si se . non quisiere iepentir, é vevir 
segund el mandamiento de Dios. 

Ill. 41 Ef Rey 42 Don ,Rescindo.' 
. . . l 

De las leyes que f eran 43 dadas por 
la maldade de los judíos.: 

Defendudas H , é tollidas todas las maldade~ 
'4 B. R. l. S. B. y Malp. l.~. oreí ••• 
'5 Malp.~. oir, B. R. l. oir las uula •• S. B • • quer-

rán oír las fablas e las vanidad<:s. 
16 S. B. tiniebras. 
27 Malp. 2. de nuestra yente. 
18 S. B. si quisie5~. 
29 B. R. r. estranio. ; 
30 B .. R. I. Y MilIp. 1. de¡putar ~ y aJí otras vren • 
31 B. R. I. contrar;iar. , ' 
31 S.B.y E. R. iagramientos,y aJí otras r:rcrJ. :a.Ialp. J. 

la~ramentOJ. -
3-3 B. R. r. Es<. r. y S. B. iglesia. 
34 B. R. l. establescimientos ,y aJí otrJlJ wecu. 
3S Ese. l. nin. 
36 Molp. 2. ni lo cuede. 
37 B. R. l. Y ]'falp. 2. defendemiento,. 
33 Tol.J. ]'falp.2. Ese. l.y 3- ",buclo. " 
39 Tol,d. B. R. I. 2. ].la!p. r. 2. Ese. 4. 6, y E. R. ,i 

quier sea poderoso, siquier dórden; pierda la dignidat &c .. 
S. B. si quier sea poderoso, si quier ordtn:ldo, pier~a 
la dignidat fu. ..,. , -
40 B. R. I.y Mall'. r. 2. despoiado. S.B. despoderado. 

.41 En dEJe. 5- ¡alfil esta fr.'" . -, 
42 En rl Tol,d . .fl.f~'l[p. I. 2. Y Ese. I. fa!t~ l" SUJ-

c.ripcion. S. B. El Rey D. Reciendo. ~ 
43 :B. R. l. S. B. Malp. 1. l. Y Toled. ¡I/<ron. 
41 Mall'.oO. Defendidas. B. R. l. D<t"ndid" y tordas. 

- Yy'J. ' 
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de los ereges descoIÍlUlgados 1, agora en ten;' 
demos que avernos dordeÍlar specialmientie' 
de las maldades que facen algunos en nues-' 
tros dias. Ca pues que por la virtud de Dios, 
é por sus palabras son deraygados • todos 
los ereges, por la maldade 3 de los judíos • 
solamientre entendemos que el rruestro reg~ 
no es ensuciado: onde la 5 queremos ven~ 
gar, é penar por la merced de Dios, é man· 
tener nuestra fée 6 en paz, la qual semeia 
á los gentileS follia 1, é á los judíos escán
dalo; Mas nos que creemos en la • fée por 
la virtud de Cristo, que es sapiencia -del pa~ 
dre, por la su merced queremos poner tér
mino á los yerros antiguos 9, é destaiar á 
los que han de venir. E por ende estables-
cemos, é mandamos en esta ley ,validera lO 

por siempre, que las nuestras leyes que nos 
ficiemos, é las que ficieron los otros reyes 
nuestros antecesores, é que demostraron con' 
tral enganno, 'é contra las personas de loS 
judíos,' que valan todavía, é II sin todo cor
rompimiento "seyan guardadas. E si algun 
judío fuere probado que las quebranta, deve 
auer la pena, y el danno, é la justicia " 
que yace specialmientre en' las leyes de 
fondo 14. 

IV.' El Rey Don IS Reccesuindo.· 

De taller 'los yerros de los judíos. 

N engun jm!ío non l." blasn1e, ni en ningu" 
na manera dexe la santa fée de los cristia
nos, ,la qual recibieron los santos 11 por, el 
lavamiento lB del batismo 19: nin nenguno 
non la contralle '0, nin de fecho, ni de di~ 
cho. Ninguno, non sea osado de venir con
tra ella nin eri ascuso ", nin en manifiesto. 
Ninguno non se entremeta "de foyr ", ni de 
se ascondet por la' Ílon recebii.Ningun ju-

1 B. R. I. descomungados,y así otrai 'OrUJ. 

o ~'B. R. r. dereygados. Campo dosaraysados. Est. r. des
targados. 

g Told. maldat. 
4 Ese. I. dellos. 
S .Malp. I. '. lo. 
6 ToleJ. nuestra ley. 
7 B. R; I. folía. ' 
8 E. R. Ese. r. + 6. B. R. •. Y Campo ell. por. 

'9 B. R. I.S. B. y Malp. t. '. antigos J y así ot,al 
'Vuel. 

10 Toled. Y Nalp. 2. que v.Ia. B. R. I. Nalp. I. Y 
S. B. valedera. • 
JI c"mp. é que. . 
J 1 B. R. L. corrompemíentoo s. B. cotrtimpimiento. 
13 ToItJ. CAmpo Esc. r. 4. 6. E. R. Malp. r. '. y 

!J.~ . .2. vindicta. B. R. I. vendclta, y A!í otras 'Oeus. 
, 14 ToItJ. Malp . . 2. Y Ese. 1. tondon. B. R. 2. sudo. 
Camp.· fondos~ 

1 S En rI ToleJ. falta la suseripcion. B. R. t. El Rey 
D. Rescindo. _ 

16 Told. non blasme nin f.b1e mal en nmgtmá manera 
de la santa fe &c. 
I7 Campo santos padres .. 
18 Toled.y Malp .•. avenimiento del baptismo. B. R.r. 

elevamiento del baptismo. 
19 S. B. babtismo. 'Ese. 5- 'anto baptismo. 

dio' non cuide ",' hin 'aya ftÍerzá's de tor~ 
nar de cabo á la su erranza", nin á la su 
descomulgada ley. Ninguno non '7 tenga en 
su corazon, nin lo diga .s de la boca, ni lo
amuestre a. deJfecho la engannosa ley de 
los judíos, que es contraHosa 'o á la de los 
cristianos. Ninguno non asme, nin cuide 
quebrantar, Din murmurar contra los esta
blecimientos de los cristianos, que son fe"; 
chos públicamientre. Ninguno non encübra 
aquel que es sabidor de las cosas que Son' 
defendudas, 6 que las face. Ninguno non 
detarde " de descubrir 3' á aquel que los 
encubre, é que diga el logar o se lo 33 en
cubre. Ca todos aquellos que traspasen áque~ 
110 que nos estableciemos de suso, abrán'. 
la pena que es establecida en la ley. 

V. El Rey Don $5 Recindo. 

Que los judíos non fagan su paswa 
segund su ley. . . .'. . . 

Ningun .d judío non f'aga 5upascua 37 en la 
~uarta décima luna de ningun mes, nin faga 
fiesta en aquellos dias que an costumbrados 3 ': 

nin guarden ningun .9 dellos las fiestas ma
yores,. 6 menores, segund su yerro anti~ 
guo. Ningund dellos non guarde las ferias, 
nin los sábados 40, nin las otras fiestas daqui 
a~elailtre: nin seya osado de las ordenar 4 1

, 

nm de las tener daquí adelailtre. Ca si al
guno dellos fuere fallado en esto, reciba •• 
la pena, é la vindicta que es establecida 
especialmientre. ' 

VI. Que los judíos non Sé emen segund 
su ley. , 

N ingun •• judío non seya osado de se ca~ 
10 11. Íl. I. contrarte. 
11 Toltd. y M .. dp . .2. eScusÓ. B. R . .2. asconso. 
1 •• B. R. l. entrometa de fuyt. 
23 Malp. 2. fuir. 
2.4 Mó!p • .2 .. ctl~dé ; Y así otras TJfCts. 

'5 B. R. l. fiucia. . 
.6 ;roleJ. errant. mal .. B. Ro r. y Malp. ~. <=neta. 

l!u. I. creencia. 
2:7 Na/p. 2. no la tenga. ••• ni la diga •••• ni la amuestré • 
• 8 Ese. t. y 5- por la. . 
19 S. B. derouestr. de fecho. . 
30 Toltd. B. R. j. Y Malp. 2. contrario, .. 
31 Toled . .Malp. 2. y Ese. l. tarde. 

. 32 B. R. l. Y Malp. 2. descobrir •••• que las. 
33 B. R. l. U se encubren. S. B. Y Ese • .;. O se encubre. 

. S4 B. R. I. averán ; ~ asE otras 'iCas. 
35 En el ToleJ.y MalfJ~ ~.fal~a la J,usc~ipcion. : 
36 Toledo Malp. 2.y Ese. I. Nmgun ludIO que e. fi:cho 

chtistiano non faga &c. 
g 7 S. B. pasea. • 
S8 B. R. I. éOstutnlla<los. 
39 Malp. 2. nengunos. 
40 S. B. sábatos.

o 

41 Ese • .;. ondrar. 
41 Etc.,r. y Campo iesdbirá. 
43 !oltd. Mal? 2. y Efe. I. Ningun judío quoes fCeho 

christlano &c. ,- - _ - ' 
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. sar I con su parenta ~, nin fagacon ella 
adulterio, nin casamiento 3 fasta sexto gra
do. Ninguno non faga bodas, si non segund 
la costumbre de los cristianos. Ca si lo li
dere " seya penado, é reciba danno que 
puso sobre sí en su escnpto. 

. VIL El Rey Don Reciendo 5. 

Que los judíos non se circunciden. 

Ningun judío 6 nonfaga circuncision de 
su carne, nin sofra 7 que otre' gela faga, 
nin ningun omne . libre, nin siervo, nin fran
queado. que sea de la tierra, ó estranno, 
non faga á sí, nin á otro tal denuesto 9 de 
su carne. Ca aquel que lo ficiere, ó que 10 
sofriere que gelo fagan, habrá la pena que 
es continuda lO en la ley. 

VIII. El Rey Don Rescindo II. 

Que los judíos non coman las vidas lO se-
gund su ley. 

El apóstol san Paulo dice, que á "los om
nes, que son limpios '4 de fée, todas las 
cosas les son limpias: é aquellos que son en

. suciados I s de los que non son fieles, nin
guna cosa non es limpia. Por ende es dere
cho, que la sucidumbre 16, que es mas su
cia que todas las otras sucidumbres 1 7 , é 
demas yerro, deve seer desfecha ", y echa
da de entre los cristianos. Por ende esta
blecemos, que ningun judío non departa 
unos 19 comeres de los otros, segund su 
costumbre, segund 'o es uso que solien aver ". 
Ninguno non dexe de comer, cuerno u non 
deve, las cosas que segund su natura apa~ 
recen buenas. Nenguno non torne un c~ 
mer, é dexe· otro, si non cuerno manda la 
costumbre de los cristianos. E si á alguno 

J Ese. r. de se casar scgund su ley. 
.,~ B. R. L. S. B. Malp. r. 2. EJe. L. 3'Y Campo pa
rienta. ' 
3 S.B. B.R. 2. Malp.l. Esc'3'+-6.yE.R.encesto. 
.q. B .. _ R. .2. feciere, recibirá danno, ce será penado. 

Esc.6. y E. R.,. feciere J será penado, ct reciba el danno. 
Cmrrp. será penado, et reciberá. Lu palahras : que puso 
50bre sí en su escripto faltan en d },[urc. y Malp. l. . 

5 E .. ti .Malr. 2. falta la Juseripcion. S. B. El Rey 
Don Rescindo. 

6 Told.'y Malp. 2. Ningun judío que es focho chris-
tiano &c. . 
7 B. R. L. S. B. Y Alalp. '. sufra. 
S l·old. S. B. :¡. "falp. 2. otri. 
9 lol •• lr,2. denosto. . 
10 Toled. B. R. C. EJe. c.y 3' contenida, Malp. 2. con-

tenuda. 
JI En d Tol~J.y Alulp. !l.falta Ú JUICTipcion. 
12 Ese. J. y 3. o¡JianJa.ro 
13 Elc. 3- q~aquel1os. 
14 },falpo.2. Esc. l. y $. limpios f toda cosa les es 

limpio. 
1 S B. R .. I. ensugados. 
16 Told.y,lfalp. 2. suciadumbre,y ,uí Jespun. B. R. I. 

le fuere probado que pasa el mandádo desta 
ley, avrá la pena que es establecida en la ley. 

IX .. Recesvindo '3 Rcy~ 

Que los judíos non deven ¡acer Jormen'::' 
lar los cristianos. . .. , 

Establescemos especialmientre en este decre-' 
to" que ningund judío en ningund '. pleyto 
non pueda seer testimonio contra cristiano; 
maguer que seya siervo el cristiano .6 ~ nin 
en ningun pleyto non pueda facer tormentar 
el cristiano, nin acusar. Ca desguisada cosa 
semeia, que la fée daquellos que non son 
fieles, vala mas que la fé de los fieles, é 
los miembros de Cristo someter áaqueJlos 
que son sus adversarios. Mas si los judíos 
ovieren entre sí algun pleyto, pueden seer 
testimonios el uno contra el otro, é contra 
sus siervos, segun la ley, é de1antre iueces 
cristianos pueden demandar, ó acusar. 

, . 

, X. El Rey Don Recesvindo '1, 

Que los judíos non deven seer testimonios 
contra los'.cristianos. .. ; 

Si el que miente delante los omnes es di
famado ", é ha de seer penado, zquanto lo 
deve mas seer aquel que es probado que face 
enganno contra la fé de Dios? E Wes non 
deven seer recibidos en testimonios contra 
los cristianos. E por ende defendemos, que 
los judíos, quier seyan babtizados, quier non, 
non puedan seer testimonios contra los cris
tianos.Mas los que nacieren ,~ destos atales, 
si fueren· de buenas costumbres, é de bue
na fé, pueden decir el 30 testimonio con 
verdad entre los cristianos, en tal manera 
que el sacerdot, ó el rey, ó el iuez ayan 
probadas 3' las costumbres 3', é la fé dello9. 

sucidumne, y aJÍ Jupuu. S. B. sucÍumbre. EJe. I. su-
ciedumbre. . 
. 17 ToJul. sucieda.des •. 5. B. suciedumbres. 
18 B. R. L. S.B. y Malp. 2. desf«h .. 
19 B.R. L. S. B. Y Malp. 2. los unos • 

·20 S. B. Y EJe.s. segundo el uso. Malp.2. y Ese. I. 

é segllnd su uso. 
21 Ele. l. usar. 
22 Campo como deve las cosas que segondo. sua natura 

Son apparellada.s bien.. 
23 En el Mure. EJe. +- 6. E. R. B.R.. l. 2. Tol,d. 

S .. B. J' Malp .. 2. ¡.1ft" la sUJcripcion. 
24 B. R. c. 2. Esc;,r. 6. y C •• mp. de<!redo. 
2 S ToJtd.'y J,L¡lp. :t. en ningund tiemPo, ni en ningun 

pleyto &. 
26 Toled. · ... lf..'Ilp • .2. Y Ese. I. christiano, ó de menor . . . 

gUlsa. 
27 En ,1 T.leJ. y Malp. L. 2. falta la Juscripcioll. 
28 B.R. L. defamado. 
29 B. R. I. nasciren. S. B. nascieren. 
30 B. R. c. y Malp .•. en. EJe. L. 3. Y Campo decir 

testimonio. . 
.:\1 B. R. L. Y S. B. provado. Malp.l. provad .... 
:1' Campo testemunas. 

• 
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,XI. El Rey Don Recesvindo·. 

CiteTIZO ¿even seer penados los judíos que 
focm s contra la ley. " , 

Esta leyes fecha de la sentencia de las 
otras leyes muy fuertes pora penar la per
fidia • de los judíos. Por ende establecemos, 
que todo judío que quebrantar los estable
cimientos., é los defendimientos que son, 
dichos en las leyes de suso, ó lo asmare' 
de lo facer, manteniente, segund cuerno 
ellos han prometido, ellos le deven matar 
con sus manos, ó apedrear', 01 quemar 7 

en fuego. E si el qui es probado de • tal 
pecado, el príncipe si quier • aver dél pia
dad ", óquisiere guardar su vida, délo por 
siervo á quien quisiere: é toda su buena seya 
dada á los otros judíos, é seya fecho en tal 
manera, que la buena nunqua 11 torne en su 
poder, ni él nunqua sala u de servidumbre. 

XII. El Rey Don,Sis~undor 13. 

Qu, los judíos non circunciden,l siervo 
cristiano. 

Mandamos que mngun ,judío non compre 
siervo cristiano, nin lo reciba donado "; é 
si lo comprar, ó lo recibier donado, é lo 
circuncidar, pierda el precio que dió por 
él: y el siervo cristiano seya fecho libre, y 
el judío que circuncidar siervo cristiano, pier
da todo quanto que ha, é seya todo del 
rey; y el siervo, ó la sierva que non qui
eieren ser judíos, deven ser libres. 

XIII. Sisebundo 1$ Rey. 

.De los judíos que venden los siervos, 
cristianos, ó que los franquean~ 

A los muy sanctos, é 'á los muy bienaven-

1 En ti Told. y Malp. ~. faltlll .. suscr;pez"on. ' 
a Toled. qu, tornan de cabo á su ley. :Malp. 1. 'fUI JI 

filman di caz,. 4 n~ ky. Ese. l. q"' It tornan J! cabo 
á .fU lry. , * 

:1 Malp. 2. Y S. B, porfid·,a. 
4 Malp. .2.. cstablecemientos é los defendemicntos. 

B. R. L. establescemientos é 10$ defendetnÍentos. 
5 Malp. 2. asmare luego de lo. 
6 S. B. pedrear. 
7 B. R. l. Ó quemar. E ,e el que &c. 
8 B. R. l. en tal. 
9 Eu. l. 3. +- 6. M~lp. l. E. R. B. R. ~. Y e_p. 

'iuisier.' . 
10 B, R. r. y S. B, piedat. MlIlp.~. piedad. 
11 B. R. I. nunca, y ají a(!rJ,u. 
.. B. R. r. S. B. J' .'I1alp.~. salga. , 
J 3 S. B. Sisebhntor. Ese. 3- Sisebundo rey glorioso. 
14 'MaiJ'. 2. dado. Ere. r. en dado. Malr". por dado. 
1 S En ti Toled. S. B. B. R. r . • llalp. ~.y Mur<. faltll 

la su¡cripcion. 
16 En ti ~Murc. U ," Agapito. 
17 J,L Reeilio. \ 
18 S.B. B. R. r. ETC. 3- 4- 6. Y Campo Barví. T.iltI. 

]i.u. l. J M"lp. 2. lIrni .. lJ. R. 2. :&rbai. 

turados don Agapio '., é don Cecilio '7, obis
pos, é á los iueces daquel logar, é otrosí á 
los otros sacerdotes de aquella tierra de Bra
bi ", é Desturgi '., y de lIiturgi, é Turgi '~, 
é de Macia", é de Tugia ", é de Tatugi, 
é de Egabro ", é de Epegro ", que son en 
estas tierras, salud. La ley que fué dada 
del nuestro antecesor el Rey Don Recare
do grant tiempo ha, que los siervos cris
tianos non fuesen en poder de los judíos 
asaz podie abastar, si los judíos non en
gannasen depues los corazones de los prín
cipes, pidiéndolos '5 a1gun bienfacer contra 
derecho. E por que con la ayuda de Dios fi
ciemos ,6 ley contra elos, et contrastamos .. 
á los sus engannos de muchas maneras, por 
aquello que ellos quebrantaron en el tiem
po que es pasado ,el establecimiento que 
tizo aquel príncipe nuestro antecesor; por 
ende establecemos en esta nuestra ley, que 
si algunos siervos cristianos eran en poder 
de los judíos, en aquel tiempo" qu'e la ley 
fué dada, ó seyan fechos libres, ó non, man-' 

, d,amos, que ayan el privilegio que han los 
clbdadanos .S de Roma, é que seyan libres 
cuerno, ellos son segund nuestra ley. E si 
por ventura algunos daquellos siervos, que 
deven seer franqueados por aquella consti
tueion del rey, fueron vendidos, ó metidos 
en poder dotl:e por algun escripto, ó por 
~~ manera; tal obligacion ", ó tal ven
diclOn l' sea defecha ", Y el siervo seya libre, 
y el vendedor deve aver su precio, segund 
cu~mo manda la ley: é vivan por su tra
baJO ,. en franquedumbre 33 con los otros 
pueblos, é segund cuerno ovieren peguiar, 
seyan tenudos de dar alguna cosa á su sen
nor. E si algunos siervos 34 ganaron depues 
daquel tiempo ,que fó .5 esta ley fecha da
quel pri~ciJ?f' mandámosles que los vendan, 
ó que los franqueen fasta kalendas julias ,._ 
~ los siervos cristianos que fueren circun
CIdados 57 de los juwos, ó que guardan sus 

19 B. R. r. Desturge, é de Iliturge, é de Mana. 
-'0 1"" el Ere. +- 6. E. R. Y B. R. ~. falta .' 
TUlo. 
1I Ere. 6. Mana. Campo Magna, é de Curta. 

,21 B. R. r. S. B. Toled. Malp.~. Eu. l. 3- 4- Y 6. 
Tuga. B. R. 2. Tugi. E. R. Turga. 
'3 Toled. y Mall'. 2. Agábaro. B. R. r.2. Ere. l. ". 

$o 4- 6. E. R. Campo y S. .8. Ag.bro. 
24 B. R. l. E. R. .r. B. EU.4. 6. Y Campo Apesro. 

Malp. 2. P<gro. 
'5 S. B. pudiéndoles. 
.6 Malp ••• y Eu. l. f¡gamo .. 
"7 Ese. I. contrastemos .... 
,,8 B. R. I. ciudadanos. 
,,~ B. R • .2. obligacion non vala, (;, tal. Ese. 3'- tal obl' ... 

gaclon, Ó tal donacion , ó tal vendkion. . 
30 .B. R. I. donadon. 
3 1 B. R. l. S. B. y Malp. 2. des fecha. 
a' B. R. l. S. B. Y Malr. 2. trabaio. 
33 B. R. I. franquedumTIc. 

·34 S. B. algunos gan:U"on siervos. 
35 Toled. S. B. Y Malp. 2. f ••. 
36 Malp. 2. julii. 
i7 S. B. cireund.ldos. 
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costumbres I, seyan penados cuerno manda 
la ley. Mas aquellos que deven seer fechos 
libres por nuestra ley, é fueren tornados en 
servidumbre • de los judíos, ó los detovie
ren en servidumbre fasta enesaquí, fáganles 
emienda por ende, assí cuerno á omnes li
bres segund la ley. E los judíos que se torna
ren á la santa fée de 'los cristianoS hayan 
su partida • en las • herencias de los padres. 
E las vendídones 6 de los siervos que eran 
ya fechas, los padres, nin los fiios non de
ven a parti~ aquellos siervos; mas entera
mientre deven seer daquel 7 que los com
pra. E los judíos que alguna cosa ganaron 
de nuestros antecesores por enganno, seya 
desfecha aquella ganancia, ó torne 8 en po
der del rey. E los siervos de los judíos, que 
se fideren babtizar, o que quier • que sean 10 

falados ", entréguenlos á sus sennores , é los 
sennores los franqueen ,man á mano: y el 
peguiar que ellos avien, dévengelo dar luego 
en aquella franquedumbre 12. E si non avien 
peguiar, el qui lo franquea d¿xelo segund 
su poder, é seya assí cuemo los. otros fran
queados 1 3, é fágale " servicio por aquel pe
guiar. 

XIV. El Rey Don 1$ Segebudo. 

Que los siervos cristianos non se allie
guen 16 en ninguna m.anera á los 
judíos, ni entren en 11 su secta. 

Estonce ganamos nos salud á todos los' pue
blos de nuestro regno, é á nos, é á nues
tra gente ,'8 quando guardamos '. los fieles 
de Dios de las manos daquellos que non 
son fieles. Ca en esto es mucho 20 eluálta

\ 
-'I' B. R~ I. costumnes. 

:2 B. R. 1. servedumne. 
, 3 B. R. r. E te. 4- Y S. B. de Dios 'tÍ de. los ehñstianos. 

4 B. R.. 1. SU partiya. MIl!p. 2. sus partidas. 
S B. R. r.~. S. B. y M. en los siervos de los padres. 
6 B. R. 1. vendeciones.. -.' 

, 1 EH. r. daquellos que los compran. 
3 Malp.~. y Ele. I. é sea en poder. 
9 B. R. :l. u quier que.· , . '., 
10 Told. Malp.~. y Ele.I. sean fhllado •• plerdanlos 

sus sennores , é sean libres, é los sennores. &c. 
, 11 B. Ro I. axidos. S. B. fullados. , 

I 1 B. R. I. franqueadllmne. . 
13 Ese. I. franqueados, et dé las usuras por. Toled. fran; 

queados, dé las usuras por &c.. M¡¡¡Ip.,Z. franqueados, de 
las osuras por &c. 
'4 S. B. fíganles. 
I S En el tu/d. Malp.~. B. R . •. Y E. R. ¡alt .. la 

surcripción. S. B. J1 Ele. 6. El Rey Segdo. B. R. I. El 
Rey Segrado. Ele. 5' Sisebundo rey. Campo Resdo. 

16 B. Ro l. S. B. Malp. l. Y Ese. 4- alúgum. ' 
17 E. R. Y Ese. + en sus cas~s. 
18 .A-lalp.~. yente. B. Ro I. glente. 
19 Ese. r. ganllIlOS. 
'o TDÚJ. y M..lp. '. es muy exiltada. , 
" B. Ro s. Malp. I. E. R. S. B. Ese. 4- J1 6. eriI-

ta.da. 
II Toúd. B. R. ,I. Ese. ¿j. y Campo Por ende la mal

dad. Malp .•• Onde la maldad. Ele. 6. Por ende los 
malditos de los judíos atoller se deven. 

da 21 la fé de los cristianos, quando el en
ganno de los judíos non a ningun poder so
bre los cristianos. Doncas" la maldade de 
los judíos atoller " se deve de entre los cris

,tianos, que el pueblo de Dios" pueda an
dar en amor .s de Cristo.' E por esto esta
blecemos en esta ley, que vala por siempre 
daquí adelantre, con todos los varones de 
nuestra corte, que ningund judío desde! pri
mer anno que nos regnamos adelantre nin
gun cristiano •• libre, nin siervo, nin man· 
cebo non aya en so poder, nin en su ser
vicio, nio aya ningun cristiano por mercen
,dero '7, nin .8 gelo consentamos ", que los 
alleguen á sí en ninguna manera. Mas bien 
les sofrimos, que el judío venda so siervo 
,al cristiano con todo su peguiar en nuestro 
regno. E mandamos, que ninguno non aya 
poder de vender so siervo en otro regno, 
sinon ali 30 o ellos suelen estar ". E si por 
ventura el siervo que es vendido " non ha 
nada en su peguiar, mandamos que aquel 
que lo' vende , que! dé tanto quanto dixiere 
el comprador quel puede abastar pora ves
tir, é pora gobernar. Y esto mandamos por 
tal que non semeie, que lo vende por lo 
echar fuera de la tierra. E si algun judío 
quisier franquear so siervo que se tornó 33 

cristiano, dévelo facer .. segund 35 los cib~ 
dadanos de Roma, en tal manera, que non 
seya tenido de facer servicio á ningund ju-

, dío; mas viva o quisier luenne ,. de su como 
panna dellos. E si alguno de los judíos ven-

, diete, ó franqueare su siervo por enganno, 
que por atal vendicion 37, Ó por atal fran
quamiento 3' aya 3. algun danno "', aya su 
siervo aquel á quien vendie adelantre. E si 
algun omne libre descubrier aqueste engan
no aya la buena del judío; y el cristiano 

, '3 Told. y J.lalp. '. tolIer. B; R. I. atorer.· , , 
"4 E. R. Y Ese. 4- por siempre pueda andar. 
z S T()I(J. Y Malf. 20 enamorado. 
26 fllalpo.2. chnstiano Dio siervo. 
27 M. :Y Campo mancebo.. '. 
,,8 B. R. I. [i~n ie sofrirémos que lo axégue. S..B. y 

Ese. + nin le sofrimos que allegue. E. R.. B. R. 2. 

Ese. So y 6. nil soframos. . 
29 Malp. 2. coruintamos. -
30 B. R. I. Ele. 4. S. B. Y Malp. 2. allí. ", 
31 Toled. Malp. y Ese. z .. ~tu do an casas 6 hereda-

des. Et si por aventura &c. 
:p Ese. 3. vendido en nuestro regno. 
33 B. R. r. y Malp.~. se torne., 
34 J.hlp. 2. face, libre. 
3 S B. R. 2. la costumbre de los cibdadanos. Ese. 3' cos-

tumbre de los cibdadanes. 
36 S. B. lunne. 
37 B. R. I. vendecipn. 
38 B. R. I. S. B. Malp.2. Efe. I. 3' J1 Campo fran-

queamiento. . 
39 Ese. z. ayan en algun tiempo su siervo daquel á .quien 

vendia el siervo a.ddantre. Mal, . .2. aya en algun l1empo 
su siervo aquel quien vendja el siervo adelantre. 

40 B. R. L. danno aquel que vendie adelantre. S. B. dan
no aquel á quien lo vendió adelantre. J.,falp. z. aya aIgun 
danno aquel 2. quien lo vendió J é delantre sí ó delantre al
gun omne libre descubriere ute enganno, si aquel á quien 
él manifestó este enganno lo d .. cubriere, ay' l. bue
na&:. 
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'lue ficier este enganno, si non oviere al ~ 
guna buena,. seya, dado por siervo á quien 
mandare el rey. O 1 si oviere grant algo, 
pierda la meitad de.Jo que oviere, é seya 

. defumado s por siempre; y el siervo que lo 
descubre 3 seya fecho libre, ó • seya fran
queado daquel cuyo siervo fó $: é que • la 
franqueza que le es 7 dada, que vala por 
todavía, y el rey dé un siervo por él al sen
nor del franqueado: é demas deve ganar una 
libra doro daquellos que ficieron el engan
no. E si algun judío circuncidar cristiano, 
6 metiere alguna cristiana en su ley, deve 
leer descabezado. E aquel que lo descubre' 
deve aver su gualardon, y el rey deve aver 
su buena del judío. E los siervos que nas
cen del ayuntamiento • de los cristianos, é 
de los judíos, mandamos que seyan cristia
nos ;·é si se non quisieren tornar cristianos, 
deven seer azotados paladínamientre la, é 
lennalados "laydamientre, é dados por sier
vos por siempre á algun cristiano, á quien 
mandare el rey. E si tales ayuntamientos 
fueren fallados en nuestro regno, esto man
damos guardar, que si el judío se quisier tor
nar cristiano, que· se . torne; é si non qui
liere, seya el ynntamiento partido, é seya 
echado fuera de la tierra por siempre. E con 
estas otras cosas enademos esto, que si al
gun judío se quisiere tornar á la fé cris
tiana, é recibiere santo babtismo , todas las 
cosas que avie en aquel tiempo, mandamos 
que todas gelas den sin nínguna .. contras
ta. Y esta ley tnandamos que seya compli
da lo que mandarnos en 13 esta ley fata ka
lendas julias 14 en todas tnaneras. E si des
tas kalendas juHas " acabadas fasta las otras 

. fuere fallado algund judío, que tenga ,. sier-
'Vo cristiano, el rey deve aver la meitad de 
toda su buena del judío: y aquel siervo cris
tiano seya libre, y el judío non pueda nada 
detnandar de su per~na daquel, nín de su 

I E. R. Y B.R. 2. E .i. 
" S. B. difamado. Mal¡. 5. diJfamado •. 
3 Ele .. I. deicubrierc. . 
-+ S. B. é .ea. 
5 Tol,d. filé. . 
es MAIp. 2. é aquella. . 
7 B. R. L. Y MAlp. 2. que le es dada. S. B. que es dada. 
S ~JC .. I. $o Y Campo descubriere,. . 
9 B. R. L. de la ayuntancia. E,c. 6. ayuntanza. 
10 ToI<J. y Malp. 2. azotado. paladiaamientre. é da

dos por siervos. 
I1 B. R. L. sinnalados. 
11 MIIIl!' 2. sin toda contrasta. B. R. L. que todas 1 .. 

cosas de Sin ninguna contrasta. 
J3 EH. 4- 6. B. R. 2. Malp. I. y E. R. en ella fita. 1" Malp. 2. julii, y aJí dupuu. 
1 S B. R. L. julias á las otras. S. B. julW fasta las otras. 
16 B. R. L. tienga. 
17 B. R. L. S. B. Y Malp.!l. daIlí adelantre. 
18 S. B. E,c. 4- Malp. L. JI E. Ro de nncstro regno, 

é de nuestro pneblo. 
19 Maip. 2. la. 
10 Tol<d. B. R. L. Ele. 4- M .. lp. !l. JI E. R. corrom

pida. B. R. 2. JI S. B. corrompida. 
21 B. R. L. nenguno, todavía. S. B. ningun tiempo. 

M¡¡lp. :l. nengun tiempo. 

peguiar daH '7 adelantre. Y esta ley que fi
ciemos por amor de piedad. é de religion 
por guarda de nuestro" pueblo. manda
mos que vala por siempre por el '. ayuda 
de Dios. E todos nuestros reyes successores, 
que estos establecimientos de la ley guarda
ren, Jesucristo, que vence, los faga vence· 
dores, 'é confirme su regno,daquellos que 
sopiere que han voluntad de la guardar, é 
maguer que nos non queramos que la sen
tencia desta ley seya corrumpuda so en nen
gund SI tiempo, todavía aquel que la pasare, 
é non la guardare '0, seya en este sieglo mas 
. difumado de todos los otros omnes en '3 su 
vida: desparezca en aquel tiempo, que el 
asmare •• de venir contra esta ley: é aya 
tan ., grant carga s' de pecados. en quan-· 
to '7 el passar el mandado desta ley, y en 
aquel tiempo espantoso, que ha de venir el 
juicio, é nuestro sennor ha de venir teme
roso, seya departido de la grey de los fie
le.s de Cristo, é seya puesto á la siniestra 
parte con los judíos: é seya quemado en las 
lamas os del fuego, é aya el diablo por com
pannero. Y esto mandamos, porque la pena 
seya venganza '9 á aquellos que pasan los mano . 
damientos de la ley: é aquellos que la guar
daren, que ayan buen gualardon por siempre. 

XV. Que. ningun cristiano non deve 
. mamparar los judíos, nin defender. 

En el facimiento S. de 1~ leyes desuso di
chas, que nos é nuestros antecesores ficie
mos por quebrantar la perfidia 31 de los ju
díos, conviénenos ennader ,. en está ley pos
tremeramientre 13 por confirmar, é por or:' 
denar las otras que son de suso 3+ ante
puestas. Ca depues que nos diemos refu
sanza 3' á los enemigos de la fé, é pusie
mos término en contra 3' á todos los engan
nos de los non fieles 37,convenible cosa es 

so Malp. 2. aguardare. ... 
'3 B. R. I. 1: sna vida desperes.a. S. B. yEu. So 1: su 

vida deperesca. Malp. 2. Elc. I. JI Campo é .u vida cJei.. 
perezca. 
'4- EH. L. pasare el mandamiento desta ley. 
• S Malp .•. tanta de carga de pecados. 
26 B .. R. I. garga. Ese. 3- coira. : 
'7 Malp. 2. en quanto en aquel tiempo que el pasare el 

mandado de esta ley. .". 
,8 B. R. I • •• Y Elc. 6. xamas. :/.[alp. 2. llamas. 
'9 B. R. L. venganda d'aquellos. S. B. E,c. 4. 6. JI 

B. R. 2. venganza d'aquellos. Malp. I.)' 2. vengada d'aqu.,. 
lIos • 
. 3° Told. y B. R. I. fi.cemiento. 
31 Toled. S. B. Malp. L. y 2. porodia. 
Sl B_ R. I. S.B. Malp. L.y 2. cunader esta ley_ EH. L. 

de ennadir. Ese. 3"- emendar. 
33 Tol~J. postrimeramientre. 
34- S. B. E. R. Y Ese . .¡..de suso dichos" ante estas. 
35 Tol<d. Malp. 2. JI B. Ro 2. refusand •• B. R. L. JI 

Campo refolgancia. -_ . _ 
g6 Toled. contra todos los emrannos. Malp • .2. contra á 

todos. B. ~ L. contra t0405 l~s enemigos los non fieleS". 
S. B. en contra todos los enemigos non fieles, doneas con .. 
venible. 
37 E. R. JI Elc. op-doncas convenible. 
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que confirmemos las cosas que son fechas, 
é que ordenemos las que son confirmadas: 
que quanto mas el maestro muestra su en
genno en la arte, tanto mas la huebra • 
seeri" mas firme, émas ondrada 3. Don
eas' quel enganno de los judíos, que ave
rnos siempre de conseguir.' que non aya' 
poder de crecer en ninguna manera, nin de 
fucer los sos establecimientos descomulgados. 
Por ende establecernos en esta ley, que nin
gun omne de ninguna religion, nin de nin
gun· árden, nin de ninguna dignidad, nin 
de nuestra corte, nin de pequennos, nin 
de grandes, nin ningundomne de ninguna 
gente, nin de ningun linage, nin de prín
cipes, nin de poderosos, non se esforcen 7, 

nin asmen en so corazon de mamparar los 
judíos, que se non quisieron babtizar, •. de 
estar en su fé, nin en sus costumbres, nin 
á los que son babtizados, de tornar en su 
perfidia ., nin en sus malas costumbres. Nin
guno no los ose defender por su poderío en 
ninguna cosa, por estar en su maldad. Nin
guno non se trabaie por les dar. ayuda, nin 
por razon,. nin por fecho, por que vengan 
contra la santa fé de los cristianos, . ni pro
bar, ni decir, ni tanner ,o en nenguná cosa 
contra ela, ni en ascuso", ni en rnanifiess 
too E si alguno asmar de lo fucer, si es 
obispo, ó clérigo, á dórden, ó lego, que 
fuere desto probado, seya departido de la 
companna de los cristianos, é seya desco
mulgado por la eglesia, é pierda la quarta 
parte de toda su buena, é áyala el rey. Ca 
derecho es, que aquellos seyan departidos 
de la companna de los fieles de Cristo,. 
é que pierdan sus cosas los .. quales se tra
baian de contrallar lamor de Cristo, é la 
verdad por los 13 enimigos 14. Y en aquellos 
que pasaren este mandado lO seya dada de
mas la sentencia que dió el Rey Don Sise
buto ,. en '7 la quarta décima ley. 

I B.R. r.2.S.B.Ese.:;: 6.lofalp.r.E.R.yCamp.obra. 
2 Told.'y Malp. 2. se ata. 
:1 Tokd. mas ordenada. Por ende que el enganno &O. 

Malp. 2. mas ordenada. Onde que el enganno &c. Ese. r. 
ordenada. _ 
.. B. R. r. Ese.$o'y Campo Por ende que el enganno. ' 
S To/eJ. conseguir, poniéndoles que non ayan poder, &c. 

Malp . .2. Y EJe. L. conseguir, poniéndoles leyes que non 
ayan poder de crescer en ,nenguna manera. 
6 B. R. L.,Y ~Ip. 2. IU:Dguna. S.B. Ese. r. y Campo 

tlinguna. 
7 Told. Malp: r. y 2. esfuercen. S. B: esfuerce ni asme 

de so corazon. EJc. ~ Don se enUuzc nm asme. 
8 S. B. Ese'- r. ~Ip. I. Y E. Ro mas de estar. 
9 B. R. I. perfia, .~ así otrlls ",ell. ~Ip. r. ~ . .1 S. B. 

podidia , y así otras 'Utcu. 
10 B. R. r. y Campo tener. 
11 T.I,,(.,Y Malp. 2. en escuso. 
II Malp.,. las qualesse tr.baia~ 
J 3 B. R . .2. • .Y EJ(. $o los sus cneml~os. 
14 B. R. r. S. B. Y M,alp. 2. enemigos. 
15 ToleJ. y ~lIalp. 2. mandlmÍento. 
16 Tol,d.y Malp. 2. Sisibuto. S. B. Sisebuntor. B.K. I. 

Sesebinto. Esc • .5- Sisebundo. 
17 Murc.¡"It" en la quartadécima ley. 

XVI. De la constitud()n 'JIU enviaron 
los judí()s al rey. 

El nuestro sennor muy piadoso r., é mu
cho '. ondrado el Rey Resicindo .0. Nos to
dos los judíos de la cibdade de Toledo, que 
avernos de so escribir", ó de facer Sennales 
de iuso " en esta ley, saludes. Nos nos mem
bramas ", que •• con bien, é con derecho 
en otro tiempo nos constrinnestes ", que fi- ~ 
ciésemos pleyto et escripto por mandado del 

_ Rey Cintilla ", que es passado, que deviés
semos • '. todos guardar, é tener la fée de los 
cristianos. E así nos todos lo ficiemos; mas 
porque la porfia .S de la nuestra dureza, é 
la. veiez •• del yerro de nuestros padres nos 
des torva que non creamos en el nuestro sen
nor Jesucristo verdaderamientre, nin que 
tengamos la fée de los cristianos firmemicn
tre; por ende agora de nuestro grado, é de 
nuestro placer respondernos á la vuestra al
~za, assi por nos, cuerno por nuestras mu
Jleres, cuerno por nuestros fiios por este nues
tro escripto, que daquí adelantre non faga
¡;¡lOS nenguna costumbre de los judíos. E á 
los judíos que se non quisieren babtizar, non 
avremos nenguna companna con ellos en 
ninguna manera: non 'o casarémos con nen
guna. de nuestro linage fasta sexto grado: 
non farémo~ encesto. con nenguna muger 
de nuestro linage, DI nos, ni nostros 31 fi
íos, ni nostra generacion; mas así los va
rones, cuerno las mugeres daquí adelantre 
nos casarémos cuemo los cristianos : non 
farémos circuncision de nuestra carne: non 
guardarémos la p::scua", nin los. sábados, 
segund cuerno solien guardar los otros ju~ 
días, nin las otras fiestas: non departiré
mas 33 los manjares ", segund la su costum
bre: non farémos ninguna cosa de lo .. que 
han los judíos usado, nin costumbrado 3S, 

ni cuerno 36 elos viven; mas todos creye-

J 8S. B:muy piadoso el Rey Don Rescindo. 
19 Told. ,Y Malp. 2. muy. 
'o B. R. L.y Malp. L. Resisindo. Malp.2. Resisiundo. 
:1 1 J: B. so escrebir. Malp_ 2. su escribir. 
:Xl Malp . .2. iusos. 
23 S. B. nos remembramos. B. R. I. nos nembramOL 
'4 Malp. 2. que con derecho. 
'5 Tokd. y S. B. constriniestes. B. R. ;r. costrennistes. 

Malp. 2. costrinniestes. 
.6 B. R.l. Y Ese. 3"- Titillan. S.B. Campo ~Ip. I. 

Y Ese. L. Cintillan. 
.:17 Malp. 2. deviniescmos. B. R. I. devisimOl. 
,8 Toled. y Ese. L. perfidia. . 
29 EJc. 6. avoleza. 
30 B. R. L. Y Campo ne nos casarémos. S.B.,Y M"Ip. I. 

nos non casarémos. MAlp. 2 • .Es~. I. J' S. non nO$ ca" 
saremos. . 

S 1 S. B. nuestros. 
lP Malp. 2. y Ese. r. las pascuas. 
S3 S. B. non partremos los maIDarcs. 
34 Tokd. Malp. 2. y Ese. l. comeres,.1 "sr dupUl. 

B. R. I. maniares, y así dupuu. 
35 B. R.. I. costUIllIlildo) y así derpuu. 
36 S. B. y }'L.lp. 2. ni de cuemo ello. viven. B. R. r. 

ncn de ,omo clo& viven. 
Zz 
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mas 1 con limpia'· fé, é·con agradable '. 
voluntad, é con grant devocion en Cristo 
fijo de Dios' vivo ,segund cuerno 105 evan
gélios é los apóstolos 4 rrundan: é aquel con
fesamos é adoramos'. E todos tenernos • 
en esta santa ley de los cristianos verdade-' 
rarnientre, así en los dias de L'1s fiestas, cue-' 
mo en los casamientos, cuerno en sus man- . 
jares, cuerno en todas las otras costumbres,. 
nin 7 nengund enganno, nin nenguna razon 
non tenemos contra ella de nnestra parte, 
porque non complamos, é, non fagamos' 
todas las cosas que' prometiemos '. E de 
las carnes del puerco prometemos gUardar, 
que si las non podernos comer, porque non 
las avernos costumbrado., todavía todas 
las cosas que fueren con ellas' cachas 'o co-' 
merlas emos sin todo enoio", é Sin todo 
asco. E si alguno de nos fuere fallado que
pase contra estas cosas que son de suso di~' 
chas, ó en la menor dellas, ó que ose fa~ 
cer alguna cosa contra la fée cristiana, 6 
si tardáremos de facer estas cosas que pro
metiemos u de palabra é de '. fecho, iura
mos por aquel mismo Padre, éFijo, é Spí-, 
ritu Santo, que es un Dios é Trinidat ", 
que á qualquequier" de todos que fuere fa
lado ,. que pasa estas cc.sas, ó algúna de
llas, que nos le quememos ol'apedremos '7. 
E si por aventura la vuestra piadad le qui
sier guardar " la vida, mantiniente '. sea 
fecho siervo: é que dedes' á él, é toda su 
buena á quien quisierdes por siempre, ó que o .. 

fagades dél é de sus cosas lo que quisierdes, 
non tan solamientre por que avedes poder 
de rey, mas por nos, que vos lo otorga
mos por este nuestro escripto. E este pleyto 
é este eseripto fué fecho doce dias andados 
de kalendas marzas .1 en el sexto anno que 
vos regnaste¡¡ en .. la cibdad de Toledo. ' 

J B.R. I. S.B. Millp. I. J. Y ToIIJ. creemos. B.R.2. 
ueerémos. . 

• S. B. simpla fe, é con agradable 'fOluntad. ' 
S B. R. I. grandable. , , 
" S. B. Y Elc. r. apÓstoles. ' 
S ElC. L. 3- + B. R. L.~. S. B.Mal¡. l. 2. E. R. 

" TouJo. ondramos .. Campo onrart!mos. 
6 B. R .. .2. tememos-esta. 
7 B. R. 2. Y EJe. 3- nía níagtm contnto J nin níagun 

cnnnno.. . 
8' B. R. I. prometemos. ' . 

. 9 Malp. 2. acostnmbrada. El<. I. usad .. nin acostum
bradas. 
lo B. R. I. cuechas. 
11 B. R. I. enocho. 
l. B. R. I. Y S. B. prometemo •• ' 

,IS B. R. L. S.B. Mall" L.y 2.6 do. 
• l'f B. R.~. Ele. 3. y Campo en. 

15 S. B. qualqui<r<. 1>L.lp. 2. qualquicr de todos nos. 
16 S. B. y Malp. 2. fallado. 
17' B. R. L. S. B.,y JIlalp; 2. apedreemos. 
18 B. R. L. gasdar. . 

, :19 S. B. y Mal? ~. manteniente. B. IV L. rnantinente. 
20 l\-[¡~lp. '2. é que. . 
21 B. R. I. marcias. Malp. 2. marcii .. 
11 en la cibdad de Toled .. ¡ .. Ita m tI lIIurc. J: B. 

/J. R. I. Esc. + 6. :! E. R. 

XVII. Egica Rey S3. 

De los cristianos que se tornan judíos. 

Assí cuerno los cristianos se deven qtieys-; 
sar 24 del mal daquellos que vienen contra' 
la fé de Cristo. assí lo ., deven tener en to-. 
das maneras, que nengu~d omne non pue-:. 
de 06 aver perdon quien dexa el mejor pro
ponimiento", é se torna al peor. E porque '., 
el osa miento o., que es el mas erudel 30 é mas: 

, maraviloso, tanto deve aver mas cruel pena' 
é mayor tormento ~ é por ende establecemos 
en esta ley, que todo ctlstiano, é mayor": 
mientre aquellos que son nascidos de criS": 
lianos, quier seya varon, quier muger, que' 
fu.er falado 31 que se circumcide, ó que tiene: 
las costumbres de los judíos, ó que seya •• 
falado daqui adelantre, lo que Dios non man.' 
de " 'prenda muerte de los cristianos, é de: 
nós, é seya penado- de muy crueles penas. 
que; entenda .. quanto es aborrecido é des-' 
comulgado el mal que fizo: é toda su bue
na áyala .. el rey, por tal que los herederos. 
ninlos propinquos de tales personas non 
consientan tales yerros. 3S " , 

, , 

XVIII .• 6 De la perfidia de los judíos.' 

Db: ~sta ley que si algun jud~o derelin~~ 
quier la su ley, é fielmientre tornare á la 
fé de Cristo. aya licencia de mercar con 
cristianos todas sus cosas. Et si despues por 
pecados se tornase en su perfidia, con to-:, 
das sus cosas sea dado á la bolsa del rey. 
~ to~<?s los otros judíos que en su perfi
dia qUISieren permanecer. et despresciaren 
de tornar á la fé católica. esta sentencia da. 
mas, que nin en mercados, nin en ultra
portas, nin alende la mar non osen andar' 
con los cristianos; mays entre sí fagansus 

'3 En ,1 Murc. B. R. I. 2. S. B. Malp. 2. Ese.'+ 6. ' 
E. R. Y Toled. ¡alta la subscripcion • 
. ''f To/d. 1>la/p. I. S. B. B. R. I. Y Esc. I. que""" • 

JIlalp 2. quessar. E. R. queyxar. ' 
·'S B.R. r.2. S.B. EJc.4o 6.1>lalp. r.y E.R. .. den. 

e ,.6 B. R. L. S. B. Malp. L.y 2. pueda. 
':7 Told. y Malp. 2. prometimiento. B. R. I. propon ... 

nuento. 
.8 M<lp. L.E porque aquel que fu:e el osamicnto, que 

es mas crueL . 
29 B.R. I. osmamiento. _ 

, ¡lO TO/ld. y MalJ!. 2. cruel é mas maravilloso, tanto a 
d aver mayor tormtento et mas cruel pena. S. B. cruel 
é_mas maravelloso. B. R. I. cruel é mas maravila, dev~ 
aver. Ese. r. cruel cosa é mas maravillosa, tanto a de ayer 
mayor tormento é mas cruel pena. 
,3 [ S. B. fállado, y alí dupu". 
3' Tol,J. y Mdlp ••• 6 que se fag. judío daquí adel",,

tI<: , &c. 
33 S. B. Millp. L.y •• entienda. B. R. r. e~tiendan. 
3'f Toltd. Mal¡ • •• y Ele. L. áyala el rey todavía, 

si sus herederos o sus propincos le consint.ieren .tacer tan 
grant yerro. 

35 En B. R. L. "lfin JI uta ley Jt 1", Explicit liber 
iudicum. 

36 Elta Ity Jt "..11,. solo In ,1 EJ(. ¡¡. J JI JonJI Jt ".. 

tmuuJ •• 
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merca'derías, et de~ su encienso á la bolsa 
!lel rey ~ et siervos, et casas, et tierras, et 
vinnas, et olivares, et toda cosa, et he
redat que ayan comprada de los cristianos, , 
maguer aya muy gran tiempo que 10 ten
'gan ,todo sea de la bolsa del rey, et délo 
elrey á quien quisiere: et si algun iudío con
tm esta ley alguna mercadería fezesse, con 
quanto que ha , sea siervo del rey por siem
pre jamas. Otrosí amonestamos á los cristia- . 

nos, que por amor de Dios non mierquen 
nada con ellos; et quien 10fuzier, si ma;' 
yor persona fuer, peche tres libras de oro 
á la bolsa del rey, et demays si mayor fuer 
la mierca de dos libras de quiquier que de
mas compre, délo de .10 suyo con tres do
blas á la bolsa del rey: si alguna de las 
menores personas tal cosa fezier, dénle cient 
azotes, et todo lo que ovier sea en eleccion 
del rey que tome quanto él quisiere. ' 

ID. TITOL 1 DE LOS DENVESTOS y DE LAS PALABRAS, 
• 

YDIOS,AS 2. 

L Si algun omne dice' por sanna á otro 
podrido. . , 

D. Si algun omne dice á otro tinnoso ó gotrosa. 
. TIl. Si. algun omne dice á otro vizco " ó to-

. poso, ó des/apreado 5. ' 

IV. Si algun. omn.e dice á otro circunciso, 6 

l. De . loS 'que dicen ti otros podridos 
por sanna. 

Si algun omne por' sanilll 'dice á otro po
drido de la .cabesza 10, Ó de la serviz ll,é 
aquel á quien lo dice no lo fuere, e! qui lo 
denosta reciba L. azotes antel iuez. 

n. De los omnes que dicen á oiro tin-
naso por sanna. 

Si algun omne dice á otro tinnoso ó gotro
so , é aquel á quien lo dice non lo es, reciba 
L." azotes ante! iuez aquel '. qui lo denostó: 

IIL De los que dicen á otros vizcos 14. 

Si algun omne ~diceá otro vizeo ", ó to
poso, ó desla¡ireado l., é aquel á quien lo 

~ dice non lo fore, el qui lo denostó reciba 
treinta azotes ante! iuez. _ .. 
IV. De los que dicen á otro circtmci-
.'" do 11; é non lo fuere. , 

Sialgun o~ dice á otro circuncido, ó 

1 ,En ,1 Tol,J. M"Ip. 2. E. R. Ese. r.7 ¡¡.faO" toJo 
,¡fe título. ' 
. z En B. R. ~. falta YDIOSAS. 
,g s. B. lanu. 
e 4B. R. l. liJeo. Camp.litga. \ 
S En B. R. l. Y S. B. falta Julap"a.! •• 
6 B. R. l. ranuJ J y así otras veces. 
7 S. B. OrM muere por su culpa J y así en la ley. 
8 en.!tI mano filta en B • .R. l. 

. . 

9 Ea B. R. i. se aiíade ofra ley con ~~te epígrafe: 
IX. En quanto timzpfJ pueden los ninnos perder JU,!,I 

COlaJ. 

10 Campo cabeza. 
JI B .. R,.. I. i.cniz. S. B. cerviz. 

sennalaáo. , 
V. Quien lama • á otro corcovado. , 
VI. Quien. lama, á otro sarra;in. " l,! 
VII. Si a/gun. omne 7 tiene lanza ó otra arma 

en • su mano. , 
VIll. Del tuerto que facen 4 omne libre'. 

" . , ~ 

senn'alado, é non lo fuere, el q ui lo denostó 
reciba C. é L. azotesantel iuez. " ,: ¡ . 

V. De los que laman á otro corco-
bada. 

Quien lama á otro co~cobado, é non .;~ 
es, el qui lo denostó reciba C. é L. azot~ 
ante! iuez. 

VI. Delqite latila tÍ otro ¡B sárraci~, 
é 11011 /0 es. , ¡ 

Quien lama á otro sarracin, é non 10 es, 
el qui lo dice é no lo probare, reciba C. é 
L. azotes antel iuez. . -
VIl. De los 19 que tienen arma en la 

mano, é- se ftere alguno en ella. 

Si algun omne ' tiene lanza ó otra arma' en 
su mano, mientre que este que tiene el ar
ma non lo veye, Ó, so otroomne caye ,u'so:
brella sin voluntad daque!. que la terne ,si 
se pudier salvar '0 por so 'saeramento .. que 

Xl S.B.Esc'4-6. B.R. r.y.o.C.éL. ~ 
13 S. B. el que. " 
14 A-Iurc. .fJiscos. . . 

, '. j 

. 15 B. R. 2. visg<?- Campo .1isgo J :1. as( ¡;emprt. _ '- ' 
.6 S. B. bLJlp. r. B. R. s. y Campo de.lardado. Ese;' 6.' 

deslaydrado. ., .' .,,' . 
17 B. R. l. cirro.nci¡Q, y ~í ~ h ley. 
18 l\-Iurc. otre. _ .' ~.¡ 

- 19 Malp. l. De 101 cmnU 'i1U .m.utren por su f;ln. 
tura: e -', • 

. 20 B. R. t. Y S. B. é otro. Campo el otre>., 
'1 B. R. I. cae. ' , . .' 

: Z1 B. R. :J. ltiaip. r. J So B. purgar por su .. ~rá.-
DlW'tO.. ".. , . , ' .., .... 2z:a ." ., 
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no fa por su 'grado , el ferido se torne á 3 De. los ninnos en '1uanlo tiempo poden 
$U culpa. perder SI1S cosas. . ' ... 

VIII. Del tuerto ''1111 facen á omne Si querernos nos saber en quanto tiempo 
libre. los ninnos pueden saber perder sus cosas, 
. ' . debemos contar • losannos del ninno, é 

Si algun omne tira por I el pie á otro omne demas quantos annos ha que los padres per
Ijbre sin derecho, ó por los cabellos, si non dieron 5 las cosas, é facer una sumrna fasta 
paresce nenguna sennal de laga, por cada cinqüenta annos, é desalí 6 adelantre no 
uno dest05 tuertos de snsó dichos el qui lo la puedan demandar la cosa los ninnos. Ma5 
fizo peche L. sueldos al qui lo recibiÓ el -si por .ventura su padre ó la madre en su 
tuerto. E si non oviere ande los pague, re·· . vida estidieron treinta annos que perdieron 
c:iba L. azotes antel iuez. • la cosa, los ninnos non la pueden dalí ade-

hntre demandar. 7 
• 

~·~~~~~~~~~~~~~~~.,~~r~~~~~~~~~~~~~~~~ 

a III. TITOL DE LAS LEYES NVEV AS DE LOS JVDíos 9. 

L De las' ley~s antiguas que fueron puestas 
• .. -, contra la descreencia de los judíos, el 

contra su cOTI'IJertimiento, é cuerno las nue· 
: vas las afirman, é concuzrdan con ellas. 

,IL De los que denuesían la 'o sancta Trinidad. 
'Ilt -Qúe' los Júdíos, nin rus fiios, nin sus 

. ,siervos no esten por haptizar. 
_ IV. 'Que los judíos non fagan la pasqua se· 

gund su costumhre; nin fagan circunci-. 
"'-' - sion, nin tuelgan nengw¡ cristiano de la 

ley de Cristo. 
y. Que los judíos u non guarden los sáhados 
, . nin las" aIras sus fiestas. 
VI. Que todo· judío cese de todas' obras en 

las dias de los domingos é de las fiestas: 
VIL Que los judíos non departan ~3 Jas unas 
, - carnes de las otraS. ,- -
VIII. Que los judíos non se ,casen con ninguna 

de su parentesco; nin se casen sin ben~ 
,. dicion de /os sacerdotes. • .. < 

IX. -Que los judíos - t;on contradigan nuestfa 
ley, é amparen 'razon de la suya , nin 
los que fuyen de la ley non se muden á 

~. otro lagar, nin los acoia nengunG. 

• B. R.l. pelo pi..- - '. -, - • 
~ Halta aquí II'Jan lo< ctfdimErc. + 6. B. R. R. JI 

:J;;B; ro ti ~"al ,,¡fin ". ¡ten las siguimtu fa¡abras: Fi· 
Zlito libro Slt laus ct gloria Christo. . . 
• S7'EIta .ley con alguna corta 'DariJJci,m"ú llf misma qw 
le hall" por 11: m ,1 tít. IIJ. lib. IV. . 
~ '4 B.:R. 1. catar. - .;, .. 'l 
< s·B, R. 1. perdiron. JI asi dupu"", ," "' "< 

6 B. R. 1. desde a1í. . 
. 7 En B. R, l. "Ifin d, ut .. ley" atrad" Hie liber 
est scriptus J "qui scripsir sit benedictus. Amen. 'El' ,óJi" 
Campo Jupuu de di,ha ley pone la siguiente: ' 

. Que t1.!n~n omnt non prtltntr otro '~ibTQ .1 iuiz. simm IStr. 
.'" ,---.- ;. > .; • , 

Nengun omne de todo nostro regno d.;feridemos qu~ 
non presente al iaiz para iulgar en nengun preyro otro li
bro de lees si non esti nuestro, ó otro. traslado segundo isti; 

, ct si lo fecier alguno, peche xxx. libraS" doro al rey' Et 
el iuiz pois. que tomar el otro libro defcndudo, si lo non 
rompier, ó lo non espedazar ~ reciba aquella misma pena.. 
Mas aquellos- non_ queremes que ayan la pena de: ~stJ. lee 
10'5 que quisieren las. otras lees que foron ante fee has , alte~ 
gu ~ .non por de¡trwr estu nueitr;¡¡i J llKi por aiirmar ~Ol 

X. Que nengun cristiano non reciba presente, 
nin comer contra ley de Cristo. . 

XI. Que Jos judíos non lean los libros que _non 
. autentica la ley de Cristo. 
XII. Que los siervos cristiaTÍos non sirvan ti 

. Jos judíos, nin se acompañen con ellos . 
XIII. Si el judío con9sce que es cristiano, el 

por ende non quiere quitar de sí el siervo 
cristiano • 

. XIV. De la conoscencia de Jos judíos, en qual 
manera deven escrihir la sennal de su 
conoscencia', é sus iuras, con todos aque~ 
Ilos que vienen á la fe. 

XV. De los coniurios con que deven seer con
jurados las judíos qUa1ldo se torna11 cris~ 
lianas, é facen su Conoscencia. 

XVI. De los siervos cristianos de los judíos 
. si se non /tomaren cristianos, el de los 

que los descubren. 
XVII. Que ningul1 judío non iudgue al cris

liana por lo meter en servidumbre, 
nin '. de lo matar, nin de lo apremi.ar, 
si el rey lo adelantrare tÍ otri en' al-: 
gun poder • 

p!~os que son pasados por ellas. El Rey Don Flavio Re,~ 
cmdo." - , ... 

Aquel que prootracion de alguien recebir ~ ande por el 
p1eyto adebnte lo mas que podier, é se proluenga el tie;np~J 
é c:I pIeyto se podiere mais ayna delibrar, é perIuengase por 
razones no converubles-ó por perlongamiento engañoso, aqu~ 
que fizo el procurador venga antd iuez • é se el procura:-
.llar, po.r codicia Ó, por Degligencia ,é por malicia, estando 
10 adversario delante, por podier ¿e aver el iuiz, per
longa el pIeyto mais ••.• dias al que tizo el_ personero, po
drá tOJ."113r el pleito por sí mismo ó facer otro procurador 
qual se quisier. . • ." : 

8 En d JI,Jurc. y lar Jmuzl cóJicu J ~:f:crpt(1 ~I Told. 
Eje. I. Mal,. I. Y .2. , f",lta toJo ~s:"( título, y ~ !!r~ 
'liido '¿tI texto el _códice "lalf. 2:; 'JI en toJGJ sr 1wmtr;l 
título III. " " 

9 E«. l. To!,d ... Malp. 1. ",7 .. á", , QVE ABR
. MAN Á LAS AÑTIGV AS, É FVERON' ESTAS 
NVEVAS ENNADIDAS EN ELLAS· 
" 10· Toled. á. 
"1 r Ese." 3. fUl" e/m guarlar• " 

I Z Ese.. 3' otró1! fiuras !tgu"n~ JU (DltumEre. 
13 F sc~ 3' JOI comrru f(_~und IU hu!o. 
14 Ese. l. y 1.!alp~ l. nm IQ miftllr, nm l. 6-•• 

t 
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XVIII. De lo! siervos de los judíos, si sefi-
, cieren cristianos, que sean libres. 
XIX. Que los judios non sean mayordomas, 

nin auctores ' en manera de servicio fa
cer, nin sean puestos sobre los pU.?blos, 
é las familias de los cristianos, et de 
la pena de los que los ade/a1ltran • en 
esto. 

XX. Quando algun judío fuxiere de las pra
. vincias de luenne á las tierras de 1lues

tra obediencia, que venga al obispo de 
la provi1lcia, ó al sacerdot del lagar, 
é cuerno .sedeve aguardar en todas sus 
cosas. 

XXI. En qual manera deven visitar los judíos 
al obispo en los dias c01lozudos. 

XXlI. Quando el, judío oviere algun siervo 
cristiano, si el obispo gelo demandare, 

, que lo non pueda tener. 
XXIII. Que loi obispos 'pueden apremiar á los 

judíos en todas cosas propria"!ielltre. 

l. ~ De las leyes antigztas que ,fueron 
puestas 4 contra la descreencia de 
los judíos, é contra szt convertemim
'to, et memo las'nuevas (as afirman, 
é concuerdan con el/as. ' 

La gran porfidia de lo~ . judíos, et la oscu-' 
reza de su error á las' veces asotilezase s 
mucho, et acrece • en facer artes é engan
no, é htisar dello segund que'veen que les 
'pouen premias en lasleyes contra ellos. E 
nos maguer queramos poner las leyes nue
vas contra su grant error, devemos catar 
las leyes que fideron nuestros antecesores los 
reyes contra su error é su convertemiento, 
é nós ayuntadas 'emos con las nuevas que 
facemos • nuevamientre, é llegarlas emos 
con las antiguas, é assí se estorzarán las 
nuevas con las antiguás, é esclararémos las 
antiguas con las nuevas assí cuemo perte-

'.nece 9; por tal ques orde~en las nueva~ dé 
guisa que non sean contrarlas al ordenanuen
to antigo '0; mas ques lleguen las unas con 

~J Ese. l. IIctoru. 
• Malp. l. y Ese. l. aJtltmtan. ,'. 
S Ese.. 3. De la membrancÍlil d~ lar ÚÜ antigudl 'lUf SO" 

daJ~IJ~ bu tra¡pAIOS dfnilJ~ ¡ "de ¡~ nurr;~ coriJi.rma
€üm ¿r!las. 

En esta ley diz que nin~o de, qual dignidat quier que 
~ non sea osado de ir contra. la. ley por algua ramo de 
-herejía. é si 10 fccier sea ecbado de la tierra, é toda .su 
buena sea metida, en mano del rey, que faga della 10 ~e 
quisicr. Demais diz 'lue si alguuo alguna secta 'mala tov}ere 
eh corazon é dello se arrepentiere, luego vaya al ObiSpO 

, ó al cape1b.~, e con consello del _obispo denlle regla como 
Tiva: é si él non lo qui!iiere descobrir J é en dIo fuere. 
preso, haya la pena sobredicha. De. aquí: adelantre reca
pitula la. .. leis todas que !ion sobredichas de los judíos, 
é confinnalas J é manda que ninguno non sea o~ado, de 
quebrantarlas, 1: quel COntra ellas- fuere, segun fecierc ca4a.· 
uno así padezca la pena. .- . 

, .. Tol.d. y Ese. ¡.¡"fui/o -

t 

XXIV. De la pena de 'los obispos et de los 
alcaldes, si estos juicios non ¡icieren 
tener á Jos judíos, é facer por ellos, 

XXV" Que los alcaldes non iudgultlJ lostrans
greimientos de los judíos', los obispos 

'non se yendo by, ó se yendo fuera de la 
tierra. 

XXVI. Que estonce serán los obispos sin pe
na, quando sus sacerdotes non les mos
traren Jas cosas que devien endrezar COII 

ellos. 
XxVII. De la piedad que deven haver los re· 

'yes á los que se tornan á la le,Y de Cristo 
eOIl buena voluntad. 

XXVIII. Que todos los obispos den el trasla
do deste libro, que fué fecho para des
facer la descreencia á todos los judíos 
que han ell guarda, ¿ Jos .que 'vienen á 
e/los, et que pongan los escripIaS en que 
se conoscen por cristianos, en los NsorOI 
de la eglesia. 

las otras de cada parte fasta ques fagan un 
cuerpo, é que nasca dellas todas colump
na 11 de luz, é rayo, é resplendor .. abier':' 

- ta, é lo que oviere de seer firme, é de va· 
ler en las leyes antiguas, que vala : &-10 que 
oviermos mees ter • 3 de facer de nuevo de 
la ley nueva, todo será mas esclarado .. € 
meior prava do , quando ambas :' las leyes se 
ayuntaren, é ambos los iuicios se ajunta
ren en repetir la verdad, é esplanar el de
recho entre ellos ,. : ca nos fallamos en el 
establecimiento ,,' de las leyes antiguas un 
establecimiento assumado, que dicien .. que, 
era de derreygar '. todo el error de las sec':' 
tas ". E la prueba del buen entendemien
to fizonos acrecer u en él, é emendar ., lo 
que non era by puesto, é dice en él, que· 
todo omne que fuesse traido por la locura 
de alguna secta de las sectas estranna! eré
ticas, é la croviere, é fuere conera aquel 
establecimiento de qual linage q uier, ó de 
qua! dignidad ", ó .de quál oficio quier que 
sea , é amparare, ó mantoviere razon da
quella secta paladinamientre, sea .echado de 

S M4lp. I. Y Es<. I. asotilias •• 
6 Toled. Malp. I. y En. I. acreso.; 

. 7 M4lp. I. Y Ese. I. ayudarlas. 
8 Ese. I. ficieínos. Malp. I. ficieremos. 
9 Told •• Malp. I. y Ere. I. perteneseo.' 
10 Tol~J. antiguo. "'. 
1I Malp. I. columna. ' . 
U Ere. I. Y Malp. I. re'plandor. 
13 EJe. I. y Mal,_ I. menester. . 
l~ Ered. y Malp. I. declarado. , 
1 S Esc. I. amas •• #. amos. 
16 Ere. I. y Malp, •• entrellos, 
17 Ese. l. estable3Cimiento , y aJi Jt'fflIprt. 
.8 Malp. I. dice. ' 
19 ToüJ.. y Eje. I. de deraigar. 
20 EJ(. I. Y Malp. I. setas. 
2l l'ol,á. Ere. l. y ]rIalf' I. acteiCcr. 
12 Tol~J:cflmendar. _ 
'3 Ese. I. dignidat. 
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la tierra, é fáganle faeer grave penitencia, pos de guisa, que non eontradigm á las, 
é toda su buena sea en mano del rey, de que nos querémos poner é facer de nuevo 
mientre ques non ~astigare de seguir aquel en nenguna manera; é nos esplanarémos'los 
error, é de lo decir, é nunqua sea combra- dos capítolos • que son contra la verdad ma-. 
do, nio reeebido' en la tierra en nengunanifiesra en aquellas leyes. E solamientre non 
guisa, é tdda su buena sea dada por siem- querémos aquestos dos capítolos entre todo!t 
pre á quien el rey quisiere, é annadernos " aquellos capítolos, por que son contrarios 
en aquel establecimiento, que todo omne que á los nuestros juicios 6, é maguer 7 son au
fuere traido por yerró de nesciedad, é cro- .. t~nticos, non deven ser firmes nio estableS; 

'. viere el error de qual secta quier de los !:te· nI deven valer en nenguna manera desaqui 
, reges, é la ,encubriere; é ficiere por ella, é adelantre. El primer capítolo es o manda. 

la amparare por razon, é la mostrare por é da poder a lbs judíos que franqueen' los 
fecho, vaya al obispo daquella provincia, ó siervos cristianos; é el segundo capítolo to
al sacerdot daquel logar, é ruéguelo quel viemos por feo é por errado o faz ~o sofrir 
demuestre, é quel 'ponga derecha carrera, . una venganza é una pena á los que facen 
é cierta regla que deve creer, é esto fuga desemeiables pecados; mas el derecho este es 
con mandado del arzobispo é por su conse-' que así cuemo las voluntades non son una~,' 
io. F. quando·quier ques non castigare aquél en u mal fa~er, assí les deve la ley pon~r . 
herege, depues que fuere anunciado é en- pena mayor e menor 5.ogund el pecado. E eIl 
sennado sufra la pena qúe es puesta en el este capítolo que decimos pusO una pena á 1:0 

pacto de SUSQ en la ley que deven sofrír los desemeya9les pecados, é non cató que la 
hereges, que punnan de contradecir é des- pena fuese segund el pecado; ca el pecado 
meer nuestra ley santa. E nos ponemos des- grande é el pequenno '3 non deven seer ven-' 
aquí leyes proprias contra las descreencias gados con una pena egual. Ca nuestro sen
é los convertemientos de los judíos, é aque- nor Dios. dice en la sancta scriptura : seglind 
llas son las leye3 departidas é paladinas que la quanudad del pecado serán las maneras 
fueron fechas contra la malandanciade los de las ~agas. E por razon que fué puesto é 
judíos, é contra su esquivo error, é pora establecido en aquella ley que fué fecha en 
desraigar todo el error de los judíos comu· penar la descreencia de los judíos muerte, 
nalmi(!ntre, que non fagan los judíos la pas- é per~cimiento de 'los vivos, é es plana cosa 
qua segund su ley, n:in se casen segund sue- é manifiesta que el nuestro Sennor, cuyo 

, len, nin se circuncisen., nin lexen las unas nombre sea biendicho 14, non quiere la 
carnes, é coman las otras, nio metan á los muerte del pecador, nil place que los vi-

• cristianos en tormientos, nin sean tes timo- vos perezcan; mas qllÍere ques conviertan é 
nios 3 contra los cristianos; nin circuncise el vivan. E judgamos que aquel capítolo sea 
judío al siervo cristiano, é de los siervos cris- desfecho daquella ley, é que non aya fir
tianos que venden los juslíos, ó lós franquan medumbre, n:in sea estable en nenguna gui..; 
cuerno deven ser libres. E que los siervos sao E daquí nos metemos festinamientre á 
cristianos non sirvan" á los judíos. E defen- derromper el manadero del mal, é á der
der á todos los cristianos que non amparen raygar las estrannas deséreencias, é man
nengun judío, é que el cristiano non am- damos firmemientre taiar '. las achaques del 
pare al judío por amor nin por gualardon. error, é punnar los enemigos á grand fuerza, 
E de los cristianos si se ficieren judíos. E to- é tirar á los descreidos de saetas agudas. 
das estas leyes fuertes, que son puestas en 
este establecimiento que fué fecho contra la 11. ~6 De los que denuestan la' sancta 
descreencia de los judíos ,son firmes é es- . Trinidad. 
tables, sacado-ende los dos capítolos que Son" 
puestos so ellas, é las otras que son contra Si' ei' sancto evangelio dice que tod aquel 
nuestras leyes, é contra nuestras posturas, que desecha su hermano merece pena, ¿ cue
mandamos que sean firmes é estables por mo non penará el juicio '7 al que yerra con
siempre, é decimos que valan"todos tiem:-' tra el Spiritu Sancto el yerro que dice Je-

I Toleá. J' Ele. I. et ennademos..· ·.e :' " 
:l Eu. 1. y A{nlp. 1. circunciden J" iní otr,,! TJUU. "-

3 Elc. r. y Malp. r. testigos., 
.,. Ese. l. J' Malp. l. siervan. 
5 Elc. r. y J.falp. r. CApítulos, y lUí áupun. 
6 Toled. indicios. 
7 Malp. 2. m.1guer no son. 
8 EIC. r. y Maip. r. do mando. 
9 E". r. y J.{alp. r. á los. 
10 Tol,d. d. fu. Ese. r. J' Malp.'J, dc facer. 
11 Etc. l. y Ma!p_ I. en eL ' 
1:2 Ese. 1. y' Malp. l. á dos, . 
13 E.re. l. J' J.lLlp. l. grande ct el ~hic:g. 
I'¡' El<. r. )' Malp. r. benedicto. ,> 

·,S EIC. I. Y Mal!, .,'catar las achaques. . 
16 Ese. 3' De lo! d<negadoru ¡ blalfemadorts áe I~. 
~ ranta TriniJat. _ 

-, Esta ley diz que si alguno -denostare el nombre de le:": 
sucristo, ó despreciare, de rescebir el su cuerpo é la san
gre; ó pues que lo: oviere rescebido lo echare fuera, ó
dejierc algun denueoto en la santa Trinidat, esto es en 
Padre I é en Fijo, é en Espíritu Santo, luego que esto 
sopier el c:!pellan ó el juiz del lagar den aquel deno~ta
dor C. azotes, é· tresquíknlo en cruz, é échenlo de la' 
tierra por jamas, é todas sus cosas sean en pOQ,c:r del 
rey qlJ.e las dé á quien quesier. Errigio Rey.: 

17 1.I,J. El<. I. J' Malr· r. judi_io •. 
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sucristo en el evangelio, que el que desecha, 
el Spíritu Sancto non será perdonado en este 
sieglo nin en el otro~ Onde si algun omne 
denuesta el nombre de Cristo. fijo de Dios, 
vivo, é oviere asco de receb~.su cuerpo é. 
su sangre sancta, ó lo escopiere', ó lo. 
echare depues que lo tomare, ó desmentiere 
la sancta Trinidad, ó la denostare, que es 
el Padre, é el Fijo, é el Spíritu' Sancto, é 
le fuere probado, fagal el obispo. daquella 
provincia o la denostó, ó el alcalde de la 
tierra, ó el sennor del castiello recevir C. 
azotes, é fágaole esquilar la cabeza layda
mientre, é métaolo en fierros, é écheolo 
fuera de la tierra en un logar o sea' toda· 
su vida, é el. rey aya toda su buena que' 
la dé á quien quisiere por pleyto que sea· 
cuya el rey mandare por siempre, que non 
sea.desapoderado della nunqua.· ' 

nI. ~. Qué los judíos, ni~ s~s .f!jos, nin' 
-.' sus siervos non estén por babtizar (, 

P~es Jesucristo ~os dice é nos' mandá pe~ 
dir, é rogar, é ferir á la puerta 1 é nos face 
saber que el regno de los cielos' non lo han 
si non los que lo piden 4 con gran femencia; 
pues bien deve entender Cada quien que non 
quiere recebir el don é la merced tod aquel 
que s'non llega á ella con voluntad ardiente 
é éon todo corazon. Onde' todo. judío. qué 
fuere de los .que s'no babtizaron', óde los 
que s'non quiere~ babtízar, é non enviaren 
sus fijos é sus siervos á los sacerdotes· que 
los babtizen, é los padres ó los fijos non 
quisieren el baptismo, é pasare UD anno com
plido depues que nos esta ley pusiemos, é 
fuere fallado fuera desta condidon é deste 
pacto estable, reciba C. azotes, é esquilen
le 6 la cabeza, é échenlo de la tierra por 
siempre, é sea su Duena en poder del rey ~ 
E si este judío echado en este comedio non 
ficiere penitencia, el rey dé toda su buena 
á quien quisiere.' 

I E«. r. y Mal? I. escupiere. . 
% Ese. 3. Qur 101 j~dío~ nin á sí JI , ntr: i 111$ .ft~OI , nm 

SUI JÍeJ'íJOJ non tal tlren de 7:olunpta de baptzsmo. 
Esta ley diz que si .alguno de los Judíos fue;c trov~d~ 

por baptizar despues que esta ley fue fecha, e otrosi 51 

non feciere baptlzar sus fijos é sus siervos, dénles á cada 
uno C. azotes, é tn:squilarlos en cruz, é échenlos de la 
tierra, é todas sus cosas sean en poder del rey I que las 
dé á quien las él quisier dar, s1 aquel perdurare en su 
crueldat. 

g Toledo faptizar. MaIp. l. tautizar. 
4 To!ed. pieden.· . 
5 Told. Ese. I. y ],[alp. I. baptizaroo, y así tn lor 

tlem:u tiempOI Jel 'C(l'bo. 

6 Toled. y EJC. l. tresqUl1~nle. ~falp. 1. trasquíIenIe .. 
7 Ese. 3. Qut 101 judíOI non ctltbrm pasqua .ugun JU 

c.onitumbu, nin u circuneilcn, nin ningun cristiano 
non t1!dgan de Id fee (atúlica. 

Aquesta ley diz que ninsun cristiano n.on ce~ebre pa~
qua sc\!;un su com,tumbre nin se dexe circuncidar, nm 
circunc1de á otro, é quel' que en,...la pasq.tI:l celebre segu~ 
su constunbre , denle C. azote50 ~ e tr_esqUIladQ en cruz ~ e 

. IV. 7 Que los judíos non fagan 8 la pas
c~a seg:l1:d su.c()stumbre, ni1;fagan 
c~rczmcts1on, nm tmlgan ningu1¡ cris. 
tlanode la ley 9 de Cristo. _ 

Si 'los ludío's descreidos, é porfiados 10, é ~~ 
belles non seguiesen la sombra de las anto
y~n:as de la verdad , é seguiesen el enten-. 
di~lento ,de la ley sin el error, é non se 
t?Vle~~n a la letra de fuera, non crucifiga..; 
nen al sennor de la gloria; ca la nuestra 
pascua es la . muerte de Cristo. E si nos pa. 
g~mos de circuncisar .. nuestras carnes, 
aSSl corno nos pagamos de circuncisar nues" 
tros corazones, seriemos tenudos de lo fa
cer en nuestras carnes. Ca quando mandó 
que fuéssemos tenudos de circuncisar nues-
tras carnes solamientre, entendiese' 3 ende 
el circuncisar de los corazones, é toller la 
descreencia ende, assí cuerno dice el pro
pheta: cÍrcuncisad vos á Dios, é tolled ti 
sobeianía de vuestros corazones. Onde nos, 
pues las sombras de la verdad son idas, é 
croviemos la verdad, é lexamos '. las som
bras, é catamos las .certedumbres del ver. 
dadero testamento",.l los sesos del espla-' 
namiento del error, por end establecemos 
este establecemiento por siempre, que todo 
judío que fidere la pascua segund suele re
ciba C. azotes, é rá yaole la cabeza, é échen
lo .6 de la tierra por siempre, é metan todas 
sus cosas en el tesoro del rey. E tod aquel 
que circuncisare <7 á cristiano ó á judío, é 
fidere en sí ó en otd tan laydo' fecho, 6 
mal}dar á otri que ge lo faga, córtenle la 
su verga de raíz, é toda su buena sea me
tida en el tesoro del rey. E si alguna mu. 
ger ficiere circuncision en su natura, ó diere. 
~ . fijo á alguno que lo circuncide, táienle 
las narices, quier sea •• una muger ó mu
chas que tal pecado ficieren, sáquenlas de 
quanto que ovieren por pena, é métanlo en 
el tesoro del rey, é sean echadas de la tierra 
por siempre mientra que vivieren. E esta mis-

é'chenlo d~ 1,a ti:rra ~ é sus. cosas sean en .po~er del rey. 
que las de a qUIen el quesle~. El que feeler a otro ,ir .. 
cuncision, ó se dexare tacer, córtenlc el veretro , 'é sQs 
cosas sean de b. bolsa del rey. Las mogieres que dexaren 
c:ircum;idar J ó á otros algunos adoxieren oÍ circuncidar cór
tenles las narices, é todas sus COsas sean en . pode; del 
rey. Otra tal pena deven aver todos aquellos que remo
vieren al cristiano ó á la-cristiana de la fe ce Cristo, e1'tox:
Daren á su fe. Ervigio Rey. 

8 Toled. Ese. l. y 1-Ialp. l. non ungan /11 paJe"" It-
gund suden, nin le circunciden. 

9 Toled. Ese. l. y Malp.l.ft. 
lO ESC.l.y ],["Ip.'l. perfidiados. 

.JI To/eJ. crucifigari:m. Ese. L. crucificarien. 
1:z Ese. I. y Ma/p. l. circumcidar, y as{ ¿upun. 
Ig Ese. L. y Malp. L. entendiésemos en el circumcir. 
]4 E.sc. L. y Af.,¡lpo I. dexamos. . 
15 Toled. y M.l/p. l. tcstJ.mientb. 
16 Ese. 1. y ]'falp. 1. écheole. . 
17 Toled.),' E!C: l. circuncisiere. flfalp. L. circuncisi.tte., 
18 MiJIp. l. qUler ,ean muchas. T.l,d. y Ese. l. qui<r, 

muchas. 
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ma pena sufran todos aquellos que tollieren ' 
á nengu n cristiano ó á nenguna cristiana de 
la fe de Cristo, é lo tornaren á la descreen
cia de los judíos é á su error. 

V. • Que los judíos non guarden los sá
·¡'ados 1lin las otras sus fiestas.. . . 

Pues que son idÍls las sombras de las an-. 
toianzas, é parescieron las verdades, é de
xamos nos de obrar por las sombras, é obli
gamos nos á obrar por la verdad, pues non 
es nenguno mas enemigo de la verdad, nin 
aborrece mas el derecho que aquel que vie
ne contra la palabr:t de Dios, o dice por 
lengua de su propheta : Aborridas á mi alma 
vuestras pascuas, é vuestros sábados, é vues
tros comienzos de meses. E por ende nos 
castiga el apóstol 3 , é nos manda que an
demos segund el espíritu nuevo, é non si
gamos las letras vieias é las palabras de fue
ra. Onde establecemos contra los judíos des
creidos, que si algun judío guardare los co
mienzos de las lunas, ó las pascuas de las 
cabaniellas, ó guardare los sábados, ó los 
dias que han por grandes, ó las otras fies
tas, segund su antigua costumbre, reciba 
cada uno dellos C. azotes, é sea echado de 
la tierra por siempre, é toda su buena sea 
en poder del rey, por tal que si se repen
tiere de aquel error, que ge 4 la dé á aquel, 
Ó á qui el rey quisiere, si aquel en su yerro 
fincare. '. 

VI. I Que todo judío cese de todas hue
¡'ras en los dias de los domingos ¡. de 
las fiestas. ' 

N os non dubdamo!, nin se cela á nengn
no, que todo cristiano que non ondra el 
día del domingo es enemigo de la fe cató-

a Ele. r. y Malf. r. tolleron. 
a Ese. 3. Qu~ 101 judíO$ 11m '1m guarJar lor ·ruaaos 

nin lal fi~Jta¡ Ítgun la su constumbu. 
Diz esta ley que los judíos non sean osados de celebrar 

las fiestas, ntn los s;Íbados t nin las ferias segun su cons
tunbre I é quien lo feder dente cient azotes ~ é tresquilado 
en cmz, é sea desterrado, é toda su buena sea en poder 
del rey t que la dé á él si se tornar á la fe cristiana en 
aIgun tiempo, ó si qnesier perdurar, déla á otro qua! 5C 

él o¡uisier. Ervigio Rey. . 
S ToluJ. y Efe. I. el zp6stol". 
4 Told. que ie la dé. 

'5 Ese. 3' Qu, t,Ja juáí. tk", J, labra, iÍ u,,' tlomingO! 
¡ á lar otras fintas,. 

Esta ley manda firmemientre que los judíos r las ju
d.ías tambien guarden los domingos é las otr-d.S fiestas tO

lDo los cristianos; é si algun deBas contra esta ley venie
le, sea tresquilado,en cruZ, é reciba C. azotes; é si por 
aventura los sien"os é las siervas dellos en estos dlas la
braren, otra tal pena ayan como ].05 sennores; é si los 
sennores ge lo consienten, peehen clent sueldos á: la bolsa 
Clel rey. Las fiestas que deven guardar estas son: todas 
las fie-stas oe Navidat, é de Santa }.{aría, é de Circunci
sion, é de Aparicio Domini, é el dia de Pasqua, é los 
días de las Santas Ochavas, é el dia de InvencÍo Sanctc 
Crucis, é el dia de Ascension, é el di2 de CinquCima J é 
lodo. 100 domingo. del año. Ervigio Rey. 

lica, que la quebranta; é la desface, et nos 
escodrinnarémos • aquellos que niegan 7, é 
desfacen nuestra ley con iusticia. E estable
cemos con derecho, é decirnos que todo om
ne, quier sea judío ó judía, que labrare en 
campo ó en huerto en los dias de los do
mingos, ó la muger 'filare lino ó lana ó 
ficiere otra huebra • alguna en casa, ó' en 
el campo, ó en yuguería, acontra '0 de la 
noble cos~umbre~ de los nobles que es usada 
entre los cristianos; aquel que . fuere osado, 
de facer lo que nos defendemos, ráyanle la; 
cabeza, é reciba C. azotes. E si algun omne 
fallare al siervo ó á la sierva agena en estos 
dias fadendo alguna huebra defendida, su
fra~ la pena que establecimos en esta ley. E' 
si los sennores les mandaren facer lo que' 
nos defendimos, pechen' C .. maravedis. . Es-' 
tos 11 son los dias que deven seer guardados: 
lá. Asumpcion de '~anct~ Maria, é la Anun
ciacion quando concebió "del Santo Espi .... 
ritu, é la Navid~.d de Cristo, é la Circum
cision, é la '3 Aparicion, é la pascua de la 
Resurreccion, é el octavo dia depues, é la 
Ascension de Cristo al cielo, é la Penteco5-' 
te quando descendió el Espíritu Sancto SO-' 

bre los apóstolos, é todos los domingos; ca 
la ley de Cristo manda guardar é curar todos. 
estos dias. 

VII. 14 Que los judíos non departan las' 
. unas carnes de las otras. . . 

Los judios que son en yerro, é mantienen '5 

la mala ley, é son mas sucios que todas las 
suciedumbres", lexan "Ias unas carnes, é 
comen las otras, departiendo las unas de 

·las otras. Onde aquel que fuere fallado,' 
manteniendo ti este error en comer las unas 
carnes, é esquivar lo que la ley cristiana 
ha por sueIto, sea . traido al alcalde de' la 

6 Malf. r ... <udrunnarémos. 
7' Eu. I. y Malp. r. mensuan. 
11 Tal,J. mugier. 
9 Efe. I. JI MAIf. r. labor. 
10 M4lp. I. contra. 
11 ToleJ. Et estos. 
Xl T.I,J. Y Malp, I. coneibi6. 
13 Tol,J. ct el dIO de la Aparicion. 
1+ Ese. 3. Que los jvJf"s non departan SU! tomer!1 se ... 

gun d su uso. 
Est. ley diz á los judíos ~ue non desmembren la. car

nes, niD saquen sevo ende, nm sangre, nin cscoian ningu· 
na cosa como suelen fazer, é quien lo fecier en otra m¡¡
nera, salvo como los cristianO$ J tresquilado en cruz, reci
ba C. azotes: otra tal pena lieven por los vinos si lo con
travienere ialvo como los cristianos: otra atal pena aran 
todos los judíos que esquivaren las viandas ¿e los cri!.tia
nos. De las carnes del puerco decimos tanto que si alguno 
hy oviese algunas que por asco no las podiese comer, é 
en todas las otras cosas fuessen bonos cristianos, por so
lamient por desechamienlo de aquella carne non fuessen 
tenudos á aquella pena 7 ca tuerto sería por comer de 
una carne senna se perdiese toda la otra bondat .. 

15 Ese. r. :J' ]'falp. I. tienen. 
16 Efe. r. y Millp. r. sucidumbres. 
17 Efe. I. y Malp. l. dexan. 
18 Eu. l. :J' J,L.lp. r. manteuiellt ... 
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tierra;é ráyanle la cabeza laydamientre, é 
reciba cient azotes. E segund este establece: 
miento que nos pusiemos sea guardado en 
los vinos, é segund esta pena sea penado 
aquel que los vinos dexare, é esquivare al": 
gtm beber de los beberes de los cristianos, 
si 1 por ventura lo oviere de su natura. En, 

'las carnes del puerco iudgamos con piedad, 
que si algun omne oviere usgo de las comer, 
por la antigua costumbre', é non ge lo diere 
su natura, é non lo ficiere por su antigua 
descreencia, é non las quisiere comer, é fue- . 
re, bien fiel en las otras cosas de la cristian
dad, é non descroviere', eri neoguna dellas, 
é fuere p~rfecto 4 en la ley, estos taIespro
Mndolo no'n sufran la pena de fa ley de sl!
so; ca sl;meiaque non es nenguna cosa mas 
contra derecho, que aquel ques firme en la 
cristiandad, é cumple los mandamientos de 
la santa , ley, é es condempnado por non, 
comer carne de {'uerco : ande non deve seer, 
reptado 6 nÍn perseguido por, esquivar una 
carne, comiendo las otras cosas ,quel eran 
vedadas en su antigua descreencia, 'tambien, 
cuerno la carne del puerco, ante'que veniese 

'á la sancta fe de Cristo. ," i 

VIII. 7 Qll~ los judíos 8 non casen con 
, nmgllna 9de srt pare/¡Usco .. 11i se 
case/; sin bendiciond~ los sacerdote~~ 

, N o mandamos á ningun judío; quier se~ 
varan ó muger, de se casar con nenguno 
de sus propincos, nin con propincps de sus 

• mugeres, nin ellas con los de, sus maridos; 
si non segund la regla quefué pues~a á .los 
cristianos fusta el sexto grado, D1 fagan 

, el casamiento en su parentesco. E todo aquel 
«¡ues'rnetiere en esta vergüenza de tal casa
miento, sufra esta pena, que ¡¡ean ,luego de., 
partidos, é reciba '0 cada ~no dellosG azo,
tes, é ráyanles las cabezas, e sean echados ,de 
la tierra por siempre" é fáganles facer fuew: 
penitencia, é pit!rdant~das sus buena,s", e 

, Ílyanlas .los fijos, que oVleren de. otro casa.,. 

.;. i Esc~~. si n~ ~i por a't"~n~r¿ , 
:1 Eu. L. por alguna costumbrl. 

"- J Ese. I. ~ Malp. °1 • descrovíe •.. 
, + E,e.I. perfecho. Malp. ,r. profecho. 

S To!~d. santa ecles.ia.:·' . - ';' 
, 6 Ese. I. y lIfa/p. I. penado. . ., :' ' 

7 ,Ese. 3- Qu~ 101 judíos. non -(JR1J carar (tln parllnt~ 
. fafta-tn d 'iuarto graJo. . . 

. ¡ Diz esta ley que ni.'1gun judí~ non ,_ase con su parten-
1a, nin ninguna judía con su panente", segun ~uelen ~acer 
Casta VI. grado; é si alguna: con -otro casar, ú COD ,el se 
'iinntar. lue<l'o- sean departidos t é denles CC. azotes, e s~an 
'desechados °de' la: tierra, é toda' su buena ~yan los fiJOi 
'da' otTo leal casamiento, ó desse meysmo 5t fuesen bue. 
nos cristianos é ninguna tacha maJa en ellos non trob<t
Ten J Ó si judios' fueren J e mal mantovieren la fe, toda 
6t .. buena- se:! en poder del-rey, que la d.epa~a .en!re los 
bonos -criStianos que~uobafen S~ _h:erederos; o S1 mngun~ 
non trobare sea metido en b bolsa. del, rey. Et otrOSol 

manda. esta Íey, que si a:~n judío 9-u~ier c~sar_ con .1-
¡wu judía. JI 'Qenl~ arra¡ a tw.cr d.c CtlstlallO JI e ~en~a con 

~iento si los ovieren, é que non sean de. 
casamiento devedado. E si' non ovieren. fi
jos, . ó si los ovien,n de casamiento deve-' 
dado, así cuerno dixiemos, ó si se fideren 
judíos, ó mantovieren su error, ó fueren' 

. naCidos de éaSarniento devedado segund lit 
ley, estonce pierdan sus buenas, é áyala~ 
el rey, que fagadellas lo que él quisiere" 
que las dé á sus herederos cristianos: é si non, 
oviere herederos cristianos, áyalas el rey. E, 
lo primero que mandamos guardar en esta 
ley en todas guisas, que si algun judío ó al~. 
guna judía se quisiere casar primero casa
miento, non se case si non si diere arra3 ' 
sa,budas , é que faga carta de dote, segund 
la ley, de los cristianos, é que les dé el sa.., 
cerdPt bendiciones dentro en el seno de 
la eglesia. E si algun judío se casare sin. 
l:!endidon del sacerdot contra la ley de los, 
qistianos, é pasare el mandamiento de las: 
arras que es departido en la leycomun, pe, 
<;he: al ,rey C., maravedís, é reciba C •. aZ(h 
tes. E esta,emienda, é estos azQtes deverÍ, 
aver cada un<;> dellos ámbos, el varan é la, 
l'!1uger ques'caSaren; é los p~dres de los. ca, 

·sados todos sufran esta pena, porque vinie-
ron ,contra la ley, ' 

IX. 'u Quelos judí~s' non co~tradiga'; 
nuestra ley, é amparen raZOI1 de I~ 
suya ,ni los. qZl~ ftyen de la '?', 
nOI1 se '!ludm lOa otro logar, mn 
/os acoia nmgrmo. . . '. ; 

Si~lgun jÍldí~ retettare ó coótradixiere t:i 
ley de ,Cristo, é quisiere " amparar su ley, 
eS desmentier la ley de Cristo, ó •• si algunQ 
fi,cier ,fuir á otro della, é. se ascondiere en 
nuestra tierra, ó en las nuestras fronteras, 
Óen las fronteras dotro regrio, ó mostrare~ 
alguno destos o se asconda, é lo encubriere él 
en su casa, ó entendiere que, aquel fuye ;si 
fuere probado á aquel que lo acogió que pa., 
&ó nuestro establecimiento, reciba ,cada uno 
!leIlos c:. azotes, é el rey aya todas susbue:-

ella á la égIesia J é rcsciba bbidicion del clérigo 'a'sí' cómo 
cristiano; é quien contra esta ley fuer, peche cient sueldos 
al rey; é resciba C. azotes; tambien los resciba el DO'ti"" 
como la novia, ó demas sus padres Ó 5US madres.. ' 

8 :Malp. l. Toled. y Ese. l. judíOI que Ion ¡aMI G_rit_ i 

tianos non te casm. . 
. 9 Malp. l. Toled. y Ese. l. n;nglln,. ptrlDnll. 

: JO Ttlkd. reciba luego. . -- .. _ . 
_JI Ese. go. Qur IOSi';¿íOJ non aun ampaY.'1r~ nm encQbri1'~ 

nin ruabir los cristianoI que' se fui~rtn torndr.iu~í.oI. 
Diz esta ley que si alguno de lps judíos quesier es

carnescer la ley de 105 cristianos, é quesiese quebrantar 
la fe católica defendiéndose por la maldat. de . su seta. 
ó fuxiese de nuestra tierra por. tal de no mantener qe
rechamientre .1a fe, ó diese: conseio ó ayurla. á. otro de 
fuyr ante: la fe, quien quier que fuese preso en atal cQsa 
denle C. azotes, é tresquilado en cruz echenle 4e la tier-
ra, é todas sus cosas ~ean en poder del rey_ . 

1> Malp. l. ToJed. y Eic. l. vaya". 
: 13 Toled. Ó quisiere. . 

',J¿.,.frLoID.I.J!i.U.I.i:., ..: 
.. I 'A.aa' 
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nas,'é sean echados de la tierra' po~ siempre, 
é el' rey faga dellas lo, que pOI bien toviere. - - ,- . . - " ' 

XiI Que nengun cristiano non reciba fre
'. : simu, ,ti comer contra la ley de Crzsto. 

Con ¡(ran derecho' devé ser alongado de la 
fe de Cristo quis'enfinne • que la cree .ver
daderamientre, é la ampara desfaciéndola, 
é contradiciendo la verdad, en que, reciba 
presente por desfacer'la.'verdad. E este tal 
oya el Profeta que dice : Vos veridiestes el 
iusto ' por plata, é el pobre por precio de 
los zapatos de vuestros pies: yo silvaré 4 so
bre vos, assi cuerno silva la 'carreta' carga· 
da de miese 5, é grita muy alto ,é el fuidor 
perderá el fuir ,é' el fuerte 'n,on avrá su 
fuerza, é el esforzittlo 6 non podráestorcer, 
é el ballestero 7 'non' Sestará, é el corredor 
non se salvará, é el caballero non se libra
r~, é el esforzado 8 de' corazon fuirá' de eri
treo los fuertes desnuyo. i Puesqui '. es 
este que fué vendido por plata; ó qui es 
esté pobre vendido por precio' de los zapa
tos, si non el Fijo de Dios vivo solo, cuya· 
sangre limpia vendieron por treinta dineros' 
de plata, é cada día lo venden los que es; 
carnecen la verdad, é lo compran los que 
descreen en.én E no~ sabemos que algunos 
fieles son que s'enfinnen 'o de deScobrir los 
pecadós de los judios, é que los quieren es
carmentar con celo de la fé, é con gran sa
bor de devedar su descreencia, de sí decíben
se con cobdicia, é por los dones ·que han 
usados; assíque quando algun descreido les 
aduce algún presente óalgun don qualquier, 
luego en aquella ora se callan, dé láverdad, 
é se dexan de devedar el error que dicien 
que punnaban en la descobrir, éenlo ti~ 
iar por recebir aquellos presentes malos, é 
léxaulos escapar sin pena. Ondesi algun cris
tiano, de quallinage quier que sea:, ó de qúal 
dignidad quier, ó de qual órden quier qU,e 
sea, quier varon, quier mtiger, ó clérigo, ó 
lego que tomare algun córner ó· algun presen' 
te por ayudar contra la ley de Cristo á algun 
judío ó á alguna judía, .ó ,toma dellos nin de 

1 Ese. 3~. Qu~ tl cristill1U'J n~n .na J1mdor ¿ti judío 
par dtmn(J alguno. - _ _ - , . 

. Esta ley diz que ninguno cristiano non- sea osado 'de to
rnar a.lgun servicio del judío por defenderlo poÍ' cncobiir 
]a errancla en que él estodic:r; é qui lo fecier va contra las re.. 
glas de los santos Padres, é pechará dos. tanto á la bolsa del 
rey de quanto sopieren que tomó d.1 judío. Ervi¡¡io Rey. 

o 1'01"i. enfiñe. 
3" Est.;¡. los iustos. 
4 Etc. I. siblaré •••• sibla. 
S Malp:!!. misse. -
6 Er<. r." Malp. r. forzador. 
1 Ese. l. y Malp. l. baleston non sestarL 
a Ese. l." Malp. r. forzador •. 
9 Tol~d. quien .•• '. quien. 
10 Toled. enfifíen. 
11 fsc. 3' Que I(JI judíos non tJUIJ le" 4qUt[loJ lihro.! 10.1 

qualo rtfu.sa la f~ católica. ' 
E .. ta diz, que llingtlIl judío non sea, os:tdo de en-

de' sus mand'aderosqual presente quier que 
, sea, ó emperezare' de non amparar é mante
ner los establecimientos de la ley. de Cristo 
por alguna cosa que tome dellos, todos aque
llos que s'movieren por algun don, ó encu
brieren el yerro que saben dalgun judío, é 
cesaren de escarmentar su maldad por algu
na manera, sufra'n los mandamientos de los 
sanctos Padres que son en los decretos, é 
pechen á la casa _ del tesoro del rey lo que 
tornaron del judío ó de la judia en duplo, 
si, les fuere' probado. . , 

XI. n Que los judíos non lean los libros 
. ·tju~ non mttentica la ley de Cristo. 

Ayúdar á 'los que non deven seer ayuda
dos, é consentir á los que non deven seer 
consentidos. mases descreencia' que signo 
dayudar á la verdad, é ampararla. E por 
end si algun judío leyere los libros, é es
tudiare en los escriptos de los judíos, en 
que yaz la contradicion de la fe de Cristo, 
ó aquellos horos fueren fallados en casa de, 
algun judío, ó los encubriere, é parecieren, 
ráyanle la cabeza en. conceio, é reciba C. 
azotes, é faga sobre sí un escripto testigua
do, que nunca lO roas torne á leer tales' li
bros, nin los tenga, nin los cate. nin los 
retraya, ni los allegue en toda su vida. E 
si depúes que ficiere este escripto, ficiere esto 
que! nos defendemos, ráyanle la cabeza" é 
reciba C. azotes, é pierda toda su buena, 
é sea echado de la tierra por siempre; é por 
que tornó en su error, el rey dé toda 'su 
buena á quien quisiere de sus varones. E esta 
Pena misma sufra todo maestro que fuere 
osado de ensennar á los mozos tales libros 
corruptos. E si algun maestro· fuere fallado 
ensennando tal error, reciba C. azotes, é 
ráyanle la cabeza, é faga sobre sí un escripto 
testiguado, que non torne mas áensennar 
á alguno tal error; é si tomal: en ensennar 
esto que nos defendemos, é non cumpliere 
lo que sobre sí testiguare, pierda toda Sil 

buena, é sea del rey, é ráyanle la cabeza, 
é reciba C. azotes, é sea echado de la tierra 

señar libro que venga contra la fe de los _ cristianos; é 
quien lo librare ~ nin lo;' -demostrare t nin en su casa ~s
condido lo taviere, tresquilado en cruz, _reseiba C. ázo
tes J é iure que iamas DOn lo asconda, nin le3: o~ros, mn 
allí na tenga consigo; 'é- si despues de esta jura ge lo ta
lIasen, denle otros C. azotes. é tresquílenlo en cruz.., é 
pierda _ quanto ha , é sea -des~errado por jamas, é aquella su 
buena áyala á quien la diere el rey é 'la otorgare .. ~ta 
meysma pena ayan los que tales libros enseñaren á los. DlD:

nos, quelles den cient azotes, é los tresquilen en cruz, ~ 
júren que, non los enseQDct1 mays; é si. despues los hy 
tomaren J todo quanto an _ sean en, poder . del rey, ~ 
ellos tresquila.dos en cruz rest:iban ce. azotes, é sean 
desterrados por jamays: los ninnos. fasta' ,X. annos q!l~ 
non· sean culpadas por que los oren; mays si fuesea 
de diez annos los oyeren, é roays ayÍIl est;l pena 5.(>' 

bredicha. 
.. T.ilJ, nunqua. 
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pOr siempre. E aquellos mozos é aquellos niri"' \ 
nos estonce seráu libres de la pena é" dé Jos 
:izotes que uos establecimos, quando fuere 
probado que leyendo ellos aquel error non 
a vien doce an nos; é si ov ieren mas de doce 
annos, é leyeren aquella abusion, sufran la" 
pena, é el pecho, é los azotes que sus maes
nos han de sofrir en esta nuestra consti~ 
tucion. 

XII. • Que los siervos crIStIanos non 
sirvan á los judíos, nin se acom': 
pannen 2 á ellos. " " 

siervos de los pecados é' del yerro, é siervos 
de la descreencia diesen libredad é escripto de 
franqueamiento á un miembro de los miem
bros de Cristo; que son libres por creer en él, 
é por que la teniebra non puede alumbrar 
á la verdadera luz, 'nin el siervo non pue-
de dar ondra de libredad. E el Rey Sísebu
tos non les díera aquel poder si non por que 
él ficiera aquella ley luego al comienza, que 
llamaban á lo! judíos á la fe por los traer 
á ella; mas agora non queremos 'que pue": 
dan franquear siervo cristiano, nin lo ayan 
en nenguna manera; ca fueron contra aque
lla ley que defiende que los descreidos "noa 
oviesen siervos cristianos: é abastarles deve 

" que les non facemos sofrir la p~na por que 
pasaron aquella constitucion, l pues cuema 
no les detendremos lo que nuestros ante
cesores defendieron? Ca el establecem.iéntd 
de la constitucion é los juicios 6 del decreta 
defienden que no lo pasen, é ellos fueroll" 
osados de venir" contra ello" E esta es la ma
yor merced é la mayor soltura 7 que les nos 
tacemos, que cada judío aya espacio deven
der su siervo el cristiano desde el primer ano 
no que nos regnamos" del primer dia de fe~ 
brero fasta LX. días depues, assícuemo man: 
damos en esta ley. E esto fagan con con": 
seio de los obispos, é de los sacerdotes, é 
de los alcaldes que fueren en cada provin~ 
cia é en cada tierra, por tal que aquellos 
siervos vendidos non prendan muerte", ni 
lisian, nin danno, é por tal que los judíos 
non ayan carrera, quando 8 los vendieren, de 
facer aIeun enganno por los enagenar; é se 
vengar en ellos con ola grand sanna. Pasados 
los LX. dias depues deo calendas avandichas u 

nengun judío non tenga siervo cristiano, niri 
franqueado, nio sierva: é "quando quier que 

T oda la universidad de la cristiandad deve 
tener por grand cosa, é por muy desabrida " 
que la companna de los judíos que desobe
dece á Dios é á su Cristo, se sirvan de sier-' " 
vos cristianos, é que s'obliguen á su servi .... 
cio, por que les ellos den muy mal galar
don, é que sometan, é ensucien algun miem
bro de los miembros de Cristo, que nos on
dramas ,seyendo ellos confondidos, é fijos 
de confondidos: ca nos non queremos que 
sometan 4 tales cuerno ellos á la companna 
de Dios, que esapartada dellos por el sagra .... 
miento del baptismo, é que sirvan s á judío 
ó á judía non fieles de" Dios é de Cristo. Que 
quando los amigos" de Cristo vieren sus ene
migos servirse del su cuerpo, é haberlo en 
su poder, é ensuciarlo, non es nengun tuer
to mas manifiesco , nin mas feo que los ami
gos de nuestra ley sirvan á los que sonnues
tros enemigos en la fe, los quales la con
tradicen, é deniegan sus buenas costumbres 
é su buen estado. E por end mandamos que 
sea guardado por esta constit~cion el esta
blecemiento" que mo el Rey Slsebuto nues
tro antecesor, é que lo mantengan, é lo 
cumplan, fueras en d'allí o manda matar; 
é nos damos su establecemiento por estable· 
é por firme ~ é confondemos á todos aque
llos que salieren d'aquella ley, segun fueron 
confó'ndidos , é apartados, é denostados to~ 
dos aquellos que non ficieren por lo que man
da aquella ley_ Onde nengun judío non sea 
osado de aver siervo cristiano, nin de facer 
á contra del establecemiento d'aquella ley, 
fueras end'aquella una cosa que. mand.1.ba 
aquella ley, é daba por fir~e o díc::e . que e! 
judío puede franquear el sIervo CrIStIanO; e 
nos vedámoslo, é mandarnos que non vala; 
ca grand tuerto seríe que los j udíosque son 

z Ese. 3' Que ~OI juJ~O¡ non all~JUla IÍ sí mJJl1u!J{u 

cristiano!. nm J~ Sl17um de/fof. ~ • 
Esta ley diz que si algun judío despues que el Rey Sl

levundo confirmó aquesta ley fuer .trobado. que ter:ga ~.2.fi
. cebo cristiano nin manceba, nin Sler\'o, mn libre COnsIgO, 
nin en ascuso: nin paladino, ó pierda la metá de quanto 

, a pora bolsa del rey J Ó si tal ~e~e 9,ue non aya. donde 
lo componga J re:scioo C. azotes tresqull.1do en cnu. lir .. 
vigio Rey. 

:l Toled. y Ese. l. nin mtJrtn ((m Ill,,~ 
3 ToleJ. desllbud .. " , 

,. 

el siervo fuere fallado en poder del judío, de--' 
pues destos dias aplazados salga libre", é en
treguel su sennor su peguiar, así cuemo man. 
damos en esta ley; é sean todos aquellos sier--: 
vos libres, si fuere probado que sus sennores 
los ascondieran por fuerza. E todo judío en 
cuyo poder fu"ere fallado algun siervo cris
tiano pasado este plazo que les dieron, é lo 
oviere eucilbierto Ó franqueado, é pasare "es...; 
ta constitucion en alguna manera, é la non 
guardare, peche la meetad u de toda su bue"; 
na al tesoro del rey: é si non oviere onde 
peche, reciba cada uno daquellos • 3 que ficie
ron este pecado C. azotes. 

.. EJe. I. :y Malp. I. se metóllL 
5 Tol~d. siervan. 
6 ToleJ." judicio.. " 
7 Tolrd. sultura. 
8 Toled. quintos lo vendíerol1. 
9 T(J¡eJ~ por la gran u.wa.: 
10 Toled. de las. 
11 ,¿.lLI!p. r. artiba dichas. 
11 Toted. y EJe. l. 01"'1.01. 
Ji ToltJ. dcllo¡. 

Aaaa 
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XIII. 1 Si el judío conosce que es cris~ 
liano, é por end non qtliere quitar 
de sI' el siervo cristiano. 

Sialgun judío por arteé por euganno, ó 
por miedo de perder su buena, dinere que 
mantiene la costumbre de la ley de los cris
tianos, é cumpliere • de dicho la ley de 3 

Cristo, é dixiere que non quitará de sí sus 
siervos cristianos, ca es cristiano; nos ha
.bemos esplanado en qual manera conviene 
que afirme lo que dice, assíque d' allí ade-. 
lantrenon pueda engannar ni falsar en lo 
que dixiere. E por end establecemos comu
nalmientre, que todos los judíos que son en . 
~ provincias de nuestro regno, desde e! 
'primer anno que nos regnamos de! primer 
dia de febrero 4 fasta el primer dia de abril 
d'aquel anno , puedan vender sus siervos los 
cristianos, segund que les mandamos en· la·· 
ley de suso, que es ante desta. E. si ellos 
quisieren tenerlos consigo, afirmen que son 
fechas. cristianos en la guisa que nos espla
namos en este libro, ca nos les diemos es
pacio en que puedan perder sospecha, é que 
$'purguen de todo enganno, é diémosles LX. 
dias del primer día de febrero fasta el pri
mero d'abril d'este anno. Onde.los·que qui
sieren dellos escapar, é entrar en la ley de 
Cristo, vayan en comedio destos dias. al obis-. 
po de la provincia, é escriban por sus ma
nos, é fagan sennales de sus testimonios, é 
fagan promision pública de lo que cuedan: 5 

facer, é escriban 6 en aquellos omenages que 
s'dejan de todas las. costumbres de los ju
dios, é que las niegan, é que en nenguna 
gnisa non tornen en ellas. , . nÍD sigan su an
tigua descreencia, é.que s'dexan de su pri
mera descreencia, é que s'tornan á la ley 
de Cristo; é escriban en aquella carta el or
denamiento del símbulo, é que s'nunca ? 

tornen á • su descreencia antigua, é todos 
los otros pleytos, assí cuerno nos esplanamos 
en este capítulo, so tal condicion que s'con
ressen ',é que conoscan por palabra, é .. que 
1I0n tengan en. los corazones al, fueras lo 
que dicen por la boca, é que non ayan car
rerra á nengun afloxamiento por mostrar de 
fuera la cristiandad, é celar en sus corazo
nes la judería. E que los obispos é los .. al-

t Ese. 3. Que el judío -"OJS 11 tnfinga 1ft'! cristianO 7 nirt 
u otorgue por crútiano por- non 'iutr~ to/In ti, sí 
manceho criJfiana. . 

Esta ley diz que ningun judío-non tenga consigo man
cebos cristianos, magar que diga que es cristiano, ó que 
vive como cristiano, si primero non fuere probado mu
cho con aquella confession que se sigue, mays esta ley 
é esto delante obispos delantre juices,: é si consigo los 
non tovieren antes que non sean esprobados, aran, la 
pena sobredicM par. la bolsa del r<y, Ó .i Dan ovie
ren onde lo compongan I tres<¡uilados en ~ ll!';iba.c.-aent 
azotes . 
• T.ÜJ. ¡;amplie, .. 

caldes, que fueren testigos en el escripto de 
sus promisiones, que punnen de seer en end 
bien seguros dellos, é que los coniuren con 
las iuras que son en esta constitucion '0, é 
que. todo lo que es en el escripto, é lo que 
confiesan que lo facen de buen corazon, é 
de ".verdadera é pura voluntad, é que lo 
manternán, é lo guardarán todos sus días. 
E á·los que fuere probado que sus huebras é 

· su fe es buena, é cumplieren quanto pro
metieron, aquellos se puedan servir de I2sier
vo cristiano en todo su servicio, ca d'otra 
guisa non se deven someter los siervos cris
tianos en su servicio, nin seer en su poder, 
si non si fuere provado que son verdaderos, 
é que estan con ellos cuerno deven. E el que 
se dixiere cristiano dellos ", depues que fi
ciere el testiguamiento sobre sí, é depues 
que iurare, é de sí tornare '4 ála ley de los 
judíos, é la croviere, é dexare. lo que puso 
sobre sí, é lo non cumpliere, é iurare por 
el nombre de Dios en falso, é se tornare á 
la descreencia de la judería, sáquenlo de toda 
su buena, é áyala el rey, é reciba C.azo
tes,· é ráyanle la cabeZa '5, é sea echado de 
la tierra á los extremos. E aquellos que fue~ 
ren deIlos venzudos sus corazones de error, 
é non ficieren sobre sí testigos de sus pro
misiones, é de cuerno' se tornan á la cris
tiandad , en comedio del plazo que les es 
puesto, ó depues del plazo, é se sirvieren 
de algun' siervo cristiano, sufran la pena de 
la constitucion que fué puesta en los sier
vos cristianos, que non sirvan á los judíos: 
assíque les tome el rey la meatad de su~ 
buenas.. E si non ovieren nada onde paguen 
lo que manda la ley, reciba cada uno dellos 
C. azotes, é ráyanles las cabezas. Mas los 
siervos cristianos que retovieren los judíos 
consigo á contra de la ley, porque ellos non 

· descobrieron su ley, é cuerno eran cristia
nos, . en comedio del plazo sennalado, délos 
el rey á quien quisiere, que sean sierv.os en 
todas SI,lS vi~. . 
,. 

· 3 E:,. x.y Malf. x. de los cristÍ2nos •. 
4 Malp. L. hebrero. 

· 5 Es<. L. y Malp. L. cuydan. . 
. 6 Es<. L. y Malp. x • .. criban aquellos. 
· 7 Told. nunqua. 

8 Ele. L. y Malp. I. en su mala ley. 
9 Ele. L. y Mafp. L. confiesen. . 

· 10 Ele. I.y .Malp. I. ley. 
· . 11 Ele. L. Y Malp. I. buena volunta<l •. 

l. Ele. I. y Malf., r. 'u .¡.,yo. 
13 ToÜJ. delos. 
14 Toled. tornas. 
15 T.üJ. ¡;abe .... 



LIBRO XIL TITVLO III. 

XIV. ~ Di! tet conocencia di! lo:; judíos; 
é en qual" manera deven. ercrivir 
la sennal de su conocencia ó su:; iu
ra:; con todo:; aquello:; que vienen 
á la fe. • .... 

Yo fulan, fijo de fulim, niego é desmien
to todas las leyes, é las costumores, é las 
constituciones de los judíos en todas mane
ras quanto es de sus. fiestas, é sus costum
bres, é sus cosas, que guardan é curan, é 
todo quanto que era ooligado de su ley, é 
creia de su fe: asíque no me torne mas 
desagora á nenguna de sus costumbres, ni 
de sus fiestas, ni de su ley, ni coOdicie nin
guna daquellas constituciones, ni las diga 
por la boca, ni las faga de fecho, ni las 
tenga en el corazon. E descreo todo quanto 
los de la ley de Cristo descreen, é todo 
quanto niegan • é desmienten, é creo en un 
Dtos Padre poderoso sobre toda cosa, cria
dor del cielo é de la tierra, é de las cosas 
que son vistas, éde las non vistas, é cria
dor de las cosas sentidas, é de las non sen
tidas , . é en el un Sennor Jesucristo fijo de 
Dios, un engendrado <Lue fué nacido del 
Padre ante que todos los siglos, Dios . de 
Dios, lumbre de lumbre, Dios verdadero 
de Dios verdadero, nacido', non criado, 
que es una substancia con el Padre, por el 
qual son criadas todas las cosas, quantas en 
el cielo son é en la tierra, el qui por nos é 
por nuestra salud descendió del cielo, é pri': 
só carne del Espíritu Sancto, é fizose omne 
de María Virgo, é fué tormentado so poder 
de Pilato mampostero, é fué crucifigado é se
púltado, é descendió al infierno, é resuscitó 
al tercer día dentre los' muertos, é subió 
á los cielos, é asentóse á la diestra parte del 
Padre, é verná de caDo con gloria para • 
iudgar los vivos é los muertos, cuyo regno 

., 
1 ·Ese. 3' Com_" Jf1Jf ~aaa un judí(} fltnir á m4nifuta

don quanJo 'llien ti la fe ,rútiana, é cuma Je'Cm mag
nifestar la fe cat6lica. 

· non abrá fiIL E creo en el Espíritu Saru:t<>. 
sennor vivificador, que manó del Padre é 
,del Fijo> que es adorado con el Padre é con 
· el Fijo 7 en semble, el que fabló por bocas 
de las prophetas: é una sancta, católica r: 
apostóliga • eglesia 9: é conosco un babtismo 
que redime todos los pecados: é espero la 
resurreccion de los muertos, é la vida del 
sieglo que ha por venir. Amen. E yo creo 
todo quanto que prometí, é dix en este 
símbulo verdaderamientre, é creolo con to
do mio corazon, prometiendo que me non 
torne á la descreencia de la judería en nen
gun tiempo, nin sea obligado de las fiestas 
de los judíos, nin de sus leyes, que ellos 
suelen guardar. é ondrar, ni en fecho, ni 
en voluntad; é deniego su ley en todas· 

, maneras, é, desmiéntola con todo corazon, 
· é desaténgome de todo quanto es con-· 

tra la ley cristiana. Esto pongo sobre nú~ 
é prométolo desagora, é por siempre, que 
crea en la Sancta Trinidad, é que viva se-' 
gund la costumbre de los cristianos desago
ra > é que me esquive de la companna de los 
judíos, é que me allegue á los buenos cris
tianos > por tal que coma con ellos, é be
ha .0 de todo quanto ellos comieren é bebie
ren> é que vaya á la eglesia de Dios, assí 
cuerno faz el verdadero cristiano aturada
mientré ". E oblígome á guardar las fiestas 
sanctas de los mártyres, é los domingos que 
los cristianos suelen guardar, é establecie
ron de curar con todo buen corazon; é que 
me acompanne·á los buenos cristianos en 

. aquellos días ,é que reciba é ondre aquellas 
fiestas, assi cuerno todos los católicos las sue-' 
len recebir, con ondra é con mayoría. E esta.' 
conocencia é estas iuras fueron escriptas en. 
tal día é en tal. era. 

saliente del Padre é dell'ijo. que d, ve !leer adorado y glo
rificado con el/Padre é con el Hijo.: que fué pronuncia .. 
do por las profetas en una santa otólica é apmtolgal egte- . 
sia! confieso un baptismo en remission de los pecados t é 
espero el resuscitamiento de los muertos, é de la vida del 
avenidero siegto sin fin. En esta ley confirma el judío 
todo lo que dixo, é dice allí todas estas cosas s creyendo 
é temiendo fielmientre primero que ¡amas non torne á la 
mala ley en que estaba, mays que siempre los cristianos 
en comeres. é en fiestas-guardar J é en la egIciia de Dios 
servir, e todas las costumbreS de los cristianos todas bien 

Esta es la prof~slon que dexiemos de suso que deve ll
cer el judío, é diz assí: yo f~lan abrenundo todas !as 
constunbres é todos los· mardwlIentos de la setta. de los JU" 
díos é aborrezco de todo en todo las fie!itas, é. las of.:ren
das,' é los mandamientps todos que aguardé, é tuve fa5t~ 
en esaquí assí que de aquí ade1a.ntre ninguna COS3 _non guar
daré de su costumbre:, nm husa..ooe, nin deseare, nin obrare 
por ende todas estas cosas abrenunciadas : creo en Dio~ un 

. padre sobre todas cosas poderoso, facedor del cielo é 
de la tierra visible et non vesible, criador de las cosas. 
-é un Señor Jesucristo fijo de Dios, un enge~do del 
Padre nascldo ante 'de Dios, los siégros de DiOS, lum
bre d~ lumbre, Dios vere de Dios vera. nasc.ido J DOn 

fecho omnc de UDa sustancia con el Padre J por el qua! 
todas 'las cosas son fechas que son en cielo é en tierra: 
que por nos é por nuestra salut descendió de: los cielos, 
é encarnó de Spíritu Santo, nasció de Santa ].faria omne 
ft:e:ho; passó suh Poncio Pilara, crucificado, muerto é so
terrado: descendió á los infiernos, é al tercer dia resucitó, 
subió á los cielos, slede á la. die:ltra parte del Poderoso, 
aun deve avenir á iudgar vivos é muertos J cuyo reyno non 
avera fin j en Spíritw. Santo, scnnQr é avivador de. toda: cosa. ' 

mantener. Esta profesion fago so tal dia &c. _ t 

-2. Esc. l. Toled~ y Malp. l. 'en qua/guúa dttJrn t.rrrrhir 
JI'¡uellol que flienm á l4- f~ las -Jmnllles de IU c9m.tun.i .. 
é SU¡ rurar. ' 

3 Ese. I. Y Malp. I. desniegan. • 
4 Ese. 1.y Ma/p. I. nas,ido. 
S Mal,. z. de entre, 
6 Ere. r.y Malp, z, para. T.led. por. 

· 7 Ese. I. y Malp. z, el ensemble. 
· 8 Ese. I. y Malp. I. apostólica. 
· 9 r.ld. «des",. 

J o Ese. I. de todo corazon.. . . 
II rolld. Jiu. r.:! J,l .. tp. r. acuradamientrc. 
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XV.·D~ los coniurios 1 con quederJenseer 
,coniurados losjztdíos quando se tornan ~ 
, cristianos, é jacen 3 su conocencia • .. 

Iuro por el Dios Padre poderoso, que dixo:' 

I Toled. Ese. l. y Malp. l. coniuratimu.· 
~ Ese. l. y Mal p. x. ¡,,,m. 
a Ese. l. y ~'lalp. l. ucribtn !tU cono.rctncias. 
-; En el Ese. 3' este ipíg'rafe y su ley dicen así t 

"1 conJipcÍonu é los sacrantmtol por las fU! Jroen ju .. 
~ rm" los judíos tjuanJo virtUn á la fe cat6/jctJ J é 60Tnfl 

J(ven jurar. 

~ luro prittleramientre por Dios Padre omnipot~nte que 
dixo ~ por nú meysmo iuráredes, é non periuráredes en 

. nombre de Dios, en nombre de Dios nuestro señor,' que 
fizo cielo é tierra. é mar, é arenas, e todas lag cosas que 
en ella5 son, é que puso términos á la mar, deciendol; &sta. 
aquí vemá'i , é aquí quebrantarás tus ondas inchantes: qui 
dixo! el cielo es mio, é la tierra. cavo de mios pies. Qui 
al primero arcángel soberbioso echó del cielo, é ante cuya 
faz está toda la companna -de lo~ á.ngeles tremiendo, cuya 
faz 'Seca los abis5.0s) é C'J.yo desden faz p~derescer los mon
tes: qui fizo d primero ame Adan en ParaysoJ é le de· 
fendió-, é vedó que non conmie:se de la manzana del árbol 
vedado, é pues que Ad.m conmió de la manzana del ár
bol fué cchado del ParaJso J é fué apremiado él é todo el 
su humanal linage con ligamiento de cadena dd maldita 
dot:scomugamiento. Juro por aquel que rescebió volunpta de 
grado el sa¡;;rificio de Abe! J é maldixo á Cayn muy des· 
denosamientre, refusando su sacrificio: qui tiene é guarda 
á Elías é Enoc en cuerpo é en alma en parayso, é a los 
de emaiar morir en la. postrema fin del sieglo por salva" 
miento: 'lui á Noé con su moger, é con tres sus fijos j é 
con sus mogere¡ de los fijos, é con an!malias ,.é- con vo-
latilias ~ é con las Qtra¡ criaturas vlvas ¿ennó guardar en la 
archa en tiempo ¿el diluvio, por, qUI: toda~ criaturas to ... 
vi::ssen su linnage é su e~tado : qui dennó querer de ~em. 
fijo de Noe, Abraam '_ é todo c;l pueblo de Israel: qui 
ex1eyó 'las patriarca¡ é las profetas J é bendixo las pa
triarcas Abraam, Isaac, é Jacob. Juro por aquel que pro-

\ metió e d¡xo, á Abraam ~ todas las gentes de tu semientc 
sean bendicMs. é los dió sennal de circuncision en ta
iamiento perdurable. Juro por aquel que somió SodOIna, 
e tornó á ti mogier de Loth en piedra 5al quando cató 
trassí la cibdat. Juro por aquel que luchó cón Jacob J é 
diól ánimo en el nervio, é fizolo cosquel1' J é dixo. de 
aquí adelantre n011 será lamado Jacob, mays Israd. Juro 
por aquel que libró Josep de mano de sus hermanos, é 
que! tizo gracioso ante la faz é .105 oios del Rey Pha ... 

'raon por que fuese toda Israd hbr3da de tambre. Juró 
por aquel que ~YÓ ~Ioysem de las aguas de Nilo el rio, 
é aparescio! en rubo en semellancia'oc f"'!3oJ ¿>que ein .. · 
bió sobre los egipcios X. plagas de ruego por la mano. 
meysma de l\loysem, é que libró el su pueblo' de Is
rael de la mano de los egipcios, é qu~ fizo el meysmo 
pUeblo de Iu;¡e1 andar por seco en el mar l~ubro , é 10i 
dió muro fuerte de. agua corriente. Juro por aquel que so-
pozó el Rey Pharaon é toda su almofalla en el mar Ru-, 
bro. -Juro por aquel que guió el pueblo de hrrad de día 
(:on anparancia de nube, é de noche con anparancia de 
fuego,_ and.mdo- siempre antelios. Juro por aquel que dió 
á l\-loysem en Monte Sinay la ley escripta de un dedo en 
labras de piedra. Juro por aquel que tizo fumar d l\lonte 
Sinay veyéndolo el pueblo de Is.taeL J~ro por ,el quei es
cogió á Aron por sacerdote pnmerarnlentre, e que con
sumió 105- fijos da Aran en casa d~ fuego por que osa
ron·ofiescer fuego ageno-delante del s-ennor. Juro por 
aquel que mandó por su dere¡;;hó. iuycio que la tierra sor
biese á Datan é Abiron todos ViVOS. Juro por aquel que 
otorgo é dió al pueblo de Israel en larga vianda. magná 
~ codornices en -el yermo. Juro por aquel que mudó hs 
aguas amargas. en sabor dulce por el tanimiento del bl;lgo 
de Moysem. Juro por aqud que mostró é díó al pueblo 
de Isuel muchas aguas é iin cuenta quando avian grant 
seet por la ferida que dió }¡Ioysem dt: ~u· pcrtiga en la 
piedra. J "'0 por .<¡uel alattó al pueblo d. lmel XL. 

Por mUuráredes, é non vos ·periuráredes ef 
nombre de Dios nuestro sennor, que crió 
el cielo, é la tierra, é el mar, é lo que en 
él es: el que puso á los mares fito , é dixo: 
Fasta aquí llegarás , éaquí quebrantarás tus 

~nos en el yermo J é que guardó los vestidos ceUos sa.
nos en rodo 'aqueste" tiempo que 'por ningun usamiento 
Don- fuesen rotos. Juro por aquel que con mandamiento 
non trastornado devedó é mandó que ninguno Don en
trasse la tierra de promission por que creyeron la pala
bra de Diol ~alvo Iesú Navé , é Caleph, á los quales 
prometió que entrarjan hy. Juro por aquel que mandó á 
Moysem que alzase :m mano, é maldixiese, las Malechi
tas, é venceria el pueblo de Israel. Juro por aquel que, 
mandó á nuestros padres el flumen Jordan por mano do 
Iesú Navé, é establesció que XII. piedr~· fuesen saca.dag 
del rio en testimonio. Juro por aquel 'luc_ mandó á todo 
el pueblo de Israel, que luego pásiado el rio del Humen 
Jordan fuesen todos circuncidados por las piedras enr2-
liadas. é por aquel que los' muros fondió de Yencó 13 
cibdat~ Juro por aquel que onró David rey con gloria del 
rerno. é que 10 libró de las manos de Saúl é de su hijo 
Absalon. Juro por'"aqud que enchia el templo de nie-, 
bla á 'la oracion de ,Salamon, é espandió hy su hendí .. 
don/ Juro por aquel que portó Elías profeta por torbe
llino de -fuego en cielo, alzándolo de tierra" á la siella 
de gloria. Juro por aquel que .enchió todas· sus profetas 
de Spíritu Santo, é libró á Danid profeta de 'los leones 
fuertes é bravos. Juro por aque.l que dennó guardar los 
tres runnos en la fornaz del fuego ardiente delante los 
oios del cruel rey Nabocodonosor, é que tenia. la clave 
de David: é que cierr:wlo que ninguno non abre, é que. 
abre lo que ninguno non puede cerrar. Juro por aqud que'" 
fizo todas maravillas, é virtudes, é signos en el pueblo 
de Israel J é en los ottOS pueblos. Juro por los X. san
tos mandamiento¡ de la ley. Juro por Jesucristo fijo do 
Dios Padre omnipotente, é por el Spíritn Santo, que loIJ 

Trinidat -es uno, é por la santa resnrrescion de Je5ucri~to 
nuestro Senor Dios -, é por la iU gloriosa Ascension, é 
niar'avilosa quando iubió á los cidolO, é por el su a ve ... 
cimiento mucho terrible en que iuzgará vivos é muertos 
parescicnte muy manso á los justos, é muy espantable á 
los malos J é por el ¡U muy omado cuerpo, é por la su 
muy presciosa sangre: que_fUo veer los cic:gos J é oyr los 
sordos , é sanó los paralíti.cos, é tizo fa.blar los mudos J é 
fizo fuir les demonios de los cuerpos de los omnes J é 
fuo andar correr IOi contrechos J é resusdt6 los muer-, 
tos: que andó de_ sus pie¡ sobre las asuas. é resU5citó 
oí. Lázaro de muerte, é conmo era la su carne tornada po
drida de quatro días que yacia en el monumento, le dió sa.- . 
lut é -vida: et que tornó el gran loro, é plantó de sus 
1;lermanas en gozo: que es f.lcedor del mundo todo; qui es 
comenzo.mi:'::Dto de luz J é carrerador mostrador ae salut; 
qui alumbró todo el mundo por el su nascemiento, é lo 
redemió por la su santa passicn; ,qui solo fué libre entre 
los muertos, é non pudo retenido ser de muerte; qui que
brantó 105 infiemos , é con -la magestad del su poder sac6 
ende las almas. de todos los fieles: que despues que ven __ 
ció la muerte J é. ovo victoria del mundo ,,~ubió á los cie
los con aquella meysma carne que prisó en tierra de la 
gloriosa santa Mana su madre J é siede á la diestra de 
su Padre omnipotente> é rescebió dél perdurable poder 
de reyno. Juro sobre todo esto por tQdas virtudes del ch:
lo, é de rodas los santos, é de los apóstolos J é de las 
prof~tas J é de las patriare has , é por las reliquias de todos 
los santos J é por los quatro evangelios, que quantas co
sas he iuradas é prometidas por todos los sacram~nto!t so
bredkhos que -son f~hos sobre es!e altar N. de tal sauto. 
sobre qual pongo mis manos, é tengo, ,que yo todo,_ 10 
Tenga, é tenga de obra é de fecho, é de creencia quanto 
he prometido á la fee católica. Et vos, sencr obispo, lo 
prometo é juro J é vos dó escrito de mi mano fecho que 
quanto yo j;.U'é é prometí con, mi propia volunptad, é 
con limpio corazon lo iuré,- é dixe sin ningun t=ngano, 
é sin Etlsidat, é sin descnmiento J é juro por aquella iura 
que iuré é denegué, é denego todos sus uses é costll~ 
bres J' é todai StjS fiestas J é todas sus pasctills J é sus con
mc:¡cs jegUlld su. cOJ;1sttijDb,re de los judíos, ron u$<lfé sus. 
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ondas puxaderas '. E 'el que dixó: El cielo 
es mi seeia, é la tierra banco de mios pies. 
E! que destruyó el angel primero quando 
engrandeció, é se quiso' empareiarcon él. 
Juro por el nombre del sennor ante' qui se 
paran todas las caballerías de los' ángeles 
tremiendo ,cuya faz enssuga 1 las aguas de 
los abissos, é cuya sanna faz trtmer' + los 
montes: el que fizo habitar al primero ornne 
en el parayso, é mandol que non comiese 
del arbol s, é c0':llió, é echólo del parayso, 
é metió á él 6 é á su linage en fierros de 
desobediencia: el que 7 recibió el sacrificio 
'de Abel •. con gracia, é desechó el de Caín 
con derecho: el que fizo vevir' á Henoc 
con su cuerpo en el párayso terrenal 'con 
Ellas, é los fará morir ante de la fin: el 
que dexó á Noé é su muger, é sus fijos tres 
con sus mugeres vivos, é las animalias 10, 

é las aves, é los bestiglos en el arca en el 
tiempo del dilu1(io, por sacar de cada una 
daquellas animalias linage é geneJ:acion': é 
el que sacó de Sem fijo de Noé á Abraam 
su amigo, é de Abraam Israel, é su yente, 
é el que cogió é esleyó á las patriarcas u 

é á las prophetas,. é bendixo las padriarcas 
Abraam, Isaac, é Iacob; é iuro por aquel 
que prometió á Abraam el'sáncto: con tu 

linage se bendizrán todas las yentes, é diól 
sennal de circumcision por precepto dura
ble ; é iuro por aquel que destruyó á Sodom 
é Gomarra, é tornó á la mugeJ: "de' Loth 
en figura de sal, quando cató en '.' pos sí: el 
que luchó con Iacob ,é tanxó .. su nervio; 
é encoxó, é duol: Non te dirán Iacob, mas 
decirte han Israel ~ E iuro por aquel que li
bró á Ioseph del enganno de sus hermanos, 
é lo ondró contra Faraon por librar por sus 
manos todos los fijos de israel de fambre: 
é iUfO por el que libró á Moysen del, ma,r" 

é se le descubrió en el espino en la fiamz 
del fuego: el que tentó' s á Egypto por ma
DOS de Moysencon. X. llagas, é libró su 
yente de la servidumbre de los de Egypto, é 
los passó 'el mar rubro en seco, é fizo estar 
las oodas e1adas contra natura lO del a~a 
corriente: E ¡uro' por el que afogóá Fa
raon é á' sus caballerías en el mar rubro: E 
iuro por el que guió á Israel ., su yente de 
día con un pilar de nube blanca, é de no-

'. c~~ ~on un pilar de fuego. Iuro por el que 
'di'.' a Moysen en el Monte Sinay libro es
CrIpto con sus dedos en tablas de mar mor. 
Iuro por el que afumó el Monte Sinay á oio 
de los fijos de Israel. Iuro por el que esley6 
pora sí á Aron lB primeramientre que fuesse 
sacerdot, é quemó á sus fijos con el fuego, 
porque aduxieron fuego estranno , é lo ofre
c!eroÍl á Dios. IUro por el que mandó á la 
tierra que tragasse á A biron, é á Datan por 
su juicio '. derecho, é descendieron vivos á los 
abissos. Iuro por el que dió á comer á su pue
'blo Israel en el desierto magna é selhue. Iuro 
por el que mudó las aguas amargas por echar 
la' viga en ellas, é ficiéroose dulces. 1 uro por 
el que. dió á beber á los fijos de Israel quan- • 
do oVlcronsed en Horab, é firió Moysen 
en la piedra con su blago, é manaron della 
muchas aguas. luro por el que dió á comer 
~ los 'fijos, de Israel en el desierto quarenta 
annos, 'é mantovo sus pannos sanos, que 
non enveiecieron por los usar.luro por el que 
iudgó con derecho que non entrasse nengu
no de los fijos de Israel en la tierra de. la 
¡iromision, porque non crovieron por su pa
labra, fueras end Josue Een Non, é' Caleb, 
los quales iudgó qúe entrarien hy. Iuro por 
el que' mandó á Moysen que alzase su ma
DO,. é alcanzarien los hijos de Israel á los gi
gantes. I~ro por el que passó á nuestros pa-

rncÍere la magesta'd del gIoriosísimo príncipe nuéstro se
nor Jeiucris~ J 5ea. cuntado é metido en aquella companna 
de los malos, á los quales muy terrible é muy gloriOlio 
iuyz menazando julgará. -diciendo: Pa.rtid vos de mí, mal ... 
ditos', é it l"OS en fuego perdurable 1 el qual es dado é 
aparel1ado -al diablo, e á sus, amigos J e á sus á.ngdes.,. 
é á todas sus compannas .. Dadas estas. comtitu,iorn:s tal 
dia. N. tal. Et cztera. ,.' 

1 EJe. r.y.MóJlp. I. pasaderas. 
. 2' Tt)[~d. ante el que. 

3" Eje. I. emtuga. ' ". 
-4 Malp. I. entremecer. 

, . 

conmeres, é que nunca guardaré fiestas nm sá?a~os J n!n 
pascua, .nin ferias segun su constut;?re ~e los J~díos, nm 
usaré sus conmeres, nin d:;::svenare~~ nm sacare sebo de 
ninguna. ~arne nin de sangre 'segun' la ~ostumbre de los 
judíos ~ é prometo ~ iuro ~ que guard.ar~ toaa ,pascua, ~ 
todas fiestas é toda_ creenCla de los cnstl:J.oas, e que usare 
é comeré todos los conmeres de los cristi.mos é carnes d.c 
puerco, é creo en loí ~anta T rmirlar J _.é

e 
prometo s~el~~r7 

creer en ella, é prometo de nunca me compay.Ildr a ~on:" 
panna de los judíos; mas acompannarme, he SIempre a ~ 
cristianos é veviré siempre en todas e por tod~ 1:<?sas 
sc"un las-' ccstumbr~s é guard.U'é .siempre .quanto la fce b - ,. - - , L ~ 

católica manda. E si por ventUra yo tornase a . J.a.. c~_eencla 
de los judíos, é aborresciese la' fee -?,e los :cn;ttan~s, ? 
sus usos, 6 sus comeres ~ é tomase a 'los JUdlOS, e con 
en'.::.mo, 6 por descebemiento,.Ó por alguru mala. volu,m~ 
tar, ó por escarmiento iuré esU iura t vengan sob:c _~ll t~ 
das LIs maldiciones de la ley que fueron dadas c_ co~r- . 
madas de la. boca de Dios sobre aquellos que desprescla
ron los sus mandamientos: vengan, sobre mí é _. sobr~ mi 
casa J é sobre mis fijos todas las plagas de Eg~pto -. e. ~!i 
feridas de mí sean espanto de todos lbs' otros , ~ qUC.1UY
cio venga sobre él , el que vi~no sobre ,Datan e Abuo.n, 
é que "evil!odo lo sorba la tierra, asSlqU~ desp~es que 
,'0 mori;;:re el diablo me r.:sdba con todos sus an.,Stlles, 
e, con toda su companoa en las mayores. penas de~ in
tlerño, é sentado con igual pena d~ fuego c~n tod? el 
pueblo de. S(jdoma. é GQIIlQIril, é qu:w,do veruere é apa-

S Tol<d. do arbol. ' 
6 Ele. 'l. y Malp. l., á sí. . . ' 
i To/id. qui,.1 IIsí Jiu ¡¡empre en 1St" le,7 In. lUJAr 

de que., • 
8 l>falp.~. la Rebel.. '. 
9 Toled.' "iv ir. ,'
lO 1.11.zlp_ I. alimalias J y así'Japuuo 
II ]'falp. 2. y Tol<d. padriarcas. 
l'l Toled. mugier. -
1 g EJe. l. Y Ma/p. l. enpusí. 
14 TO/lJ. tansó su nieryo. 
1 S EH. c. tenptó. Tt;led. tempti. 
16 Ma1r. I. naturaleza._' 
17 To/(J. su gente. Israhcl. 
18 Ese. l. y -',fa/p. l. Aaro!l. 
19 -r'/II/. judicio. 

' .. 

, ' 
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drespor'manosaeJoSueBenNonelflumen' al cielo, :depues qué venció touoel miuy:, 
Jordan ,é mandó que tomasen daquel~ rio do; el que seye á la diestra parte del Pa~ 
XII. piedras por testimonio. luro por el que ,dre poderoso, é recibió dél gloria durable. 
mandó á los' fijos de Israel quando pasaron luro por todas las vertudes del cielo, é por 
el flumen Jordan , ,que se circumcidiesen las reliqüias de todos los apóstolós é los rnár.; 
con cuchiellos de piedras; é, el que. derribó 2 tyres, é' por los. quatro evangelios que son 
los muros de la ciudad de Ihencó 3. luro puestos sobre estas iuras en el altar sancto 
por el'que fizo fermoso á David con gloria en esta eglesia N .. que yo tengo en las mis
delregno, é ·10 libró de las manos de Saul; manos, que todo quanto dix en .esta mi 
é de mallOS de su fijo Absalon. luro por el confesion, é esta mi conocencia, é quinto 

_ que incbió la casa de nieblaquando lizo ora- by ayunté,. é quanto di á mio .sennor N. 
cion hy Saloman, é metió hy su bendicion el obispo delsey 11 N. escripto por mi ma
quando el adoró. luro por el que alzó á Elías no, todo es verdad, é que yo non dix nen
de tierra al cielo en la nube en un roque guna cosa dellas por arte del mundo, nio" 
de fuego; é por el que partió las aguas del por enganno, IDas dixlo con la mas leal co-

, Humen Jordan, quando adoró AIyaxa,.é fi" nacencia, assí cuemoes en esta carta; é 
rió las aguas con e! vestido de Elías pro- niego todas las costumbres é las constitu
pbeta. luro por el que metió • el spíritu sancto dones de los judíos, é creo en la sancta Tri-

, en todas sus prophetas, é el que libró á Da- nidad con todo mio corazon é con toda mi 
nie! de las bocas de los leones fambrientos; voluntad, é que 10 non torne á mi antigua 
luro por el que salvó los,tres ninnos del s descreencia nunca '3,ninfagacompanna con 
forno de! fuego ardiente á oio de Nabuco- los iudíos viles., Eprometo que viva en to
donosor el rey descreido malo .. luro por el das mis cosas segund la costumbre éla ley 
que tiene las llaves de David, é _ cierra lo, de los cristianos, é que aya siervos cristia
que non abre nenguno, é abre. lo que non nos, é que cumpla todo quanto es en este 

• cierra nenguno. Iuro por el que fizo -todos escripto de mis iuras con toda leal dad , é 
"Jos miraglos en el pueblo de Israel, é. en las . sanamientre, éque persevere en la ley de 
· otras· yentes. luro por los diez acomenda~ los apóstolos é en el esta blecimientodel syrn-
· mientas sanctas. luro por Iesucristo, fijo de bulo. desagora, é. siempre, é quando -quier 
Dios vivo, épor el Sancto Spíritu, que es queyoficiere falsedad en alguna cosa de la 

'un Dios é verdadera Trinidad, é por la re-- ley sancta, Ó' me entremetiere de guardar 
llurreccionde Jesucristo nuestro sennor, é la ley de los judíos, ó ficiere ipocrisía en 
por su ascension al cielo, é. por su venida nenguna de quantas cosas yo iuré '., é pri>

-. sancta, é temerosa quando veniere pora' metí complir,. en nenguna manera, é per-
, ¡udgar los vivos é los muertos, por se mos- jurare, é falliere de quanto sobre mí pus, ásí 
~r manso á los iustos 7, é bravo á los des- cuemo conosci, éoí, é entendí, vengan so-
~reidos. E iuro por el su ondrado cuerpo é bre mí todas las maldiciones de la ley, con 
su sancta sangre; el- que -abrió los. oios de . las quales confondió Dios á todos los que fal
los ciegos, é tizo oir á los sordos,é sanó á san los mandamientos de Dios, évengan S07 

los contrechos, é fizo fablar á los mudos, é bre mí, é sobre los de mi casa, é sobre mios 
sacó 8 los demones de los demoniados, é fizo fijos todas las llagas é las pestilencias de 
correré andar á los coxos; é resucitó los· 'Egypto; é si falliere en lo que prometí, ven, 

· muertos; el que andudo • sobre el agua de ga sobre mí lo que vino sobre Abiron é Dá
pies; el que resuscitó á Lázaro, é lo desató tan, é que me trague vivo la tierra, é sea 
.de la prision de la muerte depues que era depues de mi muerte de los del fuego du
~u cuerpo' podrido, é tornó su tristeza en rabIe, con el diablo é sus ángeles, -é sea 
alegría; el que crió el· mundo, comienzo'de condempnado '5 de los de Sodom é Gomor
la lllZ, el ponedor Ae,la salud, el que alum- ra, é aparcero. de ludas en la amarga pena. 
bró el mundo con su venida, é lo redimió E quando veniere ante el trono del glorioso 

'con su muerte '0; el que fué solo libre en- juez nuestro sennor lesucristo, que sea de los 
tre los muertos, é non lo pudo la muerte -~:: la I?arte siiriestra; á !os quales dirá el gl~ 
tener; el que quebrantó las cerraduras del ,IlOSOJuez el bravo, el Justo ,menazándolos: 
infierno. é libró-las almas de loS iustos del Idvos, maldichos'", en el fuego durable, que 
infierno con su poder; el que venció la muer4 es apareiado al diablo é á sus ángeles.'Fueron 

'te, é alzó iU cuerpo, ~ue prisó en tierra, escriptas estas iuras en tal día, é en tal era. 

I Jofalp ••. la ~. I Y at; JUpUII. ' 
:¡ TQlúl. enderTlbó. "-
3 Ese. r. y Mal,. r. d. Jericó. 
¿lo Ese. I. y ~lfalp. n prometió. 
S Es<. r. y Jof.'lp. r. en el fomo. 
6 Malp. r. i 
7 Erc. l. mansos. -,. 
11 Tol"l y .EJ(. r. é •• c6lo. demoniO. d. w. domnados. 

.: 1 

'9 Tol,J. andida. 
la Etc. r.y Malp. ~. sangre. 
11 Etc. r. y Malp. r. de la '.:r. ' 

,"Xl EJe. I. Y Malp.,z. que me non totne_ 
13 Toi<d. ounqua. 
14 Tol~J. iurer. . ." 

. 1 S .ft-IJ!p, I. acompmnado. Ere. I. compannon. 
'. (6 -T.I,J. lrI../p . .l. Y Ef(.·~. malditos. , • ' 



LIBRO XII. 

XVI. De los· siervos Cristianos de los 
judíos si se non llamaren cristianos, 
é de l(Js que los desettbren. 

Los siervos cristianos de los judíos que son 
cristianos perfectos, é los engannaron sus 
sennores por alguna arte, é non se conos
cieren por cristianos desagora, é d'oy ade
lantre , é quisieren fincar con sus sennores, 
por razon que ellos non quisieron la qndra 
de la liberdad • , el rey los mande dar á qual-

. quisiere de su pueblo, que sean sus siervos 
por siempre: éel que los descubriere, si fuere 

_ judío, ó sii!rvo dalgun judío, tórnese cris
tia no, é sea libre: é si aquel que los descu
briere fuere cristiano, por cada un siervo Z 

que descubra tome V. sueldos del judío que 
toviere consigo el siervo cristiano, depues 
que nos ficiemos esta constimcion. 

XVII. 3 Que nengun judío non iudgue 4 

al cristiano por lo meter m servidum
bre, ni de lo matar, ni de lo apre
miar. si el rey lo adelanfrare 'ó otri 
en algun poder. 

Ne~gunjudíO desde el prime~ anno ~ue nos 
regnamos, que es desde nueve dias pasados 
de ianero, non sea osado de se apoderar, ó 
mandar s, ó apremiar, ó despechar, 6 cas-

,tigar, ó ferier " ó ponier pleyto ó coto á 
nengun cristiano, 6 mandar, ó vender; ó 
haver poder sobre los cristianos en nengu
na guisa, si non por ventura si les mandare 
el rey recabdar algunas cosas, que sean á 
provecho del comun por mandado del rey 
solo. E si algun judío fuere osado de apre
miar ó constrennir á nengun crhtiano, ó 
lo matare, ó lo firiere, ó se moviere contra 
él , ó lo desondrare, 01 ficiere nenguna cosa 

_ de quantas la. ley defiende, ó. de las que la 
ley non departió, nin determinó, peche la 
meatad de toda su buena. é áyala el rey; 

J Ese. r. y Malp. L. de la libertad, y aJí DtraJ 
r;ecu. 

z EJe. I. Y ~lp. I. siervo cristiano que descubra 
aya. , 
g Ese. 3. Que ningun judía non punJa ganar, nin tor ... 

mentar,o -nln apartar ninJun crútiana por poder que 
haya rucibido de r¡uún qUdr# si non fuer por ordena-
miento ,le la cl}rU dd r.ry'. 

Diz esta ley que ningun judío non aya poder sobre nin
gun cr istiano de apremiar lo , nin de 10 mandar, nin de 
constrennirlo en ninguna cosa, salvo ge lo mandase; é 
~i por sí ó por mandado ~e otro ninguno lo cometiese á 

" faeer, pierda la merad de quanto a para la bolsa del rey; 
é si nada. non oviere, denle C. :¡zotes, é tresquílenlo en 
cr?z.; é aquel que les diere á los judíos pod~r sobre los 
cnstJanos, si noble persona fuer, peche X. lIbras de oro 
al rey; é si non oviere onde las' dé" tresquilado en cruz 

. resciba C. "azotes. 
4 Teled. EsC.I. y Malp. l. á ningun "cristiano, nin .re 

sinl" o/él. "in lo ""'ti, "in l. a¡mlli, ma,gu(t altun• 
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á si non oviere nada', reciba C. azotes, é 
ráyanle la cabeza. E aquel que pusiere á nen
gun judío en nengun destos poderes contra 

. nengun cristiano, si fuere omne noble, ó 
de gran guisa, ó algun oficiado de nuestros 
varones, peche X.libras doro al rey con pre
mia é sin su grado: é si fuere omne de me
nor guisa, peche V. libras doro al rey; é 
si non oviere nada de que peche, reciba C. 
azotes, é ráyanle la cabeza. 

XVIII. 7 De los siervos de los judios '. 
. si sr: ftcieren cristianos, que sean 

libres. . 

Pues queet apóstol 9 San Pauto dice por 
predicar, é enunciar '0 de Cristo, ó por cau
sa 11, Ó segund verdad, por ende es dere
cho que assí cuerno aduxiemos é costren-. 
niemos á los fieles á la .. gracia de liberdad, 
bien así demos 13 á los non fieles alguna gui
sa, é les abramos carrera para vevir é gua
recer. E por ende establecernos que si algull 
siervo de judío, qllier varon, quier muger, 
fuere sometido so su servidumbre, é quisiere 
venir á la ley de Cristo, non ge lo deviede 
la servidumbre, ni lo asconda de la fe nen
guna cosa;' ni-lo contraste. nenguno, nÍn 10 
asconda della nengun achaque, que en qual 
tiempo quier que s'ac1amare, é connociere, 
é dinere, é iurare ques cristianO", ó que s'ha 
fecho cristiano, é descubri~re' la descreen
cia de sus sennores, é negare el su error, 
en aquella ora salga libre paladinamientre 
con todo su peguiar, é légelo. E en todo 
quanto que aquel siervo oviere vala la cons
titucion que nos ficiemos de los siervos cris
tianos. 

lo penga en .lgun poáer por maná"r € ~ráar. 
S Ese. I. mandar apremiar. 
6 Tol,á. Etc. r. y Malp. l. ferir 6 poner. 
7 Que 101 J¡~YiJOl dt los judíos r¡uando qUÍ!r qUf se lor· 

nen criJtianos que !ton librts. 
Esta ley diz, que si algun "siervo 6 sierva de judío, si 

se quesier tornar cristiano, non lo aya poder de retener 
el judio; mays si él se quesier tornar, é el judío non 
lo dexar, por aquello que non lo quiso dexar pierda todo 
el peguiar del siervo, é áyalo el si~rvo pues que se tor .. 
nar cristiano, é Sea libre é quito. Eurjgio Rey. 

8 Toled. Ese. l. y Malp. l. ju.dío! que non son. !UC!tOI 

cristianos, .ri se tornarm á la ay de Cri¡to, que J¡J/gan 
libru. 
9 Tolrá. ap6stolo. 
10 Esc. I. anunciar. 
11 Ese. L. y Malj. I. por cosa segun verdat. 
J> EJe. r. y Malp. l. á la iglesia de la libertad • 
J3 EJe. l.~ Malp. l. debemos á los non fiel .. <aW.r· 

¡una guisa. ' 
:Bbb 
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XIX. r Que los judíos non s~an mayor
domos nin autores en manera de ser
'Oido facer, ni sean puestos Z sobre 
los pueblos é las familias de los cris
tianos, é de la pena de los 'lue los 
adelantran en esto. 

Si a1gun judío fuere adelantado de mano 
dalgun lego por mantener, é mandar algu
nos cristianos, assi que sea mayordomo so
bre familia de cristianos, todas aquellas co-' 
sas sobre que fué puesto é adelantado, to
das las aya el rey, é reciba cada un da
quellos judíos adelantados C. azotes, é aya 
el rey la meatad de sus buenas 3. E si al
gun obispo, ó sacerdote, ó diácono, ó clé
rigo , ó monge adelantrare algun judío pora 
veer alguna cosa de la eglesia, ó 4 por espe-' 
dir las cosas de los cris[ianos, tanto' peche 
de su buena quanto fueren, aquellas cosas 
de la eglesia sobre que lo puso: é si non ovie· 
re onde lo pague, sea echado á los extre
mos de la tierra', por tal que s'castigue con 
la pena de la penitencia, é que aprenda, é 
entienda su laydo fecho en adelantrar á' 
descreido sobre los fieles cristianos. 

XX. 't Quando • algttn judío fugiere ' 
, . de las provincias de luenne á las 

,tierras de nuestra obediencia, 'lue 
'Oenga al obispo de la provincia, é 
al sacerdot del logar, é cuemo se 
deve aguardar en todas sus cosas. 

Si algun judío que fuere natural de algu
na de las cibdades ó de las provincias de 
nuestros regnos, si fuere de un logar á otro, 
deve venir al obi;5po daquel logar, ó al sa
cerdot, ó al alcalde de la tierra, é non se 

I ::Ese. 3. Qt,u 101 jnJ{QJ non aun a'DtY nwna¡'o/ crutia
nOI, nin mayordomos, nin labraJorer; é estos que !t«
,.m con ellor, ayan la pma mtysma del/ol. 

Diz esta ley que si al¡¡un judío rescebi,r el poder d. 
algun cristiano por ayer algun sennorÍo sobre cristianos; 
Ó por apre~lo;s en alguna cosa; ó que g:u;e. algo ~on 
ellos, quanto qwer que hy gane en a~uel mlmstramle~ 
to, todo sea de la bolsa del rey; asSL que aquellos que 
rescebieren el poderío, tresquilados en cruz resciban C. 
azotes, é pierdan la metad de lo que an pora bolsa del 
rq: cierto si el obispo, ó qualquier de los sacerdotes, 
6 de los ministros dI! la eglesia ¡¡lgun oficio les dieron, 

"Ó al~un sennorío sobre los cristiinos serv-ientes de la 
eglesla, quanto 1:5 dieren de sennorío, tant? pechen 
de lo suyo propIo pora la boba del rey; e SI nada 
non ovieren, sean dest~rrados: é assí conosca cada uno 
quanto gran crueldat es poner cristianos só judíos. Euri
gio Rey. , 

1 Toled. adelantaJoJ por manttner purblos nÍn f4mz1ial 
de cristianos, é de la fena 6--c. 

S Ese. I. y Malp. I. bienes. 
4 Ese. I. y Malp. I. Ó pon departir. Tal.;. por cs

pender. 
5 T,¡.d. Ese. r. y Malp. r. de las tierras. 
6 Ese. I. ~ MIlIJ? I. al. 

quite daquel sacerdot, 'por tal que! sacer
dot testimonie en verdad que s'ha lexado 
de guardar los sábados, é las costumbres, é 
las pascuas de los judíos: assíque los otros 
tales cuerno él non fallen carrera quando .an
didieren por las tierras é por los logares de 
guardar su error, nin de se asconder en ce-

, lado • por perseverar en su error antigo, é 
por tal que guarden en aquellos dias que es
tidieren con los cristianos todas las constitu
ciones de la cristiandad, é que coman é be
ban con los buenos cristianos, é que comul
guen con ellos, é que vayan en los dias de 
las fiestas de los judíos á la eglesia con los 
sacerdotes, por tal que los castiguen é los 
guien á buena carrera; é si se escusaren que 
han de reca bdar tales cosas é tales negocios, 
!lue non podien escusar, porque non pueden 
morar' con ellos, no s'vayan sin mandado 
de los sacerdotes á quien venieron fasta que 
pasen los sábados, é sepan por cierto que 
ellos non los guardan, é escriba el sacerdote . 
del logar una carta con su mano á los sa~ 
cerdotes por ó han de pasar aquellos judíos 
por ser salidos de, sospecha é de enganno, 
tambien en morando cuemo en andando, é 
sean apremiados de facer esto con derecho: 
é si alguno dellos pasare este nuestro man
damiento, estonce el obispo del logar ó el 
sacerdot en uno con el alcalde pueden facer 
recibir á cada un dellos C. azotes: ca nos 
no les sofrimos que s'vayan á sus casas si 
non con letras de los obispos ó de los sa
cerdotes daquellos logares á que vinieren, é 
que escriban en aquellas letras quantos dias 
moraron con el obispo daquella cibdad, é 
de cuemo llegaron á él, é en qual dia sa
lieronende, é llegaron á sus casas. 

7 Ese. 3. Que los judíOl que 'lJimen de otralr,rovincias"á 
lar nuestras morart luego se murstren ti obzJpo 6 al 
capellan mayar del lugar, ó qué le conviene al juJífJ de 
guardar en todo esto. 

, A9,"esta ley di. que si algun judio fuere de una cib
dat o de una provincia á otro logar J se presente al sa
cerdote ó al iuyz del I02'ar, 'nln non se quite del sacer ... · 
dote &.sta quel pruebe co~o guarda las fiestas ó los man- . 
damientos de la eplesia ; e si algunos _ días avieren en el 
l,?gar á morar ~ maodelos posar con los mas católicos crís-
. tianos que trobaren con quien coman, e con quien ayan 
companna. Et .quando irse quesieren de un logar á otro. 
vengan primero al sacerdote t é délos sus letras que pre
senten á los otros sacerdotes por ó fueren que les i gu-lI'de~ e les tengan oio como viven; é si alguno dellos otrainien .. 
tre andodiere de una tierra á otr.!, resdba del iuiz C. 
atotéS. Nin otramientre· non vayan de una tierra á otra, 
salvo cen buenas letras, en que aya notado qual dia sale: 
del un lugar J é quantos días mora en el otro J é qual día 
deve tornar a su tierra. 
8 Toled. Ese. l. y M.lp_ l. Si "Itu" , .. dí. vinitre de lar 

prrn;inciaJ de lumnr á 101 nuutros rf)'nos J que 1;eng" luego 
al ObÍJp6 de la pr01;Íncia J 6 al Jacerdote del losar, é CQmo 

U debmluardar en toJal sus COJas. . 
\1 T./¿ • Ere. r. 7, Malp. I. en celadas., ' 



LIBRO XII. TITVLO IIJ. 201 

XXI. '. En 'lila! manera devm visi
tar • los judíos al ofispo en los 
d¡as conozudos. 

Todos los judíos o quiquier que sean en las 
tierras, é o quier que moren, deven ir veer 
al obispo del logar á al sacerdot en los dias 
de los sábados, é en las otras pascuas que 
suelen guardar antiguarnientre: ca les non 
sofrimos, que en estos dias se traspongan, 
ni se quiten de los sacerdotes, nin de sus' 

,familias dernientra 3 que estos dias duraren, 
por perder sospecha. E deven venir cada dia 
de sábado, depues que s'bañaren, al obispo 
6 al sacerdot, é reciban dellos la bendiciolL 
En los logares o non ovieren sacerdotes, va
yan veer á los buenos cri~tianos, é acom
pannarse á ellos, por tal que allegándose á 
ellos testimonien con verdad, que mantie-

. nen cristiandad, é que viven derechamien
treo E las mugieres de los judíos é sus fijos, 
por tal que non ayan carrera pora guardar 
los sábados, que solien guardar, nin fagan 
enganno en se trasponer, á en se ir, man
dámosles que fagan lo que! obispo á el sa
cerdot tovieren por bien. Ca bíen cuerno 
sus 'maridos non se deven quitar delantte. el 
sacerdo t. Otrosí ellas. deven' ir veer á' los 
obispos é á los sacerdotes enaqu~llos dias 
con buenas mugeres, quales el obIspo esco· 
giere, á quien se acompannen todavía. E 
tod aquel que fuere contra este manda
miento, ráyanle la cabeza, é reciba C. azo
tes en conceio. Otrosí mandamos guardar, 
porque los corazones dalgunos sacerdotes 
carnales son venzudos con gran luxuria, é 
con sabor de ensuciamiento, é buscan acha
ques é carrera, porque puedan complirsu 
luxuria: por end establecemos establecernien-
1:0 muy fuerte, que todo sacerd0t. guarde 
esta ley, é la faga seer estable contra las mu
gieres de los judíos que dixiernos, ques'non· 
aparte nengun sacerdot con nenguna dellas, 

~ I Ese. g. DI qual manera droe ir d Ca~1JmtD al 101 ju
dío; en 101 dia.r utablcJcidOl antel obupo. 

l\hnda. esta ley que todo conTen~o de judíos) en qua! 
territorio quiq que sean, deben vemr al sace,rdote del lo
gar ó al obispo en los dias de los sábados e de las ~tras 
ficstás que ellos suelen celebrar.é demostrar CO~O Vlven 

los diJ.s de los sábados é de las otras fiestas, e deven 
seer benditos dd obispo ó del sacerdote de~ logar. Et si 
por aventura acaesciere en lagar o non OVIer sa~erdote, 
moren con los meiores cristianos que fallaren; qu~ SI mester 
los ovieren den testimonio bueno dellos las mogleres casa
¿as é las fiias d¡: los omnes buenos; por tal que en estos 
sobredichos non yerren; ID .. Índdles el obispo.ó el sacerdo
te ddantre sus maridos que vivan con las melOres que fa
llaren. Si alguno contra esta. ley veniese, tresquilado en . 
Cruz Te(.iba C. azotes. Sobre todo esto mandamos firme
mientre á los sacerdotes que ninguna de eSlas mogieres . 
non aran peguyar nin conversacion nilmuna, P?r tal que 
por ventura non acaesca alguna ocasion de luxuna ~r que 
ambos pierdan á Dios; é si algun sacerdote o tal cosa con
tesciese, pierda la órden é lo que ha, é sea ec~do de 
la tierra. Sisebundo Rey~ . 

1 Toled. Es<. l. y Malp.l. I,! juJíQf ir "" ,,1 .bispo 
m ¡Oi dial unnRI.:Jdo¡.· . 

nin ~té con ellas solo en logar o se pueda 
ensUCIar con ella. Onde si acaeciere que al-. 
gun sacerdot 1:Ise el celo que deve por el. 
nombre de CrISto en manera de luxuria é 
por fallar guisa pora fdcer su sabor., ;ea 
despuesto de su árdeo, é sea echado de la 
tierra por siempre. 

xx~. s Qua,!~o 6 el judío ovim algun 
. , Siervo cnstzano, SI et obispo gr: lo de-

mandare, 'lue lo non pueda tener. 

~i, algun cr~tia,no ,lego cogiere pora su ser'. 
VICIO algun JudlO o alguna judía é lo to
viere á bien fecho, é lo ampara:e, é lo sa
care' del poder que han sobre él los obispos 
é los sacerdotes, é lo non embiare~ al obispo 
á, al sacerdot en los dias que deve quel en
sennen, é quel iudguen, quiquier que ficiere 
lo que nos defendemos, el obispo lo desco
mulgue , . é . saque el. judío de su poder, é 
peche qUIen esto ficlere por cada judio que 
amparare tres libras doro al rey. . ' . 

XXII~. 'T 9,UIf los ,obispos p~edm apre
. mz~r ~ ¡os Judzos m todas cosa,s pra
. przamzenfre. 

Nos. ad71antamos en iudgar todas ~tas 
constituCIOnes pora acabar esta doctrina en 
lo~ non fiel~s, á los, sacerdotes á los quales 

. DIOS mando facerla e acabarla. Dixo el san
cto Spíritu, cuya melecina inchiá el cerco 
de la tierra: Los sacerdotes manternán los 
mios iuicios, é iudgarán por las mis cons
tituciones é . por los mios acomendamientos. 
E por end damos poder á todo sacerdot, que 
cumpla todo quanto nos esplanamos en esta 
constitucion so tal pleyto, que nenguno non 
pueda amparar á nengun judío, nin razo
nar por él, porqu'e! persevere en su error, 

':1 T./,J. Ele. I. y Malp. I. demientre. 
4 Ele. l. y Malp. I. labor. 
5 Ese. 3~ Que ningun crÍJtianrJ non llse tmer consigo jti

dío ¡er;;icial J é que luego /0 quiu de ¡í Jelant un 
capellan J fJue ua md testimonio. 

Aquesta ley diz que ningun lego non defienda judío nin 
judía por dono q!ld den J ni.u por servicio que! fagan, que 
non vengan los dlas que ¿exlernos al obispo, é non cum .. 
plan los IDa.Jldamientos de la eglesia; é qui contra esto fuer~ 
sea descomung.1do del obispo de la cibdat, é pierda todo 
aquello que caydó ganar de los judtos, é dernas peche tres 
libras de oro oí la bolsa del rey~- Sisebundo Rey. , 

6 Toled. Ese. l. y Malp. l. Si Jltun i:rhtiano o'!Jiere 
tJIgun siervo judío, é g~ lo dtmandau :1 ohiIpo 'iu~ non Sf4 

orado de lo Untr. 
_ 7 Ese. g. Qur toJo coyJaJo E todo ¡oan' SfiJ dado á ~OJ 

perlado! dufrenir á IOI judíor. , . 
Esta ley diz que da licencia á todos los sacerdotes roa .. 

yormientre de constrennir los judíos que cumplan todos los 
establescemientos que sobre ellos SOn cscriptos, é que non 
consientan :í ninguno que los defienda', é' da enxiemplo á. 
aquello que diz en b. profecía: Estarán los sacerdotes en 
los mios juicios, é juzsarán la mi ley é lo¡ miO¡ con-
mendamientos. " 

Ebb 2 



, , 

~ 

DEL FVERO JVZGO 

é en" su ley: mas todos los judíos :que fué
ren en poder de los cristianos, sáquelos de 
su poder el sacerdot, é áyalos en su guar
da, é espláneles á ellos 1, é á quantos ovie
re, é á quantos dellos fueren, la salud, é 
la guarda de sus almas, é qué deven enten· 
der, é qué deven facér de la ley católiga, 
é el su mayor estudio, é el su pensamiento 

"sea de non emperezar, ni seer negligente de 
nenguno destos capitolos que avernos espla
ñados, é que los cumpla segund" dixiemos 
t mándamos. 

XXIV. • Di! s"!ti pena de los obispos " 
" "el de los alcaldes, si estos iuicios 
"nónficierm tener á los judíos, é fa-

, ',cerpor el/os. " 
:' , 

Los sácerdotes de la eglesia de DiosdeveIl 
pensar, é guardarse que los non alcance pe
cado en ellos dexar los pueblos perseverar" 
en, yerro, pues ¿que pro a nenguno de nos 
si non fuere penado del pecado que fizo, 
pues que puede ser penado é condempnado 
del pecado d'otri? E. por end establecemos 
ror los ~ecordar de, su" negligencia, qu: .si ' 
algun ObiSpO fuete venzudo de la cobdlcla 
é del mal sen, é fuere de flaco corazon en 
facer complir á los judíos estas constitucio
nes>, é pues que' sopiere sus yerros é sus en
greimientos, é se le averiguare su necie~ad 5, 
é los non costriniere, é los non castigare, 
sea "descomulgado tres meses, é peche al rey 
una libra doro; é si non oviere onde peche, 
sea descomulgado VI. meses, porque se cas
tigue de su negligencia é de flaqueza de su 
corazon: é damos poder á qual obispo quier, 
que aya celo de Dios, que refrene é con
traste 6 el yerro daquellos judíos, é que 
emiende sus locutas en vez 7 del obispo ne
gligente, é que acabe lo que el otro obli
dó. E si se non moviere de grado á lo faCer, 
é fuere negligente. é semej are al otro, é 
non oviere cdo de Dios, ni fuere membra-

, l' EJe. I. quantos hy oviere. " 
1 Ese. 3' De-- los dmJn.os de lo.! saurd~tu ¡ d, 101 Juyen 

qUI droen av~r, quando tudlm á los judíos que non 
cumplan 101 rst,¡bluumientoJ de las lrys. 

Diz es.ta ley que si algun obispo por alguna cobdiCia ó 
por alguOl toepedat non fec~ese complir á los judíos es
tas cosas que son establescldols, finque tres meses aes
comungado, é pec.he UDa libra de. oro á la bolsa del rey; 
é si non aviere onde lo pague, finque ses meses deseo
mungado, é peche aquello qucl non quiso castigar; venga 
otro obispo 500bre él, é castígueIo, é emiénddo. Otrosí 
los jurces que sopieren aquella nemiga, é non la que
¡leren castigar, pechen UDa libra de oro á la bolsa del 
rey. Todavía estos sean quitos desta pena los sacerdotes é 
)05 juyces quando provaren, que por algun embarga
miento que ovicran del rey non lo podieron castigar~ 
Eurijio, Rer. ' 

3 Toled. Es<. l. y Malp_ 1_ De los obispos i los al~ 
calda si .. empereZAren en complit estos Juidos lobrl [Di 
judíos. 

4 T.leJ. por pensar en yerro, pue> ,que pr<> a nenguno. 

do, estonce el rey emiende sus yerros. é 
condémpnelos por el pecado. Este mismo es

'tablecemiento que mandamos de los obis
pos que son negligentes de emendar el yer-
ro de los judíos, ese mismo mandarnos 
á los otros religiosos, assí á los sacerdo
tes ~ cuerno á los diáconos, cuerno á Los 
clérigos, cuerno a todos aquellos que son 
adelantados por iudgar el error destos des
creídos. E si algun alcalde sopiere ó le fuere 
dicho sus engreimientos, é los non penare, 
peche una libra doro al rey, assí cuerno 
mandamos al 'obispo, é los sacerdotes , é los 

"alcaldes, é todos aquellos que ,son adelan
tados por iudgar los transgreimientos de los 
judíos, estonce serán salvos de la pena é " 
del pecho, quando provaren que el rey los 

"defendie de non complir esta constitucion 
en los judios, é que non eran osados dé 
los apremiar. 

XXV ~ a Que los alcaldes non iudguen 
," los trasgreimientos de los judíos 9. 

, los obipos non seyendo hy, ó se yendo 
"fuera de la tierra_ " 

N e~gun alcalde non sea osado d; iudgar 
nengun iuicio contra los judíos, non seyendo 
los 'sacerdotes é los obispos en la tierra, mas 
delante ellos, por tal que la cobdicia del 
haver non ensucie nuestra ley: é si los sa
cerdotes non fueren hy, assícuemo acaecé 

, ~Íl~has lo ve~es? el alcalde. costringa á los 
Judios propnarmentre. E S1 acaeciere que! 
obispo se aluengue," de su sey, lexe en su 
vez . un u sacerdot que pueda complir é es. 
pedir ~con el alcalde de la tierra este man
damiento que nos mandamos, sin cobdicia, 
é sin resebir nengun presente. 

, 
Malp.2. pueblos perseverar en yerro, pues ¡ que pro la a 
nengun. . 

S Ese. r. ncscidat. , 
6 EJe. I. Y' Mlllp. I. constringa.. 
7 Ese. r. y Malp. r. voz. 
a Ese. S. Que nmgun juyz. non tome ningun dono n;,. 

pn-miJion de judios sobre drfrndmzitnto.J de las per
¡aJoro 

o Esta ley diz que. ningun juiz non juzgue ningun judío' 
SE non con otorgamIento del sacerdote, por tal que por ven
tura por que es segrar Don resciba .hIuna cosa. dél; pero 
si acaescicre en lagar do non aya sac~rdote,. estonce pu~ ... 
de el juyz iuzpc. Si por ventura contescierc, qne el obis'" 
po sea alucne de su logar , dexe algun sacerdote que Con el 
juiz libre estos. pleytos sin rescebir ningun dono. Euri~ 
gio Rey. "" 
9 Ese. l. Y ~lalp'. l. J( los judíos • .fin. los obispo!, ¡ non 

leyendo tl/os En la tierra. 
10 TohJ, algunas. Eu. r. y Mall_ I. á la. "ece>.' 
1 l' Toltd. aHuenguc. 
.. T.¡'J. su. 

• 
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XXVI. I Que s estonce serán los obispos 
. sin pena, qua¡¡do Sllsi"ccrdotes 1.0 

. les mostraren las c~sas que aevien 
mdrezar con ellos. . 

Los sacerdotes, é lo~ diá~~ÍIos, é todos los 
de religion, é todos los alcaldes que son 
puestos en diversos logares, deven apremiar 
á todos los judíos que son en su guarda, é 
que les fugan guardar todos estos estab[ece
mientos que nos establecemos, é non sean ne
g[igentes de los costrennir en todas aquella! 
cosas que emperezaron· de endrezar', fáganlo 
saber al rey, ó rueguen á los obispos que las 
emienden, é las endrezen. E tod aquel que 
ficiere saber al obispo la falsedad de[[os, non 
sufra la pena que es antedicha: é los obis

. pos estónce serán salvos de la pena é del 
. pecho • antedicho, quando provaren que 
aquellos que son so ellos, non les ficieron 
saber nengun trasgreimiento de los judios. 
ni nenguna falsedad. 

XXVII. s De la piedad que deven 
haber los reyu á los ques tornan ti 
la ley de C,'risto 6 con !mena vo
luntad. 

Este establecimiento que mandamos guar
dar en todas las cosas· que establecimos 7, 

é esplanamos en las leyes de suso o atem
pramos la pena á los pecados de los peca
dores, que pierdán sus buenas, é sean echa
dos de la tierra; é damos poder á nos é á 
los reyes qu,e vernán depues de nos, que 
guarden esta piedad é esta merced que de
cimos, que. quando quier que acaeciere q\le 
aquellos encreidos se asolvieren de las so
gas é de los lazos' del día b[o, é crovieren 

J Ese. 3. Que 101 OhilPOI Jtan 'lUltOl d~ fOJoI triunfos 
dApnos tstabluciJos qnando rmbian á sus capellanu 
que caltigum tal cOJas que Jon de caJtigtSr Jet non las 
castigan', nm Je /0 facm saber á elIos. 

Diz esta. lev que los prestes, é los diáconos, é los' otros. 
juyces que fuésen esta?lescidos por 10i lagares -! aS,í com~ 
á c:Ida uno perteneSClere el convento d: los JndlOs, ~Sl 
los castiguen, é las cosas que non podleren. constrenmr, 
embíenlo decir al rey ó á su obispo: los obiSpos estonce 
non deven aver el dapno desta ley, quando nOn ge lo fe-
deron saber. Eurigio Rey. . 

2; Toled. Esc. l. r ,Malp. l. Qu~ 101 obi.rpol ufanal uan 
Jalllo.r d~ la pma;,quandfJ JU! Jaurdofu no lu mOJtra
rtn lal COfal en qzú m:peuz.aron df fn.irreur con ,l/os .. 

S TolrJ. Eje. I. j ~falp. ,I. enderezar. 
.. Tol,d. Eu. I. y 1-falp. I. Fecado. 
5 Ese. g. Como drt.~ fur guarJ.3Jo ~l PQln- d, los prín

cita ~n la merad que faun aquellol 'fue u tornan-
","Jad(ramientre ¡ I¿, fu dr CriJfo. . 

L\que5ta ley di~ que si alguno de l?s que fue;en des .. 
terrados por que Iban contra. ley, quesler torna.r a la/ fee, 
é creer en Santa T rinidat J luego que lo~ sacerdotes o los 
¡urces de cuyo territorio fueren .105 OVlen:n espo~lado~, 
é ddant ellos ovieren la profeslOn fecha, aya. ltcenCl<l 
el rey de revestirlos de:: tUS ,osas, ~ de tornarlos en SUI 
tierra¡.; Et si por' pecados- alguno d«stQs.-otra. vegada tor-

en la T~inidad sana.mientre, é esto fuere pró
bado, e ge lo testts:uaren los obispos é [03 

sacerdotes, ó los alcaldes que son daquella I 

tierra, é concordaren sus huebras con el 
testimonio dellos, nos é los que depues de 
nos vernán, podérnosles facer merced, é 
averIes piedad', assíque'quando el rey fuere 
cierto ques'conocieron por cristianos, é iu~ 
raren lo que confesaren, el rey puédeIes toro 
nar sus buenas, é sacarlos de la estrechura 
é de la prision del esterramiento 'D. E aque
llos ques'tornaren á su primero error de cabo 
depues ques 'conociered por cristianos, si el 
rey lo sopiere por cierto ó por sennales, sean 
penados de tal pena, que nunca mas ayan· 
combro, segund la grandez de su pecado, 
que non merescan mas seer parcidos, é su
fran lo que merecen, quier pena de muer
te, ó otra que sea menos, sin toda falla, 
é sin ne~guna piedad que les ayan en nen
guna gUISa,. . 

XXVIII. 11 Que todos los obispos den el 
traslado des{e libro, que fué ficho 
para u deifacer la descreencia á to
dos los judíos que an en guarda, Ii 
los que vienen á ellos, é que pongan 
los escriptos ,en que se c.onoscen por 
cristianos, en los tesoros de' la eglesia. 

Acae~e á las veces que los fulsos é los en
gannosos, que son de falsos entendernientos, 
se. razonan que non sabien los mandarnien-· 
tos que les pusieran, porque ellos se redi
man, é estuerzan de la pena quando dixie
ren: Nos non sabemos las condiciones '3 del 
testamiento nuevo, é por tal que su escu
sacion sea destaiada, mandamos esto guar
dar á todos los obispos é los sacerdotes, que 
sepa cada un dellos la_companna de losju-

nasen en su nemiga, sean tornados en su sc:nten,ia) é 
jamas non ayan perdono . 

6 Toled. Ese. l. y j\1alp. l. con pum, corll%on é COIl 
buma 'Voluntad. 
i Tolrd. establesciemos. Ese. I. y Malp. I. estable. 

cernas. 
8 Tolrd. daquellas tierras. 
9 Tol"L piadad. 
IO E.rc. l. y Malp. 1; desterramiento. - . 
1 I Ese. S. Qu~ taJol los obiJpos den á sus juJíu pro'T)in. 

dalu todos uU XII. libro sacado de los JUS rrroru, ~ 
d~ 101 plry~os SUJ'OS, é de lal SUI jural , é los obisp'u " 
guirdmlo tn lal arcal de IU! tesoro!. 

Manda esta ley á los obispós é á los sacerdotes que man
tengan bien el convento de los judíos que pertenescierc
á s~s provIncias, é que ayan estas leys. eseriptas Cada 
uno cn su eglesia, poi tal que non se escusen que digan 
que lo non sopieron, e todas las profesiones e imtiru.
ciones ava.n hy eseriptas; é quien non lo teciere, non 
escapará' de la sentencia della ley. 

11 Toled. Ese. l. y l\.ttlp. l. por J(1J(Jflr la JUlTuncia 
á todos lo! judíos que Ion .r6 JU guarda; é á 101 que ~inil?
r(n JotTa lin-ra , que pongan /01 (Jcriplos de IU conOJan
cía, é su ttst:;non;o como se ¡acm cristianos en ti tuoro 
dt la eg/rsia. , 

13 Tol,J. 11 condicioll del te,t.mento nuevo. 
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díos, que son en su guarda, é que les espla
nen estos mandamientos que nos ficiemos 
agora, é que les den este libro escripto, é que 
ge lo lean conceieramientre en la eglesia, é 
que ellos lo tengan por testimonÍocontra sí, 
é á pro de' sí. E quando este libro les fuere 
leido conceieramientre en la eglesia, é ge 
lo dieren, é se razonar algun dellos dend'ade
lantre , que non hy era alora que lo leien, Ó 
dixiere que non. sopo que escribieran hy, non 

. aya esperancia iamás quel'crean nenguna es
cusacion: mas quando quier que aquel encrei· 
do pasare nenguna daquellas cosas que nos· 
defendiemos, non escape de la pena desta 
Jeyen nenguna manera. E una de las ca-

sas ques'no puede escusar de annader en esta 
ley, que todos los escriptos de sus conocen- . 
cías, é las cartas de sus testiguamientos, é 
sus iuras, que los judíos escribieren, é die
ren á sus sacerdotes, que los sacerdotes las 
guarden, é las alcen en el tesoro de la egle
sia, por tal que sean testimonio contra aque
llos encreydos; quando quier que quisieren 
refuir, ó se entremetieren Z de se tornar á 
su error de· cabo. Estas leyes que son es
criptas fueron leidas á los judíos en la egle
sia de santa María en la • cibdad de Toledo, 
seis días por andar de janero', en el pri
mer anno que nuestro sennor el bienaven
turado Don Orihus regnó. 

1 .Toled. entremesciercn~ • T.ld. en la noble cihdat. 3 Tol"l. Etc. I. y Malp. I. enero • 

. r._~ __ ~ ._ . 

". 



GLOSSARIVM 

VOCVM BARBARARVM ET EXOTICARVM 

QVlE IN LIBRO ]VDICVM CONTINENTVR. 

A 
Abinctps. Deinceps. 
Aborbitare. Decedere, quasi ab 

orbita deB.ectere, declinare. -
AbOrtus. Abortns, partus immatu. 

rus. 
Abortare. !mmature parere. 
Absconsus. Absconditus. Verbali 

hoc delectatus imprimis est JuL. 
Firmicus, qui inde etiam subs
-tantivum formavit absconsor. 

Absentia. Defectus. 
Accola.' Colonus,en adscriptitins, 

qui simul CUm przdio venibat. 
Acharosus capite wl eervice. Sic 

melius pro marCOSllS ve! macro
SIlS. Acharosus autem ille est, 
qui caput habet uleeribus ple
num 7 pute manantibus.. Nam 
tiC kore s, gra:-c ... áX~~E), ulcera Sunt 
capitis puerorum manantia, quZ' 
Suidas expooit fitrfures eapitis. 

Actor. Populi rerum vel causa
rum defensor, patroous. Dieitur 
etiam actor regir. et "etor pu
bliczu. 

M,er atio. Ad ",ris pretium reda
ctio !.ve! taxatio. 

. AdaquaTt. Jumeods aquam ad 
bibendum porrigere. 

Adcresure. Evenire, oriri. 
Adnotatus. Damnams, reos .. 
Adponere. Audere, statuere. 
Adpreti.:lre. Prenum statuere,. pre-

. tium rei cuipiam imponere. 
Mprobare: Osteodere. . 
Adprobattu. Coovictus. 
Mfemptare. Conari, sollicitare. 
Adversitas. Incursio, insurrectio .. -
Mvi7Jcre. Vivere, süperstitem 

esse. 
Adulter. Stup;ato~, fornicator. 
Multerare. Stoprare, fornicari, 

virginem corrumpere. 
Adulterium.Stuprum, et qua:vis 

fornicatio~ 
LEra. In divisione librorum ea

?ut, secuo. 
LEterna le",. Le..: perpetuo 'er

vaoda. Idem significar lib. XII. 
tito IIl. l. 1: p. 149. le", jugi 
temporum ¡;eternitaU T1alitura. 

LEteTnl/m ,,,,,ilium. Perpetuum, 
non ad tempus, sed 1l5qne .d 
mortem. 

Altare. Ad altar~ .anctum, ve! 
ad altaria sancta coifugere. In 
ecclesil vel templo christiano
rum asylum qu",rere. 

Altarium. Altare. . 

Alternatus. 'Alternn" motuos. 
AmalacMta ve! Amaleehita. Ama

lecita. Amalecita: posteri Ama
lec, i"Ot, nepotis Esau ex filio 
Eliphaz et concubina Tamn. 
(Genes. XXXVI. 12.), regio
nem inhabitarunt inier Cadesch 
et urbem Palmarom sive En
gaddi. loca nempe mari magno 
viciniora, et propinqua regioni 
Philistzorum. . 

Ambitio. Copia, aboodantia. 
Ambitio. Avaritia. 
Angaria. Onus pcrsonis aot agris 

impositnm; tum et injuria, vexa· 
tio. 

Angulzts. Dolus ,vaf'¡cies, calli
ditas. 

Anima. Vi; •. 
Anímlls. Homo. Eodem ,ensu 

animam dixere med.ii zvi scrip
tores. 

Annona. Ordeum, triticum, fru
mentum seeale, bladum. 

Annonarius. Erogator annODZ; 
officialis seu magistratus, qui 
militibus in civitatibas et caste
llis constitutÍs annanam ~iine 
fraode exhibebat • 

Annositas. Annornm series: 
AnllulllS. Sigillum 'loo judex vd 

saio aliqoid obsigoabat, fraudis 
vitanda:: gratÍa. Nam veteres 
annulo sigilla imprimebant. 

Anti-christus. Futorus in fine 
mondi seductor populorom. 

Apertus·eampus. Incultos, deser· 
. tus. 

Apostaticus. Apostata; monachus, 
qui a vid. monastica, spretis vo
tis, deficit. 

Apostatizare. A monastÍca vid,. 
spretis votis, deficere; 3d s%cu
larem vitam, relicto monasterio, 

. redire •. 
Applicare. In agro, io itinere sub 

tentorüs degere. -
Aqt/a m.1jor. F1umen. 
Ar atrum. 'Agri modus, mensura: 

quantum terrz uno arat~o arari 
potest. '. 

Arbitrari. Oboeulos ponere, con
templari. 

Arca. Agrimensoribu5 sigoom fi
nale in praediorom finibus eons
titutum. 

Arca, Arca publica. Físcns, the
saoros publicas. 

Ard,ms. Aretos, adstrictns. 
Argentarius. Qni in regil domo 

custodiebat argentum: tum et 
monetariorum pr%positus. 

Argenteus. Vetus apud francos et 
alias gentes septentrionales num .. 
mas. Octo .rgentei uni solido 
aureo respondebani •. 

Argenteus. Nummus argentens.. 
Corrupte dicitur eti,m argm~ 
cius, argencium, argenzum. 

Argumentatío. Ars vel stropha, 
qoa quis f.!Iitur. . 

Arguinentum. Ars, qua qois falli
tur, frans. 

Aripennis. Mensura, qua finitores 
et agrimensores agro s metiuhtur. 
Non una fuit semper et ubivis 
aripennis mensura. 

Arrae. Munera in sl'onsalibos dad 
solita.. 

Artifer. Dolosos, duplex. 
Alfentare. Conari. 
Auetor. Rerum omnium eonditor, 

creator Dens. 
Auct.ritas. Diploma regis, edie-

tllm judicis, cODstitutio. 
Audientia. Consessus , conventus. 
Audientia. Jodicium. 
Auditor. Jodex: inquisitor a jo

dice delegatus ad rerum contra
versarum veriutem detegendam. 

Auditus. Auris. 
Autenticum. Originale instrumen

tumo 

B 
Basilica. Templom, zdes sacra. 
Basilicarm" Dd se difension; 

commitere. lo templo asylum 
quzrere. V. M altaria .ancta 
eonfugere. 

B/asphemare. Deomaledicere, 
impié loquí. 

Blasphml.1tor. Blasphemus, qni 
Deo maledicit. 

B/asplzem;,t. lo Deom maledíetio, 
impium verbum. 

Benijicium. Compensatio. 
Boni htmlines. Viri probi. 
Brumae. Hyemale rempus. Bru· .~ 

flIam ruxere veteres solstitü 
hy<!milis diem, quo sol ingre
ditur primnm gradnm capri-' 
cornii. 

Bucen,. Boecella, morsella panis. 
Bueellari" •. Buccellarius, qui in 

alrerius patrocinio' est , et pa
rrooi panem edit, dieus, pa
rasiros. 
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e 
Cab"ll/ls. Equus vilior, qui pis

tnllls t agriculturz: et vecturis 
merdum inservit. 

Calumnia. P~na pecuniaria. 
Ca/x. flaga vel conrosio calce 

¡nflicta. 
Canon. Lex ecelesiastic •• 
Canon. Pensitatio t pensio annua. 
Capita majora. Armeuti pecudes, 

videlicet boves,. cameli,. cervi, 
equi, muli. 

Capita minora. Gregi, pecora, 
oves nimirum, capra:, porci. 

In capite alteri"s torq .. "i. Tor
queri pro crimine ab alio com

, misso, ut qui torqueror illud 
detegat. 

Capltulum. Canon ecc1esiasticns. 
Capitzdum. Regia sanctio, ea 

potissimum quz edebamr in pu
blicis comitiis, in :casibus quos 
leges nondesigoabant. 

Capit"útm. Dictum, sententia, 
causa. 

Captio!itas. Callidit~s, friudn
lentla. 

'Caput • Qúodcomque in recensione 
.. numerum efficit. . 
Caracter vel Charaeter, Signum, 

quod arbori, saxo, aut animan~ 
ti imprimitur aut inuritur, _ut _ 
ex eo dignosci possit. 

·C.lrcerarius. Carceris custos. 
Cariea. Patronimicom primo ficns 

optimz : deinde pro omni ficn, 
pra:sertim arida, dici crepito 

·Caricare. Onerare: a carica seu 
carrica ) onus. 

Carricare. Onerare, onus impo
nere, curro vehere. 

. Castdlum. Parvum castrnm; pa
gus seu vicus f0551 murisque 
cineros" -

Casas pro. austls, videtut- men
dum: nam utrum'lue facHe li
brarii coIifundunt. 

Cataplus. Locus conclnsos, vel 
natio muniu, qua importantur 
merces, ct inde exportantur. 

, Catcnaticztm seu Catenatum. Qnod 
catente vel carceris nomine com
mentariensi clatur: 

Catholíe"s amor. Charius, Christi 
. dilectio. , 

Causa. J udicium, placitnm. lnde 
Causam M(J7)crt, in causam 1)0-
tare. 

Causa". Litigare. causam agere. 
CausafÍa. Accusatio, lis, contro-. , 

versta. 
Celsitudo. Honorarius r~m ti

tulus. . ' CenSlfJ. Onus, gravamen .. 
Censura. Animadversio, castig:;¡~io, 

prena. 
, Centena. Centom milites, quibus 

pra:erat centenarius. 
Centl!narius. Qui centum militi

bus prreerar. Veteribus centuria. 
Charta. Instrumentum, contrac

tus t conventio. 

Ch..rl"la. Charta,instrnmentom. 
Choms. Templum, altare. 
Chri.stianitas: Religio christiana. 
Christianus. Ad Christum perti-
nens, Christi assecIa. . 
ClemenlÍssimus. Honorarius im-

peratoru~ ,ae regum titulus. " 
C/usura. Locus ubi concludunmr 

aqux fluminis. 
. C/usura. Septomin quo bestia: 

custodiuntur. 
·Cognjtior. Cui res pleniiIs et c1a

rius nota esto 
. Comu. Judex civitatis, przfectus, 

quicivitati przest, in eaque ju-
dicis -munus implet. ' 

Christieola. Christi cultor, chris
tianus. 

Cir".!,ts. Circos, quo dolia et 
. vaseula éonstriogi et contineri 

soleor. 
Circl/meidere. Judaico ritu prz

putium abscindere. 
Circnmcissio. Abscissio przpntii, 

qna consignabamr judxorum 
caro, ut populus ille a ceteris 
distinguere,tur. 

Clausa. Seprum in quo animalia 
custodiuntur, ve! quo vinea:, 
prata, ve! arva muniuntur. ' 

ClattSllra. Ager sepibus c]ansus. 
Clatlsura. Locus ubi condüdun
~r aqua: fluminis~ Dicitur etiam 
e/usura, exclllsa, conc/usi(J 
"'qu.lrl/m. 

Clementia. Titulns honorarius 
principnm. 

Commodum. Stipendinm. 
Commonitorillm. Epistola, qua qui, 

commonetur, ut rem mandataIn 
exequator. 

Comparare. Emete. 
Coml,di/u,; In carcere deten-

rus. 
o Compendillm. Precaria, redditn5. 
Complanare. Diroere. ' 
Componere. Delictum transactione 

et compositione interveniente 
expiare ae lucre, er cum lxso 
aut ejns hzredibus de muleta 
ac poena propter illud irrogan
da pacisci. 

Componere. Molctam peconiariam 
a lege definitam. ve! á judice 
pro delicti ve! criminis modo et 
qualirate statutam, solvere. 

Componere. Statuere, stabilire. 
Compasitio. Pecunia:: summa ve! 

mulcta sonti imposita ad luen
dum crimen,. damnnmve resar
tiendum. 

Compulsar e:rereítlls. Qni jussn 
Regis milites in hostem exire 
compellebat. 

Conare. Conari. 
Cone/usio aquarttm. Locus ubi 

conclndunmr aquz. Dicitur 
etiam Exclusa. 

Canclusum. Ager, sen quivis locus' 
sepibus munitus. 

Condemnlttio. Delieti pzna, vin
dicta. 

Condllcl1ls • Tutela, defensio. 

Conf/lgittm faeere. Confugere. 
accurrere. 

Congermani ad ealcern. FiRi duo
:r-um fratrum. 

Conlaqueare. lllaqueare, laqueo 
constringere, irretire. 

Con/udium: Dolus, fraus •. 
Conll/dium . . Collusio, jurgium, 

rixx. . 
CQnscientiam juramento expiare. 

Propri<;J juramento, vel si opor~ 
teat juramento compurgato
rum, super objecto crimine di
tramati inn.ocentiam probare, 
ostendere. ' 

Con.cientiam Saerammtis ,ur
gare. V. Cmscientiam Jura
mento expiare. 

Consdus. Complex.Falsitatis 
conscius, adulterad ve! corrup· 

. ti chirograpbi particeps. 
.Consequms. JEquum, justnm, 

taso . 
Con.drutro. Przstati~, qu:x: ex 

constitu!o exsolvitur .. 
Contemplatio. Respecms.· 
Contentionís ape:r. Rixandi, liti
. gandi libido. 
Contz,"nere. Fovere, custodire. 
Contingere. Custodire. 
Contropare. Adplicare ,compa-

rare.' 
Contropatio. Quasi e01!trapaelio, 

ait Dufresnius:. compensarlo. 
Contumelium. Contumelia. • 
Contume/il/m eorporis. Vulnus in

ll.ictum. 
Con-vmlur eertantium. Exereíros. 

Dicitur etiam COnve1l1us meren .. 
'tium.-

Con-venllls mercantium. Empo
rium, forum publicum, nun
dinz publicz, feriz. . 

Con1Jentzts m(rentium. Exercitns. 
Nam merentes hoc loco milites 
designad censet Dufresn. 

Capulum. Copula. copulatio. 
Cors vel cortis. Veteribus erat a

trium rusticum stabulis et aliis 
",dificiis eírcomdarum. 

Cotrosus. Qui capnt habet ulce.
ribns scatens. Hisp. codd. ¿¡O
troso. 

Creare. Gignere, procreare. 
Creatns. Genitus. 

. Credlllitas. Professio fidei. 
Criminalis culpa. Crimen capitale. 
Cultor eeclesi.r. JEdimus, pres-

hiter, cui cura er custodia eecle .. 
sia:: demandata est, qui etiam_, 
eustos ccelesia' appellatur. 

Curialis. Decorio, qui civilia 
munera procurabat, nnde nomen 
sortitus esto ' 

Curtare. Absdndere. amputare. 
,Custos ecclesi.r. JEdiruus,. ele

ricus cuí cura et custodi..t eccle
siJ' demandara est. V ocatur 
etiam custos basi/~¡#, ellstos 
sacrari;. 

D 
Debilis. Vulneratos. 



D,bilitau. ·Mutilare, trancare. 
Debilit •• u. V uluerare; Ínu.tilem 

réddere. .' .. 
DebilitalÍo.· Vulnus •. 
De/:ilitatio. Mutilatio. 
Debilitatus. Vulneratus. 
Debilita!l". Membro'aliquo IIni-. 
·'Iilatns .... ,,' , . '. 

Deealv •• re. AdcuteJl1 caput ~a-~ 
.·dere. . • ".' ., 

Deealrlatio. Prena. ad tgnominia~' 
-:. et injuriam per" ~ abscissionem . 

capiUorum inflicta. 
Decani/l4 .V. Decanul. 
Decanlls. In re militari' qui de

cem militibus przpositus est, 
quorum. 'manipulus decanía vó. 
catl,l-f.· _ ' • 

Decimum. Decima,' vel deeima 
pars alicujus rei, quz vice tri

-, .bu~i t:xsolvitur: ~'-l 
Decuria. Nota X. seu 'incisio 
· ,fQ~u in arboribu. ,. '.saxis, . aut. 
.• rupibus. . ... 
V4ens~,. • . Syndicns, qui negotia. 

civitatis suscipiebat: tribunus 
plebis decretis civium e1ectus, 
ut,disciplinadñvigilaret, tributa 

- _ cura:ret, naucleros -et mercatores 
tueretur &c. 

Dr/rangere: Disnrtnpere, per"-. 
: .deR, incUltnm; horridum rede.. 

dere. .. 
De/igare. Delegare., •...• .
Deltotatus. Convicttis.' . 
Desec':lre/ Secus interpretiri, per
· peram intelligere. 
Desígnanter. Designate. 
Pe:rignare . . Signuni 'vel sigillum 
""1;o.llere,,anferre .. ' . , 
Det,!rpatío . . Abscissio, l",sio.·· 
DC"iJo!a .. Femina,~ virgo, quz'se 
". Deo vovit. ," 
Differre se. Separari, abesse, abite, 

discedere. 
Difficilitas. Difficultas. 
Digniter. Digne. ' •. 
DiLftatlls. Ditatns, dives factns. 
Dileefus. Diligenter eonservatúS, 
, incolumis.. 
Diligere. Diligenter servare,' Ín

eolumem reddere. 
PUuere. Demere, radere. 
Di'tectsanus,. a. Dio:cesim consti-

tuens. 
Disciplina. Flagellatio ex decreto 
· judieis inflicta. 
Disciplina. Prena ex decreto ju

. dici. inflicta. 
Disciplh,am non ad infami,e no
" tam pertinere. Nullam infamia:: 

" 

Div.71is. Regius, snprerims. Sic 
Divaleofficillm , munus regium, 

(~"3uctorit~s .. ft.üwipis: Dil1~dii.. 
jussio, divale co"nstittt!um,· Di
'Dalis:sancti(j ~ Di1Jale prttap~ 

- tum, Dlr",[es}ittertit,.edictum, 
lex! mandatum Regis, Impera-
torlS. ' 

Di-oi¡zus. Augur~ ~riolus~ fatidicus~~ 
DivllS. F ~ustus, felix. .' , 
Duplatio. Duplic~tio, in duplum 
".auctio. - ,:." ., " . ; 
Dl~X,. .~lultarum. ~iyitatum prxses, 
qu~ singula: a comitibus rege
bantur. ! ' l' ~ 

-B.' 
EreTes;a Dei; ,Templuín.. .> , 

, Ad Eeclesid! portieos confugere. 
;. V. Ad altare sane;tum confugere~ 
E ¡emmt l/m jlllens. Aqua .. · .. 
Eligere. JUdieare. ·existimare. 
Elogil/m. Ut IHc proJanationiS 

<i. elogium. pró crimine·; vel cri-

. , 

minÍs nota;. sic, elogium .apud 
.: 'wedii zvi scriptores ignominiani. 

aut criffiinum ordinem.'denot2.t:. 
Ad episeopum. eon/ugere. In epi .. 
. copali domo asylum qUa:rere. 
Errone/ls~ Errans,vagans., ."Y 

Evertere. Dolo malo disperdére, 
.:.injuri,toccidere.:, .. : 

Examen. Judicium. S. Eulog: 
.. (Memor.lib. l.) .Nee terroretlÍ 

futuri examinis metuat. . . 
Examén:-publicum. Judieis seIh 

tentia. . ~ 
Examinatil7 ,·caldar'd!. Una ex 

J¡'urgationibus .vulgaribus. quas. 
. Judicia Dei appellabant. In eo 

examine qui de crimine snspe~ 
. " tus erat ~ qUQ se purgaret, ma~" 
'. nUm in aquarri ferventem nudato 

bracbio . immittebat; atque: si 
"illxsam extraheret,,. innocens~' 

_,o si contra, reuSo 'pronuntiabatur .. 
Examinatio judicis vel jlldicialis. 

Processus, judicium. (V. Exa-. 
mena 

Examinalío prznalis, ve! plEUll!. 
Prena corporalis., tortura, af-
flictio. . 

Exeeptb. Pr"'ter, nisi. 
Excludere jlllmen. Defixis per 

flumen lignis, aggregatisque la-o 
pidum magnornm acervisaqo:is. 
concludere. 

Exclusa. Locus ubi concluduntur 
aqn",. . '. 

notam viris liberis et ingenuis t 

flagellatiomi pcenam inurere. 
PisfJ~nsare • . Desponsare, despon

dere. 

Excommunicati.. A quibusdam 
dbis prohibitio. Non ,emper 
media, a::tas accepit excommu
nicationem rigorose pro eccle-
siastica censura; quandoque e
nim excommunicari dicebantur 
qui a mensa tantum ant a qui
busdam cibis, aut a cohabitatio
ne arcebantur. 

Disposifrzm. Consilium, intentio, 
animi decretum. 

Dissimularc. Dilferre, reluctari, 
nolle .• 

Disturbat~r. Qui avertit, vel se
parat aliqnem ab alio. 

- Disturpatus. Deturpatus, fcedus, 
turplS. 

Exc"tere . . De alterius manib1l$ 
eripere. 

Exercitalis: Miles. 
Expedítío, velErpedítio publi",. 

Apparatui militaris. 

• 

.. 
Explorare, ,Exposcer~.· ., 

.. , .. F . 
F~cÚ(): ~ra;'u~ fa~rnns,. malicia, 

uqde f~tios~lS t malitiosus. '. 
Fael¡{t::zs. Quod quisque in p.tri
~: monio, ac ,bonis hab.::t. Facu/t a.; 
_ tes eqrustris ordinis pro censa 
" equestri Plinius dixit. ,. , ~ 

Faelmdior. Ditior. '. .:; .. , 
Fals.a,~e. Adulterare, eorruinpere. 
Fatlgtllm~; ~A~,I:U~na, . molestia,) 

calamitas. ,"" ' 
l!eria. Quiliber bebdom~d;'dies.ó\ 

excepto dom~nico. ." ' ~ ¡ 

Ferire, ;Pup~fe,., p~nam infligere. 
Festum nuptiale. Videtur._men~ 

dum pro f(1!dus, ut babet codo 
Cardon. Nisi fortenuptial, /es
tt!m' nnptLalem . pompam' sigo, 

. ·nrficet. . ..., 
Fidelis . . Christ1anus,' catholicus, 
". qui .. Romana: Ecc1esi",fidem 
. amplectiNr... .. ".. . 

·Fide/is. Subditus, vasallus •. 
Fides. Secta, credutitas. . 
Fides religiosa •. Fides catholica;. 
Fiscalis, res fiscales. Quz ad r.e
; gium flscu~" pertinent .. ,"1." 

Fiscalis ".!eriJuI •. Qui fisco. seu 
pr~d!o p.dncipis" qe~e~ieb~t, 

., eratque:. ei qUodammodo addic-
. tus. Dicebatur. eti.m jisca/in"s. 

F¡agelfa,;1l1st{nlqre ,. Itls{fntf(¡ 
- slIscipere.::Flagellari.· , ,'. 
Flageilis fustigare. Flag~l1are. 
FLtgellllm .. Ictu., flagelli. .. . . 
Flekotomare ve! P Mebotamare. 

. Venam incidere •. , 
Flebotomia. ,Incisio ven", • 
Flebotomum. Vena: incisi~: fortc 

,calpellum.chirurgicum, ' . 
Fortiatiler. Potenter, fortiter •.. 
Fossatum vel foSlatus .. Vallum, 

foosa. 
Fraternitas. Societas inita inter 

unius· ditionis aut regni mem
bra. 

Funetio: Tributorum exsolutio. 
Fztseare. Maculare, polloere., 
FzlSfjgar~. Fustioos percutere, 

czdere~ , 

G 
Gardingus;. In aula Gothor. Hisp. 

Regum major quidam et hono
ratior palatii officialis. cui forte 
commissa erat regis custodia, 
a teu;onic. garde custodia: nisi 
optimatem palatii absoluto sig
nificet, a gJrd, aula, palatium: 
ve! pr",fectum urbis, si deno
minatio fiat agard, urbs. 

Genebrosus. Hisp. codd.tinnosD. 
Gestum ¡egale. Lex. 
Gillonarius. G,llonarius. Qui gi-

II.numseu g,llonum curam ge
rito GiIlo seu t.eU. aqualis sive 
vasis genus est. quod alias bau
ealis dicebatur, a gr",co Sau
&::ÍÑov, ut cognoscimus ex GlossÍ¡ 
latino-gr",cis, ex; hidQ"" 1'.-
pi., &:e. . • 

Cee 
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'08 
Gl:mdifer;' Gl,ridibUs aliundans. ~ 
G/ori.1. Titulus honorarius Regi-

. b'Qs et magnatious c0!1cessus. 
Gatros/lJ". ~,V. Cor!osus. '. 
Gr.md"vlts. Vo Gardrngus.' . 
G,.~lzt¡ssime. Libenrissime. '-, 
Gr'.,vedlJ".· AfffiÚio ',' . molestia, 
··pondus. Quandoque etiam gra-

7Jitatem' denotat ,. -constantiam 
nempe quandam in- o'honestate 

·'-·dé~6teqtie servaridis.'· . :
Grávaslls. '1{olestUs, incomm<r 

dos, gravis. . 
C;tt.1rdi". Custodia, pro:sidium, 

statio .. Inde' guardiare: guar
. da" ;. custodire, ·tueri, defen""' 
dere;" . , , .. 
','.' ·H'· 

Habifló: Tertota;' posse ssio. . 
H"redit are. Ha:reditatern obti
,,-n.e're snccedere~:;' _.) ... ., , '- . 

Hoeresjfim.- ' Pro httrtsum', iIien-
dum vi~etur libra.rij.Forte pro 
htertllcorum men'dosius: -. nam
Hisp. ""dd. reddunt los ere¿vs.-

Holagraphus. Gro:teaMypap", pro 
~. it;¡é7f:iq1'i~ ; ah o~;,;yfal'eiv; integras

. dictiones s9ribere.:Juris consulti 
~ oXÓ)'fcc:pa, vocant testamentum, 
.' quod testatoris manu perscrip

tum est, non autem sola snbscrip. 
tione firmatum. " 

H0110r. Maior et excellentior in 
Ecc1esia dignitas ut est episco-:
patus, presbyteratus.: '., . 

Haspes. Villa: seu pág. incola. 
HJstilitas. Exercitus -irruens. 
Hum.mitatem dare., Hospitio e .. ~ 

éipere, cibum potumque viro: 
'. " neéessarium tribu ere. - . -~. 

Humili,,,e. Dehonestare. 
IIjmnidiclu.· Hymnorum, se11 
~"t:armihum qui ·in Dei- laudem 

dieuntur, anetor, decantator. 
1Ijpochrsma, velITjpochysis. 
- . Quo:dam oculorom infirmitas. 

1 .. ~~ . , 

lmmísso': fempestatum: Qui ma
--gicis 'pr:r:>tigiis grandines, 'pro
cellas, turbinesve indacere fin-
git. • 

ImmU/ere. Suadere, consentIre. 
Impastlls loeus • . A~r cujús her": 
., bam vd messem aut frnetus 

bestia: paverunt. . . . 
Impensio. Donatio;. ,:, 
Import:zbilis, e. Quod nequit por

tad, ferri. 
ImpassibiUs. Impotens. 
[¡,cant.,ti.. Illusio per magica 

pra:stigia ," vel phantasniata"da:7 
. monUffi. 
Ineantator. Qui maglcls pr:rsti
. . -giis illudere fingit. " 
Inctstivus, Incesl'i':!~1 conJugia. In· 

cestus, incesta conjugia. 
lncagnite. Clamo 
Indesinens. Perpetuus.· 
Indicator. Accusator. 
Infamif'm. Infamia, probrum. 
lnf .. ns. Puer, adolescenrulus •. 

. } 

InJan/ia. Infaus.· " .. 
In!frnd.- Inferi; loca ínferua. 
Infidelior ve! infidepus. Inlidelis, 
·incredulus. -.,.. ..:. 

liifiJus. Infidelis, hiéredulus .. : . 
lnjuri,,,e.· Inferre-damnum, no-
- cere .... . - '.,." . 

InUcenter. Contra fas ac jns~ 
Inlustris pro ¡lIust,;r . passim-

occurrit. Erant-autem --Ulustres 
, honorat1ores~., :v:el hoc titulo 
donati, quorum gradus Selde-: 
nus(lib. de Tit.honor.} a\iiqu" 

--~recensent .. , ~'.;: .: " 
Innod"tio. Vinculum. 
Innotescere. Notum facere. 
Innor.lnnocens·;'innoxius. 
InaZitus.- lnsuetUs~ inriátus, nata:':" 
.' raEs: ' ..... . 

Inordinatus;' ·::lnordinatttl· morí 
dicirur, qui. nbulis testamenti 
non confectis decedit. ' 

Inquietare. Invadere:. '. . " 
Inquiewdo. Oppositio, molestia. 
Inretractabilis. Irrevocabilis.' 
InrWnpere.· Impedlre, 'próhibere. 
Instribere~ Aécu5are .. :- ,. 
Inscriptia .. Accusatio coram ju:'" 

dice facta sub quadam formula, 
qua accusator·5e erga aCCllsatuIlÍ 

. -'const~ingebaLj' si- in probatione 
deliceret, ut pa::namnoxii sube:lt. 

lnsignillm. Signum. . . :. 
lntemporabiliter.· Sine tempore, 

ah zterno ,-semper.< ' 
Imemporaliter. Sine tempore, al) 

zterno, semper. 
Intentz"a. Lis, ,contentio. 
Intentio.· Accusatio •. : 
ImeralmlS. Implicatus, ligatn.s. 
Intimare. N otnm facere. 
Inventarium. Descriptio rerom, 
,; quz post alicujus 3ecessum--in 
: iHius bonis reperiuntur. 

In-outire: In possessionem mittere. 
InTJoláre~ Furari, rapere, vi au
.,·ferre. .. 
Isox. Salmo, nobilis piscis. 
Iterans. lter faciens, itinerans. ' 
Iteratim. Iterum, secundo, denuo. 

J 
Jactura. Prena, 'mulcta. 
Judaizáre. Judzorum ritus et 

.-mores sectario . 
Judex iniquitatit •. J ~dex iniquus. 

L 
Labor. Agri cultura. 
lAbor.': Teria aiabilis, en lrurii: 

idonea. 
lAborar/'. Agrum colere. 
Laboraltlm. Agri culrura. 
L,icalis. Ad laicum pertinens. 
Lavacrum. Baptismus. 
Lavflcrum sanctu1lt.· Baptismus . 
Legalis IJ"rdo, ve! censura. -Le .. , 

sanctio. 
Legaliter. Legitime, secnndum 

leges. . 
L",des. Milites, legionarii, mi:' 

nisteriales adexpeditionem lecti; 
vasalli, mbditi q nos a[ii homi-

11" vel strv;enÚs 2ppelIant: 
Interdum dicuntur Leudes va
salli llobiliores • 

Liberare. Expedire, indicare. ,c~_ 
Libertare. Liberum facere,' ··ma~~ 

numittere~' ,. ,'\ 
Licenfer.· Licite.-, 
Ligamentum. Veneficium et omne 

'maletlcii genus. . . 
Line,l. Stirps, series cngnationis, 
L qua_'c-ognati· ínter 'se coha:renrl. 

Longd!vitai, Longuro tempus, diu-
turnitas. . 

Luna. Quilibet mensis. 

,:.., 'i' 1\1 
J,faclzinare. Machinari. "~o 
J;LurosllS f~lpit( vel cervi(t'. ~ren. 
.: dum.videtu> pró AchoriJSllS;~{V:" 
-.Aehoros,¡~;) , Ce. .. f. C, 

J,Ld..cit,z. Amalecita. V, 'Ama
('-¡ách'itd~.' , t.\ 

Malefiéium •. Pr::cstigiandi ars jve-
neficiu~, mago~um 'superst~ti'?~ 

}.faleficus:c Magus, incantator: 
'·Vox nota SS. Hieronyrno, Au· 
. ~ gustino',': áliisque ecclesiastids 
;' scriptorihus;'vulgi consuetuoine 
-introduct2 fuit -, ut docet Lac
tanctius. 

J,f"ndatum. Procúrationis chartá: 
M.,nsor. Qui iogenui ant serv¡ 

agrum excolit. .- ,".-, 
M.1rcosus capite.1Jel cervice~ Meo;.:. 

dum pr.o -AchOf'OSllS (V. Ada": 
_· .... asus).Marc.SlIS ill. esse vide:":· 

tur, qui cervicem habet equin., 
similem;.._~:,·_·'."', o:, 

Meli.rare. M~liorem ve! meliús 
reddere. Priv. Adeph. VII. ap. 
Burie!. DD. 69' in, Regia Biblia

' .. theca Matritensi. lllos privile-
gios, quas .... meliora7JÜ el ,con

.:firmavif,· .: 
Meliorari. Convalescere. 
Me/ioratus. Melior, lidedignior.·· 
Membrum ChrÍJti. Fidelis, chris
.- tianus. 

. Mesox. Salmo. V.Isox • 
J,f"SÍ"M [erid!. Dies,in quibus oh 
. ,_messium collectionem nullus 

ad causam dicendam venire co
gebarur. 

.'I1eta dierum. Tempus pra:scrii>-
tum, dies.prxfiniti. . " 

ltli1le ve! Millillm. Milliare, mi
Iliarium, spatium mi lIé passuum. 

.'I1illmariiu. Qui mille pra:est mi
litibus. 

Molinus, lrlolinum. Molendioum, 
domus ubi molirur farina et te
~ritur. 

lrfartalis cuTpa. Crimen cujus po::
. na mors esto 
J,lartaHs FrEna. Po::na capitis •. 
Munificilre_ ~Iunera largiri. 

.N 
Neomenia. Festnm judzorom,quod 

faCiunt in novilunio. Vox gra!ca 
est: Nfo,ún,l;c, nova luna, vd 

, novilunium . . 
Nobilis. Dominus, claros, il1ústris. 



'Gothi, sient Snones et lIli,. 
¡eptentrionales gentes divisí sunt 
in nobile,s, ingenuos et Sn7JOS. , 

, Nolmltr. Invite. 
Notabilis. Reprehensibilis, not1 

dignns. ' 
Notari"s ve! Notarius publicru.Pn. 

blieorum instrumentornm scrip
tor. 

NotarilU rtgi.e ctlsiludinis. Qui 
in populis regi", ditioni rub
jectis suo officio, uti t et instm
menta eoniicere potetat. Eodem 

. sensu NO/4r;; R~gil,' Notar;; 
, Imptriales in medii ",vi ehartis 

- reperiuntur. . 
Num,rarius. Qui pnblicum num-, 

mum , pecuniam nempe regiam, 
. ex trlbutis et portoriis-et vecti

galibns pa=, in ",raria infe
rebato 

Numerositas. Mnltimdo. 

o 
Obulatio. Occnltatio.' Obe,lare 

pro celart, occultart invenitur 
in Concil. Toler. XIII. cap. XI; 

Obnorr""re. Abhorrere, fugere. 
Objectio. Noxa, damnum. , 
ObserTJantia. La. ' 
Oetmi. Octo. 
Omittert. Dimittere. 
Omnnn TJisiontm oculorum txtin-

glure. Oculo' eroere. ' 
Omnimodis. Omaino, omnibus m():
" dis. 
Omnimodus. Universalis, omnes 
',' complectens. 
Opp~gnorart. Oppignerare, pig-

nori tradere. 
Ordo. Statutum,ordinatio. 
Ordo. seu Ordo re¡¡Jionis. Pro
, fessio monastiea. (V. Rtligia.) ' 
Ordo lomur.e. Professio mon .. -

tiC3. 
Ouum. Os, ossi .. 

P 
l' atis asurtaf. Qai sola faciend",' 

pacis intentione, regaH desti
nantur auctoritate. Hispanis 0-;
lim mandaderos de paz. 

Pactitllrf. Pacisci, pactum ¡nire. 
Palatinum,oJficium. Aub: regi", 
. proceres. 

Palatinum officium. Digniw reg-
ni aulica. -

l' alatium. Domas regia ,anla, 
curia. ' 

Parens. Cognatus, lIgnams, saa
, gurne proximus. .', 

Parentalis. Ad parentes pertinens. 
P arouia. Episcopi territorium, 
~ tum et ecclesia pr~byteri'- a 

- grz-ca voce 'JC'''follÚa, qu:r signi-
ficat domorum adunationem; 
seu contiguas habitatio~es. . 

Paro,d/anur. Ad paroeclam per
- tinen~: tum et qui ex paroecia 

est .licujus episeopi aut pres
byteri.' , 

Pan Quicumque in lite conten-
ait, si ve agat ¡ive défendat. 

l' arlo Qni ab 'alio • caUS!am ant 
mandatum habet. 

'Pars. Regio, ditio. 
In plz,,-te. SeorsuaI, separatim; 
P articipium. ParticipatioJ comma
- nio. 
l' ascnales diu. Integra hebdo

mada a Dominica Resnrrectionis 
usque ad sabbatum in Albis. 

Pascua, l. Pascuum. 
l' aseuaril",i. Qaod pro pascais 

pr",sratur. 
P"scuosus. Paseuns, p .. eua con-

tinens.-
l' atronus. Dominus. 
Patulum os. Apertum os. 
Prculiare vel Peculiar;s. Peca-

lium, quod nempe servus do
'. mini pennhsu possidet. 

Peculiarita •• Coasuetudo, fami':' 
Baritas. 

.Pensare. Cogitare, zstimare. -
Percipere. Edere, comedere. 
Ptrl'omplere. Implere, solvere. 
P"ditionem .xnibtre. Damnum 

inferre. 
Perimere. Cohiberé, ulcisci. 
Prrjura". Falso jurare, dejerare. 
Ptrmissum. Permissio. ' . 
Persona. Status, conditio, dig-

nitas. 
Persona nonestiDr. Nobilis, illus

tris. 
Persona honestioris loei. Illus-

tris, n~bilis, honore insignis. \ 
P.rsona numilioris loci. Ignobilis, 
, plebojus. • 
Persona numilis. Plebejus, ¡gao

bitis. 
Persona inferior: Ignobilis,ple"" 

bejns.' " '" 
Persona inferioris loei. Ignobilis, 

plebejus. ,. , 
Persona major. Nobiüs, iUnstris. 
Persona majoris loei. Nobitis, 

mustris. 
Persona muJiocris, vdmediocrio,.. 
- Horno liber, pauper ae iofimo! 

respectll divitum ae potentnrn.. 
Persona minar. Horno liber, sed 

plebejas. 
Persona ser'Oi!is. Servos. 
Pffsona 'Oieta. Plebejus, ignobilis. 
Persona 'Oilior. Ignobi\is, plebe
. jus. ' " ' 
P,rsona7Jilior. Homo minim", et 

infimx sortis. 
Pertinere. Consignare, tribuere.', 
Perpflualiur. Perpetuo. ' 
Per'Oasio. Injusta usurpatio, in-

vasio. 
Ptr'Dasor. Criminosus, rens, sce-

lesros. " 
Perfltnlus. Perveniens, przsen!. 
P'r'Omtus. Commissns, pateatus. 
Piaa. Arbor pieem fundens, a 

qua nomen sumsit. -
Pietas. Honorarius titulns regnm. 
Pignora". Pr",dari, alterius agros 

incuisare. 
Pígni1fa".Pignori dare, capere; 

De ,pignoris, pignorandi, ee 
¡ilInor aloris vocibu5 teactae Bu-, 

!Z°9' 
dns anno!. prioribo$ ÍlI PandO:: 
crasO' ' 

Placit}. Sponte,libenter. 
Placitum. Cnnventio, paetnm. 
P /acitum. Lis intentara. . 
l' lacitum di'O;sionis. Limes, ter

minus legitimus, partium con
- sensu vel judicis sententia con

stitutus. 
Plagiar~. Per circumyentionem 

dI;! servitio domini abstrahere, ait 
Lex Salie. Tit. XLI. ~. l. Libe,
rum hominem aut aliennm man
cipium solo malo vendere, em~ 
re, donare, celare .. 

Plasm .. tio. Plasma, figmenmm, 
creatura. 

Plmiter. Pleno, omniño. 
Plurior. Comparat non vocis plus, 

ut censet Dufresnius, sed piar, 
pro plus, quo utitur Plautus in 
Cerco, seu Pr",donibus. 

polipticum vel Po/ypt),ehll1. Liber 
commentarius in qua describe~ 

, hantur chart::e donationum, em?, 
, tionumve, et acta qUOl:vis publica 

vel domestica: tum et res anno
naria vel civilis" et eccle§iarum, 
vel privatarum personarum bo
na etiam nomine censentur libri 
censuales, in quiJ:ms descripti 

_ quotquot censuales ae tributarii 
erant,ipsaqne solud ratio exarata .. 

Pom,,,illm. Horros arboribus frue_ 
tiferis consitus, ,ager ubi poma 
nascuntur.' . 

Sufipamitentia persiJter,. Perno:: 
subjacere. Nam ptenit(ntia qui

, husdam media! ztatis scripto
ribus absolato pro pa:n •• dicitur. 

Ponderositas. Hernia. Ponderosus 
enim est' qui hernia laborat •. 
(Levit. XXI. 18. 10.) 

Ponderosus. Quí hernia laborat. 
, Hisp. Codd. perperaro reddunt 

corcob;do. . ,: ;' ~ . 
Poplllus Dei. Ditio, regnum chris: 

tiani rrincipis ~ pl-:bs christj~nl~ 
POIIU/tU.· TerrTtormm. AhqUl 

Hisp. Codd. reddunt 1JiILt, isla. 
In postmodum. In posterum; deio_ 

ceps. , ' " 
Potms. Nobilis, dominus, primas. 
Potenlialiter. Ex auetoritate. 
Poteslas, Re,gia potestas. Rex, 

Princeps. ' ' 
Poti •• ,Venenum. Codd. Hisp. 

reddunt yerbas. Inde pOliQllatllS, 
veneno rublams: et impotion..", 
veneno p~opinato extinguere, 
nnde Hispani emponzoiiar, sicut " 
a poti"ne panzoR., .. 

Pr.eceptio. Charta regia. , 
Pr.epositus. Minar judex qui in 

pagis et minoribus oppídi. rea 
domini aut regis curar. 

Prterogar,. Pr",star.. , ' 
Presfntart. Sistere aliquem~ 
Prtesmtialiter. Coram. 
Pr~st:l"e. Permirtere~ " 
PTtestare. C0mmodare •. ' 
Pr~stitum.' Prz~tatio';' triburom 

quod domino pr".taror. ' 
Cee !J 



Pr .• st!!!. 'P=tos, prlesens. , . 
prt:rSllmere. Contra jus sumere. 
Pr.eSllmer~. Aliqt¡id contra ius 

Pllrificationis unja. Baptismns. 

!Doliri. - J 

. Pr.:esmnpiio. Usurpatio, actio in
justa, crimen, insolentia, te-_ 

.. meritas': .', 
Pr.-esumptioSlls. Qui aliquid con-

tra jus audet. , 
Pr~SZlmpt¡TJe. Injuste ~ arroganter ... 
Pr.emmpli1Jo modo, vel more. Vi, 

¡njuste • . 
Pr.e!Umptivlls. Injustn<, violentos. 
Pr.esllmpto~. Qui .liquid contra 

jus montura . 
p,riesttmptttosr. Injuste, arrogan

ter. 
Pr,tSltmpttlosu," Qui aliquid con
, tra jus molitur ve! audet com- , 

mittere. 
Prtevaricare. Usurpare ,invader~, 

vi aut injuste rollere. 
Pr:éventul. Convictus. 
Pragnu. Opus, res, aetio: ítem 

lis, negotium, causa, sententia, 
srat1!ltUlll. 

PragmatiClls. Causidicus. 
Prlcar;a, ,s.eu Precari3 epistola. 

Charta qua, quis pr",dium sub 
annno censu ad vitam utendum 
accipit, illud precario possessu
rus. Latiori etiam sensu dichur 
charra, qua ad vitam sibi aliquis 
usum fructum earum possessio
num t vel etiam aliarum, quas 
aliéui ecclesi:x: concessit, reti-

, net, vel illi conceduot recipien-
tes. 

Pret;aT(. Pretium rei cuipiam 
. imponere. . 

Primales paL1tU. Proceres, qui 
. in aula regia primum obtinebant 

locum. 
Princip.,lis • . Ad principem per
, tjnens, quod proprium est pria-

cipis. 
prir"'Te. Abjie.re, t.spuere. 
Prob.lbiliwr. Recte, ut par' esto 
procur.ltar loci. Qui re~ .licujus 

populi abo'¡. . . 
Prod,'¡'zcere. Prodesse" appun. 

utilem esse. 
Pro/usio. Confessio rei coram ju-

dice.. , 
Proflig.1re. Colligete, adquirere.. 
Proftigath Ex.ctio, colleetio. 
PrO/lIlurUS. Fururu\;." ', .. 
Proles. In plur. numo filii. 
Propil'quitas sanguinis. Consan-

guindo . 
Propri(tas. .. - Possessio,' fundus, 

bona. comparata ,. vel 'qua: ex 
successi~:)lle parentum alicui oh-
venÍunto ' 

Propuls.1Te. Ostendere,. p~ob.re, 
conficereo 

Proulytu!. Advena, adven,:iti~ •• 
Pro'Ointia/is. Indígena, prOVlOCl:' 

¡neo la. '. . --: '. 
PrlJxtntus. Affinis, consanguineus-, 
Publicarlo Apud judicem sisterc. 
pugn!ls. Plaga pugno inflicta. 
Pul/,/mm. ,Pullus equinu$. 

Q 
Qu.estionari, QUils/ianare. Tor

que re. 
Qucret1, Actio. ' 
Querelare. Queri: item accnsare 

in judicio, nomen deferre, diem 
dice re. 

Q"ingentenarius. Qui pra:est quin
gentís militibus. 

Qlli1lquagenalis. Quinquagenarin •• 
Qujn'luagenarius. Qui quinqua

ginta militibus pra:erat. 

R 
Rr/ormar~. Reddere, restitoere, 

reparare. , : 
Regimonium. Regnum, regis ditio. 
Rrligio, Gradus, dignius in ecele

síastiel hyetarchii. ' 
Religia, Religionjs ordo. Vit. seu 

professio monastica. 
Religiositas. Clerus, virorum 

ecclesiasticorom cretos, multi
tudo. 

ReligioSllI. Divino eultui man-, 
cipatus, monasticis votis ads
trictus. 

J?.(/igiOSllS o Vir ecclesiasticus. 
Renat/ls. Baptizatns. . 
Rtpedare. Redire. 
J?.( seula. Res parvi momenti. 
Ruolutzts. Solutus, elfra:nis. 
Resultare. Repugnare, obsistere. 
Romani. A Gothis dicti veteres 

p'rovinciarum Hispaniz incol%, 
_ qui Romanis oHm paroerant; 

nt a gentibus distingnerentur, 
qui eas invaserant. 

Redimere se ab aliqrto. Eum pre
. tio dato corrumpere J in 5Uas 

partes aIlicere. 
Redemptio. Subornatio. V. Re

dimere. 

S 
Sajo. Regis ae· magistraros tui

. nister, ad ejus jussa exequend. 
'-. para tus. Glos% veteres saionem 

tortorcm interpretantur, quod 
nobis etiam nunc in usu est, qui 

'vocamus SaJan spiculatorem sen 
. : carnificem. 
S .. I1Jare. Tueri, salvum et inca
:- lumen servare, prz.stat:e. 
Sat"atio. Salus. 
Sanctimonialis. Femina aut virgo 

Deo dieau. , 
Sarr acfnator. Hisp. Codd. Sarr a

c;n.Stlrr acinatornn non esse Sar
_'[lCUlllm idest~ :Muhamedanum, 
ve! inde colligitui, qnod lege. 
ístz latzo sint, antequam :Muh • ..:. 
,meda ni Hispaniz provincias oc· 
cupassent: forte a Sar-kind da
niceant a Scharf-kind germanice 

,tortoris filius,. hijo del 'O(rdu5(J~ 
et alia prolatione danice Szr
kin pejerator, perjurus. 

Seandalum. Bdlum, d:ssidinm, 
. jurgium. 

See/iqua. Siliqua, nomon minimi 

ponderi..' Prisciano .st tenia. 
. pars oboli, S. Isidoro vigesim. 

quarta pars solidi.' 
Scrama. Teli ve! spathz latiori. 

genus. 
Seriptur.t. Charta,· scheda, litis 

instrumentum . 
Scril'llI~afalsa. Seriptom corrnp

tum, charta conficta, frandu-
. lenter supposiu. Inde littera-- . 

,um f..-rlsarius, ítem fals(ficarr, 
,falsigraphrts ,/.l/sigrapMa, &c. 

S(CaTe. Metere. lnde mutad e in 
g, dictum est S(gare ~ cujus 
exempla atren Dufreso. in Gloss. 
Hine hispo Segar. 

&da, Locus, ditio. 
Seliqua. Silíqlla. V. Sceliqna. 
Senior velSmnior. Dominus.Hinc 

hispo Señor. 
Sequestrarc. Separare. 
SeqltatratiTll. Separatim. 
SerenissimzlS. Titulus, quo impe-

rato res et reges ornabantur. 
Sercnitas, Titulus honorarius im

peratorum et regnm. 
Seroi dominici. Qui jussu regis 

milites in hostem exire com':'" 
peUunr. Hisp. Codd. Los man
dtlderos, mandadores, o man
dados del Sennor. Los sir1Jim
tes, s(r'D;entn, O seroentes ¿el 
Sennor. Dicebantnr etiam com
pulsares e:urcitul. 

Servus tcclui.e. Mancipinm ad 
eccIesiam pertinens , eique ita 
addictum, ut ab ea recedere 
non liceret. Distinguuntor hi 
serfJi. libertis vel liberis .ddie
tis etiam eccIesiz servitío, qni 
ecclesiastici 7Jiri aut homine$ 
vocabantor. 

Serous jisci seu jiscaljs. Qui .eI 
. fiscum, regem vel dominnm 

spectabat. Hic aol", Regi", offi
ciis honorari poterat j ejus etiam 
s.cramentis adhibebator fides. 

Seteni vel septmi. $eptem. 
Siclus. Moneta: species apnd sep
, tentrionales populos,etquasdam 
, Hispani", gentes. 

Simultas_ Simulatio, frans. 
Soci .. r. jiseo. Confiscare. Formula 

est vulQatissima . 
Solidus v~l solidus aureus. Num

mus mreus, ve! argenteus ~ cujus:. 
- taxatio non una ubiqne et sem-' 

per fuir. , 
Sordms. Sordidus, sordibus· in
_ quinatus. 
SOTl ve! Sors gotiea. Gothis erat 
, agrorum pars, qu", in debeUa-

tis provinciis, tum victoribus. 
tum antiquis possessoribus sorri
to evenerat. 

Sospitas. Incolllmita.s, salus. 
Sp~/hJ. ,Ensis, major gladius, ex 

nrraque p.rte acurus. ,r eterum 
. Gallorum propria fuit,. quibus 
eam accepere Ro mólni. 

Sponsar~. Sponsalia contrahere, 
. uxorem dari. - -
Subeel .. re. Abseonde;c , tegere, 



Suhgitart. Conculcare, subagitare. 
Sublitn .. tio. Amplitudo, suhlimi

ras. 
Sub limitas. Titulus honoris re

gum. T ribuebatur interdum pr",
fc.!ctis prztorii , et episcopis. 

SlIbstantia. Alirrientum. 
Sllcad~r~. Accedere. 
SujfectU$, uSo Opus, ofñcinm; non 

qui pro alio substituitur, ut 
innuere videtur Dufresniu¡. 

Supqstis. Supemes.' 
Suppr"t". Superstes. 
Supprestis. Superstes. 

T 
TaOpaStlS, ve! Taupostls. (Hisp. 

Codd. Vizco o toposo) Czcmiens 
videtur ducta vox a lat. talpa, 
~nimali noto, quod visu carere 
dicitur. 

Telonariu.r. Ponitor, telonei exac
tor, .d quem telonenm perti
neto 

Ttmtranttr. Temere, impruden
ter. 

Ttmptart. Transgredi, tentare. 
Terra culturoL. Ager qui eolitnl 

et acatue, vel coli potest. Di
eebatul etiam terra czdtibilir, 
et cultiva. 

Ttrtia. Pars redditnum episcopis 
assignata, cujus ratione ecclesia
rum reparationi tenebantur. 

T trti,e Romanorum. Cod. Legion. 
et Lind. non t"ras, nt Codo 
noster, sed /ert;as Romanaru", 
habent. Terti",fundornm partes, 
quas Gothi in debellatis Roma
ni Imperii J?rovinciis, devictis 
earum incohs reliquere, dua
bus residn¡s sibi nsurpatis, quas 
sorttl goticas ,Tocat hzc lex, 
'tuoniam $orte ejnsmodé 2gri 

inter victo res dividebantnr (V. 
SOr!. ) 

Tutificare. Testificad. 
Tutimonillm. Facultas comparen

di coram judice ad testÍlnonium 
pr",bendum. 

Thizifad.J, thiupluda, tyuphadia, 
vel thiuph .. dia. Provincia thiu
phadi; túm etiam officium, digo 
nitas. 

Til/mf.tdus, tizifadzts, thil/phadul. 
Apud Gothos, more ah omnibus 
populis germanicis recepto, du
plicem personam sustinuit, mi
litarem, et civilem, judicis in 
pace, decurioni, in bello. In 
auH Regum Gothieorum His
pani:.r, primus erat post duces, 
comit~s,et gardingos, cui civi
lis administratio commissa fuír, 
tum et concessa licentia in qui
busdam negotiis criminalibus 
judicandi. Prxpositns erar miIi
tarís inferioris ordínis, qui pro
vinciales suos, regios subditos 
ex su. thiuphadia ad hostem 
exire compellebat. UnJe Vere
líos in indice thiuph.:zdum vocat, 
qui tu.rmam quampi:lm ;¡eJ C(J

hortem TllStkoTum in Arma 
conv.ocat ~t dirigit. 

Tonsur .. 'l • . CapiIlorom incisio et 
spoliatio in coronz formam. 

Tranquillitas. Titulw honoris im-
per;¡torum. 

Transcender •. Tran'gredi. 
Trt'missis. Triens,tertia pars assis. 
Tribunlu. Inter Gothos magis-

tratus. comite inferior, seu co
mitis vicarius. 

Tricennalil annolitas. Tricen
nium. 

Triplatio. Triplicatio, in tripll1ll1 
ancrio. 

!!1I 
Tri/lmphaliter. Vincendo, ho,tem 

superando, triumphum agendo. 
Tuitio. Tutela, foro 
Turpare. Mutilare, l",dere. 

v 
. Vegetare. Fovere. . 

Vtnalitas. Corruptio, venditio. 
Vervix. ,r ~rvex. 
VeS/js /aic.tlis. Hoc in loco ves

tís religiosa: forsitan oscitantil 
librarii accidit, ut vox JaicJlis 
inscriberetor pro religiosa aut 
sanctimonialis ut habellt aliqui 
codices. 

Vutis sanctimonialis. Professio 
monastica. 

Vicarills. Qui in pagis et minori
bus oppidis comitis aut alte
rius judicis partes exsequitur. 
Ejus jorisdictio erat tantum in 
Ievioribus causis. 

V~OSUI ve! Wigoszu. Hisp. Codd. 
l1izco, 'Visgo, lisgo. 

V'ra. Virili2. 
Virtus. Vis hostilis, copia. 
Pro vita sua n01' pfrtimesetr!. 

A prena mortis immunem esse. 
Votiue. Sponte, ex voto, opta

biliter. 

u 
Usqzu hactenus. Hucnsque. 
Usque Mc. Hucu'que. 
Usuatul. Qui in nsu esto 

.w· 
Wardia. Custodia. V. Guardia. 

Z 
Zava. Vestis militaris, lana ve! 

go,sipio farta, et acu stipata. 
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DE, 'l!O CES, ANTJQÜADAS, Y 'RARAS 
... - 4 '.-' 

. QÚf SE HALLAN EN' EL TEXTO CASTELLANO: .', 

.. '" 
• ObservaCiones para el uso de este g?osario.' . - •• ,> 

De¡;~oi:~~;é~i'-us~-fr--;;~;;~~te-de'i~'b por'la'~;-y'de lá'v .por la b en todoslos'c6ruces 
antiguos, el qual proveili¡t ya de la semejanza que teman estas letras en la figura, ya de la 
que teIÚan'en lapronunciacion. Quando en las voces que se,hallan en el Fuero Juzgo no se 
descubre otra irregularidad: que la didiit, ita se haii terudo,par artículos. para el glosario. ". 

,Hayasímismo una ,notable diterencia.de unos códices á, otros, y aun de unoñ:Jismo en 
diversos pasageS·en escribir o -por· u ,e-por i., yal contrario, como torbado por turbado ,num
bre porizo'mbre-; nenguno por ninguno, podirio por poderío. Esta ,diversidad procede del dis
tillto mecido de pronunciar segun lasprovincias, ynra.s'principalmente de vicio y defecto 
del v¡Pgo: por esta razon se han omitido en el glosario muchas palabras, que solo baxo ésta 
consideracion pudieran tener . lugar en él,' " . " " ' ' , . . . . .. . ... " 
" 'TampOco'se contemplan. corno artículo las voces acabadas en d, ,que han v:enido de la 
lengua l:itim, y l:is formaban los antigüós del ablativo ,de singular quitando la e final, y, con~ 
virtiendo despues la t en d. Así de la· primera formacion'como de sus variaciones hasta su 
actual' escritura y pronunciacion se presentan en el glosario algunos exemplos, no todos porque 
son bien conocidos: de. virtute virtut, virtude, virtud: de vo/untate vo/untat, voluntadi, vo
luntad. En algunos de estos nombres se ha quitado por síncope cierta letra del medio, corno 
de veritate ,veTdad. , . . , " 

En los iiJ.finirivos uflidos, al pronombre ó artículo, como quitarle, quitarla, se con'¡'ertia, 
la r en 1; 'resultando. doble: ¡¡: así decian quitatle, quitatla, de que hay infimtos exemplos 
en nuestros escritores, y aun se conserva este 'lenguage en . algunosrusticos. N o teniendo la 
voz otra, anomalía, no se ha juzgado artículo para el glosado, como tampoco aquellas voces 
que juntas con el artículo ó pronombre, ó con otra parte de la oracion la ~cen perder ó 
pierden alguna letra, por exemplo .no! por .no le, puedel por puedele ó puede ti. ' 

Débese advertir tambienque en la tormacion de.los nombres acabados en ento interpo
ruan los antiguos una r, como sacramiento, tormiento. Por solo este -respeto no se contem
plan artículos del glosario, pero se notan algunos para que se vea su uso. En esta clase h."m 
de illcluirse los adverbios enJ1lente;cuya terminacion era diverS:l ya en'míent, ya en miente 
ya en mientre: no forrmn éstos artículo, si no tienen 'alguna otra irregularidad. N o hay duch 
en que al prillcipio eran dos voces separadas, y así se notan todavía en códices antiguos, la 
primera el ablativo fememno del nombre adjetivo, y la segunda el ablativo de mens, tis: 
como sancta mente, mala mente: unidas despues lJicieron el adverbio de que hoy usamos. En 
muchos la voz primera pierde la última letra, y esto es comun en aquellas que forman la 
sílaba final con 1, como realmente. , 

En los pretéritos imperfectos de indicativo y sujuntivo se ve la terminacion de' íen por 
ían, pertenecíen por pertenecían, dírím por dirían. Por, ser tan clara su diversidad, pues con
siste solo en la conversion de la e en a, no se han tenido por artículos. 

Tampoco se han considerado como tales los imperfectos de sujuntivo, á los que por 
apócope falta la e final, mandar por mandare, prometier por prometiere: aunque pudieran 
confundirse algunos con el infinitivo, el contexto y sintaxis declara fácilmente á qué modo 
penenecen. Era frecuente el uso de estos imperfectos principalmente en el plural, ternú~ 
dolos en ad,'s ó edes, seades, gobernedes , que en tiempos posteriores se advierte solamente en 
autores afectados. Alguno de estos se ha puesto en el gloS:lrio por exemplo, sín que fálte 
álguno de indicativo, como sodes. ' 

N o son artículo aquellos verbos que acabados en cer reciben una s antes de esta silaba, 
por exemplo acaescer, conoscer, porque este uso de los antiguos es bien conocido. .. . . ' 
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, En algunas voces acabadas en n se ve al fin una, d,6 mas comunmente ,una .t, . como 
algund a/gunt, grand grant: se observa esto con mas frecuencia en las terceras personas de' 
plural en los verbos, terminándolas,segw;¡ la, fOljma ~t:.,los latinos; de las quales si no tienen 
otra anomalía no se ha formado artkuló. " 

Tambien en los iinperativós senotaúna t final por h d eh las segLÍndas personas de plu
ral, por exemplo sabet ~ que tampoco se han juzgado suficientes á constituir artículo particular.' 
, Es continuo e! usoJe la ilatina en Iás voces en que ha sustituido la j nUestra, como 

maniar por manjar, meior por mejor, trabaiar por: trabajar. Se han puesto algunos exemplo$. 
de estas palabras. ' 

Puede ser, tambien costumbre de provincia, aunque mas debe juzgarse vicio de la pronun
ciacion, el'usar la y consonante por la, JI, corno yamar por llamar, yeno por lleno ~ foyer por 
tóller. No obstante se insinúan en'e! glosario algunas de estas voces porque constantemente 
las traen ciertos códices de los 'que'han servido para laedicion.' . 

Finalmente se han asignado en e! glosario muchos participios irregulares en udo, a por 
ido, ida, corno convertudo,a, promcrudo,a, pero no todos, por,ser,facil y conocida la va-
riacion que tienen cotejados con los regulares. ' ,., ' " , .', ' " " 

; 
-.. -; . . , ... ;., 

~ - .-,.... -
'A' ' A AeÓrdaJamientrt. De'.' C'omnn a': -' Ad,Jt"iáad. Contradiccion.' 

; ano T"ctras ptrS6ffas d.1 ,cuerdo: : ' , Advoeado. Abogado.', ','" ., 
, .,,,bo haber ó tmer., Tiene; tie- " , Acordado j á. Conforme, unánime: ',Ad!U10rio~Ayuda'i ,uJÚlio •. 
_. nene ' kordar " . acordarse. Convenir, Aesmado, a. Lo mismo que As-, 

Abasta1amimtr.; Suficiente, bas- ' conyenirse. ,mado, a. p. p. de Asinar. 
l tantemente~ -, .. Acorrer. Socorrer.. _ Atsmar. Lo mIsmo que Asmar. 

Abastar. Bastar, 'ser sunciente. ' , Atosti,pnad •. Acosrnmbrado. Afalagamimto.' Halago,' ,. 
Abaxado,''¡: 'Abatido,humiUa- AeOJer; Lo mismo que Acorrer. AJarlar. Hartar,mamener. 

do, a. . ,Acrrcemient •• Cr~cimiento, au': Afiear. Juzgar.: " " 
Aba!xado,a.Abatido;a. o 'merito. O" ': ,'" ;". Afinad., a. Terminadojconclui. 
Abtia. ,Abeja. ' . ' Acrt"r. Aumentu, 'ntiliz2r. do, a. ' 
Abd"a. Colmenar. Acreseentar. Lo mismo que Acre- Afincar. Juzgar, deterininal': 
Abti"o. Colmenar. centar, Aumentar. Afiuzaru. Afianzarse, confiarse. ' 
Abella. Abeja., Acresetr. 'Crecer, aumentarse. Afogar. Ahogar,''" ... ' , 
Abell"o. Colmenar. Actor. Lo mismo que Otor. Afogaru. Ahogarse: ," ' 
Abeneneia. Convenio, compos- Acuúaru .. Poner mucha diligen- Ajollar. Hollar, destrnir. 

tura. cia. Afollarse. Ahogarse, sofocarse. c-, 
Abeni".. Convenirse, compo- Acuitarsr. Poner mucha diligen- 'Ajora. Afuera., :' ,', e 

nerse. cia. Ajostigado. Apaleado, a. 
Abeni". de cabo. Conveiürse Acuradamientre. Diligentemente, Afrontar. Echar, en cara, recon-' 

o completamente. -" .. con esmero. venir.' . -
Abry.,a. Colmenar. , 'Aclrár. Hallar. • • Afruentar. Reconvenir, echar eo' 
Ab¡"t •. Claro, lo que no es du- Adelantanza. Poder, comlSlon. cara. 

doso. 'Adelantar en su 110Z. Dar poder, ,Ajumar. Llenar de hnmo. o , 

Abisso. Abismo. ' nombrar procurador., Agardar. Guardar. , 
Ableza. Lo mismo que Avolen. Adelantranza. Ln mismo que Agina. Lo mismoque aina,fácil-
Abol., a. Abuelo, a. Adelantanza.. mente." 
Abondar. Ser suficiente, bastar. Addantrar a uno. Adelantar, dar Agoa. Agua. , 
Abo,ido, a. Aborrecido, a. 'poder, comisionar. Agoirador. Agorero. 
Aborrick, a. Aborrecido, a, abor· AdrlantTf. Adelante. Agorador. Agorero. 

~ recible, odioso, a. ; Aderedor. Al rededor. ;Agoriador. Agorero. 
Abrtviamiento. Compendio, SUIll2, Adevinador. Adivino., Agori •. Aguero. 

tirnlo, epígrafe. , Adevinamiento. Adivinacion• Agoro. Agüero. 
AbreTJiar. Compendiar. Ad,vinancia. Adivinacion. 'Agurro. Aguero. , ' 
Abrir. Doclarar. . o Mniintlnza. Adivinacion. Agraviadumbre. Dificult.d. 
Abundar. Ser suficiente. Adivinanza. Adivinacion. Aguarador. Agorero. ' 
A!;usi.n. Abuso. Adiudorio. Auxllio. .Aguardar. Guardar, conservar. 
Acabar, ". Cumplirse. asegu- ,Adobar. Arreglar. Agutrado. Agorero. 

rarse. Mobar .. con otro. Convenirse, AgUfyro. Aguero. , 
.Acatar~ Atender. - pactar, ~venjrse. Aguorador. Agorero. 
Aarca u. Cerca de sí. 'Adocir. Llevar, conducir. Agurador. Agorero. 
Aclama" •. Acogerse, acudir. Adubar. Disponer. preparar. Aguifamirnto. V,Aguiionamiento; , 
Acoi". Acoger. Mucho, a. Conducido, llevado, Aguiionamiento. Daño. ' 
Acoitarse. Poner mucha diligen- presentado, a. Aguiyónamienta. V.Aguiionamien: 

cia. • Aducir. Conducir, llevar. ro. 
Acommdado, a. Encomendado, a. Aducir: Atraer, presentar. ' Aguilo7l4miento. V. Aguiionamien . 
.Acom~ndiJmi~nt(}. Mandamiento. Adujir. Llevar, conducir. ro. , 
Acommdar. Encomendar, encar- Adulttrador. Adúltero. , Aguillonami,nto.V.Aguüonainien. 

gar. Adulteriador. Adúltero. 
Ac.ntra. En contra. A.¿ivITiario, a. Contrario, a. 

ro. 
Aimbrt. Por otf2 parte. 



.Ai!t4, m~.r aínd. ,Fácilmente, mas 
pronto, mas f.íci1me~te. . ? 

Aimado, a. p. p. de Aunar. Ena-" 
genado, a. 

_ Aitnilr~ EDagenar. 
Aieno, a. Ageno, a . 
. Jiiudorio. Auxilio; ayuda. 
Aiulg:zr. Juzgar. 
.Aizmtar, aiunlarJt. Unir, jun- ' 

tar, unirse. 
Aiutorio. Au:xHio. 
.A],;¡marst'. Acudir, acogerse": 
Ajar. Hallar. 
A/. Otra cosa, lo contrario . 
.Al, todo lo al. Otra cosa, todo lo "" 

demas. 

. 21; 
And.1do, IZ. Cumplido, 2. Aqu"qunlui~r~. Qoalqnier,quiell 
Aldar por ti pleito. Correr con quiere. .' . 

el pleito, hacer las diligencias Aqtu,.,kDe am, de aquel lugar. 
del pleito. Es el oficio de Re- Aquesta. Aquesto!. 
ceptor. Arbor. Arba!' 

Andar for su cabal. Vivir á su - Arclza. Arca. 
libre voluntad, sin respeto ni, Ardentt. Ardiente. 
miramiento alguno. Ardido, 4. Atrevido, '3, 

A"dido. Sucedia, fue. "' Argtnt •. Plata . 
Andudo. Sucedio, fue. Argmto. Plata. 
Anello. Anillo. En algun lug .. se Arguia. Orgullo. 

usa metafóricamente por todo Argu/o. Orgullo . 
-quanto'sirve para sujetar ó po- - Armadía. Lazo, trampa. 
ner freno. . Armadija. Lazo, percha ;trlmp4l:. 

"Angdos. Angeles. Arm.2dill .•• Lo mismo queAr-

Alamar". Acogerse, acudir. 
Al.mar. Allanar. 

A"i,llo. Anillo, vínculo. 'madij... '. . 
·"An¡ma/ia~ Besti.2. Arm""dura.l0 'mismo que Arm.t-

Annader. Añadir. dija." . 
.A.141lz.1r. Lanzar, arrojar. 
A!.". Hallar. 
Alborrido, a. Aborrecido J a. 
Alea!l. Alcalde. 
Alcallde. Alcalde. 
Alcalle. Alcalde. 
Alegar. Ligar. . 
.Al'garse. Allegarse, jun~arse, u-

nirse para formar partido. 
.Almde. A la otra parte. 
A/en?, na. Ajeno, oa. 
Algo. Hacienda J haber, caudal." 
Algo. Servicio. ," 
Alí. Allí. 
Alü'l.1li:z. Animál. 
.Alimo'sina. Limosna. 
A.limosna. Limosna. 
Almosna. Limosna. 
Aliur. Por otra parte. 
Almofalla. Comitiva, exército. 
Alagar. Alquilar. " " 
Alongado. Distante, lejano. 
Alongamiento. DiIacioo. . ; 
.Alongar. Alargar" prorogar, di- " 

fetir. . 
Al.b". Por otra parte. 
Alular. Alquilar. 
Alumbr~. Por otra parte. 
Alungar. Lo mismo que alongar. 
Alungu.". Alargar, diferir. . 
All.Jm3ru. Acudir, acogerse. 
All.Jr. Hallar. 
Allegar los omnes i( sí. Formar 

partido, atraer gentes. ' 
A/ügar. Alegar, citar. 
Allenar. Enagenar. 
Allmd •• Mas aná, á la otra parte. 
.AlIeno; a. Ageuo, a. 
AIlongar. Alargar, diferir. 
A//ugar. Alquilar. 
AlI"m. Por otra parte. 
Allurt. Por otra parte. 
Amargoso, a. Amargo, a. 
Amat.r. Matar, 'pagar." " 
Ambusa, a. Sagaz, prevenido. 
Amec(rs~. ~Iez~larse, juntarse. 
Aministrar. f\.Iinistrar, servir. 
Amor, as. Ambos, aS. 
Amostrar. ~1ostra.r. 
Aml'JStrar. Enseñar, educar. 
Ampartiar. Lo inismo que Apa-

re¡ar. 
Amuchiguar. Multiplicar. 
Amutstrar. 1\.105tr2f. 
Andasa. Cauto, prevenidQ. 

Annadir, Añadir: " " Arrobador. Ladron, robador • 
Armo. Año. Art~. -Astucia. t 

A,zsannar. Ensañar, .irritar, -en-" Aru. Modo, manera . . 
furecer.· Asácar .. Establecer, ordenar. 

An/t.' Antes. Asannar. Ensañár, '~.rritJr, enfn-
Anttl • . Ame"'el; recer. 
An/epuene,. ... Antepooer. Asannaru. Irritarse, ensañarse. 
AnteiJiso. Cauto, prevenido. Asaz. Bastante; ·mucho.! ., 
Antigo, a., Antigüo, a. Ascondrr, asconderse. Esconder, 
Antigu~dad. Amigiiedad. esconderse, ocultarse . 
Antiguedade. Antigüedad." Ascondido, a. Escondido ,l. 
Antoianca. Antigüedad. " Asconso (En). Ocultamente .. 
AlZtfJ}'anpa Ó an/oyanza. Anti- ,AscusndfJ. a .. Oculto, a. 

güedad. . Ascuso.; 'En-- aSctIsO'.¡-Escon"dido. -
An/uTljarse. Anticiparse. En oculto, secretamente. 
Aon. Aun. Aum~llar. Parecer bien, acomo-' 
Apannar. Juntár, allegar; dar. - - "" 
Aparcero. Compañero, participe.. Asinalada," g;Lo mismo que Sm· 
Aparcionero. Participante. n.'dado, a. ' 
Apar~cienUt aparucienle, appa- Asinar. Asignar, apreciar. " 

"zent •. Lo mismo que Apa- Asmado, a. p. p. de Asmar. 
ridente. ,Asmamiento., Deseo. 

Apartiado, -a .. Preparado, a. Alm~1r. Desear con ansia,' pro-
Apareiar. Disponerse, preparar. curar con diligencia. .' 
Apareiaru.· Aparejarse, dispo-" Asmolna. Limosna. " 

nerse. Asoli!rzar, aS9ti!tZaru. SutiIi .. 
Aparellad3, 4. Preparado, 3. zar, sutili-i:2rse. . 
Apare/laru." Aparejarse, dispo- Asotiliar, asotiliarse. Sutilizar, 

nerse. sutilizarse. 
Aparucer . . Comparecer, presen- Aspiramrnto. Inspjracio~. 

tarse. Aspirar. Impirar. -
Aparicienu. adj. como Claro, evi- Astragado, t1. :De!truido " 2. 

dente, manifiesto. Astragamiellto. E~trago. 
Aparicio Domini. Epifanía. Assoliur. Absolver .. 
Aparicion. Epifanía, ó fiesta de Assuelvfr. Absolver. 

la adoracion de los santos Re- Assumado, a. CGmpendi~do, a. 
yeso Ata. Hasta. 

" Apartir. Partir. Ata/. Tal. . 
Apel/ar. Apelar. Atanu aquf.Lo mismo que F,u-
Aptrtenectr. Pertenecer. ' ta en tsaqui. 
Aplasmar. Blasfemar, decir mal Atanto, "a. Tanto, a. 

de alguna persona. Atárse .de iura. Compromeurse· 
Aplazamiento. Emplazamiento. con Juramento. 

. Apon". Disponer, ordenar. Atemplado,a. Templado, a," ar-
Aponer. Impntar. reglado, •. " 
Apostolgal. Apostólico, a. Alemplamiento. Disposicion, or-
ApQstoJigo, a. Apostólico, a~ den, templanza. . . . 
Apostoligo. Pap., pontífice. " Atnnplancia, Templlnza. 
Aposta/o. Apostol. Alemprad., a. Templado, a. 
A,rtmar. Apremiar. Atrmprilmirnto. Templanza. 
ApuuntadQt a. Presenudo,:la Aümpl3miento. Templ;.mza,· dil-' 
A primas. Primeramente ~ 2ntes. posiciono 
Apuesto, a. p. p. de Aponer. Ati!mplar. Templar. 
Aquela, aquel., los. Aquello, Atirmprar. Templar. 

1I0s. Aloller. Quitar. 
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!lIt) 
.Atorgamitn/ •• Otorgamiento. 
Alorg,1r. Otorgar. 
A:ormit!ntar. Arormentar.< 
J'f.lrevlnci.l. Atrevimiento, osadía .. 
Aturad.:zmklztre. Diligentemente, 

con esmero. 
Attftnticar. Autentizar. 
Autorgar. Otorgar. 
A.andicho, 11. Antes, ó arriba 

dicho, a. 
.Atlar;za. Avarici3. 
..Avenencia, aVi71!ncia. Lo mismo 

que Abenenci.-l por convenio. 
A1unmza, avinienza. Lo mismo. 

que Abmencia. 
Avenidor. A preci.dor, los que 

son terceros en la discordia • 
.Avenimirnto. Venida. 
.Avenir. Suceder. , 
~lleniru. Convenirse;, compo-

nerse. 
Aventura. Por avm/ura. Ventu-

ra .- acaso. Por acaso . . 
Av/nturia. Aventura. 
Ave"í. Habrá. 
Aver apareion"ia. Tener parte 

en algun negocio. . 
.I111lr, , averu. Bien, bienes, ha

cienda, muebles. 
.A'Dcr tl1;1endimiento. Entender, 

conocer. 
A.er merced. Tener piedad, c:om-

pasion. . ' 
Aver parcion"ia con algun •• Te

ner parte con alguno. 
, Aver paria. F ornic.r, éometer 

adulterio. 
Aver pleito. Dar andiencia. 
Av" ¡rofucho. Ser de provecho. 
.A:vuar;o. Adversario, contrario. 
Avie, Tenía. 
. Avia. , a. Vil, humilde. , 
A.i/ladamientre. Vil, afrentosa· 

mente. 
Avivador: Vivificador. 
A'Poleza. Vejez, envejecimiento. 
A;¡o/lza. Ruindad, infamia . 
.Avuo/~. Abuela. 
Axar. Hallar. 
keg .. r. A xegar, á llegar. 
Axeguar. Allegar. 
Ayado, a. Hallado, a. 
Ayana. Lo mismo que Aina. 
Ayegar. Lo mismo que Axegar. 
Ayega"e. Allegarse, juntarse. 
Ayna. Lo mismo que Aina. 
Ayuda d, sa/ud, 6 sa/ul. Ayn-

da, auxilio saludable. 
Ayudoría. Auxllio, ayuda. 
Ayudoyro. Lo mismo que Adiu

dorio. 
Ayuntamiento. Unjon, casam'iento. 

. Ayunlancia. Lo mismo que Ayuu. 
tanza. 

Ayuntanza. Union. 
Ayuntar. Juntar, reunir. 
-.A.'yunlaru. Junt~rse, unirse. 
Ay,,"taru. Juntarse, fornicar. 
.AJ"so, en aJuso. Abaxo •. 

B 
Babtisma. Bautismo. 
Babtizado, If. Bautizado, a. 
Babtizar. B:.mtizar. 
Baleston. Ballestero. 
Baptismo. Bautismo. . 
Baptllado, a. Bautizado, 2. 

B~lr:zia. Pelea, contienda. 
B3raiar. Pelear • 
BaToII. Varon. 
Barragana. Concubina. . 
B.:Jrragan. Soldado, valiente, pa-

triota. .... 
Bataia. Batalla. 
Bata/a. Batalla. 
Batido de azotes. Azotado. 
Batismo. Bautismo. 
Batuda, a. Batido, a. Golpea-

do, 3. 

Beber, u. Bebida, as. 
Beco. Labio. 
Bdso. Beso. 

. Belamient", bdlamim/", Bie
l"mienlre. Buenamente, de gra. 
do. . 

Be/o, la. Bello, bella., 
Ben. Bien. 
Bro. Hijo. 
Benaventurado. Bienaventurado, 

feliz, dichoso. 
Ben'j'eeho. Beneficio. 
Ben,dicer. Bendecir. 
Benediclo, a. Bendito, a. 
Bendar. Bendecir •. 
Bespera. Vírperas, la tarde. 
Besta. Bestia. 
Bestigl •• Reptil. 
Bevir. Vivir. 
B,yco. Labio. 
Bezo, btizo. Labio. 
Bibda. Viuda.' 
Biendicho, a; Bendito, a. 
Bienfacer. Beneficio. 
Bien facer. Obrar bien. 
Bi"p"a. Vísperas, la tarde. 
Búabolo, a_Bisavuelo, a. 
Bisneto, 4. Biznieto, a. 
Bispado. Obispado. 
Bispazgo. Obispado.· 
Bispo. Obispo. 
Bi;;o, IZ. Vivo, 2 .. 

Blago. Bastan, vara. 
Blandecer. Lisonjear, Iulagar. 
B lasmar. Blasfemar. 
Bocera. Abogad<\,· . 
Boe, bo" bue. Buey. ' 
Balta. Lo mismo que vuelta. 
Bon, Bueno. 
Bona. Buena, candal 
En bondad. Con bondad, con 

dulzura. 
BonfJ, a. Bueno, 2. 

Boy. Buei. 
Brahi, deS/urgi, iliturgi, tga

bro, 'p'gro. Nombres de cin
dades truncados. 

Br aheza. Fiereza de ánimo. 
Bur. Buei. 
Buma. Aver, b.cienda, caudal. 
Buergo. Lo mismo que Burgo. 
Burgo. Aldea. 
BUlu. Buitre. 

CJ. Porqne. 
Ca. Pero, 

e 

CaballeTÍ". Exército, milicia,muI •. 
titud. 

Cabanid/'s. Tabernáculo. 
CabdelLzdor. Caudillo, gefe. 
Cabdi"lo, Caudillo, cabeza, gefe •. 
Cabe. En poder de. 
Cab,l. Cabe él, en poder de él, 

junto á él. 
CabfSza. Cabeza. 
C"beza. Extremo. 
Cab,za, por cabezas. Persona,. 

por personas. 
C.:zbi~Z3. Persona. 
Cabildo. Cavítulo, 6 . cánou. 
Cabillo, CapItulo Ó cánon • 
Cabo (Ve) Desde el principio. 
Cabo d. Junto á él. 
Cabo (D,j Al tino 
De cabo. De nuevo. 
Callona. Lo mismo que Calonna. 
Calomía. Pena. 
Calom"a, calupna. Pena, casti-

go , infamia. 
Calonna, Calumnia. 
Calonna. Querella,.pleyto. 
Ca/onna. Reclamacion. 
Caloña. Lo mismo que Calonna. 
Calompnia. Querella, pleyto. . 
Calomnia. Calumnia, ocasion, pre-

texto. 
Calumpna. Calumnia, injusticia. 
Calampnía. Calumnia, .iujusticia. 
Cambeo. Cambio. 
Cambia. Cambio. 
Camiado, a. Cambiado, a. 
Camiar. Cambiar. . 
Camio. Cambio. 
CamJO. Cambio • 
Can. Perro. 
Capildo. Capítulo. 
CapÚolo. Capítulo. 
Caracta,,.. Carácter, señal. 
Cárceú. Cárcel. 
Career. Cárcel. 
Cárcere. Cárcel. 
Ca"er" •• Carcelero. 
Caridad. Excelencia. 
Carida/. Excelencia. 
Carit at. Excelencia. . 
Ca"era. Camino. 
Ca,/a. Autos, expediente. 
Cart"go. Cartagena. 
Cau"l •. Castillo •. 
CastUa/. Castidad. 
Cauigami<nlo. Castigo, aviso,. 

consejo, reprension. 
Castigar·; Enseñar, aconsejar. 
Cas/igo. Cans.jo, aviso, r<pren-

sion. 
Ca,/ignar. Castigar. 
C.ulidlo • . Castillo. aldea. 
Catado, a. Detertnin.do, a. 
Calar. Atender, mirar, pensar. 
e4t ar .. Observar, mirar , atender. 
Catar. Procurar, desear. 
Catar. Reconocer, eximinar. 
Cauddador. Caudillo, gefe. 
Cavalcadura. Lo mismo que Ca-

valgadura. 



Caflalgaáura. Cab:tller¡a, bestia 
de montar. 

Cebad,ro. Provedor de cebada. 
C.do. Luego. 
Cdado, a. Oculto, a. 
Cdador. El que encubre ú oculta 

alguna cosa. 
Ctnc~rra. Cencerro. 
C~nto. Ciento. 
Cerea sí. Cerca de sí, para sí. 
Ceremadura. Hábito, trage. 
Cerco. Junta de malvados. 
Cercho. Lo mismo que Cerco. 
Cirlas. Ciertamente, pues. 
,Cert,dumbre. Certidumbre. 
Cerio, a. Cierto, a. , 
Cevadero. Lo mismo que CebatÚro. 
Ckamar. Llamar. 
Ckenero. Enero. 
CkriJ/or. Ungidos. 
CiMad. Ciudad. 
Cibdade. Ciudad. 
CiMat. Ciudad. 
Cibdadano. Ciudadano. 
CiMal de Roma. Ciudad de To-

ledo. 
Cidad. Ciudad. 
Cidaáe Ciudad. 
CügadlZt (AJ. A ciegas. 
Cünt. Cien, ciento. 
Cirr{o. Lo mismo que Cerco. 
Ciertas. Cierto, ciertamente. 
Cincoanta. Cincuenta. 
Cinczllunta. Cincuenta. 
Cindasiondo. Chindasvindo. 
Cindasuindo. ChindasvinJo. 
Cindo. Receswinto. ' 
Cinquanta. Cincuenta. , 
Cinquatnta. Cincuenta. 
Cinquaerma. La festividad de Peno 

tecostes. 
Cinqutanta. Cincnenta. 
Cinquuma. Pentecostes. 
Cinqlloanta. Cincuenta.. 
Cintilla. Chintila. 
Cintillan. Chintila. 
Cipdadano. Ciudadano. 
Cipdat. Ciudad. ' 

• Circa sr. Lo mismo que Cerca se. 
Circjnadura. H;¡bito, trage. 
Circo. Lo mismo que Cerco. 
Circumcir~ Circuncidar. 
Circuncido. Circumcidado. 
Circuncisar',lt. Círcuncidar, se. 
C;rcuncisio~ CircuncisioD~ 
Cisi",,,l •. Chindasvindo. 
Citasiundo. Chindasvindo. 
Citaro;ndo. Chindasvindo. 
Cilasuindo. Chindasvindo. 
Ciudade. Ciudad. 
ClAmar. Implorar. 
CLzridade. Excelencia. 
Clave. Llave. 
Cobdicia. Codici •• 
Cobdiriar. Codiciar, desear. 
Cobdiseia. Codicia. 
Cobdiza. Codici •• 
Cobdo. Codo, medida. 
Cobieiar. Codiciar, desear. 
Cobizar. Codiciar. 
Cobrar. Recobrar, restablecerse. 
Cochado, a. Cocido, 1ia. 
Cocho, 11. Cocido, a. 

CoeMeO.. Cuchillo. 
Cogeeko, a. Cogido, a. 
Coger. Escoger, elegir. 
Cogllosur. Conocer. 
Cognascido, da. Conocido, da. 
Coid.,", Cuidar. 
Coida"~ Pensar, creer. 
Coido, a. Cogido, a. 
Coi,cka. Cohecho. 
CoifCho, a. Cogido, a. 
Coi". Coger. , 
Coita. Opmion, infelicidad. 
eoitado , ~1. Cuitado, 3., mise-

rabIe, pobre. 
Coitad., a. V. Coy tos ... 
Coitoro, V. Coy toso. 
Cojuka. Cohecho. 
Col". Coger, recoger. 
Coleydo, a. Cogido, a. 
Colido. Cogido. 
Colamia. Querella, pleyto. 
Colpa. Culpa. 
Colpe. Golpe. 
Columpna. Columna. 
Col/acion. Parroquia. 
Coller. Coger, recoger. 
Collido. Parto paso de Coller. 
Como Como. 
'Coma. Clin. 
Combrada. Compra. 
Comhrar~ Cobrar, recobrar~ 
Comedia. Espacio, 'tiempo~ 
Comenda. Encomienda, encargo. 
Comendado, a. Encargado, a. 
Comendar. Encomendar, recO-

mendar. 
Commdar. Mandar. 
Comtnzamiento. Principio. 
Comer, es .. Manjar, es. 
Cometedor, Acometedor, el que 

acomete al enemigo. 
Comtzado, a~ Comenzado, a. 
ComtzamientCl. Principio. 
Comitnda. Encomienda, encargo~ 
Comienzo. Principio. 
Comielzar. Comenzar, empezar. 
Comonal. Comunal, del Comnn. 
Compaeientt. Compasivo. 
Companna. Compañia. 
Companna. Exército. 
Companna. Multitud, conjunto. 
Companna. Compañía, coro. 
Compannera. Co01pañía. 
Comp.¡nntro, d. Compañero ~ a. 
Compannon. Compañero. 
Compaso. Compás. 
Comp,zado , a. Comenzado. 2. 

Compezamento. Principio. 
Compezamienta. Principio. 
Compezar. Comenzar, empezar. 
Compi,zado, da. Parr. paso de 

Compíezar. 
Com pit zar. Comenur. 
Complant. Cumplan. 
Complidamimtre; Completamente. 
Comptido, Cumplido. 
Comptida. Cumplido, perfecto, 

acabado, 
Cornplimimto. Cumplimiento, per-

feccion. .-
Complir. Cumplir, observar. 
Comptir. Concluir. acabar, per

feccionar. 

!JI7 
Compr;r. Cumplir.' 
Comunal. Perteneciente al comull 

del reyoo, ciudad, villa, &c. 
Comunal. Igual para todos, el 

que no atiende á la cbse de la. 
personas. 

Comuna/menu. De comun. 
Comuna/mientrt. D~ comnn, jun .. 

tamente de acuerdo. 
Comungado. Parto paso de Comun· 

gar. 
Comungar. Comulgar, restituir al 

gremio y comunion de la iglesia 
.1 que está descomulgado. 

Comunicion. Amonestadon. 
Comunidat. Comunidad, comun 

del reyno. 
Comunidat. Comunidad, corte. 
Cona, Con la. 
Conctiar. Aconsejar. 
Concna. Concejo. 
Conctio. Concilio. 
Coneelo. Concilio. 
Conalo. Consejo. 
Concdlo. Lo mismo que Conc';o. 
Conee)"o. Concilio. . 
Coneord.Jm;entt. Concordemente,· 

de comnn acuerdo. 
Concordadamientre. Concorde

mente, de comna acuerdo. 
Condampnado, da. Parto pas. de 

Candampnar. ,. , 
Condampnar. Condenar. 
Condanado, a. Condenado, a. 
Condempnado, fl. Condenado, a. 
Condacho. Cocido. 
Ctmdueko. Cocido, aderezado. 
Confiero, a. Profeso, a. 
Confonder, Confundir. 
ConJondido, a. Confundido, a. 
Coniuncion. Union. 
Coniuration. Lo mismo que Con-

;tlrio. 
Coniurjo. Conjuro, juramento. 
Conm". Comer, manjar. 
Courno. Como. 
Connoctncia. Reconocimiento. 
Conliose". Conocer. 
Connosuncia. Reconocimiento. 
Connoscidamimtrt. Conocidamen-

te. 
Connoscido, 4. Conocido, 3. 

Connozudam;mtre. Conocida, cla-
ramente. 

ÚJnoszuda, a. Conocido, a. 
Connozudo I a. Conocido J 2-

ConnuulIza. Reconocimiento. 
únnuzer.- Conocer4 
Conoctnc;a. CooversioD, carta. de 

conversion. 
Conor, Con los. 
Conoszudo, A. Conocido, L 

Conuetr I conZISC". Conocer. 
Conuzlld(J, 11. Conocido, Ol. 
Conptz..n'. Comenzar. 
Conuguir. Perseguir. 
Co-nseiar I le. Aconsejar, se. 
Conuio. Consejo. 
(Amuio : tomar C07Ut;O,; Consultar. 
Conular. Aconsejar: 
Comelo. Consejo, . 
Conte!!ar, U. Aconsejar. se. 
Cm,,!!o. Consejo. 
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Conuy.. Con!ejo. 
Consi.JlIiren. Consiguieren. / 
ConstituizQJ1. Constitucion, de-

creto. 
Constrmgir. Constringir, apre

miar. 
COllitrenir, coslrúur, coslriñ(r, 

c.strinnir. Obligar. 
Constringer. Del verbo lat. cons

tringere. Constreñir, obligar. 
Constringir. lo mismo que Cos_' 

. tren;r. 
Constrinnid.,4. Obligado, •• 
Conslrinnir. Lo mi~mo que Cos-

tren/ro 
Constunbrt. Costumbre. 
Consuno (De). Juntamente. 
Contemplamimto. Contemplacion. 
Contenciar. Disputar, poner pley. 

too 
Contend.n. Altercado, disputa. 
Contmda. Contienda. 
Contmd,r. Disputar, altercar. 
(.onundor. Contrario, parte con-

traria en los pleytos y quere
llas. 

Contener. l\lantener, conservar. 
ContrnudJ, a. Contenido, 3. 

Contía. Cantidad. 
Confinudo, a. Contenido, a. 
Contra. Delante, en presencia. 
Contradizer, contradizir. Con
o tradecir .. 
Contral. Contra él, en poder del •. 

. Contralia. Lo mismo que Contra
ria. 

• 

Contralla. Lo mismo qne C.ntra-
r¡:J. 

Contrallar. Contradécir. 
Contralloso, 4. Contrario, a. 
Contraria. Oposicion, injuria, con· 

tradiccion. 
Contraria. Fuerza. • 
Contraria. T urbacion, sedicion. 
Contrariad"d. Contrariedad. 
Conlr ari~r. Contradecir,. oponer-

se. 
Contrariar. Ofender, causar daño. 
Contrarida,{. Contrariedad. 
Comrari,dat. Contrariedad. 
Contraria (El). Lo contrario, lo 

opuesto. 
Contrarioso, a. Contrario, a. 
Con/rasla. Contradiccion,. oposi-

cion.· . 
Con/recho, a. Contrahecho, 3. 

eou/restar.· Contrastar .. 
Conv(nencia. Convenio.' 
Con'V(n~ncion. Convenio,. pacto. 
ConVfnt·nza. Convenio,. pacto, 

trato. 
Convmibl<. Puesto en razon y 

justicia. 
COllvinible. Conveniente. 
Conllenibl,. Abonado. 
Cr;nvenibrt. Convt!'nible. 
Conveniencia. Convenio, 
Copdieioso. Codicioso. 
Coration. Corazon. 
Cordo. Cuerdo. 
Corduba. Córdoba • 
Cario. Cnero. cutis. 
CQrma. Cárcel •. 

trato. 

Coronad •• Clérigo ordenado. 
Carpo. Cuerpo. 
Carpo. Cuervo. 
COrrtfa. Correa. 
Corr;mpemiento, corrumpimitnto. 

Corrupcion. 
Corr.mper. Sobornar. 
Corromper "cripta. Falsificar, vi-

ciar escrituras. 
Corrompida, a. Sobornado, a. 
CorromPlldo, d. Corrompido, a. 
Corrumpudo, a. Corrompido, a • 
Corto, a. Cortado, a. 
Costetll;e;on. ConstitucÍon. 
Cost;/ucio. Constituciou. 
Costituician. Constitucioo. 

. Costomb". Costumbre. 
Costrtngir. Constreñir, obligar, 

apremiar. 
Cottrtnnir. Obligar. 
Costrmuda. Parto paso irreg .. de 

Cgstrenir. 
Cottrinir. Lo mismo que Costrtn

nir. 
Cottrinnir. Lo mismo que COI

trennir. 
Costumbrado, a. Acostumbra

do, a. 
Costumbrar. Acostumbrar. 
Costummado. Parto paso de Costum-

mar. 
Costummar. Acostumbrar. 
Costumme. Costumbre, uso. 
Costumnar. Acostumbrar. 
Costum"". Costumbre • 
Costumpne. Costumbre, manera 

de conducirse y portarse. 
Cosqu,ar. Encojar. 
Coy((lro, a. Cogido, a. 
COyfT. Coger, recoger. 
Coyta. Cuita. 
Coyta. Trabajo, embargo. 
Coytado, a. Cuitado, a, misera-

bl •• 
Coytaru. Cuidar ,anhelar. 
COJlosa. A pocaJo, de poca reso-

lucian. . 
COIe. Coz, patada. 
C"bantado, a. Parto paso de Cr(

bantar. 
Crebantaneia. Quebranto, :úlic-

cion. _ . 
Crebantar, crlbantar la carul. 

Quebrantar, escalar la cárcel. 
Crecentar. Acrecentar. 
Crunza. Creeucia, fé. 
Ctder. Creer. 
C"mada, a. Quemado, •• 
Crescentar. Aumentar. 
Crtudo, a. Creido,. 3. 

Cr;ancia. Crianza,. educacion. 
Criido, a. Creído, a. 
Cro1Jier . Creer. 
Crl/cifigar. Crucificar. 
Crudel: Cruel. 
Cubdicia. Codicia. 
Cubdiciar. Codiciar. 
Cubdiciosa. Codicioso. 
Cubdizar. Codiciar. 
Cubdizó. Que obedeció. 
Caclrelo. Cuchillo. 
Cuclridlo. Cuchillo. 
Cu,&!rQ, a. Cocido, :lo 

Cudado. Cuidado. 
Cu,dar. Cuidar, mirar, atender. 
Ctuiro. Cuero, cutis. 
Cu,ila. Cuita. 
Clumo. Como. 
Cuende. Conde. 
Cu,ta. Cuita. 
Cuemo. Como. 
Cumd,. Conde., 
Cu,ta. Cuita. 
Cueyro. Cuero, cutis. 
Cueyta. Cuita, pena. 
Cuidar. Entender, pensar,· juz-

gar. 
Cuitoso. V. C.ytoso. 
Cum. Con. 
Cumplir I.s pleytos. Finalizar los 

pleytos. 
Cl/mUlla!. V. Comunal. 
Cunta. Cuenta .. 
Clmtada, a. Contado, a. 
Cunetado,. a. Contado, a. 
Cunucidamientre. Cónocidamente. 
Cumplir. Añadir, aumentar á lo 

que está falto ó defectuoso. 
Custumb/,. Costnmbre. 
Cu"razon. Corazon. 
Cuyclrido. Cuchillo. 

D 
Dacrucentar, tk acrucentar. 

De· a.crecentar. 
Damnado, a. Endemoniado, a. 

condenado, 3. 

Damn.. Del ablat. Iat. Damno. 
Daño. 

Dampnar. Condenar. 
Dampna. Daño. 
Dannar. Dañar, perjudicar. con-

denar. 
. Danno. Daño. 
Danpn •. Daño. 
Dan/(. De antes. 
Dapnar. Condenar: 
Daqud, da'luda. De aquel, de 

aquella. 
Daqui. Contraccion de las pala

bras de y "'lu(. De aquí. 
Dar utudia ,t jimeneia. Procu

rar con esmero y diligencia. 
Dar ordm. Poner á alguno en 

religion, darle hábito religioso. 
Dar ordene. Dar estado de reli

gion, poner religioso á alguno. 
Dar piedat. Causar piedad, com

pasion, lástima. 
Dar "cabda. Dar seguridad, dar 

papel de seguridad. 
Dar f(rbas. Dar veneno, enve-

nenar. 
D,. A, para. 
D,bda. Deuda. obligacion. 
Debdo. Deuda. . 
Debdor. Deudor. 
D, cabo. Desde el principio. 
DiCt1~miento. Decadencia,. roina. 
Decaimümto. Decadencia, me-

noscabo . . 
D,cebemi,mto. Lo mismo que DI" 

cibimil'nto. 
DecibimientlJ . . Engaño. 
D,ciplo. Discípulo . 
D"imado, ". Diez.mado, a.' 



D.tibiru. Engañarse. 
Duchar. Desechar, repeler. 
Duzmo, 3. Décimo, a. 
Dt'faur. De:)hacer, quitar. 
Def.,lesar. Lo mismo que Des-

f.deerr. 
Difollicidu. Lo mismo que Difa
_ ¡¡rcido. 
Dif."'ecido. Falto, necesitado, ar

ruinado. 
Drfaflescida. Lo mismo que De

falleádo. 
Difallicido. Lo mismo que De-

falücidu. 
D'f..m"r. Disfamar, difJmar. 
Difendrdor. Defensor. 
Defmdemirnto. Defensa. 
Defender. Prohibír. -
Difendida, a. Vedado, prohibi-

do, 3. 

Defendimienta. Defensa. 
Defendimiento. Prohibidon. 
Defmdor. Defensor. 
Defenecer. Fenecer, faltar, aca-

bar. 
Difermcia. Diferencia, variedad. 
Difao, a. Defendido, a. 
Defeso, a. Vedado, a. 
Difesa. Dehesa. 
Defesada, a. Vedado, a. 
Defimtkmento. Lo mismo qne 

Difendimimta. 
De for a. Fuera. 
Defurtadamientre. A esCondidas. 
'De gastar. Desgastar, destruir. 
Degredo. Decreto, ley, ordena-

miento. 
Deguastar. Desgastar, destruir, 

consumir. 
Deguno, a. Ninguno, 3. 

Delolntrt. Adelante. 
Ddas. De ellas. 
DdaJadar. Maltratar,- herir, a

frentar. 
DdaJdar. Lo nllsmo que Dela-

Jadar. -
Delda. Deuda. 
Deldor. Deudor. 
Dr:lectoso, a. Deleitoso, 3. 

D-tejoldo, a. Alejado, separado, 
retirado, 3. 

De/ongar. Prolongar, diferir. 
Delos. De ellos. 
De/ibrar pleJ/os. Sentenciarlos, 

dar decreto sobre ellos. 
De/U, ddla. DeI, dello. 
D~ma(S. Demas. 
Demais. Demas. 
Demandada. De mandado. 
Demandador. Lo mismo _que 

],[andadar. 
Demandancia. Demanda. 
Demandar. Preguntar. 
Demays. Demas. 
Demon, tS. Demonio, os. 
Demoniado, a. Endemoniado, a, 

energúmeno. 
Demor anciJ. Di lacion. 
Demoranza. Dib.cion, tardanza. 
Dnnuutrar. Enseñar. 
Dtmustrar. Enseñar, dirigir. 
Dmd. De .!Ií. 
Denál. De allí, de ello. 

Dmde. Lo mismo que E1/de. 
Dtntgar. Negar, renunciar. 
Dmostador . .El que profiere de-

nuestos. 
Denostar: Injuri:u. 
Dtnosto. DenuC!sto. 
Dmt. Lo mi,mo que Dende. 
Dmt. Lo mismo que Ende. 
Dtnutslo. Acusacion, nulidad, re--

pulsa, reparo. 
Deoda. Deuda. 
IJeodor. Deudor. 
D_uda. Deuda. 
Departtmiento. Par.ticion. 
D~partido, a. Transigido, a, 

concluido, a, separado, a. 
Departimiento. Division. 
D~p4rtjr. Determinar.J declarar. 

. Departir. Partir, dividir. 
Departir. Sentenciar, definir. 
Departir. Separar, apartar, ahu

yentar. 
Departir. Determinar separada

mente, especificar con diver ... 
,idad. 

Depaes. Despues._ 
Depois. Despues. 
Depas. De'pues. 
DepllfS. Despues. _ 
Depus. Desrues. 
Deredor. A rededor. 
Derechero, d. ltecto, justo, 3. 

Derecho, a. Recto, justo, a. 
;Deruho. Derechamente, con rec-

titud. 
Derecho. Justo, puesto en razono 
DerechuT.1. Derecho, justicia. 
Derechurero, "a. Justo, ta.: el 

que da á cada uno su derecho. 
Derelinquir. Dexar, abandonar. 
DerraJgar. Desaraigar, arrancar 

de raiz. 
DerreJgar. Desaraigar. 
Derredor. -Al rededor. 
Derromper. Romper, 
Desai!ora. Desde ahora. 
Desaguisado, a. Desordenado, a. 
Desaguisado, a. Injusto, a, ir-

regular. -
,Desalf. De allí. 
Desam:zr. Dexar de amar. 
Desaqui. Desde aquí, desde ahora. 
Desarrancar:. Arrancar. 
Des 41JinimientrJ. Desavenencia, 

discordia. 
Ducarpir. Separar. __ 
Descabeszado, a. Descabendo, 

degollado, a. 
Desciplo . . Discípulo. 
Descoier. EscoJer, elegir. 
Descomonion .. Excomunion. 
Descomulgacion. Descomunion. 
Descomulgamiento. Descomunion. 
Descomungacion. Descomunion. 
DlScomungar. Descomulgar. 
DlScrlido, a. Infiel. 
Descremcia. Incredulidad. 
DlScrabir. Descubrir. 
Ducuberto, 4. Descubierto, a. 
Descumu1/gado, a. Escomulga-

do,2. 
Dtsdtnosamimtrr. Desdeñosa t 

cruelmente. 

!!I9 
Desdeñado, a. 'o, Desdenad", a. 

Desdf. Desde. 
Desdizrr. Desdecir. 
De se uno, de so Zl1Z(}, de su un,,: 

Juntamente. 
Des!mparar. Desamparar. 
Dum./. Desde. 
Dtundcicrrado t a. Desencerra~ 

do, :l. 

Desende. Desde, luego. 
DeSfSp(rar sc. Desconfiar. 
Desfacer. Deshacer, anulat. 
Desfal"". Desfallecer, perderse. 
Desfalise". Desfaceller. 
Desfaceller. Ser oprimido, ser 

confundido, perderse. 
Desfamado, a. Infamado, a. 
Desfar. Deshacer, quitar • 
Desfacer. Deshacer. 
Des/alar. Lo mismo que Desfo

Ifar. 
Desfollar. Desollar. 
Des/ollar la fruente mUJ I"Jda

mien/rr. Quitar el cutis de la 
frente por ignominia. 

Dugastado, 4. Destruido, 3. 

Desiudgar. Soltar, libertar. 
Deslapreado. Señalado feamente. 
DesltlJdar. Afear, herir, señalar 

fe;¡mente. 
Deslügar, desligar, Desatar, sol· 

taro 
Desnegar. Negar, renun-ciar .. 
Dem"Jo. Desnudo. 
Desabeyanza. Desobediencia. 
Desondra. Deshonra. 
Desondrar. Deshonrar. -
Desornar. Deshonrar. 
Dupagarse. Separarse. 
D(Sparar. Separar, apartar. 
Duparrcer. Lo mismo que Des-

perecer. 
Desparzuda, a. Estendido, es-

parcido, 3. 

Desprcha. Injuria. 
Despender. Distribuir, repartir. 
Dapcnsa. Gasto, expensas. 
Dcsperarse. Desconfiar .• 
Desptrecer. Perecer,ser oprimido. 
Desperecida. Parto paso de Des-

perecer. Despreciada. 
Dupe.sa., Gasto, expensas. 
Desprzar. Despedazar, hacer 1»' 

d;¡zos, romper. 
Despiensa. Lo mismo que Des

pesa. 
Despirzar. Despeda'zar, hacer 

piezas. , 
Despoalfado, a. Desa,Poderado, a. 
Despo¡ado, a. DespoJado, a. 
Dapois. Despues. 
Daponer. Posponer. 
Desponsado, a. Desposado, a. ' 
Despos. Despues. - _ 
DespOJar. Despojar. 
Despueiar. Despojar. - _ 
Desputac;on. Disputa, controver. 

sia. 
Darraigar. Desarraigar. 
DtsSam~lnQ. De esa mano. 
Dest.1blia. De establo, caballe~i-

Z3 , quaJra. , . 
, Dutai..,r. Coru.r, sepa.rar J evit2r. 



lUO 
Dlsurminar. Determinar, sen

tenciar. 
Dutorv"do, a. Enredado, a., em-

brollado, a. 
Dutorvo. Obice, estorvo. 
DUIOT7J,;zr. Estorvar, trastornar. 
Da/raiN'. De establo. 
Desuno. Juntamente. 
Duve/tad. Deslealtad. 
Dltajar. Cortar, acabar. 
Duvmar. Sacar la sangre, dego-

• llar. 
D,tardar. Retardar, omitir. 
Devan/(. Delante. 
DrvandicluJ. Antedicho. 
D,wda. Dend •• 
Dt1Jedado, a. Vedado, prohibi-

do, a. 
Devedor. Deudor. 
Deve/li. Débele. 
Dt1unir, deiJeniru. Suceder,. o-

currir. 
D,vmnat.- Debenl.s. 
Droinador. Adivino. 
DnJinanza. Adivinacion.' 
Dezm(J, a. Décimo, a. 
Dezmo. Diezmo. 
Diachono. Diácono. 
Diaganoo Diácono. 
Di:lgono. Diácono. 
Dibda. Deuda. 
Dietr. Decir. 

, D~cip/o. Discípulo. 
Dur.. Dedo. " 
Dier. Diez. " 
Ditzmo, a. Décimo, a. 
Dimigar. Disminuir, quitar. 
Diomingo. Domingo." " 
Disciplina. Regla, método de "i· 

vir bien. 
Discip/o. Discipulo. 
Discip%. Discípulo. " 
Disptltacion. Disputa, controver-

sia. ' 
Dito, a. Dicho, a. 
Dizer. Decir. 
Dizir. Decir. 
Dizmo, d. Décimo, 2. 

Do. En donde. 
Dobda. Duda. 
Dobdar. Dudar. 
Dobdoso, a. Dudoso, a. 
-Doblo. Duplo. 
Dominguo. Domingo. 
'Domno. Dueño, señor. 
Dona. Donacion , buena .. 
Donadío. Donadon. 
Donador. Testador, dador. 

. Drmazon. Donadon. 
Doneas. Así que, luego, por lo 

qual. 
Dond. Donde, de donde. 
Donn.. Don, dadi va." " 
DrJ1Zo. Don, gracia. 
Dorden. De orden. 
Dordio. De ordio: de cebada. 
1>otri De otro. 
Drech.. Derecho. 
Dro. Abreviatura de derecho. 
Du, d .. quiero Donde, donde" , ó 

en donde quiera. 
Duas. D"s. 
Dubda. Duda. 

Du!Jd,lncia~ Duda. 
1>ubdanza. Duda. 
Dubdoso, a. Dudoso, •• 
Dubi.foso, S.J. Dudoso, sao 
Dublado, a. 
Vublar. Doblar, duplicar. 
DubIo. Duplo. -
1>uc. Dux, Duque. 
Duch. Lo mismo que Duc. 
1>lICS. Plural de Duc. 
Due. Dos. 
Duelo. Dolor . 
Dum. Dueño. 
Dutnna. DueñJ:. 
Dtltnno. Dueño, señor. 
DuIda. Duda. 
DlIldar. Dud.r. 
Vuldos.. Dudoso, a. 
Dultra. D. ultra. 
Dumien,go. Domingo. 
Duplado, a. Doblado, 3. 

Dus. Dos. 

E 
E.E'. 
Echad. , a. Exp6sito, a. 
Echar. Exponer. 
E idad. Edad. 
Egua. Yegua .. 
Eguadez. Mitad, medio,medianía. 
Egua/. Igual. 
Egualdad. Equidad, igualdad. 
Eidat. Edad. 
Ela. Lo mismo que la, ó aquella. 
EI",tion. E1ecciou. 
Elemoma. Limosna. 
Elimosina. Limosna. 
Elimmoma. Limosna. 
Elmoma. Limosna. 
Elo, ela. Ello, ella. 
Elle. El. 
EIli. El. _ 
Embebdada. Embebida, empapa-

da. 
Embeodada. Embebida, empapa

da. 
Embeudada. Embebida, empa

p.da. 
Embida. Envidia. 
Embivida. Embebida, o empapa-

da. 
Emiendacion. Emienda. 
Emparar. Amparar. " 
·Empuc". Impedir. 
Empusar. Lo mismo que Em-

pttctr. 
Empuz". Impedir, ser culpable. 
Empecimiento. Obice. " 
Empenar. Empeñar • 
Empennar. Empeñar. 
Empeyzer. Lo mismo que Em-

pete". 
Emprzer. Incomodar. 
EtRp:zo~ Obice, estorvo. 
Empitzo. Obice, estorvo. 
Empr"tado, a. Prestado, a. 
E mprest tSmo. Préstamo. 
Emprutar. Pre,r:a.r. 
Empu:uda. Empujon, empenon. 
Empuramimto, ""'puzo. Empe-

llan. 
En". Eno. En la. 1!n el. 
E n .. imado, a. Enagenado, a. 

Enllllenar. Eaagenar. 
Enante. Antes. -. 
Encabalgadura. Lo mismo que 

Cavalg.dura. 
Encantamento. Encantamiento. 
Enchado, a. lnchado, a. 
Enchir. Llenar. 
Encelado, a. Ocultado, a. 
E ncmdemiento. Incendio. 
E ncmd,dor. Incendiario. 
Enctndtldo,lI. Encendido, ineen- / 

diado, a. 
Encercamitnto. Cercado. 
E nurr amitnto. Cercado. 
Encesto. Incesto. 
E uderr ado, da. Encerrado, ocul-

to. 
Encob,rtor. Encubridor. 
Encobridor. Encubridor. 
Encobrir. Encubrir, ocultar. 
Encomend.tmitnto. Mandamiento, 

precepto. 
Encuantra él. En contra de él. 
Enculpado. Culp2ble. 
Eneulpado, a. Culpado, a. 
Enculpar. Culpar. 
Ende. De aIli , de ello. 
Ende (Por). Por esto, por eIlo,por 

lo qual. 
Endeante. Adelante. 
Enddantre. En adel.nte. 
E nderredor. Al rededor. 
EntÚrribar. Derribar, arruinar. 
Endrtzár. Enderezar, rectificólr~ 
Enemizat. Enemistad. " 
Enemizdat. Enemistad. 
Enesa'lui. Hasta aquí. 
E "fama. Infamia. 
E nfamado, a. Infamado, a. " 
Enfernal. Candda eifernal. In-

fernal. Fuego infernal. 
Enfinnir. Fingir, disimular. 
Enfiñir. Fingir. 
E nfirmidade. Enfermedad. 
Enfiuzarse. Confiarse. 
Enformado, a. Formado, a. 
Enfurtar. Hurtar. 
Enganamiento. Es error conocido 

y muy contrario á lo que dice 
la ley. Errata por guardamim
too 

Engmio. Lo mismo que Engmu. 
Engeno. Ingenio, ramo de indus

tria. 
ElIgmno. Ingenio. 
Engraviado, a. Parto paso de En-

gra'Uiar. Agraviado, a. 
Enguamw. Engaño. --
E ",(uerar. Lo mismo que Mancar. 
Enhuerar. Lo mismo que Mancar. 
Enlazado, a. Comprometido á 

servidumbre. 
E nmtnda4 Emienda, recompensa. 
Ennad". Añadir. " 
Ennadid" a. Añadido, a. 
Emudir. Añadir. 
Enn.tntar. Añ.adir, aumentar.' 
Enno, a. En el, en b. 
EllO, a4 En el, en la. 
Enoeho. Enojo, enfado. 
E noio. En<>jo, enfado. 
Enpezo. Lo mismo que Empiezo. 
Enprestado, a. Prestado, a.·- " 



Enpasíe,.. Del verbo Enpon".~ 1m.-
putarse. 

Enpusí. En pos de sí. 
Enrizar. Irritar, exasperar. 
Ensannar. Ensañar, irritar. 
Ellumble. Juntamente, uno con 

otro .. 
Ensenbra. Juntamente. .. 
Ensnmamiento. EnseñaDza, doc

. trina. 
Ensiemb/a. Jnntamente. . .. 
Ensinar. Enseñar,. y otras veces" 

enseñarse. 
Ensinnamiento. Enseñanza, cien

cia , doctrioa. 
Ensinnar. Enseñar. 
Ensucido , a. Ensnciado, man-

chado, a. 
Ensucidura. Mancba. 
Enmgado, (l. Ensuciado, a. 
Ensllzar. Ensuciar, manchar, pra-

fanar. 
Enfa/amimtre. Lo mismo que En· 

tan~müntre. 
Entanamientra. Lo mismo que-o 

Entanamientre. 
Entanamientrt. Integramente; en

teramente. 
Enfenciar. Disput~r, poner pley •. 

to, contradecir. 
En/encion. Intencion. 
Entmcion. Contienda, pleyto,. 

disputa. 
Entendemienfo. Inteligencia. 
Entende,.. Considerar. 
Entenzon. Lo mismo que En/m·· 

cion. 
Entergua. Entrega, 
Enterguar. Entregar. . .. 
Enterpretamiento.lnterpretacion •. 
E ntonee. Entonces. 
Entrar por futrZa en alguna co

Sa. Ocuparla, tomarla violen-. 
tamente. ". 

Entrar e1< el pleyto. Tomarle á su. 
cargo. _ .. 

Entrcgamientreo.Enteramente. , 
Entr~go, a. Entero, a. 
Entrego, a. Entregado, a. 
Entreguar. Entregar. . 
Entrem~ar. Estremecer. 
Envtia. En~idia. 
Enveitctr. Envejecer. _ 
En ultra mar. A la otra parte del. 

mar. 
Enzaltado, a.- Exaltado, a; 
Enzemplario. Exemplar, copia. 
Enxemp/o. Exemplar, copia. 
Enziempto. Exemplar, copia. 
En:rír. Henchir, llenar. 
Epiezo. Lo mismo que Empiezo. 
Era. Parece di1JÍsion 6 srccion. 
E r bao Yerba. 
ErguÚJ. Orgullo. 
Eriedar. Heredar. 
Errancia. Error. 
Erranza. Error. 
Erro. Yerro. 
Et'T1a. Yerba. 
Esaqui. Fasta en ttaquí. Aquí. 

Hasta aquí, hasta ahora. 
Escabeszado, R. Descabezado, 

de¡¡ollado, a. 

Esca[,ezatlo, a. Descabezado, de-
gollado, a. 

EscJtima. Escasez, miseria. 
E selar ar. Aclarar, ilustrar. 
Etcogir. Escoger. 
ElCoifCho. Escogido. 
Escoier. Escojer, elegir. 
Escoler. Escoger. 
Escoller. Escoger. .. 
Escolle,to. Parto paso de Escoll", • 

Escogido. 
ElComllngado, da. Parto paso de 

Escomungar. . 
Escom,mgado. da. Malvado, per-

verso. 
Escomungar. Descomulgar. 
Escoyer. Escoger. .. 
Escriban, es. Escribano, 05. 

Escripto, meter en etcripto. Es-
crirura, poner en escritura. 

Escriver. Escribir. 
Escudrunnar. Escudriñar.' 
Escumungar. Descomulgar. 
Escuro, a. Obscuro, ~a. 
Escusacion. Escusa. 
Escuso, en escuso. Escondido, en 

oculto, á escondidas. 
Esemplario. Exemplar, copia. 
Esforciadammtre. Esforzadamea- . 

te. 
Esforciar. Esforzar. 
Eiforzidamientre. Esforzadamen-· 

te, con fuerza y vigor. 
Esfurzar. Esforzar. 
Esguardar. Atender, observar. 
Es/aMar.· Lo mismo que Des/ay· 

Jar. 
Esl"r. Elegir. -
Esteido, a. Elegido, "
Esleycion. Eleccion. 
Esli,r. Elegir. . 
Espaladína.r. Esplicar, declanr, 

esponer, hacer público. 
EspandMo, a. Estenaido, a. 
Espandir. Derramar. . 
Espandirse. Dilatarse, extenderse. 
Espa7<dudo, a. Extendido, a •. 
Espanna. l'spaña. 
Espantable. Temeroso, terrible. 
Esparguido, a. Esparcido, esten-

di do , a. 
Espedazar. Despedazar. .. 
Esperancia. Esporanza. . 
Espertscer. Lo mismo que Des-

. perecer. 
Espirame~to. Inspitacion. 
Espiramitnto. Inspiracion. 
Espirito SlI1ZctO. Espirita Santo.· 
Esplanar. Esplicar, exponer. 
Esponsado, ti. Desposado, a. 
Esposaias. Esponsales. 
ES1"0bado, a. Probad?, ~. . 
Esqlltrir. Indagar, exarnmar Jn-

dicialmente, hacer pesquisa. 
Esquirir. Indagar, examinar jn,: 

dici3lmente , hacer 1,esqui~. 
EstablicMo, a. Establecido, a. 
Estado, a. Sido. 
Estanco. Estanque. 
Esta"no. Estanque. 
Est""le. Estable. 
Estí. Este. 
Estome. Entonces. 

Es/oncel. Entonces él. 
Es/oncia. Entonces. 
Estollz. Entonces. 
Estoltza. Entonces. 
Estonz!. Entonces. 
Estorcer. Contrarestar. 
Es/r.l/do. Lo mismo que Es'.ran-. 

no. 
Estranno. Estraño, extrangero, 

y algunas veces enemigo. 
Estr""ro. El que consulta la. 

estrellas, el que adivina por el . 
curso de los :astros. 

Estrmiar. Manifestar, poner d. 
manifiesto. 

Estrer/o, a. Estrecho, 3 •. 

Estrimadamimtre. Estremada
mente. 

Estrimento. V. Estrumimto. 
Estruir. Destruir t aniquilar, ac¡.. 

bar. 
Es/rumim/o. Instrumento. E!.tá 

usado metafóricamente por las 
cosas necesarias para establecer· 
las leyes. , 

Estumct. Entonces. 
Estuenci.1. Entonces. 
Estuenza. Entonces. 
Estuenze. Entonces. 
Esugar. Ensuciar, manchar~ 
El. Y, conjuncion. 
E'Oangdlo. Evangelio. 
Eugio. Ervigio. 
E/lmigio. Emigio, Eregio, Eri-

gío. Ervigio. 
Exemplario. Exemplar, copia; 
Exemprario. Exemplar, copia. 
Exiemplo. Exemplo. 
Exlur. Elegir. 
Exquirir. Inquirir, averiguar. 
E,gtesia. Iglesia. 

F 
Fabla. Fábula. 
Fabla. Habla. 
Fablar. Hablar. 
Fabrar. Hablar. 
Facedor. Autor, criador.·· 
Facemimto. El acto y efecto de 

hacer alguna cosa. 
FaceT. Hacer. 
Facer arU. Engañar. . 
Facer artes. Seducir, engañar. 
Facer buma 'Oia. Obrar justa";. 

mente. 
Faeer eontrari ... Contradecir, ha; 

cer contradiccion, poner de
manda. -

Fa," contraria, ó contralla, ó 
contralia. Hacer contradiccion~ 
contrariar, causar al gun daño; J 

inquietar. . . 
Faeer emienda por algo. Sarisfa': 

cer, pagar por alguno. 
Fa~er eseripto. Otorgar obliga

clon. 
Facer forcia á otri. Forzar, obli. 

gar por fuerza. 
Facer fiuza á otri. Empeñar su 

palabra á otro. 
Facer hueste. Hacer, ó tencr 

guerra. 
Faur rQ;". Rebar, hurtar. 
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F..,ur .sinual!i dt ;IIJO. Subscri ... -

bir, firmar abaro. 
Fa:"se md, aju".,. Echarse fue

r4, aparurse"de lo comeuzado,_~ 
desi~tir. ' 

F~lci(nd:t. Hacienda. 
F.lcier. Hacer. 
F.,/". Habla. 
F.zI.'gamimlo. 'Halago. 
h1Iag.". Halagar, lisonjear. 
F.,!ar. Hablar. 
Fa!ar. HaHar. 
F.lluer, falla", fallescer. Fa-

lIecer, faltar. ' 
Fale"r. Lo mismo que Desfalc-

&er. _. "', 
F"f1ar. Hallar., 
FallclC<·r. Lo mismo,que ,F~l!e-

c~r. . \ .. 
F.díar. Halhr. ' 
Falsar. Falsificar. 
FalsLl.de. Falsedad.,
F.,!sidat. Falsedad. 
hz/síeda,!. Falsedad, inentira. 
hl1nbrc. Hambre. 
Famhri:nto, a. lh.mbije~to, 3. 
F:zsc¿u. Hasta. 
Fasla. Hasta~ 
Fasla,J.1Sla!. Hasta, has;a él.' 
Fast~ (n tsaqui. Hasta _'luí, has-

ta ahora. .' 
Fana/. Hasta él. 
Fal.,. Hasta. 
hU//.,. Habla. 
Farda. Fábula. 
Fac¡r. Hacer. 
F.:lzier. Hacer. 
Faka (M.t!a). Malhecho. 
Fuhieero. Hechizero. 
Fcchizo. Hechizo. ' 
Fecho. Hecho. , 
Frmtncia. Vehemencia. 
Fmo. Heno, yerba. 
Fer. Hacer. . 
Feria; Dia feriado. 
FaMa. Herida. 
Haz ferUo. Muy herido, mal

tratado. 
Fair. Herir. 
F.rir á la fu"ta. Llamará la 

puerta. 
FfrmO,f() , a. Hermoso, 3. 

Fetmidzmibreo Firmeza,' valor,' 
efecto. 

Ferro. Hierro. 
Festa. Fiesta. 
Festinamúntrf. Ligera, pronta-

mente. 
F,t. F<, palabra. 
Fi'lIz.'1. Fuerza.' 
F-y. Fé. 
FiaUa.i. Fidelidad. 
Fia!d.1f.' Fidelidad. 
Fkar~ lo mismo que Fincar. 
FMe/es. Fides crisrianos. 
Fiecho. Hecho. 
Fiel. Se usa como- sustantivo, y 

equival..: al que sirve fielmente, 
á vasallo, criado fiel. -

F'elda.ü. Fiddidad. 
Fie/dat. Fidelidad. 
Fierro. Hierro . 
Fii, ,'a. Hijo, hija. 

FiÚr. Hilar. 
Filfo. Hijo. 
FilI. dalgo. Fijodalg';. 
Finullz.:J. Vehemencia. 
Finamiento, Conclmion , fin. 
Fincad" a. Colocado ,a., pues-

to, a. _.' 
Finado, a. Acabado, a.' 
Fine"r. Quedar. 
Finir. Acabar. 
FirM ••. Ferida, herida. 
Firir. Hérir. 

,\ 

Firm.lda, a. Firme; estable. 
Firmar. Atirmar, otorgar; apro- -

bar. ' 
Firmedzimbre. Firmez:¡~ 
Firmedmnbrt~ Firmeza, valor. 
Firmidllmbre. Firmeza, valor. 
Firmidumnu. Lo mismo que Fir-

medumbreo' ~ 
Firmidune. Firmeza, -valor. 
Fil •. Hito, mojan, señal de tér-

mino:' 
Fiucia. Fuerza. 
FiJO. Hijo. 
Fiyuza. Fuérza . . 
Flama. Llama. 

,.' . 

FI.mdiOrcsto. Flavio Receswinto; 
Flaqu,ar. Enflaquec.r. 
F/tlmen: Rio. , ' 
Fogido. Huido, a. 
Fogir. Huir. ' 
Fogo. Fuego. 
Foido, a. Huido, a. 
Foir. Huir: ' , 
Folg~llcia. Holgura, alegría. 
FoIganza. Holgura. , ' 
Folgar. Holgar, permanecer quie-

to, Ó tranquilo. . 
Folgura. Holgura, descaoso. 
Follar. Hollar, despreciar. 
Follf". Neéedad. 
Fonda. Honda. 
Fondir. Hundir, arruinar. 

. Fondon, en lo"don. Fin, al fin. 
Fondo. Lo mismo que Fondon. 
Fondo, a. Hondo, a. 
Fo"te. Fuente, orígen. 
Fora. Fuera. . 
Foras ",de., Fuera de, excepto 

en, salvo. 
ForCia. Fuerza. 
Fardado, fl. Forzado, a., arre

batado con violencia. 
Forci~dor. Forzador. 
Fordar. Forzar, quitar por fuer· 

za. 
Forr. Fuere. 
Forlce"o. Malheclio. 
Forltc/zoso. Delinquente, malhe

chor. 
Forma. Planta, traza, diseño. 
Forlugader(), a. Fornicario, 3. 

e! que ó la que fornica. 
Forit.1gador. Fornicario,. el que 

comete fornicacion. 
Fornaz. Horno. 
Fornici(}o Fornicacion. 
Forno. Horno. 
Fort.:zr. Hurtar. 
Forte. Fuerte, firme. 
Forttmentrt. Fuertemente .. 
Forza. Fuerza. 

Foslig"do, a. Apaleado, i 
Fop. Hoyo. . 
Fr"d,. Fraile: 
Frano. Lo mismo que Fran-" 

que .. do. " 
Franqu",do, /l. Puesto en líber-'" 

rad. 
Fr~¡¡q!l!'adul1f1lt: Franqueza, 1i-:~-

berrad. ' . , 
Franqueamiento. Carta Ó e!critii~. 

ra de libertad. 
Fran:¡uear. Poner en libertad. : 
Fr"nq¡uar. Poner eu libertad al .. 

. siervo. ..' 
Franqu,.1¿O, a. Hombre ó mu

ger que habiendo sido .iervo', 
-está: puesto en -libertad. 

Franqrudumhrr. Franqueza, li-
bertad. " 

Fra11i",dumnt. Franqueza; li,"', 
berraJ.. ' . 

Fra1Z:¡Utncia. Franqueza. 
Frallilieza. Liberrad. carta de 

libertad. 
FT4qutza. Flaqueza., 
Fr,'yre. Fraile •. , 
Frocho. Fruto. ' 
Fronte. Frente. 
Fruck. Fruto. 
Fruchera. Frutero, frotal. 
Frruho. Fruto. 
Frrula. Froto. 
Fructo. Fruto. 

. Fructll: Fruto. 
Frluntt, sir smnalado m 1", 

fment,. Frente; haberse sido' 
desollado de! cutis de la frente. 

Fruito. Fruto, 
~ Frllnt~. Frente. 
FuckfTo. Frutero, frutal. 
Fueras md. Esceptuando. 
Fueras mde. Esccpto' ' 
Fll"cia. Fuerza., ,. 
FU(T/o. Hurto. 
FuerzatloT. Forzador .. 
Fllerzar. Forzar. 
Futrzia. F uerz3. 
Fu"sa. Sepulcro: ' 
Fugir. Huir. 
FuMizo, a. Huido, escapado, a. 
FuMor. El que huye. ' .. 
Fuir, fayír. Huir. 
Fulan. Fulano. 
Fumar, Echar humo. 
Funda. Honda. 
Fundo. Lo mi,mo que Fondon. 
Fuo. Hoyo ' 
Furadado. Horadado. 
Furta({:zmimte. A escoudidas, á 

hurtadillas. 
Furtadamientrt. A escondidas. 
Furtado, a. Hurtado, a., falsi-

ficado, a. " 
Furlar. Hurtar. 
Furto. Hurto. 
Furza. Fuerza, violenci~. 
FUTz . .,dor. Forzador. 
Furz4r. Forzar. 
FustiJa.i4. a. Apaleado, a. 
Fuxir. Huir. ' ' _ 
FUJo. Hoyo. 
Efo. Hijo. 
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G 
Gananza: Ganancia. 
Garda. Guarda, guardia. 
Gard"dor. Carcelero. 
G,trdar. Guardar. 
Garg,'. Carga. 
Ge. Se. 
GdMnar. Ayunar. 
Gdad ... Helada. 
Generadon. Linage, ascendencia. 

T ómase t.;¡mbien por los padres, 
.buelos. 

Genero. Enero. 
Gm:ro, a. Janer., a. Cosa del 

mes de enero. 
{;enro. Yerno. 
Gmt fablar. Hablar ~on elegan-

cia y cultur,;¡. \ 
Gen/e. Nacion. 
Sall Geróllimo . .Es error: debe de

cir San Gregorio como está en 
la vari.lllte. 

Gdado. Parto paso de Gdar. Echa· 
do, separado, arroj.do. 

Gef.¡r. Echar, arrojar. 
GeYU1,ar. Ayunar. 
Gi. Se. 
Gienie. Gente. 
Gient. Gente. 
G/an:!.. Bellota. 
Gobernamiento. Gobierno. 
Gober1lar. Auxíliar, alimentar. 
Godo< mayor". Godos nobles, 

ó de la primera y mayor no
bleza. 

Gotroso. Gotoso. 
G01Jit>rnttmiento. Defensa, guar-

da, amparo. 
Gobiern • .,. Gobernar. 
Grado. Voluntad. 
Grafio. Escrito. Acaso del verbo 

griego "tpa~9J, escriho. 
Gran. Grande. 
Grant. Gr:mde. 
Gr.ls;o. Lo mismo que GrafiCl. 
Granado, a. Principal. 
Grand.,b/e. Grande, ó agradable. 
Gr.:mt. Grande. 
Graverlumbre. Molestia, dificul-

tad, gravimen. 
GfavedIlmpne. Dificultad. 
Gravlz. Lo mismo que GraTJeza. 
Gravlza. Gravámen, trabajo, di-

ficultad: 
Gravidumhre. Gravámen, traba
, jo, dificultad. 

Gra. Grey, rebaño. 
Gruador. Agorero. 
Gua/,zrdon. G.lardon , premio, 

recompensa. 
Gua/ardonar. Galardonar. 
Guald .. d. Igualdad. 
Guard.:zmimt •. Guarda, defensa. 
Guano"r. Ganar. 
Guardamiel1to. Observancia. 
Guardador. Carcelero. 
Gu~rdtlr. :Mirar, atender, repa-

rar, observ:.lr. 
Guarir. Sanar, salvar. 
GII.Jrnecimi!nto. Guarda, defensa. 
Guarnid., a. Pertrechado de ar-

mas, armado, a. 

Guarnimiento. Guarda, defen,a, 
'amparo. . 
Guarr¡'pzr. Lo mismo 'lue Guer

rrar. 
Guerryar, GUfrrfyar. Lo mÍiimo 

que Guerrear. 
Guerrear. Daóar-, perjudicar. 
Guidar. Guiar.' 
Guin.1.mitnto.· Espanto. 
Guiñamiento. -Espanto. 
Guisa. De gRisa que. Modo. De 

. manera que. 
GII;'a (De maJor Ó mmor). De 

estado noble, ó plébeyo. '!J. e.· 
tado libre, ó siervo. 

Gu;'". Clase, linag •. 

H 
Hata. Ha;ta. 
Hatagora. Hasta ahora. 
He. Lo mismo 'lue E conjunc. Y. 
Hebrero. Febrero. ' 
Hereche. Hereje. 
Heredad. Herencia. 
Heru{ade. Heredad. 
Heredolminrto. Herencia. 
Heriedar. Heredar. 
Hirm~lno , a. Hermano, 3". 
Ho. O. ' 
HQmic;o. 'Homicidio. 
Homi/losamüne-.' Humildemente. 
Honestad. Honestid.d, decencia 

en la persona, acciones y pala
bras. 

Honutado. Adornado;' el que 
tiene alguna cosa en estado 
perfecto. 

Ho<t,. Hueste. 
Hu. Adonde, donde, en donde. 
Hu. O disiunt. 
Huebra. Obra. 
Hue~ra. 'Obra. 
Hucmbre. Hombre. 
Ruste. Campaña. 
Humildosamimir~. Humildemen· 

te. 
Humilidad. Humildad. 
HI/mili.iat. Humildad. 
Humillosamíenle. Humildemente. 
Humillos4m;~nlre. Humildemen-

te. 
Hu<" fruetu. Usufructo. 
Hy'. Y. 
Hy. Allí. 
Hy. Conjuncion. Y. 
Hrrmano, a. Hermano, 2. 

1 
Iat'er. Estar, hallarse. 
Iaiunar. Ayunar; 
Iantro. Enero. . 
Janeyro. Enero. 
Id .. de. Edad. 
le. Se. 
ldunar. Ayunar. 
le/o. Se lo. ' 
IenerQ. Enero. 
lenl~. Gente; 
Jetar. Echar, arrojar, despedir, 

separar. 
19/esa. Iglesia, 
I.~lisi .•. Iglesia. 
IgllQTallZa. J~norancia. 

:{1(Oo1l. Igna1. 
lheríco. Jerico. 
Inchacil)n. Hinchazon. 
lnd.mt<. Levantado, Grecido. 
lnchir. Henchir, llenar. 
l,zjerno, Infierno. 
Inimhdr.d. Enemistad. 
Insinnami(nto. V. E nutmamien.. 

lo. 
Invt'ncia lal1ct~ crucis. La luven ... 

cion de II santa Cr'uz. 
Jnviar'. Enviar . 
lnvidia. Envidia. 
hgar. Jugar. 
logo. Jue~o. 
laido. lUIcÍO. 
lornad'á. Jornada. 
Ipocrisi.-ro H!pocresía. 
Ir carrtr4. Ir por un camino. 
IsaÍa. Isaías. . 
baya. I,.ias. 
l«ripto. Escrito. 
bla. Milu. 
1sti. Este. 
lubre (A). Por otra parte. ' 
luda. Escarioth. Tudas Iscariote. 

, ludez. Juez. • 
Iudgar. Juzgar~ Del verb.lar. ]u

dic,;rre, omitida por cOlltraccion 
la i, Y convertida la e en 3 , co
mo es muy frecuente en otras 
palabras. 

ludido. Juicio. 
ludiz. Juez. 
ludicio., Juicio. 
Judizo. Juicio. 
luego. Juego.' 
luez. Juez. ' 
Juiz. Juez. 
laho. Juicio. 
Iulgar. Juzgar. 
Julfia. Julio. 
IU1mir. Uncir. 
luntamiento del cas.tmiento. Vín~ 

culo del matrimonio. 
Junfar. Juntar, unir. 
Jur. D<recho, poder. 
Jura. Jura, juramento. 
Iur.:zm(ntado, a. J urament:ldo, a. 
Juramento. Ju~amento. 
Iuramirntar. Juramentar. 
Iuramidzto. Juramento. 
lurar. Jurar. 
lurai con alguno. Conjurzrse J for .. 
. nur parcialidad, conjuracion. -

Juria. Derecho, pod<t. 
lurio. Derecho, poJer. 
Jur •. Derecho. poder, posesio". 
huo (De). Abaxo. 
Iusticia. T usticia. 
Justicia. Pena, castigo. 
Iusticiado, a. JuzgadO, a. 
Iusticiar. Ajusticiar, castigar. 
Ius/iza. Justicia. 
Iustiz.id(), tl. J usticiado, a. , sen~ . 

teneiado, castigado. 
Iusti=."lr. Ajusticiar. 
Iutalrci..t. Lo misma que AJlln-

lanza. 
Iutgar. Tuzgar. 
Ju",z. Júez~ . 
luycio. Juicio. 
luri<· Juez. 

E~e 
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ll1J'%i •• J nido. 

. bzgado. Jnzgado, tribunal, pro· 
Eeso. 

J 
Jag4. Llaga. 
Jamar". Acudir, acogerse. 
JamaJ'S. Jamas. 
Joicio. J uido. 
Jud,,{a. Judaismo. 
Juicio. Ley. 
Julgar. Juzgar, sentenciar. 
Jura. Juramento. 
Justi,iar. Ajusticiar. 

K 
Kalmdts. Kalendas. 
K"limdas. Kalendas. 

V 
Laborar. Labrar. 
Labro. Labio. 
Lauria. Incomodidad. 
Lacri",a. Lágrima. 
Lado. Feo, rústico. 
Laga. Llaga. 
Lagar. Llagar. 
Lagosta. Langosta. 
Lagua. El agua. 
Laguar. Llagar •. 
Laidamientrt. Fea, horrorosa-

mente. 
Laid., a. Malo, reo, a. 
Lama. Llama. 
Lamar. Llamar, citar. 
Lande. Bellota. 
Lano. Llano, claro. 
Laudado, a. Alabado, a. 
Lavamiento. Labatorio. 
Laydadura,laydamimto. Lo mis-

mo que Laydura. . 
Laydamimtrt.· Fea, afrentosa-

mente. 
Laydo. Feo, rústico, ordinario. 
Laydura. Fealdad, rotura. 
Laura. Trabajo, incomodidad. 
Lazrar. Ser responsable. 
Le. Ley. 
Lealdad. Lealtad. 
Lea/dat. Lealtad. 
Lu. Le)'. 
Leet al. Lealtad. 
Lfgado, a. Llegado, a, próxi

mo,3. 
Leg4dura. Atadura, lazo, 'pri-

sion. 
L'gar. Atar. 
L,guo. Lego. 
Leigal.Legal, lo que pertenece á 

las loyes. 
Leigo. Lego. 
Lúx ar. Dexar. 
Lena de rios. Lo mismo que Lle-

na de rios. 
Lfnai~. Linage. 
Lenaien. Lin;ge. . 
Lm\,ua .. Habla. 
Lengu.,ie. Lenguag., idioma. 
uno, a. Lleno, 3 •. 

~n1l4 .. Leña. 
Lmnage. Linage ••. 
Lt/ra. Carta, eSCritO. 
Ln,lr. 11e.,r, percibir, sac;¡r. 

I ' IJoar áereclzo anle sr. Llevar ante 
todo la justicia y equidad con
sigo. 

Lexar. Dexar. 
Ley antigua. Ley de los romanos. 
Lergo. Lego. 
Linat. Lealtad. 
Lia/dat. Leartad. 
Liberdad. Libertad. 
Liberdat. Libertad. 
Libero. Libre. 
Librar pleitos. Lo mismo que De-

librar pleitos. '. 
Libr.,'ad. Libertad. 
Lida,. Lidiar. 
Lide. Lid, pelea. 
Liegar. Atar, ligar. 
Liego. Lego. 
Llevar. Llevar. 
Lieve. Leve. 
L(gamimto. Atadnra, snjecion. 

. Ligar. Atar. . 
Liguar. Lo mismo que Ligar. 
Lina. Linea. 
Linache. Linage. 
Linage. Descendenci¡. 
Linagem. Linage. 
Linaie. Linage. 
Linna. Linea. 
Linnage. Linage. 
Linnagen. Linage. 
Linaye. Linage. 
Lisar. Dañar. 
Lisco, a. Vizco t íI. 
Lisgo, a. Vizco, "-
Lision. Lesion. 
Lit. Lid. 
Lítera. Letra, escrito. 
Livialdade. Liviandad, ligereza. 
Liviandade. Liviandad. Iigereza._ 
Liviendal. Liviandad, Iigereza,in-

constancia. 
Liure. Libre. 
Livianami:ntr~. Ligeramente, por 

causas frívolas, por asuntos de 
poca consideradon. " 

Livor. Trastorno, desórdcn. 
Loancia. Loor, alabanza. 
Loanza. Alabanza. 
Locttra. Atrevimiento» desatino, 

presnndon. 
Log •. Luego. 
Loguar. Lugar. 

. Long'. Largo, lejos. 
Longo, a. Largo, "
Longuo, a. Largo, a. 
Lonni. Largo, lejos. 
Loro. Lloro, gemido, llanto. 
LouclIra. Locara, desatino, pre-

snncion. 
Lu. Lo. 
LUfdo. Lodo. ,. 
LUfgar. Alquilar. 
Luego/. Luego le. 
Lueguo. Luego. 
Lum , /uene. Lejos. 
Luenge. Lejos. 
Luenga, a. Largo J a. 
Lumne. Lejos. 
Luguar. Lugar. 
Lumbre. Luz, vista. 
LZlm~n. Luz; vista. 
Lumn:. Luz, yista. 

Lune. Lejos • 
Lungo, a. Largo» a. 
Lunne. Lejos. 
Luogo. Luego. 
Luvia. Lluvia. 
Lux. Luz •. 

. Luynne. Largo', lejo!. 

LL 
L/a. La. 
L/antar. Plantar. 
L/e. Le. 
Llfgar. Juntar, adquirir. -
L/elo. Se lo. 
Llena de rws. Avenidas. 
Lli. Le. 
L/o. El, artículo en toda so decll

nacion de ,ing. y plur. 

M 
Maes. Mas,adv. de comparo y con· 

junco adversativa. 
Maestre. Maestro, 
Magar. V. Maguer. 
~fagná. Mani. 
Magui". V. Maguer. 
MagufJ. V. Maguer. 
Maglura. V. Maguer. 
lIfaguer. Aunque, á pesar de; 
MaguJ'ar. V. Magller. 
Maiar de la gente goda . . Princi

pal, grande de la nacion. 
Mais. Mas, adv. de compar>cion, 

y conjuncion adversativa. 
./tIa/adilO, a. Maldito, a. 
Ma/andanda. Maldad, perversi

dad. 
./tIak .. ido. Miserable, infeliz, po-

bre, desamparado. 
Maldade. Maldad. 
~fa/diclzo, a. Maldito, á. 
Maldicto , a. Maldito, a. 
Ma/dicer. Maldecir. 
Ml/feclza. Maldad, crimen. 
iVIa/fecho. Malhecho, mafdad, in-

juria. , 
Ma/f,dlor. Malhechor, malvado. 
Ma/fetrfa. Malheclio, delito I mal-

dad. . 
Ma/feytor. Malhechor, malvado. 

Voz propia del dialecto galle-
go y portugués. . . 

J.fa/feJIr(a. Malhecho, maldad . 
. Voz propia del dialecto galle

. g,? Y portugués. 
Ma/jue. Malhecho, maldad. 
J.falquertncia. Mala voluntad, 

odio, reneQr. -
Ma/qufTenza. V. J,falqufT"Icia. 
Malv"lad. Maldad, iniquidad. 
MalrJeslat. V. Jlf.~lv(Stad. 
~fa/vfZdad. V. }.fa/v"ldd. 
J,famparar. Amparar, guarecer. 
~f .. mpaTarse. Ampararse, defen-

derse. 
J.fanader •. :Manantial, origen, prin. 

cipio. 
lIIanamano. Al punto, en el mo-· 

mento, al instante. 
],fanuba. Jóven, doncella. 
.JIf.mcebo.·Jóven, soltero. . 
Mancumun. Dt! mancomon, de 

acuerdo, unánimemente. 

\ 



]'Jand.tdeiro. v. ·J.L",d~d!ró; . 
4fJlla4dero. Ce misionado , encar~ 

gado de algun negocio, legado, 
embajador. - , ' 

}'Lmd.ldo. Negodo, comisiono" :~ 
lILm.lad.r. V.lIJm,d.,d'f •• ... ; 
1JI.J1z{'{lr. l\Ianejar, usar. " 
.1tL-xn.f:star. :Manifestar. 
}.1.menfutar. :Manifestar.· 
J.!..t1ii.tr. ~hnjlr.· 
JoLmijaro, a~ Manifie'to, a. • 
.ftJmzpOJlero . . Recaudador, ju~z 

subaIterno, encargado de reco
, ,ger los tributos. ,_ _ < 

Jo1.nrsed"mú. ·Mansedumbre-.:· 
ftLz1zsiduplle. )'·fanscdumbre. ' 
.i\lansuetumbre. J\bnsedumbre. 
~f.1I1tenemiento. Gobierno. 
ALmfnziente. En el 'momento', al . ,- -. 

Instante. ., e 

ltf.1ntenienti, mántirzenti.V. J,fan: 
teniente. ,,' 

}.14ntinentt'~ '7. J,Llnlenitn!e . . ~: 
ftLzntiniozte. V. }'fantnziente. ' 
flfa7ztin¡entr~. V. J,.1~1nt(nielltt. " 
.J,f.1nz.:mal. V . .A[anz.tn!lr~ 
lIJanza,Ur. Tierra poblada dé 

man~a~os, plantío de manza
nos; 

lILmzmar. V:'lIJanzanar; 
J,Jaor. Mayor. 
J,J"ordomo. Mayordomo." 
MarallÍ. Marayedí. 
J,Jaraviloso, a. Maravilloso" ex., 
. traordinario, a. . .' '. 
MArCio, a. Cosa del mes' de mar-

zo. 
Marito; Marido. 
Marmor. Marmol. 
J,Jarz., a. Cosa del mes de mar': 

zo:' - . 

MaJ<. Mas. 
- M1yer. V. Jofaguer. 

],L'yatr •. Maestro. 
J,layor de 1" torteo Grande del 

reyno, personage ilustre. 
.ftJayoral. PefOonage principal, 

grande del reyno, superior en 
qualquier destino. 

J,Je.dad. V; J,Jeataá. 
lIJ,ada~. V.].Jeat~d. 
lIJta;a. Medalla, moneda de poco 

valor. , 
J,Jfatad. Mitad. 
J,J,atade. V. J,Jeatad. 
MMt.1t. V, lIJ,,,tad. 
Medo. Miedo, del ab!. bt. m!tu, 

. convertida la t en d, segun se 
vé en muchos nombres. 

J,feedade. V. J,featad. 
Muster. :Mene~ter, negocio, co

mision, necesidad. Suele ser adj. 
comun, necesario, 3. 

Neetat. V. lIf!atad. 
J,[!gambT!. V. Y!gamb". 
}.[~g(, es. Fhico, os. . 
lIfd.:tat. V. }.fe.1taá. 
.J.leie, es. V. l.fege. 
-j.feior. re 1. :Mejor, res. 
:ftfeioranci.z. "tejaría. 
J,fdorar. Méjorar. 
lIfdoria. Memoria. 
Meiorfa. Mejoría. 

. . - - - ., ,. \ 
J,Jeisma, a. Mismo, '. Voz pro;. 

pia del dialecto gallego y por~ 
. tugués. '" - ... ' 

)ftl,iína: ~.fedlcln3.~· .',~ 
J,Jelaindr •. Medit;inar • 
.ft/diciná . . Medid na .. 
J,fe/icina'r. ~Iédicinar, scministr2't 

medicinas. ; 
],l(li=¡it..l~ -1\fedicina. ' ' . 
lol"!or, me!lores. Mejor, inejores .. 
1I1e/lorar. Mejorar. . . 
1IIe!l.rE.1. Mejoiía. ;. ., 
lIJe/or, res: MejOr, res. 
J,-!emhrancia: ~Iemoria, recuerdo. 
lIJembrar, membrarS!. Acoidir"; 
- 'sé. -'~' -, ~ ".'.1 

lIJembri1. Miemb·ro. 
Membro. Miembro. 
Alenaszar. Amenazar. 
~Ienaz.;¡. Amenaza. 
J.lf(IZazar. Arnenaz2r. 
lIJmbro. Miembro. ' 
}.[mater. Oficio, necesidad. 
.!tIenesterio. l\.fon;¡sterÍo. . 
JoJm,gu.:z: Falta. 
Minino. Niño. 
Mensura: Medida. 
ltlnzterero. :Memiroso. 
'.bftlztideroso, a. 1!entiroso ~ á.; 
~1ent¡rero, a, mitz/ireTo, ti. 'Men-
~. tireso, a. ) 
Mentre. ~1ientras. ; \ ", 
JI/mude, . mmudi, mÍl/1ld!. Me-

nudo. A menudi, á menudó~) , 
.Jl1enuzar. D.~smenuzar, 'partir e~ 

menudos' pedazos.. "'.' 
M<o. Medio, mitad. ..' . 
1I1"ca~ro. Mercader, comercian: 
- te. ' 
Mercador. Mercader, comercian, 

te. 
Mercadur"Ía. Mercancía. 
J,Jercendero.Criado asalariado. 
.JI/erchandía. Mercancía. 
lIJu. lilas; adv. de comp. y con-

jUllC. adversat. . . 
}y/uurse. :Mezclarse, unirse tor-

pemente del Iat. mise,,!. . 
filuclar. Mezclar. 
]'feu. Mies. 
.JIftsquind.:zd. Miseria, infelicidad. 
JoJeslju;ndade. V.111esqu;',dad. 
Maquind"t. V. J,Jdquindad. 
J,Jesquin., Mezquino, infeliz, mi-

serable. ' ' 
lIJ"sager." M:onsagero, enviado; 
lI/atra. Maestra. 
jlfestre. lIfa.stro. 
Mes/ro. Maestro. 
),le:al/o. Metal. 
lIJe/er. Poner. 
~f,t" alegr'.:t. Causarl>o 
Meter e/ perslmero. Poner ó nom

brar procurador. 
J,J!ter en fierr.s. P.ner en la cir

cel. 
.ft/e/er fU pr()1}(cn •. Utilizar. 
J,/e/er ó ser me/ido m ca~na . 

Prender, ó ser preso. 
~f(ter en tormentos. Poner en tor

mento, poner en el potro . . 
J,Jeter en una COsa. Poner <11 po

sesion de ella. 

'22'J 
}.fdd minz/u:. remar, in tentar. 
Meter pers~_n~~o" .Nom_~r2r pr,a-

curador. _ . 
]..1(!(r su s/;/'úrl, 6 út7.ll." FIrmar, 

pOI:!er"sú'fi~m3:"', ',: .~. ': ... 
]'l~tidó;'d. en cOlll;rnd.:i. Puesto,a~ 

en pleyto. . '. '''. 
lIft/lldo ,a. Partic: irregular, J. 

meter. 1 _ ,,",'~ 
],Jeyor, TU. ~Mejor ~ res~-' ,"' " 
l.1eyl.td:'Y.: lIleat.,d.· " '-". 
J,fe::quilld,íl. V. l>1esqtiindad.. 
Jlfiege,!So V. J./ege, !1. -
.ftlir:mbrar, miembr..¡ril .. V. }.f(11l-

trar.,. I 

lI/Í"'tr'. Mientras. 
~lierc~lr.1\fercar,comerciarJ com-

pr.r. . 
~lietrtl. Mientras. 
lIfHar, mijar. Mil!:.r, milla. 
J,fila. Milla. 
lI/ilin. Miita. 
lIfingu .. ~ V . • Vmgua.· . 
:1Ifinguado ,a .. Menguad,?, dismi-

nuido, 3 • 
J,l¡'zistrado~.Minimo.. . 
Minor, . r:ninores., 1\lenor,' "meno-

o : res . .. ~ 
Mi'lzós: 'Afenos: . 
]lfinirojá, "a, l\Ientiroso,. a. 
J,fjraglo. Milagro. , .' 
J,Hsura. Mesura, c'omedimiento. 
~'>fil¡do; V; Metad" ... 
lIJitudo. V. lIJe/udo.· 
Mizqúiitdacle. V. Muquindad • 
Mob!!. Mueble. -
lIJogjer. Muger. 
Mancha. Monj1.. 
j'Jonche. Monge. 
~1()nest(ria. Monasterio . 
. Monga. Monja •. 
fibngia. Monja .. 
J,fonia. Monja. . 
J,foni~ha. Monja. 
J,lonimmt •• Sepulcro, monumen-

to. . 
Monimünto. Momento, instante. 
lIJonsfra. Muestra. . 
lIJonummta. Sepulcro. . 
Monum;e;Z!tJ. Sepulcro . 
lofonyé. Monge. . 
lIJoravedE..Maravedí. 
lIJoravedin. 1{. J.Jorav!áf. 
lIJora·vidE. V. Morav!áf. 
Morer. Morir. 
J,fortr. Muerte. 
J,/oTtJ!di. V. JoJoraTleár. 
Mos/ra. Prueba • 
Mostrar. Enseoar. 
J,JoJer. Muger. 
1110 y •. Medio celemin. 
],Jue. Muy. '. 
lIJu!Cho, a. Mucho, •• 
Mu,". Medio, medida. 
.ftJu!Strar.Mostrar , m:ulifosrar. 
lIJuero. V. lIfa!o. 
lIJugier. Muger • 
JoJuier. Muger. 
.JI/ujier. Muger. 

,.JIJu!j". Muger. 
~fu!(rr. Muger. . . 
J./ummimlo. Momento, in¡tante. 

]¡ee II 
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'"Na'do, os. Nacido, O!~ 
Na((nc;.a. Nacimiento.' 
NaJCtncioJ. 'V. Nac~nc¡4. 
N asur.. Principiarsc ~. comel1Z2T.
Nau". Nacer.' . 
,N.l~ura. Naturaleza. 
·Xeól-i". 'Miembro. ., .. 
Necóedad. Necedad. 
Neglumcia. NegIigencid. 
Neg/ismcia; Negligencia. 
Nembr.:zr;.· nembrar.u~· Acordar; 

a~ordar'se. . _. .. . - , 
},T,móro. Miembro~ .' " .. , .... " .. ,-
N,miga. Maldad, iniquidad,' de-

Jito enorme. ' . . . -
},Tm. Ní. 
Nmbro. Miembro. 
Nmgzm, a. Ningun, a. 
Nucida/. Necedad. 
Naciedad. Ignorancia.: 
Xi"nbro. 1.Uembro. . 
Niml. Nada. De aquí el ital. nimfl: 
'Nimbrar. V. Nemórar. • 
Nimiga. V. Ntmi.ga •. 
Nin. Ni, ... 
Ninno, ninna: Niño, 'niña .. 
NQ,na, nos, nas. En-el, "enb, 

en los, en las. Como -en poreu';' 
gués.·· . . . . 

NoC(mitnto. Daño, perjuicio. 
Nomórada:Nombradía, faina; 
Nomt. Nombre. ." 
Nominado, a. Nombrado,'a. 
Nomnada. Nombradía. 
Nomnt. Nombre. 
Nompne. Nombre. . . 
Non. No , dellat. non. 
Nonatnta. Noventa. 
Nonca. Nimca. 
Nopnt. Nombre. . 
Nora. Nuera. . 
Nosso, a. Nuestro~ a. 
Nostro, a. Nuestro, a. 
Novam;entra. Nuevamente. 
Novl. Nueve. 
Nowmbre. Noviembre. 
Novrmóro. Noviembre. 
NfJfJC7, a. Nuevo, a. 
Nozemitnlo. V. Nocemímto. 
Nozible. Dañoso, a. 
Nozimmto. V. Nocemitnt •• 
Nozimiento. V. Nocemienl.; 
Nozi-urt. Dañoso, a. 
Nub.Nnbe. 
Nuciminuo. V. Noctmj!nto~ 
Nl/cir. Dañar, dellat. noee". 
-Nutck •. Noche. 
Nuiment •. Parece errata del c~. 

dice por Nucim!.nto,. daño. 
N"l. Ninguno. 
Num;~ad;. a. V. Nominad., a. 
Numb ... Nombre. 
Numqua. Nunca. 
Nuo-:;o, a. Nuevo, 2. 

Nuscihl". Dañoso, a. 
Nuscimi~nto. V. NQce-mitnl(). 
Nllzjm~nto. V .. Nacemiento. 

,o 
O. En donde, en ellogar 'lne. 
O,a.EI,la. 

Obdicer. Obedecer. -
Obispad.g •• Obispado •. 
Obisp,1Zg0. Obispado. . 
OHidar, oblidaTu.Olvidar, ol-

vidarse. . 
Obrricido, a. Aborrecido. 
Occasion. Acaso, casualidad. 
Ockava. Octava. -. . 
Ockuór., ockubri., .clzubr •• Oc-

'. tubre..· -'. 
Octor. V. Olor. 
Odir. Oír, del i"ti;'it. lato audire •. 

cOJ)vertido el diptongo en o so-
, guo se observa en las voces de 
. esta clase. . 

Oficiadó. Empleado, el que tiene 
oficio público.. . 

Oio. Ojo. . 
01. O le. . 
Olio. Aceyte.' 
Olivedo. Olivar. 
OlIo, oS. V. Oio, os. 
Oltra-,mar. Ultramar. 
Omanag'. V. Omem.gl. 
Omallagu'. V. Omena.ge. 
Ome. En los códices antiguos se· 

halla esta voz escrita con una 
virgulita ó raya encima, que 
equivale ·á n, debiendo leerse 
omn;' , del ablativo komint sin
co·pado,. como nomn~ por nom
brt, y así otros. Puede juzgarse, 
qneen donde se le. omt fue por 
ouúsion de escribir la rayita. 

Omtctllo. V. Omecillo. . 
Oineciero:V. Omic"o. 
Omecili •• V. {}mtcill •• 
Om.cillo. Houúcidio. 
OllUnage. Palabra de honor, pro-" 
.. mesa, cauciono . j. 
Omen"i •• V"Omenagl: 
Omezillio. V; Omecillo. 
Omezo. V. Omecilio. 
Omiuro. Homicida. 
Omiciad •. V. Omicá •• 
Omiciero. V. Omicero. 
Omitilio. V. Omecil/ •• 
Omildat. Humildad. 
Omildosamientre. Homildemente. 

. Omili.samientre. Humildemente. 
Omilfad. Humildad. 
Omillosamienl. Humildemente. 
Omiztr •• V. Omic" •• 
Omizilio. V. Omecillo. 
Omizilliero. V. Omic",i. 
Omizill •• V.Omtcill •• 
Omizi •. V. Omecillo. 
Omne. Hombre. 
Omnl. P~ocurador, agente. 
Omne de .gran: .guisa. Omn. d, 

p'quenna guisa. Hombre noble. 
Hombre plebeyo. . 

Omn~. :M.inistro, comisionado. 
Omne. Enviado, apoderado, cria. 

do. 
Omne dI maJor .guisa. Hombre 

prínci~l. 
O~da, as. Agua, a •• 
Ond •. De donde, por lo qual. 
Ondra. Honra, honor. 
Ondradamientrl. Honradamente • 

. Ondrado, a. Honrado, .. 
Ondrar. Honrar. 

Onu/á. Honestidad. 
Onestad, .nulade, .nulat. Ho-

nestidad. . 
Onest;d"de. Honestidad. 
Onram;ento. Adorno, alhaja. 
On/. Donde. ' . 
Ordenad.. El que ha recibidó 

órdenes. 
Orden •• Orden. 
Orden •• Orden, por precepto. 
Ord;n por ordine. Orden. . 
Ordinad'1, a. Ordenado, a. 
Ordío. Cebada. ' . 
OrM. Oreja. 
Oreóze. Joyero de oro y plata, del 

ab!. lato aurifice. . 
Orda. Oreja. . 
Orala. Oreja. 
Orfano. Huérfano. 
Orgu;o. Orgullo. 
Oriv;u. V. Orebu. 
Orna. Honra, hODor. 
Ornado, IZ. Honrado,. 2. 

Ornamien/o. Adorno, alhaja. 
Orphano. Huérfano •. 
Orto. Huerto. 
Osamiento. Atrevimiento. 
Oscureza. Obscuridad. 
Osmado, a. Parto de osmar. 
Osmar. V. Asmar. 
Osura. Usura. 
Osar" •• Usurero. 
Otor. Aqnel de quien se ha recibí': 

do la cosa. ó de quien se ha ad
qnirido el derecbo. -

Olramien/re. De otro modo, al 
contrario. -

O/rasio. Escritura original. 
O/re. Otro. 
Otri. Otro. 
Otrogamiento. Otorgamiento. 
Otro.gar. Otorgar. 
Outor. V. Olor. . 
Outorgar. Otorgar. 
Ou/ro, 4. Otro, 2. 

Opeia. Oveja. 
Ovella. Oyeja. 
O.')'a. Oveja. 
Oyer.Oir. 
Oy., OJOS. Ojo, ojos. 
Ozc", Preso sujo Oiga. 
Ozga. Preso sujo Oiga. 

p 
Padron. Patrono, patrono 
Pagaar. Pagar •. 
Paia. Paja. 
P aladinamimtre. Públicamente, 

en público, del lat. palam. 
Paladinas, en paladinas. En pú. 

blico. 
Paladino, a. adj. Público, maD1~ 

fiesto. A pal .. dina, en paladino, 
tí paladinas. Públicamente. 

P anno. Paño, trage, vestido. . 
Parabra. Palabra. 
Parado, a. Contratado, 3. Con~ 

venido, a. 
Parar, pararse. Presentar, pre

sentarse. 
Parar mal. Perder" menoscabar. 
p,;¡rar mal. :Malgasrar, malrotar, 

destruir, dilapidar •. 



Parar mienlu. Considerar, refle
xionar COD cuidado, poner aten· 
cion. 

Para"la. Pal>bra. 
Paravl.1. Palabra. 
P arcido, a. Perdonado, a. 
Parcimiento. Perdon. 
P drdnrro t a. Cómplice. 
P arcinoria. ]>arte t participacion. 
P .Jrcionar. Tener parte, ser par-

tÍcipe., -
P arcionrría.' Parte, participacion .. 
Parcionrro. Partícipe, cómplice .. 
Parcir. Perdonar. 
Pareu1zte. Aparente, manifiesto. 
P arenta. Parienta. 
PaTente. Pariente. 
P..1resur. Parecer. 
Paria. Cópula. Habtr paria, for-

nicar. -
P arluían. Partician. 
Particionero, 4. Partícipe, _cóm-

plice. 
Participio. Parte, comunicacion. 
Parlida. Parte; , 
Partir. Apartar, separar. 
Parto. Niño, feto en el vientre de 

la madre. 
Partu. V. Parto. 
Pasadrl"o, a. Lo que tiene anto-

ridad, ó valor., 
Pasado, a. Suspendido, a. 
Paseer. Pacer, apilcentar. 
P ascient:. Indulgeute. 
Pasco. Pasto. 
P,. pór. , 
Peccadriz, cu. Pecadora, as. 
P,e"ar. Pagar. , 
Pechado. a. Pacudo, , contrata-

do,3. 
Pecho. Tributo. contribucion. 
Pecunia. Dinero. 
PedrlZ. Piedra. 
Pedrear. Apedrear. 
Pegui"r. Pegujar, peculio. 
Pegaio. Pegujar, peculio. 
Pegalar. Pegujar, peculio. 
Peindrar. Tomar prenda, pren-

dar. 
Prior. Peor, dellat. ,'joro 
P,llo. pella, ptllos, pellas. Por 

lo, por la, por los, por las. 
Pelongar. Prolongar. 
P ma. El dinero dado por ella. ó 

mandado dar. , 
Penar. Ca'tigar. 
Pmde. V. Alpende. 
Pendra. Prenda. 
Pendrar. Tomar prenda. 
Penedenci.z. Penitencia. 
Pmed".cial. V. Peniuncial. 
P e""ncial. V. P miuncial. 
Pe""tmcial. V. Pmit,ncial. 
Penitenci31. E~que, ó la que está 

en el estado de penitente. 
Pe .. no. Prenda. 
Pennorar. Tomar prenda. 
Pequnma,a. Pequeño, 3. 
Pero Por. Es la prepos. lat. pero 
Percebudo, a. Partic. irreg. de 

Percibir. 
Perctbudo, adj. Prudente, discre

to. 

Perur. Perecer. 
Percibido. Prudente, discreto. 
Percibudo. Prudente, discreto. 
Perdur¿Jr. Permanecer. 

,PerJuto, a. Perdido, a. 
Ptrfecho, a. Perfecto, a. 
Perfia. P<rfidia. 
Perfidiado, a. Pérfido, a. 
Periclo. Peligro. 
Periglo. Peligro. 
Perigro. Peligro. 
Periurar, perillrarSt. Jurar en 

falso. . 
Periara. Falso juramento. 
Perlado. Prelado. 
Perlongamienlo. Dilacion, tar-

danza. 
Perlonganci". V. Porlongallza. 
Perlm,ganza. V. Porlong'mza. 
Perlungar. V. Porlengar. 
Perpunlado. Perpunte. 
Perpunto. Perpunte. 
P trsonería. Poder, nombramiento 

de procurador. 
Personero. Procurador, que repre

senta la persona de otro. 
Pertegada. Golpe dado con palo. 

Viene esta voz de perlrga, hoy, 
prrtiga, vara larga. . 

Pertene'lza. Parte, comunicacion, 
pertenencia. ' 

Pertenescer. Pertenecer. 
Perti1ienza. Pertinencia. 
Pesqzurir. Inquirir, averiguar. 
Puquisa. Testigo., ' 
Pesti/lenzia, as. Pestilencia, as. 
Pazer. Acaso abreviatura de p,-

reserr. 
P eyndr a. Prenda. 
Pia. Pié. 
Piadad. Piedad. 
Piadade. V. Piadad. 
Piad"t. V. Piadad. 
Piedade. V. Piadad. 
Pide. Pié. 
Pierda. Pérdida. 
Pierdida. Perdida. 
Pigular. V. Pe guiar. 
Pilar. Columna. 
Pinnar. Sitio planudo de pinos. 
Plaga. Llaga. 
Planamimlrt. En público. 
P laz. Place, J" peno del preso 
Plazio. Plazo. 
l'l'ga, preso sujo de Placer. 
Pleito. Candon, a~rcibimi~Dto. 
Pleuamiento. V. Pleyuam;enlo. 
Plnear,p/eliar, pretear. V. Pl'r 

tear. 
P leyltado, a. Pactado, a. 
Pleyleamiento. Trato, ajuste. 
P"ytear. Tratar, pactar, contra-

tar. 
Pleyluí.l. Pleyto, contrato. 
Ple'ft3. Pacto, trato, convenio. 
Plúvia. Lluvia. 
Poble. Pobre. 

Pobrecia. Pobre".. ' ' 
Pod". y asi en otras personas der 

mismo tiempo, siguiendo la a~ ... 
logía de poder. Pueda. 

Pod,. Puede: siguela analogía de 
poder. 

Podéra, y así en otr4S pe~s0nas.. 
del imperf. Pudiera. , " 

Podi", podiere. Pudiere. Sigue 
la analogía de poder. ' 

Poi.tnu. Poderoso. 
Paiar. Pujar, sobresalir t exceder. 
Por.. Voz propia del dialecto ga-

llego y portugués. D.'pue •• 
Acaso del posllat. ' 

Po/egar. Pulgar. 
Pol~ar. Pulgar. 
Polos, pollos. Por los. 
Pomar. V. Pumar. 
Ponedor. Autor, crhdor. 
Ponicion. Materia, asunto. 
P onno. Puño. 
Para. Para. 
P araeinlinero. Está puesto por 

presuntuoso. 
Porc;onar;o. Partícipe, q~e tiene 

parte. 
POTCO. Puerco, cerdo. 
Porfia. Perfidia. 
Porfidi.l. Perfidia, iniquidad. 
Porfidiado, a. Obstinado. 
PorJioso, sao Pérfido, os; perver-

so, os. . . 
Poridad. Secreto. ' 
Poridade. V. Paridad. 
Poridat. V. Paridad. 
Porlongado, a. Prolongado, a. 
Porlonganza. Dilacion. 
Porlongar: porluenga, 3." peno 

del preso Prolongdt, diferir. 
Par pido. Pro~ido: acaso es errata. 
Párpora. Púrpura.' 
Portar. Llevar, soportar. 
Parto. Puerto. 
Pos. Despoes. , 
Posado, a. Suspendido, a. 
Posla, a. Puesto,' 2. 

Poslponer.Po'poner. 
Postremeramienlre; Finalmente. 

por último. 
Postremero, a. Postrimero,.a. 

último, a. 
PostTnno, a. Ultimo, a .. 
Poslrimeramienlre. Finalmente. 

por último. 
Poslura. Establecimiento. " 
Pouco. Poco, voz propia del dia

lecto gallego y portugués. 
Pozonador. Emponzoñador, el 

que di veneno. 
Prazo. Plazo. 
Preciar. Apreciar, valuar. 
Pregnada. Preñada. ' , , 
Premia. Opresion, violencia, fiJer· 

za. 
Prmdar.Tomar ó sacar prendas. 
Prender. Tomar. 

Pobleza. Pobreza. '~ 
Pablo. Pueblo, del a1,1. lat. populo, 

mudada la p en b por ser letras 
de un mismo órgand, por cODsi- . 
guicnte de ficil comutacion eo
tresí,y 'luitada la u por síncope. 

Prtnder m;erle. Morir, recibir 
pena capital, ser digno de muer- , 
te. 

Prmnada. Preñada. 
Prucio. Precio. 
Presientar. Pre¡eÍlur. 
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Presiono Prisiori.--' .'. . 
Prestar .. Aprovechar t serVir. , 
PT,~sta , a. Prestado., a~ 
Pruumpcion. Presnndon. 
Prelump:wJj(}, . Presuntuoso. 
Preszio .. }lrecÍo. 
Prttio: Precio. 
~r,ytMdo. Pactado, contrata-

do, a. . I 

Pr"yto. Plerto. . 
Freza. Precio. 
Primit'r. Primer, primera. , 
Primo, a. Primero, a. A primas, 
·:al principio', antes. \ 

Prinup;, n. Príncipe, es ..... 
Princip. Príncipe: . ~ 
Prind.7. rrenda. .' . 
Prilfdar. Prendar, dar en prendas. 
Prisiere. Fut. de sujo de pre1zd(r,. 
'Prisifr01t. Perr. de prmd.r. 
Priso. Perf. irregular de prender •. 
Privant. Privado, poderoso. 
Pro. Provecho, utilidad. .' 
Proba. Prueba. . 
Prob". Pobre. 
Prod. V. Pro. 
Prode. V. Pro. 
Pro<. V. Pro. 
Prof'V.lr. Probar, intentar. 
ProLV. Pro. 
Pro!. V. Pr.. 
Pro!onganza. V. Porlonganzn.· 
Prometicmimlo. Prometimiento. 
Promision. Promesa. 
Promitimiento. Prometimiento, 

promesa. _ '-
1'romitire, yasí en otras personas 

del mismo tiempo. Prometiere. 
Propilfeo. Pariente, del ab!. lat. 

propinquo. ' .. 
Propo",nzimto.V.Proponimi",to. 
Proponinzi,,"to. Propósito. 
Propriarnientre. Propiamente. 
Prova. prueba. . . 
Pro1}(ck~lrS(. Aprovecharse~ 
Provictro. V. Proviuro. 
Pro vinco. V. Provicero.· _ 
Proviz~ro. Astrólogo, agorero. 
ProfJizicro. V; Pro'iJ;uro. 
Provizo. V. Provizero. 
Pruebro. Pueblo. 
Public4,.tlmimtre. Púbticamente. 
Puebl.1. pueblo. 
PuebI-. V. Poble. 
Pu,bu. V. Poble. 
Pzubro. Pueblo. 
Pzuco. I>oco. 
PI"lvo. polvo. 
Pu,,: De,pues. 
Pugnad4 • Puñada. 
Puma/. Plantío de frotales. 
Punada. Puñada. 
Pzmnadn. Puñada. 
Punnar. Porfiar, empeñ2rse, pro-

curar con efic;¡da. 
Punno. Puño, puñ;¡da. 
Purgar. Salvar, libertarse. 
Pus. Pu'c. 
Pus. D..:spues. 
pIIsi"ta. Hora d<spues de .iesta. 
Pll.rponu·, Posponer. 
P;tst,..JWu(O, IJ._ Postrimero, a. 

último, a. 

Q 
Quadr:tnieto, q!lldraniet4. V. 

QllaJrinitto, quadrinitt~1. 
Qua.Jravudo,quadravuela. Quar

to abuelo, quarta abuela, reta
tarabuelo, retatarabuela. 

Qlladriabudo, quadriabuela. 
Quarto abuelo, quarta abuela. 

QlIadrinit/(J, quadrini.:ta. Quarto 
nieto, quarta nieta, reu.taranie
to, retataranieta. 

Qll:llquequier, qualqzuquiern, 
qua/iu'qui"e. Qualquiera •• 

Quam.lnn(), a. Quanto, a, quan 
gralIJe. . 

Qu .. ndaqtuquier. V. Qllantoque
quür. 

Qu.tntoqueqllier. Quanto quiera 
que. . ". 

Quantaquer. V. Quantoquequirr. 
Quantoq"ier. V. f.!.zzantoquequirr. 
Quebrantancia. Afliccion, pena, 

desconsuelo. 
Quebrantanza. Afliccion, moles

tia. 
Quema. Fuego, incendie>. . 
Qu",.ador. locendiario, que, pone 

fuego. ' 
Qu.relar, querelaTS'. Quejar, 

quejarse •• 
Quessar. Quejar. 
Qüestian. Tormento. 
QU"YSlar.Quejar. 
Quey"or. Quejar. 
Qui. Quien, el que. 
Quiem. Quien. 
Quienquier. Qualquiera. . ~ 
Quier. Quiera, ora, yá. 
Quinnon. Quinta parte, el quinto.· 

. Quiquier •. Qualquiera. quien quie-
ra. 

Qzzitacian. V; Qúitamiento. 
Quitamient" Libertad, ,eguridad. 
Quita11lientrt. Libremente~· pací-

ficamente. 
Quitami(ntrt. Quietamente, con 

seguridad; 
Quitar. Libertar, dar por libre, 
Quito, 4. Libre, absuelto. 
Quixou. Parte de la armadura de 

cabeza, pieza de la celada. 
Qúom •• Como. 

R 
R acion. Razon. 
R .. dE.. Errado, perdido. 
Rafect. V. RaJez. 
Rufez. Vil, baxo. 
Rafiae. V. Rafn. 
Rah~z. V. R..jez. 
Raher. Raer. 
RasctIT las orejas. Adular. - . 
Rayar por Tayar. Puede ser er-, 

r.ata. 
Rayer. Raer. 
Re, rus. Rey, reyes. 
Rebel, (s. V Rete/le, es. 
Rebeü; N. V. Rrbe!lt, N. 
R,be/If, es. Rebelde, es .. 
Rebiel!!, ti. V. Rebellt, U. 

. RecaMar. Recaudar, recibir. 

Re(akt~. CaueÍon, segnridad,ñan-
Z'. 

Rualdo. V. R".bd •• 
RfCaudo. V. Rtcab.fo. 
RaeNr. Recibir. 
R&cisitlndo. Receswint'o. 
Recisvind(). Receswinto. 
R,c~dir. V. R"udir •. 
Recombrar. Recobrar ,-recobrarse~ 
Recudir. Acudir. 
RfClIsar. Rehusar. 
Rrdem;ento. Redencion, rescate-. 
Redemir. Redimir. 
R,dimiento. Redencion. 
Reemir, rumirsl. Redimir, redi-

mirse. 
·Refacer. Rehacer, reedificar •. 
RFz. V. R"¡ez. . 
Re{l/gar. Rehusar. 
Refl/ir. Rehuir, rehusar. 
R,jl/Simdn. V.Rfjusanzn. 
Refl/sanza. El acto do> rehusar. 
Rffiuar. Rehusar. 
Regina. Reyn •. 
Regnado. Reynado. 
R'gnar. Reynar. 
Regno; Reyno. 
Rtgl/I". RegI.. 
Reigno. Rey no. 
Reiz. Raiz. 
Rellucir. Relucir. 
Re/uscir. Relucir. 
Rtmantur, remanuttr. Perma-

necer. ~ 

Remedimimto. Redencion. 
Remddo, a. Redimido, a. 
Remembrar". Acordarse. 
Rtmiir. Redimir. 
Remimimto. Redencion. 
Remir. Redimir. 
Renal. Riñones. 
Rm.fa. Renta. . 
Rlnder. Rendir, tributar. 
R",dido, a. Entregado, a. 
Rmdudo, a. V. Rmdido, a. 
R'nes. Riñones. 
Ren •. Reyno. 
Rtptn!(1zcia. Penitencia, arrepen

timiento. 
R'pentirse. Arrepentirse. 
JUpintnTcia. Penitencia, arrepen-

timiento. 
R'pollmiento. ExcInsioD. 
Requerir. Buscar, consultar. 
Rec¡uessado, a. Requerido, a. 
R"ubir. Recibir. -
Rtsc¡,ida. Receswinto. 
Rescisindo. Receswinto.· 
RtSc;siundo. Receswinto. 
Rtsciund(}. Receswinto. 
Rudo. Receswinto. 
Resicindoo Receswinto. 
Rtsisindo. Rece~winto. 
Ruisiundo. Receswinto. 
Resplendor. R~splandor. 
Rutrt'nnido, 4. Contenido, a, re-

frenado, a. 
R estroio; V. Restrojo. 
Restroj/}. Rastrojo." 
R,ys. Reyes. 
Rit"oomllt. Ricohombre. 
Rieg[,'. Regla. 
JOm"". Renta • 



Rimdir. Rendir. 
Ritnes. Riflones. 
Rijn.,. Reyn •• 
Rina. Reyn •• 
Rivo. Rio. . . 
Roba. Robo, burto. 
Robador. L.dran. 
Roblado, a. V. Roborado, a. 
Roborado,a. Rubricado, a, fir-

mado, 2. __ 

Roborar. Rubricar, firmar. 
Robrar. Rubricar, firmar. 
Robulado, a. Rubricado,". fir-

mado,3. 
Raga. Ruego. 
Roma (Cibdad de}. Ciudad de T o· 

ledo. 
Romaría. Romería. 
Romero. Peregrino, p,s'gero que 

vi á Rom., de donde se aixo 
Romería: voz que se ha esten
dido despues á quaIquier viage 
hecho á aIgun santuario •. 

Roque. Carro. 
Roydo. Ruido. 
Rubro. Mar Rubro. Rojo. :Mar 

Rojo. 
Rueg.,do, a .. Rogado, a. 
Ruemper. Romper. 
Ruogo. V. Raga. 

S 
Saa. Saya~ . 
Sabato. Sáb.do, del lat. sabba!o. 
Sabedoria. Sabiduría, noticia. 
Sabmcia. Ciencia, noticia. 
Sabenza. Ciencia, noticia. 
Sabkdor. Sabedor. 
Lbiencia. Ciencia, noticia. 
Sabor. Deseo. 
Sabroso, a. Saludable, provecho': 

so, a. 
SacerdQlh. Sacerdote. 
,s.acramnz!o. Juramento. 
Sacramintto. Juramento. 
S,lgne. Sangre. .., 
Sagrammlo, Jnramento. 
SLlgramielZtoo Júrameoto. 
Sagrar. Consagrar. . 
Sagudir. Sacudir. 
Sollamon. Salomon. 
S"lirá, 3.' pers. del furor!'. Sal

drá. Sigue la analogía de Salir; 
y el usado es :mómalo. 

Sallir. Salir. 
Salmana. Semana. 
Salude. Salud. 
Salut. Salud. 
Salvamientre. En salvo. 
Salvo ende. Escepto. 
S ... ;cti Spiritu, SanClO Spirito. El 

Espíritu Santo. 
Sancto, a. Santo,:l. 
Sandeo. Sandio. 
Salldiez. Sandez. 
S.lnna. Saña, rencor. 
SannuJami~nfr~. Sañudamente, 

con saña, con violencia. 
S.znti;J..¡d. Santuario. 
S~pi(nci.t. Ciencia, noticia. 

'Sarcenadura. V. Cercenadura. 
Sarcenar. Cercenar. 
Sarracin. Sarraceno, mord. 

. Sa)'on. Ministro del rey, juez en 
ciertas causas. 

Scimcia. Ciencia,del.bl. lat. scim· 
tia. 

Se. Si, parto condic. 
Secondo, a. Segundo, a. 
Secundo. Segun. 
Sedes. Sois. 
Sedm .. na. Semana. 
S,,!!ar. Sellar, poner sello. 
S,,!!a. SeUo. 
Sur. Ser. 
Segdo. Sisebuto. 
Segebuda. Sisebuto. 
Seglo. Siglo. 
Segnor, il. Señor, 3. 

Segondo. Segun. 
Segondo, a. Segundo, a. 
Se grado. Sisebuto. 
Segrar. Seglar. . 
Segudar. Seguir, perseguir. 
Segundo Segun. 
Segundo. Segun. 
.Segunt. Segun. 
Seguntdo. Segun. 
Seguradamimte. Seguramente. 
Seguradamimtre. Seguramente. 
Seics. Seis. -, 
S,lIuu. Codornices. Es el nombre 

hebreo , ~tt! ,en plural y en esta
'do de régimen. 

Se/mana. Semana. 
Sem. Sin, .escepto. . 
Semblc. En semble. En uuo, uni-

formemente. 
Semdable. Semeja1>le, semejante. 
Semeiancia. Semejanza. 

. Semeianza. Semejanza~ 
Semelar. Parecer. 
Seme/able. Semejable, semejante. 
Semelabre; Semejable, semejante. 
Seme/ancia. Semejánza. 
Semelar. V. Semdar. 
Semeliancia. Semejanza. 
Semellable. Semejable. semejante. 
Semellar. y. Semdar.· 
Semellave. Semejable, semejante. 
Sem?yar. V. Semeiar. 
Ser"pre. Siempre. 
Seu. Sin. 
Sen. Sentido, intencion, pensa-

miento .. 
Sma. Señal. 
Sendio. Sandio. 
Smdó, a. V. Smlo, a.' 
Sen/o, d. Uno, cada uno. 
Sen!!tro. V. Smnero. 
Sennal. Firma. 
Smnaladamimtre. Con disrincion, 

Ó descripcioI1 de sus señas. 
Sennalar. Firmar. 
Smnalado /"idamimtre. Feamen

te herido, trasquilado .. Ó ridí
cubmente afeado. 

Senn.:z/ar. Firmar. 
Sennero, a. Señero,:1. U no solo, 

único. 
Smno, a. V. Senlo,a. 
Senno, a.·Uno solo, una sola. 
Sennor. Señor. La lengua castella:' 

na ha sustituido la ñ á las dos nn 
en esta y otras voces. 

Smnorio. Señorío. . 

Senon. Si no. 
Senfrnza. Sentencia. 
Sent~nzad(J , a. Sentenciado J 2. 

Se q/lier. Ora, ya. 
S" d, sobre s [mismo. Ser á Sil 

cargo t á su cuenta. 
S.,. m hueste. Estar en campaña. 
Scr (1% uno. Casarse. 
Str firme. Observarse rigorosa, in. 

violablemente. . 
Str1Jar. Guardar t observar. 
Servedumne. Servidumbre. 
Strvrnle. Sirviente, siervo. 
Servidumm. Servidumbre. 
S~r1Jidumlte. Servidumbre. 
Servidumpne. Servidumbre. 
Str1Ji~nte. Sirviente, sie[vo~ 
Str1)iz. Cerviz. 
'Strvizo. Servicio. 
Servo. Siervo. 
Ses. Seis. 
Sesatnfa. Sesenta. 
Seseb;'"o. Sisebuto. 
Seso. Sentido, inteligencia, juicio. 
Seta. Secra. 
Selamla. Setenta. 
Sdmann. Semana. 
Srto. Sexto. 
Seu. Suyo. 
StK. Seie. 
Serabo!o, u!rabola. Sexto abuelo, 

sexta abuela; 
Se!ranta. Sesenta. 
Sexavudo, Sexavuda; Sexto abue-

lo. sext. abueI..· . 
Stz~ieto, sexnitt"a. Sexto nieto, 

sexta nieta. 
S'y. Sede, silla. 
Se)'efo. Sello. 
Seye/lo. Sello .. 
Seyendo. Siendo, estando. 
Seyer. Sentarse, estar senudo. 
Se)'es. Seis. 
Se)'ta. Saeta. 
Siegro. Siglo. 
SieUo. Sello. 
Sien. Sin. 
Sitrctnar. Cercenar. 
Slguramitntrt. Seguramente .. 
Siguranza. Seguridad. 
Siílo. Sello. 
Siillo. Sello. 
Simp/o, a. Sencillo, lI. 
S;'zal. SeñaL . 
Sinero. V. Smnero. 
Sinescal. V. Senescal. 
Siniscal. V. Senescal. 
Sinlero. V. Smnero. 
Sinnal. V. Smnal. 
SintUlan. Sisenand ... 
Sintisiand. Sisenando. 
Sinziando. Sisenando. 
Siseb,mdo. Sisebuto. 
Sisebllndor. Sisebuto. 
Sisebuntor. Sisebuto. 
Sisev/lndo. Sisebuto. 
Sisiblllo. Siseburo. 
Sisnando. Sisenando. 
Sisnando. Sisenando. 

, Siso. V. SiSO. 
SIs. Abreviatura que dice siel.,. 
So. Debaxo. 
SO, ·SOI. SU , suyo, .us, suyos; 

• 
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Sob,r"iosa",imlr,. Soberbiamente. 
Sobabioso, a. Soberbio, a. 
Sob~r~o, ~. Soberbio, a. 
Sobr,boso. Soberbio. 
Sobrepoiar. Sobrepujar, exceder, 

sobres;llire 
Sobr'pugant. Sobrepujante, pode

rosó. 
Sobrepllíant. Sobrepujant., pode

roso. 
SobIUiz",r. Sutilizar. 
Sodu, . y así en otras personas. 

Sois. 
Sofismo. Sofisma. 
Sofrir. Sufrir. 
So gro , sogra. Suegro, snegra. 
Solarego. Y. Solarirgo. 
Sútariego. Ascril'ticio, villano. 
Soldo. Sueldo. 
Solta, 3.' peno de preso indico 

Suelta. 
Soltamimlo. Soltura. 
Solver. Absolver. 
Sorl'!a. Sortija. 
SOrlfrO, a. Adivino, agorero que 

usa de juegos y suertes para adi
vinar. 

Sorl'yro, a. V. SUTUro, a. 
SortUa. V. Soruya •. 
Sortila. V. Soruya. 
Sor/ilfa. V. Sorteya. 
Sorliya. Sortija. 
Sortorero. V. Sorlerb. 
Sosacador. Sonsacador. 
$osacar. Sonsacar .. 
Sosodecho, a. Susodicho. arriba 

dicho. 
Sospezos;;, ti. Sospechoso. a. 
Sospiro. Suspiro .. 
Soslenimitnto. Sustenta. 
Sostimitn/o. Sustento. 
Sotdeza. Sutileza. 
Sotil,z". Sutileza: 
SOIU,zar. Sutilizar. 
S.ti/míen/re. Sutilmente. 
SOll. Su. . 
Spanna. España. . 
Span/ab/t. Espantable, horroro-

so, a. 
fpan/ado, ti. Espantoso, a, terri

ble. 
SpmduM, ti. Esparcido, a, es-

t~ndido, 3. . 

Spiritu. Espíritu. 
S/ablicido, a. Establecido, a. 
Su. Debaxo.· 
Sub. Debaxo. 
Suhcesor. Sucesor. 
Subge/o. Súbdito, vasan". 
Subieclo. Súbdito, vasallo, sujeto. 
SubTe. Sobre. . . '. 
Sllblilizar. -SuriIizar. 
Sub)'tC/o. Súbdito, vasallo. 
Sucia. Suciedad. 
Suciadumbre.Suciedad. 
Sucidal. Suciedad. 
Sucidumbre. Suciedad. 
Sucidumne. Suciedad. 
Suci,dumbrt. Suciedad. 
Suciez. Suciedad. 
Suciumt;re. Suciedad. 
Suao. Abaxo. 
SS. Abreviatura de Sueldos. 

Sueltar. Soltar. 
Suno. V. De sun •• 
Sua, sua. Su, suyo, sny2. 
SlIp"bioso. Soberbio. 
Suso. Arriba. 
Susod.cho. Susodicho, arriba men-

cionado. 
Suspeeha. Sospecha. 
Susp"ho. Sospecha. 
Susp";',,,. a. Sospechoso, '. 
Sustillem;tnto. Sustento, alimento. 

.- Sutelezar. SutHizar. 
S)'mbu/o. Símbolo. 

T 
Taiar. Tajar, cortar. 
Tall, talla. Tal, tale •• 
Tal!.". V. Tai .. r. 
Tamamz(}, d .. Tamaño, a J tan 

grande, tanto, a. 
Tanner. Tañer, tocar. 
Tanzó, 3" per. de pret. perf. del 

verbo tangir. Tocó. 
Tardad"., a. V. Tardintro, a. 
Tardar. Retardar. 
Tardin"., a. Tardío. 
Tayar. V. Taiar. . 
Temperanzia. Templanza. 
Temp/ancia. Templanza. 
Tempo. Tiempo. 
Tempradamimtr.. Templadamen-

te. 
Temprado. Templado. . 

. Tempramknto. Templanza, equi-
dad. 

T,mprancia. Templanz •• 
Tempranza. Templanza. 
Temptar. Es defecto de escritura 

por Ten/ar. 
T,m/ar.· Es defecto de. escritura 

por Tentar. 
Tenebras. Tinieblas. 
Tm,drro. Valedero, firme, estable. 
Tenemien/o. Posesion, detenta-

cion. 
Tenencia. Posesion. 
Tener. -Detener, sujetar. 
Teniebrtls. Tiniebl ... 
Tmimim/o. V. TentmÚnlo. 
Tercio, a. Tercero, 3 .. 

T"ntÍ, y así en otras persona. 
del mismo tiempo. Tendrá. 

Terzo, a. Tercero, 2. 

Ttstamiento. Testamento. 
Teste. Testigo. 
Testl!711una. ·Y. Trs¡imonia. 
Tts!emunar. V. Testimoniar. 
Tutemzmio. V. Testimonio. 
Tulemanna. V. Testimonia. 
Tn/igua. Testigo. 
TestigIlar. Decir testimonio, 2tes

tigiiar,. ser testigo. 
. TfStiglto. Testigo. 
Testimonia. Testigo, testimonio. 
Tutimolliamiento. Testimonio. 
Testimu.nna. V. Testimonia. 
Testimunnar. Decir testimonio,.. 

s,er testigo. 
Testimuno. V. ustimanio. 
Troer. Tuviere. 
TnJeron. Tuvieron. 
Tevieren. Tuvic:ren. 
'Iiemtr. Temer. 

Tinirbrat. Tinieblas. 
Tinnoso , 4. Tiñoso, a. 
Tirar. Sacar, quitar. 
Tirar. Quitar, apartar. 
Ti/il/.m. Chintila. 
Tito/. Título. 
Tilol •. Título. 
Ti)'o, a. Tio, a. . 
To, tao Tu, luy", tnya. 
To , fu;'. Tu comun, tuyo, tuya. 
Tod:l. Todo el. 
Todol. T crdo el. 
Tolfr. V. Tol/,r. 
Tolga. preso sujo irreg. de Toller. 

recibe la g como salgamos, l1al· 
g,t. 

Tolido, a. V. Tollido, a. 
Tol/er. Quitar, apartar. 
Tollido, ti. Partic. de Tol/fr. Qui

tado, apartado, a. 
Toposo, a. El de vista defectuosa, 

como quien dice parecido á un 
topo. 

ToppAr. Tropezar. 
Tormenta. Tormento. 
Tormentad(}, a. Atormentado, 2. 
T(}rmentamiento. Tormento. 
Tormentar. Atormentar . . 
Tormientar. Atormentar. 
Tornlilr á s( mismo. Imputarse á 

sí mismo. 
Tomar á su culpa. Impotirsele. 
Tornar m nimio Reducir á nada, 

aniquilar. 
Torna"e á sí mismo. Culparse á 

sí mismo, imputarse. 
Tornarse tÍ su culpa. Imputarse á 

sí mismo. . 
Tornar ·sobre alguno. Recaer .0-

bre alguno. . 
TorticerlJ, a. Injusto, a. 
Tortie;al, la. V. Torliaro. 
Tortici('TO, a. V. Torfiúro, 4. 

Torticioll, tor/icionna. Injusticia, 
agravio. 

Torticionero, 4. Injusto, a. 
Tortizero, a. V. TortiartJ. 
Torta. T llerto, injusticia, agravio. 
Torl1ado, a. Parto de Torl1ar. T ur-

bajo, a, pervertido, a. 1, 

Toydo, a. Parto de Toyer. 
Toyer. V. Tol/er. 
Trabaiado, a. Molestado, ioco.

modado, a.' 
Tr al1aiar tÍ otro. Incomodarle, 

oprimirle. 
Trabaiarse. Afanarse. 
Traba;o. Trabajo. 
Trabaio, traba y •. Trabajo .. 
Trabajarse. Cuidar, esmerarse. 
Trabal/o. Trahajo 
Traba)"trse. V. Trabaja",. 
Traetaci.n. Tratado. 
Trae/ar. Tratar. 
Traer ,1 pleito. Seguirle, hacer 

las dili~encias dd pleyto. 
Trahudo, a. Traido, a. 
TraMo. Raido. 

, Traizon. Traícion. 
Tr.vrslatad?, a. Trasladado, '. 
'Iratabolo, trasabola. Tercer abuc

lo, tercera abucla, tatarabuela, 
tatarabuela. 



Trtw,'Ozul., tra1av1Id". Tercer 
abuelo, tercer abuela, t;¡tara
huelo, tatarabuela. 

TrasJ,r~J'mi(nto. Trasgresion. 
Trasnieto,lrasnieta. Tercer nie

to, tercera nieta, tataranieto, 
tataranieta. 

Traspaso, Trasgresion, vioIacion .. 
TraJponeru. Ausentarse. 
Travtso. V .. TratJi"sfJ. 
T ravÍe sao T ransversat. De Ir inJk so, 

por línea transversal. 
TraJe por Tra(, y así en otras 

personas y tiempos. 
Trebaiarre. V. Trabajaru. 
T"bdar. Juguetear. 
T"b"lar. V. T"bdar. 
Trebuto. Tributo. 
Trecrntos. Trescientos. 
Trrmises. Meaja de oro. 
Truavuelo, a. V. Trastlvuelo, a. 
TruniürJ, a. V. Trasnieto, a. 
Trtsquilar. Trasquilar. 
Truquilar en Crtlz. Raer el pelo 

y aun cutis feamente. 
Tre1'enta. Treinta. 
Trfbud •. Tributo. 
Trinidade. Trinidad. 
Trinitat. Trinidad. 
Trinta. Treinta. 
Trisnie/fJ, d. V. TrasnÍft(), a. 
Tris/icia. T ristcza. 
Tro. Hasta, prepo •• , 
Troaque. Hasta que.. .
Trabar. Hallar. Así el ital. trO'Oar~. 
Trobtllar. V. Trebeiar. 
Tuerta, a. Injusto, 3. 

Tuorto .. }\gravio, injusticia .. 
Tusar. Tra~9.uilar. 
Tupla, a. V. To/tido, a. 

u 
U. En donde. 
Ultra portos. Ultra mar, de la otra 

parte del mar. 
Umi/dosamientre. HumHdemente. 
Umillosamientre. Humildemente. 
Ullde. De donde, por lo que. 
Universidad. El comun, conjunto. 
Urglllto. Orgullo. 
Usamimto. Uso, costumbre. 
Uuest~. Hueste, exército. 
Uuey., os. Ojo, os. . 

V 
Vala. Preso sujo reg. de "aler. 

Valga. 
Val"dar. Valladar. 
Val{a. Valor, precio. 
Validero, a. Valedero, 2. 
Vao. Vado. 
Vegad ... Vez. 
Vegambre. Vedegambre, eleboro. 
Varo Ver. 
Vde. Preso de Vder. Vé. 
Veiez. Vejez. 
Ve/h. Vejéz. 
Vd/h. Vejéz. 
Ve/untade. Voluntad. 
Velunlat. Voluntad. 
Venamientt1. Vencimiento .. 
Venur. Ganar. 
Vencíon. Vendicion, vent!o 

Vtltcir. Vencer, 
Vmdech.:l. Venganza, castigo. 
l"nzdecion. Venta. 
Vmdqta.Venganza, pena. cas-

tigo. 
Vmdid.., vindida. Venta. 
Vmdita. Venganza, castigo. 
Venga. Venganza. 
Vengada. V cnganza, castigo. 

. VnzgLl'd3, ü. Castigado, 3. 

Vt1~gancia. Venganza, castigo. 
Vt'11ganz"l. Castigo, pena. . 
Vengar. t.:astigar. 
Venitr. Viniere. 
Venino. Veoeno. 
Venlre. Vientre. 
Vo:turia. Ventura, acaso.' 
Vnlzudo ~ a. Veocido, a. 
Verd.zde. Verdad. 
Verd4ddro, a. Verdadero, a. 
VerdM. Verdad. 
Veretro. Miembro viril. 
Verga. Miembro viril. 

" Vergonza. Vergüenza. 
Vt'rigar. Averiguar, inquirir . . 
Vern,í, ano Fut. de Venir • . Ven-

drá, ano 
Vertud. Virtud. 
Vertude. Virtud. 
Vucino. Vedno. 
Vespera. Víspera, vísperas. 
Vt'vir. Vivir. 
Verer. Ver. 

. Ve)'Es. Vejéz. 
VeJiz. Vejéz. 
V')'eze. Vejéz. 
Ve)'o. Viejo. 
Veu. Vez. 

. Vicario. Lugar-teniente, sustituto, 
delegado. 

Vida. Vianda, sustento. 
Vido, a. Viejo, a. . 
Vid!o. Viejo. 
Vic! •. Viejo. 
Viencer. Vencer. 
Vit"ngar, vingar. Vengar. 
Viéspt'ras. Vísperas. 
Vitspra. Víspera, vísperas. 
Vigario. V. Vicario. 
Vigilar •. Velar, cuidar con es

mero. 
Vigiliar. Velar, cuidar con vigi-

lancia. " 
Vilano. Plebeyo. 
Vilta. Milla. 
Villano, a, adj. Grosero, plebeyo. 
Viltadamientre.V. Aviltadamien· 

tr!. 
Vilva. Viuda. 
Vilzc;m;ento. Vencimiento, 

toria. 
Vincudo, a. V. Venzud., a. 
Viltdemia;.Vendimia. 
""Vindicta. Castigo. 
Vindita. Venganza, castigo. 
Vinglla. Venganza. 
lTinino. Veneno. 
Vinna. Viña. 
Vint~. Veinte. 
Vinzudo. V. l'enzudQ. 
Vioda. Viuda. 
Virgene. Virgen, doncella. 

vic-

Virgilt. Virgen. 
Fff 

Vir,Jinc: Vírgen. 
Virgo. Vírgen. 
Virtllde •.. Virtud. 
Visco, a .. Vizco, 3. -

Visgo, a. Vizco, a. 
Visquir. Vivir. • . 
Virquicr, visquier~. Viviere." 
Vi/Oriol. Victoria. 
Vi·ver. Vivir. 
Vi=" 'Oizt"s. Vez, veces. " 
Vizino, a. Vecino, a. 
Voa/ta. Vuélta. 
Vocero, a. Procurador, que lleva 

la voz y persona de otro.· 
Vodla. Vuelta. 
Volatilia. Volátil. 
Volta. Vuelta. 
Vo!umade. Voluntad. 
Volu"tat. Voluntad. 
Volverse. Tener ayuntamiento •• r

nal. . 

X 
Xaga, :tagua. Llaga. 
Xagado, a. Llagado, a. 
Xagar. Llagar. 
Xama. Llama. 
Xamar. Llamar. 
Xana, os. Es una abreviatura de 

Cristiano f os. 
Xegado, a. Llegado, a. 
Xegar. Llegar. 
X(na,4. Lleno, 2 . 

. X.lo. V. S.'o . 

y 
Y. Allí. 
Yamar. Llamar. Es defecto de la 

pronnnciacion, y por consi
guiente de la escritura. 

Yaz"er . Fornicar. 
Ydat. Edad. . 
y dioso, a. Odioso, a, injurioso, a. 
Ye. Es, J.' pers. del preso 
Yebra. Obra. 
Y.nde. De donde, de ello. 
Yent. Gente. 
Yente, es. Gente, es: nacion. 

. Yerba. Veneno. Dar yerbas, en-
venenar. 

Ygno. Himno. 
Ygualdade. Igualdad. 
Y;t, y así en otras personas. Era. 
Ymno. Himno. 
Yogar. Fornicar, tener cópula car-

nal. . 
Yog •• Juego. 
Yllego. Juego. 
Yuguer{a. Labranza. 
Yu;cio. Juicio. 
Yungir. Uncir. 
Yunnir. Unir, nncir. 
Yuntamiento. Unian, casamiento. 
Yuntancia. Union, cópula carnal. 
Yunzir. "Uncir. 
Yura. Juramento. 

I Yurar. Jurar. 
Yusó. Abaxo. 
Yfl;er1fO. Invierno. 

Z 
Zertfdllmbre. Certidumbra. 
Zid"dallQ. Ciudadano. 
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47. perjurji ............ . 
490 puhantiso ....... . 
11 5. ••••• ¡r.udium. •• • • • • • 
46. pleno. • . • • • . • • . 
33' CODsensus c:omite ...... 
45 ... , . solernncm CODSCl\SU comitcm. 
7. . . porestare .•••• 
36.. •• profe«" .••.• 
39-" prxlongatione •• 
41... discesserir ... : • 
27 •• , 'vindicavit .•• 
53-.' Legion l' ae ••• 
2. • • przsenriam. o;. .. 

,18.. • ",lv~s . t:unen anilD1S, quz .... 
10 ..... 0, • admlSISSC ............ . 

39··· .•.. 
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SI .•.• 
varo 17. o .. lo 
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4 1 ...... 

:s S· o. lo .. 

19" • 
47·· . 
l. o • 

19:·, .-. .. 
47··· 
47··· .. ' 
'9'" 
43··· .. 

COTreptz .••• 
f.m,tricem .... 
dausis ••••. 
virium .•.•• 
ad conscnsum. 
pr~sumpserit. • •• 
CQns.ummat. • • lo ••• 

dogma ••.••• o ••• 

sacrarum 
digna:: .• 
ordinata.-

scripturarum. 

......... 
quod ........... lo 

fraude ••• 
rervcnerit. .. • • .. .. 
infixerir. • ..... ; .. .. 
Quinquagen.arius~ ... .. 
sus... .. • .. .. • .. lo 

hypocisma .• 
folciens seu. • 

. 

pleClabitur •. ' ........ . 
cociJibuso. ......... . 
diacones .• o ••• 

socrodia. .. • .. • • • o •• 

perrluxisset. 
contropationc: et dele varo 13' 
eas et dele varo 4. 
implicitos. 
perjurio. 
pulsandos. 
fn.udum. 
plen.,. 
consensu cornitis. 
soIemnl consensu comltts. 
potestatem et dele varo 6. 
profi:cta ~t dele var. 13' 
prolongatione. 
decesserit. 
vindicabir el lino 50. 
Legion. r 
przsentia. 
salva tatnen anima I quam. 
admi¡isset. 
correcte ~t dele varo 9,' 
fautricem. 
clavos. 
virilium ct dele varo 3 o. 
CODsen5um. 
przsumps.c:rint. 
consumar. 
dogmati. 
sacras scripturas. 
digne. 
ordina.tum. 
Emi1.decesserjt et de1eseq. vub!. 
quot'- . 
fraudem. 
provenerit. 
inflixerit et dele varo JI. 
Quingentenarius et dele:: va!'. 10. 
sui. 
hiprehysma. 
seu fd.ciens. 
plectdur. 
codicibus. 
diaconi •. 
50cordia. 

IDEM DEL CASTELLANO • 
varo 9 •••• 
varo 8. .. •• 
var. :39'.' ._ 

2. .. • .. .. .. • .. 

""r. 7 í 8 .• -
lo o ....... . 

varo 10 ... .. 

var. 13," • 

varo l ..... 

varo 19- •• 
varo ,6 .. . 
varo 1(; •• 
' .. 
r •• 
varo 10 • •• 

varo 3 ..• 
\'3r. g ..... . 
.l ........ .. 

V2T. S •••• 
2. .. o • .. .. 

var. 1 S ....... . 
varo 6 ....... . 
var. 1 •• _ 

. . 

. . 
l ••. 

• o ..... ó 

. 3[· •.. 
.-•• o .... ... . ...... . 
68 ......... .. 

• .. o • .. 

...... 
o ....... 

45· .••• " • 
penúlr. varo "2:1. 

.... .. . . . . 

3 1• 
.. .......... . 
.... , ...... 

afallar. .. .. ~ .......... . 
.. .. .. . .. . . ........ . .i f'lIar. 

quíte!>c:. 
ganaza ........... ~ • gananZ3 • 

XIL.,'.'- .. . {
XI ya!.í siguen equivoc~das en f.t 

• numeracion las leyes !iiguientei. 
nra .• -.. :,. •••• .. 
razo ....... o • 

conteudO: ............. . . , ayc:na ••• -" ........... . 
Cream. • • lo •• 

arudoro ........... _ .'. 
adultador. o ........... . 

asmodas. • •••••••• o • 

contaridaq. • • • • .. ••• , •• 
cibdato • • 
l •••. , , 

agaurde. • " 
tore·abado. .. 
eJido, • • • 

co~a ayena. o. o •• 

." . . ... 
:l:guciosamentc.. • • • • • lo • 

cabio. • ••••••••••• 
convieno!;. • • .. • •• • • 
rresquilatlos. • • • .. • • • • 

nuestra. 
ruen. 
quítese. 
ayoa. 
crean. 
avudorio. 
adulrerador. 
osmad"s. 
quítese. 

, quitesc. 
9· 
ag~aTde. 
qUltese • 
creido. 
quítese. 
Casa. a'V~nJ. 

quítesé l. de t. ]l. R. 
acuciosament.:. 
c;;ambió. 
conviénenos. 
tresquí'Icnlos .. 



I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 


	LIBRO VI
	LIBRO VII
	LIBRO VIII
	LIBRO IX
	LIBRO X
	LIBRO XI
	LIBRO XII
	GLOSSARIVM
	GLOSARIO

